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Sres. Senadores y Diputados:

Cumplo con el deber de presentar al Honorable Congreso la 
relación de los trabajos del Departamento á mi cargo.

Ella contiene la historia de la guerra de Entre-Rios, deta
llando los sacrificios que aquella rebelión ha costado al pais.

Al narrar sus hechos de armas, me concreto á recomendar 
la constancia y subordinación de nuestro Ejército, sin dejar de 
lamentar que haya sido necesario emplearlo contra argentinos.

La paz y el crédito de la República impusieron al Gobierno 
el penoso deber de castigar por medio de las armas el movi
miento iniciado por el asesinato y agravado por la rebelión.

La terminación de la guerra de Entre-Rios, dando una severa 
lección á los caudillos, cimentará debidamente el respeto á las 
leyes, y á la autoridad nacional.

Es muy significativa la actitud asumida por las Provincias 
todas de la República después del llamamiento de López Jor
dán, incitando á sus partidarios á la revuelta.

Esta actitud revela, que los pueblos están convencidos ya, 
y á costa de inmensos sacrificios, de la conveniencia de soste
ner con su apoyo moral y material, la autoridad que gobierna 
con estricta sujeción á la ley.
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Desearía al narrar esos hechos, escribir la última página de la 
historia de las revoluciones armadas en la República: quizá el 
pais no se halle aun en condiciones de asegurarlo ; pero el Go
bierno en cumplimiento de su deber sofocará la anarquía don
de quiera que aparezca.

Al terminar la relación de los sucesos de Entre-Rios, doy 
cuentaá VV. HH. de los planes combinados entre Juan Sáa, y el 
cacique Mariano Rosas; yen la parte relativa á Fronteras, de 
la espedicion que los desbarató.

Este hecho revela un gran paso en el adelanto de nuestras 
mazas. Los caudillos que algunos años antes arrastraban con 
su solo nombre, millares de hombres que ensangrentaran el 
suelo de la República, hoy quedan reducidos á solicitar alianzas 
con los salvajes del desierto.

El eccesivo recargo de las Guardias Nacionales de Provincia 
para atender al servicio de Fronteras durante la guerra de En
tre-Rios, y la irregularidad muchas veces injusta con que sus 
contingentes son destinados á él, merece vuestra especial aten
ción. Para mejorar sus condiciones, el Gobierno remitirá á 
VV. HH. un proyecto reglamentándola movilización de Guar
dias Nacionales y remonta del Ejército de línea, cuya necesidad 
es apremiante.

Apesar de todo, la seguridad de las Fronteras se ha mejorado 
en general.

Los Gefes de Fronteras se han hecho acreedores á una espe
cial mención por su decidida contracción al desempeño de su 
cometido.

Si os dignáis echar una mirada á loque ocurría en las Pro-



vincias el año 68, recordareis, que no solo la Frontera de Cór
doba (en Rio4o) era constantemente invadida, sino que todos 
los caminos del litoral se hallaban de tal modo amenazados, 
que fue necesario movilizar Guardias Nacionales para el esclu- 
sivo servicio de custodiar la diligencias y carretas.

Hoy, establecida la Frontera sobre el Rio 5 °, casi siempre 
que partidas lijeras de Indios han conseguido pasarla, ha sido 
para encontrar el castigo de su audacia.

En la Frontera de Mendoza acaban de recibir un severo es
carmiento; mientras una espedicion ha penetrado al corazón 
del desierto batiendo á los indios revelados en sus mismas tol
derías.

En el Norte y Sud de esta Provincia han recibido igual cas
tigo.

Muchos trabajos he debido emprender para la mejora gene
ral del Ejército, pero las atenciones de la guerra de Entre-Rios 
alejándome por mucho tiempo de la Capital, los han demo
rado.

Vuelta la tranquilidad ála República me ocuparé preferente
mente de ellos, confiando mas que en mis propias fuerzas, en 
la buena voluntad que he puesto siempre al servicio de mipais.

REBELION EN ENTRE-RIOS

La guerra de Entre-Rios cuyos detalles contiene el anexo B, 
ha reclamado una atención especial del Departamento á mi 
cargo.

No era solo la necesidad y el deber de sofocar la rebelión ar
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mada de López Jordán, cuyo resultado desgraciadamente debía 
librarse á los campos de batalla ; eran el crédito, la paz de la 
República, y las vidas ¿intereses de los nacionales y estrange- 
ros de aquella provincia, comprometidos en el éxito, que re
clamaban su inmediata solución.

Lasexijenciasdeesa guerra imponían al Gobierno sacrificios 
de todo género, siendo entre otros, quizá el de mayor importan
cia, la necesidad de retirar de sus líneas de frontera recien
temente adelantadas, la mayor parte del Ejército de línea.

Dada la situación, se resolvió reforzar el Ejército Nacional 
enviado á aquella Provincia, mientras se organizaban y equi
paban los de observación mandados formar en Corrientes y 
Santa-Fé, antes de abrir las operaciones militares, á efecto de 
evitar en lo posible el derramamiento de sangre, y confiando 
en que la actitud asumida por el Gobierno y las medidas adop
tadas impondrían á los rebeldes, obligándolos á someterse á la 
autoridad Nacional, ó bien que cualesquiera de los Ejércitos 
pudiera luchar con ventaja, y terminar la campaña en una sola 
batalla.

OPERACIONES DEL EJÉRCITO

Fuéelejido el Uruguay como base de operaciones porque el 
rebelde hacia sus reuniones en la Concepción, Concordia y Fe
deración, y porque en contacto con el partido blanco en el Es
tado Oriental seausiliaban mutuamente, y era necesario privar 
esta comunicación, cumpliendo á la vez con los deberes que la 
neutralidad con el Gobierno de aquel pais nos imponía, y fi
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nalmente, á efecto de que nuestro Ejército situándose en Cala 
estuviera en actitud de operar donde fuere conveniente.

Mientras llegaban las fuerzas pedidas á las Fronteras, el Ge
neral Mitre organizaba su Ejército en Gualeguaychú reuniendo 
algunas milicias Enlre-rianas, y preparándose en virtud de 
órdenes recibidas á abrir las operaciones.

El General Gelly con su actividad nunca desmentida formaba 
el Ejército de reserva con las milicias de Corrientes, á cuyo 
objeto su patriota Gobernador, Teniente Coronel Baibiene, 
cooperaba de la manera mas decidida.

El General Conesa en el Paraná, con el celo y pericia que 
siempre le honran, formó en pocos dias un Ejército.

López Jordán marchó entonces sobre Cala, huyendo del Ge
neral Mitre, y pasó el Gualeguay haciendo retirar hacia el Pa
raná las milicias Entre-rianas, que se organizaban bajo el Co
mando del General Galarza.

Fué necesario reforzar el Ejército del Paraná, amenazado por 
este movimiento. En su consecuencia se ordenó la inmediata 
marcha á aquel punto del Teniente Coronel Viejobueno con las 
piezas prusianas que mandaba en Villa-Nueva.

El General Arredondo recibió orden de activarla marcha del 
Batallón 12, y Rejimientonúm. 2 de la frontera de su mando.

El enemigo habiendo aumentado sus fuerzas marchó sobre el 
Ejército del Paraná. En esta situación el General Conesa avisó 
salia á su encuentro, decidido á batirlo donde lo encon
trara. En contestación se le ordenó no comprometiera una 
batalla hasta la llegada de los refuerzos pedidos.

Reunidos esos Cuerpos al Ejército, marchó sobre el enemi
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go; y el dia 20 de Mayo lo derrotó en las Puntas del Sauce 
(documentos relativos, páginas 29 á 35).

El General Conesa demostró en esta batalla la bravura y se
renidad que le distinguen. El enemigo huyó antes de ser con
cluido.

Avisado por el General Conesa que aquel marchaba sobre el 
Paraná desguarnecido aun, mandé un vapor al General Gelly 
para que inmediatamente ordenara la remisión de dos bata
llones.

El valiente Coronel Ayala al mando del 1 ° de Línea llegó á 
la Plaza en momentos que el enemigóla atacaba, y tomándola 
iniciativa le obligó á retirarse.

Convencido López Jordán de la imposibilidad de posesionar
se del Paraná, y sintiendo la aproximación por su retaguardia 
de los vencedores del Sauce al mando del General Conesa, huyó 
nuevamente hácia el Federal.

La derrota del Sauce, y su retirada al frente del Paraná pro
dujeron al rebelde las consecuencias indispensables, desmora
lizando completamente su Ejército.

Algunos diasantes de la batalla del «Sauce», acepté la pro
puesta del Comandante Mabragaña de tomar la Concepción del 
Uruguay, con ochenta hombres que mantenía á su costa en una 
isla, ordenándole no comprometiera en un combate estéril sus 
voluntarios.

Cumplidas mis órdenes por este valiente Gefe entre-riano, 
recibí en breve el parte de la ocupación del Uruguay.

Inmediatamente ordené al Coronel Elía marchara con cien 
hombres del batallón «Buenos Aires», pronto para salir á cam
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paña, y á las inmediatas órdenes de su Gefeel Sargento Mayor 
Castro.

Elia llegó al puerto al dia siguiente de haber sido evacuada la 
plaza por Mabragaña; incorporado á él, le intimó rendición, 
ocupándola nuevamente.

En la capital se encontraba el Gobernador y Ministros nom
brados por los rebeldes, que posteriormente fueron remitidos 
á Buenos Aires.

Al efectuar López Jordán la marcha sobre el Paraná, había 
dejado una fuerte columna que se hallaba aun á inmediaciones 
de Gualeguaychú á las órdenes del General Almada.

La ocupación militar de la Capital por fuerzas Nacionales, y 
la noticia del revés recibido en el Sauce, llegadas casi simultá
neamente á conocimiento de Almada, produjeron su someti
miento y el de otros dos Gefes de importancia á la autoridad 
Nacional (partes y documentos relativos paj. 46 á 29.)

Quedando López Jordán acampado en el Federal, y mientras 
sus fuerzas hacían demostraciones sin importancia frente al 
Paraná, temí pretendiera apoderarse de la Concordia, que solo 
contaba con dos compañías para su defensa. Para impedirlo 
ordené al General Gelly hiciera marchar una fuerte columna 
del Ejército á sus órdenes, que se posecionara de aquella plaza.

En su consecuencia el General Gelly destacó una columna 
al mando del Coronel Vidal que la ocupó el dia 7 de Junio 
(pajs. 52 y 53).

Rota la disciplina, y quebrada la moral del ejército rebelde, 
por los reveses sufridos; sin el aliciente del pillaje por la ocu
pación desús principales puertos, los sometimientos á la auto
ridad nacional empezaron á sucederse.



En los seis primeros dias de Junio abandonaron las filas 
rebeldes, los Coroneles Panlagua, Tejera, Mayor Gómez y otros 
gefes de menor importancia, reconociendo á la autoridad na
cional, y licenciando las fuerzas de su mando de conformidad 
alas órdenes trasmitidas. (Pajs. 40 á 60).

El General Mitre ordenó la formación de un Ejército de 
vanguardia al mando del General Rivas, quien marchó con 
un batallón de línea á la Concepción del Uruguay, de donde 
tomó doscientos Guardias Nacionales é incorporado al Coronel 
Vidal, fué á situarse frente á López Jordán que permanecía 
en el Federal.

El General en Gefe entre tanto poniéndose de acuerdo con el 
General Conesa, emprendió su marcha sobre el enemigo.

Por esta operación el Ejército rebelde quedaba perdido.
El ejército rebelde esquivó el combate y se dirijió sobre el 

Uruguay, que había quedado casi desguarnecido el que fué 
tomado después de una heroica resistencia de la Guarnición al 
mando del bravo Comandante Ortiz.

Llamo la atención de V.H., sobre la información pasada por 
el General Rivas en que detalla los hechos verdaderamente 
atroces que tuvieron lugar después de la ocupación de la 
plaza. Iguales exesos han cometido los rebeldes en todas 
las poblaciones que cayeron en sus manos durante la guerra. 
(Pajs. 63á72).

El General Mitre hizo marchas forzadas sobre el Uruguay, 
y á no haber sido por una fatalidad de nuestra vanguardia, el 
ejército rebelde hubiera sido concluido en las puertas de la 
ciudad. El enemigo huyó nuevamente, y fué necesario reunir 
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de nuevo los medios de movilidad inutilizados en la persecución.
Comprendiéndolo así su caudillo, huyó á marchas precipi

tadas; y mientras el Coronel Carmelo Ocampo evadía la activa 
persecución del Ejército del Paraná, Jordán desprendió una 
fuerte columna sobre Gualeguaychú, el que fué evacuado por la 
escasa guarnición que lo defendía poco tiempo antes de llegar 
en persona en su protección.

Al evacuarlo el Comandante Villar, consiguió salvar la guar
nición y todas las existencias de aquella plaza.

Desde el principio de esta campaña, el Brigadier General D. 
Emilio Mitre se encontraba gravemente enfermo, se necesitaba 
un temple de alma poco común y una fuerza de voluntad inque
brantable para seguir en su puesto; y era necesario haber 
visto ese soldado de la libertad, para juzgar cuanto era su 
sufrimiento, y cuanto su patriotismo para vencerlo en cum
plimiento de su deber.

Por esta causa el Gobierno tuvo que retirarlo del teatro de la 
guerra. Fué entonces que marché á Entre-Rios con autoriza
ción para asumir el mando de los ejércitos, ó nombrar el Gene
ral que á mi juicio conviniere.

Nombré al Gral. Rivas Comandante en Gefe del ejército del 
Uruguay, ordenándole marchara hasta «Yuquerí,» mientras el 
General Conesa se dirijia al Federal, trasladándome á la Con
cordia á cuya ciudad hice venir al General Gelly Comandante 
en Gefe del Ejército de Corrientes, nombrándolo en seguida 
General en Gefe de los Ejércitos de Entre-Rios.

Al mismo tiempo se ordenó la reocupacion de Gualeguaychú, 
cuya guarnición al mando del Comandante Villar sostuvo un 
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reñido combate con el enemigo que intentó desalojarlo. (Pajs. 
73 á75).

El General Conesa tuvo noticia que el enemigo se dirijia al 
Paraná, y retrocedió en su protección.

Desde esa ciudad, renunció el mando de aquel ejército 
encargándolo interinamente en su reemplazo, al Coronel Ayala.

Regresé á Buenos Aires después de haber acordado con el 
General en Gefe, que la reunión de los dos ejércitos seria en Cala, 
para emprender de nuevo la persecución, estando en actitud 
cualquiera de los dos, de batir al enemigo si intentaba oponerse 
á la junción.

Desde esta ciudad, marché al Paraná á efecto de activar la 
provisión á aquel ejército, de sus medios de movilidad, equipo, 
etc., y de acuerdo con el General en Gefe del Ejército ordené 
su marcha.

Tan bien combinada fué la operación, que apesar de lo difí
cil y espuesta que es la reunión de dos ejércitos á grandes 
distancias, ella se verificó sin que el enemigo pudiera estor
barla.

Casi simultáneamente los rebeldes sufrían contrastes sobre 
el Uruguay y Paraná. Encontrareis los partes y documentos de 
su referencia en las pajinas 85 á 100.

El General Rivas haciendo marchas superiores á la previsión 
del enemigo obtuvo un triunfo completo sobre una columna 
compuesta de 1,500 hombres tomando prisionero á su Gefe e 
Coronel González, algunos oficiales, y varios individuos del 
tropa. (Partey documentos, pajs. 101 á!05).

Diez dias después tuvo lugar sobre el «Arroyo del Quebracho» 
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una nueva victoria en que nuestra caballería de línea peleando 
uno contra cuatro, dió una lección al enemigo, y mereció una 
honrosa mención en la Orden General del Ejército, distinguién
dose muy especialmente los Comandantes Laconcha, Maldona- 
do y el Sargento Mayor D. Conrado Villegas 2. ° Gefe del 
Regimiento 2. ° de caballería delinea. (105 á 109).

El General Gelly alcanzó y dispersó en su marcha la reta
guardia del enemigo, esparciendo la desmoralización en sus 
filas. (HOá 113).

En los primeros dias de Octubre, una pequeña fuerza enemi
ga invadió la provincia de Corrientes, por el paraje denominado 
«Macieguitas,» por cuya razón su Gobernador y Comandante en 
Gefe de aquel ejército marchó sobre el Rio de Corrientes (113 á 
116).

El dia 12 de Octubre el General Rivas obligó á López Jordán 
á aceptar una batalla en «Santa Rosa.»

Allí como en el «Sauce,» fué rechazado y batido huyendo al 
galope antes de ser completamente destruido.

Aquí nuestros valientes pelearon con la bravura de siempre, 
reemplazando con su valor su falta numérica.

El General Rivas, sus Gefes, Oficiales y tropa cumplieron 
con su deber.

Rivas siguió en persecución del enemigo hacia Calá, que
dando el General Gelly con la mitad del Ejército de este lado 
deGualeguay (pajinas 116 á 130).

López Jordán, huyendo de la persecución del General Ri
vas, vino sobre el General Gelly, que lo esperó en «Don Cris
tóbal.» Aquí como en el Sauce, como en Santa Rosa, desapa
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reció del frente de nuestro Ejército cuando vió que sus masas 
de ginetes no podían luchar contra nuestros veteranos (paji
nas 130 á 32).

Una fuerte columna de las tres armas cayó sobre la escasa 
guarnición de Gualeguaychú, tomándolo á viva fuerza, des
pués de una heroica resistencia, por espacio de 16 horas.

La guarnición de Gualeguaychú hizo ese dia mayores bajas 
en el Ejército enemigo, que el número de hombres que la 
formaban, cumpliendo, bizarramente, el compromiso con
traído conmigo en la primera evacuación de esa plaza, de no 
abandonarla, antes de quemar diez paquetes sobre el enemigo 
(pajinas 132 á 37).

Nombrado el Coronel Borjes Comandante militar del Pa
raná, se ocupó activamente de completar sus obras de defensa 
y la organización de sus milicias. Aun no terminadas estas, 
todo el Ejército enemigo se presentó á su frente, intentando 
varios ataques que fueron siempre rechazados con ventaja 
(138 á 141).

Ocupada nuevamente la Concepción del Uruguay, el General 
Rivas, aumentado el Ejército de su mando, debía emprender 
la persecución del enemigo.

En esta situación, llegado á conocimiento de dicho General, 
un movimiento de opinión que le era hostil en el Ejército, de 
parte de sus principales Gefes, pidió su separación. El Gene
ral Gelly, hizo también renuncia del mando en Gefe, y el 
Gobierno se vió en la necesidad de aceptar dichas renuncias.

Marché á Entre-Rios, en representación del Gobierno, y se 
nombró General en Gefe del Ejército al General D. José Mi
guel Arredondo.



Mi primera medida llegado al Ejército, fué reunir en uno 
los del Uruguay y Paraná, poniéndolo todo en estado de mo
vilidad conveniente.

El Coronel D. Luis M. Campos fué nombrado Comandante 
Militar de la Concepción del Uruguay.

Se retiraron todas las carretas y carros, arreglando los me
dios de conducir las municiones á lomo de muía.

Mientras pasaban seis mil caballos, comprados en el Estado 
Oriental, se mandó una espedicion á los Rincones, al mando 
del Comandante Villar, que dio por resultado la adquision de 
dos mil. Con este poderoso ausilio, el General marchó hacia 
la Concordia, á cuyo punto me trasladé para dar principio al 
pasaje de los caballos; pago del Ejército y su definitiva orga
nización.

En esta situación se tuvo conocimiento que López Jordán 
intentaba levantar montoneras, y provocar revueltas en las 
Provincias del Interior á objeto de distraer los elementos reu
nidos para su persecución.

Me es grato declarar que todos los Gobiernos de Provincia, 
contestaron satisfactoriamente á la circular pasada á efecto de 
desbaratar sus anárquicos planes, y que un solo hombre no res
pondió en las Provincias al llamamiento del rebelde. (Pajs. 
75á85).

A efecto de dar un punto de apoyo á este plan de sedición 
en el Interior, el enemigo intentó una invasión á la Provincia 
de Santa Fé, la que fué perseguida y destruida por el General 
Conesa, con las fuerzas de su mando (pájinas 141 á 49).

El 13 de Enero, fué sorprendida una fuerza rebelde en el 
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«Diamante,» muriendo, en el combate, el Gefe que la man
daba.

Mientras se alistaba en la Concordia, el Ejército al mando 
del General Arredondo, para emprender nuevas operaciones, 
recibimos aviso de la invasión á Corrientes. Acto continuo 
se hizo marchar una gran vanguardia de las dos armas, á las 
órdenes del Coronel Vidal, y otra á las del Coronel Azcona. 
La primera se hallaba ya en marcha, cerca de Mocoretá, y 
la segunda en Federación, debiendo al dia siguiente moverse 
todo el Ejército y entrar definitivamente en la Provincia de 
Corrientes, para caer por la espalda al enemigo.

Por la via Paraná, había tenido aviso S. E. el Sr. Presi
dente, de aquella invasión, y mandado en el acto refuerzos de 
infantería y artillería de línea al Ejército á las órdenes del 
Teniente Coronel Baibiene.

El Comandante Roca, con el Batallón 7 o de Linea de su 
mando; el Mayor Viejo Bueno, Gefe del Batallón «Brigada de 
Artillería,» y el Capitán Ipola, Gefe de la Artillería, y demás 
Gefes, Oficiales y tropa, mandados de refuerzo, y llegados 
momentos antes de la batalla de Ñaembée, contribuyeron tan 
eficazmente al éxito de esa jornada, que merecieron especial 
mención del valiente Gobernador de aquella Provincia, y Co
mandante en Gefe de su Ejército (pájinas 150 á 160).

El triunfo obtenido en esa jornada fué completo, y desde su 
digno Gefe hasta el último soldado se hicieron acreedores á 
la consideración del Gobierno y del pueblo argentino.

López Jordán entró al territorio Entre-riano y campó en 
«Feliciano» con una fuerza de 1500 hombres.



XVII

Varios grupos de dispersos habían llegado primero que él y 
reunídose en el «Federal.» Carmelo Campos que no había 
marchado á Corrientes, permanecía al Sud de la provincia con 
una fuerza de mas de 2000 hombres. Jordán se dirijia buscan
do la incorporación de aquel caudillo y de varios grupos que lo 
esperaban en el Federal y ambas márgenes del Gualeguay.

De acuerdo con el General en Gefe del Ejército se dividió 
este en tres columnas; una al mando del Gefe de Estado Ma
yor, Coronel Vidal; otra á las órdenes del Coronel Velasquez, 
y la tercera á las inmediatas del General Arredondo, mar
chando yo al Paraná, para maniobrar con las fuerzas de esa 
guarnición según los sucesos lo hicieran necesario.

El General Arredondo empezó una persecución tan activa y 
tenaz, que los rebeldes no tenían ni el tiempo necesario para 
carnear. Esta actividad, es tanto mas recomendable, cuanto 
sin ella López Jordán hubiera formado seis ó siete mil hom
bres, diseminados en varios puntos, y á los que solo era nece
sario juntar.

Mientras esas fuerzas perseguían sin descanso al rebelde, 
desembarqué en el Paraná, á cuyas puertas llegaban las guer
rillas enemigas. Ordené al Coronel Borjes, hiciera salir la 
caballería con algunas compañías de infantería, y batir las 
montoneras, que en fuertes grupos rodeaban la ciudad.

El Mayor Aguilar, á quien se dió esta Comisión, la cumplió 
en el acto, matando en el primer encuentro, á su primer 
cabecilla, y dispersándolos.

El Gefe rebelde, reunido ya á Carmelo Campo, se hallaba al 
Sud de la Provincia, pero, acosado por el Coronel Velasquez, 
emprendió su fuga hacia el Norte. 2
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Previsto el movimiento por el General Arredondo, los espe
raba cerca de «Gualeguay.» Efectivamente, el encuentro 
tuvo lugar en «Gená,» donde Carmelo Campo fué comple
tamente deshecho y perseguido hasta San José (pajinas 161 
á 163).

Distintas columnas y partidas aisladas, fueron sucesiva
mente destruidas donde se encontraron.

López Jordán, con los restos de su Ejército, siguió en 
derrota hacia las puntas de Gualeguay. Temiendo que se 
dirijiese á «La Paz,» mandé al Coronel Borjescon una fuerza 
de infantería, con órdenes terminantes al Coronel Martínez, 
para que marchase sobre el enemigo.

Martínez se puso en marcha con una fuerte División, y llegó 
muy cerca de los rebeldes, los que sintiendo su aproximación, 
y la del General Arredondo que caía por su flanco, huyeron 
por última vez sin pensar en otra cosa que en su salvación.

López Jordán pasó al Estado Oriental con muchos Gefes, 
Oficiales, y mas de mil hombres de tropa, internándose en se
guida en territorio del Brasil donde fué desarmado.

El Coronel Alvarez derrotó en 6 de Marzo, la última fuerza 
de importancia, que quedaba al rebelde en Entre-Rios, al 
mando del cabecilla Leiva compuestas de novecientos á mil 
hombres y de una pieza de artillería.

Tal vez he fatigado la atención de VV. HH. con detalles que 
he procurado abreviar, pero he creído de mi deber ponerlos en 
vuestro conocimiento porque muchos de ellos son ignorados.

En esta campaña se han hecho acreedores á la consideración 
del Gobierno y del pais, no solo el General Arredondo á cuyas 
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reconocidas aptitudes y pericia se debe que el rebelde no pu
diera organizar de nuevo su Ejército á su regreso de Corrien
tes á Entre-Rios, sino también nuestro valiente Ejército de lí
nea, y la heroica Guardia Nacional de Buenos Aires, Santa-Fé, 
Entre-Rios y Corrientes que ha rivalizado con este en valor, 
constancia y disciplina.

Terminadas las operaciones militares y mientras llegaba el 
Comisionado Nacional, nombré provisoriamente, las autori
dades indispensables, para atender á las primeras necesidades 
de la reorganización de la Provincia..

Teniendo conocimiento que el bandolero Juan Sáa trataba de 
convulsionarlas Provincias de San Juan y Mendoza, ordené al 
General Arredondo marchara con algunos cuerpos de línea á 
ocupar nuevamente su puesto en las Fronteras del Interior.

COMANDANCIA GENERAL
Y FRONTERAS DE LA REPÚBLICA

La organización del Ejército, y el afianzamiento de las Fron
teras de la República, fueron entorpecidas por la campaña á 
Entre-Ríos.

Apesar de esto se han llevado á cabo trabajos de impor
tancia.

Nuestro Ejército, que hace honor al pais por su valor y 
disciplina, y cuyo uniforme es la divisa del honor y de la 
gloria, cumplido en su mayor parte, puede citarse como ejemplo 
de moral y subordinación, debido á la contracción y desvelos 
desús dignos Gefes.



XX

Era una necesidad urgente la formación de un Código Mili
tar. Se ha nombrado al Coronel Espejo para reunir los docu
mentos necesarios, encargándose de su redacción al Dr. D. 
Francisco Pico.

El Colegio Militar, de cuya instalación he tenido el honor de 
dar cuenta anteriormente, dirijido por profesores hábiles, si
gue dando los mejores resultados.

El anexo A contiene los estados y documentos de su refe
rencia.

Las Fronteras de la República habían sido adelantadas como 
tuve el honor de daros cuenta en mi Memoria anterior, con
tando para su defensa con el Ejército de línea del cual muchos 
cuerpos no llegaron á su destino, teniendo otros que marchar 
délas que ya guarnecían.

El servicio quedó casi totalmente cubierto con Guardias 
Nacionales movilizados.

La inmensa línea actual, cuyos estremos son Patagones y 
Mendoza, Santa-Féy Salta, ha sido defendida cuanto es posible 
dada su estension, y los elementos de que el Gobierno disponía.

Si alguna vez los salvajes han penetrado nuestras líneas, y 
robado algunos ganados, en casi todas sus invasiones han sido 
castigados.

Pretender que partidas lijeras no penetren nuestra línea de 
defensa, seria como pretender que el aire no lo hiciera.

Es muy consolador el cambio operado en nuestros soldados 
en la guerra del desierto, debido á la confianza que han sabido 
inspirarles susGefes, y á la disciplina establecida.

Varias invasiones numerosas han sido últimamente recha
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zadas, y algunas revueltas entre los Indios amigos calmadas 
ó castigadas según su importancia.

El alejamiento de tropas de línea de las Fronteras del Inte
rior animó al Cacique Mariano Rosas á romper sus tratados de 
paz, lanzando invasiones sucesivas sobre ellas.

Para castigarlo el General Arredondo organizó y llevó á 
cabo una espedicion hasta los mismos toldos Ranqueles, donde 
los batió permaneciendo en seguida acampado cinco dias, reti
rándose sin ser molestado con sus prisioneros, cautivos resca
tados, y algunas haciendas.

Esta operación ha producido los mejores resultados.
El Cacique Mariano Rosas que huyó de su propio campamen

to está en pugna con el Cacique Raigorrita quien ha pedido so
meterse nuevamente, situándose con su tribu en el paraje que 
se le designe.

Los bandidos asilados en el desierto, y cuya rapacidad era 
mas temible que la de los Indios mismos, han tenido que huir 
hácia la Cordillera.

La desconfianza y la discordia se ha introducido entre ellos, 
y de esa desmoralización espero sacar muchas ventajas.

El anexo C. contiene los documentos y partes relativos do 
invasiones efectuadas por los Indios á distintos puntos de la 
Frontera, siendo en muchas de ellas, severamente escarmenta
dos.

Confio en que la paz no será nuevamente alterada en la Re
pública ; en este caso daré comienzo en el tiempo oportuno al 
cumplimiento de vuestra Ley de fecha 25 de Julio para el 
adelanto definitivo de la línea de fronteras.
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La realización de esta gran empresa resolverá el problema de 
su defensa y será una nueva gloria para el Ejército Argen
tino.

En todas las fronteras se han continuado las siembras de 
forraje para mantención de caballos. En algunas se ha perdido 
ese trabajo á causa de las continuas secas; pero en otras ha 
dado exelentes resultados, muy especialmente en las fronteras 
de Santa Fé, ySud de esta provincia.

Convencido de la importancia que tendría el conocimiento 
esacto del territorio del Chaco entre Salta y la Provincia de 
Corrientes, se ordenó al Comandante Uriburu, que con el Reji- 
miento «Nueva Creación» á sumando, marchara déla Esquina 
Grande hácia la ciudad de Corrientes.

Esta columna no obstante haber tenido que vencer serios 
obstáculos, como el atravesar largas estenciones de campo 
cubiertas de agua á causa de las grandes lluvias de ese año, 
llegaron felizmente á la costa del Paraná frente á Corrientes.

Llamo la atención de V. II., sobre los importantes documen
tos que detallan esa espedicion, comprendidos en las pájinas 
293á 303.

Habiéndose ordenado formara parte de ella un Injeniero 
Militar, remitiré por separado los planos y estudios pasados 
por él, á este Ministerio.

La espedicion á los Toldos de que antes he tenido el honor de 
dar cuenta, desvarató por completo los planes del bandolero 
Juan Saá, infundiendo el terror en las lilas de su digno aliado.

Es de mi deber reconocer en los Comandantes en Gefe y 
Gefes de Fronteras la mas decidida contracción en el desem
peño de la ardua como difícil tarea que se les ha confiado.
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La práctica ha demostrado la conveniencia del establecimien
to de Comandancias en Gefe en las fronteras; la unidad 
de acción en varias de ellas, cuyo mando reasume un Gefe 
caracterizado y de reconocidas aptitudes, simplifica notable
mente el trabajo, y contribuye siempre al mejor servicio.

Pidoá V. H. tenga presente la conveniencia indicada al con
siderar el presupuesto de este Departamento para el año veni
dero solicitando la creación de una nueva Comandancia.

PROVISION DEL EJÉRCITO
Las pajinas 460y siguientes contienen copias délos contra

tos celebrados para el racionamiento del Ejército de Fronteras.
Como puede verse en este Anexo el racionamiento del 

Ejército ha sido notablemente mejorado.
Con motivo de la triste situación porque atravesó esta ciudad 

á principios del año corriente, no fué posible aceptar nuevas 
propuestas, para la provisión de Mayo adelante en el Interior, 
ni estender contratos para racionamiento de Indios, por cuya 
razón por acuerdos especiales se prorrogó hasta fin de Diciembre 
el compromiso de los actuales Proveedores para la primera, 
contratándose directamente un trimestre á los indios amigos 
de esta.

COMISARIA DE GUERRA Y MARINA
Esta repartición continua desempeñando su laboriosa tarea á 

entera satisfacción.
La construcción y remisión de vestuarios y equipos al ejér

cito encampaña, atendiendo al mismo tiempo al pago general; 
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el envío simultaneo de todos los artículos necesarios alas apar
tadas fronteras de la República, sin desatender el minucioso 
servicio de nuestra marina en épocas muy difíciles para el 
país entero, son por sí solas bastante recomendación de la 
actividad y celo de su Gefe y empleados.

En el vestuario de las tropas se emplean hoy las mejores 
telas usadas en los ejércitos europeos, y su confección se 
hace parte en los talleres de la Comisaría, y parte en el es- 
tranjero.

El recargo de trabajo de esa oficina, hace indispensable me
jorar su sistema de contabilidad, y llamo la atención de V. II. 
sobre la conveniencia de crear en ella una oficina de ese ramo 
que le sea propia.

Sobre el detalle de sus trabajos en general, corre agregada 
la Memoria de fojas 373 á 416.

PARQUE DE ARTILLERÍA

Este establecimiento, con los escasos elementos de que está 
dotado, ha tenido que atender á la provisión de armamento y 
municiones necesarios para el Ejército.

Un Parque de Artillería, sostenido por una partida insigni
ficante para pago de empleados y jornales ; sin cantidad 
alguna presupuestada para reposición y compostura de ar
mamento, necesita de una Administración activa y laboriosa.

El Coronel Moreno ha suplido con laboriosidad y contrac
ción la deficiencia del establecimiento, y los escasos recursos 
con que cuenta.
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DEPARTAMENTO DE MARINA
Capitanía del Puerto.

Llamo muy especialmente la atención de Vuestras Honora
bilidades, sobre el anexo E, que contiene la relación de los 
trabajos practicados por esta repartición.

Su sola lectura demuestra la diversidad de asuntos que le 
están encomendados, y una laboriosidad en su desempeño, 
muy digna de elojio.

A mas de la relación de los trabajos que por ella, ó con su 
intervención se practican, contiene una Memoria especial, 
escrita por los doctores en Medicina, que forman la Junta de 
Sanidad.

Ella contiene, importantes estudios sobre los primeros casos 
de fiebre amarilla de que se tuvo conocimiento ; de las medi
das de sanidad adoptadas, señalando al mismo tiempo las 
dificultades con que han tenido que luchar para hacerlas 
efectivas; rechazando, finalmente, el cargo de que la epidemia 
haya sido importada por falta de vigilancia, y aconsejando la 
adopción de un proyecto presentado anteriormente, para el 
establecimiento de un Lazareto en Martin García.

Prévios los estudios, que una medida de esta naturaleza 
requiere, el Gobierno tomará una resolución sobre el parti
cular.

ESCUADRA NACIONAL
Los buques de nuestra armada continúan, hasta hoy, en el 

esclusivo servicio de trasportes.
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Esto no obstante, cuando en el desempeño de las comisio
nes, los Comandantes de esos trasportes armados, han encon
trado enemigos en las costas, los han batido, apagando los 
fuegos de sus baterías de tierra, como lo hizo el vapor « Pam
pa» en la Paz.

Luchar y vencer, con buques débiles y mal armados, es 
cuanto puede hacerse; y basta referir el hecho, para hacer 
un digno elojio de nuestros Oficiales de Marina.

Antes de ahora, he tenido el honor de llamar la atención 
del Honorable Congreso, sobre la necesidad de proveernos 
de buques convenientes, para atender al servicio de nuestros 
rios, y completar, en caso de guerra, las operaciones de nues
tro Ejército.

Concluida la relación de los trabajos del Departamento á mi 
cargo, me es satisfactorio poder anunciar á Vuestras Honora
bilidades, que, apesar de la terrible situación porque ha atra
vesado el país, están restablecidas la paz y tranquilidad.

Martin de Gainza.
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CUADROS GENERALES DEL EJÉRCITO



ESTADO NÚM. 1
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ESTADO NÚM. 2
EJÉRCITOS DE ENTRE-RIOS CORRIENTES Y SANTA FÉ
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Ejército de
OBSERVACION EN 

Corrientes

| G
en

er
al

es
 1

| G
ef

es
 

II

| O
fic

ia
le

s I
j T

ro
pa

 || Ejercito de 
OBSERVACION EN 

Santa-Fé
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en

er
al

es
 i

| G
ef

es
 

I

| O
fic

ia
le

s 1
| Tr

op
a

CUERPOS CUERPOS |

Cuartel General. (( 2 10 53 Cuartel General..1 1 6 « <(
Estado Mayor y Estado Mayor.... « 2 5 6

Detall.............. « 3 7 12 Escuad’n Escolta
Com’ría de Guer- « Voluntarios de

ra..................... « 2 4 ' 10 Buenos Aires».. « <( 5 62
Escuadrón de Ar- Regimiento 1 ° de

tillería............ « 1 £) 110 G. N. Santa-Fé. « « 5 95 1
Regimiento «Ge Id. 2o id. id... « « 15 91

neral Paz».... <( 3 40 183 Id. 5o id. id... « « 19 185
Id. «27 de Mayo» « 2 36 211 División Norte... « « 16 181
Id. «Caaca-Ty». « 10 38 312 Regimiento «lo de
Id. «San Martin» Mayo »................ « 2 13 158

(Corrientes) .. « 2 28 227 Piquete de la Di
Id. « Yaguareté » visión «Coronda» « 3 16 23

Cora».............. « 1 19 139 Id. Abastecedores « 4 11 2
Escuadrón «Mer Id. Celadores.... « « 2 21

cedes» ............ « 2 13 97 Id. «San José».. « 1 4 55
la Brigada de In Batallón «28 de

fantería ........ « 2 21 505 Marzo»................ « 1 11 145
2a Brigada de id. 
3a Brigada de id.

« 2 25 396 Id. «22 de D’bre.» « 3 14 200
« 4 29 351

Parque ............... « 2 2 48
Hospital Militar. « 1 7 69

Suma total..
. -

« 39 284(2723 Suma total.. 1 24 i 1224

RESÚMEN GENERAL

Buenos Aires, Abril 30 de 1871,

| Ex
ilio

. S
r. M

. 
j de G

ue
rra

| Gob
er

na
dc

r 
de

 Co
rri

en
te

s
| Ge
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 ra

le
s

G
ef

es

1 Of
ic

ia
le

s

| Tr
op

a 
1 | C.

 de
 Gue

rra
)

| G’
po

. M
éd

ic
o | S Nota — En el 

•- ejército de ob- 
•- servac’nen Cor- 

. rientes,se hallan 
g- inc’dos los cuer- 
£ pos de linea si- 
__ guíenles: nnE-

Ejército de ope- 
raciones en 
Entre-Rios.. 1 « 1 85 568 5569 1 6

Icnadron del 2o 
|lHeg. dearliHería 
i lijeracomp. de I

J Gefe. 5 0ílc. y 110 
ollde tropa. La bri- 
•’¡ gadadeartilleriaPlaz. fort. en id (( « 1 50 385 3931 3 11

___ ___ _ ----- -- — con 1 Gefe, 12
Suma.... 1 « 2 ! 135 953 9500 3 17 q pfic’sy253índi 

——| vidnos de tropa
Ej. de observa
ción en San
ta-Fé............. « « 1 24 136 1224 « «

y el bat. 7° d- 
linea con3 Gefes 
21 Oílc.v 334 in- 

« divid’s de tropa,
Id en Corrientes « 1 « 38 284 2723 « « «Iformando en to

Suma total.. 1 1 3 197 1373| 13447 4 17
do un totai de 5 

I Gefes, - 8 Oflcia- 
3nlesy697 de tropa
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Plaza de Guale-
o rt* p 

o
O 
c3

guaychú o 
W

s
<x>

cu
TíS O

O O *5 "tus
O E-i

Bat. «15 de Abril».. 1 1
Id. 1° de Santa Fé 1 «
Esc. Gualeguaychú. 2 ((

Suma total.. 4 1

Plaza del Paraná

Comand. militar... 
Cuerpo médico.... 
Capitaníadel Puerto

1 1

y Comisaria........
Piquete de Artiller.

1
1

Rej. NuevaCreacion 
Escuad. Estramuros

1

del Paraná........
Guardia de Seguri

1

dad (Policia).... 
Piquete General Ur-

3quiza.................... 1
Bat. 2 ° de Línea.. 
Id. Guardia Pro

1

vincial de Bs. As. 1 1
Id. Paraná, E. R... 
Id. La Paz, id ... 
Comp. Chasqueros.

1
1

Suma total.. 1 6 8

| Ca
pi

ta
ne

s 
||

A
yu

d’
te

s M
ay

or
es

 ||
Te

ni
en

te
s l

ro
s || 1 

sog S8JU
01U
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lfé
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1

So
ld
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||
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rio
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 G
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rra

 1
Em

pl
ea

do
s riv

ile
s||

Ci
ru

ja
no

s ]
| Pr

ac
tic

’te
s ¡ O

ct O
Oca

6 5 2 8 214
4 1 1 3 5 157
4 2 4 4 110

14 1 8 9 17 481

3 1 1 6 4
2 1 1 1

2 1 2 52 1 2
1 6
1 2 3 2 8 187

2 3 1 1 54

1 1 1 35

12 7 4 7 129
3 1 3 4 7 247

2 1 4 2 7 261
5 1 5 4 6 277
5 3 2 7 116

1 37

35 6 31 20 53 1405 2 2 1 1 _3

RESÚMEN

Buenos Aires, Abril 30 de 1871. 
José N. Romero.

Vo g o —Victorica. Gefe de Estadística.

Ejército de operaciones........
Plaza de Concordia...............

« del Uruguay..................
« de Gualeguaychú..........
« del Paraná....................

Total....
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FRONTERAS Y GUARNICIONES
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ESTADO NÚM. 4
PARAGUAY Y PROVINCIAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
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José A’. Gomero, 
Gefe de Estadística.
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RELACION DE LOS SEÑORES GEFES Y OFICIALES

Que ce ¡güera eu anügüedad por que no han r> 
pendido al u^ke que ec ha hecho
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Belaclou «le los Sres. Gefes y Oficiales «pie se ignora 
su anílgücdatl porque no lian respondido al aviso

CLASES NOMBRES DESTINOS

Coroneles...........

Coroneles graduados..

Tenientes Coroneles...

Tcn’les Coroneles grads.

Sargentos Mayores... .>

Sargentos graduados...?

D. Rufino Guido.... 
« Félix Garzón.... 
« Pedro González.. 

| « Mariano Orzabal.
« Aniseto Latorre. 

, « Jacinto González, 
i « D. F. Sarmiento. 
( « José M. Pinedo.. 
' « Ramón Saavcdra.

« Pedro J. Carreras. 
\ « Regino Román... 
1 « Agustin Torres.. 
. « Angel Torres....

« José C. Elordi... 
i « Juan R. Molina. .

« Marcos Bergara..
/ « Fausto Avendaño 

« B. Lugones.....
1 « Javier Brunet... 

« Mateo Ríos......  
« Zacarías Herrero. 
« M. Fernandez... 
« José J. Ruiz..... 
« Nicasio Borda... 
« Pascual Pirón.. . 
« Eulogio Zamudio. 
« J. 0. Bustamante 
« Pedro Escalada.. 
« P. Iparraguirre.. 
« Dionisio Espinosa 
« Miguel Ortiguera. 
« Adolfo Ful eos... 
« Angel Caraballo. 
« F. Taba res.......  
« Luis Espinosa. .. 
« Jacinto Valdivia..
* Gregorio Guerrico

Guerrero de la Indep.
Id id
Id id

Santa-Fé
Salta
Frontera del Oeste
Presidente de la Rep.
Guerrero déla Indep.

Id id
Armada Nacional 
Sud de Mendoza 
P. M. Pasiva

Id id
Armada Nacional 
Guerrero de la Indep.

Id id
P. M. Disponible

Id id
Guerrero de la Indep.

Id id
Chaco de Santiago

Id id
Front. S. de S. Luis 
Plana Mayor Activa 
P. M. Disponible

Id Pasiva
Id id
Id Disponible
Id Inactiva

Id Pasiva
Id id
Id id
Id id
Id Inactiva
Id Disponible
Id Inactiva
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CLASES NOMBRES DESTINOS

Sargento graduado...

Capitanes............

D. José M. Martínez. 
« JoséL. Manzano. 
« Agustín Bclgrano. 
« Manuel Allende. . 
« José B. Berrotti.. 
« Pedro de la Costa 
« C. Y. Galvez......  
« Nicolás Dávila. .. 
« Francisco Pelliza. 
« B. Dcsachegui... 
« José R. Gómez.. . 
« Pedro Sánchez... 
« Telésforo Llanos. 
« Abdon Francia.. 
« Gervasio Aguilar. 
« Melchor Gil......  
« Emilio Olivera.. 
« Juan Farías......  
« Cipriano Jorge... 
« José Alaman. . . . 
« Adolfo Cordero.. 
« Alfredo Danell... 
« Teófilo Dongo... 
« Francisco Salteño 
« José R. Torres... 
« Ignacio Esquive!. 
« Estanislao Oliva. 
« Eduardo Morcillo 
« Antonio Andrade. 
« N. Martínez...... 
« Pedro Roldan.. .. 
« Octavio Luna.... 
« JoséM. Muñoz... 
« Juan Sinclair. ... 
« Angel Marcó. . . . 
« Mariano Lacasa.. 
« F. Kankonini.... 
o B. Rodríguez... . 
« Pedro Castro.. . . 
« José M. Zapiola. .

Armada Nacional
Id id

Guerrero de la Indep.

Id id
Id id
Id id
Id id

Reg. 6 C. de Línea
Id 9 id
Id Gral. San Martin 

Frontera Costa Sud
Id id

Bahía Blanca 
Comisaría de Guerra 
Ministerio de Guerra 
Parque 
P. M. Inactiva

Id Pasiva 
Reg. General Lavalle 
Enganche en Salta 
Front. N. Santa-Fé 
P. M. Pasiva

Id id
Id id

Reg. de Artillería 
P. M. Pasiva

Id id
Id id
Id id
Id id

Frontera del Norte 
Bahía Blanca
Plana Mayor Activa

Id id id
Id id Disp’ble
Id id id
Id id id
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CLASES NOMBRES DESTINOS

apitanes...........

Grado de Mayor.....

Ayudantes Mayores.. .<

Tenientes primeros...

I

D. Mariano Bejarano. 
« J. L. Buslamante. 
« Segundo Marqueri 
« F. Fourmartin...
« Federico Melchor 
« José Ledesma... . 
« Manuel Alverdi. . 
« Benjamín Pcreyra 
« Mariano Espinosa 
« Torcuato Barroso 
« Santos Plaza.... 
« Juan Vivier.....  
a Vicente Caminos. 
« E. Sayavedra.... 
a II. de la Quintana 
« Julián Manrique. 
« Adeodato Herrera 

j « Julio Iriarte........  
/ « M. Rodríguez.. .
1 « Ramón Alvarez..

« Tomas Krein.. . . 
« Ernesto Naireng. 
« Tomas Martínez. 
« JuanH. Ferreyra 

| « Crispulo Cazón.. 
1 « José González... 
1 « Tristan Castro... 
1 « Cesario Quijano.

« Aníselo Niclison. 
/ « Juan J. Delgado. 
\ « Juan Bracamonte

« R. Panchin..........
« Salvador Vianquir 
« Ignacio Sánchez. 
« F. Bcnavidez. . .. 
« Laureano Crespo. 
« LuisPombo........  
« Desiderio Puca.. 
« JuanVarena........

1 « Pedro Velardc...

Id Disponible
Id id id
Id id Inactiva

Martin García
S. y S. E. de Córdoba 
Id id id
Id id id
Sud de Buenos Aires 
Costa Sud 
Frontera Oeste

Id id
Reg. 1 c C. de Linca

Id 4 ° id
Id 5 o id

Frontera Costa Sud 
Guerrero de la Indep. 
Chaco de Santiago 
Reg. Nueva Creación 
Front. N de Córdoba 
Sud de San Luis 
Armada Nacional

id id
Guerrero de la Indep.

Id id
Id id
Id id

Front. N. de Santa Fé
Id id
Id id
Id id

Reg. Nueva Creación 
Front. N. de Santa Fé

Id id
Id id
Id id

Front. N. de Córdoba 
Chaco Santa Fé 
Sud de San Luis 
Reg. de Artillería
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CLASES NOMBRES DESTINOS

Tenientes primeros... J

Tenientes segundos....

Sub-Ten tes y Alfriecet

D. Andrés Ferreyra. 
« F. Ferreyra...... 
« Honorio Cabrera. 
« José Cueli........ 
« E. Rodríguez.... 
« Pedro Michilena. 
« Claudio Acosta.. 
« Miguel Macias... 
« L. Rodríguez... . 
« J. M. de lasCar’ras 
« Pedro Gutiérrez. 
« J. del C. Garcia.. 
« D. Palavccino... 
« S. de los Santos.. 
« José Burgain. ... 
« E1 miro Garcia... 
« José Olivera..... 
« José P. Molina... 
« Pedro 2o Lobos. 
« Juan B. Garibalde 
« José Denis....... 
« José A. Alvarez.. 
« M. Tarragona.... 
« Joaquin Planes.. 
« Waldino Almanso 
« Walverto Toreno. 
« Pablo Fray......  

/ « R. Campodónico.
« D. S. S. Júnior. . 
« Manuel Fraga. .. 
« Natalio Ynninet. . 
« José M. Flores.. 
« Pedro! Uturral... 

| « José Lucero........  
! « Pedro Lecarore.. 
( « Gregorio Goyena. 
1 « A. Palavecino... 
{ « Luis Lolati.........  
1 « Benito Flores... 
( « M. Montenegro..

Frontera Costa Sud 
Batallón 2 de Linea 
Martin Garcia
P. M. Inactiva

Id Pasiva
Id Disponible
Id Inactiva
Id Disponible
Id Pasiva
Id id
Id id
Id id

Bahía Blanca
Id id

Frontera Oeste 
Provin. de Tucuman 
Rcg. Nueva Creación
Id id id
Id 1 ° de Caballería 

P. M. Pasiva 
Reg. 6 de Caballería 
Id id id
Front. N. de Santa Fé 
Guerrero de la Indep. 
Reg. 4 ° de Caballería

Id Nueva Creación 
S. y S. E. de Córdoba 
Batallón 12 de Línea 
Ejército de Operacs. 
Reg de Artillería 
Batallón 3 de Línea 
P. M. Inactiva 
Front. S. de San Luis 
Reg. 5 de C. de Línea 
Batallón 9 de Línea

Armada Nacional 
Reg. 6 de Caballería
Id » id
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CLASES NOMBRES DESTINOS

D. Régulo Martínez. 
« Pascual Matis.. . 
« Donato Denis.... 
« Juan B. Leiva.... 
« Pastor Gómez... 
« J. L. Albarracin. 

« JuanVallejo......  
« Pedro Peralta... 
« José ÍL Lucero.. 

« Eloy Olmos.......  
« Justo Cabral.... 
« José M. Nadal... 
« Gregorio Morillo. 
« Gregorio Ferretea 
« Juan J. Gómez... 

« M. Ybañez.........

Reg. 6 de Caballería
Id 6 id
Id 6 id
Id 6 id

Front. N. de Santa Fé
Id id id
Id id id

Guerrero de la Indcp.
Id id id
Id id id
Id id id
Id id id
Id id id

Front. N. de Córdoba 
Reg. 4 de C. de Linea

Id id id
Id Nueva Creación
Id id id
Id id id
Id id id
Id id id

Front. S. de San Luis 
Batallón 12 de Línea 
Reg. 2C. de Línea 
Batallón 12 de Línea 
Front. S. deSanta-Fé 
Batallon5° de Línea

Id 9 id
Id id
Id 1 ° id
Id id id
Id id id
Id id id
Id id id
Id id id

Reg. Gral. Lavalle
Id id id 

Front. Costa Sud
Id Oeste

Subtenientes y alféroces<

« Jano Belaunde... 
« Emilio Senarriega 
« Agustín Matorra. 
« Mariano Vera... 
« Santiago Alvarez. 
« Manuel Abrase.. 
« Carlos O’Donell.. 
« Daniel Mendez.. 
« C. Schoemfeld... 
« Miguel de la Rosa. 
« Miguel B. Marín. 
« F. Saavedra........  
« A. Toranzo........  
« Miguel Gutiérrez. 
« J. M. Savorido.. 
« Ignacio Rodríguez 
« JoséC. Molina... 
« José E. Aztorga.. 
« Manuel Córdova. 
« Jacinto Saldía... 
« Manuel Alvarez.. 
« Germán Linch... 
« Antonio Saez....



— 74 —

CLASES NOMBRES DESTINOS

Sub-Ten les y Alféreces

Portas y Abanderados.

Guardas Marinas.... !

D. JoséBrown.......... 
« José Quintana... 
« Manuel A. Vidal.. 
« F. Pestaña.......... 
« Jacobo Ulloa.. .. 
« Martin Rocha.... 
« Rufino Lara.......  
« Carlos Beltran... 
« Máximo Castañer 
« F. Mendoza.......  
« Isidoro García... 
a F. Pereyra......... 
« CiprianoAraujo.. 
« Ciríaco Lemos... 
« Desiderio Cuebas. 
« Manuel Rubio.... 
« Salvador Rugier. 
« Adrián Velar.... 
« B. Averastain.... 
« Aniseto Bargas... 
« Emilio Vivanco.. 
« Santiago Figueroa 
« Samuel Morales.. 
« Felipe Aréstegui. 
« Rufino Moreno.. 
« José Miranda.... 
« Pedro Sánchez... 
« Máximo Albornos 
« Manuel Orellano. 
« Juan Calamarro.. 
« Lino Latorre.... 
« Estevan Ortiz....

l « Cirilo Saldías. . . . 
I « Heráclito Ortiz..

« Matías Avila..... 
| « Aníbal García...

« Isidro López. ... 
¡ « Miguel Lemos... 
• « Santos Girondo..

Patagones
Bahía Blanca
P. M. Disponible

Id Pasiva
Id id

Batallón 6 de Línea 
P. M. Inactiva

Id Pasiva
Id id
Id id
Id id
Id id
Id id
Id id
Id id
Id id
Id id
Id id

Reg. de Artillería 
Id 4 de Caballería 
Id 7 id

Batallón 2 de Línea
Id id

Bahía Blanca
Id id
Id id

Reg. 1 ° C. de Línea
Id 5 id id

Frontera Oeste

Reg. 4 de Caballería
Id id
Id id
Id Nueva Creación 
Id Gral. Lavalle 
Id 2 de Caballería

Armada Nacional 
Id id ।
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CLASES NOMBRES DESTINOS

Guardas Marinas.... D. Juan Aguirrc.. ..
« José Torres........

’ « Juan Ballesteros..

Armada Nacional
Id id
Id id

Buenos Abril 30 de 1871.

JoséN. Romero, 
Gefe de Estadística.

Vo B°—VlCTORICA.
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Pago de fuerzas cu el Interior

Buenos Aires, Mayo 9 de 1870.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia de Tucuman (1)

Con el fin de que sean abonadas mcnsualmente las fuerzas 
nacionales que se hallan en esa Provincia, se ha resuelto auto
rizar á V. E. para el nombramiento de una Comisión de veci
nos que por sí verifique el pago de esas fuerzas, tomando al 
efecto los fondos necesarios en esa plaza y jirando por su im
porte contra este Ministerio.

En consecuencia he recibido encargue del señor Presidente 
para dirijirmeá V. E. pidiéndole su ejecución, en la seguridad 
que no rehusará dar esa cooperación en interés del mejor ser
vicio y mayor crédito del Gobierno.

Al efecto adjunto á V. E. una planilla demostrando los suel
dos militares y las anotaciones con las cuales los Comisarios 
Pagadores hacen los pagos del Ejército, á cuya norma se ajus
tará la Comisión que V.E. nombre.

Los meses que deben abonarse serán de Enero adelante, y en
cargo á V. E. recomiende á la Comisión trate de obtener las ma
yores ventajas en el cambio délas letras que jire.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainzá.

(1) Igual comunicación se pasó al Gobierno de Salta.
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Código Militar

Ministerio de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Junio 28 de 1870.

DECRETO

Considerando:

Que con el objeto de preparar la redacción del Código Militar 
se dio por acuerdo de fecha 23 de Febrero al Coronel don Geró
nimo Espejo el encargo de completar y coordinar las disposicio
nes con carácter militar que se hubiesen dado desde la eman
cipación, y que este ha informado que su trabajo se halla adelan
tado:—En esta virtud y usando de la autorización conferida por 
la Ley de 9 de Junio de 1863.

El Presidente de la República acuerda y

DECRETA:

Art. l.° Nómbrase para redactar el Proyecto de Código Mi
litar al doctor don Francisco Pico.

Art. 2. ° Una vez terminado este trabajo se determinará la 
compensación que haya de acordarse á su autor.

Art. 3.° Comuniqúese, publíquese y dése al Rejistro Na
cional.

SARMIENTO.
M. DE Gainza.
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Instalación del Colejío Militar

DECRETO

Buenos Aires, Junio 22 de 1870.

El Presidente deja República

DECRETA

Art. 1. ° Queda establecido en el Colejio de Palermo el Co- 
lejio Militar, para cuya formación fué autorizado el P. E. por la 
ley de 11 de Octubre de 1869.

Art. 2. ° El Colejio Militar que por este decreto se establece, 
funcionará con sujeción al Reglamento propuesto por la Comi
sión organizada por disposición de 12 de Marzo y aprobado por 
resolución de 11 de Abril del corriente año.

Art. 3.° Nómbrase Director del Colejio Militar al Coronel 
don Juan F. Czctz, Jefe del Detall y Caballería, al Sarjento Ma
yor don Lucas Peluan, Jefe de Artillería al Sarjento Mayor don 
Guillermo lIoíTmeinstcr, Capitán de la Compañia Jefe de Infan
tería, al Sarjento Mayor don Eduardo Luzuriaga, Ayudante al 
Teniente de Artillería don A. Lorenzo Toel, Teniente de Infan
tería, profesor de inglés al Teniente Morris.

Art. 4. ° Queda autorizado el Director para proponer los 
demás empleados del Colejio, con arreglo al personal lijado por 
el Reglamento.

Art. 5.° Comuniqúese, pcblíquese y dése al Rejistro Na
cional.

SARMIENTO.
M. de Gainza.
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Buenos Aires, Julio 18 de 1870.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia de San Juan (1).

Tengo el honor de comunicará V. E.que por decreto de fe
cha 22 de Junio ppdo. quedó instalado el Colejio Militar autori
zado por ley de 7 de Octubre del año 1869.

Adjunto á V. E. un ejemplar del Reglamento que rijo á esc 
Colejio á los efectos que en ól se indican y para que se sirva ha
cerlo llegar á conocimiento de los ciudadanos de esa Provincia 
que puedan utilizar de sus beneficios.

Dios guarde á V.E.
Mariano Varela

(1 ) Igual nota se pasó á todos los Gobiernos de Provincia.

Acuerdo fijando término para la presentación de los 
documentos por suministros

ACUERDO

Buenos Aires, Octubre 21 de 1870.

Visto lo dictaminado por el Procurador del Tesoro en la con
sulta elevada por la Contaduría Jcncral, y reconociendo la justi
cia y utilidad de la medida propuesta: el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA

Art. 1. ° Los documentos que desdo la fecha de este acuerdo 
se espidan por los Jefes al mando de fuerzas de Linca ó de Guar-
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dia Nacional movilizada por auxilios ó suplementos para dichas 
fuerzas no serán tomadas en consideración si fueren presenta
das después de seis meses de la fecha en que los recibos hayan 
sido espedidos.

2. ° Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y Comandanta 
Jeneral de Armas, publíquesey dése al R. N.

SARMIENTO.
M. de Gainza.

Reducción de la guarnición de la Aiunclon

Buenos Aires, Octubre 18 de 1870.

Al Comandante en Jefe de las fuerzas Arj en tinas en el Para
guay.

Considerando el Gobierno suficiente para el servicio de guar
nición que se hace en esa ciudad con el batallón «Lejion Mili
tar», ha dispuesto remita V. S. á esta capital, para ser licencia
dos, los diferentes piquetes de Guardia Nacional de Caballería 
que aun continúan en servicio.

Al mismo tiempo levantará V. S. el Hospital Militar remitien
do á esta todos los empleados de dicho establecimiento, dejando 
solo un médico para el servicio de la guarnición, y enviando á es
ta los enfermos que sean de larga curación.

De igual modo procederá V. S. con todos los artículos y ence
res de Parque, salvo aquello que sea mas ventajoso vender
lo allí.

De todos los animales pertenecientes al Ejército, mandará 
V. S. un detalle de ellos para proceder según corresponda.

Dios guarde á V. S.

M. de Gainza.
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Buenos Aires, Noviembre 5 de 1870.

Al Comandante en Jefe de las fuerzas Arjentinas en el Para
guay, Jeneral don Julio de Vedia.

He recibido la nota de V. S. fecha 29 deljpasado Octubre, ha
ciendo algunas observaciones á lo dispuesto en 18 del mismo7 
sobre la reducción de fuerzas en esa y la orden de levantar el 
Parque y Hospital.

Aun cuando el Gobierno necesita y está dispuesto á hacer to
das las economías posibles, en atención á las razones aducidas 
por V. S, se ha resuelto modificar en parte, la orden tras
mitida.

En consecuencia, en vez de levantar el Hospital procederá 
V. S. á reducir el personal de dicho establecimiento á las nece
sidades indispensables del pequeño número de fuerza que com
pondrá la guarnición.

En cuanto á los piquetes de Caballería, deben ser licenciados, 
dejando solo algunos hombres que V. S. considere necesarios 
para el servicio; siendo entendido que los soldados paraguayos 
serán licenciados allí y remitidos á esta á igual objeto los Guar
dias Nacionales.

Respecto al Parque procederá V. S. con arreglo á lo dispuesto 
anteriormente, vendiendo las carretas y demás artículos cuyo 
transporte sea de mucho costo y dando cuenta.

De los individuos paraguayos que sean licenciados en las dis
tintas reparticiones, ordenará V. S. al Comisario Pagador, le
vante una lista de presentes para la liquidación de los haberes 
que les correspondan.

Dios guarde áV. S.

M. de Gainza.
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Acuerdo proveyendo á los gastos que ocasione la 
guerra de Eiitrc-Blos

ACUERDO

Buenos Aires, Octubre 11 de 1870.

Considerando:

l .° Que se han agotado los fondos que fueron decretados 
por la ley de 3 do Setiembre último, para costear los gastos con 
la guerra deEntre-Rios y que esta aun continúa.

2 . ° Que el P. E. se encuentra facultado por la ley de Agos
to 10 que autorizó la intervención armada en la Provincia de 
Entre-Rios, para hacer todos los gastos que demande su ejecu
ción.

Por estas razones y de conformidad con lo que prescribe la 
última ley sobre contabilidad en su art. 23.

El Presidente de la República

ACUERDA

Art. 1. ° Los gastos que se ocasionen por la sofocación de 
la rebelión armada en la Provincia de Entre-Rios, se imputarán 
á este acuerdo y del cual se dará oportunamente cuenta al H. 
Congreso Nacional.

Art. 2. ° Comuniqúese á quienes corresponda.

SARMIENTO.
M. de Gainza.
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Acuerdo abriendo un crédlt» al Inciso 9 Item del 
Presupuesto de Guerra

ACUERDO

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1870.

Habiéndose agotado la cantidad asignada por el Presupuesto 
de Guerra para la provisión de rancho y vicios de entretenimien
to á las fuerzas que el mismo presupuesto designa, á causa de 
la modificación introducida en el racionamiento, mejorando su 
composición que hace diverso su precio al del valor calculado 
en la confección del Presupuesto-, resultando que este fija para 
cincuenta raciones de carne, seis pesos fuertes y un peso por 
cada ración de vicios, mientras que, por los contratos existen
tes, cuesta ese racionamiento cada treinta raciones, término me
dio, seis pesos setenta centavos fuertes, viniendo así á ser insu
ficiente la cantidad asignada en el Presupuesto y

Considerando-.—Que es de imperiosa necesidad proveer al 
sostenimiento de las fuerzas que guarnecen las fronteras, tanto 
en lo que falta de año, como atender al pago de los suministros 
hechos y cuyos recibos han sido presentados á cobro estando ya 
agotada la suma votada para esos gastos; que ante la imprescin
dible necesidad de que las fuerzas destacadas en la frontera per
manezcan en ese servicio, es deber del Gobierno obviar la difi
cultad surgida-, previniendo asi el conflicto á que podría dar 
lugar—

El Presidente déla República

ACUERDA

Art. l.° Abrese un crédito complementario al inciso 9 item 
42 del Presupuesto del Departamento de Guerra y Marina por 
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la suma ele doscientos cincuenta mil pesos fuertes (250,000 pe
sos fuertes.

Art. 2.° Dése cuenta oportunamente de este acuerdo al II. 
Congreso Nacional, como de las sumas que en virtud de él se 
inviertan.

Art- 3. ° Comuniqúese á quienes corresponda y dése al Re- 
jistro Nacional.

SARMIENTO.
Dalmacio Velez Sarsfield. 

. Nicolás Avellaneda.
Cristóbal Aguirre.
Martin de Gainza. 
Carlos Tejedor.

Acuerdo abriendo un crédito de 9.000,000 fts. para 
atender á los gastos de la guerra de Eutre-Blos.

ACUERDO.

Buenos Aires, Enero 2 de 1871.

Considerando

l .° Que la continuación de la rebelión armada en Entre- 
Riosobliga al mantenimiento délas fuerzas que operan en esa 
Provincia:

2 . ° Que el P. E. se encuentra facultado por la Ley de 10 de 
Agosto que autorizó la intervención en la Provincia de Entre- 
Rios para hacer todos los gastos que demande su ejecución:
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Por estas razones y de conformidad con lo que prescribe la 
Ley sobre contabilidad en su art. 23.

El Presidente de la República en acuerdo de Ministros—

HA ACORDADO :

Art. L° Abrése un crédiio estraordínario al Ministerio de 
la Guerra por la suma de dos millones de pesos fuertes para aten
der á los gastos de la guerra de Entre-Rios, que se orijinen des
de la fecha.

Art. 2. ° Dése cuenta oportunamente al Honorable Congre
so Nacional, de este acuerdo, asi como de las sumas invertidas 
en virtud de él.

Art. 3.° Comuniqúese á quienes corresponde y pasea la 
Contaduría General.

SARMIENTO.
Dalmacio Velez Sarsfield.

Carlos Tejedor.
Cristóbal Aguirre.

Nicolás Avellaneda.

Acuerdo poniendo en vigencia la Ley de 6 de 
Octubre

ACUERDO.

Buenos Aires, Enero 3 de 1871.

Teniendo en vista los objetos de la Ley de 6 de Octubre últi
mo y el acuerdo del 31 del mismo mes de su referencia, el Pre
sidente de la República en acuerdo General de Ministros y de 
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conformidad á lo prescripto por el art. 33 de la Ley de conta
bilidad—

HA ACORDADO:

Durante el presente año financiero continuará en ejercicio la 
Ley de 6 de Octubre último, abriendo un crédito estraordinario 
de un millón setecientos ocho mil trescientos un peso, siete cen
tavos fuertes resto de los dos millones acordados para atender á 
gastos de la guerra del Paraguay y el acuerdo del 31 del mismo 
mes, que afecta á esa Ley, el pago de haberes atrazados del E jér
cito. *

Dése cuenta oportunamente de este acuerdo al Honorable Con
greso Nacional, comuniqúese á la Contaduría General á sus efec
tos.

SARMIENTO.
Dalmacio Velez Sarsfield.

Nicolás Avellaneda.
Carlos Tejedor.

Cristóbal Aguirre.

Acuerdo prorogando la vigencia del acuerdo 18 
de Octubre.

ACUERDO.

Buenos Aires, Abril i.° de 1871.

Considerando : —

4. ° Que el acuerdo 11 de Octubre que proveía los gastos en 
la continuación de la guerra de Entre-Rios ha terminado en su 
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ejercicio el 31 de Marzo con arreglo á lo establecido por la Ley 
de la contabilidad.

2.° Que hay que atender á los créditos pendientes de ese 
orijen, tales como el pago del ejército, su manutención y equipo, 
cuyo abono no es posible postergar sin grave peligro de la disci
plina y mejor servicio.

El Presidente de la República atendiendo á la gravedad del 
caso y de conformidad con el art. 43 de la Ley de contabilidad, 
en acuerdo general de Ministros—

HA ACORDADO:

Art. 1 ° Hasta la apertura del próximo Congreso Nacional 
continuará en vigencia el acuerdo dictado por el Ministerio de 
la Guerra el 11 de Octubre del año anterior, que proveía al pago 
de los gastos ocasionados en ese año por la guerra de Entre-Rios.

Art. 2. ° Dése cuenta oportunamente al Honorable Congre
so Nacional de este acuerdo, conforme á lo dispuesto por la Ley 
de contabilidad.

Art. 3. ° Comuniqúese á quienes corresponde y dése al Re
gistro Nacional.

SARMIENTO.
Carlos Tejedor. 

Luis L. Doninguez. 
Nicolás Avellaneda

Luis V. Varela.
Sub-Secretario.



ANEXO B
REBELION DE ENTRE-RIOS



Couí£üjcn<cs en Buenos Aires*

Buenos Aires, Abril 'o de 1870.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

Requiriendo los sucesos de Entre-Rios el pronto envio de 
fuerzas nacionales, el Gobierno se ha visto en la precisión de 
disponer del Rejimiento «JeneralSan Martin», ocupándolo pro
visoriamente en las operaciones que se inicien.

S. E. el señor Presidente me encarga dirijirme á V. E. ha
ciéndoselo asi saber, y solicitando se sirva disponer sea aquel 
cuerpo aumentado, dándole al efecto do la manera que juzgue 
V. E. masa propósito un número de altas conveniente.

Esos mismos sucesos me impelen asi mismo á solicitar de V. 
E. la formación de un cuerpo de reserva de infantería de qui
nientas plazas, y espero que penetrado ese Gobierno de la im por- 
tancia de estas medidas, como de la urjencia con que ellas son 
requeridas, se apresurará á dictar las disposiciones necesarias á 
su mas pronta realización.

S. E. el señor Presidente espera fundadamente encontrar en 
el Gobernador de Buenos Aires, la eficaz cooperación que esa 
Provincia ha prestado siempre en apoyo del orden público y en 
salvaguardia de las instituciones que nos rijen.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.
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Resolución sobre aliono <le caballos para 
el Ejército

Buenos Aires, Mayo 20 de 1870.

Al Comandante en Jefe de las fuerzas de Corrientes, Brigadier 
Jeneral don Juan Andrés Gelly y Obes.

En el interés el Gobierno de facilitar en lo posible los medios 
de acción de las fuerzas nacionales que operan en Entre-Rios y 
Corrientes, ha llamado á sí nuevos datos para apreciaren su 
justo alcance la resolución que con fecha anterior fué comuni
cada á V. E. por este Ministerio.

S. E. el señor Presidente juzgando por ellos atendibles las 
consideraciones que han sido manifestadas por V. E. al respec
to, ha resuelto que en vez del medio antes adoptado de dar una 
gratificacióná la terminación déla campaña á los Guardias Na
cionales que hubiesen asistido á ella, les sean abonados los ca
ballos con que concurran.

En esta virtud me encarga dirijirme á V. E. autorizándolo 
para proceder así, recomendándole que el número de caballos 
que se admitan sean los justamente necesarios para la movilidad 
de esas fuerzas, y que sus condiciones llenen los requisitos para 
el servicio.

En esos términos V. E. puede fijar el precio indicado entre 
ocho y diez pesos fuertes por caballo, y para la comprobación y 
pago respectivo, deberá entregarse á cada Guardia Nacional un 
boleto firmado por V. E., siendo prevención que no será toma
do en consideración ningún vale sin este requisito.

S. E. el señor Presidente se complacerá que por este medio se 
obvie todo obstáculo á la pronta reunión de los elementos que 
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han de obrar bajo la dirección de V. E., y confia que en esa eje
cución tendrá V. E. en cuenta el menor recargo para el Tesoro.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.

' Declarando artículo de guerra los caballos 
en Entre-Ríos

Buenos Aires, Mayo 30 de 1870.

Al Jeneral en Jefe del Ejército del Uruguay, Brigadier Jene- 
ral don Emilio Mitre. (I)

Debiendo atenderse primordialmente á la necesidad de medios 
de movilidad para las fuerzas á las órdenes de V. E., el Gobierno 
ha resuelto autorizar á V. E. para que declarando artículo de 
guerra los caballos, provea á aquella necesidad en las condicio
nes en que sea requerida.

En consecuencia queda V. E. autorizado para hacer tal de
claración y proceder en virtud de ella, según lo espresado, aten
diendo debidamente á la movilidad de las fuerzas á las órdenes 
de V. E.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.

(1) Se pasó igual comunicación á los Jefes de los Ejércitos del Paraná y 
Corrientes.
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Re no is ion «íc equigoo» aB Ejército <Se Corriente*

Dueños Aires, Agosto 9 de 1870.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia de Corrientes.

Tengo la satisfacción de dirijirme á V. E. manifestándole que 
tratando de satisfacer en lo posible los pedidos de armas y ves
tuarios que V. E. en repetidas notas ha elevado á este Ministe
rio, he ordenado que por la Comisaria de Guerra se le remitan 
quinientos vestuarios con destino á las milicias de esa Pro
vincia.

Como V. E. sabe, el vestuario con que se provee al Ejército 
somanda construir según sus necesidades, y como las entregas 
que se hacen en la Comisaria no son suficientes á llenar los nu
merosos pedidos que hay, esta es la única causa por la cual no 
se ha podido cumplir con V. E. como se deseaba.

Sin embargo, crea V. E. que daré preferencia á todo aquello 
que sea para esa Provincia, pues el Gobierno Nacional no puede 
dejar de tener en cuenta la decidida cooperación de V. E. en la 
presente guerra, y el patroitismo que han demostrado los hijos 
de Corrientes acudiendo los primeros á tomar las armas en de
fensa de la Autoridad Nacional, para castigar á los enemigos del 
orden y prosperidad de la República.

Con estos sentimientos me es grato reiterar á V. E. las segu
ridades de mi mayor consideración.

Dios guarden V. E.

M. de Gainza.
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Chajarí, Agosto 21 de 1870.

-4 S. E. el señor Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento de Guerra y Marina, Coronel don Martin de Gainza.

Tengo la satisfacción de contestar la nota con que V.E. acom
paña los despachos de Brigadier Jeneral que S. E. el señor Pre
sidente déla República ha tenidoá bien espedirme con acuerdo 
del Honorable Senado de la Nación.

Al acordarme el mas alto grado militar que la Constitución 
autoriza, S.E. el señor Presidente me ha dispensado un honor 
que no merecía y á que no aspiraba. Bastábame como recom
pensa de mis servicios á la causa déla nacionalidad arjentina, y 
de la actitud que he asumido en los sucesos últimamente desar
rollados en esta Provincia, la confianza queV. E. espresa asiste 
al señor Presidente en mi patriotismo y decisión, y de que me dió 
una elocuente prueba cuando me honró con el cargo de Coman
dante en Jefe de las milicias de Entre-Rios.

Quiera V.E. manifestar á S. E. el señor Presidente mi pro
fundo reconocimiento por tan alta distinción, á la vez que dar
le seguridades de que mis servicios han de estar siempre al lado 
de la Nación en las luchasen que su honor se encuentre intere
sado.

Me es satisfactorio reiterar á V. E. ¡as seguridades de toda mi 
consideración.

Dios guarde á V. E.

Miguel G. Galarza.
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Resolución «obfe auxilios de las fuerzas de 
Corrientes

Buenos Aires, Octubre 24 de 1870.

A S. E. el señor Jeneral en Jefe del Ejército de Operaciones en 
Entre-Rios, Brigadier Jeneral don Juan A. Gelly y Obes.

En la nota de V. E. fecha 1. ° de Agosto último, remitiendo 
algunas relaciones délos caballos que por Jefes, Oficiales y sol
dados del Ejército de Corrientes han sido puestos al servicio 
del Ejército Nacional, ha recaído la superior resolución que á 
continuación se le trascribe-.

«Octubre 24 de 1870—De acuerdo con lo indicado por la Con- 
«taduria, comuniqúese al Jeneral en Jefe del Ejército Nacional 
«en Entre-Rios, que el pago de los auxilios dados por los indi’ 
«viduos de las fuerzas de Corrientes, se hará personalmente á 
«los interesados por el Comisario Pagador con intervención de 
«la Comisaria de Guerra de ese Ejército, y según las relaciones 
«de esos auxilios, debiendo los encargados del pago recojer de 
«los interesados los boletos espedidos por los Jefes, como com- 
«probacion de la entrega hecha, cuyos boletos en ningún caso 
«serán admitidos sin la visación del Jeneral en Jefe, ni podrán 
«quedaren poder de los particulares y deberán ser remitidos 
«con los demás comprobantes del pago hecho, y vuelva este es- 
«pedienteá Contaduría para que liquide.»

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.
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Nombramiento del Gobernador de Corriente» de 
Jcneral en Jefe del ejército de esa Provincia

DECRETO

Buenos Aires, Diciembre 17 de 1870.

El Presidente de la República

Decreta :

Art. l.° Nómbrase Comandante en Jefe de las fuerzas mo
vilizadas en Corrientes al Exmo. señor Gobernador de esa Pro
vincia, Teniente-Coronel don Santiago Baibiene.

Art. 2.° Comuniqúese, publíquese y dése al Rejistro Na
cional.

SARMIENTO.
M. DE Gainza.

Nombramiento del Jcneral Conesa de Jefe de las 
fuerzas movilizadas en Santa-Fé

DECRETO

BuenosAircs, Diciembre 17 de 1870.

El Presidente de la República

Decreta :

Art. l.° Nómbrase Comandante en Jefe délas fuerzas mo
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vilizadas en la Provincia de Santa-Fé, al Jeneral don Emilio 
Conesa.

Art. 2.° Comuniqúese, puhlíquesc y dése al Rcjistro Na
cional.

SARMIENTO.
M. de Gainza.

ConaiMion al el Ministro <Ic la Gncrrnen Ent rc-Rl os

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1871.

A S.E. el señor Jeneral en Jefe del Ejército de Entrc-Rios, 
Brigadier Jeneral donjuán A. Gelly y Oles.

Tengo el honor de comunicar á V. E. que S. E. el señor Pre
sidente ha dispuesto nombrar Jeneral en Jefe del Ejército de 
Butre-Rios, al Jeneral don José Miguel Arredondo, según se 
impondrá por el decreto que en copia legalizada se le adjunta.

El Ministro de Guerra en representación del Gobierno pasará 
á esa con el encargo de allanar las dificultades que puedan em
barazar la espedicion de los negocios y recibir de V. E. los datos 
necesarios para el desempeño de su cometido.

Al exhonerarle del mando en conformidad con su repetida 
solicitud á este respecto, el señor Presidente me encarga darle 
las gracias por sus importantes servicios, contando confiada
mente aprovecharlos en servicio del pais, en cualquiera otra oca
sión digna de sus honorables antecedentes.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.
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Buenos Aires, Diciembre 29 de 1870.

-i S, E. el señor Gobernador en. campaña de la Provincia de 
Corrientes.

Tengo el honor de comunicar á V. E. que el señor Ministro 
de la Guerra, Coronel don Martin de Gainza, se ha trasladado á 
la Concepción del Uruguay plenamente autorizado por el Go
bierno para tomar la dirección de la guerra de Entre-Rios.

Con igual fecha hasido nombrado Jcneralcn Jefe del Ejército 
en campaña en aquella Provincia el Jcneral don José Miguel Ar
redondo.

Uno y otro funcionario se hallan ya en ejercicio de esos car
gos, y mees grato dar de ello conocimiento á V. E. agregándole 
las seguridades de mi particular consideración.

Dios guarde á V. E.

C. Tejedor.

tanibramicnto del Jcneral Arredondo de Jcneral 
en Jefe del Ejército en campaña

DECRETO

Buenos Aíres, Diciembre 22 de 1870.

El Presidente de la República

Decreta ;

Art. 1. ° Nómbrase Jeneral en Jefe del Ejército en campaña 
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en la Provincia de Entre-Rios, al Jeneral don José Miguel Ar
redondo.

Art. 2. ° Comuniqúese, publíquese y dése al Rejistro Na
cional.

SARMIENTO-
M. de Gainza.

Extracción <lc frutos de la Provincia de Entre-Bios

Buenos Aires, Febrero l.° de 1870.

A S. E. el señor Ministro de Hacienda.

Tengo el honor de trascribirá V. E. la resolución recaida en 
una nota del señor Ministro de Guerra en campaña, pidiendo se 
dictara una medida sobre el embargo hecho en la Concepción 
del Uruguay, de cueros que no han sido leiítimamente adquiri
dos-. «Buenos Aires, Enero 2o de 1871 .—Considerando por 
«una parte-. 1. ° Que durante la ocupación de la ciudad por los 
«rebeldes se ha acopiado gran cantidad de cueros vacunos, que á 
«causa del estado anormal de la Provincia de Entre-Rios, se han 
«introducido al mercado sin cumplir con los requisitos estable- 
«cidos por las leyes y prácticas deesa Provincia, para protejer la 
«propiedad é impedir el fraude-. 2. ° Que cuando las fuerzas 
«nacionales ocuparon la Concepción del Uruguay, una de las 
«primeras disposiciones del Jeneral en Jefe, fué prohibir la es- 
«portacion de cueros, mientras que sus actuales poseedores no 
«ratificasen que los habían adquirido de sus lejítimos dueños-. 
«3. ° Que los medios empleados por la Administración para ad- 
«quirir el convencimiento de la lejítima propiedad no han sido 
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«hasta hoy satisfactorios, por cuanto los certificados de venta 
«pueden falsificarse fácil é impunemente si no son presentados 
«enjuicio contradictorio, desde que en las guias se ha omitido un 
«requisito indispensable para la comprobación, como es la es- 
«presion délas marcas, y porque el reconocimiento de estas es 
«imposible en cueros secos estaqueados y con el pelo largo*. 4 ° 
«Finalmente que no es justo ni equitativo permitir la esporta- 
«cion al estranjero de cueros cuya propiedad puede ser dudosa 
«sin dar á los lejítimos dueños el tiempo y los medios para hacer 
«valer sus derechos.

«Considerando por otra parte l.° Que estando la Concep- 
«ciondel Uruguay bajo la Autoridad Nacional, su comercio debe 
«gozar de la libertad y franquicias que tienen todos los puertos 
«déla Provincia de Entre-Rios que se cncuentranen condiciones 
«iguales: 2.° Que el deber del P. E. de protejer la propiedad 
«privada en casos como el presente, se limita á impedir la desa- 
«paricion de la casa robada, antes que el propietario tenga cono- 
«cimiento del hecho y el tiempo bastante para hacer valer sus 
«derechos ante la justicia ordinaria*. 3.° Que este deber ha 
«sido cumplido respecto á los propietarios, que se encuentran 
«en la Concepción del Uruguay, con la disposición del Jeneral 
«en Jefe, prohibiendo la esportacion de cueros*. 4. ° Que al- 
«gunos comerciantes residentes en Buenos Aires y propietarios 
«de establecimientos situados en Entre-Rios, se han presentado 
«al Gobierno pidiendo se les dé conocimiento de los cueros que 
«se introduzcan al mercado de Buenos Aires, con procedencia 
«de puertos que hayan estado en poder de la rebelión, para cn- 
«tablar sus acciones si encuentran cueros robados á sus estable- 
«cimientos*. 5.° Finalmente que es deber del Gobierno ar- 
«monizar en lo posible la libertad del comercio con la garantía 
«de la propiedad, manteniendo una y otra en un límite equitati- 
«voy justo.

«El Gobierno resuelve:

Art. 1. ° Cesa en sus efectos la orden del Jeneral en Jefe del 
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«Ejército del Entre-Rios de fecha 22 de Octubre de 1870, que 
«ha prohibido la esportacion de frutos del país por el puerto de 
«la Concepción del Uruguay, y por consiguiente queda este habi- 
«litado para todas las operaciones de comercio, permitidas á los 
«puertos de su clase en la Provincia de Entre-Rios.

«Art. 2. ° Esceptúanse do la declaración del artículo ante- 
«rior los cueros vacunos que no podrán espertarse de la Con- 
«cepcion del Uruguay, sino con destino á Buenos Aires.

«Art. 3.° La esportacion de cueros vacunos de la Concep- 
«cion del Uruguay se hará dando fianza por el valor de los cue- 
«ros; que será ejecutada sino se justifica con arreglo á las orde- 
«nanzas de Aduana, la introducción de los cueros en el puerto de 
«su destino.

«Art. 4. ° Los cueros que se importen por la Aduana de Rúc
anos Aires con procedencia de la Concepción del Uruguay, se- 
«rán depositados en la^barraca habilitada por la Aduana, que el 
«introductor elija, por su cuenta y sin poder disponer de ellos 
«en el término de treinta dias.

«Art. 5. ° La Administración de Rentas de Buenos Aires pu- 
«blicará en el «Boletín Oficial» los manifiestos de entrada délos 
«buques procedentes de la Concepción del Uruguay que conduz- 
«can cueros vacunos.

«Art. 6. ° Si vencido el plazo de los (30) treinta dias que es- 
«tablece el art. 4. ° , no se ha entablado acción y notificado á la 
«Aduana el embargo judicial délos cueros depositados, elintro- 
«ductor podrá disponer de ellos en la forma que le convenga.

«Art. 7.° Comuniqúese á quienes corresponda y publí- 
«quese.»

SARMIENTO.
C. Tejedor.

Dios guarde á V. E.

C. Tejedor.
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Apertura de Ion puertos de Eutre-Rlos

DECRETO

Habiendo desaparecido las causas que motivaron la clausura 
délos puertos deEntre-Rios, con la evacuación del territorio de 
esa Provincia del rebelde López Jordán,

El Presidente de la República

Decreta :

Art. 1:° Queda sin efecto el decreto de 23 de Julio último 
que cerraba los puertos de la Provincia de Entre-Rios.

Art. 2.° Comuniqúese, publiquese y dése al Rejistro Na
cional.

SARMIENTO.
C. Tejedor.



OPERACIONES DEL EJÉRCITO
Ocupación de la ciudad del Uruguay y envío de 

refuerzos.

El Comandante Militar déla

Concepción del Uruguay, Mayo 20 de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

Tengo el honor de comunicar á V. E. que esta tarde á las 4 
he ocupado la ciudad del Uruguay, cumpliendo con las órdenes 
¿instrucciones que recibí de V. E.

Al llegar á Gualeguaychú en el vapor Fenecíame trasbordé 
al de guerra Nacional Espora con las fuerzas de infantería, ha
biendo arribado al puerto del Uruguay al salir el sol. Allí se me 
incorporó el Comandante Mabragaña que se encontraba en el 
vaporcito Reconocedor con los voluntarios que hace dos dias 
habían ocupado el pueblo, desalojándolo inmediatamente al 
aproximarse una fuerza de caballería enemiga.

Las notas adjuntas impondrán á V. E. de los pasos dados an
tes de ocupar la plaza con el objeto de evitar la efusión de san
gre.
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Recien á las 12 del dia pude ordenar el desembarco para las 
tres, porque tuve dos conferencias con el Gefe Político á bordo 
de la cañonera española.

Cuando todo estaba arreglado, el Gefe Político me invitó á 
una nueva conferencia donde me manifestó en unión con D. 
Juan A. Mantero que era posible que las fuerzas del pueblo se 
resistiesen, por lo cual debía entrar con precaución.

Apesar de eso, ordenado el desembarque, ya no podia retro
ceder, sin embargo de que la guarnición de la plaza era com
puesta de ciento y tantos hombres de infantería y de igual nú
mero de caballería, muy superior á la que yo comandaba, como 
á V. E. le consta, pues la mayor parte de las que trajo el Co
mandante Mabragaña le habian sido pedidas el dia anterior.

Al desembarcar, las partidas de caballería pretendieron opo
nerse haciendo algunos tiros, pero se retiraron.

Solo dos individuos vinieron de galope hasta media cuadrado 
la guerrilla de vanguardia en que me encontraba, pero los aco
metí en persona, hiriendo á uno de ellos, mientras que el otro 
disparó al caballo que montaba, voleándolo en la cabeza.

Después no se me opuso ninguna resistencia hasta la plaza, 
donde estoy posesionado de la Guardia Nacional y su armamen
to, permaneciendo aqui también el titulado Gobernador Sagas- 
turne, su Ministro Mantero y el Gefe Político.

Varios individuos de caballería enemiga, se me acabando 
presentar, asi como muchos vecinos.

Me permito felicitar á V. E. por la fácil ocupación de este 
pueblo, cuya importancia como punto militar á nadie se oculta.

Dios guarde á V. E.

Francisco de Elia.
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El Comandante en Gefe de las fuerzas Nacionales 
abordo del vapor de guerra «Espora», puerto 
del Uruguay.

Mayo 20 de 4870—81(2 de la mañana.

Al Comandante de las fuerzas de la Concepción.

A nombre de la autoridad Nacional y cumpliendo órdenes es
peciales que ha recibido el infrascrito se dirige á V. E. manifes
tándole que estando dispuesto á operar contra esa ciudad, pre
viene á V. E. que en caso de no desalojar la plaza, hará uso de 
las fuerzas deque dispone.

Escuso agregar que representando al Gobierno Nacional, mi 
conducta con el vecindario pacífico y con la fuerza que se some
ta á su mandato, será como corresponde tratándose de pueblos 
hermanos y que tanto los Nacionales como losestrangeros, pue
den contar con todas las garantías.

V. E. se servirá contestar con el portador antes de dos horas.
Dios guarde á V. S.

Francisco de Elia.

Gefatura Política.

Uruguay, Mayo 20 de 1870.

Al Sr. Coronel D. Francisco de Elia.

El infrascrito ha recibido la nota de V. S. fecha de hoy, en la 
que intima el desalojo de la población en el término dedos ho
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ras, porque está dispuesto á operar contra ella, invocando al 
efecto órdenes é instrucciones del Gobierno Nacional.

Desde hace mucho tiempo el Gobierno de la Provincia á cuyo 
conocimiento he llevado su precitada nota, tenia decidido no 
perjudicar á la población, haciendo resistencia al desembarque 
de tropas regulares en número bastante á garantir el orden no 
alterado hasta hoy.

Haexijido de V. S. las credenciales que lo autorizan para pro
ceder contra la plaza, porque antes de ayer desembarcaron con 
igual pretesto fuerzas que se decian Nacionales, siendo su Gefe 
sin representación alguna; fue solo con ese motivo y para evitar 
la repetición de una escena semejante que se acuarteló desde en
tonces la Guardia Nacional de infantería.

Constatado el carácter de V. S por exhibición de documentos 
fehacientes, y habiéndose de antemano sacado de la plaza todos 
los elementos de guerra, es de necesidad que V. S. no efectué el 
el desembarque hasta las 4 de la tarde, á fin de evitar la alarma 
de las familias, encargándose en el ínterin del mando de la plaza 
y de la conservación del orden, la población estrangera.

A esa hora el pueblo estará desalojado y V. S. no encontrará 
inconveniente para proceder de acuerdo con sus instrucciones, 
consiguiendo al mismo tiempo evitar la confusión y desórdenes 
que se ocasionarían inútilmente si se pretendiese ocuparlo antes.

Quedo esperando la contestación de V. S. con el portador. 
Dios guarde á V. S.

Juan Jorge.

El Coronel Cefe de las fuerzas Nacionales en

Concepción del Uruguay, Mayo 20. de 1870.

Señor Gefe Político D. Juan Jorge.

Acabo de recibir su comunicación de la fecha, contestando á 
la intimación que le hice hoy. En el deseo de evitar toda alarma 



- 20 -

y conforme á los altos principios que proclama el Exmo. Gobier
no Nacional acepto los términos de la nota que contesto, previ
niendo que operare el desembarco á las tres de la tarde.

Entretanto y siempre para evitar los inconvenientes que se 
enumeran en la misma nota que contesto, debe prevenirse que 
se retire la fuerza dejando en sus casas á los ciudadanos sin con
ducirlos con violencia fuera de la ciudad.

El señor Gefe Político debe poner esmerado empeño en que se 
dejen las armas y se retiren á sus casas, evitando que haya al re
dedor de la ciudad, partidas merodeadoras que traerían la mis
ma alarma que desea evitar á la población pacífica.

Dios guarde á V. S.

Francisco de Elia.

Comandancia Militar de la

Concepción del Uruguay, Mayo 24 de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina.

Hoy á las cuatro de la tarde desembarcaron las fuerzas que 
conducía el Mayor Castro, é inmediatamente dispuse que la 
compañía á las órdenes del Mayor Sosa y la que obedece al Co
mandante Mabragaña asi como otra á mis órdenes, saliesen á 
guerrillar á los rebeldes que nos sitiaban, los cuales después de 
una hora de tiroteo huyeron, siendo perseguidos en cuanto es 
posible tratándose de caballería.

He comunicado este incidente al General Mitre y trataré de 
hacerlo, síes posible, al General Gelly.

La dispersión del enemigo esta tarde los ha de haber escar
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mentado, y al mismo tiempo ha sido de grande efecto en esta po
blación.

Debo prevenir á V. E. que hoy he hecho ocupar todas las trin
cheras y que espero que las fuerzas á mis órdenes se harán dig
nos esta vez como siempre de formar con honor en las filas del 
Ejército Nacional.

Dios guarde áV. E.

Francisco de Elia.

Uruguay, Mayo 24 de 1870.

Exmo. Sr. Ministro, Coronel D. Martin de Gainza.

Cumpliendo con mi deber y el encargo que de V. E. recibí 
de comunicarle inmediatamente mi llegada á este punto, ten
go el gusto de hacerlo, dándole las noticias que por el momen
to sé.

Hoy á las 4 de la tarde llegaron las fuerzas de mi mando, de
sembarcando acto continuo por orden que recibí del Sr. Coronel 
Elia, quien en esos momentos se guerrillaba con el enemigo 
que en número de 300 hombres de caballería se acercó á orillas 
del pueblo. Los 100 hombres que llegaron primero, del Bata
llón y las fuerzas que hay reunidas en el puoblolos pusieron en 
deserción completa, ocasionándoles tres ó cuatro muertos y un 
prisionero que se tomó.

A las 6 de Ja tarde con todo el batallón relevó á los que ocu
paban los cantones, quedando el servicio bien arreglado y la dis
tribución de fuerzas convenientemente para cualquier eventua
lidad.

Mañana ha dispuesto el Coronel hacer una salida de la plaza 
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con toda la fuerza disponible, con el objeto de tratar de correr
les, y creo que lo conseguiremos si logramos no hacer ver toda 
la fuerza que llevamos.

Por aqui todo marcha muy bien y tengo la convicción de que 
esta espedicion en que tan importante parte ha tenido V. E. da
rá muy buenos resultados.

Aqui todos le agradecen áV. E. la buena idea de posesionar
se de esta ciudad; siendo á mas un punto estratégico para las sub
siguientes eperaciones que sean necesarias llevar á cabo.

La tropa toda muy bien dispuesta y ansiosa de chocar por se
gunda vez con el enemigo, como lo ha hecho hoy.

Mucho me felicito que hayan sido las fuerzas de Buenos Aires 
las que se hayan batido con los montoneros rebeldes.

Dios guarde á V. E.

Juan José Castro

Sometimiento del General Aliñada y Coronel Gon
zález con su División, al Gefe Militar del Uruguay.

El Coronel Gefe do las fuerzas Nacionales en la—

Concepción del Uruguay, Mayo 31 de 1870.

AlErmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina de la República, 
Coronel D. Martin de Gainza.

Tengo la satisfacción de comunicar á V. E. que en el dia de 
hoy, se ha llevado á cabo un acuerdo celebrado entre el infras
crito y el gefe délas fuerzas sitiadoras de esta plaza Coronel D. 
Benicio González, por el cual se obliga este á licenciar las que 
obedecen á sus órdenes, y que ascienden á quinientos hombres, 
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las que fueron licenciadas en los suburbios de esta ciudad, con 
escepcion de cincuenta hombres que he creído conveniente lle
ve consigo para hacerse cargo de la Gefatura Política del Depar
tamento de Colon.

Este importante hecho que acelerará en mucho la termina
ción de la guerra que la Nación se ha visto obligada á sostener 
con los que treparon el poder por muerte del General Urquiza, 
se debe en su mayor parte á la actitud enérgica [de las fuerzas 
Nacionales en este punto, y que como V. E. sabe eran muy in
significantes en número al principio.

Ahora paso á hacer á V. E. una relación completa de los mo
vimientos ejecutados por las fuerzas á mis órdenes y que tan 
benéficos resultados dieron, consiguiendo el desarme de las úni
cas fuerzas revolucionarias que operaban en este Departamento, 
quedando por consecuencia completamente libre de enemigos y 
pacificado.

A las 8 de la mañana de hoy habiéndose acercado mucho á la 
ciudad los enemigos, dispuse hacer una salida con todas las fuer
zas. compuesta del Batallón Buenos Aires á las órdenes de] Sar
gento Mayor D. Juan José Castro, de la Guardia Nacional á las 
órdenes del Comandante D. Heráclio Mabragaña, de tres piezas 
de artillería, y de los piquetes de caballería de vanguardia á las 
órdenes de los Sargentos Mayores D. Carlos Blanco y D. Fernan
do Sosa, estando el todo de las fuerzas bajo mi inmediato coman
do, tendiendo mi línea de batalla del modo mas conveniente, 
avancé en esta formación hasta muy corta distancia del ene
migo.

En esta situación el Coronel González se dirigió al Sr. Gefe 
Político Comandante Mabragaña, pidiéndole una entrevista, de 
la que resultó el completo sometimiento á la autoridad Nacional 
de este gefe con todas sus fuerzas, como V. E. verá por el acuer
do que original tengo el honor de acompañará V.E. páralos 
fines consiguientes.

Creo Sr. Ministro, en esta emergencia haber dado exacto 
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cumplimiento á las instrucciones que me fueron comunicadas 
porV.E., é interpretado fielmente las miras nobles y justas 
que guían todas las disposiciones del Gobierno Nacional.

El General Almada, gefe principal de la vanguardia del Ejér
cito enemigo, se presentará también mañana en esta ciudad á 
verificar el desarme de sus fuerzas que constan de 800 hombres, 
bajo las mismas cláusulas del acuerdo celebrado para el desar
me de las que mandaba el Coronel González.

Considero Sr. Ministro, este suceso de mucha importancia co
mo complemento del de hoy, pues debilita tanto materialmente 
como moralmente, al Ejército revolucionario á las órdenes de 
López Jordán.

Ante de cerrar esta cumplo con el grato deber de recomendar 
á V.E. los valiosos servicios que ha prestado el Comandante 
Mabragaña ayudándome en todo con actividad é inteligencia, lo 
que ha contribuido favorablemente para llegar al resultado sa
tisfactorio, por el cual me permito felicitar á V. E. y por su in
termedio al Gobierno y pueblo de la República.

En conclusión, tengo la satisfacción de recomendar á la con
sideración del Gobierno, la digna comportacion de todos los Ge- 
fes, Oficiales é individuos de tropa.

Dios guarde á V.E.

Francisco de Elia.

Junio 7 de 1871.

Lo acordado y archívese.

Gainza.



— 25 —

El Coronel Gefe de las fuerzas Nacio
nales en la—

Concepción del Uruguay, Mayo 31 de 1870.

Al Exmo.Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

Como tuve el honor de anunciar á V. E. en mi nota de ayer, 
hoy á las 8 de la mañana se presentó en esta el General D. Apo- 
linario Almada con cuatrocientos hombres, los cuales fueron 
desarmados y licenciados, debiendo retirarse á sus casas; los 
quinientos hombres mas que componen la División del General 
Almada, y que se hallan al frente del Ejército del Brigadier Ge
neral D. Emilio Mitre, deben llegar mañana para ser también li
cenciados, como se ha procedido con la demas jente.

Creo, Sr. Ministro, que se ha conseguido con este arreglo 
evitar muchas desgracias en el interior del Departamento, reti
rándose como lo están haciendo después de haber hecho entrega 
de todas sus armas.

He dispuesto que algunas partidas armadas recorran todo el 
Departamento con el objeto de tomar todos los dispersos que 
quedan sin haber hecho entrega de sus armas.

El General Almada se encuentra en esta, donde permanecerá.
Con esta fecha comunico también alSr. General en Gefe del 

Ejército, Brigadier General E. Emilio Mitre, todas estas nove
dades.

Dios guarde á V. E.

Francisco de Elia,
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El Comandante Militar de la

Concepción del Uruguay, Junio 4. ° de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Martin 
de Gainza.

Tengo la satisfacción de comunicar á V.E. en consecuencia 
de loque anteriormente le habia anunciado que, el GeneralD. 
Apolinario Almada, gefeprincipal de la vanguardia délas fuer
zas rebeldes á las órdenes de López Jordán, se ha sometido com
pletamente á la autoridad Nacional, firmando el acuerdo fecha 
de hoy, cuyo original tengo el honor de acompañar á V.E., el 
cual es ostensivo como V. E. verá á las fuerzas del Coronel Gon
zález, que primeramente se sometieron, y quedando por con
secuencia sin efecto el celebrado con este Gefe.

El desarme de todas las fuerzas se está verificando, y espero 
que dentro de dos dias mas quedará todo verificado, habiendo 
destacado varias partidas con oficiales para que recorran el De
partamento y hagan efectivo el desarme de varias partidas que 
aun no lo han verificado.

Felicitando á V. E. por este suceso que tanta importancia 
tiene para las operaciones subsiguientes de la guerra, tengo el 
honor de saludar á V. E.

Dios guarde áV. E.
Francisco de Elia.

NOTA—Acompaño á V. E. la relación del armamento reco- 
jido hasta la fecha.

Vale—
Elia.

Junio 4 de 1870.

Contésteselo acordado y archívese.
Gainza*
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Acuerdo celebrado entre el Sr. Gefe Militar del punto Coro
nel D. Francisco de Elia y el Sr. General D. Apolinario Almada 
gefe principal de la vanguardia de las fuerzas Entreríanas en ar
mas contra el Gobierno de la Nación, para el completo someti
miento, desarme y licénciamiento de estas •.

El Sr. General D. Apolinario Almada con todas sus fuerzas 
que ascienden á mil cuatrocientos hombres, y que reconocen 
como gefes inmediatos á los Coroneles D. Benicio González y D. 
Juan Luis González, se someten y acatan completamente á la 
autoridad del Gobierno de la Nación; todas las que serán licen
ciadas una vez que se haya verificado su completo desarme, pu- 
diendo retirarse tranquilamente á sus casas, comprometiéndose 
á mantenerse agenos á todo movimiento en contra del Gobierno 
de la Nación y acatar y prestar obediencia á cualesquiera dispo
sición que éste se sirviese dictar para mantener y fortalecer el 
régimen constitucional y tranquilidad de la Provincia de Entre- 
Rios.

2. ° El Sr. Gefe Militar del punto Coronel D. Francisco de 
Elia, competentemente autorizado por el Exmo. Gobierno de la 
Nación, se compromete á dejar en completa libertad á los Sres. 
General D. Apolinario Almada, Coroneles D. Benicio González 
y D. Juan Luis González y á todos los demas Gefes, Oficiales y 
soldados de dichas fuerzas, para que puedan retirarse á sus ca
sas, todos los cuales no serán molestados en lo mas mínimo siem
pre que cumplan con los deberes que todo Argentino tiene para 
con el Gobierno de la Nación.

3. ° El Sr. Coronel D. Benicio González será reconocido co
mo Gefe Político del Departamento de Colon, quien podrá man
tener en armas para garantir la efectividad de las disposiciones 
que fueren necesarias dictar para conservar el orden y tranqui
lidad en su Departamento, la cuarta parte de la fuerza de cua
trocientos hombres que tenia á sus órdenes.



— 28 —

4. ° El desarme de las fuerzas deberá verificarse en los su
burbios de esta ciudad, en el punto que se designe, debiendo to_ 
do el armamento ser entregado al Sr. Gefe Militar del punto Co
ronel D. Francisco de Elia.

5. ° Las fuerzas desarmadas y licenciadas tendrán entrada 
libre á la ciudad, debiendo guardar el mayor órden, no promo
viendo disturbios de ningún género, como está prohibido, bajo 
severas penas, que la ordenanza militar establece, á las fuerzas 
Nacionales que actualmente se encuentran en esta ciudad.

6. ° Serán reconocidos en sus rangos militares todos los ge" 
fes y oficiales de las fuerzas sometidas que pertenecieren á la 
Provincia de Entre-Rios.

Concepción del Uruguay, Junio 1. ° de 1870.

Francisco de Elia.
A polinario Aliñada.

Declaración del Gobierno sobre el acuerdo 
celebrado.

Buenos Aires, Junio 2 de 1870.

Al General en Gefe del Ejército del Uruguay, Brigadier Gene
ral D. Emilio Mitre.

He recibido la nota de V. E. relativa á los arreglos hechos por 
el Coronel Elia en la Concepción del Uruguay. El Coronel Elia 
no tiene en efecto, autorización espresa para proceder como lo 
ha hecho, perourjido por las circunstancias ha supuesto en sus 
atribuciones llevar á cabo aquellos arreglos, que han dado por 
resultado el desarme de una fuerza considerable del enemigo.

En esta fecha se le hace saber que ha debido dirigirse á V. E, 
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como General en Gefe del Ejército, antes de dar por concluidos 
los arreglos hechos con los Gefes enemigos.

Siendo V. E. el Gefe Superior de las fuerzas de la Nación que 
operan en esa Provincia, y su único representante legítimo, no 
ha debido suponer que se diera al Coronel Elia tal investidura, y 
mucho menos que no se hiciera sin darle de ello conocimiento, 
bastando esta última consideración para decidir la no existencia 
de lo primero.

En cuanto á los arreglos en sí deben aprobarse conescepcion 
del artículo que garante la Gefatura Política de Colon á D. Be- 
nicio González, entendiéndose ademas que el reconocimiento 
en sus clases, de los Gefes y Oficiales de las fuerzas sometidas, 
no importa absolutamente su incorporación al Ejército de la 
Nación y se refiere únicamente á los grados Provinciales deque 
disfrutaban en Entre-Rios los Gefes sometidos.

V. E. debe hacerlo asi saber claramente á aquellos Gefes, y 
nombrar Gefe Político de Colon á la persona que mas confianza 
le inspire, pues, entra en las atribuciones de V. E. el dar auto
ridades á todos los pueblos ocupados por las fuerzas Nacionales.

Dios guarde áV. E.

M. deGainza.

Batalla del Sauce

Comandancia en Jefe del Ejército en Entre-Rios.

Gualeguaycito, Mayo 31 de 1870.

A S.E. el señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel don
Martin de Gainza.

Tengo el honor de remitir áV. E. copia autorizada del parte 
detallado que me ha pasado el Jeneral en Jefe del Ejército sobre 
el Paraná, Jeneral don Emilio Conesa, de la batalla que tuvo 
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lugar el dia 20 del corriente mes en las Puntas del Sauce, entre 
el Ejército á sus órdenes y las fuerzas del rebelde López Jor
dán.

Al felicitar á V.E. por la victoria alcanzada, cúmpleme re
comendar á la consideración del Exmo. Gobierno la habilidad y 
acierto del Jeneral Conesa, y la distinguida comportacion de los 
señores Jefes, Oficiales y tropa que en aquel dia de gloria para 
las armas nacionales, tuvieron la suerte de combatir bajo sus ór
denes.

Dios guardeá V.E.

E. Mitre.

Junio 7 de 1870.

Avísese recibo.

Gainza.

Jeneral en Jefe del Ejército del Paraná.

Campamento en los Talitas, Mayo 22 de 1870.

AS.E.el señor Jeneral en Jefe de los Ejércitos sobre Entre-Rios, 
Brigadier Jeneral don Emilio Mitre.

Con íntima satisfacción cumplo el deber de pasar á V. E. el 
parte detallado de la batalla de los Sauces librada ayer, y que 
comuniqué al Exmo. Gobierno Nacional por telégrama pocos mo
mentos después de tener lugar.

Desde el dia 9 del corriente en que se cruzaron los primeros 
tiros con el enemigo, este siguió perdiendo terreno á nuestro 
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frente, abandonando sin gran resistencia los puntos fuertes que 
leerán favorables y sin poder obligarlo á que comprometiera un 
choque sério mostrando sus reservas. Estas recien se dejaron 
sentir en la mañana del dia diez y nueve sobre los puentes del 
arroyo de Nogoyá, que destruyeron á nuestra aproximación. 
Reparado uno de ellos y seguido de cerca, tendió su línea de ba
talla sobre la márjen Este del arroyo de los Sauces, campando yo 
á legua y media antes de llegar á dicho arroyo.

En esta situación se pasó la noche yen la mañana del veinte 
avancé, hasta ocupar el campo de mi vanguardia, haciéndola 
replegar á su puesto, y desplegando la batalla, en el orden si
guiente:

En primera línea y al centro la Brigada de Artillería deliran
do del Teniente-Coronel don Joaquín Viejobueno, con seis pie
zas, á su derecha el batallón «Rosario» Coronel Nelson y á su 
izquierda el 5. ° de linea Teniente-Coronel don Nicolás Levalle.

El batallón 3, Coronel Ibanoski y el 12 de línea, Comandante 
Racedo; formábanla reserva, prontos á acudir donde el caso lo 
hiciera necesario, como también el Tejimiento «San Lorenzo» 
Coronel Orzabal, los escuadrones de «La Paz» Coronel Antelo, 
mi escolta deSanta-Fé Mayor Espíndola y el «2 de Caballería de 
Línea» Comandante Maldonado.

Entre estas reservas se colocó el Parque, Hospital y demás 
vehículos del Ejército al cargo del Coronel Sayos.

Los costados derecho é izquierdo, lo formaban las divisiones 
Entre-Rianas del mando en Jefe del señor Brigadier Jeneral don 
Miguel G. Galarza, el izquierdo bajo su inmediato mando, y el 
derecho bajo el del Coronel don Manuel Navarro, repartidas sus 
fuerzas en el orden siguiente:
4.División «Nogoyá» Coronel Navarro en batalla; 2.rt di

visión «Jeneral Velazquez» Coronel Velazquez, y Tejimiento Ta
la, Comandante Taborda, escalonados por escuadrones.

Izquierda división «La Paz», Coronel Monsebat, id Villaguay, 
Coronel Gamarra, en batalla, á las órdenes del Coronel Marti- 
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nez; l.03 división «Victoria» Coronel Leones, 2.* idem idem 
Coronel Caminos, 3.rt división «Diamante» Coronel Gutiérrez, 
piquete «Escolta» del Jeneral Galarza, Comandante Zapata, es
calonados por escuadrones.

Con esta formación hice marchar al Ejército hasta ponerse á 
tiro de canon del enemigo, rompiendo el fuego de la artillería, 
arroyo de por medio.

El enemigo entonces trató de correrse por el flanco izquierdo 
desprendiendo algunas fuerzas que cargadas por el Coronel Leo
nes, con dos escuadrones de la división «Victoria» llevando de 
protección al coronel Orzabal, fueron obligadas á replegarse á 
sus líneas. Notando en ese momento que el enemigo reforza
ba esas fuerzas con fuertes columnas de su derecha y alguna in
fantería, corrí mi línea hacia la izquierda protejiendo ese costa
do con el «3 de Línea» y úna pieza de artillería, que dirijiendo 
certeros tiros, le obligó nuevamente á volver á ocupar su línea 
del frente. En esta posición permanecieron ambos ejércitos 
por mas de una hora, cambiándose tiros de canon, y viendo 
que el enemigo permanecía firme en sus posiciones, sin traer el 
ataque, resolví, vadeando el arroyo, llevárselo. Al efecto colo
cando á vanguardia los batallones «5.°» y «Rosario» con dos 
piezas y corriendo las demás á la izquierda para protejerlos con 
sus fuegos, ordené la marcha al paso del arroyo que fué inme
diatamente ejecutado, apesar de ser muy fangoso, lanzando en 
seguida el grueso del Ejército y formando nuevamente la bata
lla, ya descripta. Así que el batallón «5.°» pisó la márjen 
opuesta del arroyo, el enemigo desplegando en tiradores lo reci
bió con un nutrido fuego que fué inmediatamente contestado 
por sus guerrillas, tomando poco después parte el batallón en
tero y jeneralizándose el fuego de infantería y artillería en toda 
la estension de la línea enemiga.

Me disponía en esos momentos á llevar un ataque de frente 
con todo el Ejército, ordenando á la infantería tomara á la bayo
neta las posiciones enemigas y arrebatara su artillería de acuerdo 
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con la orden deldia 17, cuando aquel con una rapidez estraor- 
dinaria lanzó tres gruesas columnas de caballería en número de 
mas de mil quinientos hombres, dirijidos en persona por el 
mismo López Jordán, sobre los escalones de mi derecha, pero, 
que sin embargo fueron lanzados contra él por su Jefe el Coro
nel Velazquez sin pararse á reparar la desigualdad del número, 
haciendo marchar por su flanco al Capitán Velasquez y Coman
dante Taborda con su rejimiento, mas de cien tiradores de la 
división «Nogoyá», al mando del Capitán Gómez, los que opor
tunamente protejidos por el Coronel don Alvaro Barros Jefe de 
la 2.brigada á quien hice acudir con el «12 de Linea» y su 
Jefe á la cabeza formando cuadro y rompiendo un fuego mortí
fero, cooperó al rechazo del enemigo, como así mismo el Coro- 
nelOrzabalá quien destaqué con igual objeto al frente de su di
visión.

Simultáneamente y con fuerzas también superiores fué ata
cada nuestra izquierda que no pudo resistir al choque, y siendo 
doblada buscó el centro donde se rehizo á la voz de su Coman
dante en Jefe el Jeneral Galarza y demás Jefes y Oficiales, que 
protejidos por el «3 de Línea», volvieron á la carga reconquis
tando su posición y amagando al enemigo. Este reforzado en 
ese momento se corrió á la retaguardia amenazando una carga 
que fué repelida por el fuego de una pieza que hice variar en 
esa dirección, y por la carga que ordené llevase el Coronel An
telo y el Comandante Maldonado, mientras lo hacia con buen éxi
to y por su flanco el Coronel Gutiérrez.

Como V. E. comprenderá, distraída mi atención por tan dis
tintas partes y ocupadas mis fuerzas en repeler los repetidos 
ataques que el enemigo con la superioridad de su caballería me 
traía, fué imposible dar á la batalla el jiro que quise imprimirle 
desde un principio, y aunque tomé el campo de batalla, no me 
fué posible perseguir y deshacer al enemigo porja rapidez, que 
como digo antes, daba á todos sus movimientos la superioridad 
de sus caballos.

3



— 34 -

Esto mismo ha contribuido á que la batalla haya sido dudosa 
por espacio de mas de dos horas, y que el enemigo se haya reti
rado con sus columnas casi hechas y con los restos de la infan
tería montada en caballos que conservaba á su retaguardia.

Sin embargo, el enemigo al retirarse ha dejado cubierto el 
campo de muertos, heridos, armas, municiones, cajas de guerra 
y otros pertrechos, pudiendo asegurar á V. E. que si las caballe
rías á mis órdenes hubiesen tenido caballos de reserva, el resul
tado habría sido completo.

Las pérdidas del enemigo pueden calcularse en 150 ó 200 
hombres, muertos y heridos, llevando gran número de los últi
mos.' Nuestras pérdidas son insignificantes en proporción, co
mo lo verá V. E. por las relaciones adjuntas.

Me permitiré también hacer presente á V. E. que en este he
cho de armas hay que notar la circunstancia rara entre nues
tras milicias de caballería, de rehacerse sin salir del campo de 
batalla, apesar de ser doblada varias veces, lo que prueba el buen 
espíritu que reina entre los entre-rianos contra el crimen y la 
rebelión.

Las divisiones del inmediato mando de los Coroneles don Ma
nuel Navarro y don Agustín Martínez, que en batalla, apoyaban 
sus flancos en la infantería del centro, permanecieron durante 
todo el combate sufriendo el fuego de la artillería y guerrillas, á 
pié firme y sin conmoverse. Cuando la izquierda vacilaba, el 
Coronel Martínez desprendió en su protección al Comandante 
Pareda, con sus escuadrones, al mando de los mayores don An- 
jel Beron y don Domingo López, que bizarramente cargaron 
sobre el enemigo, quedando este último muerto gloriosamente 
sobre el campo de batalla.

El coronel don Domingo Ilereñú Jefe de E. M. de las fuerzas 
entre-rianas, con el Coronel Escalante y elSarjento Mayor don 
Daniel Martínez, Jefe Político del Tala, acompañados de una 
pequeña Escolta, concurrieron siempre, donde el peligro hacia 
necesaria su presencia.
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La conducta de todos los señores Jefes, Oficiales y tropa del 
Ejército Entre-Riano, los ha hecho una vez mas acreedores del 
país y del Gobierno.

Mi escolta de Voluntarios de Buenos Aires mandada por el 
Sarjento Mayor don Pedro Bengolea, permaneció formada en ba
talla á retaguardia del claro que dejaban el Batallón «5. ° de Li
nea» y División de la Paz.

Debo también poner en conocimiento de V. E. que la artille- 
llena al mando de su inteligente Jefe el Teniente Coronel Viejo 
Bueno, ha jugado el rol mas importante de la batalla, haciendo 
sentir el fuego de sus cañones en toda dirección con la mayor 
precisión, no siendo menor el desempeño por la infantería en 
general.

El cuerpo Médico con su Jefe á la cabeza el doctor don Fran
cisco S. Soler se condujo con actividad y empeño, como lo verá 
V. E. por el parte que original adjunto.

Mi cuartel General, el Jefe de E. M. G. don José Olegario Gor- 
dillo y Ayudantes han segundado mis órdenes cumplidamente.

Seria injusto señor General, si me particularizara en recomen
daciones especiales, pues todos los señores Jefes, Oficiales y tropa 
que tengo el honor de mandar han cumplido su deber.

Dios guarde á V. E.

Emilio Conesa,

Es copia—

M. Goyena^
Secretario.

___ i—
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Buenos Aires, Junio 6 de 4870.

Al Sr. General en Jefe de las fuerzas Nacionales que operan en 
Entre-Rios, Brigadier General D. Emilio Mitre.

Me es satisfactorio avisar á V. E. el recibo de su nota fecha 31 
de Mayo, adjuntando el parte detallado de la batalla del «Sauce» 
entre las fuerzas á las órdenes del General Conesa y los rebeldes 
en armasen esa Provincia.

S. E. el señor Presidente me encarga manifestar á V. E. en 
contestación, la suma complacencia con que el Gobierno ha re
cibido los detalles del primer triunfo obtenido por las fuerzas Na
cionales en Entre-Rios, cuyo resultado, para la prosecución de 
las operaciones iniciadas, han de ser y lo son ya de grande im
portancia.

Congratulándose el Gobierno por el éxito feliz del primer 
combate que los soldados de la Ley han librado en apoyo de su 
libre imperio, me es grato al trasmitirlo al conocimiento de 
V. E. agregar por mi parte mis sinceras felicitaciones por el ti
no y pericia militar con que han sido dirijidos los valientes subor
dinados del General Conesa, que con su denuedo y patriotismo 
han dado un dia mas de gloria á la patria.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.
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Beconoclnilcuto á su frente por lu guarnición 
del Paraná

Comandancia Militar del

Parana, Junio 4. ° de 1870.

A S. E. el señor Ministro de Guerra y Marina de la República, 
Coronel don Martin de Gainza.

A los fines consiguientes tengo el honor de elevar á V. E. el 
parte original que pasa el señor Coronel Ayala, refiriendo las 
operaciones practicadas hoy.

Por él se impondrá V. E. que á larga distancia de esta ciudad no 
se descubre enemigo alguno, lo que hace creer se retire defini
tivamente.

Dios guarde á V. E.
Pedro J. Agüero.

Junio 8 de 1870.

Avísese recibo.
Gainza.

El 2. ° Jefe de la Defensa de esta Ciudad.

Paraná, Junio l.° de 1870.

Al señor Coronel don Pedro J. Agüero, Jefe principal de la 
Plaza.

A las cinco y media de la mañana mandé hacer la descubier
ta del enemigo por el Regimiento de Caballería Santa-Fecina á 
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las órdenes de su Jefe el señor Coronel don José Rodríguez, el 
cual habiendo cumplido las órdenes que al efecto se le dieron 
regresó como á las nueve de la mañana después de haber recor
rido el campo en todas direcciones hasta una altura media legua 
mas allá de la barraca de los Sres. Crespo que ayer eran ocupa
das por el enemigo con fuertes partidas de caballería.

El parte que este Jefe me pasa es el mas satisfactorio, pues no 
ha visto mas que grupos de cuatro ó cinco individuos de las fuer
zas de los rebeldes que se dirigían hacia el «Paracao» y que to
dos ellos reunidos podrían formar el número de cincuenta.

Por los datos que este mismo Jefe ha tomado de algunos de 
los vecinos de las chacras, ha sabido que el enemigo hoy á la ma
drugada habia alzado de una de las casas de las chacras dos he
ridos que tenían, y que los tiradores que hacían fuego ayer tar
de sobre las fuerzas que salieron á reconocer al enemigo, en su 
mayor parte eran Brasileros con algunos Entre-Rianos mandados 
por un oficial Brasilero.

Por los informes tomados y por la declaración que original le 
incluyo, el enemigo se ha retirado á gran prisa, siendo tal su 
precipitación que ni se ha acordado de mandar retirar sus par
tidas avanzadas, lo que como V. sabe importa huir en derrota.

Hasta la hora en que redacto este parte que son las cuatro de 
la tarde no se ha avistado ni un solo hombre de las fuerzas ene
migas ; sin embargo de esto, las fuerzas que guarnecen esta Pla
za se mantienen en los distintos puntos en que estaban distribui
das para evitar cualquier asechanza suspicaz de los rebeldes que 
temen atacarnos de frente.

Dios guarde á V. S.

Juan Ay al a.

NOTA—Por olvido involuntario y debido al recargo del servi
cio no habia comunicado á V. S. lo ocurrido ayer tarde. Salí con 
mis ayudantes y asistentes á recorrer las avanzadas que estaban 
en los suburbios, y al aproximarme á la cuchilla que está al Sud 
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del Hospital, noté que la guerrilla que estaba en la corona de di
cha cuchilla se tiroteaba con el enemigo.

Para hacerlo desalojar de sus posiciones mandé que la compa- 
nía del Batallón «Santa-Fesino», que estaba de observación en 
la última casa de altos que hay al Este do esta ciudad, marchara 
á paso de trote hacia la cuchilla indicacada, al mismo tiempo 
que hacia marchar el resto de dicho batallón al mando del Co
mandante Larravides; ordenando al Comandante Fuentes salie
ra con el «1. ° de Linea» en dirección de los Corrales de Abas
to, haciendo montar en pelo al mismo tiempo el «Escuadrón 
Santa-F esino».

Protejida con esta fuerza la guerrilla del «Piquete de Policía» 
á las órdenes del Alférez Condé, que se portó dignamente, les hi
zo tocar á degüello, y arroyando la guerrilla enemiga, fué esta 
protejida por su reserva en número de mas de doscientos hom
bres, y entonces la hice replegar á la compañía de infantería, 
que estaba mas adelante de su batallón al mando del Comandan
te Larravides; y con las fuerzas que ordené hacer esta, el enemi
go se puso en derrota, dejando tres muertos y llevando como es 
de suponerse mayor número de heridos.—Mientras esta opera
ción se practicaba, el «1. ° de Línea» guardaba el flanco izquier
do, observando algunas partidas que se avistaban hacia á los 
Corrales de Abasto.

Dios guarde á V. S.

Juan Ayala.
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Sometimiento del Mayor Gómez y la fuerza á sus 
órdenes en la frontera de Corrientes

El Jefe de E. M. del Ejército de Corrientes.

Campamento en marcha; Cerrito de Mocorctá, 
Junio 3 de 1870.

A S. E. el señor Ministro de Guerra y Marina de la República 
Argentina, Coronel don Martin de Gainza.

Tengo el honor de comunicar á V. E. que la mayor parte de la 
División del Coronel don Crisóstomo Gómez, cuyo detalle es co
mo sigue : — Dos Jefes, treinta y cinco Oficiales y trescientos 
cuarenta individuos de tropa y capitaneados por el Mayor Gómez, 
han acatado la autoridad Nacional y se hallan campados en ter
ritorio correntino, formando parte de la División espedicionaria 
á mis órdenes.

Felicito á V. E. cordialmente, porque este hecho muestra cla
ramente el prestigio que la autoridad Nacional, gana cada dia, y 
libra á una parte de nuestra hermana Entre-Riosde los azares de 
la guerra.

V.E. sabe que aunque desnudo y falto de armas, estaba deci
dido á marchar á la Concordia, donde será mas fácil vestirme y 
equiparme, y donde la presencia de una División del Ejército de 
Corrientes será un contingente valioso, cualquiera que fuere la 
situación y el lugar en que se encuentra el General Mitre, y abri
go la esperanza que podremos concluir esta campaña, penosa 
para la tropa y costosa para el Gobierno, antes que el tiempo re
crudezca.

El señor Bravo me ha entregado quinientos sesenta y uno ca
ballos (561) y esto hace que esté regularmente montado; espero 
que él cumplirá su oferta de mil caballos, y entonces esta fuerza 
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podrá llegar del 6 al 7 á la Concordia, y aunque una Brigada que 
no se me ha incorporado todavía, no sé en que estado se encon
trará de este elemento, en la Concordia, con la voluntad y las re
laciones del señor Bravo podremos obtener con facilidad y mas 
barato que aquí, toda la movilidad que hayamos de precisar.

No me cansaré de ponderar á V. E. la buena voluntad de los Je
fes que componen esta División y su tropa ; ellos lo hacen y lo 
soportan todo con la esperanza de que en la Concordia, encontra
rán con que cubrir sus desnudos miembros, y seria un triste de
sengaño para ellos que lo esperan y para mí que se los he ofrecido, 
si tuviéramos que salir de allí, en el mismo estado de desnudez 
y de falta de armamento, en que vamos á llegar.

Como ya en mis anteriores he enumerado los objetos que serian 
necesarios, solo aumentaré en esta, que ni yo tengo carpa.

La rapidez de mis marchas, han impedido al Proveedor dar
nos vicios de entretenimiento, y como ya no nos alcanzará he pre
venido al señor Bravo para tenga en la Concordia, dos mil qui
nientas raciones que es próximamente lo que precisaré.

Felicitando puesá V. E. y por su intermedio alExmo. señor 
Presidente por el parte que dejo consignado en el primer párrafo 
de esta nota, mees grato reiterarle las seguridades de mi consi
deración.

Dios guarde á V. E.

Emilio Vidal.
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Sometimiento del Coronel Panlaguó á la autoridad 
uaelonal de la Paz

Cuartel Ceneral del Ejército de Observaciones en Corrientes.

Paso de Borda, Junio 4 de 1870.

A 5. E. el señor Ministro y Secretario de Guerra y Marina, Co
ronel don Martin de Gainza.

Tengo el honor de adjuntar á V. E. la nota original del Jefe 
de Armas del Departamento de la Paz y la correspondencia ori
ginal queme ha remitido el Jefe del Departamento de la Esqui
na relativas unas y otras al sometimiento á la autoridad Nacio
nal del Comandante Paniaguá y sus fuerzas de San José de 
Feliciano, que se había plegado á los rebeldes.

Felicito al Gobierno y á V. E. por este acontecimiento que 
cuando menos revela, sino debilidad, desinteligencia en las fuer
zas del enemigo.

Dios guarde á V. E.

Juan A. Gellyy Obes.

Junio 40 de 4870.

Avísese recibo.

Gainza.
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El Coronel Garcia Jefe de Armas y Político del Departamento

La Paz, Junio 1. ° de 1870.

Al señor General en Jefe del Ejército de Operaciones en Corrien
tes , don Juan A. Gelly y Obes.

En este momento que son las 12 del dia, acaba de llegar á esta 
ciudad un chasque con procedencia de San José de Feliciano, 
conduciendo la comunicación que se adjunta á V. E. en copia le
galizada.

Por ella se instruirá V. E. que el Comandante Paniaguá se ha 
sublevado de las fuerzas del Coronel Toledo, y se ha sometido 
al Gobierno Nacional y áesta autoridad de quien depende.

En este momento contesto al es presado Comandante que se
gún datos permanece en San José, diciéndole salga en dirección 
al Guayquiraró á fin de no ser sorprendido, y espere á aguardar 
las órdenes inmediatas, hasta que esta autoridad reciba á la vez 
instrucciones de V. E.

Son los resultados, E. S. de los trabajos secretos que desde ha
ce algún tiempo he estado haciendo á fin de desbaratar los planes 
del enemigo y dispersar las fuerzas que se habían reunido.

Dios guarde á V. E.

Angel M. Garcia.

NOTA—Con esta misma fecha doy cuenta al Coronel don Plá
cido López, de lo ocurrido con Paniaguá agregando que Toledo 
quedaba con cien hombres, y á esta fecha sin ninguno, por car
ta que tengo á la vista, habiéndose también sublevado con su 
fuerza don Crisóstomo Gómez, tomando otro rumbo distinto.

Sr. General: he creído conveniente mandarlo al Coronel Ra
mírez, para que se ponga á la cabeza de esa gente sublevada-, 
esto no será sin embargo hasta no merecer la aprobación de 
V. E. á cuyo efecto espero se servirá avisarme.

Vale
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Delegación Política de San José de Feliciano.

Junio 4. ° de 1870.

Al señor Coronel don Angel García.

En este momento acabo de llegar á este punto, habiéndome 
sublevado esta madrugada con toda la fuerza á mis órdenes con
tra el Jefe de Frontera Coronel Toledo, hoy á las dos de la ma
drugada.

En esta virtud, estoy pues sometido á la disposición del Go
bierno Nacional, como igualmente á la del Jefe nato del Departa
mento.

En consecuencia, V. S. se servirá ordenarme lo que crea con
veniente, disponiendo del mismo modo del que suscribe.

Dios guarde á V. S.
P.A.

Aurelio Valdes
Secretario.—Hay una rúbrica.

Es copia
García.

El Jefe que suscribe

Inmediaciones de Villalba, Junio 4.° de4870.

Al señor Coronel Encargado de la Frontera de Corrientes, don 
Plácido López.

Me apresuro á participar á V. S. que en este momento que son 
las dos de la mañana, me he sublevado contra el Comandante
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General de Frontera, Coronel don José Ma. Toledo, y estoy en 
marcha en dirección á San José, con ciento y tantos hombres á 
mis órdenes; luego á la tarde tendré mucho mas, pues los sesen
ta y tantos que han quedado en el campamento, se desgranarán 
todo el dia, causando la desmoralización completa de los pocos 
que les serán adictos.

El enviado conductor de esta, informará á V. S. verbalmente 
de los demás pormenores de este incidente.

Convendría que V. S. hiciera atacar inmediatamente á los que 
están vijilando las fronteras, pues no son mas ¡que cuarenta 
hombres divididos en grupitos.

Por el Paso de Lagunas adelánteme siquiera cincuenta tirado
res que busquen inmediatamente mi incorporación, para poder 
reunir mayor número de fuerzas y lanzarme á esa Provincia 
á ponerme á las órdenes de V. S.

Dios guarde á V. S.
Por autorización

Aurelio Váleles.
Secretario.

El Jefe de la fuerza de

Feliciano, Mayo 31 de 1870.

Sr. Comandante don Celidonia Ojeda.

Apreciado Comandante:

Hoy á las tres de la mañana me he sublevado con ciento y tan
tos hombres de las filas del Coronel Toledo, suplico á V. prote
jerme con alguna fuerza de su mando para poder reunir las fuer
zas que hoy se le sublevarán de las que le quedaron.
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Espero su contestación hoy mismo y su protección lo mas 
procto posible en San José de Feliciano, y si le es posible su pro
tección esperaré esta noche.

Sin mas saludo á V. con mi acostumbrado aprecio.
Dios guarde á V.

Por autorización del Coronel don Domingo Paniaguá

Victorino Pucheto.

El Jefe Interino de la Delegación de

San José de Feliciano, Junio l.° de 1870.

Sr. Jefe de las fuerzas del Sauce.

Me ha sido satisfactoria la nota de V. de fecha 30 del pasado en 
la que se sirve aconsejarme que sin pérdida de tiempo y categó
ricamente me pronuncie y acate las disposiciones del Exmo. Go
bierno Nacional.

En su consecuencia, me cabe el placer de contestar á V. para 
que se sirva hacerlo saber á la Superioridad, que acato y respeto 
debidamente toda disposición del Exmo. Gobierno Nacional con 
toda la fé de hombre de bien, y haré desde este momento estríe, 
tamente cuanto en su precitada nota me ordena.

A mas daré á V. la grata nueva que nuestro amigo Paniagüa 
acaba de llegar con todo su Escuadrón sublevado, sometiéndose 
á si mismo á las órdenes del Gobierno Nacional.

Esta ocasión me proporciona el gusto de saludarlo.
Dios guarde á V.

Felipe Ruiz.
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Operaciones <le la columna á las órdenes del Coro
nel Plácido JLopez sobre San José de Feliciano

General en Jefe del Ejército del Paraná.

Campamento, Costas de las Conchas, 
Junio 5 de 1870.

A S. E. el señor Ministro de Guerra y Marina Coronel don 
Martin de Gainza.

Tengo el honor deponer en conocimiento de V. E. lo queme 
comunica el Coronel don Ángel R. García Jefe Político y Militar 
de la Paz, en nota fecha 4 del corriente.

Adjunto el parte del Coronel Plácido López, que dice así:

« San José de Feliciano, Junio 4.

«El l.° del actual saltea esta Provincia y en menos de horas, 
batí y destrocé un grupo de los rebeldes que encontré en los Tro- 
citos, dispersándolos en distintas direcciones, quedando en el 
campo del encuentro quince muertos y veinte y tantos prisione
ros, sin pérdida ninguna nuestra. A las 8 de la noche del mis
mo dia tuve noticia, tanto por mis comisionados secretos, cuan
to por los soldados deCrisóstomo Gómez, que la nueva del cita
do hecho había producido un completo desbande en sus fuer
zas, retirándose él con unos pocos hombres. Lo mismo ha su
cedido con Toledo y Ferreyra. Lo felicito, pues, á V. E. por 
tan prósperos resultados, por su actividad y celo en dar noticia 
délos acontecimientos para perseguir á los rebeldes, y por su ór
gano á los Jefes, Oficiales y tropa dc’su mando. Por el regreso 
y parte del Coronel Paniaguá, he arribado á este punto para so
meterlo debidamente y servirle de suficiente garantía para reu
nir todas las fuerzas de este departamento, lo que efecetuado. 
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que cuento lo será de esta tarde á mañana, y organizado todo, 
me pondré en marcha para el punto que sea mas conveniente.

Firmado—

Plácido López.

Junio 1. ©.

Bl Coronel Paniaguá, al Coronel don Anjel B. García.

En este momento acabo de llegar á este punto, habiéndome 
sublevado esta madrugada con toda la fuerza á mis órdenes con
tra el Jefe de la Frontera, Coronel Toledo, hoy á las dos de la 
madrugada. En esta virtud estoy pues sometido á las disposi
ciones del Gobierno Nacional, como igualmente á las del Jefe 
nato del Departamento. En consecuencia V. S. se servirá or
denarme lo que crea conveniente.

Firmado—

Paniaguá.

Todo lo que reunido á las noticias recibidas de la parte de Gua- 
leguay, confirman la impotencia del enemigo.

Por conducto fidedigno soy avisado que el Jeneral Jordán se 
ha movido de la Laguna Rapas, diez y seis leguas de este campo 
con la mayor precipitación dirijiéndose en dirección á Concordia, 
agregándose que se supone tener ese movimiento por objeto 
pasar al Estado Oriental.

Es fuera de duda que se le desbanda la fuerza y va en la ma
yor desmoralización.



— 49 —

Doy en esta fecha por tierra aviso al señor Jeneral Mitre de es
te movimiento del enemigo.

Dios guarde á V. E.

Emilio Conesa.

Junio 14 de 1870.

Avísese recibo.

Gainza.

Sometimiento del Coronel Tejera Jefe de la división 
Guale^uay

Comandancia en Jefe délas fuerzas nacionales en Entre-Rios.

Campamento en Paso San Antonio, Junio 6 de 1870.

A 5. E. el señor Ministro de Guerra y Marina. Coronel don 
Martin de Gainza.

Tengo el honor de acompañar á V. E. la nota que me ha sido 
dirijida por el Coronel don Luis Tejera, sometiéndose á la auto
ridad nacional y copia de mi contestación á este.

Me es grato señor Ministro recomendar á la consideración 
del Exmo. Gobierno Nacional la conducta de este Jefe, pues co
mo V. E. verá, reconoce que solo un error le ha inducido á to
mar las armasen favor del rebelde López Jordán.

Dios guarde á V. E.

E. Mitre.

Junio 9 de 1870.

Avísese recibo.
Gainza.

4
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El Jefe de la División Gualeguay.

Costa del Cié, Junio 4 de 1870.

Al Exmo. señor Brigadier Jeneral, Jefe de las fuerzas Nacio
nales sobre Gualeguaychú don Emilio Mitre.

Exmo. señor:

Tengo el honor de elevar á conocimiento de V.E. que me 
hallo en este departamento de Gualeguay de donde soy Jefe, con 
una columna correspondiente á la división del referido departa
mento, teniendo por única misión especial celar y cuidar el or
den en toda su estension, y jamás con la triste idea de que una 
sola gota de sangre sea vertida entre hermanos y compañeros de 
glorias y fatigas. Jamás he desconocido, Exmo. señor, la Au
toridad Nacional y en prueba de esta verdad, yo, mis Jefes, Ofi
ciales y tropa pedimos á V. E. las garantías de nuestras vidas, 
respecto á nuestros intereses y olvido eterno de un momento de 
error ó estravio en la triste y lamentable confusión porque he
mos atravezado; convencidos todos de que V. E. representante 
de un paternal Gobierno, no nos mirará desconocidos.

Yo, mis Jefes y Oficiales, toda vez que V. E. se digne acceder 
á nuestras proposiciones, prometemos de corazón no tomar una 
sola arma contraía Autoridad Nacional, ni partido, si no fuese 
en defensa única de la patria.

Por prueba mas terminante de mi respeto á la Autoridad Na
cional y de cuanto dejo espuesto, desde ya suplico también á V. 
E. tenga la amabilidad de concederme permiso para pasar hasta 
Buenos Aires,;después que se decrete el desarme y licéncia
miento de las fuerzas de mi mando.

Con tal motivo tengo el honor de ofrecer á V. E. mi mas alta 
consideración de aprecio y respeto

Dios guarde á V. E.
Lino J. Tejera.
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Comandancia en Jefe de las Fuerzas Nacionales en Entre-Rios.

Paso de San Antonio, Junio 6 de 1870.

Al Jefe de la División de Gualcguay, Coronel don Lino l'ejera.

He recibido su nota fecha 4 del corriente en que me declara su 
sometimiento á la Autoridad Nacional pidiéndome garantías pa
ra sus vidas é intereses de Vd., los Oficiales y tropa que se hallan 
bajo sus órdenes, y su pasa-porte para la ciudad de Buenos Ai
res á donde debe dirijirse después de desarmadas las fuerzas 
que mantiene ese departamento.

Mucho me felicito de que Vd. haya podido convencerse de 
los nobles propósitos que han dirijido la acción del Gobierno 
Nacional al intervenir en los acontecimientos de esta Provincia, 
y reconozca el lamentable error ó el estravío que han inducido 
á la resistencia á aquellos que han tomado las armas obedecien
do las órdenes del rebelde López Jordán.

Vd. y todos los individuos que componen la división de su 
mando, pueden retirarse tranquilos á sus hogares, en la segu
ridad de que serán respetados en sus vidas y haciendas, en los 
términos que la Constitución y las leyes establecen para todos 
los ciudadanos que respetan sus prescripciones y conforman á 
ellas su conducta.

He comunicado al Brigadier Jeneral Galarza que Vd. marcha
rá con su división al punto donde este se encuentra, y allí hará 
entrega de su armamento procediendo á licenciarla; y cuento 
con que Vd. lo efectuará inmediatamente que reciba la pre
sente.

Como encuentro muy acertada su determinación de bajar por 
algún tiempo á Buenos Aires, incluyo á Vd. el pasa-porte que 
me pide, recomendándole también invite al señor don Jacinto 
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Calderón á acompañarle en su viaje, porque su presencia en 
Gualeguay no seria conveniente en la actualidad.

Al terminar esta nota me es satisfactorio repetir á Vd. que me 
felicito por su digna conducta, que cumpliré con un agradable 
deber al recomendarla al Exmo. Gobierno Nacional.

Dios guarde á Vd.

Emilio Mitre.

Es copia—

M. Goyena, 
Secretario.

Ocupación de la Concordia por la columna espedí* 
clonarla del I^jcrctto de Corrientes

El Jefe de E. M. del Ejército de Corrientes.

Concordia, Junio 7 de 1870-

A 5. E. el señor Ministro de Guerra y Marina de la República 
Arjentina, Coronel don Martin de Gainza.

Como anunciéá V. E., hoy he llegado á este punto que se ha
llaba custodiado por la población estranjera, la cual en mi con
cepto ha merecido un clojio y ha obrado prudentemente en no 
querer entregarla sino á persona garantida, después de los des
bandes délas fuerzas de López que afluían á este punto y que 
con razón sospechaban quisieran apoderarse de ella para utili
zarla en servicio do los rebeldes.

Por sospechas de este género encuentro presos á un Coman
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dante Carmelo García, Chirino y demás que como se me ha dicho 
que se había dado cuenta al Gobierno Nacional, conservo en el 
mismo estado hasta que haya buque en que remitirlos ó reciba 
órdenes de V. E.

Todos los datos que tengo son que las fuerzas de López, Me
dina, etc. y parques, están en las Puntas del Gualeguaycito, creo 
que allí debo dirijirme y se lo digo hoy al Jeneral Mitre, sin 
perjuicio de marchar antes si recibo orden de V. E., pues del Jc- 
ncral Mitre nada he podido saber.

Aquí puedo dejar un batallón, que me estorbará, de resguardo 
y aun un par de escuadrones á fin de hacer una rápida marcha 
y caer sobre la fuerza de Medina y alguna otra que haya, pues 
tengo conocimiento que hay por allí un Comandante que creo 
Calderón que espera una Autoridad Nacional para pronun
ciarse.

Esto es un barullo de presentaciones y conocimiento de los 
defensores que apenas me dejan ocuparme del servicio, pero 
todo se puede soportar porque pienso que estos hombres se han 
portado bien y han hecho un verdadero servicio á la Nación y á 
la localidad, librándola de losesccsos de la soldadesca que es pre
ciso saber lo que es y que ya puedo juzgar porque tengo 400 en 
el Tejimiento «Federacion».

Por mas esfuerzos que he hecho, solo he podido llegar con la 
vanguardia, y eso dejándola algo atrás, pero el resto dormirá en 
el Aguy y temprano estarán aquí.

Como no está el señor Bravo nada sé de armas, vestuarios 
etc. Hago racionar de vicios de entretenimiento y podré hacer 
desde mañana lo que haya á bien ordenarme.

He dispuesto funcionen las oficinas nacionales y las desempe
ñen los empleados que hay de ellas en aquellas que hayan sido 
abandonadas por sus jefes.

Es cuanto tengo que comunicar á V. E. reiterándole las se
guridades de mi consideración y respeto.

Dios guarde á V. E.
Emilio Vidal.



— 54 —

Junio 14 de 1870.

Avísese recibo.

Gainza.

Comisión <lcl Coronel Cordero á Guíileguay—Do
cumentos relativos.

El Coronel Cordero en Comisión.

Comandancia de Gualeguay, Junio 7 de 1870,

A S. E. elSr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

De acuerdo con las instrucciones de V. E. llegué con el vapor 
hasta el puerto de los «Barriles» á las 9 de la noche del dia 5 del 
corriente, donde di fondo y mandé á tierra en el momento á mi 
Ayudante Escobar á pedir una conferencia al Gefe Político In
terino D. Jacinto G. Calderón y al Gefe de la División Gualeguay 
Coronel D. Lino I. Tejera que se hallaba acampado á 2 leguas 
del pueblo.

Alas 11 de la noche tuve ya contestación del Gefe Político 
aceptando mi proposición pan las 8 de la mañana del dia si
guiente.

Dicha conferencia se efectuó en el Saladero deb&r. Parachú 
ala hora convenida, donde igualmente se me presentó el Coro
nel Tejera y haciéndoles á ambos gefes la intimación de su com
pleto sometimiento á la autoridad del Exmo. Gobierno Nacional 
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la aceptaron con el cambio de notas que adjunto á V. E. en co
pias debidamente legalizadas.

Quedando completamente sometidos, hice bajar fuerza del va
por y tomé posesión del pueblo recibiéndome del armamento 
déla Guardia Nacional, municiones, un canon y varios artículos 
de guerra.

Enseguida marchó el Coronel Tejera á desarmar y licenciar 
su fuerza, loque está efectuado.

Se me presentáronlos empleados Nacionales y varios ciuda
danos Nacionales y Estranjeros á apoyar la autoridad Nacional.

Ala entrada del sol recibí aviso del Comandante I). Rcynaldo 
Villar, que se encontraba del otro lado de Gualeguay en el paso 
de la Balsa, ofreciéndome protección, la que acepté. '

Pcrmanesco en este puerto hasta tanto que el Sr. General Mi
tre me mande la persona que deba hacerse cargo de esta Gefa- 
tura.

Losgefesa! principio nombrados y algunos ciudadanos mas, 
me han pedido su pasaporte para Buenos Aires, lo que en este 
momento he creído conveniente concederles.

Quiera V. E. aceptar la conducta observada por el infrascrito 
en este asunto.

Dios guarde á V. E.
Bartolomé L. Cordero.

El Gefe Político Interino del Departamento.

Gualeguay, Junio 7 de 1870.

Al Sr. Comisionado especial, del Exmo. Gobierno Nacional, Co
ronel D. Bartolomé L. Cordero.

El infrascrito acaba de recibir su intimación á esta ciudad en 
nombre del Exmo. Gobierno Nacional, pidiendo el sometimien- 
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toa la autoridad Nacional, el desarme de la Guardia Nacional y 
el licénciamiento de la misma.

Contestando á la nota del Sr. Comisionado Nacional, pongo 
en su conocimiento; que la Guardia Nacional de esta ciudad, es
tá desarmada y licenciada hacen dos dias, y en cuanto á la en
trega deesta Gefatura, elSr. Coronel, puede procederá su reci
bo á la hora que crea conveniente.

Dios guarde á V. S.
Jacinto G. Calderón.

Es copia.
F. Escobar.

El Coronel Cordero en Comisión.

Gualeguay, Junio G de 1870.

Al Sr. Coronel Gefe de la División Gualegnay, D. Lino I. Te
jera.

El Comisionado especial del E. Nacional que firma, ha recibi
do la nota de V. S. de esta fecha en la que le hace saber que con 
anterioridad se ha dirijido al Sr. General D. Emilio Mitre, ma
nifestándole el sometimiento y desarmé do las fuerzas de su man
do, agregando que al someterse espera que el infrascrito le dé las 
garantías de vida y propiedad para V. S., el Secretario de esta 
Gefatura Política D. Manuel Dussal, Gefes, Oficiales é individuos 
de tropa.

En contestación puede asegurar el que firma, que tanto V. S. 
como su Secretario, Gefes, Oficiales é individuos de tropa tie
nen la garantía de vida y propiedades, debiendo para el efecto 
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ponerse V. S. en comunicación directa con S. É. el Sr. Comi
sionado Nacional General D. Emilio Mitre, espresándole su so
metimiento á la autoridad Nacional como ya se lo indiqué en mi 
anterior de acuerdo con mis instrucciones.

Mientras tanto puede contar V. S. que bajo esa inteligencia, 
tanto V. S., su Secretario, Gefes, Oficiales y tropa no serán inco
modados, siempre que estén en calidad de sometidos.

Dios guarde á V. S.
Bartolomé Cordero.

Es copia.
F. Escobar..

El Coronel Cordero en Comisión.

Gualeguay, Puerto de los Barriles, Junio 6 de <870.

AISr. CoronelD. Lino J. Tejera, Gefe de la División Guale- 
guay.

El infrascrito por orden y á nombre del Exmo. Gobierno Na
cional intima á V. S. su completo sometimiento con la fuerza 
de su mando á la autoridad Nacional, disponiendo el desarme 
de toda su gente y entrega del armamento á la Gefatura, ponién
dose V. S. inmediatamente á disposición del Sr. Comisionado 
Nacional General D. Emilio Mitre.

Dios guarde á V. S.
Bartolomé L. Cordero.

Es copia.
F. Escobar.
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El Coronel Gefe de la División Gualeguay.

Campamento en el Arrecife, Junio G de 4870.

Al Sr. Coronel Comisionado especial del Exmo. Gobierno Na
cional, D. Bartolomé Cordero.

El que suscribe tiene la satisfacción de acusar recibo de la 
nota de V. S. de fecha de hoy, en la que dice lo siguiente-.

El infrascrito, por orden y á nombre del Exmo. Gobierno Na
cional, intima á V. S. su completo sometimiento, con las fuer
zas de su mando á la autoridad Nacional, disponiendo el desarme 
de toda su División y entrega del armamento á la Gefatura, y po
niéndose V. S. después en comunicación inmediata con el Sr. 
Comisionado Nacional, General D. Emilio Mitre.

El infrascrito envista de la trascripta nota, debe hacer saber 
al Sr. Comisionado, que con fecha anterior so había dirij i do al 
Sr. General Mitre, manifestando su sometimie nto y desarme de 
la fuerza á su mando, y como hasta este momento no ha tenido 
contestación alguna, espera que al someterse al Sr. Coronel co
misionado especial, me dé por escrito, las garantías que me son 
necesarias, como seguridad de mi persona y bienes, y de la de 
los Sres. Gefes, Oficiales y tropa que tengo á mis órdenes, re
quisito, que como V. S. comprenderá, lo necesito, y no creo 
tenga V. S, inconveniente en hacerlo; todo lo que obrando en mi 
poder no tengo inconveniente alguno en dar cumplimiento á lo 
que V. S. me ordena, y para el efecto me dirijo al Sr. Comisio
nado General D. Emilio Mitre, avisando mi sometimiento á la 
autoridad Nacional, y esperando que el Sr. Comisionado Nacio
nal tenga á bien espedirme para mi y el Secretario de esta Gefa
tura D. Manuel Dussol el pasaporte para salir fuera de la Provin- 
vincia y pasar ala ciudad de Buenos Aires, donde espero residir 
por el momento.
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Al dejar asi contestada su nota, me es grato saludar al Señor 
Comisionado con mi consideración y aprecio.

Dios guarde á V. S.
Lino J. Tejera.

Es copia.
F. Escobar.

El Coronel Cordero en Comisión especial.

Gualeguay, Puerto de los Barriles, Junio 6 de 4870.

Al Sr. Gefe Político Interino D. Jacinto G. Calderón.

El infrascrito por orden y á nombre del Exmo. Gobierno Na
cional, intimaá V. S. como Gefe Político de este Departamento, 
su completo sometimiento á la autoridad Nacional, el desarme 
de la Guardia Nacional, y el licénciamiento de la misma.

Dios guarde á V. S.

Bartolomé L. Cordero.

Es copia.

F. Escobar.

El Coronel Cordero en Comisión.

Buenos Aires, Junio 11 de 1870.

A S . E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

Mees muy satisfactorio dar cuenta á V.E.que la comisión 
que se dignó confiarme ha sido terminada definitivamente.
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Sometida completamente la ciudad y Departamento deGua- 
leguay, deponiendosus armas, como en mis anteriores di cuen
ta á V. E., han sido ya instaladas las nuevas autoridades que S. 
E. el Sr. Brigadier General Galarza se dignó ordenarme pusiera 
en posesión desús cargos, según instrucción que tenia de S. E. 
el Sr. Comisionado Nacional, General en Gefe del Ejército, Bri
gadier General D. Emilio Mitre.

Han sido nombrados para ocuparla Gefatura Política del De
partamento, el ciudadano D. Juan C. Medina y para Coman
dante Militar el Teniente Coronel D. Ignacio Benavides.

Las fuerzas Nacionales con el objeto de garantir el orden en
traron á la ciudad el diez del corriente.

Los detalles de tan plausible acontecimiento, que ha sido lle
vado á cabo debido todo al buen tino y patriotismo de V. E., se 
los daré personalmente, comprobándolos con documentos que 
me acompañan.

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á V. E. las seguri
dades de mi respeto y estima.

Dios guarde á V.E.

Bartolomé L. Cordero.

Junio 14 de 1870.

Contéstese estar satisfecho el Gobierno de la manera como ha 
desempeñado la comisión que le fuéconíiada.

GaIíNZA.
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Operaciones de la columna expedicionaria á las 
órdenes del Coronel Barros.

El General en Gefe del Ejército sobre el Paraná.

Puntas del Quebracho, Estancia de Comas, Junio 19 de 1870.

A S. E. el Sr. Ministro de Gtierra y Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza .

Parad conocimiento de V. E. y demás fines, tengo el honor 
de elevar el parte de fecha de antes de ayer, que me pasa el Sr. 
Coronel Barros y la carta de ayer del Sr. Coronel D. Polonio Ve- 
lazquez; de lo que en la fecha he dado cuenta á S. E. el Sr. Ge
neral en Gefe de los Ejércitos Nacionales de esta Provincia.

Dios guarde á V. E.
Emilio Conesa.

El Gefe de las fuerzas espedicionarias.

Campamento en Tigrcsito, Junio 18 de 1870—(ala 
1 de la tarde.)

Al Exmo. Sr. General en Gefe del Ejército del Paraná, Gene
ral D. Emilio Conesa.

Tengo el honor de dar cuenta á V. E. del resultado de la per
secución que se me ordenó hacer al enemigo.

Desde el dia 14 del corriente he marchado cuanto me permi
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tieron los pocos y malos caballos por el Centro de Montiel, diri- 
jiéndome á las puntas de Moreira por donde se creía que el ene
migo se veia forzado á pasar para evitar el encuentro con las 
fuerzas situadas en la costa del Gualeguay.

El enemigo siempre ha marchado paralelo á mi columna seis 
leguas mas ó menos al flanco derecho, siendo imposible aluno 
como al otro, atravesar los espesos montes que nos separaban.

Los esploradores que mantenía sobre él, me participaron el 
dia diez y seis por la tarde, que se alejaba siempre á la derecha 
precipitadamente. Entonces desprendí doscientos hombres de 
caballería al mando del Coronel Coro, para sorprenderlos en la 
noche, pero cuando este llegó al Tigre Grande, queserian las 12 
de la noche del 17, ya había pasado y estaba distante. La fuerza 
consta apenas de cuatrocientos hombres, al mando de Ocampos 
y llevan muchas caballadas.

El Comandante Macdonall lo ha seguido de cerca hasta el 
dia 16, con cincuenta hombres fraccionado en varias partidas.

Una de estas al mando del Sargento Exequiel Gante com
puesta de seis hombres, en la noche del 17 llegó hasta escope
tear la retaguardia del enemigo. Atacado por mayor número 
hizo frente, la dispersó matando á un abanderado y tomando la 
bandera que tengo el honor de remitir á V. E. y tomando prisio
nero á un oficial y siete soldados que conservo en seguridad como 
algunos otros que han tomado algunas otras partidas.

Ahora deboesplicar á V. E. mi situación en este punto don
de permaneceré hasta recibir nuevas órdenes. Es indudable que 
el enemigo con todas sus fuerzas se retira resueltamente si
guiendo el Gualeguay arriba y no se puede suponer que regrese 
por ahora, pero si asi no fuese y volviese sobre este punto con to
do su ejército, la columna que tengo el honor de mandar lo resis
tirá sin peligro, á favor de la espesura de los bosques, de las difi
cultades de los arroyos, donde la superioridad de nuestros sol
dados de infantería y la inteligencia de los baqueanos que me 
acompañan burlaría todas sus fuerzas y me permitiría incom- 
porarme al Ejército fácilmente.
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Ignorando las vistas de V. E., me permito observar que consi* 
dero importante conservar ésta posición. La caballería la man
tengo en los puntos por donde el enemigo se ha retirado sobre 
el «Tigre Grande», y pequeñas partidas recorren el Departamen
to á largas distancias, dominando asi una vasta estension donde 
no queda un solo enemigo y consiguiendo que los dispersos ven
gan á presentarse, loque está sucediendo—mí retirada deaqui 
podría dar lugar á que nuevas montoneras se levantaran y facili
taran la entrada de fuerzas enemigas, sin embargo V. E. resol
verá en virtud de mis esplicaciones, con acierto.

Réstame solamente recomendar especialmente la conducta 
del Coronel D. Polonio Velasquez, cuya inteligencia y arrojo ha 
hecho fácil y segura esta espedicion, imposible tal vez, sin su 
concurso poderoso.

Dios guarde á V. E.
Alvaro Barros.

Es copia.
Eduardo Pico.

Desalojo por nuestras fuerzas de la ciudad de 
Gualeguay chía.

El Ministro de la Guerra en campaña.

Boca de Gualcguaycliú, Julio 16 de 1870.

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Estertores, encargado del 
despacho del Ministerio de Guerra, Dr. D. Mariano Varela.

Tengo el honor de remitir á V. E. á fin de que se sirva llevar
lo al conocimiento de S. E. el Sr. Presidente, el parte que he 



— 64 —

recibido del Comandante Militar de la guarnición de Gualeguy- 
chú, en el que me dá cuenta del desalojo de esa plaza, por ha
ber sido atacado por todo el Ejército de los rebeldes.

Sin embargo debido al buen tino y serenidad del Coronel Mu- 
rature y del Comandante Villar, se ha salvado toda la guarnición, 
y á mas las existencias del Parque y Comisaria que había en de
pósito.

Escuso entraren mas detalles sobre este hecho, pues V. E. 
los encontrará en el adjunto parte.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.

Julio 21 de 187Ü.

Avísese recibo y publíquese.

Mariano Varela..

Rio Uruguay, frente á la Boca de Gualeguaychú, Ju
lio 15 de 1870.

AS.E. el Sr. Ministro de la Guerra, Coronel D. Martin de 
Gainza.

Estando interrumpida mi comunicación con el Sr. General 
Mitre, por ignorar donde se encuentra, y habiéndose producido 
en estos dias hechos de gran importancia, de que el Exmo. Go
bierno Nacional debe tener conocimiento, me apresuro á elevar
lo al de V. E., para la resoluciou que corresponda.

El trece á las tres do la mañana tuve conocimiento do que el 
Ejército del General López Jordán, había tomado posesión de 
la capital de la Provincia, después de un combate de dos horas, 
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en que la guarnición que la defendía fue rendida. La noticia me 
llegó sin detalles, pero ella me hizo comprender que debía apres
tarme á la defensa con los pocos elementos que tenia. Según 
avisos el número de fuerzas que tenia el enemigo al entrar al 
Uruguay, eran cuatro mil hombres de las tres armas, y yo solo 
contaba para la defensa con un batallón de guardias nacionales, 
compuesto de doscientas sesenta y cinco plazas, que en aquellos 
momentos no se encontraba reunido, por la orden del General 
Mitre de licenciarlo, autorizándome solamente á tener un Oficial 
y treinta y tres soldados para el servicio de guardias de pre
vención, municiones y pólvora, que se encontraban áonce cua
dras una de otra.

De caballería solo tenía cien hombres, pues el General me or
denó le enviase un contingente de doscientos, y licenciase el 
resto hasta quinientos que tenia reunidos, siempre en previsión 
de que este pueblo podía ser atacado por el enemigo, si el Gene
ral Mitre abandonaba las posiciones que tenia cerca de Cala, co
mo ha sucedido.

No obstante, creí que mi deber era defenderla hasta donde 
me permitieran los medios de que disponía, y en este sentido to
mé las disposiciones necesarias. Con el batallón de Guardias Na
cionales, improvisé trincheras á dos cuadras en circunsferencia 
de la plaza, que el dia catorce quedaron concluidas. Dispuse que 
los cien hombres de caballería hicieran el servicio de descubier
tas, tanto del otro lado del rio Gualeguaychú, por donde el ene
migo podía dirigirse, como á mi frente; en distintas direcciones. 
El Gefede esta caballería, Sargento Mayor D. Gregorio Garay, 
había estado en connivencia con el enemigo, como lo probó pa
sándose á él, en los momentos que se presentaron frente á este 
pueblo.

Por esta traición seesplica el que me ocultase en sus partes 
la aproximación del enemigo, la que solo supe cuando se encon
traba ámedia legua de este pueblo. En aquellos momentos con 
los hombres de caballería que reuní y la 2. * compañía de in- 
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fanteria al mando del Mayor Leidia, tendí guerrillas consiguien
do asi que el enemigo no avanzara. Hasta entonces solose pre
sentaban á mi frente y á mi derecha dos columnas de caballería 
compuestas masó menos de ochocientos hombres, pero como 
tenia avisos deque el Ejército al mando del General López Jor
dán se dirigía áeste pueblo, suponía que lo que se encontraba á 
mi frente era solo la vanguardia, en lo que me confirmé por el 
aviso que recibí de dos bomberos que despaché, cuando se pre
sentó al frente el enemigo, los que me hicieron saber que el grue
so del Ejército al mando de López Jordán, se encontraba en la 
costa del Gato á seis leguas de esta ciudad. Hasta entonces ha- 
bia conservado la esperanza de que sabiendo el General Mitre 
que el enemigo se dirigia á estos Departamentos, apresuraría 
sus marchas, y nos prestase el auxilio necesario para resistir, 
pues bien sabia el General Mitre que con la guarnición que este 
pueblo tenia, compuesta de trescientos Guardias Nacionales, no 
podía defenderse siendo atacada por todo el Ejército enemigo, 
compuesto de cuatro mil hombres de las tres armas, no tenien
do nosotros artillería.

Pero la aproximación de todo el Ejército enemigo, y el no ha
ber recibido ningún aviso del General Mitre que me hiciera sa
ber el punto donde se encontraba con su Ejército, para poder 
calcular si podía llegará tiempo su auxilio, me hizo destruir 
aquellas esperanzas.

Entonces consideré la séria responsabilidad que sobre mi pe
saba, la situación en que me colocaba la falta del concurso que 
debía prestarme el Ejército Nacional, los elementos con que 
contaba para la defensa y el número de fuerzas que el enemigo 
traía para el ataque. Estas consideraciones me hicieron resol
ver en aquellos momentos supremos, salvar la guarnición, con
vencido de que el sacrificio seria estéril, y que solo redundaría 
en beneficio del enemigo, que engrosaría con un batallón de in
fantería su Ejército, y se apoderaría de todos los pertrechos 
de guerra que existían en la plaza, los que eran numerosos por 
hallarse aquí la Comisaria de Guerra.
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Con esta resolución me trasladé á la plaza, dejando siempre 
tendidas las guerrillas y dispuse el embarque de todo lo perte
neciente á dicha Comisaria, municiones, pólvora y arma
mento.

Comuniqué á los oficiales del batallón y á los de caballería mi 
resolución, con la que se manifestaron conformes, convencidos 
como yo de la impotencia para luchar con un ejército de cuatro 
mil hombres de las tres armas, con solo trescientos guardias 
nacionales que teníamos, sin artillería con que contestar á la 
del enemigo. Entonces procedí al embarque de la guarnición, el 
que no podía demorarlo un solo momento, pues el puerto se en
contraba quince cuadras de la plaza, y si el enemigo se apercibía 
de esta operación, me hostilizaría y dificultaría el embarque, 
pudiendo hasta impedirlo con 2 piezas de artillería que colocase 
en las costas. A las cinco y media de la tarde se embarcaba la 
2 compañía y los setenta hombre de caballería que tenia en 
guerrillas frente al enemigo el que en esos momentos también 
llegaba al puerto.

Creo Exmo. Sr. que con esta operación no he faltado á mis 
deberes como militar y gefe de la plaza, pues consultando las 
graves circunstancias del momento, salvé á la guarnición de un 
sacrificio estéril, y he quitado al enemigo poderosísimos elemen
tos con que ibaá robustecer su Ejército.

En el embarque me han ayudado eficazmente, habiéndose 
hecho dignos de la consideración del Exmo. Gobierno, el Coronel 
Murature, Gefe de la Escuadra, el Comandante del «Guardia 
Nacional» D. Eliceo Correa, y el Capitán del Puerto de esta lo
calidad.

También debo permitirme recomendar á V. E., la conducta 
honorable observada por el Mayor Leidia, instructor del bata
llón.

Me encuentro con toda la guarnición, existencias de Comisa
ria de Guerra, pólvora, municiones y armamento, frente á la 
Boca de Gualeguaychú, á bordo del vapor «Guardia Nacional», 
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esperando las órdenes de V. E. ó del General en Gefe de los 
Ejércitos qucespedicionan en Entre-Rios.

Dios guarde á V. E.
Reinaldo Villar.

Nota —Hoy á las once del dia me trasladé en un vaporcito con 
veinte Guardias Nacionales, á practicar un reconocimiento so
bre el pueblo de Gualeguaychú, y aun permanecía el enemigo 
cerca de allí.

Hasta estas horas, una de la mañana, aun no tengo noticias 
del General Mitre.

Villar.

Ataque por los rebeldes á la ciudad del L rnguay 
y retiro de nuestras fuerzas.

Comandancia Militar del

Uruguay, Julio 11. de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E, que en la 
tardo de ayer se presentaron al frente de esta plaza una fuerza de 
caballería en número de 400 próximamente, al mando de los re
beldes Robustiano Vera y Nicomedes Coronel con intención do 
apoderarse de este punto.

En el dia de hoy el primero de estos cabecillas mandó una 
intimación perentoria, la que fué contestada en términos que no 
le quedase ninguna duda de que estaba dispuesto á defenderme.
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En la tarde de ayer y todo el dia de hoy hemos tenido algunas 
guerrillas con el enemigo, de las cuales han habido cinco hom
bres muertos de los rebeldes y solo dos contusos de los nuestros.

Siendo sumamente escaso el número de caballeria y muy re
ducido el número de la infanteria, he tenido que replegarme y 
concretarme á defender la plaza y adyacencias de este pueblo, 
estando por consiguiente sitiado por la parte de la campaña.

Yo supongo Sr. Ministro, que la presencia de esas fuerzas 
enemigas en este Departamento obedece al plan de conspiración 
que se tomaba en esta ciudad y de lo cual di cuenta á V. E. en 
una nota confidencial de fecha 9; conspiración que dió por re
sultado la prisión del Coronel Benicio González, su Ayudante el 
Dr. D. José V. Diaz y otros individuos mas.

Con esta misma fecha he oficiado al Sr. Brigadier General D. 
Emilio Mitre y también al Sr. General Rivas que se hallan en el 
Departamento de Concordia, dándoles cuenta de lo que aqui 
ocurre. También he mandado aviso al Comandante Militar de 
Gualeguaychú.

V. E. puede estar seguro que haré cuanto mi deber me manda 
para responder en este puesto á la confianza del Sr. General en 
en Gefe y al Gobierno.

Dios guarde á V. E.

Claro Ortiz.

El Ministro de Guerra en eampaña.

Concepción del Uruguay, Julio 20 de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Estertores, Encargado 
del despacho del Ministerio de Guerra, Dr. D. Mariano Va
reta.

Tengo el honor de remitir á V. E. el parte orijinal que me ha 
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pasado el Comandante en Gefe del Ejército del Uruguay, Gene
ral D. Ignacio Rivas, del ataque por las tropas rebeldes á la Con
cepción del Uruguay el dia doce del corriente.

Por él verá V. E. que la guarnición de la plaza, batiéndose 
con fuerzas veinte veces superiores en número y colocada des
ventajosamente, se ha resistido con un heroísmo digno solo de 
soldados de tan distinguidos y honrosos antecedentes.

Al declarar dignos de la consideración del Gobierno á tan va
lientes soldados, me es grato reiterar á V. E. las seguridades de 
mi alta estima.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.

Juilo 21 de 1870.

Publíquese.
M. VARELA.

El Comandante en Gefe del Ejército del Uruguay,

Concepción del Uruguay, Julio 8 de 1870,

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina de la Nación, Co
ronel D. Martin de Gainza.

Comisionado el infrascrito por el Exmo. Sr. General en Gefe 
délas fuerzas Nacionales en Entre.Ríos para averiguar los por
menores de la toma de la ciudad del Uruguay por las tropas re
beldes, ha venido en conocimiento de los hechos siguientes.

El dia doce del presente como á las doce de la mañana el Ge
neral rebelde D. Ricardo López Jordán á la cabeza de las fuer
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zas de las tres armas de que dispone,^intimó rendición al Gefe de 
la guarnición, Teniente Coronel D. Claro Ortiz, y habiendo este 
contestado que su honor, su dignidad y sus deberes de soldado 
no le permitirían someterse sin combatir, fué atacado, empe
ñándose un combate encarnizado en el que los soldados de Or
tiz, después de batirse hora y tres cuartos con fuerzas veinte ve
ces mayores, tuvieron que ceder á la desventaja del número, de 
las armas y de la posición, pues el Colegio que ocupaban está 
dominado completamente por la Iglesia y edificios contiguos, de 
donde se les hacia un fuego seguro por michinales que el enemi
go habia abierto. Prueba de esto es que después de hora y tres 
cuartos de combate en que se quemaron veinte cajones de mu
nición, el enemigo solo ha dejado en el terreno siete muertos y 
mayor número de heridos.

El Comandante Ortiz fué llevado prisionero y herido, y pri
sioneros también van todos los Oficiales y tropa que guarnecían 
la ciudad, con escepcion del Capitán Rámira que murió en la pe
lea, del Ayudante Mayor Posolo y del Teniente Bengolea que 
quedaron heridos, de veintitrés soldados muertos y de diez y 
siete heridos. Inmediatamente á su llegada dispuso el que fir
ma que estos últimos fueran conducidos á Buenos Aires, para 
ser allí atendidos.

Hasta el arribo del infrascrito á esta ciudad, no han faltado 
almas caritativas que, condolidas del abandono en que quedaban 
nuestros heridos y muchos del enemigo, los han atendido perso
nalmente, y les han prestado toda clase de auxilios. Se han distin
guido en este sentido el Vice-Rector del Colegio Nacional Sr. Sca- 
patura,que ademas durante toda lapelca permaneció en su pues
to, la Sra. PreceptoraMme. Contembemg, Mme. León, que asis
tían á los enfermos que quedaron en el Colegio, bajo el cuidado 
del Vice-Rector—La Sra. de Pita llevó á su casa al Ayudante Po
solo, donde le prodigó toda clase de atenciones. Otro tanto hizo 
con el Teniente Bengolea la Sra. de Cabral.

Las fuerzas rebeldes, desenfrenadas y licenciosas, ébrias y sin 
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obedecer á nadie, han robado, asesinado, violado y basta castra
do y descuartizado. Los hechos quede ellas se cuentan aver
güenzan, horrorizan á la civilización yá la moral.

Entre las casas saqueadas se cuentan las de D. Teófilo Urqui- 
za, Coronel Santa Cruz, D. Francisco Villanueva, D. Mateo Sas
tre, D. José Soba, D. José Enciso, D. Luis Vidal, Comandante 
Pintos, Sr. Zapiola, el Casino Club, el Banco Entreriano de don
de se llevan quince mil pesos en papel. Se han llevado también 
todo el dinero de la Aduana Nacional y las letras del Comercio 
que allí encontraron.

Debo asimismo poner en conocimiento de V. E. que, según 
los datos unánimemente conformes que se le han trasmitido, la 
conducta del Teniente Coronel Ortiz, de los Capitanes Gaché, 
Zapiola, Posolo y demas oficiales y tropa de la guarnición ha sido 
brillante, y cual era de esperarse de soldados que defienden prin
cipios con profundas convicciones.

Estos son los datos que se le han comunicado, y los que el que 
suscribe eleva al conocimiento de V. E. para los fines que ha
ya lugar.

Dios guarde á V. E.

I, Rivas.

Julio 20 de 1870.

Remítase al Ministerio de la Guerra.

Gainza.
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Comlslou del Ministro de la Guerra.-Nombramien
to del General Gelly y Obes de General en Gefe del 
Ejército.

Departamento de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Julio 14 de 1870.

ACUERDO

Requiriendo las operaciones del Ejército en campaña del 
Entre Ríos, gran actividad, y constando por carta del Brigadier 
Mitre al Ministro de la Guerra hallarse enfermo; el Presidente 
de la República

ACUERDA Y DECRETA :

Art. 4. ° Exonérase del mando en Gefe del Ejército de ope
raciones en el Entre Ríos, al Brigadier General D. Emilio Mitre, 
quien volverá á tomar su puesto de Comandante General de 
Armas, dándole las gracias por los importantes servicios que ha 
prestado mientras ha permanecido al frente del Ejército Nacio
nal.

Art. 2.° Comisiónase al Ministro de la Guerra, Coronel D. 
Martin de Gainza, para que trasladándose al teatro déla guer
ra, tome el mando en Gefe del Ejército ó designe el Gefe que 
debe mandarlo.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra informará al Gobierno 
del Estado de las operaciones, y procederá por sí desde luego á 
remover todo obstáculo para su pronta terminación.

Art. 4. ° Comuniqúese, publíquese y dése al R. N.

SARMIENTO.
Mariano Varela.
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El Ministro de Guerra en Campaña.

Concordia, Julio 23 de 1870.

Al Sr. Ministro de Relaciones Estertores, encargado del des
pacho del Ministerio de Guerra, Dr. D. Mariano Varela.

Tengo el honor de comunicar á V.E. para que se sirva po
nerlo en conocimiento de S. E. el Sr. Presidente, que en virtud 
de los poderes é instrucciones que recibí del Gobierno, he nom
brado en reemplazo del Brigadier General D. Emilio Mitre, 
General en Gefe del Ejército de Entre Ríos al Brigadier General 
D. Juan A. Gelly y Obes.

Al comunicará V.E. este nombramiento que espero será 
aprobado por el Gobierno, me es grato reiterar á V. E. las 
seguridades de mi consideración mas distinguida.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.

Buenos Aires, Julio 26 de 1870.

Aprobado. Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al R. N.

SARMIENTO.
Mariano Varela
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Bcoeapadon de Gualeguaychú y combate sostenido 
por nuestras fuerzas en esa plaza.

El Comandante Militar de—

Gualeguaychú, Julio 21 de 4870.

Al Sr. Ministro de Guerra y Marina déla República.

Tengo el honor de comunicar á V. E., que el 49 del presente 
á las diez de la mañana, cuando descanzaba en la confianza del 
alejamiento del enemigo, que se hallaba á 18 leguas de esta ciu
dad sobre la costa del Rio Gualeguay, fui sorprendido por la no
ticia de la aproximación de una fuerte columna de caballería 
del Ejército rebelde en número de seiscientos hombres, que 
haciendo durante la noche esa larga jornada; merced á los nu
merosos elementos de movilidad de que dispone, intentaba apo
derarse por sorpresa, de la escasa, pero valiente guarnición de 
esta plaza.

Apenas tuve el tiempo necesario para formar la compañía de 
servicio que estaba acuartelada, cuando asomó en la boca calle 
déla plaza una columna de caballería al mando del Coronel D. 
Juan Luis González—A las primeras descargas retrocedió el 
enemigo en completa desmoralización, habiéndose escapado á 
pié el Coronel González, cuyo caballo fué muerto—Al mismo 
tiempo que esa columna, nos traía el ataque por el frente, otra 
no menos numerosa al mando del traidor Gregorio Garay, in
tentaba cortarnos la comunicación con el puerto donde estaban 
los vapores y el Parque.

Rechazado el enemigo en la plaza y puesto en precipitada fu
ga, llevando gran número de heridos, fué necesario ocurrir al 
nuevo punto atacado, distante trece cuadras de la Comandancia 
Militar. Asi lo hice y seguido apenas de sesenta hombres, Guar
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dias Nacionales, cuyo número se fué aumentando en medio del 
fuego del combate, conseguí llegar al punto, en que había ocu
pado el enemigo, posiciones ventajosas.

En varias calles del camino que tuvimos que recorrer, el ene
migo había echado pié atierra y nos hacia un nutrido fuego, 
que conseguimos apagar.

Después de un corto, pero reñido combate, fué desalojado de 
las posiciones que ocupaba, y dispersado en todas direcciones, 
dejando 22 muertos y doble número de heridos, sin haber teni
do por nuestra parte mas que cuatro heridos—A las dos de la 
tarde volví á la plaza, recorriendo con el batallón, las principa
les calles de la ciudad, con el objeto de reunir los Guardias Na
cionales que no pudieron incorporarse, y perseguir algunas par
idas enemigas que durante el combate en el puerto, llegaron 
hasta la Comandancia Militar y se apoderaron de algunos fusiles 
de los Guardias Nacionales licenciados, destruyendo los papeles 
y archivos de las oficinas públicas de la Provincia.

El enemigo se retiró á los suburbios de la ciudad, donde has
ta la fecha permanece acampado, no habiendo podido nosotros 
completar el triunfo obtenido por la falta absoluta de caballe
ría.

Las fuerzas que permanecieron en la ciudad han cometido va
rias tropelías, en el corto tiempo que permanecieron en ella, 
robando algunas casas, y egerciendo varios actos de violencia so
bre el vecindario pacífico.

Tales han sido, Sr. Ministro, los principales incidentes de ese 
glorioso dia, en que un puñado de valientes, dió tan severa lec
ción á las fuerzas rebeldes, que intentaron dominar su heroísmo 
engreídos con su superioridad numérica.

Antes de cometer la injusticia de olvidar el nombre de algu
nos de los leales y decididos ciudadanos, que formaron parte de 
la defensa de esta plaza, tanto los Gefes, Oficiales y soldados de 
la Guardia Nacional de infantería y caballería á mis órdenes, co
mo los Gefes y Oficiales de la Escuadra, Comisaría de Guerra y
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Capitanía del Puerto me concreto á hacer á V. E. una recomen
dación general, de su brillante comportamiento, porque todos 
sin escepcion han afrontado el peligro, con la serenidad y el entu
siasmo, que infunde la conciencia de una causa justa.

Al dar cuenta á V. E. de este acontecimiento, cumplo el de
ber de felicitarlo, por su importancia y trascendencia, presen
tándole al mismo tiempo las consideraciones de mi mas profun
do respeto.

Dios guarde á V. E.

Reinaldo Villar.

Julio 28 de 1870. „

Avísese recibo.
M. VARELA.

Contestación «le los Gobiernos de provincia á la 
Circular de *0 de Julio.

CIRCULAR.

Buenos Aires, Julio 20 de 1870.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de.. . .

Por informes que tiene el Gobierno, se sabe que el rebelde D. 
Ricardo Jopez Jordán, intenta levantar montoneras y provocar 
revueltas en las Provincias del Interior con el objeto de distraer 
los elementos Nacionales que concurren en este momento á des
truir la rebelión.

El Gobierno Nacional, no dudando por un instante del celo 
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que V. E. tiene acreditado para la conservación del orden en la 
Provincia de su mando, tiene sin embargo, especial empeño en 
recomendar á V. E.,en este caso, la mas activa vigilancia para 
estorbar que puedan llegar á ejecutarse los planes anárquicos de 
los rebeldes.

En consecuencia, el Sr. Presidente me encarga decir á V. E. 
que, queda plenamente autorizado para poner en juego todos 
los elementos de acción de que disponga, á fin de sofocar en su 
nacimiento cualquier asomo de revuelta, por insignificante que 
parezca, comunicando á este Ministerio todo lo que ocurra.

Esperando que esta vez, como siempre, V. E. corresponderá 
á la confianza del Gobierno, tengo la satisfacción de saludarlo 
con mi consideración distinguida.

Dios guarde á V. E.

Mariano Válela .

Gobernador de la Provincia.

Buenos Aires, Julio 22 de 1870.

A S. E. el Sr, Ministro de Relaciones Esteriores de la República, 
encargado del despacho del Ministerio de Guerra y Marina, 
Dr. D. Mariano Varela.

Tengo el honor de avisar recibo de la nota del Sr. Ministro, 
fecha 20 del presente, haciéndome saber que, por informes que 
ese Exmo. Gobierno tiene, el rebelde D. Ricardo López Jordán, 
intenta convulsionar las Provincias del interior, recomendán
dome al mismo tiempo, una especial vijilanciaá fin de estorbar 
el anárquico plan.
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En contestación, me es agradable pedirá S. E. el Sr. Minis
tro, tenga á bien hacer presente al Exmo. Sr. Presidente, que 
este Gobierno velará, como siempre, por la conservación del or
den público en la Provincia de su mando.

Dios guarde al Sr. Ministro.

EMILIO CASTRO.
Antonio E. Malaver.

Gobierno de Corrientes.

Corrientes, Julio 29 de 1870.

A S. E. el Sr. Ministro de la Guerra, Dr. D. Mariano Varela.

Al mismo tiempo que la respetable nota de V. E. de fecha 20 
del corriente, en que me comunica que el rebelde D. Ricardo 
López Jordán, intenta levartar montoneras en las Provincias y 
me recomienda la mas activa víjilancia para estorbar la ejecución 
délos planes anárquicos de aquel caudillo, autorizándome á po
ner en juego todos los elementos de acción de que disponga 
para conseguir ese fin, he recibido también carta del Sr. Gene
ral Gelly, en que me previene que tiene orden de internarse en 
la Provincia de Entre-Rios, debiendo dejar la frontera desguar
necida, en cuya virtud me indica adopte medidas capaces de 
hacer frente á las eventualidades de la guerra, cuyas dimensio
nes han aumentado y cuyo carácter se ha hecho serio.

Entre tanto, los llamados emigrados Correntinos en Entre- 
Rios, que poco ha formaban en las filas de la rebelión, han lle
gado en gran número á los Departamentos de esta Provincia, 
indultados por Comisionados que hay en la frontera.
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Teniendo en cuenta las simpatías manifiestas de estos hom
bres por la causa de la rebelión; encontrándose la Provincia sin 
uno solo desús batallones, sin un fusil, sin sus hombres de ac
ción, porque todo ha marchado á Entre-Rios, es inminente el 
peligro en que se halla la suerte de esta Provincia.

ElExmo. Gobierno Nacional debe persuadirse, como lo está 
el Pueblo y Gobierno de Corrientes, de que si ese peligro no es 
conjurado inmediatamente, esta Provincia será presa de la re
belión.

Con el objeto, pues, de que represente al Exmo. Gobierno de 
la Nación la situación difícil en que se encuentra la Provincia, 
ysolicite los elementos indispensables para salvarla, he resuel
to comisionar al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Lisandro Se- 
govia, y confio en queS. E. eISr. Presidente de la República se 
servirá dar entera fé y crédito á lo que el Comisionado esponga 
sobre el asunto, á nombre de este Gobierno.

Esperando que V.E. se servirá elevar á conocimiento de S. 
E. el Sr. Prssidenteá la mayor brevedad el contenido de la pre
sente, saludo al Sr. Ministro con mi mas alta consideración.

S. BAIBIENE.
Valentín Virasoro.

El Gobierno de la Provincia.

Córdoba, Julio 30 de 1870-

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina de la República.

En contestación á la nota de V. E. de 20 del actual en que se 
autorizaba á este Gobierno para poner en juego todos los ele
mentos de acción de que la Provincia dispone para precaver los 
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acontecimientos que pudieran sobrevenir con motivo de los su
cesos de Entre-Rios, se han adoptado, por ahora, las siguientes 
medidas.

Se ha declarado en Asamblea la Guardia Nacional déla Capi
tal procediéndose á reorganizarla á fin de que pueda prestar el 
servicio que por su institución le está encomendado; según verá 
V. E. por el decreto núm. 1. ° que en copiase acompaña.

Igualmente el Gobierno ha dispuesto la movilización de 500 
GuardíasNacionales de infantería, organizándose con esta fuerza 
un Batallón que prestará el servicio de guarnición y en aptitud 
de emprender cualquier movimiento si se creyere necesario.

Por el decreto núm. 2, V. E. se impondrá de la organización 
que se ha creído conveniente dar al mencionado Batallón.

Por la nota núm. 3, que también se acompaña en copia, ha 
sido nombrado Médico Cirujano del espresado Batallón movili
zado, elDr. D. Mateo J. Molina.

Y como la Provincia carece de armamento en estado útil de 
servicio para organizar debidamente la fuerza movilizada, V. 
E. se ha de servir disponer que á la brevedad posible se remita 
el armamento, vestuario, equipo y municiones para el Batallón 
que se está organizando.

A solicitud del Sr. General Arredondo se han movilizado 250 
hombres del Regimiento de Caballería de G. N. de Calamuchita, 
para que permanezcan en observación dispuestos á marchar en 
cuanto el Sr. General lo crea conveniente.

El Gobierno ha pedido á los Proveedores Nacionales suminis
tren á las fuerzas movilizadas los elementos necesarios para la 
mantención y demas que les fueren pedidos por los gefes respec
tivos.

Si estas medidas no fuesen bastantes, aseguro á V. E. que la 
Provincia de Córdoba corcurriria con todos sus elementos al 
afianzamiento del orden y de las instituciones, y no omitirá sa
crificio alguno para robustecer la autoridad Nacional, obligar á 
los rebeldes á respetar la Constitución tan torpemente descono
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cida por los que han hecho del crimen el escalón de su ambi
ción.

Dios guarde á V. E.

FELIX DE LA PEÑA.
Clemente Villado.

Agosto 8 de 1870.

Contéstese aprobando las medidas adoptadas y líbrense las ór
denes para la provisión de cuatrocientos vestuarios y cuatrocien
tos fusiles lisos con los correages y municiones correspondientes 
y avíseseá Contaduría.

SARMIENTO.
Gainza.

Gobierno de San Juan.

San Juan, Agosto 2 de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina déla Nación.

He tenido el honor de recibir la apreciable comunicación de 
V.E. de fecha 20de Julio ppdo.,porla que, ánombre delSr. 
Presidente y con motivo de los informes que tiene de que el re
belde López Jordán intenta desarrollar planes subversivos en el 
Interior, me recomienda mantener toda vigilancia para preve
nirlos y superarlos cuesta Provincia, autorizándome plenamen
te para disponer de los elementos necesarios al efecto.

En contestación puedo asegurará V. E. que en esta Provincia 
será mantenida la tranquilidad contra todo intento de subleva-
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cion; y que tendré especial celo en comunicar á V. E. cuanto 
ocurra á este respecto.

Con este motivo reitero á V. E. mi consideración y aprecio.
Dios guarde á V. E.

JOSÉ M. DEL CARRIL.
Amaro Cuenca.

Gobierno de San Luis.

San Luis, Agosto 2 de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro en el Departamento de Guerra y Marina 
de la República .

Tengo el honor de avisar recibo á la nota de V. E. fecha 20 
del ppdo. Julio, por la que se sirve avisar que el rebelde D. Ri
cardo López Jordán, intenta levantar montoneras y provocar 
revueltas en las Provincias, autorizándolo al mismo tiempo á 
este Gobierno para poner en juego todos los elementos de que 
disponga, afín de sofocar en su nacimiento cualquier asomo de 
revuelta.

Le es grato al que firma asegurar á V. E. para que se sirva 
trasmitirlo alSr. Presidente, que el Gobierno de San Luis, lle
gado ese caso, sabrá mostrarse, como lo ha hecho siempre, á la 
altura que demándenlas exijenciasde la tranquilidad de la Re
pública, habiéndose dado en la fecha, por petición del General 
Arredondo, la orden de movilización de ciento cincuenta Guar
dias Nacionales del 7. ° Regimiento de caballería en el punto del 
Rio Seco, y serviría esa fuerza como punto de apoyo para sofo-

6
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car cualquier tentativa de montoneras que viniera de los Llanos 
déla Rioja sobre la Provincia.

Creo no está demás hacer presente á V. E. que este Gobierno 
se encuentra completamente desarmado, por haber sido llevadas 
las armas que existian en esta Capital por el Comandante Gene
ral de Fronteras, como se avisó á ese Ministerio en oportunidad, 
para que V.E. se digne dictar lo que crea conveniente al res
pecto.

Saludo á V. E. con mi mas profundo respeto.
Dios guarde á V. E.

JOSÉ RUFINO LUCERO Y SOSA.
N. Bamero {hijo)

Oficial Mayor.

Gobierno de Mendoza.

Mendoza, Agosto 4 de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina de la República.

Tengo el honor de acusar recibo á la nota de V. E. de 20 del 
ppdo., en la que se comunica á este Gobierno que por informes 
que tiene el de la Nación, se sabe que el rebelde Ricardo López 
Jordán intenta levantar montoneras, y provocar revueltas en las 
Provincias del Interior, con el objeto de distraer los elementos 
Nacionales que deben destruir la rebelión, y ademas la autoriza
ción plena con que el E xmo. Sr. Presidente inviste al Gobierno de 
la Provincia, para poner en juego todos los elementos de acción 
de que disponga, á fin de sofocaren su nacimiento cualquier 
asomo de revuelta.
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Puede asegurar V. E. al Exmo. Sr. Presidente, la mas deci
dida cooperación de este Gobierno para cuanto el de la Nación 
disponga, á fin de concluir con la rebelión que ha venido á tur
bar la paz de la Nación, y también que el Gobierno del infrascri- 
te conociendo lo que importaría un movimiento en esta Provin
cia que secundara los planes del rebelde López Jordán, ha fijado 
toda su contracción en mantener la tranquilidad antes que todo, 
para lo cual hará uso si llegara el caso, de la autorización confe
rida por el Sr. Presidente.

Creo conveniente también hacer conocer áV. E. que una vez 
producidos los sucesos de Entre-Rios, el Sr. General Arredondo, 
hizo bajar á esta Ciudad al Batallón «Mendoza» como un elemen
to de orden, y en previsión del desarrollo que pudieran tomar 
aquellos acontecimientos. Efectivamente, este Batallón es la 
base de seguridad, y también la que tratarían de conmover los 
que esperan un cambio con la rebelión de Entre-Ríos, y abriga la 
esperanza que V. E. se sirva atenderlo convenientemente, pues 
ademas del mal estado de su vestuario, el pago de sus sueldos es
tá atrasado en mas de veinte meses, lo cual pone en malas con
diciones de seguridad ese cuerpo.

Si V. E. pudiera arreglarles parte de sus sueldos que tanto ne
cesitan, seria un acto de humanidad y justicia.

Dios guarde á V. E.

N. A. VILLANUEVA.
L. Civu.

Daniel F. Baneda.

Agosto 23 de 1870.

Avíseseá Contaduría.

Careos Tejedor.
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El Gobierno de la Provincia de—
/

Catamarca, Agosto 4 de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departamen
to de Guerra y Marina de la República Argentina.

lie tenido el honor de recibir la respetable nota de V. E. fecha 
20 de Julio ppdo., por la cual se sirve comunicarme, que por in
forme que tiene el Exmo. Gobierno de la Nación, se sabe que el 
rebeldeD. Ricardo López Jordán intenta levantar montoneras y 
provocar revueltas en las Provincias del Interior con el objeto de 
distraer los elementos Nacionales que concurren en este mo
mento á destruir la rebelión—Con este motivo V. E. se sirve 
recomendarme á nombre del Sr. Presidente la mas activa vigi
lancia para estorbar que los rebeldes puedan llegar á ejecutar 
sus planes anárquicos, autorizándome plenamente para poner 
en juego todos los elementos de acción de que pueda disponer, á 
fin de sofocar en su nacimiento cualquier asomo de revuelta.

En contestación, me es satisfactorio poder asegurar á V. E. y 
por su órgano al Sr. Presidente, que los planes anárquicos de los 
rebeldes de Entre-Rios no han de encontrar éco en esta Provin
cia, cuyos elementos estarán siempre dispuestos al manteni
miento del orden, no solo en esta Provincincia, sino en cual
quier punto de la República que el Exmo. Gobierno General los 
estimare necesarios.

Agradeciendo á V. E. los conceptos honrosos con que se sirve 
favorecerme en la nota que contesto, me es grato reiterarle las 
seguridades de mi estimación y respeto.

Dios guarde á V. E.

CRISÁNTO GOMEZ.
Dermidio Ocámpo.
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Gobierno de Tucuman.

Tucuman, Agosto 6 de 1870.

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina.

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. de 20 de Julio 
último, por la que se sirve participarme, que, por informes que 
tiene el Gobierno, se sabe que el rebelde D. Ricardo López Jor
dán intenta levantar montoneras y provocar revueltas en las Pro
vincias del Interior, con el objeto de distraer los elementos Na
cionales que concurren en este momento á destruir la rebelión, 
recomendándome en consecuencia el Exmo. Gobierno Nacional 
la mas activa vigilancia para estorbar que puedan llegar á efec
tuarse los planes anárquicos de los rebeldes, y autorizándome 
plenamente para poner en juego todos los elementos de acción 
de que disponga, á fin de sofocar en su nacimiento cualquier 
asomo de revuelta, por insignificante que parezca, comunican
do á ese Ministerio todo lo que ocurra.

En respuesta, me es satisfactorio decir á V. E. que este Go
bierno hará cuanto esté á su alcance, para impedir que se lleven 
á cabo las miras anárquicas de los rebeldes de Entre-Rios, abri
gando la esperanza de que si intentasen algo en tal sentido en 
esta Provincia, en que la opinión pública es completamente ad
versa á la rebelión, serian completamente escarmentados; y con 
el objeto de que en todos los puntos de la Provincia se tenga la 
mayor vigilancia, se ha dirigido con esta fecha á las autoridades 
respectivas, trasmitiéndoles la nota deV. E. y haciéndoles las 
prevenciones correspondientes.

Con tai motivo, es grato á este Gobierno reiterar á V. E. las 
protestas de su consideración y respeto.

Dios guarde á V. E.

ULADISLAO FRIAS.
Eusebio Rodríguez.
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Combate <lc la vanguardia del Ejército del Uruguay 
en la Costa del Vuquerí

El Jeneral en Jefe de los Ejércitos Nacionales.

Concordia, Agosto 16 de 1870.

Al Exmo. señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel don 
Martin de Gainza.

Tengo el honor de elevar á manos de V. E. los partes pasa
dos por el Comandante en Jefe del Ejército del Uruguay Gene
ral don Ignacio Rivas, referentes al brillante hecho de armas 
del dia de ayer, en el que ochenta soldados de la Vanguardia, 
derrotaron vergonzosamente á mas de trescientos del enemi
go; habiendo ordenado se haga conocer por la orden jeneral la 
digna comportacion délos Jefes y Oficiales que tomaron parte 
en este hecho de armas, los mismos que recomiendo á la consi
deración de V. E.

Dios guarde á V. E.

Juan A. Gelly y Obes.

El Comandante Jeneral del Ejército del Uruguay.

Campamento en Yuquerí Grande, Agosto 16 de 1870.

Al señor Jeneral en Jefe de los Ejércitos de Entre-Rios, Briga
dier Jeneral don Juan A. Gelly y Obes.

Tengo el honor de elevar á manos de V. E. la nota del Jefe 
de E. M., adjuntando los partes del Jefe de Vanguardia Coro
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nel don Donato Alvarez, donde da cuenta del triunfo obtenido 
sobre el enemigo en el dia de ayer.

Yo me felicito y felicito áV. E. por este acontecimiento, que 
revela bien claro el espíritu decidido de nuestra caballería, y 
que hace presentir mayores triunfos en la continuación de es
ta campaña.

Dios guarde á V. E.

I. Rivas.

Estado Mayor Jeneral.

Campamento en Yuqueri Grande, Agosto 16 de 1870.

A S. E. el señor J eneral en Jefe del Ejército, Jeneral don Ig
nacio Rivas.

Tengo el honor de elevar á V. E. el parte que pasa el Coro
nel don Donato Alvarez del resultado del combate que el ene
migo provocó ayer tarde en nuestras guardias avanzadas. Por 
él verá V.E. la bizarra comportacion de nuestra tropa y espe
cialmente la enerjia de la pequeña guardia del Rejimiento «3 de 
Línea», que por su número y colocación ha sido la mas com
prometida.

Felicito á V. E. y al señor Jeneral en Jefe por este hecho 
que, si bien es de poca importancia, muestra claro que el ene
migo no resistirá en ninguna parte.

En el momento de recibir los partes que adjunto, he destaca
do á la vanguardia el «6. ° de Corrientes» y el «Federación» 
ordenando al Jefe de vanguardia la escalone de manera que 
pueda atraer al enemigo sobre el Yuqueri Chico, donde será 
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apoyado por el resto de la caballería, caso que el enemigo se 
resuelva á librar una batalla.

Todo lo que pongo en conocimiento de V. E. á los efectos que 
mejor estime.

Dios guarde á V. E.

Emilio Vidal.

El Jefe de la División de Vanguardia.

Yuquerí, Agosto 15 de 1870.

Al señor Jefe de E. M. J. del Ejército del Uruguay, Coronel 
don Emilio Vidal.

El infrascripto tiene el honor de poner en conocimiento de 
V. S. que hoy á las dos de la tarde fueron atacadas por los ene
migos las guardias avanzadas por dos puntos, por la parte Sur 
y Oeste; como V. S. sabe que las guardias se encontraban si
tuadas á dos leguas al Sur del Paso Talar (Arroyo Yuquerí) y á 
diez cuadras del Yerna, distante ocho cuadras de estas á reta
guardia habia destacado para protejerlas un Escuadrón de lan
ceros de «San Martin» con un personal de setenta hombres. 
Quince cuadras mas á retaguardia habia hecho campar á los 
Rejimientos «3.° y 5.°de Línea», en esta disposición se en
contrábanlas fuerzas cuando amagaron los enemigos con una 
fuerza de 350 á 400 hombres de caballería. Las guardias que 
fueron atacadas por el frente se componían de 25 hombres del 
«San Martin» á las órdenes del Capitán don Telésforo Manes, y 
la del flanco derecho de 12 hombres del «3. ° de Línea» á las 
órdenes del Capitán don José Orellano. Los enemigos se di- 
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ríjieron primero á la guardia del Capitán Orellano que era la' 
que tenia menos personal, á la vez que era atacado esta lo eran 
también las dos del frente, pero como el que firma se encontra
ba entre estas y el Escuadrón de reserva, por consiguiente pu
do protejerlas á tiempo, cargando personalmente con dicho 
Escuadrón al centro de la fuerzas enemigas, consiguiendo do
blarlas y acuchillarlas por el espacio de media legua, no po
diendo continuar su persecución por el mal estado de nuestros 
caballos, pero así mismo les hicimos diez ó doce heridos de 
lanza y un prisionero herido, por nuestra parte solo hemos 
perdido un soldado muerto y tres heridos levemente del Reji- 
miento «3. ° de Línea» que hacían parte de la guardia que 
mandaba el Capitán Orellano.

LosRejimicntos «3. ° y 5. ° de Linea» no tomaron parte en 
este hecho de armas porque el que suscribe, sin embargo de 
haber estado observando al enemigo que lo teníamos á la vis
ta, había mandado desensillar los caballos de estos cuerpos, 
porque creía suficientes las guardias y la reserva para acuchi
llarlos, de lo que se complace en manifestará V. S. que no se 
había equivocado.

Los soldados del «San Martin» en esta vez han tenido que 
emplear pocos esfuerzos para vencerá susenemi gos, ellos co
mo prácticos en el acto comprendieron que no eran los para
guayos de López.

La dispersión del enemigo ha sido vergonzosa, hasta las ar
mas tiraban en su fuga, y si nuestros caballos hubiesen sido 
tan superiores como los que ellos montaban, casi puedo ase
gurarle á Y. S. que habrían escapado muy pocos.

No cerraré esta sin permitirme antes recomendará la supe
rioridad la brillante comportacion del 2.° Jefe del «San Mar
tin» Sárjenlo Mayor don Nicanor Pico, como igualmente la de 
los Capitanes Orellano y Menes, al Sarjento Mayor Graduado 
don José Diaz, al Capitán Comandante del Escuadrón don Ma
nuel López y á los Ayudantes don Pedro Herrera y don Miguel
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Molina, pero en particular recomiendo al Capitán del «4. ° de 
Linea» don José Orellano por su bravura en el combate, como 
igualmente á todos los individuos de tropa que han tomado 
parte en este hecho de armas.

Sírvase V. S. llevar á conocimiento del señor Comandante 
en Jefe del Ejército del Uruguay el contenido de esta nota.

Diosguardeá V. S.
Donato Alvarez.

El Jefe de la División de Vanguardia.

Yuquerí, Agosto 15 de 1870.

Al señor Jefe de E. M. J. del Ejército del Uruguay, Coronel 
don Emilio Vidal.

Tengo el honor de hacer presente á V. S. que en la tarde de 
hoy al retirarme con la División para este lado del Yruquerí, 
se notaron varias columnas de caballería por distintas direccio
nes, motivo por el cual comprendí que eran todas las fuerzas 
que estaban en el Sauce, y no será estraño por este hecho de 
que mañana se repita un nuevo ataque en el cual tengamos 
que luchar con fuerzas muy desiguales, esto no importaría si 
la caballada estuviese en regular estado, por cuya razón cree 
el que firma que seria conveniente si el señor Jeneral en Jefe lo 
tuviese á bien, que algunos cuerpos de caballería pasasen al 
Yuquerí en nuestra protección, pues se ve por lo acaecido hoy, 
que el enemigo dirije sus ataques sobre el punto que estamos 
guarneciendo.

Dios guarde á V. S.
Donato Alvarez.
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Expediciones practicadas sobre Villa Urqulza y Dla> 
manto por Tuerzas del Ejército del Paraná

El Ministro de la Guerra en campaña.

Paraná, Agosto 26 de 1870.

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Estertores encargado 
del Departamento de Guerra, doctor don Carlos Tejedor.

Tengo el honor de remitir á V. E. los partes de las espedi- 
ciones practicadas sobre Villa Urquiza y Diamante.

A ellos van incluidas las listas de los prisioneros y las rela
ciones del armamento tomado.

Ninguna pérdida han tenido nuestras tropas, y se ha visto 
una vez mas que las chusmas del rebelde, no resisten ni i la 
presencia de nuestros batallones.

Felicito á V. E. por estos sucesos y recomiendo á la conside
ración del Gobierno la conducta de los Jefes y Oficiales que 
han tomado parte en ellos.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las segu
ridades de mi consideración y respeto.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.

Setiembre l.° de 1870.

Avísese recibo.

Tejedor
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Comandancia Jeneral del Ejército del

Paraná, Agosto 2o de 1870.

A S. E. el señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel don 
Martin de Gainza.

Tengo el honor de adjuntar los partes que he recibido del 
resultado de una espedicion que simultáneamente ordené prac
ticar por el Rio, sobre la Colonia Villa Urquiza y Diamante.

Como V. E. verá, esta operación ha tenido el mejor éxito, y 
los Jefes encargados de practicarla, lo han hecho á mi entera 
satisfacción.

Felicito á V. E. por este feliz suceso, que contribuirá mucho 
á la conservación del buen espíritu del Ejército.

Dios guarde á V. E.

Juan Ay ala.

El Jefe del Batallón «12 de Línea»

Paraná, Agosto 23 de 1870.

Señor Coronel don Alvaro Barros, Jefe del E. M. del Ejército 
del Paraná.

En cumplimiento de la órden verbal recibida de V. S. de es- 
pedicionar á la Colonia Villa Urquiza, para sorprender una 
guardia del enemigo establecida ahí, tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. S. que desembarqué hoy á las cinco de 
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la mañana en aquel punto con 400 soldados del batallón de mi 
mando, consiguiendo sorprenderlos y tomarles 17 prisioneros 
cuya nómina adjunto, dejando amas 5 heridos del enemigo en 
el lugar de la sorpresa.

El armamento tomado del enemigo consiste en 8 carabinas, 
6 sables y 10 lanzas.

Habiendo dado cumplimiento á lo ordenado, embarqué mis 
fuerzas y regresé á las 10 de la mañana á esta ciudad.

Dios guarde á V. S.
Firmado—

E. Racedo.

BatallónN. ° «12 de Línea».

Mayoría.

Lista de los prisioneros tomados el 23 de Agosto en la Colonia 
Villa Urquiza.

Sarjento Mayor*, don José II. Crespin.
Capitán « Adolfo Cibils.
Ayudante Mayor « 
Alférez «
Distinguido «
Juez de Paz «
Tropa 

« 
a 
a 
«

Andrés Pereira. 
José G. Valvarrc. 
Andrés Corsiño. 
Ciriaco Pereira. 
José López, 
Anjel Zarate, 
Cipriano Chuzoptte, 
Cosme Velazquez, 
Rosario Albornos,
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Tropa
«
«
«
«
«

ClaurentinoPerez, 
Nicanor Perez, 
Demetrio Domínguez, 
Elias Santillan, 
Crespin Caraballo, 
Marcelino Romero.

NOTA--Tambien se recibió 8 carabinas, 6 sables y 10 
lanzas.

Paraná, Agosto 23 do 1870.

Firmado--

E. Racedo.

El Jefe del Batallón «o. ° de Linea» y Jefe
de laespedicion al Diamante.

Paraná, Agosto 24 de 1870.

Al señor Jefe de E. M. J. del Ejército de Operaciones sobre el 
Paraná, Coronel don Alvaro Barros.

Cumplo con el honroso deber de dar cuenta á V. S. del com
pleto y feliz éxito de la espedicion que se me encomendó al 
pueblo del Diamante.

La fuerza espedicionariaá mis órdenes compuesta del bata
llón «5. ° de Línea» zarpó de este puerto á las 9 ifá de la no
che arribando al punto denominado Cuevas á las 4 1¡2 de la 
mañana, distante media legua del Diamante aguas abajo.

Efectuado allí el desembarque en el mayor orden posible en
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vié al baqueano acompañado de dos sárjenlos para que inter- 
nándosehasta el pueblo tratasen de averiguar el número y la 
actitud de las fuerzas que según datos recojidos guarnecian 
la ciudad.

Esta comisión no pudo llevarse á debido efecto por las esca
brosidades del terreno, viéndose obligado tanto el baqueano 
como los dos sárjenlos á regresar al punto donde yo me en
contraba.

En vista de esta dificultad y aproximándose el dia resolví 
emprender la marcha con todo el batallón basta el pueblo, 
mandando adelante dos compañías desplegadas en guerrillas 
en varias direcciones y las restantes á mis inmediatas órdenes 
como reserva de las primeras.

Las órdenes que había trasmitido al Sarjento Mayor Monta
ña que iba al frente de las guerrillas, fueron cumplidas fielmen
te, encontrándose reunido con toda su fuerza en la plaza de es
te pueblo que había indicado como punto de reunión.

Al llegar á este paraje teníamos ya en nuestro poder varios 
grupos de rebeldes, que haciendo ostentación de sus divisas 
blancas habían pretendido interceptar nuestra marcha.

Envié nuevamente pequeñas guerrillas para que disemina
das por los alrededores del pueblo trajesen otros grupos que 
aparecían por distintos puntos.

Al mismo tiempo una compañía dirijiéndose al puerto en
contró allí una fuerza de caballería que huyó despavorida al 
simple amago de nuestros infantes, dejando dos heridos sobre 
el campo y tomado nueve prisioneros.

No teniendo á mi frente ningún enemigo que combatir, te
niendo en mi poder cincuenta y tantos prisioneros, y habiendo 
por otra parte dado exacto cumplimiento á las instrucciones 
que había recibido verbalmente del señor Comandante en Jefe 
del Ejército, y de V. S., emprendí mi marcha en dirección al 
puerto de mi desembarco, sin que apareciera un solo enemigo, 
haciendo carnear tres reses para el consumo de mi batallón.
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Al terminar esta operación apareció sobre una altura una 
fuerza rebelde como de cincuenta hombres la que huyó preci
pitadamente al mandar una guerrilla á su frente.

Ordené entonces el embarque del batallón, zarpando á las 
diez de la mañana y llegando áeste puerto sin obstáculo algu
no á las ocho y media de la noche.

Adjunto á V.S.una relación nominal de todos los prisione
ros tomados en la espedicion, debiendo hacer notar á V. S. que 
entre ellos hay dos desertores del batallón «Santa-Fé», y el Ca
pitán Manuel S. Maragato que desertó de las fuerzas del Sár
jente Mayor Alvarez pasándose al enemigo.

Se encuentra también en nuestro poder el ex-Ministro del 
rebelde López Jordán doctor Mantero, que fué sacado de su alo
jamiento sin hacer resistencia alguna.

Acompaño también á V. S. una relación de todo el armamen
to tomado á los rebeldes, habiendo dejado muchas lanzas com
pletamente inútiles que fueron arrojadas al rio.

Debo hacer presente áV. S. que el Jefe Político del Departa
mento don Dionicio Rodríguez, destituido portes rebeldes, fué 
el primero que se me presentó á mi entrada al pueblo.

Felicitando á V. S. por este pequeño pero completo triunfo, 
sote me resta recomendar ante la consideración de V. S. la 
brillante comportacion de todos tes Oficiales y soldados del ba
tallón «5. ° de Línea» como igualmente la conducta digna de 
todo encomio observada por el Capitán del vapor don Emilio 
Casavega.

Dios guarde á V. S.

Firmado--

Nicolás Levalle.

copia--

C. Lezica.
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Batallón «5. ° de Línea».

Relacion.del armamento que ha, sido tomado en el Diamante el 
dia 23 de agosto.

Fusiles con bayoneta.....................   19
« sin «   8

Carabinas de caballería....................................... 5
Sables....................................................................... 8
Lanzas.............     12

Paraná, Agosto 24 de 1870.

Firmado--

Nicolás Levalle.

Es cópia--

C. Lezica.

Batallón «o.° de Línea».

Relación nominal de los individuos que han sido tomados pri
sioneros en el Pueblo del Diamante el dia 23 de Agosto.

Doctor don Juan Mantero, Ministro del rebelde López 
Jordán.

Capitán « Manuel S. Maragato, pasado al enemigo y Jefe 
de las fuerzas de la plaza.

Soldados Domingo Quiñones , desertor del batallón 
«Santa-Fé»,

« Fermín Paso, ídem ídem idem.
7
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Rebeldes 
« 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

Sarjento

Rebeldes
« 

a

a 

a

a 

a

a 

a

« 

a 

« 

a 

« 

a 

a 

« 

« 

a 

« 

a 

« 

a

José Glucpe, 
Sosina Glasilas, 
Juan Zapata, 
Antonio Córdoba, 
Estanislao Peñalba, 
Pedro Veron, 
Rosario Rodríguez, 
José Torres, 
Blas González.
Pablo Ríos, licenciado y desertor con aviso 

al enemigo,
Rafael González, 
Rimer Gómez, 
Bernabé Rise, 
José Denis, 
José María Denis, 
Francisco Larochc, 
Juan Ferrcira, 
José Rodríguez, 
Ramón Sánchez, 
Pedro Fernandez, 
Carmen Chaparro, 
Candelario Gutiérrez, 
Luis Muñoz.
Nicasio González, 
Raimundo Enrique, 
Serapio Espinosa, 
Bernabé del Valle, 
Benito 'Porrillo, 
Nieves Martínez, 
RosaPerez, 
Epifanio Sánchez, 
Pablo Aquino, 
José Baja.
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Cabo 
Rebeldes

«
«
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 

Ciudadano

Policarpo Giménez, se pasó al enemigo, 
Ramón Jaime, 
Guillermo Kraig, 
Pedro López, 
Mateo Campos, 
Liborio Peralta, 
Fermín Rodríguez, 
Isabel ^astillo, 
Francisco Orellano, 
Gregorio Alba, 
Martin Bigare, 
Ramón Maragato.
Feliz Blanco.

Paraná, Agosto 2i de 1870.

Firmado--

Nicolás Lavallc.

Combate de la Vanguardia ú las órdenes del Coronel 
Tabordacn las Puntas del Palmar

Jeneral en Jefe del Ejército de Entre-Rios.

Arroyo del Doctor, Agosto 27 de 1870.

Exmo. señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel don Martin 
de Gainza.

Elevo á V.E. la nota que me remite el Jefe de nuestra van
guardia Coronel don Wenceslao Taborda, por la que se impon- 
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dráV. E.del hecho de armas que ha tenido lugar entre aquella 
y el enemigo en el dia de hoy.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Juan A. Gelly y Obes.

Setiembre G de 1870.

Avísese recibo.

C. Tejedor.

El Coronel Jefe de Vanguardia.

Puntas del Palmar, .Agosto 27 de 1870, (1 de la larde).

Señor Jefe de Estado Mayor Jeneral.

Hoy he perseguido al enemigo desde las Puntas de Villaguay 
hasta la costa de este arroyo, estancia de don Meliton Lescano, 
una legua y media de esta estancia abajo, allí los alcancé con 
mis guerrillas, en donde tuvimos un pequeño choque, en el que 
resultaron muertos del enemigo seis soldados y un oficial, los 
pusimos en completa derrota, en la persecución les tomé como 
300 caballos y 15 individuos de tropa. Los Jefes de esta fuer
za compuesta de 300 á 400 hombres la mandaba en Jefe un Co
ronel Chengo, Benito Benitez y un Obiodo del Yerna. Por 
nuestra parte tenemos un cabo muerto y un soldado, dos heri
dos, uno de gravedad, estos son del rejimiento «Federación».

Solo conmis guerrillas los he derrotado, á Chengo lo alcancé 
con el caballo en el barro en el Palmar.

Dios guarde á V. E.

W. Taborda.
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Derrota de la columna enemiga A las órdenes de 
Juan Luis González, por la Vanguardia de! Ejerci
to del Uruguay.

El Jeneral en Jefe

Cuartel Jeneral en marcha, Arroyo del Tala, 
Setiembre, 8 de 1870.

Al £c:no. seTtor Ministro de Guerra y Marina, Coronel don 
Martin de Gainza.

Tengo la satisfacción de elevar á manos de V. E. copia lega
lizada del parte que me ha dirijido el señor Jeneral Rivas, Co
mandante en Jefe del Ejército del Uruguay, y copia de) parte 
del Jefe de nuestra vanguardia Coronel don Wenceslao Tabor- 
da, por los cuales se impondrá V. E. detalladamente de la com
pleta derrota que ha sufrido una columna enemiga que al man
do del Coronel rebelde Juan Luis González, y en número de 
1500 hombres próximamente, se encontraba en observación de 
nuestro Ejército, teniendo de por medio el RioGualeguay.

Esta victoria bastante importante ya por el hecho material, 
pues ha quedado prisionero el referido Jefe González, dos Ofi
ciales y varios individuos de tropa, quedando en el campo co
mo sesenta muertos, sin que por nuestra parto hayamos tenido 
ni un solo herido, es de gran importancia moral, por cuanto 
contribuye á desmoralizar mas aun de lo que ya lo estaba el 
Ejército rebelde.

Puedo asegurar á V. E. que, de las fuerzas derrotadas no se 
reunirán á Jordán ni cien hombres siquiera, pues ha sido una 
verdadera sorpresa que no les ha permitido retirarse sino com
pletamente desbandadas.
. Al recomendar á V. E. la conducta de los señores Jefes, Ofi
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cíales y tropa que han tomado parte en esta jornada, y con es
pecialidad el señor Jeneraldon Ignacio Rivas, quien con únce
lo y actividad admirable dirijió en persona esta espedicion, 
felicito á V. E. y al pais por el triunfo obtenido que acelerará 
el término de la presente lucha con la rebelión.

Dios guarde á V. E.

Juan A. Gelly y Obes.

NOTA-- Acompaño á V. E. la correspondencia de López Jor
dán, tomada al enemigo el dia de ayer.

Gelly y Obes.

Setiembre 13 do 4870.

Avísese recibo.

Tejedor.

El Comandante en Jefe del Ejército del Uruguay.

Campamento en el Arroyo Tala, Setiembre? de <870.

Al Exmo. señor Jeneral en Jefe de las Fuerzas Nacionales en 
Operaciones en Entre-Rios, Brigadier Jeneral don Juan A. 
Gelly y Obes.

Según el plan acordado, las fuerzas desprendidas á mis inme
diatas órdenes, compuestas de la 1.a3 brigada de infantería 
mandada por el Coronel don Benjamín Calvete y que la forman 
el batallón «9 do Línea», el «15 de Abril» de Gualeguaychú y 
« l.° de Cazadores» de Frontera de Corrientes, las cuatro pie
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zas de artillería de montana mandadas por el Sarjento Mayor 
don Pedro Bustamante, los Tejimientos «3.° y 5. ° de Línea», 
y «San Martin» mandados por el Coronel don Donato Alvarez, 
y la vanguardia por el Coronel don Wenceslao Taborda, pasaron 
el Rio Gualeguay por el Paso del Tala y en dirección á la Villa 
del mismo nombre, donde se me comunicó que se hallal a el 
enemigo en número como de mil quinientos hombres. El dia 
de hoy me amanecí sóbrela Villa, y teniendo conocimiento que 
el enemigo se había retirado como á legua y media al Oeste, or
dené al Jefe de vanguardia que lo batiera; lo que en efecto su
cedió, habiendo nuestras tropasobtenido un espléndido triun
fo, cuyos detalles conocerá V. E. por el parte que orijinal longo 
el honor de elevarle. Debo añadir á esos pormenores hallarse 
prisioneros en mi poder, además de los mencionados en el parte 
del Jefe de Vanguardia, el Capitán don Carlos Anderson y el Al
férez don Exequiel Basualdo.

El éxito de la jornada ha sido tan completo cual era de desear
se, y en él ha cabido la principal parte á los Coroneles Taborda 
y Ascona ácuyo valor y pericia militar se debe, como á la inta
chable conducta de los señores Jefes del Tejimiento «Federacion» 
Gómez, Guarumba y Pelayo y demás Jefes, Oficiales y tropa, 
loque me hago un imperioso deber de recomendar á la consi
deración de V. E.

En efecto: un triunfo debido á un golpe de mano en que sin 
duda ha habido audacia, en queso han soportado las molestias 
de un camino pesadísimo hecho de noche atravesando bañados 
y arroyos de los peores de la Provincia, en que con infantería 
y artillería se ha sorprendido á un enemigo que descansaba fia
do en los inconvenientes casi insuperables del terreno, y en los 
elementos de movilidad deque abundaba, recomienda la intre
pidez con que han sido vencidos esos obstáculos por las tropas 
que acaban de coronarse con la victoria.

Felicito por ella vivamente á V. E., y confio en que no será 
sino la precursora de las que esperan á las fuerzas del orden y 
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de la ley retempladas por el triunfo, y en perspectiva del afian
zamiento definitivo de nuestras instituciones.

Dios guarde á V. E.
Firmado--

I. Rivas.

Es conforme su orijinal

Diego A. (VMiranda,
Scc.relario.

El Jefe de Vanguardia

Arroyo Tala, Setiembre 7 de 4870.

Al señor Comandante en Jefe del Ejército del Uruguay, Jene» 
ral don Ignacio Rivas,

En virtud de las órdenes de V. S. para descubrir al enemigo 
y si era posible hostilizarlo, emprendí mi marcha esta madru
gada desde el pueblo del Tala. Como á una legua y cuarto y en 
dirección al Oeste de aquel punto tuve noticia se encontraba 
campado, haciendo avanzar mis guerrillas hasta donde se en
contraba. Yo con toda mi fuerza puesta en escalones marché 
á gran galope á encontrarlo. La derecha de la fuerza á mis ór
denes la puse al mando del Coronel Ascona, el centro al mando 
delComandante Gómez y la izquierda al mando de mi segundo 
el Sárjenlo Mayor don Justo P. Barcos, todos bajo mis inmedia
tas órdenes.

Una vez sobre el enemigo y descubierto su número, compren- 
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di que mi ataque le sorprendía, por lo que hice tocar á la car
ga y me lanzó sobre ól, logrando ponerlo en completa disper
sión, persiguiéndolo desde la costadél Tala hasta la costa déla 
Aleta.

El resultado de esta jornada ha sido el hacerles 60 muertos, 
entre ellos un Oficial cuyo nombre ignoro, varios heridos y al
gunos prisioneros, entre ellos el Comandante en Jefe de la 
fuerza enemiga Coronel don Juan Luis González.

La fuerza que hemos batido se componía de 1500 hombres y 
la que iba bajo mis órdenes de 1200.

Remito á V. S. los prisioneros de esta jornada, y me hago un 
honor en recomendarle á los valientes Jefes, Oficiales y tropa 
que bajo mis inmediatas órdenes obtuvieron el triunfo.

Dios guarde á V. S.
Firmado--

¡r. Taborda.

Es conforme con su orijinal

D. A. d’Miranda,
Secretario.

Combate de la División del Ejército del fi»aranaá 
sobre el Arroyo del Quebracho.

Ejército del Paraná.

Campamento, «Rincón del Quebracho,» S diem 
bre 17 do 1870.

A S.E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

Tengo el honor de elevar á V. E. los partos que he recibido 
del Gefe del E. Mayor y Comandante Laconcha, por ellos so 
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impondrá V. E. del hecho de armas de ayer tarde, al que falta 
solo agregarle los detalles que he podido recojer después, y que 
la modestia de los Gefes ocultaban.

La caballería se componía de 700 hombres y el enemigo pa
saba de 2,500, con algunos infantes, y aun se afirma una pieza 
de artillería que no ha hecho fuego.

El Mayor Villegas que ha venido herido levemente muestra 
porción de lanzadas enemigas en su ropa.

El Comandante Maldonado, Gefe de la 1. División, ha com
batido con bravura lanceando por sí mismo.

El Comandante Laconcha, Gcfede toda la División ha mostra
do pericia y valor.

Este hecho que nos ha hecho conocer la posición del enemigo, 
viene á probar que nuestros soldados en menor número sabrán 
siempre cumplir con su deber.

Recomiendo á V. E., á todos los Gefes, Oficiales y tropa de la 
2. División.

Dios guarde á V. E.

Juan Ay ala.

Adjunto á V. E. copia de la orden general que doy hoy al 
Ejército.

Vale-

Setiembre 22 de 1870.

Avísese recibo.

M.de Gainza

M.de
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Estado Mayor.

Rincón del Quebracho, Setiembre 17 de 1870.

Al Sr. Comandante General del Ejército, Coronel D. Juan 
Ay ala.

Tengo el honor de elevar al conocimiento de V. S.el parte 
del Teniente Coronel Laconcha, dando cuenta del reconoci
miento practicado sobre el enemigo, con los Regimientos 2 y 7 
de línea, San Lorenzo y Coronda de Santa-Fc.

A pesar déla gran superioridad numérica del enemigo, nues
tra caballería en esta ocasión se ha burlado de su pretenciosa co
bardía, llegando hasta la vista de su campamento, y retirándose 
de allí, rodeada, pero abriéndose paso por donde le convenia; lo 
que hace recomendable tanto la conducta de los Gefes, como de 
la tropa que mandan.

Dios guarde á V. S.

Alvaro Barros.

El Gefe dcla2.rt División.

Rincón del Quebracho, Setiembre 17 de 1871.

Al Gefe de Estado Mayor del Ejército, Coronel D. Alvaro Bar
ros.

Pongo en conocimiento de V. S. que en la tarde de ayer, y 
mientras marchaba el Ejército avanzando, en cumplimiento de 



- 108 -

órdenes del Sr. Comandante en Gefe, marché á legua y media del 
Ejército, escopeteando al enemigo, desde el Quebracho, y á las 
5 de la tarde, en virtud de segunda orden del Sr. Comandante 
General pasé el Arroyo, arrollando las fuerzas enemigas y avan
zando aun, hasta encontrar una fuerte columna, que era toda la 
vanguardia enemiga, compuesta de fuerzas superiores con algu
na infantería.—Después de un fuerte tiroteo, y habiendo conse
guido el objeto, me puse en retirada, ya por loavanzadodc la 
hora, como por las gruesas fuerzas que á mi frente tenia.

Al repasar el Arroyo fui estrechado y rodeado por el enemi
go, pero haciendo espalda á las barrancas lo cargué y rechazó, 
verificando el pasage y la retirada hasta este campo, sin mas pér
dida que dos soldados del 2, y el Mayor Villegas del mismo le
vemente herido.

Recomiendo á V. S. la comportacion de toda la División, y en 
especial la de la 4." Brigada, que á las órdenes del Comandante 
Maldonado sostuvo la retirada.

El enemigo ha tenido pérdidas de consideración, debido á que 
daba la espalda cuantas veces se le cargó.

Dios guarde á V. S.

Plácido Laconcha.

ORDEN GENERAL.

Rincón del Quebracho, Setiembre 17 de 1870.

El Comandante en Gefe, cumple con el deber de hacer saber 
al Ejército, el honroso hecho de armas que en la tarde de ayer, 
ha tenido la 2. n División do Caballería.

Avanzó sobre el enemigo á legua y media del Ejército, llevó



— 409 —

el reconocimiento hasta el mismo campamento, retirándose de 
allí rodeado por ínas de 2,000 hombres de caballería é infante
ría. Al llegar al Arroyo, el enemigo cargó violentamente con la 
esperanza de conmover con su acostumbrada gritería á nuestros 
soldados, pero estos á la voz de sus bravos y aguerridos Gefes, die
ron media vuelta; cargaron sable en mano, y los gritos del ene
migo se apagaron. Sus gruesas fuerzas dieron la espalda y la 2.
División pasó el Arroyo en orden y se retiró á este campo con 
pérdida de dos soldados y el valiente Mayor del 2 de Caballería 
D. Conrado Villegas, levemente herido.

En la tarde de ayer nuestros bravos soldados han hecho lo 
que saben, resistir y vencer.

El enemigo hizo también lo que sabe, dar la espalda cuando 
encuentra resistencia.

El espíritu del Ejército es el mismo que el de esta División.
El Comandante en Gefe confia en que cada cuerpo á su voz 

sabrá llenar su deber.
Entretanto, un viva á la 2.División.

Firmado—

Juan Ay ala.

Es copia.

C. Lezica.
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Marcha <Icl Ejército del Uruguay hasta aliarla Gran
de», combate con fuerzas de la retaguardia del 
enemigo.

Cuartel General.

En marcha—Arroyo Salinas, Setiembre 23 de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que en 
virtud del reconocimiento ordenado á la Vanguardia el dia 21, 
y que anuncié á V. E. en carta particular de igual fecha, tuve 
aviso que algunas partidas enemigas se sostenían á nuestro fren
te intentando defender algunos pasos del Arroyo Tala, ala altura 
de la estancia de Gelabert, lo que me revelaba la presencia del 
enemigo.

En consecuencia, ayer 22 se pusieron en marcha ambos cuer
pos del Ejército llevando á su frente sus Vanguardias, la del 
Ejército del Uruguay al mando del Coronel Taborda, y la de el 
del Paraná al del Coronel Ereñú.

En este orden avanzaron hasta la citada Estancia deGelabert, 
donde después de una marcha de tres ícguaA próximamente y no 
habiendo mas novedad á Vanguardia que haber despejado nues
tro frente, mandé campar el Ejército hasta que nuevos avisos de 
la Vanguardia que había recibido nueva orden de avanzar, me 
dieron un conocimiento exacto déla presencia del enemigo.

En este estado y cuando la tropa empezaba recien á racionar
se, como de costumbre, tuve aviso de las dos Vanguardias, que 
se encontraban como á una legua y media de nuestro campo, y 
que después de haber doblado algunas fuerzas de caballería 
enemiga, tenían á su frente á todo el Ejército de López Jordán 
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respaldado en los montes del lugar conocido por Maria grande.

Teniendo en cuenta estos avisos, que después se repitieron 
mas tarde pidiendo protección nuestra Vanguardia, y en vista 
de la distancia que á esta la separaba de nuestro Ejército, orde
né que tratase de sostenerse manteniendo la posición á todo 
trance, mientras el Ejército se ponía nuevamente en marcha 
dispuesto á dar una Batalla si era posible. En esta disposición 
y apesar que me habían asegurado los baqueanos y otros, que 
solo tendría que recorrer una legua y media á lo mas, marché 
sin cesar mas de tres horas y media, teniendo por fin que hacer 
desmontar toda la infantería durante la marcha, pues ya venían 
con sus caballos cansados. En este íntérvaloy por pedido del 
Sr. General Rivas que ya se hallaba en la Vanguardia, .hize ade
lantar hasta allí el Batallón 4 de Línea y 4 piezas de artillería de 
montaña, y mas tarde la primera Brigada de Infantería á las ór
denes del Coronel Calvete, cuyas fuerzas todas no tuvieron oca
sión de combatir, pues la Vanguardia por orden del General Ri» 
vas había arrollado y doblado al enemigo en varios encuentros 
que tuvo ocacion de sostener, mientras el resto del Ejército re
belde se ponía en completa retirada, pasando al trote por el lu
gar en que hoy me encuentro, llevando consigo porción de heri
dos, y habiendo tenido por nuestra parte dos hombres muertos 
y siete heridos.

Visto lo avanzado déla hora (cinco y cuarto de la tarde), que 
estábamos completamente á pié, que el enemigo se retiraba pre- 
cipatamente, y que habíamos hecho una marcha forzada mas que 
doble de la que creíamos, mandé campar el Ejército, perma
neciendo la Vanguardia al frente y á caballo hasta ya cerrada la 
noche, hora en que también la hize retirar á su campo.

Hoy he marchado dos leguas mas hasta este lugar, y según los 
partes que he recibido y los informes que he recogido en el 
tránsito, parece fuera de duda que López Jordán pasó por este 
lugar ayerá medio dia, llevándonos por consiguientes! horas 
de ventaja, y que las fuerzas enemigas de caballería que hemos 



— H2 —

tenido ayer á nuestro frente, debían su presencia á la necesidad 
que tuvieron de éontramarchar para salvar algunos vehículos y 
.caballos que en su precipitada fuga habían momentáneamente 
abandonado.

Sé ademas por mis bomberos, que anoche se habían puesto en 
marcha de un parage distante de aqui como seis leguas, deno
minado Moreyra, y calculo que por lo menos estarán hoy doce 
ó quince leguas á vanguardia de nosotros. Algunos individuos 
de este lugar que han sido traidos á mi presencia, dicen que en 
las filas de López Jordán se cuenta que van á atacar la Con
cordia. Aunque no temo por aquella localidad, como efectiva
mente lleva rumbo al dístricto del Federal costeando el Guale
guay aguas arriba, creo conveniente se prevenga al Gefe de aquel 
punto, la probable presencia de los rebeldes en aquel Departa- 
tamento.

El enemigo, Sr. Ministro, que se ha retirado en precipitada 
marcha á la sola aproximación de nuestro Ejército, no habien
do podido sostener el empuje de nuestra bizarra Vanguardia, 
y particularmente la División correntina al mando del Co
mandante Azcona y Regimiento Entreriano Federación al man
do del Mayor Gómez, que doblaron varias veces la caballería ene
miga, acuchillándola por la espalda y dispersando completa
mente mas de 300 hombres, el enemigo decía, que se ha retira
do en tales condiciones, va completamente desmoralizado, y es 
seguro que no se parará en ninguna parte sin sufrir nuevo desca
labro.

Sencible esSr. Ministro, que la postración completa de nues
tra caballada nos haya impedido seguir la persecución del enemi
go con el tezon y actividad de que son capaces los Srcs. Gefes, 
Oficiales y tropa que tengo el honor de mandar.

Esto no obstante, estoy organizando una columna de lastres 
armas fuerte y ligera, denominada primer Cuerpo de Ejército, 
que deberá marchar al mando del Sr. General Rivas, llevando 
los mejores caballos de que se pueda disponer, inclusos los que
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son de la propiedad de los individuos que componen la División 
del Brigadier General D. Miguel G. Galarza, quienes con una ge
nerosidad que les honra los han ofrecido espontáneamente, que
dándose solo con los montados, hasta que una vez ocupado el 
centro nuevamente por el segundo Cuerpo de Ejército á mis in
mediatas órdenes, podamos hacernos de nuevos elementos de 
movilidad. Creo por lo tanto que dentro de dos ó tres dias el Sr. 
General Rivas estará en actitud de perseguir al enemigo yendo 
á picar fuertemente su retaguardia hasta obligarlo á un combate 
ó á la dispersión de sus fuerzas.

Juan A. Gelly y Obes.

Octubre 1. ° de 1870.

Avísese recibo y publíquese.

Gainza.

Marcha del Gobernador de Corrientes á campaña y 
disposiciones dictadas por amagos de invasión ó 
esa Provincia.

Gobernador de la Provincia de Cor
rientes en campaña

Goya, Octubre i de 1870.

A S. E. el Sr. Ministro de la Guerra, Coronel D. Martin de 
Gainza.

Tengo el honor de dirigirme á V. E. participándole que en es
te momento he recibido comunicaciones de la frontera, en que se

r
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dice que los rebeldes de Entre-Rios han invadido el dia 2 del 
corriente esta Provincia.

Del Departamento de Curuzú-Cuatiá se me participa que una 
fuerza enemiga calculada en 200 hombres, apareció el citado 
dia 2 á las cinco de la tarde en el paraje denominado Maciegui- 
tas, como tres ó cuatro leguas dentro del territorio de esta Pro
vincia. Al mismo tiempo se me dice que otra fuerza rebelde, 
como de 400 hombres, se apoderó á las 7 de la mañana del mis
mo dia dos, del pueblo del Sauce, que perteneceá Corrientes, y 
está á dos leguas de la frontera.

En vista de estos sucesos, que con mucho fundamento pueden 
considerarse como precursores de una invasión formal, me pon
dré en marcha hacia el rio Corrientes con las fuerzas que tengo 
en este punto, para de allí ocurrir con ellas donde las circuns
tancias lo requieran.

He tomado las medidas necesarias para efectuar mi marcha en 
el dia de mañana.

Considero de la mayor importancia la conservación de este 
punto; por ser el puerto de comunicación con el Exmo. Gobier
no Nacional; y creo por esto necesario dejar suficientemente 
guarnecida esta Ciudad; y como las fuerzas escasas con que cuen
to no me permiten dejar esa guarnición, me permito manifes
tarlo á V. E., á fin de que, si lo cree conveniente, se sirva dis
poner que el Batallón Correntino que está en el Paraná, ú otro 
cualquiera, venga á situarse en este punto.

Saludo á V. E. con mi mas distinguida consideración.

S. BAIBIENE.
Valentín Virasoro.

Secretario.
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El Gobernador de la Provincia de Corrien
tes en campaña.

Campamento en Santillan, Octubre 11 de 1870.

Exmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Cumplo con el deber de poner en conocimiento de V. E. que 
habiendo sido invadida esta Provincia por fuerzas de la rebelión 
de Entre-Rios, al mando de los Coroneles Toledo y Correa, en 
cuya compaña vienen los titulados Coroneles Luciano Cáceres y 
Wenceslao Fernandez, asimismo que muchos délos bandidos 
de esta Provincia que estaban emigrados en aquella y que tuvie
ron parte en el asesinato del General Urquiza, en el dia deanti- 
yer las fuerzas invasoras amagaron un ataque sobre las que, en 
Curuzú-Cuatiá, manda el Comandante D. Celestino Araujo, ha
biéndose escopeteado unas y otras fuerzas, haciéndose algunas 
bajas por ambas partes.

Yo habia elejido este punto para situarme en él y estar en ob
servación de las montoneras que sucesivamente aparecen en to
das partes, formándose de los grupos de desertores del Ejército; 
pero en vista de que el Departamento de Curuzú-Cuatiá puede 
ser dominado por los invasores y perdida entonces toda la parte 
Sud del rio Corrientes, he resuelto marchar mañana mismo en 
busca de los invasores para tratar de batirlos.

Al comunicar á V. E. esta determinación, tengo por objeto 
prevenirle que toda la parte Norte y Este de la Provincia hasta 
la Capital, queda insegura, sin hombres de acción que pue
dan hacer algo en contra de los trabajos subversivos que se vie
nen manifestando de mucho tiempo á esta parte.

Es de urgente necesidad asegurar, por lo menos, el puerto de 
Goya con una guarnición de infantería, y si á V. E. le es posible 
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mandar un Batallón ó dos compañías siquiera, quedaría garan
tida la comunicación con el litoral del Paraná.

Ruego á V. E. tome en consideración todo lo que dejo es- 
puesto y lo eleve á conocimiento del Exmo. Sr. Presidente de la 
República.

Con este motivo saludo á V. E. con mi distinguida conside
ración.

S. BAIB1ENE.
Desiderio Sosa.

Secretario auxiliar encampana.

Octubre 21 de 1870.

Lo acordado y archívese.

Gainza.

(Duplicada)

Batalla de Santa Rosa.

General en Gefe de los Ejércitos Naciona- 
nales de Entre-Rios.

Puntas de Obispo, Octubre 13 de 1870.

Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Martin 
de Gainza .

Con la mas íntima satisfacción remito á V.E. el parte que he 
recibido del General D. Ignacio Rivas, por el que se impondrá 
V.E. de la batalla que se ha librado el dia de ayer con las fuer
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zas de López Jordán, habiendo obtenido un triunfo completo el 
digno Ejército del Uruguay,

Al recomendar á la consideración del Gobierno á todo el Ejér
cito que manda el bizarro General Rivas, lo hago también muy 
especialmente con los Coroneles D. Emilio Vidal y D. Nicolás 
Ocampo á quienes con tanta justicia recomienda el Sr. General 
Rivas.

Asi que reciba el parte detallado que estoy esperando, lo pon
dré inmediatamente en conocimiento de V. E.

Felicito al Gobierno y al pais por esta victoria que me auto
riza á dar por terminada la presente guerra.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Juan A. Gelly y Obes.

(Duplicado)

Campamento en Santa Rosa, Octubre 12 de 1870.

Señor Brigadier General D. Juan A. Gelly y Obes.

Mi estimado General y amigo.

Un abrazo mi querido General. Acabo de cumplir mis deseos 
y la promesa que le hice de batir á López Jordán donde quiera 
yen cualquier número que lo encontrara. Nos hemos batido bi
zarramente contra fuerzas mas que dobles, pues el enemigo nos 
presentó nueve mil hombres de combate. Nos atacaron con su 
salvaje griteria, nos rodearon, y para nuestra caballería nos opu
sieron tres y cuatro veces mayores. Los fuegos de artillería nos 
pasaban por elevación, y la infantería nos hacia los suyos ocul
tos, precisamente, como debe V. recordar que yo lo habia pre
visto.

Los enemigos de estas dos armas habrían caído en nuestro po
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der, sino hubiera tenido.lugar la circunstancia de que cuando 
iniciaba una carga á la bayoneta, el enemigo en número como 
de cuatro mil y mandados por López Jordán en persona, nos 
traía furiosas cargas por la Retaguardia, la que habria arroyado, 
ano ser por la protección que mandé prestarle. Nuestra batalla 
como V. vé, ha tenido que ser de caballerías, en que sinembar
go de las desventajas con que luchábamos, la enemiga fué re
chazada, retirándose toda ella á toda furia y persiguiéndola has
ta tres leguas, hasta este punto en que me vi forzado á campar 
porque la infantería había andado sin descanzar siete horas y 
media.

Nuestra caballería se ha portado bizarramente. Regimientos 
han habido que rechazados dos y tres veces, han atacado una ter
cera y cuarta, y han triunfado de todo lo que tenían á su frente.

El Coronel D. Nicolás Ocampo acaba de ser nombrado Gefe 
principal del Regimiento 5. ° de caballería de línea, puesto que 
ha conquistado en el campo de batalla su brillante lanza.

Muerto el primero y segundo Gefe de este cuerpo, he nombra
do xMayor del mismo al de igual clase D. Francisco Leiria.

Vidal se ha hecho acreedor á una mension especial. Se ha por
tado con valor é inteligencia como nadie.

Con el Mayor Leiria le mandaré el parte detallado. Mañana 
sigo la persecución.

Ahora no tengo enemigo alguno hasta tres ó cuatro leguas á 
mi frente. El enemigo en mi concepto se dirije á Cala, llevando 
un considerable número de heridos.

De caballería hemos tenido algunos Gefes y Oficiales muertos 
y heridos. Conocerá los detalles por el parte.

Con este motivo me repito de V. aífmo. servidor y amigo.
Ignacio Hivas.

Mañana sigo paraGalá á donde se dirijen los restos de López, 
no hay que darles aliento.

Escópia del original.
Julio V. Diaz.

Secretario.
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General en Gefe de los Ejércitos Naciona
les de Entre-Rios

Cuartel General en marcha, Arroyo Obispo, Oc
tubre 16 de 1870.

Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Martin 
de Gainza.

Tengo el honor de elevar á V. E. el parte detallado de la ba
talla del doce, queme ha pasado el Sr. General D. Ignacio Rivas, 
Comandante en Gefe del Ejército del Uruguay.

Por él verá V.E. que apesar de la desventaja numérica de 
nuestro Ejército, la victoria ha coronado los esfuerzos de nues
tras valientes tropas, por lo que me permito recomendar ala 
consideración del Gobierno todo el Ejército del Uruguay, y muy 
especialmente á su General en Gefe y al Sr. Coronel Vidal Gefe de 
Estado Mayor, quienes con un valor é inteligencia dignas de en
comio, dictaron órdenes muy oportunas, salvando al Ejército de 
sérios conflictos. Del mismo modo recomiendo al Coronel Don 
Nicolás Ocampo que se ha hecho notable por su intrepidez y para 
quien solicito la efectividad de g?fe del 5. ° de caballería de línea 
que momentáneamente desempeña por disposición del [ Sr. Gene
ral Rivas, al Coronel graduado D. Marcos Azcona y Comandante 
D. Eustaquio Acuña, gefes de la Brigada correntina de caballería 
que se han hecho notables á la cabeza de sus soldados durante to
da la batalla, protegiendo muy eficazmente á la División Velas- 
quez y otros Regimientos, y acuchillando al enemigo con un de
nuedo admirable, por lo que también solicito de V. E. la efecti
vidad de su grado para el primero y el grado de Coronel para el 
segundo. También el Regimiento Entreriano «Federacion», que 
se mantuvo inconmovible en la pelea, ha hecho una figura nota
ble, y sus gefes, Comandante Anselmo Gómez, Sargento Mayor
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Meliton Pelayo, y Sargento Mayor Gerarumba, se han hecho muy 
acreedores á la distinción del Gobierno*.

El Sr. General Rivas recomienda á los Sres. Gefes y Oficiales 
ayudantes de su cuartel general y Estado Mayor, cuyos nombres 
contiene la lista adjunta, y solicita la promoción del Sargento 
Mayor D. Francisco Leiria al grado de Teniente Coronel y 2. ° 
Gefe del 5. ° de caballería de línea, lo que por mi parte me com
plazco en apoyar.

De nuestros gefes de infantería de linea y artillería, que han 
tomado parte en esta batalla, no tengo otra cosa que decir, sino 
que se han portado como siempre dignos desús honrosos ante
cedentes.

Ahora debo agregar, sobre lo que el parte refiere, que el ene
migo ha abandonado dos piezas de artillería en la precipitación 
de su fuga, y que debido á la persecución que se le hace y á lo 
pesado que va por el crecido número de heridos que lleva, no 
ha podido carnear en estos últimos dos dias. Apurado asi en las 
marchas, sigue costeando la margen izquierda de Gualeguay 
hacia el Norte, y continúa la dispersión de su gente.

Resido informado también que en la pelea, ha muerto el Co
mandante Leguizamon, el Comandante Zapata, un gefe de la 
Victoria y otros cuyos nombres ignoro; y entre los heridos se 
encuentra de gravedad el Mayor Palavecino de la infantería ene
miga. Me consta ademas, que tres dias antes del combate, ha
bía fallecido do enfermedad natural el caudillito de Concordia y 
brazo derecho de Jordán, Ramón Gallo.

Adjunto una proclama que desea dirigir al Ejército del Uru
guay el Sr. General Rivas, la cual mando imprimir al Paraná ó 
Nogoyá para que sea repartida á todo el Ejército.

Dios guarde á V. E.
Juan A. Gelly y Obes.

Octubre 20 de 1870.

Publíquese y acúsese recibo en los términos abordados.
Gainza.
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El Comandante en Gefe del Ejército del Uruguay.

Costa de Villaguay en el Potrero «Prado», Oc
tubre 14 de 1870.

Al Exmo. Sr. General en Gefe de las fuerzas Nacionales en 
Entre-Rios, Brigadier General D. Juan A. Gelly y Obes.

Tengo la satisfacción de poner en conocimiento de V. E. que 
en el dia de antes de ayer, di alcance en las Puntas de Santa Ro
sa al Ejército enemigo en número de nueve mil hombres de las 
tres armas, siendo el resultado de la batalla, la victoria mas 
completa, atendida la escasez de medios con que contaba.

Para mejor inteligencia me permitirá V. E. entraren porme
nores desde el dia anterior.

El once como á las cuatro de la tarde estando campado en San 
Miguel, tuve aviso de mi gefe de vanguardia, que aparecían á 
su frente algunas columnas que constaban como de ochocientos 
hombres. Me trasladé personalmente á la vanguardia en donde 
descubrí en efecto aquellas fuerzas, y como no aceptasen el 
combate que les ofrecia, creí que no estuviera cerca todo el 
Ejército, y que aquella no seria sinola vanguardia.

Di orden entonces al Gefe de E. M. Coronel Vidal, que á las 
tres de la mañana del dia siguiente marchase á batirlos, refor
zando mi vanguardia con la Brigada del valiente Coronel Azco
na, el inconmovible Regimiento Federación, dos piezas de arti
llería prusiana y el batallón 4 de línea. El resto del Ejército se 
movió alas cuatro de la mañana.

Al pasar el Arroyo Santa Rosa, recibí un parte del Coronel Vi
dal en que me comunicaba que tenia á su frente, tres fuertes co
lumnas, y al mismo tiempo mis flanqueadores me anunciaban la 
aparición de otras tres hacia mi flanco izquierdo.

Cerciorado por mí mismo, que los descubrí con el anteojo 
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desde la cuchilla á que me adelanté, ordené al Gefe de E. M. 
que no empeñara combate, que hiciera alto, á esperar la llegada 
del Ejército para tomar su puesto en la línea de batalla. Orde
né entonces á este mismo gefe que al galope ocupara mi flanco 
izquierdo, escalonando toda la cabal loria. Hice este movimien
to porque yo venia bajando el Arroyo Santa Rosa por la margen 
derecha, y para evitar que las grandes masas de caballería enemi
ga envolviera la nuestra tan interioren número, parapetándola 
en el arroyo y protegiéndola con mis fuegos de infantería y arti
llería.

Al frente desplegué la primera Brigada de infantería, com
puesta de los Batallones 3. ° de linea y el correntino cazadores 
de frontera, á las órdenes del Coronel D. Teófilo Ivanouski; la 
segunda compuesta del 4y 12 de líneaá lasdel Teniente Coro
nel D. Liborio Bernal, y las cuatro piezas de artillería prusiana 
y una de montaña á las del Comandante Ruiz Moreno; á mi flan
co derecho dejé el diminuto Regimiento del Coronel Gamarra, 
el correntino del Comandante D. Irinarco Ramírez y mi escolta, 
todo á las órdenes del Coronel D. Nicolás Ocampo; la reserva 
compuesta de los Batallones 6 de línea, el Regimiento Nueva 
Creación desmontado, las cuatro piezas de artillería de montaña, 
mandadas por el Mayor Bustamante y los Regimientos de línea, 
permaneció á las órdenes del Coronel D. Luis M. Campos.

En esta formación marché sobre el enemigo, el que inició por 
mi izquierda una carga muy resuelta de caballería con mas de 
tres mil hombres, la que no habiendo podido ser contenida á 
pesar de los fuegos nutridos de siete piezas de artillería y el de 
los Batallones 4 y 12 de línea, llegó hasta abocar con la nuestra, 
consiguiendo doblarnos algunos cuerpos, los que, protegidos 
oportunamente por el bravo Coronel Azcona, la presencia del 
gefe de E. M. y la voz de sus mismos gefes, se rehicieron en el 
campo de batalla, cargaron al enemigo y consiguieron recha
zarlo.

En este momento apareció por mi frente la infantería com
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puesta de ocho á novecientos hombres, con cinco piezas de ar
tillería , las que cargaron con un ímpeto salvage, haciendo fue
go y con su habitual gritería. Yo que me encontraba en el cen
tro de la línea ordené á mis Batallones que no respondieran al 
fuego para dejarlos aproximar. Cuando llegaron á distancia de 
trescientas varas, ordené á los Batallones qoc tenia desplegados, 
rompieran el fuego contra la infantería enemiga, la que en el 
acto hizo alto.

En esta circunstancia, el enemigo iniciaba una carga de ca
ballería como de mil hombres por mi flanco derecho, cuyo cos
tado era cubierto por una pequeña fuerza de que ya he hablado 
arriba, á las órdenes del muy bravo Coronel D. Nicolás Ocampo, 
cuya carga fué rechazada por los fuegos de la infantería y arti
llería de Reserva, y por una audaz carga que dió el Coronel 
Ocampo sobre dichas fuerzas.

Inmediatamente después de este rechazo, repitieron una car
ga tan atrevida como la primera sobre mi flanco izquierdo, pe
ro fueron completamente rechazados en toda la línea. Aperci
bido de esto mandé batir marcha á las bandas de música para 
apoderarme de la infantería y artillería enemiga que ya estaba 
dispersa. Habría andado una cuadra cuando se presentó por mi 
retaguardia una columna de mas de tres mil hombres de las tres 
armas que es la que me hizo mas daño, consiguiendo doblarla 
División de línea, arroyándola hasta el Parque, la que protegida 
por parte de la brigada del Coronel Azcona, por el inconmovible 
Regimiento Federación y por los fuegos del Batallón G. ° deli
nea, alentada por la voz de mi gefe de E. M. que se trasladó al 
lugar del conflicto y por las de sus mismos gefes, se rehicieron 
rechazando al enemigo. Pocos momentos después llegué yo y 
les diriji algunas palabras recordándoles su deber. Notando en
tonces que estas habían hecho buen efecto en la tropa, ordené 
al Coronel Campos que con el 6. ° y 4. ° de línea, pues el Nue
va Creación se hallaba sosteniendo con sus fuegos una nueva 
carga que amenazaban por la derecha, con los cuerpos de caba- 
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Hería de línea y la Brigada del Coronel Ocampo, marchase á apo
derarse de los pocos infantes y de una pieza de artillería que 
estaban en la retaguardia.

Estos en cuanto vieron el movimiento ofensivo se pusieron 
en retirada á gran galope. Visto esto mandé hacer alto al Coro
nel Campos para marchar á apoderarse de la infantería que te
nia á mi frente, pero esta habia aprovechado el momento de con
fusión á retaguardia para huir; entonces marché con todo el 
Ejército sobre mi flanco derecho donde aparecían nuevas co
lumnas.

Habría andado en esta dirección seisú ocho cuadras, cuando 
reunidas las caballerías que tenia ámi frente y flanco izquierdo, 
amenazaron una nueva carga á este costado, lo que me obligó á 
hacer alto y mandar al 12 de línea con seis piezas de artillería á 
evitar que volvieran á chocar con la caballería de la izquierda; 
lo que conseguí causando grandes pérdidas al enemigo.

Resuelta asi la batalla en favor de las armas de la Nación, 
marché de frente en persecución de las fuerzas que todavía te
nia á mi frente, con la intención de apoderarme á lo menos del 
Parque enemigo que alcanzaba á ver á diez ó doce cuadras de 
distancia; pero tampoco pude conseguirlo por no poder sacar á 
mi infantería del paso redoblado, y ellos huían á paso de trote.

Debo hacer presente á V. E. que el primer tiro de canon se 
hizo á las 8 1¡4 de la mañana y el último á las once y media, que 
la infantería estaba como he dicho antes, desde las cuatro déla 
mañana en marcha á un paso mas que redoblado, sin beber agua 
en un dia calorosísimo y que después de una Batalla en que tan
to trabajó, no era posible exigirle que trotara, pues los soldados 
á pesar de su buen espíritu y deseo estaban muertos de sed y de 
fatiga, sin embargo de esto, perseguí al enemigo dos leguas has
ta el Talar de Santa Rosa, donde campé á la una de la tarde.

Nosotros hemos tenido pérdidas muy sensibles en Gefes, Ofi
ciales y tropa, pero puedo asegurar á V. E. que el enemigo las 
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ha tenido cuatro veces mas, y un gran número de soldados des
bandados de su infantería y caballería.

Contamos entre nuestros muertos al bravo Comandante del 
5.° de línea de caballería D. Mariano Benítez, al Capitán 
Guerrico encargado de la Mayoría del mismo y al Capitán Cas
tro del 3. ° de caballería de línea. Hemos tenido tres oficiales y 
veinte y nueve de tropa muertos, ademas de los mencionados, y 
un Gefe, trece Oficiales y noventa de tropa heridos. Quiero ha
cer un acto de justicia al valor del enemigo digno de mejor cau
sa, muy principalmente á la caballería, que ha dado algunas car
gas hasta con desesperación.

Al cerrar esta nota cumplo con el deber de recomendar á la 
consideración del Gobierno y del pais, por conducto de V. E., la 
digna conducta observada por mi Gefe de E. M. Coronel D. Emi
lio Vidal en los momentos de conflicto, pues siempre se presen
taba oportunamente y ha cumplido mis órdenes con inteligen
cia y valor; en mi concepto todos los Gefes de caballería han 
cumplido dignamente con su deber, asi como el Gefe del cuartel 
general Coronel D. Plácido López y el Comandante Ereñú y se
ria muy estenso y hasta ofensivo hacer recomendación especial 
de ninguno de ellos, cuando todos en ese dia han merecido bien 
de la Patria.

De losGefes de infantería ¿qué puedo decir á V. E.? El nom
bre de cada uno de ellos es una gloria de la República, y en to
das partes han llenado y llenarán su deber.

Mi Secretario elDr. Ruiz ha llenado á mi entera satisfacción 
sus debres, asi como todos mis Ayudantes de campo, cuya lista 
tengo el honor de acompañar, lo mismo que los del Estado Ma
yor General.

El cuerpo Médico encabezado por el Cirujano Tamayo, no 
me ha dejado nada que desear: este permaneció á mi lado, co
mo Ayudante, hasta que sus deberes profesionales lo alejaron 
de mí.
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Solo me resta felicitar á V. E. por el triunfo obtenido con tan 
poco sacrificio de sangre y porque él contribuirá á la pronta pa
cificación de esta Provincia.

Dios guarde áV. E.
Firmado— I. Rivas.

Es conforme al original.
Julio V. Diaz.

Secretario del Gral. en Gefe.

Estado Mayor General del Ejército del Uruguay.

LISTA nominal de los Sres. Ayudantes del espresado, que se 
hallaron en la batalla de Santa Rosa el 12 de Octubre 
de 1870.

Clases Nombres Observaciones

Teniente Coronel D. Nicanor Quirno
Id. grad. S’to. Mayor « Tomas O’Gorman A la derecha Coman

dante de los Guias
Capitán « Luis López

« « Felipe Riso
« « Nicanor César Comandante del 

Parque
<( « Generoso Galindez

Ayudante Mayor « José María Martínez
Teniente 1 ° « Alejandro Wober

« « Adolfo Beroi Ayudante de Esc’dron 
Guias dcE. M.

« « Roberto Guevara
Teniente 2° « Juan Farías

« « Julio Mosquita
« « Jesús Antunes
« « Aniceto Encina Ayudante del Par-

u a Paulino Varela
Alférez « Lorenzo Al mandos

(Firmado)— Vidal.
Es copia—

Julio V. Diaz,
Secretario del General en Gefe.
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El Comandante en Gefe del Ejército del Uruguay á los 
Entrerianos.

Entrerianos!—Con un pequeño Ejército de solo cuatro mil 
hombres, acabo de derrotar en los campos de Santa Rosa al del 
General rebelde López Jordán que constaba de nueve mil.

Esto debe probaros hasta la evidencia, que es inquebrantable 
el poder de los soldados que combaten por un principio, de los 
que defienden con su sangre el imperio de la ley y de las insti
tuciones.

Tengo facultad del Exmo. Sr. General en Gefe de las fuerzas 
Nacionales, para ofreceros completo indulto á todos los que ob
cecados por la pasión, ó aconsejados por malvados, habéis segui
do en las filas de los rebeldes.

Entrerianos!—Podéis volver con libertad al seno de vuestras 
familias, seguros de que los Agentes del Gobierno Nacional no 
tienen mas propósito que garantiros á todos, que protegeros 
contra los ataques délos conculcadores de la ley.

El Gobierno Nacional reserva el castigo solo para los que man
charon sus manos con la sangre del General Urquiza, para los 
cobardes que sin respetar las canas, ni la tranquilidad del hogar, 
ni los antecedentes de servicios al pais, atacaron alevosa y trai
doramente á un anciano inerme.

Para estos tendrá la acción inflexible de la justicia; para los 
demás el abrazo conciliador de un padre tierno.

Os saluda vuestro General y amigo.

Ignacio Ricas.

Es copia.

Julio V. Diaz.
Secretario.
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Cuartel General.

Lista de los Sres. Ayudantes de S. E. el Sr. General en Gefe 
del Ejército del Uruguay que se encontraron en la Bata
lla el día 12 de Octubre de 1870.

Campamento Villaguay, Octubre lí de 1870.

Clases. Nombres.

Teniente Coronel D. Genaro Perez.
Sargento Mayor « Francisco Leiria.
Id. graduado Capitán « Máximo Bedoya.
Capitán « Benjamín Pereyra

« « Desiderio Benitez.
« a Gervasio Aguilar.
« * Benito Ceballos.
« « José I. Amarillo,
« « Eduardo Giménez.
« « Maximiliano Gonzalea.
« « Pedro Mihember.

Teniente 1. ° « Luciano Neves.
« Abelino González,

u « Asisclo González.
Alférez « Victoriano Ledesma.

« « Juan de Dios Ballejos.
« « Aniceto Chamorro.

« Alonso Galindez.

(Firmado)—Por autorización.
M. Ruiz.
Secretario.

Es copia fiel.
Julio V. Díaz.

Secretario dél Gral. en Gefe.
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(4 de la mañana.)

Campamento en marcha.

Tajamar de las Moscas, Octubre 14 de 1870.

Exmo. General en Gefe de los Ejércitos Nacionales, D. Juan 
yl. Gelly y Obcs.

Mi querido general—

Ayer hice una marcha de 8 leguas en persecución de López, 
y lo alcancé en las puntas de este arroyo, no se paró—y sin em
bargo le hice tres tiros de cañón con las prusianas, y aceleraron 
la marcha. Dentro de un rato sigo mi marcha para «Bergara» 
donde creo que habrá dormido el enemigo.

Según los informes que voy recibiendo se sigue desbandando 
mucha fuerza al enemigo, sinembargo tiene aun reunidos cin
co milhombres, pero asustados, incluso él-

Tengo cien heridos, los llevo á los pobres, y algunos graves. 
El Comandante Benitez, Guerrico y otros, fueron muertos. Nos
otros tenemos 140 hombres de pérdida. El enemigo mas de 
400.

Hoy lo que campe le mandaré el parte detallado. Anoche se lo 
iba á mandar y cuanto campóme quedé dormido vestido, hasta 
esta mañana que le escribo.

Con recuerdos afectuosos para Calvete y demas amigos, le 
saluda su afectuoso.

I. Rivas.

Supongo que alguno de mis chasques habrá llegado á su po
der.

Es copia del original.
Julio V. Díaz.

9
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Movimientos del Ejército al frente del enemigo 
sobre las Puntas de San Cristóbal

Jeneral en Jefe de los Ejércitos Nacionales en Entre-Rios.

Puntas de San Cristóbal, Noviembre 13 de 1870.

A S. E. el señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel don 
Martin de Gainza.

A las cinco de la mañana de ayer, me puse en marcha, con 
conocimiento ya de que la vanguardia enemiga se hallaba á 
nuestro frente, por lo que no dudé que el grueso del Ejército 
rebelde debia estar inmediato. En esta virtud me puse en 
marcha por paralelas y reserva en orden de combate. A las 
ocho y media llegué á este punto donde solo se halla agua, con
seguida en un estanque, y apesar de lo talado del campo re
solví campar en él por ser punto muy dominante y estar parte 
del frente y de la espalda con sérios obstáculos*.

Esta resolución fué tomada después de haber estado perso
nalmente en la vanguardia nuestra, y haber visto que la fuerza 
que se habia retirado al emprender nuestra marcha se retiraba 
en dirección al monte.

Al regresar para disponer el orden de campar, previne al Je
fe de vanguardia Coronel don Domingo Hereñú, se conservase 
á caballo ensillado, porque temía se nos trajese un ataque de 
improviso en lo pesado del dia.

Se concluía de hacer la carneada á las doce y media de la ma
ñana, cuando recibid parte del dicho coronel Hereñú, deque 
el ejército rebelde, todo en número de seis á siete mil hombres, 
venia ya marchando de frente y tan de prisa que ya él se reti
raba sosteniendo fuertes guerrillas.
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Con este aviso, ordené al señor Jefe de Estado Mayor, Coro
nel Calvete, formase la línea en el orden circular á que tan ad
mirablemente se prestaba la posición elejida para campar, pa
sando en seguida á ver en que forma venia el enemigo; y no ne
cesité alejarme mucho para comprender por la dirección délas 
columnas que no se habia variado el plan de ataque, pues desde 
lejos venían designadas dos grandes columnas para caernos por 
los flancos y retaguardia.

Tanto la retirada de la vanguardia como la entrada de todas 
las fuerzas al orden de batalla, se hizo en orden y sin perder un 
solo caballo.

El enemigo que venia al parecer con ánimo de dar sus atre
vidas cargas no las llevó á cabo, y se redujo á rodearnos y poner 
ocho piezas de artillería de á cuatro y de á seis en distintos 
puntos, para arrojarnos mas de cien balas de canon, alas que 
se contestó con vigor por nuestra artillería, y á la vez dirijian 
sus fuegos á cuanto grupo se presentó á tiro. A juzgar por lo 
que se ha visto, el daño que han sufrido por esa arma debe ha
ber sido bastante.

A mas de esto déla infantería que dicen tiene, solo nos pre
sentó unos doscientos cincuenta ó trescientos hombres, de los 
que desplegaron cien en cazadores y fueron dirijidos al estan
que para privarnos de la única aguada que teníamos. Esas guer
rillas fueron desalojadas por sesenta ó setenta hombres de los 
batallones de la ciudad de Corrientes, dejando siete muertos en 
el campo y llevando porción de heridos. Por nuestra parte he
mos tenido incluso los maltratados por el cañón: el mayor don 
Agapito Reinoso levemente herido, once soldados mas y tres 
muertos.

Por causas ajenas ámi deseo y á mi voluntad, y por esperar 
á cada momento las cargas del enemigo, no provoqué el ataque 
llevándoselo, contentándome con hacer alejar los que intenta
ron incomodarnos con sus guerrillas y fuegos de cañón.

Es así como ha concluido la escaramuza del dia, habiendo el 
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enemigo campado sobre el monte, á una y media legua de aqui 
con intención al parecer de atajarme el paso esperando; y si 
asi es, habrá un lance serio del que espero resulte una victoria 
para las armas nacionales.

Dios guarde á V. E.

Juan A. Gelly y Obes.

Combate <le la guarnición de Gualeguaycliú

El Comandante Militar de Gualeguaychú.

Isla del Abrigo, Noviembre 2a de 1870.

Exmo. señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel don Mar
tin de Gainza.

Cumplo con el deber de elevar al conocimiento de V. E. el 
parte detallado del combate del 18 del corriente, en que la 
Guardia Nacional de Gualeguaychú que me ha cabido la gloria 
de mandar, se batió 16 horas consecutivas con fuerzas de las 
tres armas, superiores en número, que ascendían á 1,200 hom
bres, entre ellos 320 infantes y 2 piezas de canon del calibre de 
á cuatro y seis.

Apercibido de la aproximación del enemigo, por los avisos 
frecuentes aunque contradictorios que recibia, resolví trasla
dar la guarnición á la pequeña isla situada en el puerto de esa 
ciudad, y que está separada de la costa firme por un brazo de 
rio de sesenta varas de ancho en su mayor estencion.

Allí estaba á cubierto de toda sorpresa, yen aptitud de ha
cer una defensa mas desembarazada y eficaz.



— 133 —

A la madrugada del dia siguiente de efectuada esta operación, 
una fuerza enemiga que habia llegado durante la noche hacien
do marchas forzadas, se desplegó sobre la ribera rompiendo el 
fuego de fusilería y de canon sobre la isla. Fuéle en el acto 
contestado con doble vigor y enerjia, continuando el combate 
sin un momento de interrupción, los agresores con un encarni
zamiento que revelaba el despecho de la impotencia, y los sol
dados del pueblo con la serenidad y la entereza de quienes ja
más desesperaron del triunfo de la justicia, ni del vigor siem
pre creciente que infunden las convicciones.

Convencidos de la inutilidad de sus esfuerzos los agresores, 
resolvieron ocupar posiciones ventajosas, improvisando canto
nes en los edificios de azotea que existen sobre el puerto, y á 
cuadra y media de la isla los mas distantes. Así lo hicieron 
ocupando la Aduana Nacional, desde cuyo mirador de tres pisos 
se dominaba en todos sus detalles el terreno que ocupábamos, 
las casas de los señores Mendars, Magnasco, Bonifacio y Capita
nía del Puerto, desde donde nos hacían un fuego nutrido de fu
silería, mientras sus dos piezas de canon disparaban sobre la 
isla y los vapores, consiguiendo echar á pique el pequeño va
por «Guazú» que calentaba su máquina en aquel momento para 
colocarse al lado Este de la Isla, y desde donde habia hecho 
fuego á mi lado el Capitán del Puerto Goyena con su tripula
ción.

Convencido de la necesidad de desalojar al enemigo de las po
siciones que ocupaba y contando, con que el entusiasmo de los 
valientes soldados de mi mando supliría al número, resolví 
vadear el rio por una restrinja de piedras que une á la isla con 
la tierra firme, lo que verifiqué al frente de 80 hombres con el 
agua á la cintura y en medio del fuego mortífero que nos ha
cían para impedirlo.

Apenas tocamos en tierra di el mando de la tercera compa
ñía del batallón al Capitán don Pedro Rodríguez, para que ata
case el edificio de la Aduana, destacando en su protección al 
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Teniente Doello con una parte de la cuarta compañía y colocan
do al Capitán Mendez á un costado cubriendo dos bocas-calles 
por donde la caballería enemiga amenazaba traernos una 
carga.

En este orden se trabó de nuevo el combate con los cantones, 
combate desigual y sangriento en que nuestros valientes solda
dos hicieron prodijios de heroísmo, luchando con un enemigo 
que se prevalía de sus ventajosas posiciones, y á quien fuimos 
desalojando de las azoteas que ocupaban, obligando á sus infan
tes á arrojarse al suelo, abandonando hasta las armas y en com
pleta derrota.

Un solo cantón resistia y era el de la Aduana.
Aquel edificio es una verdadera fortaleza por su situación y 

construcción.
Rodeado de un alto muro en el cual no podíamos abrir bre

cha por falta de artillería se sostuvo una hora, hasta que con
seguimos apagar sus fuegos, que nos habían causado algunas 
bajas, entre ellas la del patriota y honrado Capitán don Pedro 
Rodríguez en quien ha perdido la causa nacional uno de sus 
mas nobles y esforzados soldados, y Entre-Rios un hijo que le 
hacia honor por sus cualidades personales y la decisión con que 
se había puesto al servicio de las ideas nacionalistas que tie
nen en Gualeguaychú un centro inconmovible de Opinión y de 
acción.

En esta operación que me cupo el honor de mandar, se me 
incorporó el Comandante don Francisco Leiría y demostró una 
vez mas su arrojo personal y su entusiasmo, rivalizando en 
valor con lodos sus compañeros, y á quienes lo ligan una es
trecha fraternidad de gloria y de sacrificios. Desde aquel mo
mento pude utilizar sus importantes servicios, haciéndolo car
go á nuestro regreso á la Isla, del costado derecho, que era el 
punto mas vulnerable, y donde permaneció hasta que recibió 
orden de retirarse.

Desalojado el enemigo de la mayor parte de sus posiciones, 
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reducido únicamente á la Aduana que no podia tomar por asal
to con tan pequeña fuerza, rehecha la infantería enemiga so
bre la base de las columnas de caballería que estaban á reta
guardia, y amenazando traernos una nueva carga, resolví reti
rarme á la Isla satisfecho de haber humillado una vez mas el 
poder déla rebelión en las calles deGualeguaychú, y de haber 
mantenido ileso el honor de la Bandera Nacional confiada á 
nuestro patriotismo, y después de haberles hecho muchas bajas 
y dos prisioneros.

El pasaje se efectuó de nuevo con todo orden sin que el can
sancio de la lucha hubiera hecho flaquear el ánimo varonil de 
la heroica juventud con que acometí tan arriesgada empresa.

Durante esta operación el resto de la Guardia Nacional que 
había quedado en la Isla á las órdenes de los Capitanes Gelves, 
Casacuberta y Barañao, sostenía un fuego nutrido con las fuer
zas enemigas, recibiendo al mismo tiempo los disparos ince
santes de las dos piezas de artillería que funcionaron todo el 
dia, haciendo tiros de bala y de metralla sin causarnos mas daño, 
que el producido en el vapor «Guazú».

Llegada la noche sin haber tomado alimento ni descanso, sin 
recursos para atender á los heridos, sabiendo que el enemigo es
peraba refuerzos que había pedido al ejército rebelde, y con
vencido que después de salvado el honor de nuestras armas, no 
debía sacrificar tantas vidas jenerosasenuna resistencia estéril, 
resolví embarcar la guarnición en el vapor «Jeneral Garibaldi», 
cuyo Capitán el señor Paggi, con un interés que le honra y que 
recomiendo nuevamente á la consideración de V. E., hizo esfuer
zos de todo jénero para ayudar al embarque, lo que se verificó en 
el mayor orden poniéndonos en marcha en dirección á la Boca, 
donde estaba el vapor «Pavón» que por la bajante del río no ha
bía corrido en nuestro socorro, y cuyos cañones hubieran sido 
un auxiliar poderoso.

El enemigo había escalonado su fuerza en las dos márjenes 
del río y en una distancia de mas de 20 cuadras.
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En todo ese trayecto nos hizo un fuego nutrido el que fué con
testado del mismo modo, sin causarnos felizmente ninguna ba
ja por las medidas de precaución tomadas por mí para resguar
dar á nuestros soldados, sufriendo él al contrario considerables 
pérdidas, según lo aseguran varios vecinos testigos presencia
les del hecho.

Esto es señor Ministro la verdad de lo sucedido el dia 18 del 
presente, dia de gloria para la Guardia Nacional de Gualeguay- 
chú, de espanto para los traidores que osaron medirse con ella, 
y de consternación para la población espuesta á todos los esce- 
sos de la soldadesca desenfrenada que poblaba sus calles profi
riendo gritos de muerte y de venganza.

La fuerza efectiva de la guarnición de mi mando ascendía á 
260 hombres, 200 de infantería, 40 de caballería y el resto de
sarmado.

Las pérdidas insignificantes sufridas, pero no menos sensibles, 
han sido de diez muertos, entre ellos el Capitán don Pedro Ro
dríguez y el Sub-teniente Cantalicio Jiménez, y heridos 18 in
dividuos de tropa, un Jefe y cuatro Oficiales que son el Sarjento 
Mayor don Leopoldo Espinosa, el Capitán don Eduardo Massot, 
Tenientes Asencio Muñoz, Manuel Cepeda y Toribío Carballo.

El enemigo según los datos recojidos y de cuya veracidad no 
puedo dudar, ha tenido triples pérdidas calculándose en 150 en
tre muertos y heridos, figurando entre los últimos el Mayor Fe
derico Zubillaga, el Capitán José María Cespedes á quien le am
putaron un brazo, el Capitán Urbigo y otros oficiales que no se 
les sabe el nombre.

Tal ha sido señor Ministro el combate del 18 librado por un 
puñado de soldados animosos, á quienes el patriotismo daba 
aliento y la conciencia del deber cumplido infundía fortaleza.

Durante él ha tenido lugar actos remarcables de heroísmo, 
que seria largo enumerar, nadie ha flaqueado ante el peligro, 
todos han demostrado que poseen el valor genial de los argenti
nos y que representan una causa justa, bajo cuya bandera no 
tienen cabida traidores ni cobardes.
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No quisiera hacer recomendaciones especiales, por temor de 
ser injusto olvidando algún nombre ó silenciando algún servi
cio. Pero diré á V. E. que todos los Oficiales y tropa han rivali
zado en entusiasmo, figurando entre ellos el bravo Comandante 
Leiria, el Sarjento Mayor Espinosa que fué herido mientras ha
cia fuego personalmente y á cuerpo descubierto, el Capitán don 
Eduardo Massot tan intrépido como sereno, el valiente Capitán 
Gelves que con 40 hombres de caballería desmontada cubría el 
costado izquierdo de la Isla haciendo desalojar una pieza de ar
tillería con sus certeros tiros, el empleado nacional Capitán don 
Yari Casanova que desempeñó las mas importantes comisiones, 
los Capitanes Barañao, Méndez y Casacuberta que se mostraron 
dignos de mandar tan valientes soldados, los Tenientes Doello, 
Delgado, Cepeda, Galindo, Martínez y Carballo, los Sub-tenien- 
tes Jurado, La Cruz, Latayada, Grané y Furque y mis ayudan
tes Cabrera, Arballo, Correa, Muñoz y Arana, reunían al entu
siasmo de la juventud la calma serena del soldado avezado á los 
peligros.

Por mi parte señor Ministro me doy por satisfecho de las fati
gas de la lucha y de los sacrificios perso nales qne me han tocado 
en suerte, con la satisfacción de mandar este puñado de valero
sos ciudadanos, representantes armados de la opinión de Entre- 
Rios, y testimonio elocuente de la fé y la decisión con que el pue
blo y departamento de Gualeguaychú han abrazado la causa de 
la moral y de las instituciones.

Felicitando á V. E. por este suceso que honra á las armas na
cionales, tengo el honor de reiterarle las consideraciones de mi 
mas profundo respeto.

Dios guarde á V. E.

Reinaldo Villar.

Diciembre 5 de 4870.

Avísese recibo y publíquese.
Gainza.
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Defensa de la ciudad del Paraná

Paraná, Diciembre 6 de 1870.

A S, E. el señor Ministro de Guerra.

Ayer á las ocho de la mañana apareció el enemigo frente á es
ta plaza.

Todo el dia han guerrillado nuestras fuerzas de observación 
con las del enemigo. Al anochecer intentaron probar fortuna 
con una fuerza de caballería que lanzaron á gran carrera hacia 
el frente de los cantones, pero estos rompieron en el acto un 
violentísimo fuego de fusilería y canon que los hizo retroceder.

La noche la hemos pasado bien, algunos tiros en las guardias 
y un herido han sido la única novedad.

Hoy se ha mostrado todo el ejército enemigo en tres columnas, 
se reunió á su vanguardia á tres cuartos de legua de la plaza, y 
un rato después ha marchado en dirección al Norte, alejándose 
de la ciudad, aunque dejando fuertes partidas de observación.

Mi opinión es que van buscando pasto y buena aguada sin 
intención de regresar nuevamente, sino sucede así esta tarde, 
creo es un movimiento de retirada.

Permanecemos en alarma. El espíritu es inmejorable. Lle
gó el Comandante Garmendia. Tengo víveres y municiones 
bastantes.

Dios guarde á V. E.

Francisco Borges.
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Paraná, Diciembre 8 de 1870.

A S. E. el señor Ministro de la Guerra.

Ayer ha sido otro dia de fatiga. Desde las nueve de la maña
na fuertes masas de caballería empezaron á aglomerarse en el 
bajo de los corrales y fuertísimas guerrillas en todas direcciones 
hicieron conveniente la reconcentración de las nuestras en las 
líneas de defensa, desde cuyo punto los hostilizó todo el dia sin 
descanso.

Al caer la tarde pareció ¿e reconcentraban sus fuerzas, y efec
tivamente fué asi, mas fué para traer un ataque.

Encontraron vigorosa resistencia sin poder conquistar una 
pulgada de terreno.

San Miguel es la única fortificación que haya recibido balas 
de canon en sus obras de defensa.

Hemos tenido siete heridos de fusil, entre ellos el bravo Mayor 
Martínez del batallón «Correntino» con tres contusiones y un 
Oficial del «Provincial».

El enemigo ha dejado algunos muertos y llevado porción de 
heridos.

La noche ha sido tranquila. El enemigo se ha mostrado hoy 
por los Corrales y por el Arroyo. Me figuro tendremos un dia 
parecido al de ayer.

El espíritu de la guarnición y la población espléndido.
A las 3 de la mañana entró el «7» ala plaza donde está cam

pado.
Según loque refieren dos pasados, las fuerzas que nos hostili

zan son 3000 hombres á las órdenes de Carmelo Ocampo.
López Jordán estaba ayer por la mañana en el Sauce desde an

tes de ayer que se retiró de aquí.
La guarnición ha sido felicitada á nombre de V. E., según me 

indicó lo hiciera el Ministro Iriondo por recomendación deV. E. 
lo que agradezco á V. E.
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Las ametralladoras las haré esperimentar á los rebeldes.
El Mayor Martínez está siempre al frente de su cuerpo; esto 

es muy bien y prueba el buen espíritu que aquí reina.
Dios guarde á V. E.

Francisco Borfles.

Paraná, Diciehibte 9 de 1870.

A S. E. el señor Ministro de Guerra.

El enemigo conserva sus posiciones al frente de esta plaza.
Todo el dia de ayer guerrillas y amagos de ataque.
El batallón «Nueva Creación» llegó esta madrugada. Está 

en la plaza.
Hoy he efectuado un reconocimiento con dos batallones y al

gunos jinetes.
Hemos avanzado como treinta ó mas cuadras hasta obligar á 

levantar su campo á las fuerzas de la reserva enemiga que vi
nieron en protección de sus grandes guardias que habían sido 
arrolladas. Tomamos un prisionero, volteando algunos hom
bres al enemigo que volvió á sus posiciones.

Estoy bien de municiones y el espíritu de la tropa es mag
nífico.

Hace un calor espantoso, ayer 32 grados Reamur, esto unido á 
las fatigas y el no dormir son mayores molestias.

Dios guarde á V. E.

Francisco Borges.
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Paraná, Diáembre 42 de 1870.

j4 S. E. el señor Ministro de la Guerra.

El enemigo apenas se ha mostrado ayer á distancia de una le
gua mas ó menos.

En su permanencia cerca de la plaza los dias anteriores, han 
cometido todo jénero de depredaciones, han saqueado las bar
racas deMontony Crespo, llevándose la lana, cueros, cerda y 
demás depósitos que allí existían, y violado algunas familias de 
las que viven por las chacras y quintas, asi como saqueado las 
casas de negocio.

Hoy sabemos de un modo positivo que el enemigo ha tenido 
mas de cincuenta muertos en los dias anteriores, esta es la ra
zón porque están ahora tan precavidos.

Dos pasados del enemigo ratifican en este momento estas no
ticias.

Dios guarde á V. E.

Francisco Borges.

Pasaje á la Provincia de Santa-Fé de fuerzas re
beldes—persecución y destrucción de esas fuerzas 
por la columna á las órdenes del General Conesa.

Buenos Aires, Enero 9 de 1871.

Al Sr. Ministro de Relaciones Exteriores encargado del despa
cho de Guerra, Dr. D. Carlos Tejedor.

Tengo el honor de elevar á ese Ministerio la adjunta nota que 
acabo de recibir, del Sr. General Conesa, Comandante en Gefe 
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de las fuerzas movilizadas en la Provincia de Santa-Fé, dando 
cuenta de los movimientos y operaciones practicadas en cum
plimiento déla Comisión que le confió el Exmo. Gobierno,ha
biendo logrado desalojar el territorio de la Provincia de Santa 
Fé, del enemigo que la invadió.

El Sr. General Conesa, se manifiesta satisfecho del cumpli
miento exacto que han tenido las órdenes que impartió á los dis
tintos gefes que con sus respectivas Divisiones debian concurrir 
á la formación del Ejército á sus órdenes, como también de la 
cooperación que encontró en el pueblo Santafesino en pro de las 
ideas y principios que defiende y sostiene tan dignamente la au
toridad Nacional.

Dios guarde á V. E.

E. Mitre.

Enero 14 de 1870.

Avísese recibo, aprobando las medidas tomadas y felicitándo
le por el resultado obtenido.

Carlos Tejedor.

Comandancia en Gefe de las fuerzas movili
zadas en la Provincia de—

Santa-Fé, Enero 6 de 1871.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la Repú
blica, Brigadier General D. Emilio Mitre.

De regreso á esta capital, después de una corta campaña de 
nueve dias, tengo el honor de dirigirme á V. S., dando cuenta de 
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las disposiciones tomadas y de las operaciones practicadas con 
la columna expedicionaria á mis inmediatas órdenes.

Después de algunos dias de permanencia en el Rosario, em
pleados en dictar órdenes tendentes al desempeño de mi Comi
sión, arribé á esta ciudad el 26 de Diciembre ppdo.

Inmediatamente me puse en contacto con el Exmo. Gobierno 
déla Provincia, é impuesto de la situación que se presentaba di
fícil por la invasión de fuerzas rebeldes del Ejército de López 
Jordán, en connivencia con los autores de una revolución sofo
cada, resolví, aglomerando cuantos elementos me fuera posible, 
ponerme en campaña con toda brevedad á fin de contener el 
avance de los invasores y aprovechar ó neutralizar los elemen
tos de que pudieran hechar mano en los Departamentos inva
didos.

En esos momentos la situación se complicaba por la derrota 
sufrida en una pequeña fuerza de la Provincia mandada por el 
Gobierno contra el enemigo. Los detalles de ese hecho de ar
mas lo encontrará V. S. en el parte que en copia acompaño.

A los efectos indicados y con orden superior, dispuse bajara 
el Batallón 7. ° de infantaria de línea, ordenando á las fuerzas 
de esta ciudad se pusieran listas ala primera orden.

Ordené al gefe de las fuerzas movilizadas en el Departamento 
del Rosario, procediera á la reunión y organización de ellas, 
marchando con las que tuviera listas á situarse sobre el RioCar- 
carañá á la altura de San Lorenzo, donde debía efectuarse la 
reunión del todo.

Ordené también al gefe de las fronteras Norte de la República, 
Coronel D. Manuel Obligado, reconcentrara sus fuerzas, y que 
dejando las muy necesarias para la defensa y cuidado de la línea, 
buscara mi incorporación á la altura de San Pedro, por donde re
solví encaminarme, no solo por encontrarse á esa altura parti
das enemigas, sino también para protejer y facilitar la reunión 
de este gefe.

Tomadas estas disposiciones me puse en campana á las seis de 
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la tarde del dia 28, con una columna de 700 hombres de infante
ría y caballería, mandada esta última por el Coronel D. JoséRo- 
driguez.

Al dia siguiente campé en San Pedro haciendo alto para espe
rar la incorporación citada de las fuerzas de la frontera. Allí 
tuve conocimiento de encontrarse á esta distancia y dejándole 
mis órdenes marché á los «Chachos», donde al dia siguiente se 
incorporó.

Mientras esto las partidas enemigas se retiraron á «Cayastá» 
y sus alrededores, donde merodeaban, seguidos de cerca y ob
servados por el Mayor D. Francisco Román con cien hombres de 
ese vecindario.

Muy diversas y contradictorias eran las confidencias y avisos 
que recibía sobre el verdadero número del grueso de los ene
migos, y sobre la posición que ocupaban; tanto, que entre los di
versos bomberos, unos les daban 600 y otros 1500 hombres de 
infantería y caballería.

Reforzado con la División del Coronel Obligado, me encontré 
en actitud de marchar resueltamente sobre él, haciendo con ese 
objeto marchar dicha División á Vanguardia hasta el pueblo de 
de Cayastá, quedando con el resto de la columna en posición de 
protegerla al primer aviso.

La vanguardia llegó á Cayastá al medio dia, y tuve aviso que 
el enemigo se retiraba apuradamente, con el designio de embar
carse y repasar el Paraná.

Ordené entonces al Coronel Obligado siguiera hasta las «Tres 
Bocas», haciendo pasar á la isla una fuerza de infantería que pi
cara la retaguardia, avanzando yo simultáneamente hasta la Bo
ca del Dorado.

Apesar de la rapidez con que se efectuó el movimiento, fué im
posible alcanzar al enemigo que huia precipitadamente abando
nando mas de trescientos caballos y dejando la costa cubierta de 
bolsas de maiz,y otros artículos de que se habían provisto en 
su camino.
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Desalojado el territorio de la Provincia por el enemigo, dis
puse la retirada, ordenando al Coronel Obligado emprendiera 
su marcha remontando el rio San Javier ¿situarse en el pueblo 
del mismo nombre con parte de su División, haciendo regresar el 
resto á ocupar la línea de frontera.

Dispuse que la Guardia Nacional del Rosario fuera licenciada 
á escepcion de la infantería del Rosario y un Regimiento de 250 
hombres de caballería que á las órdenes del Coronel Orzabal, de
be permanecer frente á Gorondona en observación de la costa é 
isla del frente.

He dejado también en observación del territorio frente á Ca- 
yastá, al Mayor Romero con cincuenta hombres.

En mi marcha de regreso el dia 4, recibí orden del Gobierno 
para remitir al Paraná al Batallón 7. ° de línea y poco después 
me fué pedido con instancia por el gefe de esa plaza. Para efec
tuar su envío apresuré mi marcha, consiguiendo embarcarlo á 
las 12 1 [2 de la noche en un vapor, que con ese fin mandó el Co
ronel Borjes al Rincón de San José.

A las 7 de la mañana de ayer entré á esta ciudad donde he 
acuartelado el Batallón l.c de Santa-Fé, formando el campa
mento de la caballería en el Campito á 15 cuadras de la pobla
ción.

No debo terminar esta reseña sin hacer presente á V. S. la 
cooperación que he encontrado en esta y la decisión délos habi
tantes de la Provincia, en pro de las ideas y principios que sos
tiene el Gobierno Nacional.

La revolución fracasada es indudable que ha solicitado el apo
yo de los rebeldes de Entre-Rios, dejando por consiguiente de 
tener el carácter local que en un principio se quiso hacer com
prender.

De estose ha apercibido hasta el último habitante de la Pro
vincia, y su actitud, es una garantía para esperar que el enemi
go no encontrará en ellos, como no ha encontrado un sério 
apoyo.

<0
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Las fuerzas invasoras que atravezaron el Paraná no bajan de 
seiscientos hombres y eran mandados por Benicio González, un 
Lezcano y un Martínez, gefes todos del Ejército de López Jor
dán. Segundaron á estos Villalba y otros emigrados de esta Pro
vincia.

El Exmo. Gobernador de la Provincia, ha participado, mar
chando con la columna, de las privaciones del soldado, aumenta
das por el rigor de la estación y el desamparo del territorio que 
hubo necesidad de cruzar, donde por dias faltó el agua potable.

El activo Coronel Obligado, ha practicado su movimiento 
con una rapidez y acierto que mucho le honra. Diseminadas sus 
fuerzas en una estensa línea de fortines, en solo tres dias consi
guió su reconcentración é hizo 25 leguas de camino hasta el lugar 
de la incorporación, presentándose con una brillante División de 
400 hombres de caballería y cien infantes.

Es cuanto tengo que comunicará V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde áV. S.

Emilio Conesa.

Inspección y Comandancia General de Armas, 
de la República Argentina.

Buenos Aires, Enero 18 de 1871.

Al Exmo. Sr. Ministro de R.E., encargado del Ministerio de
Guerra, Dr. D. Carlos Tejedor.

Tengo el honor de acompañar á V. E. una nota del Sr. Gene
ral Gonesa, dando cuenta déla operación practicada por el Coro
nel Obligado sobre un grupo de bandidos Santafecinosque se 
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encontraban en una de las islas vecinas, en número de quince 
á veinte hombres.

Según V. E. verá, dicho grupo fué batido y dispersado, mu
riendo en la refriega el cabecilla Manuel Arredondo.

Dios guarde á V. E.

E. Mitre.

Enero 31 de 1871.

Publíquese.

SARMIENTO.
Tejedor.

Comandancia en Gefe de las fuerzas moviliza
das de la Provincia de—

Santa-Fé, Enero 12 de 1871.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la Repú
blica, Brigadier General D. Emilio Mitre.

El Coronel Obligado ásu arribo á San Javier, el dia 5 del cor
riente, tuvo conocimiento que en una de las islas vecinas, se en
contraba un grupo de hombres armados y siguiendo mis instruc
ciones, desprendió sobre él una fuerza de su División con la or
den de capturarlos ó dispersarlos.

El dia 6 fué alcanzada y trabándose un combate fué comple
tamente batida, muriendo en la refriega uno de los cabecillas, 
Manuel Arredondo y capturado dos individuos mas. El resto en 
número de quince ó veinte hombres logró escapar en todas di
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recciones, favorecidos por lo fangozo del terreno y profundo co
nocimiento que de él tienen.

Los individuos que componian esa partida, son en su totali
dad bandidos Santafecinos é indios de Calchines y San Javier, 
que no obedecen á autoridad ninguna y que tomaron servicio 
con los invasores.

Todo lo que tengo el honor de llevar al conocimiento de V. S. 
á los fines consiguientes.

Dios guarde á V. S.

Emilio Conesa.

Sorpresa licclia al enemigo en el Diamante por fuer
zas de la guarnición del Paraná.

Comandancia Militar.

Paraná, Enero 13 de 1871.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina de la República.

Tengo el honor de remitir á V. E. el parte pasado por el Te
niente D. Jobino Albornos sobre la sorpresa hecha á las fuerzas 
enemigas el dia 10 del corriente en el pueblo del Diamante; y 
que ha dado por resultado la muerte del Comandante Militar de 
ese punto y la toma de ocho prisioneros.

Dios guarde á V. E.
Francisco Borges.

Enero 28 de 1871.

Avísese recibo.
C. Tejedor.
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Isla frente al Diamante, Enero 11 de 1871.

Al Sr. Gefe de la defensa de la plaza, Coronel D. Francisco 
Borges.

En cumplimiento de lo ordenado por V. S., es de mi deber 
comunicarle que en el dia de ayer como á hora de la siesta, cargué 
con los Oficiales JoséFloriano Taborda y Gervacio Garay y tre
ce soldados mas, las fuerzas enemigas en el Diamante, en nú
mero de treinta á cuarenta, á órdenes del célebre Maragato, 
sorprendiéndolas y dando por resultado la gloria y honor en 
mérito de la valentía y perpiscacia de Oficiales y soldados que 
me acompañaron; y del enemigo, la dislocación y derrota com
pleta, quedando seguros en nuestro poder y á disposición de V. 
S. ocho prisioneros, ademas muerto en la lucha el desagradecido 
y traidor Maragato que no trató de rendirse sin embargo de sus 
repetidas indicaciones.

Inútil creo Sr. Coronel recomendar el buen comportamiento 
de Oficiales y soldados ya indicados, no habiendo tenido por 
nuestra parte ningún muerto ni herido.

Por uno de los prisioneros se me confirma la noticia deque 
Campos se hallaba ayer en la orqueta de la Ensenada,población 
del finado Capitán D. Manuel Muñoz seis leguas del pueblo, y que 
su fuerza actual es de ochocientos á novecientos hombres.

Por no perder la primera oportunidad que se ofrezca, conclu
yo ligero esta, pidiendo á V. S. se sirva si lo creyese convenien
te mandar un vaporcito por estar el viento contrario á embarca
ción devela, para yo en persona conducir seguros con una custo
dia hasta ese punto los prisioneros, y con ese motivo poder mani
festar á V. S. mas detalladamente todo lo ocurrido en las opera
ciones confiadas á mi cargo.

Dios guarde á V. S.

Jovino Albornos.
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Victoria de Naefcnbé»Partes relativos

El Gobernador y Comandante en Jefe 
del Ejército de la Provincia.

Campo de batalla, Laguna Ñaembé, Enero 27 de 1871.

Al Exmo. señor Ministro de Guerra déla Nación.

Tratándose de un hecho de armas en que se comprometía de 
un modo muy sério la suerte de una Provincia y tal vez la inte
gridad de la República, me creo en el deber de retroceder á 
ciertos antecedentes que justifiquen la aceptación, por mi par
te, de un combate, con fuerzas infinitamente inferiores en nú
mero yen armas á las del enemigo, antes de entrar en los de
talles del mismo, como lo haré en seguida.

A mi vuelta de Buenos Aires, á fines del pasado Diciembre, 
adquirí la certidumbre de que en la Paz se preparaba una doble 
espedicion sobre esta Provincia, y á pesar de los trabajos anár
quicos que se habían desarrollado en ella durante mi ausencia, 
desplegué toda la actividad de que soy susceptible, para apres
tarla á resistir dignamente á la invasión, salvando su honra de 
soldado tradicional de la libertad de la República, y cubriendo 
con laureles la mancha de la traición con que se le empujaba al 
abismo.

Varios desbandes de milicias reunidas por mi orden, en dis
tintos departamentos, para reforzar al Ejército, se produjeron 
á consecuencia de esos trabajos tenebrosos, y á instigación de 
los que, en momentos tan solemnes para la patria, cruzaban la 
campaña en prosecución desús planes desquicíadores.

Mi posición era, por demás comprometida, y las graves res
ponsabilidades que pesaban sobre mi, me daban aliento para 
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emprenderlo todo. Trasladóme á la Capital, y venciendo allí 
todo jénero de resistencias, ayudado por el patriotismo de mu
chos ciudadanos, conseguí en dos dias reunir, organizar y em
barcar un pequeño batallón con el cual vine hasta Goya, en 
donde desembarcó dos dias después el batallón de este nom
bre, que V. E. apercibido de los designios de la rebelión, ordenó 
se embarcara en el Paraná.

Con estos dos cuerpos me puse inmediatamente en marcha 
hacia el Paso de Borda del Biocorrientes, á cuyo punto orde
né se retirara el Ejército de mi mando que estaba en Mocoretá, 
quedando su vanguardia, compuesta de la Brigada de caballería 
de Curuzú-Cuatiá (500 plazas); del Rejimiento de Monte-Ca- 
ceros (220 plazas) y de los piquetes de infantería de ambos 
puntos (100 plazas), al mando del Teniente Coronel don Vale
rio Insaurralde, Oficial esperimentado y valiente, que debía 
operar en oportunidad á retaguardia del enemigo, guardando 
al mismo tiempo los departamentos del Sud, de cualquier in
tentona reaccionaria.

Al mismo tiempo que yo salía de Goya con los batallones 
mencionados, la invasión llegaba hasta el pueblo de la Esquina 
y adelantaba su vanguardia hasta el Rio Corrientes, vadeándolo 
y buscando caballos en los distritos del Sud de este departa
mento. En virtud de órdenes oportunamente impartidas, las 
caballadas de Curuzú-Cuatiá, Caceros, Esquina y Mercedes 
habían sido arreadas en su totalidad y en número de mas de 
15,000 á este lado del Rio Corrientes y á retaguardia del Ejér
cito, privando al enemigo de este elemento.

Incorporadas todas las fuerzas que debían formar el Ejército, 
escepto la vanguardia de que ya he hecho mención, marché con 
él al centro de este departamento, tanto para alejarme de la co
lumna de López Jordán, que habia penetrado por Basualdo y 
se dirijia á Paraíso, cuanto para estorbar el paso á la que ve
nia por el camino de la Esquina y tomaba el de la Capital.

Todo lo tenia dispuesto para efectuar una retirada queobli- 
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gase á Jordán á internarse en esta Provincia, salvando al 
Ejército de mi mando de un golpe que no pudiera resistir, y 
dando tiempo para que el Jeneral Arredondo se acercara á la 
frontera y le cerrase el paso á Entre-Rios. Los refuerzos que 
pedia á V. E. y que podian llegarme por el Rio, esperaba me 
pusieran en aptitud de hacer frente al ejército enemigo, y en
tonces era inevitable su completa destrucción.

Rabia ya marchado dos leguas al norte de la altura de Goya, 
cuando llegó el «7. ° de Línea» y recibí carta del Coronel Bor- 
ges del Paraná, de fecha 14 del presente, en que me avisaba de 
que el Jeneral Arredondo se había movido ya hacia esta Pro
vincia, siendo presumible que por esto Jordán no vadeara el 
Rio Corrientes. Contramarché entonces y me situé en la cos
ta de la Laguna Ñaembé, desde donde tenia á cubierto el pue
blo de Goya de las hordas que merodeaban á poca distancia.

El «7 ° de Línea» se había incorporado ya, y las 4 piezas de 
artillería venidas del Paraná formaban parte del material de 
guerra con que contaba.

La mencionada Laguna y el terreno de sus alrededores, no 
podrían ser un punto mas estratéjico, dada la táctica de los 
montoneros, cuyo poder consiste en los caballos y cuya carga 
mas vigorosa es siempre traída á los bueyes y bagajes de reta
guardia.

Entre tanto la columna invasora de la Esquina avanzaba 
interceptando lasvias de Curuzú Cuatiá y encubriendo así los 
movimientos de Jordán. El 23 llegó á Goya el batallón «Bri
gada de Artillería» y el 24 al amanecer estaba incorporado al 
Ejército.

Previendo la posibilidad de un combate, tomé campo sobre 
lamárjen Sud de la Laguna, disponiendo una línea de batalla 
de Este á Oeste de la.manera siguiente:

En el centro coloqué las dos piezas de á 6 á las inmediatas 
órdenes del Capitán don Apolinario Hipóla, á la derecha de 
ellas el batallón «5. ° deCampaña», Sarjento Mayor José Mar- 
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tinez, y á la izquierda el «3. ° de la Capital», Sarjento Mayor 
Juan Lagraña, el todo al mando del Teniente Coronel Graduado 
Francisco Silva. El ala derecha la formaban el Rejimiento de 
caballería «Uruguay», Teniente-Coronel Graduado Francisco 
Galarza, el Rejimiento de la misma arma «27 de Mayo», Te
niente Coronel Feliz Leyer; el batallón «4.° de Campaña», 
Sarjento Mayor Enrique Romero; la compañía de «Cazadores 
de Corrientes», Sarjento Mayor José Toledo y las dos piezas de 
artillería de montaña á cargo del Teniente Juan Frutos, estan
do todas estas fuerzas de artillería é infantería al mando del 
Teniente-coronelde laNacion don Desiderio Sosa, siendo cerra
do este costado por los Rejimientos «Esquina» y «Sauce», á las 
órdenes del Coronel don Cecilio Carreras y Teniente-Coronel 
don Celedonio Ojeda, escalonados por compañías y apoyados en 
un ángulo de la Laguna. El batallón delinea «Brigada de Arti
llería», Sarjento Mayor Domingo Viejobueno y los tiradores 
délos Rejimientos «San Martin», «Concepción» y «Caa-Caty», 
á las órdenes del Comandante Gervacio Aguirre; formaban en 
reserva á retaguardia del centro de esta ala.

El Rejimiento «Jeneral Paz», Comandarte Olegario Alemis; 
el «Escuadrón de Mercedes», Comandante Lorenzo Veron; el 
batallón «Goya», Sarjento Mayor Plácido Martínez; dos piezas 
de artillería de á 2, Alférez Juan N. Benites; el Rejimiento 
«Concepción», Sarjento Mayor Luciano Enrique; el Rejimien
to «San Martin», Coronel Francisco Ayala; el Rejimiento «Caa- 
Caty», Teniente-coronel Aniceto Monzon; el Escuadrón «Es- 
ploradores», Capitán Claudio Martínez, formaban el ala izquier
da de la línea apoyándose en otro ángulo de la Laguna.

A retaguardia del centro situó al Batallón «7 de Línea», Te
niente-coronel Julio A. Roca, y el «Escuadrón Escolta», Sar
jento Mayor Manuel Sosa, ambos cuerpos de reserva á las ór
denes del mencionado Comandante Roca.

En el seno formado por la Laguna hice colocar el Parque 
guardado por la compañía de infantería «Cazadores de Merce
des» á las órdenes del Sarjento Mayor Gabriel Miño.
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En esta disposición esperé al enemigo desde el 24, despren
diendo fuertes guerrillas para atraerlo al combate, haciendo 
infructuosamente lo mismo el 25 durante todo el dia y el 26 
por la mañana. En la madrugada de este último regresó el 
Capitán Martin Solis, á quien había mandado por retaguardia 
del enemigo hasta el Paso de Santillan, á cerciorarse de si Jor
dán había vadeado ó no el Rio Corrientes con su Ejército. Las 
noticias adquiridas por este esperto oficial, confirmaban las que 
había ya recibido por otros conductos, asegurándome deque el 
rebelde con 5,000 hombres y 9 piezas de artillería, incorpora
do á las fuerzas de Evaristo López, constantes de 1,800 á 2,000 
hombres, estaba frente á nuestro Ejército.

Tenia la conciencia de la victoria, sin embargo de no poder 
poner en línea mas de 2,800 hombres, pues estaban distraídos 
en alejar y cuidar de las caballadas mas de 300. Con esta con
vicción que me daban las ventajas de mis posiciones y el espí
ritu de que estaba animado el Ejército, redoblé mis esfuerzos 
para provocar al enemigo á un combate, y no pudiendo conse
guirlo con las guerrillas que á las siete de la mañana del 26 eran 
generales en toda la línea, mandé adelantar una pieza de á 6 de 
las del centro y hacer algunos disparos sobre un Batallón que 
se guarecía en una chacra. Esta pieza quedó desmontada al 
primer tiro que se hizo con ella, pues tenia el montaje inservi
ble; y presumiendo que pudiera suceder otro tanto con las de
más, pensé en un ataque por nuestra parte.

Reuní inmediatamente á los principales Jefes del Ejército y 
les comuniqué mi proyecto, con el cual estuvieron todos de 
acuerdo. En consecuencia resolví, que la línea con sus reservas 
marchase de frente en la misma disposición en que se encontra
ba. La línea enemiga estaba tendida á tres cuartos de legua, 
detrás de una loma y á orilla de varias Lagunas, situadas con 
pequeños intérvalos, en igual sentido que ambas líneas de bata
lla. El Coronel don Fermín Alsina, segundo Jefe del Ejército, 
había sido designado para mandar el ala derecha, y el Coronel 
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don Manuel de J. Calvo, Jefe de Estado Mayor, para el mando 
del ala izquierda, quedando á mi cargo inmediato el centro. 
Impartí las órdenes convenientes para que el ataque fuese lleva
do con toda la rapidez y simultaneidad posible, mandando ade
lantar los batallones de infantería y piezas de artillería á fin de 
que el choque conmoviera inmediatamente la línea enemiga. 
Eran las diez del dia, cuando todos los cuerpos de caballería 
rompían la marcha al trote uniformemente, y nuestras guerrillas 
arrollaban sin dificultad á las del enemigo. E1 «Batallón Goya» 
que había avanzado impetuosamente, adelantándose á los demás 
cuerpos, coronó muy luego la loma y se encontró frente á fren
te, á doscientos pasos, con tres Batallones del enemigo y sus 
ocho piezas en batería, que rompieron el fuego simultáneamen
te sobre él. Empezado así el combate con el grueso del Ejér
cito enemigo, di órdenes para que toda la línea avanzara á gran 
galope y se verificara la carga sobre todas las fuerzas que lo 
componían: así se hizo, y el Bejimiento «Jeneral Paz», el «Es
cuadrón de Mercedes», los Rejímientos «Concepción», San Mar
tin», «Caa-Caty» y «Escuadrón Esploradores», conducidos por 
el bravo Coronel Calvo, chocaron inmediatamente con el ala de
recha de la línea enemiga, compuesta de fuertes divisiones de 
caballería. Los bizarros Comandantes Alemis y Veron, el va
liente Mayor Enrique, el intrépido Coronel Ayala y el no menos 
Comandante Monzon, bajo el fuego de la artillería enemiga, hi
cieron desfilar sus respectivos cuerpos por un paso estrecho en
tre una laguna y un palmar, y desplegaron en batalla á trescien
tos pasos de los cañones que les arrojaban metralla y al frente 
de mas de 2,500 hombres de caballería, para caer sobre estos 
como un rayo y destrozarlos. Al mismo tiempo mandaba yo 
al Teniente-coronel Roca acudir con el «7. ° de Línea» al pal
mar del centro en donde se encontraba el «Batallón Goya», casi 
aislado, empeñado en un combate desigual con tres Batallones y 
la artillería enemiga, movimiento que se efectuó con toda cele
ridad, desplegando el «7.°» á la izquierda del «Goya» y rom
piendo el fuego sin dejar ambos cuerpos un instante de avan
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zar. El «Escuadrón Escolta» segundó este movimiento con la 
mayor regularidad. López Jordán en persona dirijia la resis
tencia en este punto, y á cien pasos de distancia los cañones ene
migos disparaban metralla sobre estos dos Batallones, cuyo en
tusiasmo y bravura á nada es comparable. El Mayor Plácido 
Martínez, Jefe del «Goya», habia recibido su cuarta herida en 
esta campaña, teniendo una pierna traspasada por una bala y 
perdiendo en seguida su caballo. El Mayor Gutiérrez, segundo 
Jefe del «7. °», habia igualmente recibido un balazo en el pié 
y perdido su caballo*, ambos Jefes sin embargo, ocultando sus 
heridas, conducían impetuosamente sus soldados ala carga.

Hubo un momento que puede llamarse el de la crisis del com
bate-. el ala derecha del enemigo se habia rehecho y los cuerpos 
del ala izquierda, que habían sido arrollados, se rehacían tam
bién y parecía que esperasen el resultado del centro para lan
zarse sobre nuestra línea. Apercibido de esto, ordené al Mayor 
Lagraña, que con su cuerpo se corriera á la izquierda, y po
niéndome al frente de los dos Batallones, antes mencionados, 
al grito de á la bayoneta, el intrépido Comandante Roca se lanzó 
con su cuerpo sobre los cañones apoderándose de ellos, al propio 
tiempo que desforzado Mayor Martínez con el «Goya», caiq co
mo un rayo sobre los Batallones y los hacia rendir á discreción 
apoderándose de sus banderas. Desde este momento la victoria 
coronaba nuestras armas. El Mayor Lagraña habia cumplido 
mis órdenes con la mayor prontitud y no fué poca parte la pre
sencia de su Batallón, para que el enemigo cediera el terreno en 
este punto.

Nuestro centro compuesto actualmente de una pieza de arti
llería de á 6 y del Batallón «5. ° de Campaña», habían avanza
do también y arrollado otros cuerpos de infantería y caballería 
que encontraron á su frente.

El Capitán Hipóla, de artillería, y los Sarjentos Mayores José 
Martínez é Indalecio Gallardo, condujeron con bravura sus res
pectivos cuerpos al combate, haciendo muchos prisioneros y re- 
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cojiendo trofeos de la victoria. El Sarjento Mayor Rafael Bosch 
al frente de una guerrilla de infanteria hizo proesas de valor, des - 
de el principio del combate.

Me toca ahora hacer mención de las operaciones de nuestra 
derecha. El enemigo por esta parte había situado en una quin
ta de naranjos, un cuerpo de infanteria que cerraba su costado 
izquierdo, teniendo mas de 3,000 hombres de caballería á las 
órdenes de los Coroneles Vega y Correa, desplegados en batalla, 
en una larga línea que podía envolver fácilmente á la nuestra. 
Era pues, urjente é indispensable hacer desalojar la quinta, al 
mismo tiempo que se cargaba á toda esta ala del Ejército ene
migo, y asi lo comprendió el valiente Coronel Alsina, mandando 
al Comandante Sosa asaltarla con dos compañías de infanteria de 
la Brigada de su mando, que habían estado desplegadas en guer
rilla. El Comandante Sosa, cuya intrepidez conocida, respon
de por sí sola del éxito de cualquier operación que se le enco
miende, tardó menos en ejecutar aquella orden que en recibir
la, se apoderó de la quinta y acuchilló á los que la guardaban, 
quedando así el flanco izquierdo enemigo bajo nuestros fuegos. 
Hecho esto, el Coronel Alsina, al frente de todos los cuerpos de 
nuestra derecha, cargó velozmente en tanto que el Comandante 
Sosa, el Comandante Ojeda con el Rej imiento «Sauce», y el Co
mandante Galarza con el Rejimientb «Uruguay» arrollaban al 
enemigo por el flanco y lo lanzeaban poniéndolos simultánea
mente en vergonzosa derrota.

El Sarjento Mayor Enrique Romero, al frente del «4. ° de 
Campaña», el Coronel Cecilio Carreras, con su Rejimiento «Es
quina»; el Comandante Feliz Leyer, con el «27 de Mayo»; el 
Mayor Toledo, con su compañía «Cazadores de Corrientes», el 
Comandante Gervacio Aguirre, al frente de los tiradores de los 
Rejimientos «San Martin», «Concepción» y «Caa-Caty», obede
ciendo á la consigna jeneral de vencer á todo trance, ejecutaron 
movimientos rápidos á la par de todo el Ejército, contribuyen
do asi eficazmente á la consecución del espléndido triunfo que 
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ha dejado en nuestras manos diez banderas, quinientos prisione
ros, entre ellos seis Jefes y veinte y tantos Oficiales, toda la ar
tillería y parque del enemigo, constante la primera de ocho 
piezas montadas y una sin ruedas, todas de bronce; y el segun
do de veinticuatro carros cargados de munición; sus balijas, sus 
papeles, su imprenta, su botica, una herrería, todas sus armas 
de infantería, sus cajas de guerra, los instrumentos de subanda 
de música, como mil caballos, los carruajes de Seguí y Jordán, 
doscientas arrobas de balas de plomo y cuarenta de pólvora, 
mas de mil tiros abala y á metralla de artillería y treinta mil 
cartuchos de fusil y carabina, quedando en el campo de batalla 
mas de doscientos muertos, entre ellos tres Coroneles, un Te
niente-coronel , tres Sarjentos Mayores y mas de trescientos en 
la persecución de cinco leguas que se les hizo.

No debo terminar este parte sin mencionar al Batallón de li
nea «Brigada de Artillería», que con su Jefe á la cabeza, el Mayor 
Viejobueno, conservándose á retaguardia de nuestro flanco de
recho, á distancia conveniente, imponía al enemigo y nos ga
rantía de una carga por el flanco.

Nuestros cuerpos todos de caballería como nuestra infante
ría, el valiente Capitán Hipóla con la única pieza de artillería 
que le había quedado, pues las de la derecha é izquierda no pu
dieron jugar á causa del terreno, maniobraron, cargaron y ar
rollaron al enemigo con el mayor orden y entusiasmo á la vez, 
sin que hubiésemos tenido un solo disperso, un solo individuo 
cuya espalda hubiesen podido ver los rebeldes.

Incluyendo las listas de los Jefes y Oficiales muertos y prisio
neros que ha dejado el enemigo, me resta solo consignar que, 
por nuestra parte, no pasan de sesenta los primeros y do cien
to treinta los heridos, contándose entre estos los Sarjentos Ma
yores Martínez, del «Goya»; Gutiérrez del «7.° de Línea» y 
Garcete del Bejimiento «Jeneral Paz» y varios Oficiales subal
ternos cuya nómina encontrará V. E. adjunta con los partes 
parciales de las brigadas y cuerpos.
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Creo escusado recomendar á la consideración de V. E. la he
roica comportacion de todos los Jefes, Oficiales y tropa de este 
Ejército, con cuyo esfuerzeen la jornada de Ñaembé han que
dado en menos de dos horas, anonadados para siempre el ban
dolerismo y la montonera que amenazaban barbarizar á la Re
pública; pero debo prevenir á V. E., solicitando por su con
ducto la aprobación del Exmo. señor Presidente de la Nación, 
que haciendo justicia á los Tenientes-coroneles de línea don Ju
lio A. Roca y don Desiderio Sosa, Jefe el primero del «7. c de 
Linea» y el segundo de la «1. * Rrigada de infantería, á los de 
igual clase don Gregorio G. Carreras y don Celestino Araujo, 
Ayudantes mios de campo en el momento de la batalla; y los 
Tenientes-coroneles de Guardias Nacionales don Feliz Lcyer, 
don Celedonio Ojeda y don Aniceto Monzon, les he conferido 
elgrado de Coronel en el campo de batalla, asi como el de Te
niente-coronel á los Sarjentos Mayores de linea don Domingo 
Gutiérrez y don Rafael Rosch, y al de Guardias Nacionales don 
Plácido Martínez.

Mi secretario don Eudoro D. de Vivar y el Auditor de Guerra 
doctor don Agustín P. Justo, estuvieron siempre en primera lí
nea en lo mas recio del combate, y fueron de los primeros en lle
gar á las piezas de artillería enemiga.

Felicito á V. E. por el éxito completo de esta jornada que ha
bría podido ser la repetición de Caa-Guazú, si el Comandante 
Insaurralde en el mismo dia con sus fuerzas, no hubiese tenido 
que ocuparse en batir á una columna de quinientos hombres que 
invadía por el Departamento de Caceros. Sin esta coincidencia 
el Ejército Entre-Rianoseria en su totalidad prisionero de guer
ra. Felicito también por conducto de V. E. al ilustre señor 
Presidente de la República por el testimonio que esta vez mas dá 
Corrientes de sus sentimientos nacionalistas y de su adhesión al 
Gobierno modelo de la República.

Dios guarde áV. E.

S. Baibiene.
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Buenos Aires, Febrero 4 de 1871.

•
Aproábanse las promociones hechas en el campo de batalla 

por el señor Gobernador de Corrientes, Comandante en Jefe del 
Ejército de Operaciones de esa Provincia. Espídanse los des
pachos respectivos. Avísese en respuesta en los términos acor
dados y publíquese.

SARMIENTO.
C. Tejedor.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1871.

Al Exmo. señor Gobernador y Comandante en Jefe del\Ejército 
de Corrientes, Coronel don Santiago Baibiene.

Tengo la satisfacción de acusar recibo de la nota de V. E. fe
cha 27 del ppdo., en que dá cuenta de la brillante jornada de 
Ñaembéel 26 del pasado, en que el Ejército de su mando muy 
inferior en número, obtuvo una victoria completa sobre las 
fuerzas invasoras capitaneadas por el rebelde López Jordán.

S. E. el señor Presidente ácuyo conocimiento he llevado la 
nota que contesto, me encarga que al felicitar á ese Ejército 
por el brillante triunfo obtenido, lo haga también particular
mente á V. E. por el honor que le corresponde como Jefe supe
rior, á cuya pericia y arrojo se debe en gran parte la gloria de 

‘haber dado en esa Provincia un golpe de muerte á la rebelión.
El Gobierno cumpliendo con un deber de estricta justicia ha 

aprobado las promociones hechas por V. E. en el campo de ba
talla, mandando cstender los despachos que tengo el honor de 
adjuntar á V. E.
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Aprovechando esta oportunidad mees grato reiterar á V. E. 
las seguridades de mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.

C. Tejedor.

Derrota de la columna á las órdenes de Carmelo 
Campos en Jenú

El Ministro de la Guerra en campaña.

Paraná, Febrero 22 de 1871.

A S. E. el señor Ministro deR. E. encargado del Ministerio de 
la Guerra, Dr. D. Cárlos Tejedor.

Tengo el honor de remitir á V. E. la copia que me ha dirijido 
el Comandante Militar del Uruguay, por orden del señor Jene
ral en Jefe del Ejército, de la carta en que éste le comunica ha
ber derrotado en los campos de Jená el dia 14 del corriente mes, 
las fuerzas al mando del rebelde Carmelo Campos.

Felicitando al Gobierno por este brillante triunfo, que augura 
la pronta terminación de la guerra, me complazco en saludar á 
V. E. con toda mi consideración.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.
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Comandancia Militar déla Concepción del Uruguay.

Concepción del Uruguay, Febrero 17 de 1871.

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina en campaña, Co
ronel D. Martin de Gainza.

Tengo el honor de adjuntar á V. copia legalizada del parte 
que pasó el señor Jeneral Arredondo sobre el combate de Jená 
el dia 14 del corriente y lista nominal de los prisioneros toma
dos en él, los cuales han sido remitidos á esta plaza.

Con este motivo mees grato aprovechar la oportunidad, á fin 
de enviará V.E. mis felicitaciones por el espléndido triunfo 
obtenido en los campos del Jená, que probablemente son los úl
timos para terminar con los rebeldes y perturbadores de la paz 
de la República.

Dios guarde á V. E.

Luis María Campos.

Paraná, Febrero 22 de 1871.

Avísese recibo y remítase al Ministerio de la Guerra.

Gainza.

Comandancia Militar de la Concepción del Uruguay.

¡Puntas de Gualeguaychú, Febrero 14 de 1871,
10 de la noche.

Señor Coronel don Luis Maria Campos.

Señor Coronel:

Espero que comunique vd. al Gobierno Nacional y al Ministro 
de la Guerra en campaña, lo siguiente-.
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Esta tarde á las 6, Carmelo Ocampos con una fuerza de 4500 
hombres ha sido completamente derrotado. Ha sido persegui
do desde el Puente de Jená hasta el de San José.

El enemigo ha tenido veinte y tantos muertos. Se le han to
mado además como 100 prisioneros, entre ellos algunos Jefes y 
Oficiales, las caballadas, la correspondencia y las tres carretas 
que traía.

El desbande ha sido completo y Carmelo Ocampos ha salido 
acompañado de unos pocos Oficiales.

Mañana espero encontrar á López Jordán. Unos pocos dias 
mas y la guerra habrá terminado.

Soy su afectísimo.

J. Arredondo.

Es copia.

José N. Romero.

Destrucción de una fuerza enemiga reunida en el 
Arroyo bancal, Departamento de Gualeguaychú.

Comandancia Militar de—

Gualeguaychú, Febrero 24 de 1871.

Al Sr. Ministro de Guerra y Marina de la República.

Pongo en conocimiento de V. E. que ayer á las 8 de la noche 
zarpé de este puerto en el vapor de guerra Nacional Garibaldi, 
llevando una compañía del Batallón 15 de Abril (de Gualeguay
chú), porque habia tenido aviso que un gran número deenemi
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gos se estaban reuniendo en el Arroyo de Ñancaí de este Depar
tamento.

Después del viage que duró mucha parte de la noche, conse
guí esta madrugada sorprender la fuerza enemiga que estaba en
tre un monte bien espeso, tomándoles todas las monturas, equi
pos, armamentos, correspondencia, una bandera Oriental y cua
tro prisioneros; según las declaraciones tomadas á los prisione
ros, el gefe enemigo era un Coronel Baraldo, el que se escapó 
á pié y desnudo, con el resto de los Oficiales y tropa.

La adjunta correspondencia tomada al gefe que mandaba un 
grupo de rebeldes, impondrá á V. E. detenidamente de todo.

Dios guarde á V. E.

Reinaldo Villar.

Marzo 7 de 1871.

Publiquese.
Gainza.

Destrucción de una calumua enemiga que amena» 
xaha reaccionar en el Departamento de Guale» 
guay.

El Ministro de la Guerra en Campaña.

Paraná, Marzo 12 de 1871.

A . S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Estertores, encargado 
del Ministerio de la Guerra, Dr. D. Cárlos Tejedor.

Tengo el honor de remitir á V. E. el parte detallado pasado 
por el Coronel Alvarez, del brillante hecho de armas habido en 
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la punta del monte de Gualeguay, y que me ha sido elevado por 
el Coronel Vidal.

Me es grato felicitará V. E. por tan importante suceso, que 
ha dado por resultado la dispersión completa de una columna 
de novecientos hombres que alas órdenes del rebelde Lciva, 
amenazaba reaccionar en el Departamento de Gualeguay.

Dios guarde á V. E.
M. de Gainza.

Marzo 18 de 1871.

Avísese recibo y publíquese.

C. Tejedor.

El Gefe del Estado Mayor del Ejército.

Nogoyá, Marzo 8 de 1871.

A S. E. elSr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D, Mar
tin de Gainza.

Tengo el honor de adjuntar á V. E. el parte detallado, que me 
pasa elSr. Coronel Alvarez, del hecho de armas,habido en la pun
ta del monte de Gualeguay, el 6 del corriente, dando por resul
tado la completa dispersión de las fuerzas del Coronel Leiva.

Felicitando á V. E. por tan importante suceso, reitero las se
guridades de mi consideración y respeto.

Dios guarde á V. E.
Emilio Vidal.

Paraná, Marzo 12 de 1871.

Avísese recibo y remítase al Ministerio de la Guerra.
Gainza.
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Copia.

El Gefe de la columna Nacional sobre—

Gualeguay, Marzo 7 de 1871.

AlSr. Gefe de Estado Mayor General, Coronel D. Emilio Vi
dal.

Tengo el honor de comunicar á V. S. que ayer á las seis de la 
mañana batí y derroté con la columna de mi mando en el para- 
ge denominado «Punta del monte» al cabecilla Eustaquio 
Leiva, que al mando de una División de 800 á 900 hombres, se 
encontraban en el Departamento de Gualeguay.

Al poner en posesión al Sr. Gefe Político del Departamento D. 
Juan Cruz Medina, según instruccioues superiores, supe de una 
manera cierta que el mencionado Leiva, se conservaba con la 
columna ya dicha con el objeto de incorporarse al rebelde López 
Jordán, que debía penetrar en este Departamento, y al efecto se 
encontraban en comunicación ambos, pero la sorpresa que les 
hice á estos malvados y la persecución de cuatro leguas al gran 
galope, desbarató sus maquiavélicas intenciones, y hoy se en. 
cuentra el Departamento libre do toda esta chusma.

Cuarenta y ocho horas pasamos sin dormir, haciendo marchas 
precipitadas en caballos ñacos, hasta que pude dar con la gua
rida de los montoneros; la sorpresa los desmoralizó de una ma
nera tal, que solo pelearon en retirada tres cuartos de legua y 
desde allí principió la derrota y el desbande, que cuando dejé 
de perseguirlos solo encontré á mi frente diez ó quince hom
bres; en la tarde del mismo dia supe por los mismos disperso s 
presentados y capturados, que ninguno de los 6 ó 7 gefes que 
tenían mando en esa columna, habían sacado del campo donde 
dejamos de perseguirlos, 20 hombres reunidos; mas tarde lo he 
sabido por grupos y dispersos que se me presentan, que los mis
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mos gefes y oficiales ignoran el destino que cada cual ha toma
do, y tengo la seguridad que el Coronel Leiva ha llegado al pa
rage délas Enramadas sobre el Rio Paraná, con unos cuantos 
oficiales, asi como el Coronel José Eseiza y un hermano del Ge- 
fe Político Pedro, vandearon el Rio Uruguay con poca jente, la 
cual se disolvió inmediatamente dirigiéndose estos al Ibicuy, 
donde supongo se hayan embarcado á esta fecha, y es tan funda
da esta suposición, por cuanto que uno de sus oficiales de mas 
crédito por su posición social y prestigio entre esta gente, que lo 
es D. Vicente Moran, me ha m andado pedir pasaporte para pa
sar á Buenos Aires, á lo que no he accedido por no estar en mis 
facultades.

Ya le he esplicado á V. S. con el número de fuerzas con que 
el enemigo me esperó y con la que yo lo batí, que es la fuerza 
siguiente :

Dos compañías del 6. ° de línea al mando del Sargento Ma
yor D. José Arias.

Dos Escuadrones del San Martin, mandados por los Mayores 
Pico y Meana, con el San Lorenzo al mando del Comandante Cór
doba y Mayor Medabarrena, dos escuadrones del Regimiento 
Gualeguay, al mando del Comandante Benavides y el Mayor 
Reynoso; toda esta fuerza formaba un total de 620 hombres, ha
biendo dejado 270 hombres en el campo de la sorpresa, á las ór
denes del Sargento Mayor graduado D. Manuel Campos con el 
objeto de guardar la retaguardia que amagaba el enemigo y cus
todiar los prisioneros que teníamos en nuestro poder, pues el 
resultado de esta disposición contribuyó á la completa disper- 
cion del enemigo, por cuanto fueron rechazados todos los 
grupos que atacaron á esta reserva.

El resultado de esta jornada ha sido 68 prisioneros tomados 
al enemigo, la mayor parte en la sorpresa y los demas en la per
secución, entre estos el Comandante Espeleta y algunos Oficia
les subalternos, un Sosa, dejando en el campo 50 muertos, con
tándose varios Oficiales, la pieza única de canon que tenían, ca
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libre de á cuatro, de bronce, un armón lleno de municiones, 2 
carros cargados con munición y armas, una caja de guerra y 
100 caballos en regular estado.

Por nuestra parte solo hemos tenido un herido levemente.
No cerraré esta sin permitirme antes recomendar á la consi

deración del Exmo. Gobierno Nacional, por su brillante compor- 
tacion á todos los Gefes, Oficiales y tropa que componen la co
lumna de mi mando, como igualmente la del Sr. Gefe Político 
D. Juan C. Medina que ha compartido con nosotros, la fatiga de 
esta jornada y se ha encostrado á mi lado en los momentos del 
peligro, cuya conducta lo recomienda altamente al Sr. Medina.

También no son menos dignos de esta recomendación los jó
venes D. Fortunato Figueredo y D. Martin Jorge, que espon
táneamente me acompañaron y muy particular recomiendo la 
conducta del Alférez del San Martin D. José Castro, pues este 
ha jugado un rol muy importante en esta jornada, contribuyen
do en mucho á la sorpresa del enemigo.

Ahora solo me resta felicitar al Gobierno por el órgano de V. 
S. porque la rebelión que amenazaba reaccionar en este Depar
tamento ha terminado.

Dios guarde á V. S.

Donato Alvar ez.

Es copia fiel.

J. Martínez,
Secretario.
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Espedieton al Arroyo Grande y YeruA, y derrota de 
una montonera allí existente

El Ministro de la Guerra en campaña.

Uruguay, Marzo 20 de 1871.

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Estertores, encargado 
del Ministerio de la Guerra, Dr. D. Carlos Tejedor.

Tengo el honor de remitir á V. E. la nota del señor Jeneral 
en Jefe del Ejército, y el parte que acompaña, del Sárjente 
Mayor D. Aquileo González, relativo á la espedicion que se 
le confió á los rincones del Arroyo Grande y Yeruá.

Como V. E. verá por estos documentos, ha sido completa
mente derrotada la única montonera que aun se conservaba 
en armas en aquellos distritos.

Dios guarde á V. E.
M. de Gainza.

Mayo 20 de 1871.

Avísese recibo y publíquese.
Tejedor.

El Jeneral en Jefe del Ejército de operaciones.

Uruguay, Marzo 20 de 1871.

A S. el Sr. Ministro de la Guerra, en campaña, Coronel D. 
Martin de Gainza.

Tengo el honor de adjuntar á V. E. el parte que me pasa 
el Sarjento Mayor D. Aquileo González, dándome cuenta del 



— 470 —

resultado de la comisión que se le confió á los rincones del 
Uruguay—y cuya consecuencia ha sido la derrota y dispersión 
de la fuerza mandada por el montonero Rotela y la fuga de 
este al Estado Oriental.

Dios guarde á V. E.
J. Arredondo,

Concordia, Marzo 45 de 1871.

Señor Jeneral en Jefe del Ejército Nacional, Jeneral D. José 
M. Arredondo.

De regreso de la comisión que me encomendó V. S., cumplo 
el deber de darle cuenta de lo ocurrido, con la satisfacción 
de poder anunciar á V. S. que no ha quedado en todos los 
distritos Yeruá, Palmar y Arroyo Grande, un solo hombre en 
armas en defensa de la rebelión, pues la única montonera que 
existia en los rincones del Arroyo Grande y Yeruá fué batida 
completamente por la fuerza de mi mando.

Antiyer á la madrugada caí sobre los grupos que mantenían 
reunidos los Capitanes Rotela y Benito Gómez, quienes ten
taron una inútil resistencia. Fueron derrotados completamente, 
dejando en mi poder algunos prisioneros, armas, caballos ensi
llados y municiones, consiguiendo escapar Rotela y Gómez, 
solos y á pié, pasando el primero al Estado Oriental, en una 
embarcación que en previsión de este caso tenia preparada en 
la barra del Arroyo Grande.

Siento no poder anunciar á V. E. la captura de estos indi
viduos, sobre qnienes pesa la responsabilidad de tantos críme
nes, porque en la espesura del monte donde se habían ocultado, 
era imposible la persecución.
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Pero á mas de los prisioneros tomados, los demás derrotados 
se me fueron presentando por el camino, haciéndolo también 
un Teniente Ferreira, con veinte y tantos soldados, no que
dando ningún hombre armado en esos Distritos.

De todo lo que doy cuenta á V. E. deseando merecer su 
superior aprobación.

Dios guarde á V. E.
Aquilea González.

El Ministro de la Guerra en campaña.

Uruguay, Marzo 28 de 1871.

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores, encargado 
del Ministerio de la Guerra, Dr. D. Cárlos Tejedor.

Tengo el honor de remitir á V. E. copia de una carta de} 
Toniente Coronel D. Reinaldo Villar, Comandante Militar de 
Gualeguaychú, al Comandante interino de aquel Departamento, 
comunicándole haber dispersado una montonera de ciento y 
tantos hombres, haciéndole varios muertos y prisioneros y 
tomándole gran número de caballos.

Con la activa persecución que el Comandante Villar hace á 
los montoneros que se han refujiado en los rincones de Guale
guaychú, en breves dias quedará completamente pacificado 
aquel Departamento.

Dios guarde á V. E.
M. de Gainza.

Mayo 20 de 1871.

Avísese recibo y publíquese.
Tejedor.
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( Cópia)

Paranasito, Marzo 25 de 1871.

Sr. Comandante Leiría.

En este momento, 2 de la tarde, me encuentro con el Co
mandante Racedo.

Ayer deshice una fuerza enemiga de ciento treinta á ciento 
cuarenta hombres; se les hizo varios muertos y prisioneros, y 
les tomé como dos mil quinientos caballos.

Esta noche volveremos á marchar en persecución de As- 
torga, quien me dice tiene como trescientos hombres. Esta 
madrugada creo concluir con este, eso si le doy caza.

Hoy hacen nueve dias que andamos sobre el lomo del ca
ballo, y recien he podido conseguir algo.

Comunique esto en mi nombre al señor Jeneral Arredondo.
Sin nada mas por hoy, se despide su afectísimo amigo.

R. Villar.

Es cópia—
M. Goyena, 

Secretario.

Destrucción de las partidas montoneras del Depar
tamento de Gualeguychú.

El Ministro de la Guerra en campaña.

Uruguay, Abril l.° de 1871.

A S. E. elSr. Ministro deR. Estertores, encargado del Minis
terio de la Guerra, Dr. D. Carlos Tejedor.

Tengo el honor de remitirá V. E. el parte que me ha dirigido 
el Teniente Coronel D. Reinaldo Villar, Comandante Militar de
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Gualeguaychú, comunicándome haber deshecho completamente 
la montonera que perturbaba el orden en aquel Departamento. 

Por este nuevo triunfo que importa la completa pacificación 
de la Provincia, me es grato felicitar á V. E.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.

Mayo 20 de 1871.

Acúsese recibo y publíquese.

Tejedor.

El Comandante Militar y Gefe Político
del Departamento.

Gualeguaychú, Marzo 31 de 1871.

A S, E. el Sr. Ministro de la Guerra en campaña, Coronel D. 
Martin de Gainza.

Tengo el honor de participar á V. E. que con fecha de ayer he 
llegado á esta ciudad con las fuerzas de mi mando, después de 
haber deshecho completamente las montoneras de los Rincones 
y dejado enteramente pacificado este Departamento.

Como sabrá ya V. E.,he causado á las montoneras varios 
muertos y heridos, tomándoles algunos prisioneros, entre ellos 
al redactor de la Nueva Era, y gran número de caballos; tenien
do á mas en mi tránsito muchos presentados, fuera de los 80 
y tantos que en mi ausencia se hablan presentado en esta Co
mandancia.
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Contra algunos obsecados que en número insignificante han 
huido á ocultarse entre las sinuosidades de los montes y esteros, 
pienso ejercer medidas meramente policiales que no obstarán en 
manera alguna á la convocación del pueblo para las elecciones.

Aprovecho esta nueva ocasión para saladar al Sr. Ministro con 
mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.

R. Villar.

Uruguay, Abril 1. ° de 1871.

Avísese recibo, y remítase copia al Exmo. Sr. Comisionado 
Nacional.

Gainza.



ANEXO C
COMANDANCIA GENERAL DE ARMAS-FRONTERAS



Memoria déla Comandancia General de fronteras.

El Coronel Ayudante General encargado 
del despacho.

Buenos Aires, Junio 10 de 1871.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerray Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

Cábeme el honor, como encargado del despacho, de dar cuen
ta á V. E.como en el año anterior de los trabajos practicados, 
tanto en las Fronteras, como en la oficina á mi cargo.

Como verá V. E. por las Memorias parciales de los gefes de 
fronteras, queme permito adjuntar, las nuevas lincas estable
cidas y de que di cuenta en 6 de Junio del año pasado, no solo 
han sido conservadas, sino también notablemente adelantadas.

Anexos encontrará Y. E. los Estados Generales, Cuadros de
mostrativos de las fuerzas que compusieron el Ejercito de En
tre-Rios y el de las fronteras con los cuerpos que V. E. hizo 
volverá ellas, terminada la guerra—Asi mismo se adjuntan las 
listas nominales de las viudas é inválidos y guerreros de la In
dependencia que pesan en la actualidad sobre el Estado.

Ajuicio del infrascrito muy pronto será la ocasión de que 
se convierta en una realidad la completa seguridad de las Fron
teras y el bien estar y tranquilidad de los habitantes de la cam
paña.

n
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La acertadísima medida tomada por V. E. en hacer volver 
inmediatamente á las Fronteras algunos de los cuerpos de lí
nea, una vez terminada la guerra de Entre-Rios, ha empezado 
á dar brillantes resultados, llegando estas cuando los Indios vio
lando los tratados por frívolos pretestos, como tienen por cos
tumbre, amenazaban la existencia de nuestras líneas, el robo y 
la depredación en una inmensa campaña.

El denodado y activo General Arredondo, como V. E. sabe, 
dispuso una columna de 700 á 800 hombres de esas tropas, las 
que al mando inmediato del Coronel Graduado D. Antonino Bai- 
gorria se internó al desierto y consiguió batir la indiada, ma
tándoles á los Capitanejos y á cincuenta de sus indios, hacién
doles prisioneras setenta familias y quitándoles un bnen núme
ro de hacienda vacuna lanar y caballar, y rescatado algunas 
cautivas.

Este triunfo Sr. Ministro, trae aparejado el inmenso benefi
cio de librar al Estado de las cuantiosas sumas que tenia que 
gastar, por el tratado con estos indios, que siempre no han te
nido otra mente, que burlarnos y robarnos.

De esta misma indiada Ranquelina, una fuerte columna in
tentó penetrar por las líneas de la Frontera Norte de esta Pro
vincia y bastó solo el Regimiento núm. 2 de caballería de línea 
al mando de su arrojado Comandante D. Salvador Maldonado y 
no menos arrojado Mayor Villegas, para contenerlos y castigar
los.

También al Sud de esta Provincia, con el pretesto de no 
dárseles con exactitud las raciones, los Caciques amigos Ma
nuel Grande y Chipitruz que obedecían áCatriel, se sublevaron 
y el peligro pudo ser inmenso si el gefe interino de esa frontera 
Coronel D. Francisco de Elia con su acostumbrada valentía, 
no hubiera marchado sobre ellos, como lo hizo con la velocidad 
del rayo, batiéndolos, derrotándolos, y haciéndoles prisione
ros, quitándoles á mas las haciendas y caballos que tenían en 
su poder y apoderándose de las familias.
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De esos indios, se encuentran presos en esta ciudad hasta 
que V. E. disponga, los dos Caciques mencionados y catorce 
Capitanejos principales motores del motín, los demás indios se 
hallan desarmados y también presos en la frontera del Oeste, 
los que se presentaron derrotados, y en la del Sud los que se to
maron prisioneros.

ComoV. E. lo dispuso, han cesado en esta repartición todos 
los Oficíalos de Guardias Nacionales y á guerra que estaban em
pleados y han entrado á reemplazarlos los Gefes y Oficiales que 
quedaron sin destino á la disolución del Ejército de Entre-Rios 
por haber concluido la guerra.

Al terminar esta breve Memoria me permito recomendar á la 
consideración de V.E. ydel Exmo. Gobierno Nacional á los an
tiguos empleados de esta repartición que llenan sus deberes con 
celo y empeño estraordinarío.

Dios guarde á V. E.

Por A. S.
R. Víctor ¿ca.

Comandancia General de las Fronteras de
Córdoba, San Luis y Mendoza.

Villa de Mercedes, Mayo 28 de 1871.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la Repú
blica, Brigadier General D. Emilio Mitre.

Recien hoy recibo la nota de esa Inspección General, de fe
cha 8 del presente, por la que se me pide una Memoria detalla
da de los trabajos practicados en estas fronteras, cuya Memoria 
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debía ser remitida dentro de los quince dios de la fecha indi
cada .

Aunque la nota circular á que contesto llega, al parecer, de
masiado tarde, voy con todo, á ocuparme de los puntos á que 
ella se refiere.

Algún tiempo antes de marchar á Entre-Rios, dirijí íi esa Ins
pección General una Memoria sobre la situación de estas fron
teras y los trabajos practicados en ellas. Habiéndose terminado 
inmediatamente después los fortines y cuarteles que estaban en 
construcción, recibí orden de marchar á Entre-Rios, de donde 
he regresado después de cinco meses de ausencia, en los que, el 
abandono en que habían quedado estas fronteras con el retiro 
de las mejores fuerzas, ha impedido realizar mejora alguna.

En la actualidad, las fronteras están servidas como sigue -

Frontera de Mendoza.

Fuerza efectiva—528 hombres con 981 caballos y 299 muías.

Frontera de San Luis.

Fuerza efectiva—1192 hombres con 2066 caballos y 307 
muías.

Frontera de Córdoba.

Fuerza efectiva—1289 hombres con 1329 caballos y 382 
muías.

Con motivo del retiro de las fuerzas de línea que marcharon 
á Entre-Rios, tanto la frontera de Córdoba, como la de San 
Luis, quedaron bastante debilitadas, cuya circunstancia es de 
suponerse indujera á los indios á romper los tratados de paz co
mo lo hicieron; rompimiento que trajo las frecuentes invasiones 
que han sufrido estas dos fronteras en los últimos meses, y que 
no h$u podido menos de destruir una buena parte de las caba
lladas» Estas, apesar de todo, se han repuesto con la compra 
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de mil quinientos caballos, mas órnenos, que fué autorizada 
para comprar la Comandancia General.

Para mas detalles me permito llamar la atención de V. S. só
brelos Estados Generales que so remiten mensualmente de ca
da una de estas fronteras, asi como también sobre la Memoria á 
que he hecho referencia anteriormente—y que deben encon
trarse en esa Inspección General.

Antes de terminar, me parece conveniente hacer notar áV. 
S. la esperanza que hay de que las invasiones de los indios ce
sen durante algún tiempo. En el propósito de contener esas in
vasiones que se hacían ya demasiado frecuentes, despaché con 
fecha 19 del presente una es pedición compuesta de setecientos á 
ochocientos hombres de las fronteras de Córdoba y San Luis, 
con el objeto de invadir las tolderías délos indios. Esa espedi- 
cíon de cuyo resultado aun no tengo conocimiento, será seguida 
de otras mas, y no puedo menos de esperar que un cambio se
mejante de actitud respecto de los indios, contribuirá eficaz
mente á intimidarlos por algún tiempo.

Dios guarde á V. S.

J. Arredondo.

Comandancia General de las Fronteras 
Norte de la República.

Fuerte Belgrano, Mayo 17 de 1871,

Al Sr. Secretario de la Inspección y Comandancia General de 
Armas, Coronel D. Rufino Victorica.

En cumplimiento de lo ordenado por esa Inspección Gene
ral, en Circular de fecha ocho del corriente, informo á V. S. á 
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continuación sobre los trabajos practicados en las Fronteras 
de mi mando en el año transcurrido, no habiéndolo hecho 
antes por que recien el 16 se ha recibido en e.'ta Comandancia 
dicha circular.

Como comuniqué á V. S. en mi Memoria del año ppdo., fué 
situada la Frontera Este de Córdoba sobre el «Rio Salado», 
haciendo avanzar sobre dicha linca la izquierda de la Frontera 
Norte de Santa-Fé y la derecha de la Frontera este de Santiago 
del Estero.

El movimiento ejecutado ha dado los resultados que eran de 
esperar, pues situada en una sola línea y en contacto las tres 
Fronteras, han podido con mejor éxito coayugar á la defensa 
común, y se ha centralizado el mando en gefe de ellas, y en 
todo el año no ha habido mas novedad que dos pequeñas inva
siones de indios que logrando penetrar por entre los fortines 
de la Frontera de Córdoba, robaron algunas pocas yeguas en 
la Provincia de Santa-Fé, y una grande invasión de mas de 
mil indios á la Frontera de Santiago del Estero, los cuales fue
ron repelidos y escarmentados, pues habiendo tenido aviso 
oportuno de dicha invasión, se la comuniqué al Gefe de esa 
Frontera, quien tomó todas las medidas necesarias para repe
lerlos.

Con la nueva situación de las Fronteras, pueden hacerse 
espediciones á los toldos operando combinadas las fuerzas de 
ambas fronteras como se ha hecho con el buen éxito de que 
ya he dado cuenta á V. S.

La única puerta que hoy tienen los indios para tentar inva
dir, es la distancia de ocho leguas que media entre el Fortín 
de la estrema izquierda de Córdoba y el de la derecha de San
tiago, pero ya he pedido al Gobierno de Córdoba cincuenta 
hombres para situar un nuevo Fortin. En todos los Fortines 
de la línea de Córdoba y parte de los de Santa-Fé y Santiago 
se hace notar la necesidad de cañones para trasmitir las seña
les de alarma etc., etc.; y como el señor Inspector comprenderá 
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es de urgencia proveer á esa necesidad, y al respecto ya he 
elevado hace algunos meses un pedido de cañones que no me 
ha sido provisto.

Los cañones destinados para el servicio de estas fronteras 
que tienen que avanzar constantemente haciendo la conquista 
del Chaco, no deben ser montados en carroñadas, sino en roda
dos de campaña, pues cuando avanzan estas líneas se hace casi 
imposible transportar carroñadas con los escasos medios de 
movilidad con que se cuenta y por terrenos llenos de pantanos 
y esteros.

Para facilitar la comunicación interceptada por el «Rio Sa
lado» en sus muchas y grandes vueltas, y de los Arroyos «Vis- 
cacheros y las Conchas», se han construido un puente en la 
línea de Frontera de Santa-Fé, cinco en la de Córdoba y otros 
cinco en la de Santiago. El puente que debe construirse sobre 
el «Rio Salado»» frente á esta Comandancia y que tendrá cin
cuenta y cuatro varas de largo, no ha podido aun construirse, 
por cuanto una inesperada creciente del Rio destruyó los tra
bajos hechos á fin de cortarlo para plantar los puntales, pero 
toda la madera está pronta y en la primer bajante del «Salado» 
se construirá. En «Las Conchas» y «Los Saladillos» se han 
colocado canoas que facilitan el pasaje.

Con los puentes han quedado los caminos desde la ciudad 
de Santa-Fé hasta el interior de la Provincia de Santiago sin 
inconveniente alguno, y por ese medio he conseguido que la 
proveeduría de las tres Fronteras se haga por la via de Santa 
Fé, y así se ha regularizado ese servicio que tantos sacrificios 
ha causado al Gobierno en la época anterior, y hoy las fuerzas 
de las tres fronteras reciben con regularidad y esactitud sus 
raciones.

He trabajado hasta conseguir, suprimir el servicio de los 
Guardias nacionales en las Fronteras de Santa-Fé y Córdoba, 
que hace un año no tienen otra guarnición que las fuerzas 
de línea.



— 184 —

En la Frontera Norte de Santa-Fé guarnecen varios forti
nes los Escuadrones de lanceros indígenas del Sauce y de San 
Pedro, que revistan como soldados de línea por órden que 
para el efecto ha tenido anteriormente el Gefe de esa frontera, 
y el Gobierno de Santa-Fé pretende tener sobre ellos alguna 
autoridad reputándolos como Guardias Nacionales, y sobre 
esto deseo conocer una resolución del Gobierno. El servi
cio de estos indígenas es de grande importancia, pues de ellos 
se componen las partidas de Vaqueanos Tastradores, etc., etc.

Soy de opinión, señor Inspector, que á estas dos tribus se 
les dé un terreno en propiedad afuera de la actual línea de 
frontera á fin de que bajo la vigilancia de la autoridad militar, 
formen dos colonias indígenas, lo cual sería hoy muy fácil, 
pues los que tienen su subsistencia asegurada con las raciones 
y sueldos que el Gobierno les pasa, y el no hacerlo así es muy 
probable que el dia que la Nación cuente con suficientes sol
dados do línea con que guarnecer esa Frontera, y sean estos 
indígenas licenciados, se convierten en malhechores, puesto 
que no teniendo do que subsistir ni la costumbre del trabajo, 
sufrirán toda clase de privaciones que les pongan en el caso 
de saquear la campaña, como sucede con otras tribus que han 
estado en las mismas condiciones.

La Frontera Este de Santiago del Estero está guarnecida 
en su mayor parte por Guardias Nacionales, y no me ha sido 
posible sostituirlos en ese servicio con soldados de línea, por 
que el Gobierno de esa Provincia no ha remitido sino un nú
mero insignificante de destinados para remontar el piquete 
de línea, y por lo tanto es la Frontera en que se hace el ser
vicio con mas deficiencia, como es natural suceda con guar
niciones de Guardias Nacionales, que vienen al servicio por 
dos y tres meses, en cuyo tiempo ni una regular instrucción 
pueden recibir, ni adquieren el conocimiento del campo en 
donde tienen que operar, ni tienen espíritu militar, pues no 
piensan sino en cumplir el tiempo de su servicio y regresar 
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á sus hogares, y seria de mucha conveniencia para el mejor 
servicio y evitaría muchos gastos al Gobierno, guarnecer esta 
Frontera con fuerzas de linea, por cuanto hay que racionar 
varios dias los Piquetes que vienen de relevo, al mismo tiempo 
que los que deben ser relevados, y esto origina el consumo 
de un gran número de raciones todos los meses.

De los piquetes de línea de ambas armas que guarnecían la 
Frontera Este de Córdoba, se ha formado el regimiento 
núm. 10 de Caballería de línea, con cuyo mando se dignó el 
Gobierno honrarme, y solo falta para su completa organiza
ción que se me provea del armamento, municiones, vestua
rio y equipos que he pedido.

Por el estado adjunto se impondrá V. S. del número de 
fuerza que guarnece cada Frontera, como igualmente de los 
caballos que tienen para el servicio.

El estado de la caballada es malísimo, y los pocos caballos 
con que he contado, han estado continuamente en servicio y 
como V. S. comprenderá no se puede tener así caballada en 
buen estado, y es de suma necesidad se me provea de dos mil 
caballos, y con ese número podré tener caballadas de reserva 
en buen estado.

De los mil caballos que el Gobierno contrató con destino á 
las Fronteras de mimando, solo recibí quinientos treinta, y 
estos tuve que destruirlos en la marcha para incorporarme al 
señor General Conesa, quien me ordenó matara mi caballada 
á fin de que me incorporara con brevedad, y así lo hize, pues 
esa caballada que habia andado mas de cien leguas para 
serme entregada en esta frontera, no tuvo descanso alguno 
para emprender nuevamente marchas forzadas de mas de 
setenta leguas. El señor General Conesa me entregó cuatro 
cientos cincuenta caballos así que me le incorporé, y esos ca
ballos de mala calidad los concluí en la activa persecución que 
tuve que hacer á los montoneros en las Islas, por un terreno 
guadaloso, y regresé casi á pié á estas Fronteras.
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S. E. el señor Ministro de la guerra me autorizó para reu
nir los caballos patrios que habia desparramado en la Provin
cia de Santa Fé, é inmediatamente mandé oficiales en esa Co
misión, pero se encontraron con que ya dias antes habían 
andado otros comisionados recolectándolos, pagando un peso 
y cuatro reales por caballo que les entregaran, y reunieron de 
esa manera mil sesenta y cuatro caballos que llevaron para el 
Departamento del Rosario, y mis comisionados solo pudieron 
reunir ochenta y tres caballos de los que habían dejado por 
inservibles.

El cuidado de los caballos es el servicio que se hace con 
asiduidad en estas fronteras, y á toda la caballada á mas de 
pastoriarla en el dia, se le dá por la noche.pasto cortado y una 
ración de algarroba de la que se cosechó este año, pero por mas 
que se cuidan, el mucho trabajo sin relevo la tienen en mal 
estado. En casi todos los Fortines de la línea de Santa-Fé y 
algunos de la de Córdoba, hay hermosos alfalfares.

En todos los puntos gnarnecidos se sembró alfalfa, pero no 
en todos ha producido bien, y en algunos no ha brotado ni una 
sola mata por ser semilla de pésima calidad, y actualmente se 
trabaja tierra en todos los Fortines para plantar nuevamente 
alfalfa y maiz. La epizootia que á principio del año postró toda 
la boyada, ha sido también la causa de que no se hayan podido 
hacer mayores cementeras.

En Noviembre del año ppdo., por orden de S. E. el señor 
Ministro de la guerra, hize el estudio de la nueva línea que 
debe establecerse en el «Rey», de lo que di cuenta á V. S. en 
una Memoria.

La situación de las líneas de Fronteras del Norte, en la 
línea recta del «Rey» á los montes situados frente á la Fron
tera de Santiago, es mucho mas corta que el polígono que 
forman actualmente las lineas de Frontera, y por consiguiente 
puede cuidarse con menos fuerza, y está mas reconcentrada.

Estableciendo la linea del «Rey» se conquistan mil y qui
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nientas leguas cuadradas de territorio, de la mejor calidad de 
tierra para la ganadería y la Agricultura, pobladas de her
mosísimo montes de maderas de construcción, muy particular- 
ticularmente de Quebracho colorado que abunda asombrosa
mente.

Al norte del arroyo del «Rey» existe la colonia «Osorio» po
blada por mas de trescientos colonos Italianos que trabajan 
en el corte de maderas y en la labranza de la tierra. Esta 
colonia parece perdida entre los inmensos bosques que la cir
cundan, y está rodeada por las Tribus de indios Montarases 
y Tobas, y los colonos viven con el arma al brazo dispuestos 
á rechazar todo ataque, y estableciendo la línea del «Rey», se 
garantiría la seguridad de esta Colonia que prosperaría nota
blemente.

Si el Gobierno penetrado de la conveniencia de situar cuanto 
antes las Fronteras del Norte en la línea del «Rey», se sirve 
resolver lo efectúe, seria conveniente situar con dos meses de 
anticipación dos batallones en esa línea, para que vayan cons
truyendo los nuevos fortines, y cierren por ese lado el círculo 
que formarán las fuerzas de las fronteras en su marcha, á fin 
de reducir ó esterminar los indios Montarases que hoy moran 
al interior de esa línea.

Los fuertes del «Curupí» y del «Rey» ofrecen grandes ven
tajas y facilidades para proveer mas barato al racionamiento 
de las fuerzas y con menos costo podrá hacerse el trasporte, de 
reclutas, armamento, vestuario, municiones, etc., etc.

Los cuerpos de línea que hoy guarnecen las Fronteras del 
Norte, podrán obtener mejor instrucción y disciplina en la 
línea del «Rey», por que estarán mas reconcentrados, y hoy se 
hace imposible una regular organización, por cuanto los cuer
pos tienen que estar divididos en pequeños destacamentos á 
fin de cubrir la gran estension de las fronteras.

Al concluir este informe, señor Inspector, me es grato hacer 
presente por su conducto al Gobierno, que debida á la 
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decidida cooperación del Gobierno de la Provincia de Cór
doba y de los señores Gefes de las Fronteras Teniente Coronel 
D. Juan P. Jobson, Teniente Coronel D. Miguel B. Bacero y 
Coronel D. Agustín A. Olmedo, y demás señores Gefes y 
Oficiales, que no omiten sacrificio alguno para desempeñar 
dignamente el puesto que se les ha confiado, es que he podido 
en este año practicar con buen suceso los trabajos de que he 
hecho mención.

Dios guarde á V. S.

Manuel Obligado.

Comandancia en Gefe de la 
Frontera Norte de la 
Provincia.

Fuerte «General Lavalle,» Mayo 22 de 1874.

Al Sr. Ayudante General encargado del despacho de la Ins
pección y Comandancia General de Armas de la República, 
Coronel D. Rufino Victorica.

En virtud de lo que se me ordena en la circular de esa Ins
pección y Comandancia General de Armas fecha 8 del que rige, 
tengo el honor de dar cuenta circunstanciadamente de los tra
bajos practicados en la frontera de mimando, tanto en el orden 
material cuanto en la organización militar dada á la línea de 
defensa.

Trabajos Materiales.

En este fuerte «General Lavalle» que es el centro de la línea 
donde se halla el Cuartel General, se ha construido un cuadro 
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fozeado de 400 varas cuadradas, teniendo el fozo dos y media 
de ancho por tres de profundidad, y un parapeto en la parte de 
adentro hecho de adobon con una altura de mas de vara y 
media.

Dentro de este cuadro se han trabajado 63 ranchos de ma
terial crudo de cinco varas de largo por cuatro de ancho con 
capacidad suficiente para el abrigo de 400 soldados, enmade
rados de cañas, cumbreras de tirantillos y techados con totora, 
siendo estos los que sirven de alojamiento al Regimiento núm. 2 
de caballería de línea, piquete artillería y guardias nacionales 
que se hallan en esta guarnición; cuarto de banderas y demás 
oficinas necesarias.

Se han construido igualmente en la parte fuera del cuadro 
cinco piezas mas con destino á Comandancia en Gefe, Detall, 
Comisaria, Hospital y un granero; cada una de ellas guarda 
una extensión de quince varas de largo por cinco y media de 
ancho, las tres primeras, y 6 por 5 las dos segundas, todas con 
sus respectivas divisiones.

Un nuevo rancho en el mismo recinto para alojamiento del 
del Gefe del Regimiento núm. 2 con dos piezas y zaguan, cons
truido con los mismos materiales, y hay á mas tres casas de 
vivanderia, siendo estas de propiedad particular.

Un potrero de 16 cuadras cuadradas sembrado con 44 arro^ 
bas alfalfa y alguna parte de cebada.

Tres potreros mas para encerrar las caballadas y ganado de 
consumo ; uno de 6 cuadras cuadradas y los otros dos algo mas 
chicos, siendo todos ellos zanjeados.

Se había sembrado un rádio de mas de 10 cuadras de maíz, 
pero desgraciadamente á su principio se esperimentó una rigu
rosa seca y después las tempranas heladas, circunstancias que 
han dado margen á que todo se perdiera totalmente.

Fortines.

Son nueve los cantones militares que se tienen en toda la 
línea inclusive este fuerte, llamándose los que se hallan á la de
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recha de él; el Io, «3 de Línea, » el 2o « General Paz,» el 3* 
« Medias Lunas» y el 4o «General las Heras.»

Los que se tienen al costado izquierdo son denominados; 
«Rivadavia,» «General Belgrano,» «Triunfo» y «Vigilancia;» to
dos ellos tienen las guarniciones correspondientes para los ser
vicios que prestan, á escepcion de los fuertes «Medias Lunas» y 
«Triunfo» que constantemente son guarnecidos con 75 indivi
duos de tropa por ser las Comandancias de una y otra estrema 
de la línea y tener dos fortines cada una dependientes de ellas.

En el fuerte «Medias Lunas» se han trabajado 29 ranchos; 
24 de 5 varas de largo por 4 de ancho para cuarteles de la tro
pa ; 3 destinados á Comandancia, hospital y granero de 10 por 
5 y 1[2 y dos de 6 por 5, siendo estos en su construcción, mate
rial y maderas lo mismo que los hechos en este fuerte.

En el fuerte «El Triunfo» se ha trabajado como en el otro 
los ranchos para cuarteles, en igual número y proporción, rela
tivamente al material y estension.

En ambos fuertes se han sembrado 22 arrobas de alfalfa 
mezclada con 4 fanegas de cebada, y en cada uno de los fortines 
dependientes de ellos igual sementera de dos arrobas de lo pri
mero con media fanega de lo segundo; en uno y otro fuerte 
también se ha sembrado una cantidad de maiz que será utili
zado para las caballadas en este invierno.

En el fortín « 3 de Línea» de la derecha de este fuerte y el 
«Rivadavia» de la izquierda, se ha hecho igual operación 
en cuantoá la alfalfa.

Todos los fortines de la línea tienen jagüeles capaces para 
dar agua á las caballadas de su servicio, así como potreros 
zanjeados á mas de los reductos construidos para defensa de sus 
guarniciones.

Organización Militar.

La fuerza de que actualmente dispone la frontera es el Regi
miento núm. 2 de caballería de línea con ciento setenta plazas 
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en un estado bueno de moral y disciplina; un piquete de arti 
Hería ligera compuesto de un oficial y diez individuos de tropa, 
con los que se sirven dos piezas de montaña de 3 y 3{4 que se 
tienen en este punto ; y trescientos cincuenta guardias nacio
nales con la organización que es posible darles en el corto tiem
po que prestan sus servicios á la frontera, pues se relevan cada 
seis meses, cuando recien pueden meramente adquirir una re
gular disciplina ; todas estas fuerzas que hacen el total de qui
nientas treinta plazas, se hayan distribuidas en toda la línea de 
la manera siguiente:

En este punto el Regimiento núm. 2, piquete de artillería y 
ciento cincuenta guardias nacionales.

En el fuerte «Medias Lunas» setenta y cinco guardias na
cionales que dan las guarniciones á los fortines « General Paz» 
y « General Las lleras.»

En el fuerte « El Triunfo » igual número de guardias nacio
nales que guarnecen también los fortines « General Belgrano » 
y «Vigilancia.»

En el fortín «Chañar» de la antigua línea de frontera, se 
tienen destacados igualmente cincuenta guardias nacionales 
por disposición del Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina.

Los fortines « 3 de Línea» y « Rivadavia » son guarnecidos 
de este punto.

De uno á otro fortín se cambia la seña mañana y tarde, á mas 
de las partidas de vaqueanos que todas las semanas se despren
den para descubrir una distancia conveniente á vanguardia de 
la línea, y á escepcion de los fortines « General Las Heras» de 
laestrema derecha y «Vigilancia» déla estrema izquierda, 
todos los demas cantones militares tienen una pieza de cañón 
calibre de 16 con la dotación correspondiente de tiros de se
ñal para este servicio, á que son destinados en casos necesarios.

CONCLUSION.

Estos son en resúmen todos los trabajos practicados en la 
frontera desde su instalación en esta nueva línea, pero, están- 
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do próximo á llegar el batallón 4o de infantería de línea y tal 
vez el Regimiento núm. 3o que se mandó marchase interina
mente ala frontera del Oeste, hay la necesidad de emprender 
nuevos trabajos y cuarteles para estos cuerpos, y no se tienen 
herramientas ningunas para hacerlos, por lo que pido se sirvan 
despachar oportunamente los pedidos que se hicieron de ellas 
á la superioridad.

Dios guarde á V. S.

Martiniano Charras.

El Coronel Comandante en
Gefe de la frontera Sud 
de Santa-Fé

« Fuerte Gainza,» Junio 20 de 1871.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la Repú
blica, Brigadier General D. Emilio Mitre.

Tengo el honor de dirijirme á V.S., á fin de dar cumplimien
to alo ordenado por la circular de Mayo 8 del corriente año, 
no habiéndolo hecho antes por haber recibido ésta en fecha 16 
del que rije.

Los trabajos hechos en esta frontera, constan de una plaza 
de doscientas cuarenta varas por frente, ocupando en uno de 
ellos el Cuartel, Mayoría, Cuerpo de Guardia etc., y los tres 
restantes, Comandancia y casas de Gefes y Oficiales.

La población consta de sesenta y siete casas perfectamente 
construidas, entre ellas una pieza do azotea correspondiente á 
la Comandancia, teniendo á ffias un seguro corral para caballa



— 193 —

das y haciendas, dos grandes potreros de seiscientas varas por 
frente cada uno de ellos, uno para potrero de campo, y el otro 
sembrado de alfalfa y cebada, á mas diez pequeños potreros 
pertenecientes á Gefes y Oficiales déla guarnición.

Las fuerzas de que ella se compone son de cuatro Gefes, 
treinta y dos Oficiales y trescientos diez y ocho individuos de 
tropa, de los que doscientos noventa y siete corresponden al 
Regimiento núm. 8de caballería delinea, único cuerpo exis
tente en ella.—Los demás son trece pertenecientes á la guar
dia nacional movilizada, y ocho á la plana mayor de la fron
tera.

La linea tiene cuatro fortines construidos en la colocación 
siguiente: el uno denominado núm. 8, cstrema derecha de la 
línea á distancia de cinco leguas de esta Comandancia, guar
necido por un oficial y diez individuos de tropa; el otro 
primer fortín á la izquierda de la línea igual distancia deno
minado «Fortín Diaz» con igual guarnición, el otro estrema 
izquierda denominado « Fortin Benavides» á cinco leguas del 
«Fortín Diaz» y con dos oficiales y diez individuos de tropa 
de guarnición.—Ahora el otro es el fortín de vanguardia 
«San Genaro» á igual distancia de esta Comandancia con un 
oficial y diez individuos de tropa do guarnición.—Les fozos 
de todos estos fortines constan de tres varas y media de boca 
por tres de profundidad, habiendo á mas en cada uno de ellos 
casas para tropa y oficiales, como también un potrero sem
brado de alfalfa ; debiendo prevenir á V. S. que estas semen
teras, tanto las de la Comandancia, cuanto las de los fortines se 
hallan perdidas casi en su totalidad á consecuencia de la gran 
seca porque hemos pasado.

Dejando así lleno lo ordenado por la dicha circular, me os 
grato reiterar á V. S. mi alto aprecio y respeto.

Dios guarde á V. S.

Antonio Benavides.
13
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Comandancia en Gefe de la
frontera Oeste de Buenos 
Aires.

Fuerte,» General Paz,» Mayo 19 de 1871.

Al Sr. Ayudante General encargado del Despacho de la Inspec
ción y Comandancia General de Armas de la Nación, Co
ronel D. Rufino Victorica.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota circular de V. S. 
de fecha 8 del actual, en la que se sirve pedirme una Memoria 
detallada de los trabajos practicados en la frontera de mi 
mando, como así mismo de la organización militar de las 
fuerzas con que actualmente cuento.

En contestación digo á V. S., que con fecha 18 de Mayo del 
año ppdo., y á consecuencia de la nota de V. S. de fecha 8 del 
mismo mes y año, remití una Memoria informando el orden 
y materiales de las construcciones practicadas en esta fron
tera, su organización militar y la nueva faz de defensa en la 
línea; consiguientemente en esta Memoria únicamente me 
concretaré á informar á V. S. de las fuerzas de que hoy dis
pongo y los trabajos que desde el 18 de Mayo del año ppdo., 
se han practicado, pues la organización militar y la faz de 
defensa, siguen en el mismo estar, por haberme dado buenos 
resultados y haberse dignado la superioridad aceptar las me
didas adoptadas.

Las fuerzas de que hoy dispongo son: La plana Mayor de 
la División, compuesta de dos gefes, 15 Oficiales y un indivi
duo de Tropa.... El Regimiento 3 de caballería de línea, 
compuesto de un Gefe, siete oficiales y ciento onzc plazas, 
de guarnición en el fuerte.... El Batallón Nueva Creación, 
que se compone de un gefe, nueve oficiales y ochenta y siete 
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individuos de tropa, también de guarnición en el fuerte.... 
El piquete de Vaqueanos, compuesto de treinta individuos de 
tropa.... El primer escuadrón de caballería de guardias na
cionales, que se compone de nueve Oficiales y noventa indi
viduos de tropa, queda el servicio de los fortines.... El se
gundo Escuadrón de Caballería de guardias nacionales, com
puesto de tres Oficiales y setenta y seis individuos de tropa, 
de guarnicionen el fuerte.... Cuyas fuerzas vienen á formar 
un total de •. Cuatro gefes, cuarenta y tres oficiales y trescien
tos noventa y cinco individuos de tropa. A mas, y á parte de 
estas fuerzas, dispongo de las tribus amigas de los caciques 
Coliqueo y Ramuqueo, que están militarizadas y que en caso 
necesario dan el servicio de guarnición militarmente.

Con relación á los trabajos materiales practicados desde el 
18de Mayo del año ppdo. hasta la fecha, son: Cinco ranchos 
de oficiales, y uno para el cirujano de la división ; y se hallan 
en construcción, para cuando llegue el Batallón 5 o de línea; 
un rancho para gefe, uno para mayoría del cuerpo, cinco para 
oficiales y veinte y cinco cabañas para tropa. A mas se han 
hecho dos potreros para alfalfares y sembradío de cuarenta y 
cuatro tiros de maíz, los cuales todos se han perdido comple
tamente, á causa de la gran seca que durante el año nos ha 
acediado, viniendo á formar un total con los construidos ante
riormente de: nueve ranchos para gefes, Hospital, Botica y 
Comisaria do Guerra, veinte y cinco para oficiales, cirujano 
y maestranza, y cuatro de banderas, noventa y seis para tropa 
y uno para Guardia principal. Cuatro potreros para haciendas 
y caballadas y cuatro mas para sembradío, en los cuales y en 
derredor se han plantado veinte y cinco mil plantas de arbo
leda, de las que únicamente se han logrado de ocho á nueve 
mil, cuya pérdida la ha ocasionado la seca, habiendo esta 
contribuido á que no se hayan podido hacer las reparaciones 
necesarias, tanto en el fuerte, como en la línea de fortines, 
pues todas las herramientas de que he podido disponer se han 
empleado y destruido en hacer jagüeles, para las caballadas y 
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haciendas del seryicio de esta división, y que aún en la actua
lidad se les dá agua á jagüel.

A la tropa Sé le dá rancho como está ordenado, y este se 
confecciona con verdura^ en la que se cosecha de la huerta que 
existe en este fuerte.

Esto es cuanto tengo que informar.
Dios guarde á V. S.

Juan C. Boer.

Comandancia en (Jefe de la frontera del Sud.

Azul, Mayo 28 de 1871.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la Na
ción, Brigadier General D. Emilio Mitre.

De conformidad á la circular deesa Inspección, fecha 11 
del que rije, ordenando se pase una Memoria de los trabajos 
materiales, practicados en esta frontera; como del estado de 
fuerzas actuales, para presentarlas al Congreso en sus próxi
mas sesiones.

En su respuesta digo á V. S. que en cuanto á la cosechado 
maiz, alfalfa y cebada, no ha sido nada favorable por la gran 
epidemia que ha reinado en toda nuestra campaña durante la 
cemcntera ; que han. sido los labradores víctimas por la gran 
seca, perdiendo todos sus trabajos; sin embargo el maiz y ce
bada, en relación con las demas siembras, ha dado un resulta
do regular y hoy se está juntando todo para mantener con su 
producto, en el presente invierno, á aquellos caballos del esta
do que prestan mayor servicio; que será del único modo que 
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se podrán sdstener, si la estación entrante se presenta como la 
anterior, calamitosa. Alfalfa-.—La cosecha déla alfalfa de tres á 
cuatro meses á esta fecha se ha compuesto por las lluvias que 
hemos tenido, y desde entonces se está cortando para la man
tención de los caballos que prestan servicio diario.

Hay una estension sembrada de 16 cuadras cuadradas, y otra 
área igual de tierra preparada para la siembra entrante de la 
cebada; y si prosiguen las lluvias como hasta hoy, en lo sucesivo 
será inmejorable.—En algunos de los fortines hay igualmente 
sembrada en igual condición.

Fortines: Los seis fortines que componen la línea ; se en
cuentran en un estado inmejorable, habiéndose hecho re
correr todos los fozosy corrales, como también haberse puesto 
nuevas puertas que no las había para la mayor seguridad, 
quedando todas como en su primer estado.

Campamentos -. Todas las cuadras y ranchos de los soldados, 
y lo mismo las de los oficiales, se han refaccionado, haciéndose 
dos cuadras mas para la tropa, de 9 varas de frente por treinta 
de fondo, y también una guardia de prevención de ocho varas, 
por quince de fondo, todo bien construido y blanqueado.

Hospital-. Se han hecho igualmente algunas refacciones, y 
estendido algo mas la cuadra de enfermos, que se hacia de no
table falta por su poca estencion.

Fuerza efectiva -. Guarnecen esta frontera 541 soldados 
deG. N., 98 de línea, del regimiento núm. 9 de caballería, 
incluido el piquete de trabajadores y 95 del Regimiento 5 ° 
de Caballería de línea, venido últiniamente de la Frontera 
Central, en calidad de interino, á consecuencia de la sublevación 
de los indios de «Manuel Grande» el 3 deí que rije.

Armamentos y Municiones -. Hay grande escasez, no exis
tiendo nada en depósito, como se ha comunicado repetidas 
veces áV. S.

Moral y disciplina : se encuentra esta división en un estado 
bueno, á consecuencia délos ejercicios diarios ybuen régimen 
en el servicio interno.
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Caballada*, asciendeá un total de 1460 caballos del servicio 
y reserva, agregados los 100 que se patriaron, quitados á los 
indios en la pelea del 3, siendo en estado regular.

Dios guarde á V. S.

Francisco de Elia.

Frontern de Buenos Aires—Sobre remisión de 
continjcntes

Buenos Aires, Julio 2 de 1870.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

Según los últimos estados recibidos, la fuerza de Guardia Na
cional que hay en la frontera del Oeste y Costa Sud, ascienden 
á 177 plazas en la primera y 165 en la segunda.

La insuficiencia de estas fuerzas no es necesario demostrarla, 
pero haré notar á V. E. por lo que respecta á la Frontera del 
Oeste que es la única guarnición que la defiende, á causa de los 
sucesos de Entre-Rios, que obligaron á retirar de allí al «Reji- 
miento 5. ° de Caballería de Línea», que era la sola tropa de li
nea que allí existía.

Esta circunstancia me obliga diríjirmeá V.E. encareciéndo
le la necesidad de que urjentomente sean reforzadas esas guar
niciones, elevando á 409 plazas la Guardia Nacional de la Fron
tera del Oeste, y á 300 la de la Costa Sud.

Se cree fundadamente que los indios repetirán su ataque á 
nuestras líneas, como el que últimamente han llevado á la Costa 
Sud, y en este caso la línea comprendida en la Frontera Oeste, 
está, no solamente en peligro, sino en la imposibilidad de aten
der sus propias posiciones.
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Confio en que penetrado V. E. de estas consideraciones dará 
las órdenes convenientes para la inmediata movilización de los 
Guardias Nacionales distribuidos en la forma indicada.

Tengo el honor de saludar á V. E. con la consideración de mi 
mas alta estima.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.

Buenos Aires, Julio 23 de 1870.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

Tengo el honor de adjuntar orijinal á V.E. la nota que se ha 
recibido en este Ministerio del Comandante en Jefe de la Fron
tera Oeste.

Por ella veráV. E. el estado de defensa en que se encuentra, y 
la urjente necesidad que hay de proveerá esa Comandancia de 
las fuerzas necesarias á su seguridad.

Al Gobierno Nacional que es testigo de los propósitos que 
guian al de la Provincia para coadyuvar á la defensa de la Fron
tera, y que está seguro de que V. E. no omitirá esfuerzo para 
hacer que se cumplan sus propias órdenes respecto de la remi
sión de los continjentes pedidos para aquellas, tiene la confian
za que sin pérdida de momento, se servirá impartir las órdenes 
convenientes al Sud-Inspector respectivo, para que provea al 
Coronel Boerde la fuerza que le ha sido tan repetidas veces pe
dida.

Con este motivo tengo el honor de saludar á V. E. con mi 
consideración distinguida.

Dios guarde á V. E.
Mariano Varela.
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Buenos Aires, Julio 26 de <870,

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

Teniendo aviso de que se prepara una nueva invasioti por la 
Frontera Sud y Costa Sud, el señor Presidente me encarga diri- 
jirmeá V. E. manifestándole la necesidad de establecer una di
visión de quinientos hombres de caballería en un punto inter
medio entre aquellas, dotándola de una buena caballada, á fin 
de que pueda ocurrir oportunamente á donde fuese necesario.

El señor Presidente espera que V. E. que tan decidida coo
peración ha prestado siempre para dar seguridad á los habitan
tes de la campaña, dictará Ids órdenes correspondientes á efecto 
de que á la mayor brevedad se proceda á la remisión de la fuer
za requerida.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las seguridades 
de mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.

Mariano Varela.

Buenos Aires, Julio 26 de 1870.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

En nota del Jefe de la Frontera Costa Sud, se dice lo siguiente 
con referencia á los continjentes de Guardia.Nacional allí en 
servicio: «Todos los que están en servicio han cumplido con 
«exeso su tiempo, y sin embargo no solo no ha venido el relevo, 
«sino que ni la citacioñ so ha hecho todavia.
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«Convefidíia á su respecto, que V. E. sé sirviera ponerlo en 
«conocimiento de S. E. el señor Ministro de la Quería, á fin de 
«que si le parece bien pidd al señor Gobernador de la Provincia 
«exija de sus subordinados mas exactitud en los relevos, pues 
«la influencia que tiene en el ánimo de los Guardias Naciona- 
«les destacados, la seguridad de ser relevados indefectiblemente 
«á su término, redundará no solo al servicio de Frontera sino 
«también á los mismos Comandantes Militares, pues tendrán 
«mucho menos trabajo para reunir sus continjentes, desde que 
«el Guardia Nacional pierda la idea que tiene hoy, de que, vi- 
«niendo al servicio, no debe contar con ser relevado concluido 
«su tiempo, sino cuando á su Comandante se le antoje.»

Confio que V. E. penetrado de los perjuicios que esto trae al 
servicio y seguridad de lá Frontera, dictará las medidas condu
centes á que desaparezcan las causas del mal que el Jefe de lá 
Frontera hace notar.

En esta seguridad me es grato saludar á V. E.
Dios guarde á V. E.

Mariano Várela.

Buenos Aires, Agosto 8 de 1870.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

Tengo el honor de avisar recibo de la nota de V. E, de fecha 20 
del pasado Julio, en la que manifiesta las dificultades que tocan 
las autoridades de la campaña para proveer con Iq prontitud re
querida á los continjentes que marchan á la Frontera de los ele
mentos necesarios para su manutención y transporte, y propone 
cubrir esos gastos con fondos de ese Gol ierno, debiendo ser 
reembolsados ménsüaímenteporla Tesorería de la Nación.
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AI aceptar el Gobierno esta medida, que dará por resultado la 
mas pronta remisión de los continjentes, me hago un deber en 
agradecer á su nombre la eficaz cooperación é interés con que el 
deesa Provincia ayuda al mejor servicio de la Frontera.

Dios guarde á V. E.

M. de Gainza.

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1870.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

He recibido la nota de V. E. de fecha de ayer, dando cuenta 
de la invasión del 23 á Bahia Blanca y acompañando en copia la 
del Juez de Paz de aquel punto, pidiendo protección para las 
vidas é intereses de los pobladores de esa Frontera.

Vivamente interesado el Gobierno en garantir la de toda la 
República, desearia poder enviar inmediatamente las fuerzas 
necesarias para impedir ó castigar lasi nvasiones de los salvajes, 
pero la guerra en que actualmente se halla comprometida le 
impiden por el memento disponer del Ejército permanente de 
la Nación.

Por esta razón y aceptando el valioso concurso ofrecido por 
V.E. para reforzar convenientemente aquella Frontera, pido á 
V.E. se sirva dar Jas órdenes correspondientes, para queá la 
mayor brevedad sean puestos á disposición del Comandante 
Militar de Bahia Blanca el número de quinientos Guardias Na
cionales, para cuyo recibo y organización correspondiente se han 
librado ya las órdenes á la Comandancia Jeneral de Armas; es
perando solo la contestación de V. E. para la remisión del ves
tuario y armamento necesario.

Dios guarde á V. E.
M. de Gainza.
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Buenos Aires, Diciembre 13 de 1870.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

Habiendo dispuesto que la fuerza establecida en los Tres Ar
royos avanze á Pillahuinco, ordenándose al Jefe de la Frontera 
Sud, envíe á Bahia Blanca los refuerzos que juzgue necesarios 
para la defensa de aquel punto, y considerando que con esta 
medida queda convenientemente asegurada toda esa parte de la 
Frontera, se hace innecesaria la movilización de los quinientos 
Guardias Nacionales que se pidieron á V. E. por nota de este Mi
nisterio de fecha 30 de Noviembre ppdo.

En este concepto, tengo el honor de dirijirme á V. E. á fin de 
que se sirva dejar sin efecto las órdenes espedidas para ¡a re
misión de la mencionada fuerza.

Dios guarde áV. E.

M. de Gainza.

Declaración del Gobierno sobre la oportunidad de 
llevar la frontera al Rio Negro

Gobernador de la Provincia.

Buenos Aires, Junio 28 de 1870.

Al Exmo. señor Ministro de Guerray Marina,

La última invasión de indios, que ha tenido lugar en este 
mes, en los campos del Sud de la Provincia, en la que se han in



- 264 -

temado hasta el Arroyo Cristiano Muerto, arreado considera
ble número de ganados y hecho algunas víctimas y cautivos, ha 
alarmado profundamente á los habitantes de la Provincia, que 
hace muchos años no habían sufrido los efectos de una invasión 
de tal magnitud, y que no contemplan hoy seguros los estable
cimientos rurales situados á muchas leguas á retaguardia de la 
línea de defensa que ocupan las fuerzááde nuestra frontera.

Amenazada por un hecho semejante íá mas importante, y pue
de decirse la única producción de nuestro suelo, hecho que pu
diera repetirse á tal punto que redujera considerablemente la 
riqueza pública de esta Provincia, y heridos también íos intere
ses privados de los pobladores de aqueíla parte de nuestra cam
paña, que no saben si deben conservar aun sus actuales posesio
nes, ó si deben abandonarlas en precaución de nuevas depreda
ciones que pudieran dejarlos en la misma miseria, y privarles 
de la vida ó de la libertad, se hace indispensable, por parte de 
la autoridad, guardián de todos esos intereses, la adopción de 
medidas de seguridad que puedan garantirlos en lo futuro.

Como Jefe de la Administración de la Provincia, y animado 
del mas vivo deseo de hacer cuanto me sea dable por su prospe
ridad y engrandecimiento, sin que sea, por otra parte, de mis 
atribuciones ni de las de poder alguno provincial, proveer á la 
defensa délas Fronteras, mees permitido únicamente represen
tar ante V. E. la necesidad imperiosa que siente Buenos Aires 
de concluir con esos salteamientos, llevando de.una vez la linea 
de Fronterasá las márjenes del Rio Negro y del Colorado, arro
jando fuera de ella á todos los que no acepten la obligación del 
trabajo, y no se sujeten á vivir bajo el imperio de nuestras leyes 
y autoridades.

El art. 67, inciso 15 de la Constitución Nacional, declara c|ue 
corresponde al Honorable Congreso proveer á la seguridad de 
las Fronteras, conservar el trato pacííico con los indios, y pro
moverla conversión de ellos al Catolicismo; quedando las atri
buciones de los Poderes Provinciales limitadas naturalmente á 
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dar á loe de la pación los auxilios que les requieran para el me
jor cqmplimien.to do ese deber constitucional.

Esos auxilios se han concretado hasta ahora, al envio á la 
Frontera del número de Guardias Nacionales que se ha juzga
do suficiente para guardarla, supliendo la deficiencia de los cuer
pos de línea qüe se destinan á ese servicio; y V. E. sabe bien 
cuanto empeño he puesto siempre en cumplir sus órdenes en tal 
sentido, no obstante las dificultades que se han ofrecido y se 
ofrecen en la remisión de los continjentes.

Buscando el medio de que tan pesado servicio fuera mas igual
mente repartido entre los ciudadanos, me propuse en el año an
terior adoptar el sorteo para la formación de los mencionados 
continjentes; y, para darle mayor eficacia, me proponía igual
mente, con el acuerdo previo que obtuve de V. E., formar cua
tro Rejimientos que habrían podido ser relevados puntualmen
te al terminar el plazo porque se les destinaba.

V. E. sabe también como no pude realizar ese pensamiento, 
que juzgaba y juzgo todavía benéfico para los ciudadanos que 
prestan el servicio y para la mejor defensa de las Fronteras. Su
pliendo, en lo posible, esa idea, propuse y obtuve déla Hono
rable Lejislatura la creación de cuatro Sub-Inspectores de Guar
dias Nacionales que promoviesen la marcha de los continjentes 
requeridos, distribuyendo el servicio con la mayor equidad; y 
V. E. ha tenido motivo para apreciar el buen resultado de esa 
medida y el buen desempeño de esos empleados con relación al 
objeto para que fueron establecidos.

Pero, esto no basta, señor Ministro, porque cualesquiera que 
sean las fuerzas que guarde nuestra actual linea de Fronteras, 
tan estensa, ellas serán siempre impotentes para impedir las in
cursiones de los bárbaros. Limitada la acción de esas fuerzas 
á guardar los puntos en que se hallan situadas, porque la esten- 
sion de la línea la debilita, y en razón de las distancias, no pue
den impedir que penetren los bárbaros hasta las poblaciones, 
las incendien y roben, maten y lleven cautivos á los laboriosos



— 206 —

habitantes que buscando por el trabajo la fortuna, se lanzan al 
desierto, confiados en que las fuerzas colocadas á vanguardia, 
han de garantirles sus vidas y sus intereses.

Ningún cargo formulo, señor, por esa razón, á las fuerzas 
que guarnecen la Frontera; su estensa linea no podria ser bien 
guardada ni aun duplicando el número de sus defensores. Quie
ro solo hacer notar á V. E., que juzgo demostrado, que es malo 
é ineficaz el sistema de defensa adoptado sin resultado favora
ble durante tantos años, y que las conveniencias de la Nación, 
como de la Provincia nos impulsan á cambiar. Pillahuinco y 
Blanca Grande fueron ocupados en otro tiempo, y abandonados 
luego, para volver hoy á ellos: mas estensa porción de territorio 
que la que hoy ocupamos fué poblada entonces; y sus animosos 
ocupantes tuvieron que retroceder, como retrocederán, sin du
da, los actuales, si no abandonamos tan vicioso sistema, y no 
hallamos para mal tan grave el remedio eficaz. Y, sin embar
go, señor Ministro, este remedio es practicable y hasta fácil, en 
mi opinión.

El Gobierno Nacional, en mas de una ocasión, se ha preocu
pado de este importante asunto; ha comisionado Jefes distin
guidos que le presentaran el resultado de sus investigaciones; 
y parece demostrado por ellos, y en la opinión de personas com
petentes, que la Frontcra desde el Rio Negro, y por el Colorado 
hasta los Andes, es la que llena todas las exijencias de seguri
dad, bucn servicio y una notable economia en los gastos que 
ocasiona su defensa. Desde el punto en que el Rio Negro deja 
de ser, por ser una barrera insuperable para los indios, (la Isla 
de Choclechocl próximamente), y tomando enseguida la línea 
del Colorado hasta los Andes, toda la Frontera Sud de la Repú
blica quedaría reducida á menos de la cuarta parte de su esten- 
sion actual, ocupado el paso principal de comunicación con Chi
le (el Planchón) y asegurados inmensos territorios que podrian 
ser guardados con poco mas de mil hombres; quedando supri
midas las Fronteras que hoy tienen Mendoza, San Luis, Córdo
ba, Santa-Fé y Buenos Aires.
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El Gobierno de esta Provincia se adhiere ardientemente áese 
pensamiento del Gobierno Nacional; porque, en su opinión, él 
realizaría los mas grandes propósitos de engrandecimiento ter
ritorial, de desarrollo de la civilización y déla riqueza y desen
volvimiento délos capitales; ahorraría sumas inmensas y gran
des sacrificios; y suprimiría para otras Provincias, como para 
Buenos Aires, esta guerra eterna de los indios, que la arruina y 
la desvasta, sin que pueda verse el dia de su terminación con 
los medios que empleamos para sostenerla.

Como Buenos Aires seria muy directamente beneficiada con 
una formalespedicion, cuyo resultado fuera la ejecución de esc 
pensamiento, ella debería cooperar á esa obra por todos los me
dios á su alcance y con sus recursos propios; y creo no enga
ñarme al asegurar á V. E. que puede contar el Exmo. señor 
Presidente de la Bepública con esa cooperación y con esos re
cursos, porque pienso que su Honorable Lejislatura y todas sus 
autoridades asi como sus habitantes, contribuirían eficazmen
te á llevar á cabo ese proyecto, que realizado, aseguraría, una 
vez por todas, la vida, la libertad y la propiedad de todos en la 
Provincia.

Si el Exmo. Gobierno Nacional se decidiera á ponerlo en eje
cución, podría contar con la fuerza que tuviera ábien designar 
y el número de caballos que determinara y que la Provincia 
costearía; y su Gobernador no tendría tampoco dificultad algu
na en dejar su asiento y partir á preparar y reunir los elemen
tos necesarios, siguiendo las indicaciones del Gobierno Nacional, 
y poniendo toda su influencia, á fin de obtener en el mas breve 
tiempo tan gran beneficio.

Ruego á V. E. se detenga á considerar los perjuicios que irro
gan á esta Provincia invasiones como la que acaba de sufrir la 
campaña del Sud; y que pudiera ser precursora de otras de tan 
funestos efectos. Uno de ellos indudablemente seria el terror 
que difunden justamente entre los pobladores de esos apartados 
lugares, que no creyendo eficaz la protección de las fuerzas, juz
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gan prudente consejo la despoblación y el retiro de sus intere
ses á lugares mas seguros, aunque ofrezcan menos esperanzas 
de fortuna. Así puede venirnos, como en otro tiempo el aban
dono jeneral de los campos fronterizos; y, con él los mayores 
perjuicios á la riqueza pública que solo vive y se alimenta con 
la particular de los habitantes.

La Provincia de Buenos Aires, necesita además, proceder á la 
enajenación de las tierras que posee fuera de Fronteras; y nece
sita proceder á esa enajenación, porque, como V. E. lo sabe per
fectamente, es por ese medio que acrece la población y se intro
ducen los capitales que aumentan la producción; y sobre todo, 
porque de él depende que podamos construir muchas millas de 
Ferro-Carriles y de Telégrafos, para lo que es indispensable el 
precio de esas tierras.

Me permitiré hacer á V. E.una última observación, que no 
dudo me disculpará en atención al objeto que me ocupa. La 
Provincia de Buenos Aires siempre que la causa de la libertad ó 
de las instituciones se ha visto amenazada, ha ocurrido en su 
defensa, con sus hijos y con sus recursos, ya por sí sola, ya al 
llamado de la autoridad nacional. En la cuestión Invasio
nes de los salvajes, se encuentra comprometido todo, la vida, 
la libertad y la propiedad de los habitantes de la campaña, el 
progreso y el bienestar de todos, con la diferencia de que el ene
migo es débil en presencia de la Provincia, y de que un peque
ño esfuerzo de esta bastaría para anonadarlo. Sin embargo, 
desde los tiempos de la conquista, las poblaciones viven sujetas 
á tributo impuesto por los bárbaros del desierto, sin que se haya 
podido aun concluir con esas exacciones que pueden, en verdad, 
llamarse bochornosas. Al Gobierno de que V. E. forma parto 
le está reservado, quizá, realizar esa grande aspiración, cuyos 
resultados influirán directamente en el progreso y prosperidad 
de la República; y, por mi parte, consideraría como un favor de 
la fortuna, haber podido contribuir, en la esfera de mis atribu
ciones, á esa obra de que tanto bien espera Buenos Aires.
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Pido á V. E. se digne comunicar el contenido de esta nota, 
al Exmo. señor Presidente de la República, participándome su 
opinión, á fin de proceder en consecuencia, y aceptar una vez 
mas las seguridades de mi mas perfecta consideración y apre
cio.

EMILIO CASTRO.
Antonio E. Mal ayer.

Buenos Aires, Julio 2a de 1870.

Al Exmo. señor Gobernador de la Provinciade Buenos Aires.

Oportunamente se recibió en este Ministerio y puso en cono
cimiento del señor Presidente, la nota de V. E. de fecha 28 del 
ppdo. Junio, en la que¡ haciendo una reseña de los males oca
sionados por la última invasión, y estimando las causas que la 
produjeron como las consecuencias que ha traido para la rique
za nacional, y los medios de evitarlas en adelante, V. E. ofrece 
al Gobierno Nacional en nombre de la Provincia de su mando, 
toda su valiosa cooperación y los propios servicios personales 
deV. E. á fin de alcanzar la realización de un sistema de defen
sa que garanta realmente á las poblaciones fronterizas contra 
las depredaciones de los salvajes.

En vista del asunto de que se trata, asi como de los impor
tantes ofrecimientos que la comunicación de V. E. contiene, 
habría deseado el señor Presidente contestarla sin demora; pero 
los sucesos producidos últimamente, por una parte, y las pre
miosas tareas á que ha tenido y tiene que consagrar toda su 
atención el Ministerio de la Guerra, por otra, le han impedido 
verificarlo, como tengo hoy el honor de hacerlo.

44
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El Gobierno Nacional se complace altamente al ver los espon
táneos ofrecimientos que la Provincia de Buenos Aires, princi
pal interesada en este caso, hace á la Nación por el órgano auto
rizado de su Gobernador; y acepta y aprecia debidamente su va
liosa cooperación, asi como el concurso personal de V.E., de
clarando desde ahora que los tendrá en cuenta en la hora opor
tuna para dar cima á la grande obra en que todos estamos inte
resados.

El Gobierno de V. E. es testigo que el de la Nación, desde 
que la actual administración empezó á ejercer sus funciones, ha 
estado constantemente preocupado en la defensa de la Frontera, 
y no ha omitido esfuerzos ni trabajos para llegar á su realiza
ción, haciendo cooperar á este fin los estudios de los hombres 
competentes, la consagración asidua del ministerio del ramo, y 
todos los recursos de que le permitia disponer la situación anor
mal en que encontró al pais el nuevo Gobierno.

El Gobierno contaba con que una vez terminada la guerra del 
Paraguay, le seria posible aplicar todos los elementos de poder 
de que dispone la Nación, para realizar un cambio completo en 
el sistema de defensa, cuyo inmediato resultado seria en su opi
nión, estrechar fuertemente la línea de Frontera, asegurándola 
definitivamente y reemplazando el servicio irregular y defectuo
so que hasta hoy se hace, por la severa disciplina del soldado de 
linea. Se proponía asi dar cumplimiento á la ley del Congreso 
que ordena la traslación de la Frontera al Rio Negro, y espera
ba alcanzar de esta manera esta grande aspiración nacional: la 
seguridad de las Fronteras.

Desgraciadamente la rebelión de Entre-Ríos, desbarató ino
pinadamente estos cálculos y esperanzas, y vino á distraer la 
atención del Gobierno, reclamando preferentemente para su re
presión, el concurso de las armas nacionales, y produciendo la 
postergación necesaria de los trabajos adelantados en el sentido 
indicado. En las actuales circunstancias el pais está compro
metido en una lucha de honor y de propia conservación que ab- 
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sorve la actividad de los poderes públicos de la Nación, y en 
cuyo éxito se hallan interesados la moral, la justicia y los mas 
altos intereses del pais. No es posible dedicar las tareas ni los 
elementos del Gobierno por el momento, á una operación que 
como la de la traslación de la Frontera, requiere preparación 
tan seria, y estudios prévios tan importantes, si no se quiere es- 
poner al pais á ver defraudadas sus esperanzas por la precipita
ción en la ejecución de tan grande como tan difícil empresa. 
Para atender á ella, es menester ante todo concluir con la rebe
lión, y para llenar esta primordial necesidad el señor Presidente 
cuenta con el mismo patriotismo y cooperación que V. E. le 
ofrece, á fin de dejar despejado el camino para emprender en 
seguida la grande obra de asegurar definitivamente nuestras 
Fronteras.

Dejando asi contestada la nota de V. E., tengo el honor de rei
terarle las seguridades de mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.

Mariano Varela.

Invasión á la Frontera de Suutlago.

El Gobierno de la Provincia de—

Santiago del Estero, Mayo 31 de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento de Guer
ra y Marina.

Tengo el sentimiento de poner en conocimiento de V. E. que 
el dia 25 del presente se ha verificado una invasión de indios, 
sobre el Departamento de Matará de esta Provincia, habiendo 
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logrado los invasores, flanqueando los fortines mas avanzados, 
penetrar por sorpresa, causando perjuicios de alta considera
ción 4 los vecinos pacíficos y laboriosos de aquella sección flo
reciente de nuestrq territorio. V. E. hadará todqesto confir
mado en los adjuntos partes oficiales que se remiten á V. E. en 
copia autorizada, para que V. E.se digne elevarlos con la pre
sente al conocimiento del Señor Presidente de la República.

En consecuencia de este doloroso acontecimiento, he dispues
to aprobar en todas sus partes la conducta observada por el 
Geperal Taboada, y V. E. puede estar seguro de que si los bár
baros no se han retirado con la celeridad que acostumbran en 
tales casos, habrán sido á la fecha severamente escarmentados 
por el Comandante General de los Departamento del Sud de Ja 
Provincia y costa del Salado. De todos modos la cooperación 
dispensada por el General Taboada ála frontera en peligro, 
habrá sido siempre oportuna, por cuantp habrá evitado que los 
invasores asolen uno de los departamentos mas ricos de la Pro
vincia, haciéndome un deber de declarará V. E. que la con
ducta de aquel Gefe será siempre la misma en casos como el 
presente, en que peligre la vida ó intereses de las poblaciones 
confiadas á la salvaguardia de las armas Nacionales.

Con este motivo saludo á V. E. con las consideraciones de 
mi particular aprecio y respeto.

Dios guarde á V. E. -
MANUEL TABOADA.

Alejandro S. Montes.

Junio 17 de 1870.

Acúsese recibo manifestándose que á causa de los sucesos de 
Entre Ríos no ha sido posible atender, como se había coordina
do ya, á la mejor defensa de esa línea de frontera, pero ocupán
dose de ello el Gobierno, ha nombrado Gefes idóneos para po
nerá su frente, y que por lo demás se aprueban las medidas de 
que se da cuenta.

Gainza.
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El Gobierno de lá Provincia de—

Santiago, Mayo 30 de 1870.

Al Señor Comandante General de los Departamentos del Sud y 
Costa del Salado, General D. Antonino Taboada.

En este momento recibo la nota de V. S. datada en San Pa
blo á 28 del presente, y como V. S, he sido también dolorosa
mente sorprendido por la noticia que contiene el oficio del 
Sargento Mayor D. Zacarías Herrera que V. S. me remite ori
ginal.

Ante el peligro que amenaza á la Provincia, ante el crédito 
del Gobierno Nacional comprometido por la reciente invasión, 
y ante los grandes intereses que afecta el hecho de qüe se trata, 
V. S. no tiene otro camino que el que ha tomado con aplauso 
de mi gobierno, para lo cual estaba plenamente autorizado; y 
me permito esperar confiado en que la cooperación que va á 
dispensar á la frontera amenazada será tan eficaz cual se nece
sita para escarmentar la osadía de los bárbaros, y cual se lo ha
ya permitido la premura del tiempo. En el sentido en que V. 
S. ha procedido, nunca creeré haber interesado lo bastante su 
celo patriótico en pro de la seguridad y de la vida de los habi
tantes de la Provincia.

Termino, pues, la presente, aprobando plenamente la con
ducta de V. S. en el grave negocio de la invasión desastrosa que 
acaba de soportar el Departamento de Matará, y aprovecho de 
tan triste ocasión para reiterará V. S. la espresion de mi acos
tumbrada consideración y aprecio.

Dios guarde áV. S.
MANUEL TABOADA.
Alejandro S. Montes.

Es copia.
Luis Carol.

O. M.
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El Comandante General de los Departamentos Sud y Costa del Salado.

San Pablo, Mayo 28 de 1870.

Al Exmo. Señor Gobernador de la Provincia, D. Manuel Ta- 
boada.

En este momento soy dolorosamente sorprendido por el ad
junto parte, que me apresuro á llevar original á manos de V. 
E., por el cual se impondrá V. E. de la invasión que acaba de 
tener lugar sobre este Departamento, al que se han internado 
los salvajes, según parece con sorpresa de las guarniciones de 
la línea de fronteras.

Como para un caso semejante tenia de antemano instruccio
nes terminantes de V. E., no he vacilado en ocurrir al teatro 
de la invasión, y en este momento salgo en marcha precipitada 
con los Guardias Nacionales que he podido reunir, dejando ór
denes á los Gefes y Oficiales mas inmediatos para que sigan 
mis pasos con los elementos de que puedan disponer sin pérdi
da de tiempo.

Escusado creo encarecerá V. E. las proporciones del peligro, 
porque al respecto es demasiado esplícito el parte del Mayor 
Herrera, y me limito á asegurará V. E. para tranquilizar el 
espíritu del Gobierno que preside, que si los bárbaros no han 
escapado precipitadamente, han de ser escarmentados como 
merecen: en todo caso voy resuelto á hacerles una persecu
ción tenaz y tan rápida como me lo permitan los medios de mo
vilidad de que he podido disponer en el espacio de dos horas.

Dios guarde á V. E.
Antonino Taboada.

Es copia.
Luis Carol,

O. M.
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El Gefe de las milicias de los distritos Gramilla y Bracho.

Sejas, Mayo 26 de 1870.

Al Señor Comandante General de los Departamentos del Sud 
de la Provincia y Costa del Salado, General D. Antonino 
Taboada.

En este momento (siete de la noche) acabo de llegar de Mai- 
lin por un aviso que tuve de que una indiada había penetrado 
ala banda. Efectivamente los bárbaros están allí haciendo una 
gran reunión de haciendas desde Suncho, Poso Viejo, hasta Vi
nal, Esquina.

En tal virtud marcho en este momento al Bracho para despa
char desde allí fuerzas en apoyo de los fortines, con la esperan
za de que con estas medidas y las que V. S. tenga á bien adop
tar, hemos de arrebatar á los indios cuando menos una parte 
del arreo de nuestras haciendas, que creo será grande.

Mañana daré á V. S. mas detalles de este suceso desgraciado, 
y mientras tanto saludo á V. S. respetuosamente.

Zacarías Herrera.

Es cópia.

Luis Carol.
O. M.
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Invasión á la frontera costa Sad.

Inspección y Comandancia General de Armas 
de la República Argentina.

Buenos Aires, Julio 5 de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina de la República.

Tengo el honor de elevar á manos de V. E. los partes adjun
tos que he recibido del Coronel D. Julio Campos; el de fecha 21 
recibido el 30 de Junio y el sin fecha, el 4 del corriente, (ha
biendo aparecido con la fecha 16 por una equivocación del co
pista, en la publicación que de dichos partes se ha hecho.)

Dios guarde ¿i V. E.

P. A. S.
Rufino Victorica.

Julio 25 de 1870.

Avísese recibo.

M. VARELA.

Comandancia de la Frontera de la Costa Sud.

Fortin Coronel Suarez, Junio de 1870.

Al Sr. Ayudante General encargado del despacho de lalnspec- 
ciony Comandancia General de Armas, Coronel D. Rufino 
Victorica.

Pongo en conocimiento de V. S. para que se sirva elevarlo al 
de S. E. el Sr. Ministro de la Guerra, que en la tarde del 14 se- 
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gun la nota, que original acompaño, fueron sorprendidos por 
una indiada en número de 300, los fortines de esta frontera Gene
ral Garda y Coronel Suarez—hiriendo en el primero á un solda
do con cuatro lanzadas y llevándose cautivos al Oficial, Teniente 
2. ° D. Benjamín Rivero y catorce individuos de tropa—y en 
el segundo, asesinando bárbaramente al Oficial y quince indi
viduos de tropa.

Hoy se les ha dado sepultura y ha sido guarnecido nuevamen- 
se este fortín por un Oficial y veinte soldados.

Yo permaneceré aqui con la División, porque, yendo para 
adentro las rastrilladas y en dirección de los Tres Arroyos, es es
te el punto mas á propósito para salirles al encuentro á su re
greso.

Por el mal estado de la caballada y su poco número, no he po
dido montar mas que 300 hombres: 213 del Regimiento Gene
ral Lavalle y 83 de la Brigada de artillería.

Con este número tengo de sobra si los invasores no son mas 
que 300 indios como se dice.

lie desprendido la partida de baqueanos en observación, para 
que no puedan salir sin ser sentidos.

Al Juez de Paz de los Tres Arroyos me he dirijido avisándole 
de la invasión; al mismo tiempo que le hago presente, que la Di
visión está casi á pié, por si él quiere hacer algo de su parte, 
á fin de subsanarla falta de un elemento tan esencial.

Dios guarde á V. S.

Julio Campos.
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El Capitán que suscribe.

Fortín Vijilancia, Junio lo de 1870—& las 8 1[2 de la 
noche mas ó menos.

Señor Coronel Gefe de la Frontera Costa Sud, D. Julio Cam
pos.

Tengo el honor de dirijirme á V. S. con el objeto de comuni
carle que me encuentro posesionado del fortín que después de 
las precauciones que me eran necesarias tomar antes de entrar, 
lo verifiqué con la tropa á mis órdenes, encontrando todo en el 
mayor desorden. A mas encontré al individuo herido, y averi
guándole su nombre y lo ocurrido en este fortín, me contestó 
que se llamaba Salustiano Tolosa, y que lo ocurrido fué del ma- 
do siguiente : que llegaron al fortín ayer de mañana unos in
dios que por lo que venían con lanza, dice cree, serian malos, pe
ro que al Teniente le dijeron que ellos no venían á pelear sino 
como amigos, (la cantidad de indios dice serán 300) y que en
tonces el Teniente les permitió la entrada y el roce con los sol
dados del fortín y que derepente 4 indios lo acometieron á di
cho Tolosa pegándole 4 lanzadas, á esto dice que el Teniente qui
zo pelearlos pero fué tarde, porque los sorprendieron y los sa
caron del fuerte, y que ya no sabe mas ni para donde marcha
ron los indios ni qué fué del Teniente y los demas compañeros.

También pongo en conocimiento de V. S. que ála distancia 
como de media legua de la loma del Mojon hácia al fortín Este vi
niendo en marcha apercibió un cabo que marchaba á vanguar
dia con dos soldados, que á su frente se distinguían unos bultos, 
y dándome pronto av iso y como viese que no pasaban de 4, tra
té de reconocerlos con el cabo y los 2 soldados, pero estos se pu
sieron en fuga dejando uno de ellos un caballo de los que sin du
da llevaban de tiro.
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Es cuanto tengo que comunicar á V. S. por este momento pa
ra su conocimiento.

Dios guarde á V. S.

Cleto Rojas.

Comandancia de la Frontera de la Costa Sud.

Fuerte Belgrano, Junio 21 de 1870.

Al Sr. Ayudante General, encargado del despacho de la Inspec
ción y Comandancia General de Armas, Coronel D. Rufino 
Victorica.

El diez y ocho á las ocho de la mañana tuve aviso del Coman
dante del fortín «Libertad» que en la noche del dia anterior se 
habían oído validos de haciendas; y, suponiendo fuesen indios, 
mandé ensillar y me puse en marcha inmediatamente. Comoá 
legua y media antes de llegar al fortín, recibo un parte del Co
mandante del mismo que los indios se preparaban á atacarlo, y 
no considerando el mal estado de mis caballos ante el peligro 
que corrían los hombres que en aquel había, forzando la mar
cha conseguí llegar cuando los indios, después de haber sido 
rechazados una vez, se preparaban para volver al ataque, pero 
apenas avistaron la División que iba de gran galope sobre ellos, 
huyeron precipitadamente.

Sin embargo de que los caballos llegaron en malísimo estado, 
seguí de galope siempre tras de los indios, llevando de van
guardia la fuerza del fortín que inmediatamente montó á caba
llo y se unió á la partida devaqueanos que allí mismo se incor
poró. Sobre el flanco derecho al Comandante Ramos con dos 
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escuadrones del Lavalle, sobre el izquierdo al Mayor Méndez 
con el 3er escuadrón y veinte Guardias Nacionales; y al cfenttO 
al Mayor Viejobueno con 50 infantes, que fuetoü lOs úni
cos que consiguieron llegar, pues el resto habia quedado en el 
camino con los caballos cansados.

En este orden los llevamos persiguiendo hasta dos y media 
jeguas del fortin, donde, abandonando el arreo que tenian, se 
reunieron en número de ochocientos ó nuevecientos y se prepa
raron como para pelear.

Pero no haciendo ca¿o de sus amagos me limité á reunirlos 
arreos de ganado vacuno que habían abandonado—Compren
diendo por otra parte que siendo superiores en número y es
tando mucho mejor montados que el Lavalle, que habia llegado 
con sus caballos completamente aplastados, era mas prudente 
retirarme con el arreo que comprometer un combate en condi
ciones tan desventajosas para mí, emprendí la marcha hacia el 
fortin «Libertad», después de haber reunido en un solo trozo 
todas las haciendas.

Cuando hize esta operación creí firmemente que habia con
seguido arrebatar todo el arreo, pues no veia á mi alrededor una 
sola cabeza vacuna mas.

Pero, al dia siguiente, habiendo marchado con cien hombres 
en dirección al fortin «Nccochea», por ser el rumbo que los in
dios tomaron en su retirada, y temer que estos lo hubieran si
tiado, vi portas rastrilladas que habían conseguido pasar algu
nos arreos.

La hacienda que se ha tomado es de ocho á nueve mil cabezas 
vacunas y unas dos tropillas de caballos que dejaron los indios 
maneados.

La invasión es la mas grande que han hecho del 55 á la fecha, y 
se compone no solo de indios Salineros, sino también de 200 Pa- 
tagoneses y de los indios Tapalqueneros, que andaban en la bo
leada. Muchos han sido conocidos, y entre ellos el vaqueano que 
trajo el General Rivas aquí, y que pertenece & las tribus de Cal- 
fuquil.
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Hay otra circunstancia que coincide también y me afirmo en 
mi creencia, y es que, habiendo sorprendido los Salineros el 
fortín «Juárez» en la madrugada del quince, no pueden haber 
llegado á las diez de la mañana del mismo dia á la orqueta de 
Tres Arroyos y hasta las Tres lagunas, como me lo comunica el 
Juez de Paz de aquel partido en nota que original acom
paño.

También han estado con los indios algunos cristianos, sien
do uno de ellos desertor de esta División.

Abrigo esperanzas deque se salve el Teniente D. Benjamín 
Rivero, porque según unos vecinos de Tres Arroyos que han ve
nido á este Campamento, los indios lo llevaban; y, parece que 
guardaban con él ciertas consideraciones, quizás con la idea de 
proponer un cange con los indios que están presos en Bahía 
Blanca.

La División ha quedado á pié, pues los caballos que han lle
gado están en tal estado, que no pondrán andar una legua sin 
cansarse.

Esta circunstancia es mas que probable, que los indios no la 
ignoren, porque deben estar bienal corriente del estado de la 
División y de la falta de caballos, tanto por los desertores que 
con ellos andan, cuanto por las noticias que es de suponer, les 
hayan dado los mismos prisioneros.

Puede, que comprendiendo la falta de caballos que tenemos 
y la dificultad que hay para remediarla prontamente, por en
contrarnos tan lejos délos centros de población, quieran apro
vecharse é invadirnos nuevamente, y para evitarlo conviene, 
pues, que V. S. se sirva proveerme á la posible brevedad de esc 
elemento tan esencial y sin el cual, por mas buenos deseos que 
me animen y aun sobrándome voluntad, nada podré hacer para 
garantirlos intereses de esta frontera, si desgraciadamente re
pitieren el malón.

Ahora solome resta recomendar á la consideración del Supe
rior Gobierno, la conducta muy honorable de los Sres. Gefes,
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Oficiales y tropa que han tomado parte en el combate, y muy 
especialmente la valiente comportacion del ciudadano D. Pablo 
Vera, que, habiéndose presentado voluntario, ha prestado im
portantísimos servicios en esta campaña.

Dios guarde á V. S.
Julio Campos.

El Juez de Paz y Comandante interino
de Tres Arroyos.

Santa Isabel, Junio 16 de 1870.

Al Comandante en Gefe de la Frontera Costa Sud, Coronel D. 
Julio Campos.

El que firma al tener noticia de que los indios habían invadi
do ayer á las 10 de la mañana desde este punto hasta cerca de la 
Guanita y Orquetas de Tres Arroyos, concentrándose hasta las 
Tres Lagunas, y el hueso.

Por los primeros informes tomados hasta este momento (aun 
que no se conoce el número de indios que ha invadido), se sa
be que llevan bastante yeguada, caballada y algunas vacas.

Según informes también, han muerto á varias personas, entre 
ellas al Capitán Villalva, llevándose cinco ó seis cautivas.

Loque se comunica á V. S. para los fines consiguientes, ha
ciéndolo con igual fecha al Gefe de la Fcontera Sud, por si co
mo se creé los indios invasores pertenecen á los voleadores que 
han andado dias pasados por la costa de Quequen Salado.

Dios guarde á V. S.
Fzequiel A. Olivera.

Adición-.—
Los indios han regresado después de las doce tomando muy 

en dirección á la costa, según la última descubierta.—-Vale
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Inspección y Comandancia General de Armas.

Buenos Aires, Julio 28 de 1870.

AlExmo. Señor Ministro de Relaciones Estertores, encargado 
del despacho de guerra, Dr. D. Mariano Varela.

Tengo el honor de elevar á V. E. la nota que acabo de reci
bir del Gefe de la frontera Costa-Sud, adjuntando un recibo por 
ocho mil cabezas de ganado vacuno arrebatado á los Indios por 
la División del Coronel Campos en la última invasión allí reuni
da, las que se han mandado entregar á sus respectivos dueños, 
por conducto de un apoderado nombrado por los interesados.

Ajuicio de esta Comandancia General, habría conveniencia en 
dar publicidad ala nota y recibo adjunto; no obstante V.E. 
resolverá.

Dios guarde á V. E.
Rufino Victorica.

Comandancia de la Frontera
Costa Sud.

Fuerte Belgrano, Julio 17 de 1870.

Al Sr. Ayudante General encargado del despacho de la Ins
pección y Comandancia General de Armas, Coronel D. Rufi
no Victorica.

Pongo en conocimiento de V. S. que el 28 del ppdo. fué en
tregada la hacienda quitada á los indios el <8 del mismo, al ve
cino de Tres Arroyos y apoderado del Sr. González Chares, D. 
Hilario Ondana, como lo manifiesta el recibo que adjunto.
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Durante estuvo la hacienda en este Campamento, tuvo va
rias disparadas, en las que se dispersó una gran parte, que no 
pude reunir por la falta absoluta de caballos; pero sé por algu
nos vecinos que han venido de aquel partido y de Quequen 
que rumbeaba engrandes puntas á sus querencias.

Dios guarde á V. S.

J. Campos.

Hemos recibido del Sr. Gefe de la frontera Costa-Sud, Coro
nel D. Julio Campos, ocho mil cabezas ganado vacuno, quita
das á los Indios de lasque llevaban en la invasión que tuvo 
lugar el dia 15 del corriente mes, de varios vecinos de los Tres 
Arroyos.

Pillahuincó, Junio 28 de 1870.

Por autorización de dichos vecinos—

Hilario Ondana.

(Son ocho mil cabezas de ganado vacuno).

Inspección y Comandancia General de Armas.

Buenos Aires, Julio 5 de 1870.

Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel D.
Martin de Gainza.

Tengo el honor de elevar á V. E. la nota y parte adjunto que 
con fecha de ayer he recibido, y que me dirije el Gefe de la 
frontera Costa-Sud, dando cuenta de haber sido quitado á un 
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grupo de indios en Quequen Salado por el Alférez de Artillería 
D. Nicanor Barra, un arreo de mil cabezas de ganado vacuno.

Debo prevenir á V.E. que, en virtud délo ordenado por 
V. E., se ha dado ya publicidad á. estas notas.

Dios guarde á V. E.

Rufino Victorica.

Comandancia de la frontera de la Costa-Sud.

Fuerte Belgrano, Junio 22 de 1870.

Al Señor Ayudante General encargado del despacho de la /ns- 
peccion y Comandancia General de Armas, Coronel D. Rufi
no Victorica.

Elevo á V. S. el parte que me pasa el Alférez de la Brigada 
de Artillería D. Nicanor Barra, dando cuenta de haber quita
do á un grupo de indios malones mil cabezas de ganado vacu
no por las inmediaciones del antiguo campamento do Quequen 
Salado.

Me permito recomendar á V. S. la comportacion del Alférez 
D. Nicanor Barra y la tropa á sus órdenes.

Dios guarde á V. S.

Julio Campos.

15
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El Oficial en Comisión que suscribe.

Ex-Campamento en Quequen Salado, Junio 1G de 1870.

Al Señor Comandante en Gefe de la frontera Costa-Sud, Coro
nel D. Julio Campos.

El oficial que firma, Comandante de la fuerza en comisión, 
en el antiguo campamento de Quequen Salado, pone en conoci
miento de V. S. que en el dia de la fecha ha quitado un arreo 
de mil cabezas de ganado á un grupo de indios malones que á 
poca distancia de este campamento pasaron, habiéndoles muer
to á un indio y herido seis.

Las haciendas fueron entregadas á los vecinos de Quequen 
que eran sus dueños.

También fueron quitados á los indios cuatro caballos, y un 
artillero fué herido de un lanzaso.

Dios guarde á V. S.

Nicanor Parra.

Sublevación en los fortines de la frontera de Cór
doba.

Inspección y Comandancia General de Armas.

Buenos Aires, Agoste 11 de 1870.

Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. 
Martin de Gainza.

Por la nota del Gefe de la frontera Norte del Interior y par
tes adjuntos que tengo el honor de elevar á manos de V. E. se 
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impondrá V. E. del desagradable suceso ocurrido en la frontera 
Este de Córdoba en los últimos dias del mes ppdo.

Las fuerzas que guarnecían los fuertes «11 de Setiembre» y 
«Altas de la Mar Chiquita» se han sublevado llevándose arma
mento, caballos y aun las reses que allí había para su consumo, 
sin que las autoridades de aquella localidad hayan tomado me
dida alguna que haga esperar la captura de dichos Guardias 
Nacionales. Esta fuerza había llegado al servicio de la fronte
ra el o de Julio último, en la que hacían el servicio de segunda 
línea, libres del peligro y atendidos con el mayor cuidado posi
ble; délo que se desprende que la impunidad é indiferencia de 
las autoridades locales en análogos casos ocurridos anterior
mente, son las causas que los ha alentado y resuelto á la deser
ción.

V. E. se ha de servir dictar una medida que evite este mal, 
casi arraigado ya en las fronteras del Interior, las que por otra 
parte reclaman un servicio activo y suma vijilancía para garan
tir los valiosos intereses que allí se encuentran.

Dios guarde á V. E.
Rufino Victorica.

Agosto 11 de 1870.

Remítase en copia al Exmo. Gobierno de Córdoba.

Gainza.

Comandancia General de las Fronteras Norte de la República.

Fuerte Union, Agosto 2 de 1870.

Al Señor Secretario de la Inspección y Comandancia General 
de Armas de la Republica, Coronel D. Rufino Victorica.

El 11 de Junio ppdo. tuve el desagrado de elevar al conocí; 
miento de V. S. una nota del Sargento Mayor D. TrifonCárdc- 
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ñas que mandaba la frontera Este de Córdoba, en queme comu
nicaba que los Guardias Nacionales que guarnecían al fortín 
«11 de Setiembre,» se habían desertado, llevándose el arma
mento y municiones, y hoy tengo que dirijirme nuevamente á 
V. S. elevándole una nota del Gefe deesa Frontera, Teniente 
Coronel D. Miguel Rasero, en la que me participa que los 
Guardias Nacionales que guarnecían los Fortines «lldeSe- 
tiembre» y «Altos de la Mar Chiquita» se han sublevado, lle
vándose las armas y municiones, y hasta las reses que se les 
habían dado para el consumo.

Cuando marché con los piquetes de línea que guarnecían 
esta Frontera á establecer esta nueva línea que estoy poblando, 
ordené quedara la Guardia Nacional guarneciendo los Fortines 
de la antigua línea, y cuidasen de los depósitos que allí quedaban, 
y á fin de inspirar al vecindario mayor confianza quedando 
guarnecida esa línea, hasta tanto estuviese establecida la nue
va, y por otra parte no quise traer en mi compañía esa Guardia 
Nacional, porque encaso de tener que combatir con los indios, 
solo me iban á servir de estorbo, atendida la desmoralización 
probervial y cobardía de esas fuerzas, la que como V. S. veno 
habia sido útil ni para cuidar los depósitos y guarnecer locali
dades á veinticinco leguas á retaguardia de esta línea.

Los Guardias Nacionales que se han sublevado, vinieron al 
servicio el 5 del ppdo. Julio por el término de dos meses y no 
han tenido para sublevarse ni el pretesto de haber cumplido su 
tiempo, niel de sufrir escaceses de ninguna especie, pues á 
fuerza de sacrificios habia provisto á esa fuerza de las raciones 
de entretenimiento y abundantes y buenas reces, y aun ni el 
dentar en peligro, pues como he dicho antes quedaban á vein
ticinco leguas de distancia de esta línea.

Al encomendar á la Guardia Nacional el cuidado de la vieja 
linea, les hice presente que ellos quedaban exentos de todo peli
gro, que serian atendidas todas sus necesidades, pues yo habia 
tomado las providencias del caso por si el proveedor no cum
plía con su deber; los amonesté inculcándoles sentimientos de 
honor, esplicándoles personalmente cuales eran sus obligacio- 
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nesylagran responsabilidad que pesaba sobre ellos en la falta 
de cumplimiento de sus deberes militares.

Como V. S. verá por el adjunto parte, los oficiales que manda- 
banesa fuerza de Guardias Nacionales, son los que han encabe- 

. zado el motin, y no solo han instigado á la tropa para que se 
deserte, sino que también han tratado de imponer al Gefe encar
gado de esa línea, y hecho armas contra él.

La impunidad con que estos hechos escandalosos se han re
petido, es lo que ha alentado sin duda á estos criminales á come
ter un nuevo atentado, pues las autoridades locales hasta ahora 
no han propendido á la aprehensión y castigo de los distintos con
tingentes de Guardias Nacionales que se han amotinado en esta 
Frontera, pudiendo decirse que hace mucho tiempo que los 
Guardias Nacionales que vienen de servicio á esta Frontera, solo 
han servido para originar erogaciones en las raciones que han 
consumido, y llevarse las armas que se les habían confiado para 
defender los intereses de los habitantes de esa Provincia.

El Gobierno y los vecinos han puesto el grito en el Cielo 
cuando unos cuantos indios montarazes han invadido la fronte
ra de la Provincia, y se han quejado de la nulidad de los Gefes 
que mandaban la Frontera, pero hoy que estas Fronteras tienen 
Gefes que consagran todos sus momentos á su cuidado, que han 
llevado la línea de frontera á los límites naturales de la Provin
cia, teniendo para ello que vencer grandes dificultades como es 
de notoriedad; y harán cuanto sacrificio dependa de ellos á efec
to de garantir la vida é intereses de los habitantes de esa Pro
vincia, seria de desear que el Exmo. Gobierno Nacional se sir
viese reclamar de las autoridades Provinciales á los que han 
cometido el crimen de que doy cuenta, á efecto deque ellos 
sean castigados como corresponda.

Si V. S. trae á la memoria lo queespuse en el informe cor
respondiente á esta Frontera, no le será estraño los sucesos últi
mamente ocurridos.

Dios guarde á V. S.
Manuel Obligado.
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El Gefe de la Frontera Este de Córdoba.

Fuerte Union, Agosto 2 de 4870.

Al Comandante General de las Fronteras Norte de la Repú
blica.

Tengo el honor de dirijirme á V. S. adjuntándole el parte 
que me pasa el Sargento Mayor D. Pedro M. Fierro, encargado 
de la segunda línea de esta Frontera.

Por él verá V. S. que la Guardia Nacional que cubría esta se
gunda línea ha repetido de nuevo el escándalo de sublevarse, 
atendido á la impugnidad que ha habido para su castigo, pues 
las veces que han cometido este hecho no han sido remitidos 
por las autoridades locales para ser castigados.

Los Guardias Nacionales que faltando á sus deberes han 
abandonado el punto confiado á su custodia, no tienen ni el 
pretesto de haber pasado miserias ni carecer de los viveres ne
cesarios, pues V. S. habia provisto á esta Frontera, venciendo 
grandes dificultades, de las raciones de entretenimiento y bue
nas y abundantes reses.

Pido á V. S. reclamo de quien corresponda el castigo de es
tos criminales.

Dios guarde á V. S.

Miguel Rasero.

Fuerte Union, Agosto 2 de 1870.

Elévese con oficio á la Inspección y Comandancia General 
de Armas.

Obligado.
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El 2. ° Gefe de la Frontera Este de Córdoba.

Fuerte Algarrobo Grande, Julio 30 de 1870.

Al Señor Gefe de la misma, Teniente Coronel D. Miguel Rasero.

Con esta fecha doy cuenta á V. S. y adjunto copia al Sr. Co
ronel, que ayer 29 como á las siete de la noche, he sido sor
prendido por un grupo de jente armada, que encabezada por el 
capitán de Guardias Nacionales D. Patricio Ramos y del Te- 
niento D. Gregorio Beron, uno comandante del Fortín «11 de 
Setiembre» y el otro del Fortín déla izquierda de esta línea, 
se ponían en retirada con toda la fuerza á sus órdenes, desam
parando ambos puntos que guarnecían, y viniendo á exijirme 
les entregara el oficial del mismo cuerpo, con todos los de tropa 
que á mis órdenes tenia en este punto.

A pesar de que estos hombres, estaba casi cierto, no me per
tenecían, pues se ve que es un acto que de antemano por todos 
ha estado premeditado; me pareció sin embargo que no debía 
acceder á sus pedidos sin que se apersonara primero el cabeci
lla del motín á fin de conocer cual era el fin que se proponia 
para proceder así; con este objeto mandé al distinguido D. 
Zenon Moneada, llegara donde estaba el Capitán Ramos, ami
go íntimo de él, y le hablara á mi nombre manifestándole que 
deseaba se aproximara á mí, lo que verificado por el referido 
distinguido, obtuve por contesto que me pedian al oíicial y 
tropa que pertenecían al cuerpo de ellos.

Acompañado de los dos aspirantes y mis dos asistentes me 
dirijí á ellos, y áuna distancia ya muy aproximada, volví de 
nuevoá dirijirme al Capitán, preguntándole á viva voz, si ve
nia donde yo estaba ó procedía á hacerle fuego, á lo que me 
contestó que hiciera lo que me pareciese, pero que él se iba y 
que esperaba me determinara á entregarle los que ya me habia 
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pedido. A tal osadía olvidé toda consideración, y mandé tirar 
sobre ellos, loque efectuado y con cambio de algunos tiros por 
su parte, se dispersaron con gran desagrado para mí, pues 
deseaba escarmentarlos como merecían, y sin embargo en ese 
momento, no pude evitar la deserción de uno de los queme pe
dían.

En el lugar donde estaban formados han dejado varias ar
mas y tres caballos, uno de ellos imposiblitado poruña bala, 
causándoles esta desmoralización el apuro con que emprendie
ron su fuga. Por algunos rastros de sangre que dejan tras ellos, 
sevéque llevan algunos heridos.

Es muy probable Sr. Comandante, que de paso por los Monte, 
ros, se lleven al oficial y fuerza que guarnece ese punto, délo 
quemas tarde daré cuenta á V. S.

También se llevan siete ceses que seleshabian mandado para 
consumo de las fuerzas que tenían á sus órdenes, sin dejar en 
los fortines nada del armamento y municiones que se les había 
dado.

Acto continuo délo sucedido, oficié al Comandante D. Fran
cisco Luque que se encuentra en la Trinchera, y á los de igual 
clase D.Eliodorode la Peña y D. Luis Garcia, manifestándoles 
lo sucedido, á íin de que tomen las medidas que crean conve
nientes para capturarlos. Hay muchas probabilidades que el 
enviado con este parte, llegue primero que ellos al lugar donde 
se encuentra el Comandante Luque con jente, pues este indivi
duo es el Aspirante Moneada, estoy cierto que cumplirá estric
tamente con su deber, y por consiguiente no me cabe la menor 
duda que llegará primero que los amotinados.

Antes de terminar esta, réstame solo recomendar á la conside
ración de V. S. á los dos distinguidos D. Zenon Moneada y D. 
Alberto Ficher, quienes hasta el último momento, acompaña
dos de los dos soldados Justiniano Celiz y Tiburcio Baigorria, 
han sabido cumplir honrosamente con su deber.

Dios guarde á V. S.
Pedro N. Fierro.
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En este momento en que despacho el chasque, llega uno que 
viene de los Monteros, y me dice que ha quedado el Teniente 
solo con cuatro hombres, habiéndosele ido los demás. Me ha 
parecido prudente hacerlo venir, y mañana despacho uno con 
este objeto.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1870.

Al Exmo. Señor Gobernador déla Provincia de Córdoba.

Tengo el honor de remitir á V. E. cópia de los documentos 
relativos á la sublevación que ha tenido lugar en los Fortines 
«11 de Setiembre» y «Altos de la Mar Chiquita» en la frontera 
Este de esa Provincia.

V. E. verá por ellos que apesar de estar las milicias separa
das déla línea de fronteras y destinadas solamente á inspirar 
con su presencia mayor confianza á los pobladores do esa cam
paña, han llevado el escándalo, inducidos por sus mismos ofi
ciales, hasta hacer fuego sobre el Gefe que los mandaba, lleván
dose las armas y las haciendas destinadas ásu propio consumo.

Es serisible que los esfuerzos del Gobierno Nacional para ga
rantir la vida é intereses de los habitantes de la Campaña, sean 
inutilizados por un suceso de esta naturaleza; y espera confiado 
que V. E. tomará las medidas necesarias para que los autores 
y cómplices deesa sublevación sean capturados y puestos á dis
posición de las autoridades militares, para ser castigados como 
corresponde á su falta.

Sin un castigo ejemplar que reprima la desmoralización ar
raigada en esas milicias, la defensa de la frontera será muy difí
cil, y estériles los sacrificios del Gobierno Nacional, si los gobier



— 234 —

nos de provincia no cooperan á este fin por todos los medios á 
sualcance.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las seguridades 
de mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.

M, de Gainza.

CBaoquc con los Indios en Bahía Blanca

Inspección y Comandancia Jeneralde Armas
de la República Arjentina.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1870.

Al Exmo. señor Ministro de R.E. encargado del Despacho de 
Guerra, doctor don Carlos Tejedor.

La adjunta nota que orijinal tengo el honor de elevar á ese 
Ministerio, impondrá á V. E. del pequeño triunfo que ha ob
tenido la guarnición de Bahía Blanca, sobre una partida de in
dios ladrones que logrando penetrar al interior déla línea, lle
vaban como 2,000 cabezas, de una estancia situada en el Rin
cón del Arroyo Parejas, las que han sido restituidas á su due
ño, después del rechazo sufrido por los invasores.

Dios guarde á V. E.

E, Mitre.
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Comandancia Militar de Bahia Blanca.

Agosto 26 de 4870.

Al señor Inspector y Comandante Jeneral de Armas de la Re
pública, Jeneral don Emilio Mitre.

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. S. parí que 
se digne elevarlo al del Superior Gobierno, que ayerá launa de 
la tarde recibí aviso de que, una fuerza de indios ladrones ha
bía penetrado hasta la estancia del Capitanejo Linares, situada 
en el Rincón del Arroyo Parejas, nueve leguas al Sud, de este 
pueblo, cuya fuerza se llevaba toda la hacienda de dicho esta
blecimiento, en número de 2,000 reses.

Inmediatamente organizó los pocos elementos de que puedo 
disponer esta Comandancia, y de los cuales ya V. S. tuvo cono
cimiento por mis notas anteriores, y dejando un pequeño des
tacamento, para guardar la fortaleza, me puse en marcha con 
dirección alNapostá Grande.

A las dos leguas de mi marcha se me han presentado algunos 
Guardias Nacionales voluntarios, y con toda la fuerza marché 
al galope hasta el Paso de Culama, á donde he recibido aviso 
de que los indios llegaban al Paso de Calvento, sirviéndoles de 
siñuelo, para que la hacienda pasara el Arroyo, veinticinco 
bueyes que habían arrebatado de unas carretas que venían del 
campamento de Pillahuincó.

Serian las cuatro de la tarde cuando recibí este aviso, y des
prendí una vanguardia compuesta de los Guardias Nacionales 
voluntarios, algunos veteranos é indios amigos mas bien mon
tados; á las cuatro leguas de marcha violenta la vanguardia car
gó á los indios, y protejida por el resto de la fuerza, los arrolló 
completamente quitándoles todo el arreo que llevaban, matán
doles siete y tomando uno prisionero. En la persecución que 
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se les hizo y que duró hasta las ocho de la noche muchos indios 
se tiraron al Arroyo para escapar, dejando en nuestro poder mas 
de 60 caballos, algunos ensillados y 42 lanzas.

Debo hacer notar á V. S. que el Cacique que mandaba la inva
sión y que fue muerto en la primer carga, era el indio «Mariano 
el trenzador» que últimamente fué mandado por Calfucurá á la 
Blanca Grande, con proposiciones y arreglos de paz.

Por el indio de esta guarnición Catrilof que llevaban cauti
vo los invasores y que se les escapó cuando los perseguía nues
tra fuerza, se tiene conocimiento de haber sido muerto también 
el indio Marianito, hijo del Cacique Cañuari, y que llevan mu
chos heridos de bala.

Dios guarde á V. S.
José Llano.

Arreglos con la tribu de Calfucurá

Buenos Aires, Julio 2o de 1870.

Al señor Comandante Jeneral de la Frontera Sud de Buenos 
Aires, Coronel don Francisco Elia.

Se ha recibido la nota de V. S. fecha 49 del corriente y se ha 
enterado el Gobierno de su contenido asi como de las adjuntas.

En contestación digo á V. S. que queda autorizado para es
tipular con el Cacique Calfucurá el canje de los prisioneros que 
tiene por los que están en Bahía Blanca, tratando de conducirse 
en este asunto con el tino que ha demostrado otras veces, á fin 
de conseguir el rescate de todos los cautivos que tiene aquel 
Cacique en su poder.

En las actuales circunstancias el Gobierno recomienda á V.
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S. que emplee toda su prudencia para mantenor á aquel Ca
cique en los límites de sus deberes y amistosas relaciones, pro
curando que por pequeneces que no afectan de ningún modo 
los intereses de la Nación, no se turbe la paz de la Frontera.

Respecto de los cautivos que tiene en su poder Calfucurá, V. 
S. queda autorizado para negociar su rescate, dando además de 
los prisioneros de Bahía Blanca, algún dinero, para cuyo efecto 
puede V. S. jirar contra este Ministerio hasta la cantidad de 
cincuenta mil pesos moneda corriente.

Dios guarde á V. S.

Mariano Varela.

Comandancia en Jefe de la Frontera del Sud,

La Blanca Grande, Agosto 26 de 1870.

Al Exmo. señor Ministro de Guerra y Marina de la Nación, 
Coronel don Martin de Gainza.

Pongo en conocimiento de V. E. haber llegado en la fecha de 
hoy, la comisión que mandé acerca de Calfucurá, sobre el arre
glo de tratado de paz, y pidiéndole los cautivos y desertores 
que se hallaban á su lado á íin de llevar á efecto el canje.

El expresado Calfucurá, no me ha mandado mas que una 
cautiva y un chico de menor edad, hijo de un tal Aguilera, her
mano de otro de igual clase, traído la primer vez por esta co
misión, y que en una nota anterior ya he dado cuenta de esto á 
V.E.

La carta de este indio se la adjunto á V. E. para que se im-



— 238 —

ponga de su contenido, diciéndome en ella que tiene el mayor 
interés en hacer el arreglo que se trata, reclamando en la misma 
lo que le hacen al hacerle entrega de la hacienda trimestral dán
dole todo lo chico.

Del mismo modo reclama dos mil cabezas ganado que dice 
adeudársele deltrimestre ppdo., y que espera le reclame de esa 
un papel de tratado.

Como V. E. también se impondrá por dicha carta, hoy viene 
pretestando que los desertores se le han ido de la noche á la 
mañana, unos trece que habian quedado cuando les mostró mi 
indulto.

Hago saber también á V. E. que en la Comisión que me man
dó venia un lenguaraz por parte de él, por el cual me manda 
decir que para el 15 del mes entrante estaria en esta la dicha co
misión de regreso, mandándome los demás cautivos que existen 
en su poder, y que para esa fecha le tuviera todo pronto, como 
ser los indios que tengo de él aquí, y los regalos y donaciones 
que se le van á dar.

Por una carta ó esquela que también adjunto á V. E , me man
da pedir algunas cosas, las que se las mando en esta misma 
fecha.

De consiguiente espero de V. E. que en vista de la presente 
como de la carta adjunta del indio Calfucurá, me ordene á la 
mayor brevedad posible lo que debo hacer en este caso.

Al mismo tiempo me permito hacer presente á V. E. que al 
hacer este arreglo, lo que probablemente se efectuará el 15 del 
entrante, lo creo á mi juicio muy ventajoso, por cuanto Calfu
curá tiene cuarenta y tantos cautivos nuestros, y nosotros tene
mos de él treinta y cuatro, esto es con los que tengo detenidos de 
la comisión que ya tiene conocimiento de esto V. E.

Dios guarde á V. E.

Francisco de Elia.
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Setiembre 9 de 1870.

Contéstese que quedando sin efecto la disposición por la cual 
se le decía suspendiera estas negociaciones, puede reanudarlas, 
llevándolas á término sobre las bases que ha trasmitido.

C. Tejedor.

Comandancia Jeneral de Armas 
de la República Arjentina.

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1870.

Al señor Ministro de Guerra y Marina de la Repúbliia.

Para el conocimiento de V. E. elevo á ese Ministerio la ad
junta nota del Jefe Interino de la Frontera Sud de esta Provin
cia, dando cuenta del resultado de las negociaciones entabladas 
con el Cacique Calfucurá para el rescate de los cautivos de la 
última invasión.

Dios guarde á V. E.
E. Mitre.

Comandancia en Jefe de la Frontera del Sud.

La Blanca Grande, Noviembre 10 de 1870.

Al señor Inspector y Comandante Jeneral de Armas de la Na
ción, Brigadier Jeneral don Emilio Mitre.

Pongo en conocimiento de V. S. para que lo haga saber á la 
Superioridad, que en la fecha ha regresado de Salinas Grandes la 
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comisión mandada por el infrascripto á efecto de conducir los 
cautivos,cautivas y desertores cristianos, que existen en la tribu 
deCalfucurá.

Este Cacique me ha mandado siete por su totalidad, viniendo 
una mujer con dos chicos, tres cautivos tomados en el «Fortín 
25 de Mayo», déla Frontera CostaSud, en la última invasión, 
habida el 14 de Junio ppdo., y un desertor de la misma llama
do Juan Rodríguez, del Rejimiento General Lavalle».

Como se impondrá V. S. por la declaración indagatoria que al 
efecto he hecho levantar por creerla conveniente, resulta de di
chas declaraciones que el Comandante Jeneral del susodicho 
Fortin, Alférez D. Pió Cáceres, se rindió sin hacer armas, vis
ta la superioridad de la indiada, que era en fuerza mayor de 500, 
y les habían ofrecido no matarlos, pero tan pronto se posesiona
ron del Fortin, lanzearon al Oficial y algunos soldados, habién
dose salvado los declarantes por empeño de unos Capitanejos 
que han estado á su lado hasta la fecha, que han sido conducidos 
hasta este campamento.

En cuanto al soldado de línea desertor, declara haberse deser
tado porque lo llevaron al servicio de la Frontera, siendo invá
lido de la guerra del Paraguay.

En esta misma fecha mando con personas respetables, vecinos 
de los Tres Arroyos, la mujer y los dos chicos al Juez de Paz, pa
ra que la entregue á sus deudos que existen en ese partido.

Habiéndole manifestado al Cacique Calfucurá que al hacer 
los tratados de paz, una de las bases primordiales seria el de 
entregarme los desertores que tiene en sus tolderías, de nuestro 
ejército y particularmente le había recomendado en esta última 
comisión, había ordenado á sus indios capturasen á cinco que 
tenia inmediatos á sus tolderías, cuando estos supieron esta dis
posición se fugaron llevándoles algunos caballos. Después de 
esto fueron aprehendidos y resistiéndose tuvieron que lanzear- 
los.

Esto me consta ser cierto porque se los mostraron á un sar- 
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jento de la comisión mandada por mí, diciéndole que les corta
se las cabezas y me las presentase, pero el sarjento se negó á ha
cerlo.

En vista de esto V. S. resolverá lo que debo hacer con estos 
individuos.

Dios guarde á V. S.

Francisco de Flia.

Choque cou los ludios de Paíngoucs.

Inspección y Comandancia General de Armas 
de la República Argentina.

Buenos Aires, Octubre 19 de 1870.

Al Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Martin de 
Gainza.

Tengo el honor de elevará ese Ministerio el adjunto parte de 
la invasión ocurrida el 3 del corriente en Patagones, en la que 
el Gefe accidental de ese punto, Teniente Coronel D. Mariano 
Ruíz, ha obtenido un triunfo completo sobre los salvajes, que 
abandonaron botín y cautivos, dejando ademas algunos muer- 
tosen el campo de pelea.

Asi mismo comunico á V. E., que ya se ha dado publicidad al 
referido parte, en los periódicos de esta ciudad.

Dios guarde á V. E.

E. Mitre.
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Comandancia Militar dj,—

Patagones, Octubre 7 de 1870.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la Repú
blica, Brigadier General D. Emilio Mitre.

Tengo el honor de comunicar á V. E. que el dia tres de este 
mes en la noche, fué invadido por los indios este Partido, por los 
puntos denominados «Bahía de San Blas» «Punta Rasa» y «Eje», 
20 leguas distante del Pueblo—Sorprendidas las poblaciones 
cautiváronlas personas y arreáronlas haciendas.

En la madrugada del cuatro tuve esta noticia por uno de los 
cautivos que consiguió escaparse. A las once de la mañana, de
bido á la actividad del Juez de Paz, y á la buena voluntad con 
que se prestaba el vecindario á dar los auxilios que se le pedían, 
pude ponerme en marcha con 25 Guardias Nacionales y quin
ce veteranos con un número bastante de caballos, y seguí con 
dirección al Colorado á esperarlos en la retirada que no podían 
hacer por otro punto. Del camino despaché un chasque al for
tín Colorado ordenándole al Capitán D. Marcial Fernandez, que 
siguiera por la margen del rio con todos los hombres disponibles 
que tuviera á incorporárseme en el Cuartel General, á donde lle
garía yo el 5 á las ocho de la mañana, y á dicha hora se me in
corporó con veinte y dos veteranos y dos voluntarios. Incorpo
rada esta fuerza seguí la marcha rio abajo adelantando una par
tida descubridora á las órdenes del Ayudante D. José Crespo. 
En la mañana del cinco recibí un parte de la descubierta, que 
se veía un polvo que venia con dirección al rio, y en seguida otro 
que se habían visto dos ginetes bajar al rio. Con la desconfianza 
que los indios estuvieran pasando y fuese perdida mi operación 
me puse en marcha á galope al punto indicado, y llegué en mo
mentos que una parte de ellos había pasado ya y los otros esta
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ban con el arreo en la costa del rio, para pasarlo sin habernos 
visto. Sobre la marcha cargué, y los indios abandonando todo 
se tiraron al agua á veinte pasos dé distancia de los nuestros, 
que les hicieron fuego sin cesar hasta salir á la otra margen.

El resultado de esta invasión es el siguiente •
Los indios pasaban de doscientos.
Les hemos quitado siete cautivos, entre ellos una muger con 

dos criaturas, todo el robo que habían hecho, mas de cien caba
llos de los de ellos, 8 muías, 25 lanzas y muchas monturas.El nú
mero de muertos y heridos no es posible determinarlo por qué 
los cadáveres quedaban en el agua; pero fácilmente puede ima
ginarse cuanto estrago habrá recibido un grupo de cien hom
bres que aterrorizado se tira al agua recibiendo el fuego de se
tenta y cinco hombres, hasta cruzar el rio que no tiene menos de 
cien varas. Se veia á cada momento sumegirse hombres, salir 
lanzas flotando aguas abajo; y he contado hasta ocho cadáveres. 
El miedo era tal que ni un solo grito de los que acostumbran 
dar en sus peleas se les ha oido, se apresuraban á salir á la orilla 
y disparaban como si los siguiéramos persiguiendo.

Por nuestra parte hemos perdido un soldado que iba de chas' 
que al Colorado y lo mataron, dos vecinos nuestros muertos en 
los establecimientos invadidos, un muchacho que llevan cauti
vo^ sin duda lo llevaban los indios que iban adelante; y una 
criatura que en nuestra presencia vino un indio de carrera y la 
arrebató del lado de la madre que tenia otras dos en los brazos, 
sin que nosotros pudiéramos impedirlo por tener el rio por me
dio.

Los Guardias Nacionales que me han acompañado han estado 
entusiastas y decididos, mereciendo una particular recomenda
ción D. Medardo Herrero y D. Agustín Sosa por sus servicios. 
Los veteranos han cumplido con su deber.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Mariano Ruiz.
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Coiivcnios con el Cacique Catriel.

Inspección y Comandancia General de Armas
do la República Argentina.

Buenos Aires, Octubre 26 de 1870.

Al Exmo. Sr. Ministro de Gtterray Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

Tengo el honor de acompañar á V. E. la nota que acabo de 
recibir del Gefede la frontera Sud de esta Provincia.

Deseando este Gefe poner término á los frecuentes robos que 
los indios amigos hacian en las inmediaciones de la frontera á su 
cargo, concibió la idea de tener una entrevista con el Cacique 
Catriel y demas Caciques de las tribus cercanas, á cuyo efecto 
bajó hasta el pueblo del Azul, en el que realizó, con la coopera
ción de los principales vecinos y de las autoridades civiles y mi
litares del punto, dos conferencias con los Caciques. Estos por 
unanimidad, nombraron cacique principal délas tribus á Ci
priano Catriel y 2. ° al Cacique Calfuquir, dando al primero 
la mayor autoridad y poder sobre los de mas, ofreciéndole todos 
su ayuda moral y material para someter por la fuerza, si nece
sario fuese, á los indios que pretendieran desconocer sus órde
nes; prometiendo además devolver todo el ganado robado que 
tengan en su poder, entregar los desertores que se encuentren 
en sus toldos y traer las tribus de Quentrel y Ramón López á 
poblar un campo inmediato al que Catriel ocupa.

Esta Comandancia General, no obstante comprender que 
puede mas tarde ser perjudicial á la seguridad de la frontera el 
ilimitado poder confiado al Cacique Catriel, cree conveniente 
aprobar el proceder del Gefe de la frontera Sud, consultando los 
benéficos resultados que reportará el vecindario del exacto cum
plimiento de un tratado que tan espontáneamente se ha hecho 
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efectivo; pues es indudable que cesarán los frecuentes robos 
que los indios amigos cometían.

Esta Comandadancia General, al acusar recibo al Coronel 
Elia déla adjunta nota, le ha prevenido que, siempre que crea 
convenientes y necesarias medidas de la magnitud de la presen
te, debe previamente solicitar la autorización respectiva.

Dios guarde á V. E.

jE. Mitre.

Comandancia en Gefe de la frontera del Sud.

Azul, Octubre 15 de 1870.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la Repú
blica, Brigadier General D. Emilio Mitre.

Pongo en conocimiento de V. S. para que lo haga saber á la 
Superioridad, que con motivo de las repetidas quejas que fre
cuentemente se hacían á la autoridad de este punto por la ma
yor parte de los vecinos hacendados de este pueblo y su partido, 
y particularmente de los que residen inmediatos á las Tolderías 
délos indios que habitan esta parte de la frontera; de los es
candalosos robos que diariamente les hacen de hacienda y de que 
ya he dado cuenta de esto al Superior Gobierno, en nota ante
rior por intermedio de V. S.

Sie ndo esto una queja general de los referidos hacendados y 
de los que desean el bien de este pueblo; como Gefe de esta fron
tera y vista la aclamación déla mayor parte del pueblo, me he 
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visto en la imprescindible necesidad de tomar una parte muy ac
tivará objeto de descubrir los autores de los robos para ser cas
tigados, y buscar los medios para que en lo sucesivo cesen com
pletamente, como asi ha sucedido.

A este objeto tuve que venirme de la Blanca Grande en ra
zón á no haber en ella probabilidades de alarma, por las cir
cunstancias de estar en tratados con Calfucurá. Esto sucedió el 
6 del actual y al siguiente dia de mi llegada á esta que fué el 
queiniciéuna entrevista con el Cacique principal de las Pam
pas, Cipriano Catriel, para que tuviera lugar una reunión ge
neral el dia 9 que asi se efectuó, en la cual se acordó lo si
guiente.

1. ° De conformidad general acordaron los Caciques y Capi
tanejos que se hallaban presentes, nombrar como su Gefe 
principal al Cacique Cipriano Catriel, manifestando todos ha
llarse conformes; y que los indios que se encontraban indepen
dientes á su mando, en lo sucesivo se someterían á la autori
dad de dicho Cacique, y el que asi no lo hiciere, no solo se 
consideraría rebelde, sino enemigo del Gobierno de la Nación.

2. ° Por aclamación general y de acuerdo los Caciques y Ca
pitanejos, nombraron como segundo Gefe al Cacique Calfuquíl; 
poniéndolo en ese momento en posesión de su cargo.

3. ° Se estipuló de común acuerdo y con la aprobación de 
todos los Caciques presentes, quienes se prestaron muy gusto
sos á cooperar á la defensa y resguardo de la frontera, quienes 
prestarán toda clase de auxilios que esté á su alcance al Gefe de 
ella cuando los necesite; reconociéndolo como representante del 
Gobierno Nacional, como también prestarle su cooperación en 
cualquier eventualidad, pidiendo á su vez al Cacique Catriel al 
infrascrito, le preste su influencia moral y material para some
ter á aquellos Caciques que con alguna parte de indios desapro
basen el pacto estipulado y al mismo tiempo hacerles conocer 
que cuenta con la protección del Gobierno, que tienen que obe
decerle y respetarle y poder también capturarCapitanejos éin- 
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dios que desde algún tiempo anterior han estado causando gra
ves perjuicios en los intereses fronterizos, como asi mismo pa
ra repeler cualquier invasión esterior.

4. ° Convinieron también que el Cacique Catriel investiría 
la autoridad de Cacique principal de todos los indios (por cor- 
responderle el derecho de reinado) desde el fallecimiento de su 
padre Juan Catriel: habiendo sido reconocido siempre por tal, á 
escepcion de Manuel Grande, Ramón López, Cachul y Chipitruf, 
que anteriormente han pertenecido á Calfucurá, pero desde esta 
fecha quedan bajo las inmediatas órdenes de Catriel, como todos 
los demas. Y que en cualquier ocurrencia debe entenderse di
rectamente con el Comandante generalde frontera, prohibiendo 
á todos los Caciques hacerlo parcialmente.

5. ° Queda desde esta fecha, establecido entre la auto
ridad que representa el insfrascrito y el Cacique Catriel, á ar
mar todos los indios bajo sus inmediatas órdenes y formar un 
cuerpo mixto de infantería y caballería cristiana, para someter 
al Cacique Manuel Grande, por medio de la fuerza si necesario 
fuese, y capturar al Cacique Ramón López amparador de deser
tores y ladrones, como también habérsele justificado el haber 
cometido un robo, cerca de un mes pasado en la hacienda de la 
Testamentaria de un finado Gabriel Moran de este partido.

6. ° De común acuerdo quedó establecido que todos los la
drones capturados serian sometidos á prisión y castigados según 
el grado de culpabilidad que se le hallase á cada uno, como 
también la entrega de todos los desertores que se encontrasen 
amparados en los toldos de algunos Caciques y Capitanejos.

7. ° Se sancionó por unanimidad que el Cacique Catriel con
vocara á una reunión á toda la indiada para el dia 11 del cor
riente, con el fin de proclamar todos los puntos arriba indicados 
y preparar los medios de someter al Cacique Manuel Grande y 
la aprehensión del Cacique Ramón López con todos sus ladro
nes.

8. ° Que toda vez que la autoridad civil necesitase la coo- 
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peracion del Cacique Catriel á cualquier objeto de servicio, se 
los prestaría inmediatamente muy gustoso, como igualmente 
si de algún robo sabia la autoridad perpetrado por algún indio 
se lo denunciara, que en el acto haria aprehender al autor y lo 
entregaría al Juez de Paz (que estaba presente) para que le die
ra el castigo que corresponda.

Queencumplimienio délo que significan los artículos ante
riores se hace seriamente responsable el Cacique principal Ci
priano Catriel, para la autoridad que representa el infrascrito, 
contando para esto con el apoyo de sus Caciques y Capita
nejos.

Bebiendo sabido que el Cacique Quentrel (que estaba en la 
reunión) había ido á Tapalqué con todos sus indios que esco
den de trescientos á pedir esplicaciones acerca de la autoridad 
por la muerte en esos dias del Cacique Juan Varela, que había 
sido asesinado por un individuo cristiano, y que al hijo de este 
lo habían cautivado de su establecimiento y habían llevado del 
mismo tres mil y pico de ovejas. Fué fuertemente reprendido 
tanto porel infrascrito como por Catriel, á lo que contestó que 
su ida á Tapalqué fué porque los deudos del finado Varela le 
habían encomendado para pedir á la autoridad de ese punto se 
le hiciese justicia á fin de castigar al delincuente. Que después 
de cambiar algunas palabras con el Juez de Paz, se retiró á sus 
Toldos con el mayor orden sin hacer la menor ofensa ni allí ni 
en el tránsito Por este incidente quedó preso desde ese momento 
el referido Quentrel, por orden de Catriel; como igualmente el 
hijo de Manuel Grande por la falta de obediencia de no ha
ber concurrido esteá la reunión, y hasta tanto le remitiese al 
Cacique Ramón López.

Concluido esto se retiraron todos muy conformes y llenos de 
entusiasmo.

Al siguiente día se me dió cuenta por dos vecinos que en la 
noche anterior le habían sido robados de sus establecimientos 
mas de doscientos animales vacunos. Inmediatamente se lo co
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muniqué á Catriel, y este sin pérdida de tiempo trató de averi
guare! hecho y sus autores, pero como los ladrones se aperci
bieron de la actitud que se tomó, resultó que ese mismo dia 
toda la hacienda regresó á las casas de sus dueños sin faltar un 
solo animal.

Ahora pues, Sr. Inspector, incumbe al infrascrito manifestar 
á V. S. que todo lo estipulado ha sido fielmente cumplido, prin
cipiando el Cacique principal por reunir la indiada, en la cual 
públicamente increpó y amonestó á sus indios en general; cu
yos discursos altamente prudentes no puedo detallarlos, proce
diendo inmediatamente á impartir órdenes en todas direcciones 
para la captura de los ladrones y los desobedientes que no hu
biesen concurrido á la reunión. Al siguiente dia se incorporó 
la fuerza de infantería y caballería que el insfrascrito hizo ve
nir de la Blanca Grande para apoyar el movimiento convenido 
con el Cacique Catriel, todo preparado con la mas admirable 
prudencia, y en oportunidad se puso en juego la fuerza convina- 
da el dia 13. No habiendo sido necesario Sr. Inspector ni la vio
lencia, niel uso délas armas para someter al Cacique Manuel 
Grande y reducir al Cacique Ramón López y sus acompañantes, 
poniéndoseles á la mayor parte de todos estos, á unos grillos y á 
otros grilletes de los cuales veinte y seis han sido entregados 
al infrascrito y se encuentran en el campamento, ascendiendo 
todos á treinta y uno fuera de dos desertores de la División que 
me fueron entregados por Quentrel, los cinco indios restantes 
quedan en los Toldos de Catriel, incluso el Cacique Ramón Ló
pez con toda su indiada, familias, haciendas y lo que poseen. 
Como un ejemplar modelo que hasta la fecha se ha visto en 
medio de las tolderías, el Cacique Catriel al haberles puesto 
las prisiones á los indios mencionados, hizo formar toda la in
diada en circo en un número mayor de 500, y les pronunció al
gunos discursos, los que fueron aclamados por repetidos vivas 
que no cesaron hasta muchas horas después.

Siendo las Tolderias de los Caciques Quentrel y López el tea
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tro de los robos y ladrones, en vista de la conveniencia que ha
bia de tenerlos inmediatos á su Toldo, el Cacique Catriel les 
ordenó á ambos que poblasen en su campo y cerca de donde él 
reside, haciéndose esto el mismo dia.

El 15 del actual tuvo lugar una nueva conferencia en este 
pueblo, asistiendo á mas de los que en la anterior concurrieron, 
el Cacique Manuel Grande y otros mas. Entre varias palabras 
cambiadas con el Cacique Catriel y los demas, pedí y creo con
seguirlo, el queá toda la indiada la desarme,y queden las lan
zas que es la arma favorita de ellos á Catriel, para que este las 
tenga, y que cuando sea necesario se las entregará, que sucedien
do asi muchísimo cesarán los robos, al hallarse desarmados y 
le es de conveniencia para él mismo.

A esta reunión vinieron en un número crecido, entrando al 
pueblo con cornetas y dando vivas al Gobierno y al Gefe de la 
frontera con el mayor entusiasmo.

Todo ha terminado Sr. Inspector, del modo mas favorable, 
tanto para los inmensos intereses confiados al infrascrito, cuan
to para la conveniencia y tranquilidad de los mismos indios. 
No siéndome posible espresarleá V. S. el grado de entusiasmo 
deque estaban animados, el respeto y acatamiento que presta
ba una formidable fuerza de indios armados con su Cacique 
principal. Solo me concreto á consignarle los puntos de la 
obra para lograr dar este importante paso, cual no se ha dado ja
más. Ha sido necesario apenas la esquisita prudencia emplea
da, la concurrencia del ciudadano D. Santiago Avendaño, quien 
ha influido en el ánimo del Cacique Catriel y preparado el ter
reno para coronar tan importante obra, no solo prestando su 
concurso como inteligente intérprete, sino como amigo íntimo 
personal del Cacique Catriel y de todos sus indios, quienes depo
sitan en él una ilimitada confianza.

También me es grato el recomendar áV. S. la comportacíon 
observada por el Comandante de la G. N. del punto D. Celestino 
Muñoz-, que tan pronto le hize saber lo ocurrido, citó á la G. N. 
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reuniendo muy cerca de noventa, y concurriendo él á su mando. 
A mas se presentaron voluntarios muchos vecinos con caballos 
particulares, poniéndose todos á mis órdenes.

Creo de mi deber igualmente recomendará la consideración 
de la Superioridad, la conducta que observa el Juez de Paz actual 
D. José Botana, que facilita al infrascrito todos los medios que 
están ai alcance de su esfera, á fin de ayudarme en cualquier 
servicio que sea de bien público.

Igualmente me permito hacer presente á V. S.que al dar es
te paso con los indios, lo hacia poseído de los buenos senti
mientos y amistad que le asisten al Cacique Catriel, como á los 
demás para el infrascrito y que no podrá fracazar mi plan ni 
dar mal resultado, por ser la indiada que tiene bajo su domi
nio por lo menos una sesta parte superior á la délos otros, ha
ciéndoles saber que no era yo en representación de la autoridad 
que invisto el que trataba de someter á los que se hallaban des
unidos, sino su mismo Cacique, que mi objeto solo era ayu
darlo y segundarlo que era mi deber, y que cuando yo tuviera 
alguna guerra fuera de ellos, se verían en igual caso de recipro 
cidad.

Después de efectuada la sumisión del Cacique Manuel Gran
de y captura de Ramón López, aprehensión de los ladrones y en - 
trega de los desertores cristianos, queda por reunirse todas las 
haciendas vacunas y caballar que poseen los indios para des
pués de un prolijo exámen, justificadas que sean sus propieda
des, entregárseles lo que les pertenezca, retirando lo que hayan 
robado. Esto tendrá lugar el dia de mañana, para lo cual está 
acordado el modo como se ha de proceder.

Dios guarde á V. S.

Francisco de Elia.
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Invasión á Babia Blanca.

Inspección y Comandancia General
de Armas de la Republica Ar
gentina.

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1870.

Al Sr. Ministro de Guerra y Marina de la República.

Tengo el honor de elevará ese Ministerio el adjunto parte en 
une el Comandante Militar de Bahia Blanca, dá cuenta de la 
invasión que el 23 del ppdo. llevaron sobre ese pueblo, los in
dios de Calfucurá, en número de 2000; y que á causa de la po
ca fuerza con que cuenta esa guarnición, no ha sido posible 
evitar se llevasen en la retirada muchas vacas, yeguas y gran 
número de ovejas.

Al mismo tiempo comunico á V. E. que esta Comandancia 
General de Armas ha mandado publicar dicho parte, en los dia
rios de esta Capital.

Dios guarde áV. E.

E. Mitre.

Comandancia Militar de Bahia Blanca.

Bahia Blanca, Octubre 25 de 1870.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas, Brigadier 
General D. Emilio Mitre.

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. S., que el 
23 del corriente en la madrugada, ha sido invadido este punto 
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por una fuerza de dos mil indios al mando del hijo de Calfu- 
curá, Manuel Namuncurá, siendo sus segundos sus hermanos, 
según consta por las declaraciones adjuntas tomadas á cuatro 
cautivos escapados de entre los Indios. Antes de amanecer, 
una fuerza de mas de quinientos hombres, avanzó la partida de 
campo al mando del teniente D. Rufino Romero, situada en el 
Napostá á una legua del pueblo. La partida se componía de 
10 hombres á los que se le habían reunido los individuos Juan 
Elizabe, José Rustos, Antonio González y J. Farias, los cuales 
sostuvieron un juego nutrido sobre el enemigo, consiguiendo 
rechazar los varios ataques que les llevaron por tres puntos dis
tintos, haciéndoles bastantes muertos y heridos é impidiéndo
les hasta de sacar unas 300 vacas que se hallaban encerradas en 
un corral contiguo. Por estas circunstancias los indios desis
tieron del propósito de tomar aquel punto, incorporándose á 
otros, para caer sobre el pueblo. Tan luego como tuve cono
cimiento de la invasión, por el cautivo Manuel Suarez que se 
presentó temprano á esta Comandancia, hize montar á caballo 
los hombres de caballería que tenia disponibles, y con parte de 
los indios amigos me dirijí personalmente á uno de los pasos 
por donde parecía que los indios intentaban pasar, mandando 
el resto déla compañía de indios amigos á otro paso amena
zado . Dejé en el fuerte la poca fuerza de infantería para aten
der á la defensa en el caso de que los indios consiguieran en
trar en el pueblo. Estando en esta actitud hasta las 11 a m, 
los indios desistieron al fin de su proyecto de tomar al pueblo, 
y se dirijieron otra vez á las poblaciones de campo, las que me 
era absolutamente imposible protejer por falta de elementos. 
Los indios han hecho un botín de bastante consideración, pues 
se llevan vacas, caballos, yeguas y hasta unbuen número de 
ovejas. Tenemos sin embargo la satisfacción de que en una 
invasión de tanta consideración, no se llevan mas cautivos sino 
dos chinas que sorprendieron en un rancho de paja que incen
diaron, pues en los establecimientos de campo construidos ge
neralmente conbuen material, encontraron una resistencia de
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cidida. Según los datos recojidos, los indios deben haber te
nido pérdidas considerables entre muertos y heridos, y por 
nuestra parte no tenemos mas que lamentar sino la muerte del 
teniente de guardias nacionales D. Bruno Britos y de dos pai
sanos, debidas mas bien á imprudencia, y de un indio amigo 
que hallaron enfermo en el rancho incendiado.

En la tarde del mismo 23 todos los indios se retiraron Na- 
postá arriba, y como á cuatro leguas del pueblo se separaron, 
tomando el grueso de la fuerza con elbotin, el camino del Sau
ce Chico paralas tolderías, después de haber desprendido 200 
hombres con caballo de cabresto y mas de 300 con tropilla en 
dirección al Sauce Grande. Esta pronta retirada es debida 
tal vez á la resistencia que encontraron en su primer ataque 
en el Napostá, donde la partida de campo, parte en la azotea de 
una sólida pieza de material y parte abajo, consiguieron des
baratar sus proyectos, según manifiestan las declaraciones ad
juntas.

El Lunes en la mañana, la fuerza mayor de los indios ya se 
hallaba del otro lado del Sauce Chico, como consta de la decla
ración de Curupil, y hoy llega á mi noticia que los que marcha
ron al Sauce Grande, después de haber arrebatado todos los ca
ballos que encontraron en su tránsito, sin ocuparse de llevar 
vacas, que alli había bastantes, se dirijieron al Quequen Salado, 
cuya noticia en esta misma fecha pongo en conocimiento del 
Gefe de la División Costa Sud para los fines que crea conve
niente.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Jusé O, Llano.
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Rechazo de una Invasión á los Tres Arroyos

Inspección y Comandancia Jeneral de Armas
de la República Arjentina.

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1870.

Al señor Ministro de Guerra y Marina de la República.

Tengo el honor de elevar á ese Ministerio, los partes adjuntos 
que dan cuenta de la última invasión de indios ocurrida en los 
Tres Arroyos, cuyo resultado lia sido favorable á las fuerzas 
Nacionales, que repeliendo á los salvajes, consiguieron recupe
rar el arreo que llevaban; con cuyo motivo esa Comandancia 
Jeneral ha dispuesto se dé publicidadá estos partes.

Dios guarde á V. E.

E. Mitre.

El Jefe Interino de las Fronteras Palagonia, 
Bahia Blanca y Costa Sud.

Fuerte Belgrano, Octubre 31 de 1870.

Al señor Comandante Jeneral de Armas, Brigadier Jeneral don
Emilio Mitre.

Elevo á manos de V. S. los partes que pasan el Jefe de la 
Frontera Costa Sud y el de la División de Tres Arroyos, referen
te á una invasión tenida lugar en Quequen Salado en el dia 26 
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del pasado; la distancia á que se habian alejado estas fuerzas ha 
impedido pasarlos con mas premura; como por ellos verá V. 
S. el éxito ha sido satisfactorio, habiéndose arrebatado al in
vasor los arreos que llevaba y obligándole hasta á dejar parte de 
sus caballos; la actividad desplegada por ambas fuerzas es dig
na de todo encomio, siendo exelente el espíritu que animaba á 
las tropas; algunas pérdidas sensibles hay que lamentar por la 
ferocidad desplegada por los salvajes en las poblaciones que sor
prendieron, pero ha sido imposible evitarlas; abrumado Bahia 
Blanca por un número superior de salvajes, una partida se cor
rió por la costa, que cubre ese punto, permaneciendo el resto al 
frente de él, lo que impidió que los chasques de aviso llegasen 
á esta hasta la tarde del 27, hora en que se les quitaba á los in
dios el arreo que llevaban en las alturas del Tinojal.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Julián Murga.

El Jefe de la Frontera Costa Sud.

Fuerte Belgrano, Octubre 31 de 1870.

Al señor Jefe Interino déla línea de Fronteras de Patagones, 
Bahia Blanca y Costa Sud, Coronel don Julián Murga.

El dia 27 del presente como á las ocho de la mañana hizo la 
señal de alarma (ó de salida de arreos) el Fortín «Jeneral Gar
cía» situado á nuestra derecha; inmediatamente hice montar á 
caballo una fuerza de 50 hombres de caballería, con caballos 
de tiro, al mando del Mayor Bivademar, y ordenándole fuese en 
dirección del Fortín ya indicado, mandándome avisos de lo 
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que ocurría; momentos después el resto de la División salió del 
campo compuesto del «Rejimiento Lavalle» al mando del Co
mandante Ramos, del «Batallón de Infantería» al mando del 
Mayor Viejobueno, unos Guardias Nacionales y dos piezitas, 
formando un total de 300 y tantos hombres (en ese instante re
cibí noticias seguras por un chasque del Fortín «García» envia
do por el Alférez Laprestti, que los indios habían salido con ar
reo); dirijiéndonos á las Puntas del Arroyo Quine-hical con el 
objeto de cortar el rastro en la aguada; llegado á ese punto sin 
encontrar al enemigo y ya incorporado á la fuerza del Mayor Ri- 
vademar, se desprendieron partidas, adquiriéndose por ellas ó 
indios boleadores que andaban en el campo, la seguridad que 
los malones pasaban en este momento algo mas á la derecha; 
puesto en marcha nuevamente alcanzamos la culata de losar- 
reos á las 2 y 3¡4 de la tarde, en un campo incendiado completa
mente, desde ese momento se emprendió una persecución tenaz 
y al gran galope por entre quemazones: (teniendo que dejarse 
en el tránsito las piezitas, carro de municiones y una parte de 
la fuerza): á las 6 3[4 de la tarde los indios malones abandona
ron la última punta de arreo, sin habérsenos parado en ninguna 
parte, huían despavoridos tirando recados y dejando en el ca
mino caballos cansados; á la oración estando á las alturas del 
Arroyo Hinojal y después de haber hecho en el día una perse
cución de mas de veinte leguas con los rodeos que nos hicieron 
dar, teniéndose en vista lo inútil que era cansar mas caballos en 
la persecución sin probabilidades de darles alcance por huir ya 
sin arreo de ninguna clase, se hizo alto, y á la diana se despren
dió la vanguardia nuevamente que recorrió el campo 5 leguas 
mas al frente, sin encontrar de los indios mas que los rastros 
délos caballos que los llevaban á los toldos.

La cantidad de hacienda que ha quitado la División debe as
cenderá 4000 (cuatro mil) cabezas de ganado y veinte y tantos 
caballos, pero como no se podía desprender una fuerza para ca
da punta de ganado, se seguía la persecución dejándolas á la 
espalda con la mira de recojerlas al dia siguiente, pero la sed 

17 
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por una parte y las inmensas quemazones que habíamos atrave- 
zado, por otra, hicieron desparramarla en todas direcciones, te
niendo hoy aun fuerza ocupada en recojerlas.

El número de indios será de 150 á 200.
La pérdida que tenemos es una descubierta de los Fortines, 

de un sarjento y un soldado, que sorprendidos en la madrugada 
fueron muertos.

La fuerza de Tres Arroyos llegó á las alturas de este campo 
en persecución de los malones, momentos después de salir esta 
División.

La invasión según indica la nota adjunta fué desprendida de 
una gran invasión sobre Bahia y se internaron por la costa.

Escuso entrar en detalles ni recomendaciones, puesto que V.
S. ha sido testigo presencial de todo, ejecutándose sus disposi
ciones cuando las impartía.

Los Jefes, Oficiales y tropa á mis órdenes han cumplido con 
su deber.

Dios guarde á V. S. muchos años.

E. Spika.

Quinigual, Octubre 31 de 1870.

Al Comandante en Jefe de la Frontera Costa Sud, Coronel don 
Julián Murga.

El infrascripto se dírije á V. S. participándole que el 26 del 
corriente á las doce del dia, tuvo aviso por un vecino de Quequen 
Salado que una fracción de 150 á 200 indios, habían invadido 
la márjen derecha de dicho Arroyo, llevándose las haciendas 
de los señores de la Canal, La Rosa, y otros pequeños rodeos 
que formarían un total de cinco á seis mil cabezas vacunas.
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Consecuente á ello me puse en marcha desde mi campamento 
en el «Fortín Machado» á la una de la tarde con una fuerza de 
doscientos cincuenta hombres. Habiendo despachado á V. S. 
antes, un cabo y un soldado conduciendo una nota en que le 
participaba lo ya mencionado, como también el que me dirijia 
hacia las Puntas del Indio Rico; lo que verifiqué, pues á las do
ce de la noche me hallaba yo en aquel Arroyo sobre el rastro del 
arreo que llevaban, que sin embargo de la oscuridad de ella, me 
lo confirmaba el valido de la hacienda que volvía en fracciones 
durante toda mi marcha: á las siete de la mañana del dia siguien
te me encontraba en las últimas lomas de Pillahuincó, en cuyo 
punto hice mudar los caballos que tenia en mejor estado y dejar 
allí el exedente que por la jornada de veinticinco leguas tan pre
cipitadamente practicadas, se habían completamente inutiliza
do. Como V. S. tiene conocimiento ya de que mis chasques no 
llegaron hasta ese campamento, é ignorando donde se encuen
tran hasta este momento, juzgo que fueron tomados por los in
dios, probándomelo también, el que aquellos durante toda la 
noche y hasta las diez de la mañana del dia 27, arrearon con 
una celeridad admirable, dejando hasta sus propios caballos 
cansados. Pues asi que avistaron mi fuerza á dos leguas mas 
ó menos, dejaban cuanto animal les perturbaba la marcha á es
cape que llevaban.

Lo que hacia que no pudiera alcanzarlos como deseaba, no 
obstante de perseguirlos casi la mayor parte del tiempo á trote y 
galope hasta quesie ndo avisado por el Mayor del cuerpo que la 
mayor parte de la caballada de la División estaba rendida, hice 
alto algo al Oeste del «Fortin Vijilancia» de donde me dirijí á V. 
S. pidiéndole doscientos caballos, y poniéndome á sus órdenes, 
pues conservaba la idea que daría alcance á los indios en el Sau
ce. Pero como ya hubiera marchado V. S. con la División 
Costa Sud á vanguardia de los invasores sin recibir el auxilio 
de caballos que pedí, por no haberlos en el campamento de Pi- 
llahuiucó, me dirijí á Quinigual donde me incorporé á V. S. en
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su regreso, después de haber quitado la hacienda que aun lleva
ba, en mi concepto de tres á cuatro mil cabezas.

Omito ser mas estenso en los demás pormenores por ser del 
dominio de V. S.

Dios guarde á V. S.

JoséC. Gómez.

Choque cqu los ludios fuero de Babia Blanca

Inspección y Comandancia Jeneral de Armas 
de la República Arjentina.

Buenos Aires, Diciembre l.° de 1870.

Al Exmo. señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel don 
Martin de Gainza.

Tongo el honor de elevar áV. E. el parte que acabo de recibir 
del Comandante en Jefe Interino de las fronteras Cpsta Sud, 
Bahía Blanca y Patagones, dando cuenta del triunfo obtenido 
sobre los indios de Calfucurá en Napostá Chico el dia 17 del 
corriente.

Dios guarde á V. E.

E. Mitre.
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El Comandante de la Frontera Costa Sud, 
Bahía Blanca y Patagones.

Bahía Blanca, Noviembre 21 de 1870.

Al señor Inspectory Comandante Jeneral de Armas, Brigadier 
Jeneral don Emilio Mitre.

El 18 del corriente á las 8 de la mañana, recibí aviso de que 
unos 200 indios entrados por el Sauce Chico, habían robado ca
ballos en la Loma Negra. En los Jagüeles de Moron, desnuda
do á varios individuos y cautivado á cuatro jovencitos, y que 
estaban todavía en el Rincón de Parejas acarreando vacas y ove
jas de Juan González, del Cacique Ancalao y del Capitanejo Li
nares. En vista de la falta de recursos en que me encuentro, 
pasé una nota al Juez de Paz, para que me proporcionara inme
diatamente los caballos que consiguiera hacer reunir, y otra al 
Comandante de la Frontera Costa Sud, para que mientras yo 
montaba á caballo para salir en persecución de los indios, él se 
pusiera en marcha con su fuerza, en caso de que no me fuese 
posible alcanzarlos ó que se retiraran por el Sauce Grande.

A las diez el Comandante Llanos ya me tenia prontos 24 ve
teranos, 18 Guardias Nacionales movilizados y 47 indios ami
gos, álos que se juntaron voluntariamente 32 vecinos. Mar
ché sin pérdida de tiempo Napostá arriba, cruzando Napostá 
Chico, por donde calculaba debían retirarse los indios, y allí 
acampé.

Efectivamente en la madrugada del 19, se avistaron los in
dios, que se retiraban en grupos, con arreos de 1,500 vacas, al
gunos caballos y hasta ovejas; y dirijiéndomeal grupo principal 
que constaba de 90 indios, cargué con los indios amigos á la de
recha, á la izquierda los Guardias Nacionales voluntarios, á las 
órdenes del Capitán don Nicandro Quintana, seis soldados de los 
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Dragones de Patagones y mis dos Ayudantes, el Capitán don 
Juan Molina y don Enrique Conde, ordenando al Comandante 
Llanos con los veteranos y los Guardias Nacionales movilizados 
protejiesen mi carga, lo que tuvo por resultado que á las 15 va
ras de distancia, los indios dieran las espaldas. Seguí persi
guiéndolos como dos leguas hasta las Sierras y conseguí arreba
tarles 3 cautivos, todo el arreo, matarles 8 hombres, traer un 
prisionero y quitarles á mas como 400 caballos suyos.

Por las declaraciones tomadas, resulta que los indios eran de 
los de Calfucurá, y en número de mas de 200 capitaneados por 
Pisen, que anduvo también en la última invasión del 23 de Oc
tubre y que al retirarse de Parejas una partida como de 20 indios 
se habia dirijido al Sauce Grande. Venían con la mayor con
fianza de no ser molestados ni perseguidos, contando con la falta 
que hay de jente y particularmente de caballos. Uno de los 
cautivos declaró, que se está preparando otra gran invasión pa
ra muy pronto, con el propósito de despoblar á Bahía Blanca.

Al comunicar á V. S. estos hechos, debo manifestarle que el 
Gomandante Llanos ha cumplido su cometido, con mucho tino 
y actividad, cooperando al buen éxito de esta operación, y re
comendar al Capitán don Nicandro Quintana, á los Guardias Na
cionales voluntarios, á los indios amigos y á los demás, que si
no han tomado parte mas activa, han sin embargo cumplido 
muy bien con su deber.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Julián Murga.
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Triunfo sobre los indios en la Frontera de Santiago

Inspección y Comandancia Jeneral de Armas
de la República Arjentina.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1870.

Al señor Ministro de la Guerra, Coronel don Martin de 
Gainza.

Acabo de recibir la adjunta nota del Comandante Jeneral de 
las Fronteras Norte del Interior, acompañando los partes délos 
triunfos obtenidos en las Fronteras de Santiago del Estero y 
Norte de Santa-Fé, sobre los indios Tobas y Montaraces, que 
invadieron sus líneas, causándoles grandes pérdidas, tanto en la 
pelea cuanto en la persecución.

El Comandante en Jefe Coronel Obligado, recomienda alta
mente á la consideración del Gobierno la Guardia Nacional de 
los Departamentos de esas Fronteras, que señan conducido con 
un valor admirable.

Esta Comandancia Jeneral felicita á V. E. por este hecho de 
armas en las Fronteras, que ha cubierto de gloria á sus defen
sores.

Dios guarde á V. E.

E. Mitre.
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Comandancia Jeneral délas Fronteras Norte
de la República.

Beigrano, Diciembre lo de 1870.

Al señor Inspector y Comandante Jeneral de Armas de la Re
pública, Brigadier Jeneral don Emilio Mitre.

Cuando regresó el Cacique Mariano Salteño, de las Tolderías 
del Cacique Pedro Antonio Guampa, y me avisó que este Caci
que y ; us indios nos estaban traicionando, me comunicó también 
que un grande número de indios Tobas y Montaraces se prepa
raban á invadir por la izquierda de la línea de Frontera de San
tiago del Estero, lo que me apresuré á comunicar al Coronel 
Olmedo Jefe de aquella Frontera, ordenándole que lo comunicase 
al señor Jeneral Taboada y demás Jefes Departamentales de 
aquella Provincia para que estuviesen prevenidos.

La invasión anunciada ha tenido lugar como se impondrá V. 
S. por el parte adjunto del señor Coronel Olmedo, quien merece 
una recomendación especial por la actividad y valor con que se 
ha conducido en esta ocasión, en que á fuerza de enerjia y activi
dad ha podido suplir los elementos mas necesarios de que care
cía, asi como á los Jefes de los Departamentos que tan eficaz
mente han cooperado á la defensa y al triunfo sobre los salva
jes.

Como verá V. S. por la nota que adjunto del Jefe de la Fron
tera de Santa-Fé Teniente coronel don JuanP. Jolson,el triun
fo obtenido sobre los salvajes es mayor de lo que juzga el señor 
Coronel Olmedo, pues la mayor parte de los indios que han sal
vado de la persecución, han perecido de sed, y esto viene á pro
bar que procedí razonablemente al trasladarlos Fortines de la 
derecha de la línea de Santiago situados sobre el Rio Dulce á la 
costa del Rio Salado, quitándoles las únicas aguadas donde en 
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tiempo de seca podían saciar la sed, pues para invadir tienen 
que cruzar un gran desierto sin agua hasta el Rio Salado á la 
altura donde están situados hoy, teniendo por consecuencia que 
ser sentidos y sufrir grandes pérdidas por la sed en la retirada.

El gran número de indios que han invadido prueban también 
que la nueva línea de Frontera los estrecha y perjudica en de
masía, y que tratan de hacer todo esfuerzo para reconquistar sus 
antiguas guaridas, desde donde se lanzaban el año pasado á arra
sarla campaña del Norte de la Provincia de Córdoba.

Dios guarde á V. S.

Manuel Obligado.

El Jefe de la Frontera de Santiago del Estero.

Fortín Suncho-Poso, Diciembre 4 de 1870.

Al señor Comandante Jeneral de la Frontera Norte de la Repú
blica, Coronel don Manuel Obligado.

Tengo el honor de comunicar á V. S. la invasión que ha te
nido lugar en esta Froncera, para lo que estaba prevenido por el 
aviso de V. S.

Én el dia 28 fué descubierta una rastrillada de bastante fuer
za al frente de Quinsa-Cruz, la que se dirijia hacia el Norte, 
dirección al Fortín «Suncho-Poso» y á los Departamentos del 
Bracho y Matará. Mi Ayudante Teniente Burgos, que se en
contraba en comisión en este Fortin, dió el aviso oportunamen
te á los Jefes de estos Departamentos, cumpliendo con mis ór
denes.

A las 4 de la tarde del mismo dia fue atacado el Foftin «Sun
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cho-Poso» por una columna como de seiscientos indios, los que 
por los cuatro frentes llevaron una carga atrevida y bien dis
puesta. La guarnición se componia de un Oficial y veinticinco 
individuos de tropa, Guardias Nacionales, de los que cinco se 
encontraban afuera del servicio, haciendo por consiguiente la 
resistencia, un Oficial, un tambor y diez y nueve soldados, los 
que á mas de tener la mayor parte de las armas descompuestas, 
eran soldados nuevos que recien estaban aprendiendo á gober
nar el fusil.

La resistencia fué heroica, consiguiendo dejaren el campo á 
un Cacique, é hiriendo algunos indios, siendo en vano toda esta 
enerjia por el gran número que los atacaba, cediendo al empuje 
de estos y pagando con la vida estos valientes Guardias Nacio
nales.

Todos los fuertes de esta línea se encuentran en el mismo es
tado, pero felizmente no fueron atacados, aunque puedo respon
der que si hubiesen sido habría tenido que pasar este mismo 
parte, pero noque se hubiesen rendido.

El Comandante Jeneral de los Departamentos de la Frontera, 
Jeneral don Antonino Taboada,en primer aviso de invasión, puso 
á mis órdenes todas las fuerzas de los Departamentos, sin que 
yo lo solicitase, porque no tenia autorización para hacerlo, aun
que pedí á V. S. instrucciones para casos como este.

Como comprendí que el único medio de rechazar una gran 
invasión era aceptando el ofrecimiento del señor Jeneral Taboa- 
da, di las órdenes correspondientes á los Jefes de los Departa
mentos para que á la primera orden se pusieran en marcha so
bre la línea de Frontera, asi lo hicieron y esto nos salvó.

El Sarjento Mayor don Zacarías Herrera con las fuerzas de 
los distritos Bracho y Gramillas, se puso en marcha inmediata
mente, pero siendo ya tarde para protejer á Suncho-Poso, to
mó colocación en el «Fortín Protección» que se encuentra frente 
al Bracho, Fortín colocado por el Jeneral Taboada por ser un 
punto estríUtéjico y como punto de reunión para todos los Guar
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dias Nacionales de los Departamentos, para que acudan de allí 
á donde yo los llame. Este Fortin no está colocado en la línea 
que está á mis órdenes, y el servicio se hace con Guardias Na
cionales pagos por el Gobierno de la Provincia.

El dia siguiente, 29 al aclarar el dia, llevaron el asalto en 
cuatro columnas, trabándose un reñido combate, en donde tu
vieron apurados á los bravos bracheros, al mando del Mayor 
Herrera, quien consiguió triunfar después de haberles muerto 
el principal Cacique y bastantes indios, los que han caído sobre 
la trinchera.

La persecución ha sido tenaz á no darles el mas pequeño 
alivio en 14 leguas, habiendo quedado sembradas de cadáveres 
en toda esta distancia.

Como otra columna considerable de indios que se había diri- 
jido al interior de la Provincia por los Departamentos Sumam- 
paySalavina, sentidos por el Sarjento Mayor Jefe del detall de 
esta Frontera don Guillermo Allende, y por mi Ayudante, Co
mandante Interino del Fuerte «Quinsa-Cruz» Teniente Burgos, 
resolví fuese una compañía de la fuerza del Bracho, la que in
mediatamente se trasladó allí en protección de los Fortines «Ta- 
boada» y Quinsa-Cruz, al mando la mencionada compañía del 
Teniente don Manuel Salvatierra, dirijiéndoseotras fuertes par
tidas de la fuerza del Mayor Herrera á descubrir esta columna, 
y siguiendo con el restoen persecución de los derrotados, hasta 
los montes déla Meliada, que están entre este rio y el Paraná.

Como el campo de retaguardia quedaba abandonado, y ame
nazado por la columna mencionada, se puso en marcha el Co
mandante don José María Barraza, con las fuerzas de los dis
tritos Matará y Guaipe, quien recorría las poblaciones de la cos
ta, dió con los indios que habían contramarchado por el frente 
de los Fortines «Doña Lorenza», «Libertad» y «Navicha», los 
que se ponían ya en marcha con un gran número de hacienda 
yeguariza y vacuna á los que no solóles quitó la hacienda, sino 
que les ha muerto bastantes indios, salvándose todos de á pié, 
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entre los montes de «Naviche», entre los que se han salvado 
muchos heridos, lo que indudablemente tienen que morir entre 
esos montes.

Toda esta segunda columna andaba montada ya en caballos 
de los vecinos, pero todo fue quitado y entregado juntamente 
con la hacienda de arreo, á sus dueños respectivos, que tam
bién andaban en la fuerza del Mayor Herrera.

Al ponerse en marcha sobre Salavinas y Sumampa la colum
na indicada, se puso en guardia el Comandante Lagar (de Sala- 
vina) dirijiéndose con su jente á la Cañada, al que en este mo
mento le ordeno la licencia por haber regresado los indios que 
se dirijian sobre aquellos puntos.

Solo tenemos que lamentarla pérdida del distinguido Capitán 
donPantaleon Castaños, y un soldado que murió en el asalto al 
«Fortín Protección» y dos heridos, y el bravo Oficial Alférez 
don Carmen Ibarra, un tambor y diez y nueve individuos de 
tropa, que murieron en este «Fortín Suncho-Poso».

La pérdida de los indios es considerable, habiéndole causado 
hasta ahora noventa y siete cadáveres, sin rejistrar el interior 
de los montes de «Naviche» al que mandé rodearlo en este mo- 
men’o y rejistrarlo, porque allí se han salvado como doscien
tos indios. Se ha tomado vivo un indio (toba) y un cautivo 
que se pasó cuando iban á llevar el primer asalto.

Los indios invasores se componen de mil cálculo jeneral, y se
gún la declaración del prisionero y del cautivo; los que marcha
ban en el orden siguiente:

Quinientos montaraces componían una columna de caballe
ría al mando de los Caciques José Antonio, Pablo, Juan José 
Rojas, José Miguel y Palinas (sanjuanino) y quinientos tobas 
que componían la columna de infantería al mando del titulado 
Gobernador Lachiri, estándolas dos columnas subordinadas á 
este.

El plan acordado entre el titulado Gobernador y los Caciques, 
según lo declara el cautivo y el prisionero, que les había dicho 
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el dicho Gobernador en una proclama, ha sido el de atacar el 
Fortin «Suncho-Poso» (como lo han hecho) y seguir sobre las 
poblaciones de los Departamentos, pasar á degüello á todos los 
grandes y dejarlas criaturas para el.servicio de ellos, y ata
car todos los Fortines déla derecha, porque sabian que eran po
cos y mal armados, y que al no arrimarse de venida ha sido 
porque no tenían ni caballos para quitarles. Agregan que des
pués de concluidas estas operaciones iban á mandar caballadas 
para que viniesen como dos mil indios que quedaban reunidos 
para venirse ya con sus familias para poblar estos puntos.

Todos los Fortines de la derecha han estado incomunicados, 
porque en cada centro de Fortines han dejado una guardia de 
veinticinco indios, los que no dejaban pasar un solo chasque, 
aunque felizmente no hemos tenido ninguna novedad hasta 
ahora que ya mando una partida por sí algunas partidas de los 
indios no hubiesen tenido aviso de la derrota y permanecieran 
todavía.

Para efectuar todos estos movimientos, he tenido que pedir 
caballos prestados, siendo el primero para mandarme cien mu- 
las el Jeneral Taboada, veinticinco caballos, el Mayor Herrera, 
treinta el Comandante Barraza, viniendo los demás Guardias 
Nacionales en caballos particulares; pues á no ser esto bien po
dían los indios haber robado en toda la Provincia, mientras per
manecía ala defensiva con pequeñas guarniciones.

El señor Jeneral Taboada en persona se ha costeado á este 
punto á ofrecerme y enseñarme todos los puntos que aun no 
conocía, el que inmediatamente me mandó otra guarnición en 
reemplazo de la concluida en «Suncho-Poso», facilitándome 
á mas veinticinco fusiles con sus correspondientes municiones, 
hasta tanto venga el armamento que con tanta exijencia he 
pedido.

A las fuerzas movilizadas las he hecho proveer bajo mi res
ponsabilidad, hasta tanto el Superior Gobierno apruebe las me
didas tomadas, para entonces mandar pagar por el proveedor.
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Las fuerzas movilizadas y que se les debe este importante 
triunfo, son las siguientes-, de los distritos Bracho, Gramillas, 
Matará y Guaipe, dos Jefes, diez y nueve Oficiales y trescientos 
diez y siete de tropa.

Me permito adjuntarle los correspondientes partes del Coman
dante Barraza y del Mayor Herrera, los que se han portado co
mo se debe esperar de soldados de honor-, en el parte de ellos 
verá V. S. la conducta de sus Oficiales subalternos.

La conducta del Mayor Allende que se encontraba en el «Ta- 
boada» como del Capitán Piedra al mando de mi Escolta de Vo
luntarios, y del Teniente Burgos al mando del Fortin «Quinsa- 
Cruz», son dignos de una recomendación; pues sin embargo de 
encontrarse poco menos que de á pié, y habiendo nueve leguas 
de Fortin, no han dejado pasar un solo grupo de indios, sin que 
sean sentidos por estos.

Hasta este momento que son las cinco de la tarde no sé nada 
del Sarjento Mayor don Próspero Norri que lo mandé en co
misión á la derecha, y aun no han vuelto los chasques.

Es cuanto tengo que comunicar á V. S. desde el dia 28 has
ta la fecha.

Dios guarde á V. S.

Agustín A. Olmedo.

NOTA—El primer Cacique que murió en el «Fortin Protec
ción» es el titulado Gobernador Lachiri.

Adjunto la lista de los Oficiales y tropa muertos cn|la inva
sión.

Olmedo.
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F1 Jefe del Departamento Matará.

Fortín «Suncho-Poso», Diciembre 4 de 1870.

Al señor Comandante en Jefe de la Frontera de Santiago, Co
ronel don Agustín A. Olmedo.

Tengo la satisfacción de dirijirme á V. S. con el objeto si
guiente;

En cumplimiento de las órdenes de V. S. al recibir el parte de 
la invasión de indios sobre esta Frontera en el dia 28 del ppdo,, 
ordenóla reunión de las fuerzas de los distritos Matará y Guai- 
pe, y marché inmediatamente al «Fortín Protección», punto de 
reunión para los Guardias Nacionales de estos Departamentos.

El parte de invasión lo recibí á las cinco de la tarde del men
cionado dia 28, y me puse en marcha á las siete del mismo dia 
ordenando me alcanzasen en la marcha las fuerzas mencionadas 
en el punto de reunión, distante 25 leguas del de mi partida.

Llegando al punto indicado á las seis de la mañana del dia 29.
Como momentos antes había tenido lugar la derrota de los in

dios por las fuerzas del Sarjento Mayor don Zacarías Herrera, 
quien iba en persecución de la columna derrotada, ocupé dicho 
punto é hice recorrer el campo, teniendo aviso cuatro horas 
después por el Mayor Herrera, que otra columna se había des
prendido el dia antes con dirección á los Departamentos Sala- 
vina y Sumampa, y que él mandaba algunas partidas á descu
brir la verdad y seguía con el resto persiguiendo la indiada.

Con este parte dispuse recorrer el campo de estas poblaciones 
y tomar algunos puntos precisos para cortarles la retirada, con
siguiendo con esta medida encontrar algunos grupos de indios 
que intentaban arrear bastante hacienda, los que no solo deja
ron lo que intentaron robar, sino hasta los caballos que lleva
ban montados, muriendo algunos y salvándose los demás entre 
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los espesos montes, entre los que van muchos heridos á calcu
lar por la sangre que van derramando.

En estas corridas me he ocupado hasta el dia de ayer que por 
orden de V. S. me replegué en este punto, de donde con el Ma
yor Herrera mandamos á recorrer el campo de la pelea y per
secución, resultando 97 los muertos que se han encontrado sin 
recorrer el interior de los montes que es en donde se han sal
vado los indios.

Es lo ocurrido en los dias anteriores, ocupándome ahora de 
recorrer otros puntos precisos como V. S. me lo acaba de or
denar, que creo imposible se puedan salvar los que hayan que
dado ocultos.

La comportacion de los Oficiales Quinteros, Sosa, Barientos 
y López como de la tropa, es tanto mas recomendable cuanto 
que al aviso de invasión y por su orden reuní toda la fuerza 
mencionada al toque de marcha por el trompa de órdenes, único 
individuo ccn quien salí de Guaipe.

Es cuanto tengo que comunicar á V. S.
Dios guarde á V. S.

José María Jiarraza.

El Jefa de las fuerzas dcGramillay Bracho.

Fortín «Suncho-Poso», Diciembre 4 de 1870.

Al señor Comandante en Jefe de la Frontera de Santiago, Co
ronel don Agustín A. Olmedo.

Tengo el honor de participar á V. S. los sucesos ocurridos 
hasta hoy en la invasión de los indios tobas y montaraces, traída 
á esta parte de la Frpntera el dia 28 del pasado.
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Por el parte del Teniente don Restituto Burgos, que trasmití 
á V. S , tuve aviso que se había descubierto una rastrillada con 
dirección al Fortín “Suncho-Poso”. En el acto, y en cumpli
miento á las órdenes que tenia recibidas de V. S. procedí á la 
reunión de las compañías de Guardias Nacionales de los distritos 
Bracho y Gramilla, y me puse en marcha con los primeros sol
dados que se reunieron á protejer aquella guarnición, ordenan
do también al Teniente Salvatierra que con 30 hombres de la 
compañía del Bracho marchara á Quinsa-Cruz en protección del 
Teniente Burgos.

Al llegar al “Fortín Protección” tuve conocimiento que con 
el aviso verbal del propio que trajo el parte de Quinsa-Cruz se 
reuníala compañía del Bracho en la estancia “Jacon Esquina”; 
ordené que esas fuerzas ocuparan el punto Nanicha para defen
der aquel distrito, mientras organizaba la fuerza que se reunía 
en apuel punto para dar protección al Alférez ¡barra en Suncho- 
Poso.

En este estado tuve aviso que esa guarnición había sido con
cluida por una fuerza de mas de 600 indios y que traían esta 
dirección; entonces me preparé á defender este punto colocando 
en el Fortín la fuerza que hasta ese momento se había podido 
reunir, que fueron 7 Oficiales y 63 de tropa.

Las partidas descubridoras que mandé en observación dieron 
con un soldado de la guarnición de «Suncho-Poso,» que me pu
so en conocimiento que los indios ocupaban ese Fortín y que 
algunos grupos traían esta dirección. Calculó entonces que la 
resistencia se debía hacer en este punto, único y preciso por 
donde debía pasar la indiada que venia.

Al oscurecer coloqué las guardias esteriores y á media noche 
tuve parte que los indios se aproximaban á nosotros por varios 
puntos; al aclarar los teníamos á la vista en varias columnas 
en número de 600 á 700 indios, muy pronto se principió el 
ataque en que fueron rechazados tres veces*, al ver que no se 
atrevían á atacar otra vez, y que se desprendían de esa columna 
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partidas fuertes y tomaban la dirección de las poblaciones del 
d istrito Bracho, resolví llevarles el ataque con la poca fuerza 
que tenia, ordenando al mismo tiempo que las partidas que esta
ban en Naviche y Jacon Esquina las hostilizaran por aquellos 
puntos.

Al salir fuera de la trinchera y dirijirme á ellos conocí que se 
preparaban á atacarme, y mandé echar pié á tierra, operación 
que apenas tuve tiem po de ejecutar cuando fuimos atacados por 
todas direcciones.

Rechazados los indios después de un reñido combate, trataron 
de ponerse en retira da, mandé montar la fuerza y perseguirlos 
hasta ponerlos en desó rden y en la mas completa derrota; han 
sido perseguidos hasta aquí que dista 14 leguas del campo del 
combate, los que tomaron esta dirección y los que ganaban los 
montes de Naviche se han perseguido durante tres dias hasta 
esterminarlos ó arrojarlos fuera de los bosques.

Por los partes que sucesivamente he trasmitido á V. S., verá 
que el número de indios muertos es de 97 incluyendo dos Ca - 
ciques.

Por nuestra parte tenemos la pérdida del Capitán don Pan- 
taleon Castaño y un individuo de tropa muertos en el combate, 
y dos soldados mas heridos.

El Alférez don Carmen Ibarra, 1 tambor y <9 individuos de 
tropa muertos en Suncho-Poso.

En mi persecución tomé un prisionero, habiéndose antes pre
sentado un cautivo, los cuales declaran conformes que otra co
lumna de indios se había desprendido para los Departamentos 
Salavina y Sumampa, razón porque dispersé mi fuerza en dis
tintas partidas fuertes, dándole aviso al Comandante Barraza 
que con otra fuerza de Guardias Nacionales se dirijia á estos 
puntos por orden de V. S. buscando mi incorporación.

El número de los invasores se calcula en 1000 según la de
claración de los mismos y cálculos conformes, mandadas en el 
orden siguiente*. Los tobas componían una columna de 500 
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infantes mandados por el titulado Gobernador Lachiry (que mu
rió en el primer asalto llevado al “Fortin Protección”) y la ca
ballería compuesta de 500 indios montaraces al mando de va
rios Caciques, todos subordinados al titulado Gobernador.

Recomiendo á la consideración de V. S. á los Capitanes don 
Juan J. Belican, don José del Hieno y don Gaspar Farias, á los 
Tenientes don Lucas Sánchez, don Manuel Salvatierra, don 
Juan F. Barrios, don Juan Maidana y Alféreces don Bartolomé 
Maidana, don Jerardo Gallo, don Avelino Villarreal y don Luis 
Coria, que han cumplido con su deber, lo mismo que los indi
viduos de tropa que han estado bajo mis órdenes.

Es cuanto tengo que comunicar á V. S.
Dios guarde á V. S.

Zacarías Herrera,

Belgrano, Diciembre 15 de 1870.

Al señor Comandante en Jefe de las Fronteras Norte de la Re
pública, Coronel don Manuel Obligado.

Me dirijo á V. S. comunicándole que habiendo regresado de 
las tolderías de los indios montaraces el cautivo Mercado, don
de habia sido mandado con el objeto de observar los movi
mientos de aquellos; me ha instruido de que en momentos de 
su llegada alas tolderías empezaban á regresar á ellas algunos 
indios de los que habían concurrido á la invasión que ha teni
do lugar en la Frontera de la Provincia de Santiago, que según 
decían las pérdidas que habían sufrido en su retirada, la cual 
habia sido en completa dispersión, eran masque las tenidas en 
el combate, pues que no habiendo tenido lugar de levantar agua 
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por la encarnizada persecución que se les hizo, han perecido 
en su mayor parte de sed.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. para los fines que 
hubiere lugar.

Dios guarde á V. S.

Juan P. Jobson.

Diciembre lo de 1870.

Elévese adjunta al parte del Coronel Olmedo.

Obligado.

Sucesos de Chciueeo. — luvaciou á la Frontera Sud 
de Córdoba.

Inspección y Comandancia General de Armas.

Buenos Aires, Marzo 2G de 1871.

Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina.

Tengo el honor de adjuntar á V. E. para su conocimiento y 
resolución, la nota del Comandante General délas Fronteras 
Sud del Interior, á la que acompaña en copia legalizada el parte 
detallado sobre los sucesos ocurridos en «Chemeco» con motivo 
déla invasión de Indios y Cristianos, que le ha pasado el Gefe 
de la Fronteras Sud y Sud Este de Córdoba.

Dios guarde á V. E.
P. A. S.

Rufino Victorica.
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Comandancia General de las Fronteras Sud del Interior.

Tres de Febrero, Marzo 10 de 1870.

Al Ayudante General de la Inspección y Comandancia General 
de Armas de la Nación, encargado del despacho de la misma, 
Señor Coronel D. Rufino Victorica.

Tengo el honor de remitirá V. S. en cópia debidamente lega
lizada, para que se sirva elevarla al conocimiento del Exmo. Go
bierno de la República, el parte detallado que sobre los sucesos 
ocurridos en «Chemeco» con motivo de la invasión de los In
dios y Cristianos, he recibido en marcha para este fuerte, del 
Gefe de la Frontera Sud y Sud Este de Córdoba, Señor Coronel 
D. Antonino Baygorria.

Dios guarde á V. S.
José Olegario Gordillo.

Guarnición Tres de Febrero.

Marzo 9 de 1871.

Al Señor Comandante General de las Fronteras Sud del Inte
rior, Coronel D. José O. Gordillo.

Tengo el honor de dar cuenta á V. S. detalladamente de lo 
ocurrido en la invasión del dia 4 del corriente, apareciendo cin
cuenta indios, entre ellos algunos sublevados del Batallón «Nue
va Creación» al frente de la Guarnición «Sarmiento,» donde iq- 
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tentaron penetrar á las ocho ó nueve de la mañana. Hallándo
me en este punto, recibí el parte á la una de la tarde y me puse 
inmediatamente en marcha con la fuerza que la guarnece, y al 
llegar á «Sarmiento» me comunicó el Teniente Coronel D. Ejídio 
Sosa, Gefe de esta Guarnición, que había desprendido cinco ofi
ciales y sesenta individuos de tropa sobre el rastro de los Indios, 
con el objeto de dar los avisos consiguientes al rumbo que to
maban, y operar igualmente en caso de necesidad. Entonces des
paché inmediatamente al referido comandante Sosa con una 
fuerza de ciento sesenta hombres que fuera á situarse en 
«Quera,» á esperar el regreso de los Indios y de allí internarse 
hasta los toldos de «Loloes,» y que así que tuviera noticia déla 
fuerza desprendida al mando del Capitán Morales en persecu
ción de los Indios, me pondría con ellos en marcha con el ob
jeto de alcanzarlos en el «Cuero,» y seguir la espedicion. En 
este estado mandó mas tarde un chasquea objeto de inquirir 
alguna noticia del Capitán Morales, y habiéndose pasado toda 
la noche del dia 4, sin que regresase, al otro dia mandé otros 
tres individuos que llegaron ala Posta de «Chemeco» y allí en
contraron los restos mutilados de cinco oficiales y sesenta in
dividuos de tropa, á que me he referido y que fueron despacha
dos con el Capitán Morales, dándome algunos detalles horroro
sos de la matanza, y haciéndome comprender que dicho capitán, 
acometido por los invasores en momentos de desorden y de 
fraccionamiento de fuerzas, había sido obligado á rendirse y 
muerto con todos los individuos que mandaba, salvando tres ó 
cuatro heridos de mucha gravedad, y que no pudieron dar da
tos exactos sobre lo acontecido. Todo fué comunicado áV.S. 
con oportunidad, y como mandó á mi disposición al Teniente 
Coronel D. J. S. Lafuente, 2.° Gefe del Regimiento 4.° de 
Caballería de Linea, con ciento diez hombres, inmediatamente 
emprendí mi marcha con el objeto de llevará cabo la invasión 
á los toldos de Mariano Rosas, como lo había proyectado antes 
del funesto acontecimiento de «Chemeco». En marcha hacia el 
«Cuero» recibí parte del Comandante Sosa, que en momentos 
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de alejarse de la Guarnición «Sarmiento,» la invacion de In
dios aprovechando la noche habían regresado de «Chemeco» y 
pasado adelante de la fuerza, y que los iba persiguiendo á gran 
galope, teniéndolos ya á la vista; apresuré la marcha y fué en
tonces que recibí la nota de V. S. en que me hacia presente que 
no era conveniente seguir la invasión hasta los toldos, ordenán
dome no me internara sino hasta el «Cuero.» Seguí hasta dar 
con el Comandante Sosa, á quien hice ordenar lo mismo, y al 
efectuar la incorporación se medió cuenta que la percecucion 
violenta habia tenido lugar en un espacio de diez leguas, dejan
do los Indios muchos caballos, la mayor parte de sus montu
ras, pues creyeron mas seguro correr en pelos, y dejando igual
mente todo el robo hecho á una tropa de tres carretas de vivan
deros que se hallaban en «Chemeco» Con la orden de V. S. y tam
bién por haber sido sentidos por unos cuatro indios que dispa
raron y dejaron sus caballos y monturas, tuve que presindir de 
mi intento de penetrar á los toldos, sobre todo por la invasión 
que V. S. me avisaba habia entrado á la Frontera de San Luis, 
y emprendí mi regreso abarcando con la fuerza los caminos 
que salen del «Cuero» y de la «Laguna del Bagual», con la espe
ranza de encontrar los invasores, loque no ha tenido efecto 
por haber sido falsa la noticia que dieron á V. S. Los Indios 
han sido perseguidos treinta leguas al Sud de esta línea, y á 
no ser su regreso tan violento, habrían sido duramente escar
mentados. Volviendo sobre la fuerza que sucumbió en «Che- 
meco,» me ha sido imposible hasta la fecha obtener mas deta_ 
lies que los primeros dados áV. S., mi convicción es que suce
dió tal cual lo he relatado; si los heridos dieren, así que mejo
ren, algunos otros datos, los comunicaré á V. S. con oportuni
dad. La invasión del dia 4, se componía del Indio Blanco con 
cincuenta Indios mas ó menos, y algunos sublevados del bata
llón «Nueva-Creación,» encabezados por Esteban Carreras de 
igual condición y del mismo cuerpo. En la marcha al «Cuero» 
se encontró el cadáver de Julián Carballo que V. S. habia man
dado de chasque á tierra adentro, y que llevaba en el tirador el 
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pasaporte dado por la Comandancia General de Rio 4. ° el dia 
27 del mes ppdo. Todo lo que dejo comunicado á V. S. á los 
fines consiguientes.—Dios guarde á V. S. —Frmado-. Antonino 
fíaygorria.

Está conforme.

Lisandro Gardillo.
Secretario.

Triunfo sobre los Indios.—Frontera de San Luis.

Inspección y Comandancia General de Armas.

Buenos Aires, Abril 3 de 1871.

Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina.

Tengo el honor de acompañará V. E. la nota que acabo de 
recibir del Comandante General de las Fronteras Sud del Inte
rior, adjuntando un parte original del Gefe del Fortín «Charlo- 
ne,» en que dá cuenta de un triunfo obtenido sobre los Indios 
en la Frontera Sud de San Luis.

Tan pronto como el Coronel Gordillo remita el parte detalla
do de esta invasión, tendré el honor de elevarlo á V. E.

Dios guarde V. E.

Rufino Victorica.
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Comandancia General délas Fronteras Sud del Interior.

Villa Mercedes, Marzo 20 de 1871.

Al Ayudante General de la Inspección y Comandancia General 
de Armas de la Nación, encargado del Despacho de la misma, 
Señor Coronel D. Rufino Victorica.

Cumplo con el deber de adjuntar, para conocimiento de V. 
S., el parte que original acabo de recibir, dándome cuenta en 
estracto del resultado obtenido en la persecución á los Indios 
y Cristianos invasores á la Frontera de San Luis.

Tan luego como reciba el detalle de ese hecho, tendré el ho
nor de comunicarlo á V. S., desde el fuerte «Sarmiento,» para 
donde parto mañana, á fin de que se sirva elevarlo al Superior 
Gobierno déla República.

Dios guarde á V. S.

José Olegario Gordillo.

El Gefe de la Guarnición del Fuerte «Coronel Charlone.»

Fuerte Salto, Marzo 19 de 1871.

Al Señor 2, ° Gefe de la Frontera Sud de San Luis, Teniente 
Coronel D. JoséS. Lafuente.

Anoche llegué á este punto de regreso de la persecución que 
hemos andado haciendo á los Indios, y hoy á las dos de la maña
na he recibido su nota del 17, que me dice que informe del re
sultado. El resultado de la persecución es el siguiente: el dia 
12 del corriente se retiraron de este punto levantándole el sitio 
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al Mayor Loyola y tomaron al Sud sin llevar robo ninguno. El 
dia 43 nos pusimos en marcha el Mayor Loyola y el Comandante 
Concha, para ver si dábamos con su campamento; seguimos 
hasta cerca déla «Media Luna,» y no pudiendo darles alcance, 
creimos que debian haber vuelto por la banda Sud del rio Dia
mante, á objeto de invadirá San Rafael y enderezamos la mar
cha allí el dia 15. Llegamos á la costa y encontramos la rastri
llada que en efecto había pasado á invadir, no el todo de la 
invasión, sino alguna parte de ella; como á launa de la tarde, 
del mismo dia, encontramos la invasión que venia de vuelta 
con la hacienda y se la hicimos quedar, y los Indios se pusieron 
en derrota, dando por resultado en la persecución, quitarles 
bastantes caballos, matándoles un Indio y un Cristiano prisio
nero, muchos caballos ensillados. La invasión creemos que no 
se retire del «Plumerito,» que allí debe estar acampada hasta 
no hacer otra nueva tentativa, á ver si pueden entrar á alguna 
parte, porque hasta la fecha no han podido robar nada, según 
las declaraciones de un infante que tomamos el dia 13, de los 
sublevados en «Sarmiento,» y de otro que se tomó el dia 15. 
El número déla invasiones de (510) quinientos diez Indios, 
incluso (40) cuarenta infantes y demas cristianos de lanza. El 
Comandante en Gefe de esta invasión es el Coronel Ayala, y el 
Cacique Epumer, que manda los Indios. Cuando llegue á 
«Charlone» pasaré un parte mas detallado y le acompañaré las 
declaraciones. Por haber quedado esta Frontera sin gente he
mos tenido que regresar, temiendo que la invasión se entrara 
por alguna parte, y vinieran á invadir acá. Un chasque que 
ha salido de este punto en busca de nosotros, con otros que 
venían de allí, para el Mayor Loyola, y para mí, creemos que 
deben haberlos tomado los Indios porque hasta la fecha no se 
han presentado.—Dios guarde á V. S.—Firmado*. Rafael Sosa.

Es fiel al original.

Lisandro Gardillo.
Secretario.
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Segundo ataque de los Indios—Espedidos» á 
las Tolderías.

El Comandante General de las Fronteras de Cór
doba, San Luis y Mendoza.

Villa de Mercedes, Mayo {3 de 4871.

Señor Ministro de Relaciones Estertores, encargado interina
mente del Ministerio de la Guerra, Dr. D. Carlos Tejedor.

Tengo el honor de adjuntar á V. E. las notas del Gefe y 2. ° 
Gefe de la Frontera Sud de Córdoba, referentes á la invasión de 
indios que acaba de tener lugar en aquella Frontera.

En consecuencia, he dado orden al Coronel Baigorriade po
nerse en marcha sin demora en persecución de los invasores.

Dios guarde á V. E.

J. Arredondo.

Comandancia en Gefe de las Fronteras Sud y Sud 
Este de Córdoba.

Fuerte 3 de Febrero, Mayo 12 de 1871

AISr. Comandante General de Fronteras, General D. José M. 
Arredondo.

Tengo el honor de adjuntar á V. S. el parte recibido en la fe
cha del 2. ° Gefe de estas fronteras.
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Se han dado las órdenes corres pendientes para que la guar
nición Necochea élrrazabal se pongan de acuerdo para esperar 
el regreso de estos indios y batirlos, y creo muy del caso apre
surar el momento de mi marcha al Sud, debiendo esperarse á 
que estos mismos invasores, caigan en la fuerza espcdicionaria, 
para lo que tomo todas las medidas conducentes á efectuarlo ma
ñana ó pasado á mas tardar.

Espero que V. S. se sirva aceptar esta opinión, que es la úni
ca conforme con el estado de cosas de esta frontera y que per
mitirá tomar una revancha segura.

Como esta invasión puede regresar por la frontera de Santa- 
Fé, se ha dado aviso oportuno alSr. coronel Benavides.

Dios guarde á V. S.

Antonio Baigorria.

Segundo Gefe de la Frontera Sud 
y Sud Este de Córdoba.

Necochéa, Mayo 12 de 1871.

Al Sr. Coronel Comandante en Gefe de la Frontera Sud y Sud 
Este de Córdoba, D. Antonino Baigorria.

En este momento que son las 8 de la mañana recibo parte por 
un Oficial que mandé de descubierta ayer para el Fortin Acire- 
ros, que los indios en número de 300 lo han tenido sitiado en el 
mencionado fortin, razón por la cual no ha podido darme el par
te antes, hasta hoy que los indios se han marchado para el 
Norte.

En esta guarnición no hay.mas que 70 hombres, necesito mas 
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fuerza; de Sarmiento no mando venir fuerza, sin embargo orde
no que estén prontos hasta que V. S. ordene lo que se ha de ha
cer.

Mando una partida por retaguardia de los indios en observa
ción y que me den cuenta.

Dios guarde á V. S.

Plácido Laconcha.

Fortín 3 de Febrero, Mayo 13 de 1871.

Al Sr. Comandante General de Fronteras, General D. José M. 
Arredondo.

He tenido el honor de recibir la nota de V. S. fecha de ayer, y 
en momentos en que el Regimiento 7. ° de Caballería llegaba al 
Paso del Lechuzo, con el objeto de ponernos en marcha, para 
laespedicion al Desierto.

En cuanto á la invasión que ha entrado al Norte, todas las me
didas estaban tomadas para que no saliese sin ser batida, pero 
hay que tener en cuenta que todas las circunstancias hacen 
creer que los indios son de la tribu de Calfucurá, y deberán ope
rar su vuelta por la frontera de Santa-Fó, que tiene aviso al res
pecto.

Como V. S. me previene que lleve el Regimiento 7. ° y al
gunos infantes, debo hacer presente á V. S. que las guarnicio
nes Necochea é Irrazabal han tomado la posición conveniente 
para esperar la invasión, y á mas sigue á esta, una partida y de
be dar todos los avisos correspondientes á estas dos guarniciones 
tienen cuatro compañías de infanteria y á mas caballería sufi
ciente para la invasión que ha entrado.

Sin embargo me pongo en marcha inmediatamente á ponerme 
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al frente de las fuerzas de las guarniciones espresadas, y operar 
según lo dicten las circunstancias, empeñando como V. S. lo 
desea toda la actividad y pericia de que soy capaz.

Cuando el Comandante Laconcha recibió el parte, ya los in
dios habian entrado treinta leguas al Norte, y el aviso de la inva
sión fué al Rio 4. ° con mucha anticipación.

Di os guarde á V. S.

Antonino Baigorria.

TELÉGRAMA

Rio 4. ° , Mayo 22 de 1871.

Al Sr. Ministro Secretario de Guerra, Dr. D. Carlos Tejedor.

El 19 partió la espedicíon á los Toldos compuesta de ocho
cientos hombres de caballería é infantería al mando del Coro
nel Baigorria.

General—Arredondo.

Inspección y Comandancia General de Armas 
de la República Argentina.

Buenos Aires, Junio 14 de 1871.

Al JExmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

Me es satisfactorio tener el honor de adjuntar la nota del Sr. 
General Arredondo, incluyendo el parte del Coronel Baigorria, 
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que instruye del brillante resultado obtenido con la columna 
espedicionaria que se le confió para penetrar al desierto.

Dios guarde á V. E.
P. A.S.

R. Victorica.

Buenos Aires, Junio 20 de 1871.

Avísese recibo.

Gainza.

Comandancia General de la Frontera de Cór
doba, San Luis y Mendoza.

3 de Febrero, Junio 4 de 1871.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la Repú
blica, Brigadier General D. Emilio Mitre.

Como lo comuniqué á V. S. anteriormente, en el propósito 
de contener y amedrentar á los indios que en los últimos meses 
habían estado invadiendo estas fronteras con demasiada fre
cuencia, hice salir, con fecha <9 del pasado, unaespedicion con 
orden de marchar hasta las Tolderías de Mariano Rosas. En 
quince dias esa espedicion ha estado devuelta, y por el parte 
que tengo el honor de adjuntar á V. S., se impondrá del éxito 
feliz que ha tenido la empresa.

Adjunto asi mismo á V. S. la lista de las cristianas que han 
venido entre las chinas tomadas á los indios.

Dios guarde á V. S.

J. Arredondo. -J
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Comandancia en Gefe de las Fronteras Sud y 
Sud Este de Córdoba.

Fortin 3 de Febrero, Junio 3 de 1871.

Al Sr. Comandante General de las Fronteras Sud del Interior, 
General D. José M. Arredondo.

Tengo el honor de comunicará V. S. que la División espedi- 
cionaria al Desierto y á mis órdenes, ha regresado y llegado á es
te punto en la fecha.

Las operaciones emprendidas contra los indios, han dado un 
brillante resultado, y paso á enumerar á V. S. algunas circuns
tancias de las muchas ocurridas, en apoyo de mi aserción. El 
dia 24 del mes ppdo., llegamos á los primeros toldos que sor
prendimos en la mayor quietud, y donde se capturaron algunas 
familias y se mataron algunos indios. Esto sucedia en las Tol
derías de Oncañao y Peñaloza, y de alli determiné fraccionar la 
División, haciendo marchar los Regimientos 4. ° y 7.° de Ca
ballería de línea al mando de los Tenientes Coroneles D. Pláci
do Laconcha, y D. J. M. Lafuente y ambos á mis inmediatas 
órdenes á fin de recorrer tomando la izquierda del monte, el 
Batallón 12 al mando del Teniente Coronel D. Eduardo Race- 
do y la G. N. del Rio 4. ° al mando del Mayor González debían 
correrse á la derecha, haciendo ambas sub-divisiones un mo
vimiento de circunvalación con orden de reunirse cinco le
guas antes de llegar á Lebuco (centro de las tolderías) y el punto 
llamado Bilanko. Verificado este movimiento, arrazando con 
buen éxito las tolderías de Ramón, Nillon, Trapal etc., marché 
con los dos Regimientos 4. ° y 7.° á las tolderías de Mariano 
Rosas (Cacique General) dejando el batallón 12 y la G. N.en 
Bilanko, tanto para esplorar ese campo, como para que sirvie
ra esta fuerza de reserva y apoyo al movimiento que se iniciaba 



— 289 —

á vanguardia. Un cuarto de hora antes de llegar, los indios tu' 
vieron aviso de nuestra presenciará nuestro arribo sobre sus 
posisiones, hacia un momento que los indios las habían abando
nado; se tomó la correspondencia dél Cacique, que contiene 
asuntosde alguna importancia, la cual adjunto á V. S. sin de
terminar las personas de quienes procede, por creer convenir 
al sigilo y fines posteriores; se quemaron todas las chozas y se 
inutilizaron numerosos recursos de boca que se encontraron en 
ellos. Permanecimos cinco dias en las tolderías de Lcbuco, 
Carri Lobo,Nillon, Tropal, Chocha y Tropun etc. y el resultado 
final ha sido matar mas ó menos cincuenta indios, entre ellos dos 
Capitanejos, capturar setenta familias de los mismos inclusos 
algunos parientes de los Caciques, y libertar un número de 
cautivos cristianos que van enumerados en la lista que acompa
ño; se han tomado igualmente ciento cincuenta caballos, cien 
animales vacunos y tres mil mas entre cabras y ovejas, poro de 
esta hacienda se ha hecho uso para el consumo de la fuerza du
rante su permanencia y regreso délos toldos.

De la caballada que llevé bastante buena á la partida de este 
punto, alguna parte se ha perdido á consecuencia del recio tem
poral que hizo sentir su íntimo rigor en los primeros seis dias 
de marcha hacia el Desierto; mas como tuvimos los dias 23 y 
2í que avanzamos á los toldos, una densa niebla que nos per
judicó bastante en las operaciones, se estraviaron dos oficiales 
y varios individuos de tropa, los cuales han regresado sin em
bargo á esta 1.línea, faltando aun tres mas de tropa del Re
gimiento 7. ° de caballería que no han parecido.

Omitiendo otros detalles de poca importancia, concluyo re
comendando áV. S. la conducta enérjicay especial observada 
por los Gefes de los cuerpos que formaban la División de mi 
mando, y que han cooperado con actividad y prontitud al buen 
éxito déla espedicion.

Dios guarde á V. S.

Antonino Baigorria.
19
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Fronteras Sud y Sud Este de Córdoba.

LISTA NOMINAL pe las cautivas rescatadas en la espedicion
AL DESIERTO.

Guarnición 3 de Febrero, Junio 3 de 1871.

NOMBRES DESTINOS

Manuela Palacios......... Departamento del Sauce (Provincia de 
Córdoba.)

Margarita Isaguirres...
M. A. Sárates................

Se ignorad lugar donde ba nacido.
Departamento del Sauce (Provincia de 

Córdoba.)
Josefa M......................... Orqueta del Saladillo (Provincia de 

Santa-Fé.)
Juana Ochoa................
Petrona Paz.................. 
Maria Geromita Alfonso 
Cándida Barroso..........  
Ermenegildo Altamira..

Reducción (Provincia de Córdoba.) 
San José del Morro (Prov. de San Luis) 
Id id id id id
Id id id id id
Reducción (Provincia de Córdoba.)

E. del Gayo.

Vo B°

Baigorria.
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Frolitera de Mendoza.

Gobierno de Mendoza.

Mendoza, Marzo 24 de 1871,

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Mar'na.

Cumplo con el deler deponer en conocimiento de V. E. que 
de los ciento cuarenta Guardias Nacionales que por nota anterior 
avisé á V. E. se iban á movilizar con el objeto de prestar pro
tección á las fuerzas del fortin Salto que se encontraban sitia
das por un crecido número de indios, solo se movilizaron cua
renta de los que se reunieron en los primeros momentos, pues 
poco después tuve conocimiento que el Comandante del fortin 
Sargento Mayor D. Antonio Loyola, había conseguido sostener
se y aun batirlos en seguida con ventaja á pesar de no contar 
mas que con cien hombres, por lo que creí entonces innecesario 
hacer uso de mayor fuerza; pero aunque este incidente haya 
desaparecido por el momento, no es posible licenciar esos cua
renta hombres, pues el Gefe de la frontera Sud de esta Provin
cia ha dispuesto que la guarnición de la Villa de la Paz pase á 
reforzar la del fortin Salto, en vista de lo espuesta que se en
cuentra esa fuerza por su reducido número. En este caso se 
hace indispensable reemplazar con Guardias Nacionales el pi
quete que sale.

En vista de estas circunstancias, espero que V. E. prestará su 
aprobación á la medida que he ere ido indispensable tomará fin 
de no dejar abandonado un punto de la frontera que es de gran
de importancia.

A mas de loespuesto debo poner también en conocimiento 
de V. E. que la atención del Gobierno y los elementos de que 
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puede disponer tienen que contraerse á mantener el orden 
público amenazado de cerca por montoneras que pretenden 
trastornarlo.

El bandido Pedro Perez que se encontraba en Chile, ha pa
sado á este lado con una partida armada de sable, tercerola y 
lanza,buscando según parece la incorporación de Guayama, pues 
sé que ha tomado la dirección de las Lagunas, punto que sirve 
de guarida á los montoneros.

Por cartas de varias personas de diversos puntos de esta Pro
vincia y de Chile, se me avisa que Juan Saá saldrá también pa
ra esta de un momento á otro.

A fin de no dejar que esas montoneras tomen mayor incre
mento, he mandado tres partidas al Norte para que batan al pi
quete armado que ha pasado de Chile encabezado por Pedro Pe
rez.

Dios guarde á V. E.

ARÍSTIDES VILLANUEVA.
Ramón Videla.

Daniel V. Correas.

Mayo 19 de 1871.

Aprobado, comuniqúese en respuesta y avísese á la Coman
dancia General de Armas y Contaduría.

SARMIENTO.
M. de Gainza.
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Esploracíou del camino del Chaco de Salta á Cor
rientes.

Inspección y Comandancia Gene
ral de Armas de la República
Argentina.

Buenos Aires, Junio 18 de 1870.

AISr. Ministro de la Guerra, Coronel D. Martin de Gainza,

Tengo el honor de elevar á manos de V. E. la adjunta nota 
del Gefe del Rejimiento «Nueva Creación», en el que dá cuenta 
de las emergencias surgidas en la travesía por el Chaco, que 
por disposición de V. E. ha emprendido con la División de su 
mando. Encuentra casi difícil obtener un resultado tan favo
rable á los propósitos que anunció al principio, de reducción ó 
pacificación de las tribus que habitan esos desiertos, por el es
tado de insurreccionen que hoy se hallan con el intento de po
ner obstáculos á la espedicion que vá á realizar.

La nota del Ministro de Gobierno de la Provincia de Salta, 
que dice remitir, en corroboración de los temores que abriga 
respecto al éxito improbable del sometimiento de las tribus al
zadas, no se ha recibido en esta Comandancia General de Ar
mas, por cuya razón no va adjunta, para el conocimiento exac
to de V. E. de los hechos que se producen en esas desiertas co
marcas.

Dios guardeáV. E.

Rufino Victorica.
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El Gefe del Rejimiento «Nueva Creación»

Campamento del Coronel, Mayo 26 de <870.

Al Sr, Inspector y Comandante Jeneral de Armas de la Repil- 
blica, Brigadier Jeneral D. Emilio Mitre.

Por la copia adjunta de la nota del Ministro de Gobierno de 
la Provincia deSalta, se instruirá V. S. de los temores que di
cho Gobierno abrigaba, respecto á una probable invasión de 
los indios á la Colonia «Rivadavia» y otras poblaciones cerca
nas.

Esta creencia, en algún tanto fundada, no se ha realizado fe
lizmente durante mi permanencia necesaria en este punto del 
desierto, pero vendrían á ser los resultados lójicos del mal tino 
de las autoridades provinciales anteriores; y el de los habitan
tes de estas comarcas, quienes sin ningún miramiento y en épo
cas de paz, atacan las tolderías de los indios mansos, con obje
tos tan infames como el de robarlos, y otros, dando de este mo
do un carácter odioso á la conquista de estos infelices, y atra
yendo con este mal proceder las represalias que ellos á su ma
nera ignorante ejecutan, y quehacen pesar duramente sobre los 
pobladores que no tienen sino un débil apoyo en el escasísimo y 
deficiente número de fuerzas que permanece en esta desguarne
cida frontera.

En los dias que he demorado en este punto, me he ocupado de 
verde traer ó volverá la amistad las diversas tribus que están 
alzadas, para cuyo efecto envié tres parlamentarios como ya di 
cuenta á V. S., los que según todas las apariencias, deben haber 
sido sacrificados.

Viendo pues, no realizado el caso temido por el Gobierno de 
Salta, he dispuesto proseguir mi marcha el dia de mañana, pa
ra cumplir las órdenes del Exmo. Gobierno de la Nación.
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A distancia de cuarenta y cinco leguas de este lugar, en el 
punto denominado «Pescado Flaco», permaneceré cuatro ó cin
co dias, por ver si consigo reducir las tribus sublevadas, y acon
sejarlas salir al trabajo á las haciendas de caña de esta Provin
cia, en donde son tan necesarios, según he tenido ya el honor de 
manifestará V. S.

Abrigo sin embargo los temores que á mi aproximación, que
marán las tolderías y se internarán al desierto, pero no creo 
que lleguen hasta atacarme, reduciéndose únicamente á moles
tarme, pretendiendo hacer huir el ganado y los animales caba
llares, sobre lo que no economizaré por cierto medida alguna 
previsora que esté á mi alcance adoptar.

Creo haber hecho cuanto me ha sido dado, porque no sufran 
tanto perjuicio los establecimientos de agricultura que necesi
tan del trabajo que prestan los indios, con la obstinación de 
ellos en permanecer alzados.

Esta ocasión me proporciona el honor de saludar á V. S. con 
mi consideración y respeto.

Napoleón Uriburu,

El Gefe del Rejimiento «Nueva Creación»

Paraná, Julio 26 de 1871.

AlExmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina de la República, 
Coronel D. Martin de Gainza.

Encontrándome con el rejimiento á mi mando en esta capi
tal, después de verificada la espedicion de que me encargó V. 
E., habría deseado hacer conocer detalladamente á ese Minis
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terio los pormenores relativos á mi viaje por el desierto, si me 
lo permitiese el escaso tiempo de que por ahora puedo dispo
ner. Voy por lo tanto á hacer á V. E. una breve relación de 
los hechos ocurridos en el trayecto de doscientas cincuenta y 
dos y tres cuartas leguas que he recorrido, desde la capital de 
Jujuí hasta la de Corrientes, como de las ideas que me ha suje- 
rido el conocimiento del terreno, para dejar llenada asi la reco
mendación que me hizo V. E. al respecto, en nota de 29 de 
Marzo último.

Como manifesté á la Inspección General en mi nota de 16 de 
Abril, á la una de la tarde del dia de la misma fecha, parti de 
la ciudad de Jujuí con dirección ala «Esquina Grande» Provin
cia de Salta, á la cabeza de mi Tejimiento que salió bien armado 
y municionado, porque á pesar de la voz general que dominaba 
en las poblaciones asegurando una insurrección y levantamien
to de la tropa, hice proveer de paquetes á bala á cada soldado, 
confiado en que el espíritu de disciplina y de cuerpo que he 
logrado arraigar en él en poco tiempo, lo tenia alejado de la 
insurrección anunciada, y felizmente los hechos han justificado 
la confianza que deposité en la lealtad y moralidad de los que 
con firme decisión iban á acompañarme en la cruzada del 
Chaco.

Llegadoá la altura deSanta Rosa, Provincia de Salta, oficié 
á la Comandancia General con fecha 21 de Abril, remitiéndole 
copias déla nota y confidencial delGefe de Policía de la capital 
de dicha Provincia, que me ponía en conocimiento de los tra- 
bajos que se hacían porque se produjera una sublevación en el 
rejimicnto, y de los peligros que según aquel funcionario ib^n 
¿acompañarme en mi marcha, pero resuelto á llenar mis ins
trucciones, hice á un lado tales anuncios sin despreciarlos, y 
seguí mi camino con la firme decisión de cumplir con mi deber 
en todo caso. Habría continuado mi marcha sin interrupción 
alguna, siáconsecuencia déla comunicación del Exmo. Sr. Go
bernador de la Provincia de Salta que con mi nota del 26 de
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Mayo datada en el «Coronel» trasmití en copia al Sr. Inspector, 
no hubiera tenido necesidad de permanecer campado quince 
dias como lo hice á inmediaciones de la «Colonia Rivadavia» pa
ra garantir al estenso Departamento de este nombre de la «fuer
te y próxima invasión de indios» que según aquel Gobierno se 
esperaba fundadamente.

Esta no tuvo lugar, porque la presencia del Rejimiento en 
aquel punto ponia á raya la audacia de los salvajes, eludiendo 
cualquiera tentativa de ataque por parte de estos, porque de 
otro modo, los pobladores que estaban bajo el pánico de una in
vasión que venia anunciándose como que seria de colosales pro
porciones, habrían abandonado sus casas, y producídose el sa
crificio de grandes intereses que representan la labor encadena
da de largos años.

A mas del Cacique Pena de que ya di cuenta á V. E. se encon
traba con migo, se me presentó el Cacique Granaderos, ofrecién
dome sus servicios en la cruzada por el Chaco. Las tribus que 
le prestan obediencia habían ya salido ¿trabajar á las haciendas 
agrícolas de las Provincias de Salta y Jujui. Me permito reco
mendar muy particularmente á la consideración de V. E. á es
te viejo y animoso Cacique, que con generosa decisión me ha 
acompañado hasta esta Capital, trayendo en su compañía diez 
indios y prestando su valioso continjenteá la espedicion que al 
rumbo, atravezaba los desiertos bosques del «Gran Chaco» .

Este veterano guerrero, uno de los mas poderosos, es el apoyo 
mas fuerte con que cuentan las poblaciones cristianas que se 
encuentran en la estensa frontera de Salta, en sus frecuentes 
luchas con los salvajes, pues han sabido comprometerlo con 
estos, ya asaltando sus tolderias, ó haciendo una desesperada 
defensa cuando de improviso se han visto por ellos invadidos.

El 27 de Mayo proseguí mi marcha hácia el punto llamado 
«Pescado Flaco» al cual llegué el 31 del mismo, sin que en todo 
el trayecto recorrido hasta aquí, hubiese ocurrido en la tropa á 
mis órdenes novedad alguna digna de mención; y comprendien
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do que era de mi deber fecundizar esta espedicion conquistando 
desde ya en ella y durante su curso un bien positivo para el 
pueblo déla República, detúveme cinco dias en «Pescado Fla
co» trabajando decididamente por atraer á las tribus indíjenas 
que, á causa de las invasiones, incendio y muerte llevadas á sus 
tolderías por las poblaciones de la Frontera de Salta, se habían 
alzado internándose en el desierto; consumado el asesinato de 
tres capataces délos establecimientos cristianos que fueron, co
mo acostumbraban á traerlos para el trabajo de las faenas de 
agricultura, y abierto en fin sus hostilidades sangrientas ase
sinando, robando, y teniendo en perpetua alarma á los pueblos 
fronterizos.

Se me presentaron allí ocho caciques principales, entre ellos 
Mulato, Francisco, Ciriaco, Fortunato y Manco, á quienes deci
dí á reanudar sus buenas relaciones con las poblaciones cristia
nas y á que volvieran con sus tribus respectivas inclusas las fa
milias á los establecimientos agrícolas de la Fcontera, y se dedi
caran al trabajo de aquellos, que sin el auxilio de estos brazos 
retrogradarían, concluyendo al fin por desaparecer con inmenso 
perjuicio de esas Provincias y de la riqueza general del pais. 
Atemorizados con la amenaza de marchar á la cabeza del Regi
miento en persecución de sus tribus sino abandonaban sus 
hostilidades y no volvían á sus relaciones amistosas, se deci
dieron á salir á trabajar á dichos establecimientos de Jujuí y Sal
ta, distante de este punto ciento cincuenta leguas, y después de 
regalarles una buena parte de las mercaderías que para estos 
casos puso á mi disposición V. E., oficié al Gobierno de Salta 
comunicándole el buen resultado de mis trabajos con los indios, 
ó indicándoles la necesidad de alhagarlos racionándolos de 
carne cuando tuvieran que regresar á sus tolderías después de 
terminado el trabajo en las haciendas. Espero confiadamente 
que tres ó cuatro mil indios hayan concurrido al trabajo pacifi
co y reproductivo de aquellas lejanas provincias.

Continué mi marcha internándome en el Chaco, siempre con 
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dirección á la capital de Corrientes y á las 30 leguas del «Pes
cado Flaco»—es decir, á las sesenta y seis y media de la «Es
quina Grande», tuve ocasión de atraer á los principales caci
ques de los indios Matacos, Sargento, Lololi y Manuelito, quie
nes después de ser regalados y racionados, llevaron los indios 
que les prestan obediencia en número de mas de trescientos 
peones á las haciendas de Salta, que habrán recibido este pode
roso contingente de brazos para sus trabajos.

Este punto que, como he dicho, dista sesenta y seis y media 
leguas de la Esquina Grande, es por donde pasa la línea diviso
ria del territorio que ocupan respectivamente dos grandes tri
bus, la de los Matacos y Tobas, siendo esta última la mas nume- 
sa de las que viven en nuestro territorio y quizá de todas las que 
existen en Sud-América—Se le encuentra desde las márgenes 
del Rio Paraná, hasta los pueblos deParapití en la Provincia 
de Santa Cruz de la Sierra, poblando el inmenso territorio 
guardado entre los Ríos Salado, Rermejo y Pilcomayo, esten- 
diéndose ademas en Bolivia, hasta gran altura—Dominan, sin 
duda, una ancha faja cerca de veinte grados.

Entre los Tobas, hay mas regularidad de organización que 
en los Matacos—Los caciques de los primeros tienen una auto
ridad y poder mas vigoroso sobre sus súbditos que los de los se
gundos, lo cual es debido sin duda al mayor y mas continuo 
contacto en que están los Matacos con las poblaciones cristia
nas, cuya circunstancia no puede sino arrebatar al poder sus 
formas de omnipotencia, diré asi, suavisándolo paulatinamente.

Creo que sin muy grandes esfuerzos, pero con constancia, po
dría hacerse la conquista de una gran parte de estas poblaciones 
salvajes, y convertirles en fuerzas activas de producción.

Divididas como viven entre sí luchando siempre por adquirir 
preponderancia la una sobre la otra, se puede muy fácilmente 
conquistarla amistad de las unas protegiéndolas en sus luchas 
con las otras, y asegurar por este medio su lealtad que es la ca
lidad que menos tienen comprometiéndoles en los combates que 
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nuestras fuerzas regulares tuvieran que empeñar con las tribus 
rebeldes.

Desde el momento que algunos nos acompañaren en actos de 
este género, su amistad y lealtad quedarían aseguradas, porque 
las tribus enemigas no les perdonarían jamás que se hubieran 
aliado con nosotros para atacarlas y perseguirlas.

En 1856 la República de Bolivia estableció una reducción so
bre elPilcomayo, casi en los límites con la República Argentina 
llamándole «Tarairi.» Fué fundada sobre la base de cien hom
bres de su Ejército permanente y protejida por trescientos in
dios de las misiones de Ytao, Ghimeo, Gaizá y Caraparí. Esta 
resolución como todas las regenteadas por los frailes, no 
tuvo resultado, porque los sacerdotes no se entretenían sino en 
hacer que los indios resiten maquinalmente las oraciones que 
les enseñan, sin hacerles comprender sus máximas, sin sujetar
los al trabajo, y sobre todo dejando impunes sus faltas y delitos. 
El elemento relijioso en estas empresas de conquista de los sal
vajes no debe tener la dirección, sino ocupar su verdadera po
sición secundaria : desempeñar su rol de auxiliador en la obra, 
la cual debe estar en manos de un poder fuerte que imponga.

La primera reducción fundada mas arriba de la Colonia «Ri- 
vadavia» confirma con sus resultados esta observación. Fueron 
mas de ochocientos indios los que formaban la masa de la re
ducción, y hoy después de catorce años de enseñanza relijiosa, 
no alcanzarán á sesenta los indios que se conservan con los frai
les.

Si un poder fuerte como el militar hubiera estado al frente de 
estas reducciones, sus resultados habrían sido otros fuera de 
duda.

En todo el curso de mi marcha por el Chaco, los Tobas huían 
precipitadamente esquivando toda comunicación, y para confe
renciar con ellos é inculcarles la conveniencia y aun la necesi
dad de prestar obediencia al Gobierno, respetar y protejer á los 
que transitaran por el Desierto, he tenido que asaltar sus tol- 
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derias y enseñarles asi la superioridad de nuestras tropas sobre 
sus masas indisciplinadas y salvajes. El cacique Yasgqui que tie
ne bajo sus órdenes una de las tribus mas numerosas, pues dis
pone de mil trescientos guerreros, es el agresor mas insolente y 
poderoso que se conoce éntrelos Tobas—vive sobre el Bermejo, 
y es quien siempre ha hecho resistencia á los que desde Oran 
han navegado este Rio, conduciendo maderas.

Es él quien dio muerte á unos franceses que en 1857 bajaban 
por el Rio, y quien se batió con las ocho espediciones que 
descendieron en diferentes épocas por las mismas aguas. En 
1867 asesinó á tres peones de D. Felipe Saravia que hizo la cru
zada del Chaco conduciendo muías; y es el mismo en fin que en 
las noches del 12 y 14 de Junio me robó algunas muías en la 
primera y me hizo disparar el ganado vacuno en la segunda á 
favor de una tempestad que se habia declarado. Las muías fue
ron rescatadas el dia 13 á las 4 de la tarde en que se dió alcan
ce á los ladrones que á pesar de su gran número, tuvieron que 
huir precipitadamente. El ganado disparado y del cual se apo
deraron, fué igualmente rescatado sin perderse una sola cabeza, 
porque no obstante el furioso temporal de agua y viento que á la 
sazón reinaba, me puse inmediatamente en marcha, y alas tres 
leguas di alcance á los indios que fugaron en el acto por distin
tas direcciones, prevalidos de la espesura de los bosques, aban
donando la hacienda.

Después de esto, y á consecuencia del aviso que de tribu en 
tribu volaba á las rejiones mas apartadas, los Tobas á nuestra 
aproximación quemaban sus tolderías, alejaban á la chusma y 
los hombres de armas marchaban paralelamente al Regimien
to por los bosques impenetrables, observando nuestros movi
mientos. Al campar nos encontrábamos rodeados poruña nu
merosa cantidad de indios que nunca sin embargo se atrevieron 
á atacarme, pero ni siquiera á presentar un simulacro de com
bate.

Juzgo que los Tobas que ocupan esta gran rejion del Chaco
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ascenderán á veinte mil hombres, cuya conquista mas que á san
gre y fuego que no haría sino alejarlos impeliéndoles á vivir en 
lugares mas apartados, se podría hacer por medio de una polí
tica que no siendo débil, los atraiga sin gran rigor, sujetándo
los al trabajo. Como todos los hombres, estos indios tienen su 
flanco vulnerable, y no es difícil esplotarlo con ventaja en favor 
déla civilización y de la riqueza de la República. Observaré, 
Exmo. Sr., quede los mismos Tobas se encuentran como mil 
quinientos hombres que ya se consagran al trabajo en los obra
jes de madera de las proximidades de Corrientes, y que como es 
natural, han esperimentado un cambio feliz en sus hábitos.

Según datos que he venido recojiendo durante el camino, 
existen como seiscientos fusiles en poder de los Tobas, de los 
cuales hacen uso como he observado perfectamente. Estos fusi
les proceden de las deserciones del Ejército Aliado en la guerra 
con el Paraguay, y para inutilizárseles no se precisaria sino que 
las autoridades de la capital de Corrientes empenaran su viji- 
lancia para que no les fueran compuestos, y con esto solo, pa
sado poco tiempo, no tendrían uno servible porque no saben 
conservarlos.

El deseo de llevar una dirección recta á Corrientes desde mi 
partida sobre la costa del Bermejo, me hizo tropezar con cam
pos cubiertos de agua en la estension de treinta y cinco leguas, 
á consecuencia de las estraordinarias lluvias de este año, inter
poniéndose entre mi camino y el Bermejo una faja de bosques 
de cinco á seis leguas de espesor. Siendo, como es el terreno de 
estos montes mas elevado que el que traía de camino, las aguas 
se estancan hasta que subiendo á cierta altura encuentran su de
sagüe en el Rio Paraná por los Riachos que desembocan en él. 
El camino que convendría abrir seria el que viniese al costado 
izquierdo de mi marcha ála costa del monte referido que mira 
al Bermejo, cuyo rio dista de ella veinte leguas poco masó me
nos.

La distancia recorrida con el Regimiento desde Jujuy hasta 
la costa del Paraná frente á Corrientes, es de doscientas cin-
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cuenta y dos y tres cuartas leguas, de las cuales ciento cincuen
ta y cuatro y media están dominadas por salvajes.

El territorio del Chaco contiene campos magníficos para crias 
de ganados que prosperarían fácilmente, porque de todos los que 
conozco en varias provincias de la República, tienen estos los 
mejores pastos que puedan desearse para las haciendas, conte
niendo ademas aguadas permanentes en lagunas profundas di
seminadas en todas direcciones.

La clase de terreno y la gran humedad que dominan en el Cha
co, lo hacen aparente para la plantación de arroz, maíz, trigo, 
tabaco, algodón, caña de azúcar etc., criándose espontáneamen
te algunas de estas plantas, cuyos ramos de industria que pros
perando fácilmente, daría un empuje poderoso á las provincias 
de Jujuy, Salta, Santiago del Estero y aun á la de Corrientes- 
La comunicación entre ellas por medio de un camino garanti
do que se abriese en el Chaco, el cual no seria de grande costo 
para la Nación, constituiría una fuente tan abundante de pros
peridad y de unión entre les pueblos, que pasados pocos años, 
transformarían favorablemente su fisonomía física, moral y 
económica.

En cuanto á las maderas que se encuentran en el Chaco,son co
mo fácilmente lo comprenderá V. E. numerosas, de distinta y 
exelentes clases. El Jacarandá por ejemplo, se encuentra en gran 
cantidad, el Palo Santo, Tataré, Lapacho, Palo de lanza y otros.

Reservándome dar personalmente áV. E. mayores detalles 
sóbrelos puntos recordados en la presente nota, y sobre otros 
que omito por faltarme tiempo necesario, solo me resta reco
mendar á la co nsideracion de V. E. á los Oficiales y soldados del 
Regimiento, porque todos han cumplido con su deber dando 
pruebas inequívocas del espíritu de orden y disciplina que los 
anima.

Tengo el honor de saludará V. E. con mi respetuosa consi
deración.

Dios guarde á V. E.
Napoleón Uriburu.
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Plantes ifeayores Gen entele «t.

Plana Mayor Activa.

Lista de los S. S. Brigadieres, Generales, Gefes’y Oficiales que 
tiene la espresada en el dia de la fecha.

Clases Nombres

D. Benjamín Vizarro
Brigadieres Generales. . . « Bartolomé Mitre

« Manuel Hornos
« Juan A. Gelly y Obes
« Juan Madariaga
« José María Piran

i « Benito Nazar
« Antonio Taboada
« Manuel Puch

Coroneles Mayores . . . « Emilio Conesa
« Octaviano Navarro
« Ignacio Rivas 
« José M. Arredondo 
« Julio de Vedia

l « Indalecio Chenaut 
í « Benito Machado 
' « Cruz Gorordo 
i « Alvaro J. Alzogaray 
1 a Simón Paiba 
] « Manuel Baigorria

Coroneles....................... - « Juan R. Esquivel
« Julio Campos
« Manuel Navarro
« Pablo Dias
a Mariano Orzabal

i « Nicolás Ocampo
Vicario—G’nel Honorario.] « José Sevilla Vasquez
Teniente Coronel.............. ¡ « Domingo Martínez 

a Juan A. Somellcra
Grado de Coronel............. « Manuel Sanabrea

« Mariano Paunero .
« Antonio Llórente
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Clases Nombres

Grado de Coronel.............

Tenientes Coroneles . . .

Grado de Coronel . . . J

Sargento Mayor................. |
Grado de Teniente Coronel^

Sargento Mayor................. |

Grado de Teniente Cor’les*

Sargentos Mayores. . .
Grado de Teniente Coronen

D. Pedro Naón
« Pantaleon Sotelo
« Lucas Iviri
« Liborio Musiera
« Modesto Cabañil las
« Juan Cornel
« Francisco Goyena
« Joaquin Víejobueno
« Cárlos Forest
« Nicolás Barros
« Fortunato Solano

। « Wenceslao Martínez
1 « Baldomcro Soleto

« Antonio López Osornio
« Manuel Caraza
« Hilario Lagos
« Angel Baso
« Ignacio Bueno
« Manuel López Carmelo
« Manuel Baez
« José T. Guido
« Juan A. Ortis
« Maximino Matoso
« Juan Zamudio
« José 0. Llanos

( « Alvaro Barros
« Vicente Robles

( « Nicanor Lescano
• « Dionisio Quiroga
' « Juan A. Ureta
' « Evergisto Vergara

« Pedro Gime no
« Pedro Loisa

' « Ciriaco Dias Velez
1 « Nicasio Borda
1 « Eustaquio López

« Isidoro Baez
« Amadeo Aturralde

1 « Melchoi: Suamavas
« Vicente Fernandez

20
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Clases Nombres

Sargentos Mayores . . . 
Grado de Teniente Cor’nel) 
Grado de Teniente Cor’nel^ 

Grado de Sargento Mayor.^ 

Capitán........................... |

Grado de Sargento Mayor

Ayudante Mayor.............
Teniente 2o........................ |

D. Estanislao Heredia
« Claro Ortiz
« Julio Ruiz Moreno
« Miguel Soler
« Emilio Juicos
« Mariano La Casa
« Ricardo Raso
« Francisco Pankomini
« Miguel Ochagavia
« Angel Arguello
« Casildo Thompson
« José J. Castro
« Narciso Lanhoro
« José M. Martínez
« Mariano Dantas
« Herculano Oliver
« José Prato
« Antonio Noriega

Buenos Aires, Abril 30 de 1871.

José N. Romero.
Gefe de Estadística.
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Plana Mayor Distonible.

Lista de los señores Gefes y Oficiales que tiene la espresada en 
el dia de la fecha.

Clases Nombres

Coroneles..........................

Grado de Coronel . . .

Tenientes Coroneles . . .

De Marina........................ ’

Sargentos Mayores . . . .

Grado de Teniente Coronel

Sargentos Mayores . . . . 
Grado de Teniente Cor’nel 
Grado de Sargento Mayor.

D. Julián Sosa
« Juan A. Lezica
« Joaquin J. Baltar
« Juan A. Fernandez
« Juan R. Nadal
« Eugenio del Busto
« Pedro González
« Lucio V. Mansllla
« Faustino Arámbulo
« Manuel Cespedez 
« Pedro R. del Tresmo 
« Jacinto González 
« Santiago Baibiene 
« Patricio French

' « Lorenzo Monterola
) « Pedro Diaz
। « Bernabé Diaz 
' « Juan J. Martínez 
f « Lino Almandos 
1 « Genaro Racedo 
| « Napoleón Berrán te 
[ « Carlos Lezica 
í « Pedro J. Carreras 
| « Pedro Escalada 
r « José María Fernandez 
1 « Joaquin Rivadavia 
í « Juan A. Casanova 
| « Apolinario Arias 
! « Jorge Fitz-Maurice 
í « Gerardo Palacios
( « José de Oteiza Bustamante 
¡ « Trifon Cardonas
} « Baldomcro Lugones 
( « Bernabé Rodríguez
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Clases Nombres

D. Bonifacio Zapiola
«

Grado de Sargento Mayor J
a

Capitanes....................... 1
Grado de Sargento Mayor.j
De Marina....................... I

«

«

« 
a

Grado de Sargento Mayor.,

« 
a 
a

Ayudantes Mayores. . .

Tenientes lroá. .
Tenientes 2o . . 
Sub-Teniente. , 
Guardia Marina.

«

Pedro Castro 
Baldomcro Lamela 
Vicente Villarruel 
José M. Zapiola 
Francisco García 
Mariano Bejarano 
José Luis Bustamante 
Santiago Arias 
Jacinto Valdivia 
Emilio Casavega 
Lucas A. Córdoba 
Eulojio Dias 
José Orilla 
José P. Murature 
Juan Escalante 
Agnstin Pesao 
Benito Meana 
Luis Tejedor 
Adolfo Ortiguera 
Adolfo Quinteros 
Jacinto Cueto 
José R. López 
José Ivarra 
Lucio Alen 
Pedro Michelena 
Francisco Calderón 
Miguel Macias 
Benjamín Prado 
Manuel A. Vidal 
Ernesto Alvarez
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S ÍMI^.

Buenos Aires, Abril 30 de 1871.

José N. fiomero.
Jefe de Estadística.
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Plana Mayor Inactiva.

Lista de los señores Gefes y Oficiales que tiene la espresada en 
el dia de la fecha.

Clases Nombres

Coronel G’do T’te C’nel. .
Sargento Mayor..............

Grado de Mayor-Capitan.

Grado de Mayor................।

Ayudante Mayor............. ;
Teniente Io.......................

Id. 2o.......................
Alferes.............................. '

D. José G. Córdoba 
« Pedro Iparraguirre 
« Pedro R. Rodríguez 
« Gregorio Guerrico 
« Escolástico Segovia 
« Segundo Margueri 
« Luis Espinosa 
« Felipe M. Leguizamon 
« Federico G. Llórente 
« José Marfa Brisuela 
« Alfredo Conde 
« Claudio Acosta 
« José María Flores 
« Jacinto Calle 
« Carlos Beltran

R E S ÍME Y

Buenos Aires, Abril 30 de 1871.

José N. Romero.
Gefe de Estadística.
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Plana Mayor Pasiva.

Lista de los señores Gefes y Oficiales que tiene la espresada en 
el dia de la fecha.

Clases Nombres

Coroneles........................

Grado de Coronel..............

Tenientes Coroneles . . .

Cirujano...........................

Sargentos Mayores . . . .

Capitanes...........................

D. Jacinto Latorre
« Pablo Goyena
« Eduardo Escola
« Manuel E. Pizarro
« Carmelo Heredia
« Juan A. Noguera
« Avelino Susbiela

i « Cecilio Ortis
« Federico Olivencia

। « Angel Torres
| « Eduardo Pacheco

« Cándido Galvan
1 « Lisandro Sanches

« Adolfo de la Come
« Juan B. Escobar
« Dionisio Espinosa
« Eulogio Zamudio
« Adolfo Fulcos

’ « Angel Caraballo
| « F rancisco Baudino
i « Francisco Tabares
I « Bernabé Pader

« Pedro A. Cáceres
\ « Luis Puclcr
f « Fernando Schneider
1 « José B. Torres
1 « Octavio Luna
1 « Frutuoso Allendi
1 « Ignacio Esquivel
| « José Castillo
i « Domingo Mansanera
I « Antonio Martínez

« Estanislao Oliva
\ « Antonio Andrade
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Clases Nombres

Capitanes..........................

D.Nicomedes Martínez 
« Pedro Roldan 
a Angel Igarzabal 
« Desen Agüero 
« José María Moños 
« Adolfo Cordero

Tenientes primeros. . .j

i

Alférez............................

« José María Aparicio
« Juan Sidrs
« Lindolfo Serrano
« Sisto Sivori
« Manuel R. Oliver
« Rufino Ortega
« Leoncio Rodríguez

i « José María de las Carreras
| « Pedro Gutiérrez

« Enrique Rodríguez
« José Carmen García
« Juan B. Garibaldi
« Mariano Cartanera
« Francisco Pestaña
« Francisco Mendoza
« Isidoro Garcia

i « Eusebio Novillo
| « Fernando Pereyra

« Julián Guerreros
/ « Ciriano Lemos

« Desiderio Cuebas
« Manuel Rubio
« Salvador Rugi
« Ignacio González
« Martin Rocha
« Beningno Aberastain
a Adrián Velar
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R E S ÍM EX

Buenos Aires, Abril 30 de 1871.

José N. Romero.
Jefe de Estadística.
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Cruerrcvos de la ludepeudencia.

Lisia de los señores Generales, Gefes, Oficiales é individuos de 
tropa de los Ejércitos de la República en la Guerra de la In
dependencia, que por la ley déla Honorable Cámara Nacio
nal de fecha de Setiembre de 1868, y disposición del 30 
del mismo, que pasan revista de Comisario por esta Inspección 
y Comandancia General de Armas en el mes de Mayo del 
presente año.

Clases Nombres

Brigadieres Generales....

Coroneles Mayores;........

Coroneles.......................... <

Coronel gr’do Te’te C’nel.

D. JoséM. Zapiola 
« Juan E. Pedernera 
« Rudecindo Alvarado 
« José Antonio Paez 
« Lucio Mansilla 
« Ramón Dehesa 
« Tomas Iriarte 
« Manuel Escalada 
« Eustaquio Frias 
« Rufino Guido 
« Gerónimo Espejo 
« Pedro Ramos 
« Manuel Olazabal 
« Juan Isidro Quesada 
« Pedro Garcia 
« José Correa Saa 
« Francisco Seguí 
« Dionisio Quesada 
« Félix Garcon 
« Hilarión Plaza

I « Evaristo de Uriburú 
« José M. Pinedo 
« Diego Wilde 
« Pedro Rodríguez 
« Pedro Domínguez 
« Juan Medeiros 
« José Olregoso 
« Ramón Saavedra

Tenientes Coroneles........
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Clases Nombres

Te’tes C’les gr.s S’tos May’*!

Sargentos Mayores............

Capitanes...........................

Ayudante Mayor...............

Tenientes primeros..........

Alféreces........................... <

Sargentos primeros.......... ’

Sargentos segundos..........

Cabos primeros................

Cabos segundos................

Soldados............. ..............

D. Juan R. Medina 
« José A. Michelena 
« Fernando Albamo

। « Juan Albornos 
« Javier Brunet

1 « Alateo Ríos
« Serafino Obejero 
« Manuel Allende

। « Pedro de la Corte 
« Cayetano J. Galvez

i « Francisco Pelliza
« Benito Segovia
« Julián Manrique 
« Tomas Martínez 
« Juan A. Ferreyra 
« Crispulo Cazón 
« José González 
« Pedro Peralta 
« José P. Lucero 
« Eloy Olmos

í « Justo Cabral
I «José Alaría Nadal 
[ « Gregorio Novillo 
f « José AI. Tarquín 
| « Juan M. Bargas 
| « Alejandro Ledesma 
( « Justo Vidal 
í « Antonio Diaz 
J « Nicolás Gómez 
( « Estevan Guerra 
í « José A. Videla 
! « Blas Oria 
( « Antonio Videla 
| « Francisco Guevera 
í « Juan Vasquez 
L « José Vszquez 
1 « José L. Perez 
j « Eugenio Perez 
1 « José Barón 
[ « Nicasio Zamora
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Clases

Soldados

Nombres

D. Cecilio Luzuriaga
« José Gómez
« Apolinario Taitaco
« José Luis Panlagua
« Bonifacio Navarro
« Agustín Cañedo

BAJA—Con fecha 8 de Marzo ppdo., se dá de baja al Te
niente Coronel, graduado Sargento Mayor, D. Marco Vergara 
por haber fallecido.

R E S Ú M E N

Buenos Aires, Mayo 1 de 4871.

Es copia—
Bernandin París.

José N. Romero, 
Jefe de Estadística
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Pensionistas militares de antigua y nueva Ley

ANTIGUA LEY

PENSIONES MILITARES

Pensiones militares de que se compone la presénte lista y son 
acreedoras á su haber en el presente mes de A bfil de 1871.

Núm.

1 Da Dominga Pintos y hermanas . . . .Con# 150
2 “ Luisa Diaz Velez de la Madrid . . . 173
3 “ Manuela Carrasco de Rodríguez ... 75 29
4 “ Manuela Olazabal................ 86 50
5 “ Dorotea Sánchez de Videla . - . . 66
6 “ Luisa Atero de Salvadores .... 132
7 “ María Viana de Soler........... 100
8 “ Jovita Zelaya 45 55
9 “ Avelina Pinedo...................... 86 50

10 “ Francisca Cruz...................... 43 29
11 “ Cayetana y Melitona Gal van .... 43 29
12 “ Dolores Correa de Lavalle .... 86 50
13 “ Benigna Pizarro................................... 86 50
14 “ Toribía de la Fuente de Lagos ... 86 50
15 “ Antonia Colman de Rojas .... 66
16 “ Rita Puirredon de Linch................... 66
17 “ Mercedes Ballesteros......................... 66
18 “ Genoveva Diaz y hermanas .... 66
19 “ Concepción Fuentes de Olleros ... 66
20 “ Ana Moscoso de López................... 66
21 “ Eufemia Mendez de Listas .... 66
22 “ Mercedes Manterola de Aguirre ... 66
23 “ Josefa Barragan................................... 66
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Núm.

24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56

Da Anjela B. de Dorrego........... 66
“ Benita Olavarria............... 66
“ María Cornet de Garcia . • . . . 66
“ Paula Martínez..................... 66
“ Rafaela Machado. . - . . . . 66
“ Agustina Villagran............... 66
“ Juana Ruiz Moreno............... 38 2
“ Salomé Mujica de Cañedo..... 66
“ María S. de Benavente..... 66
“ Simona Blanco de Saravi..... 66
“ Anjela Padilla de Ramírez .... 66
“ Justina Olivares de Rodríguez ... 66
“ Luisa Iturrisa de Suarez..... 66
“ Matilde Cueli de Toll ...... 66
“ Dominga Obredor de Delgado ... 66
“ Anjela M. de González..... 66
“ Petrona Enestrosa................ 66
“ Tránsito Tarragona.......... 36 51
“ María Restituía Besares..... 34 37
“ Francisca Araoz de Alvarez .... 44
“ Ana Brito de Pino.............. 62 66
“ Juana C. de lleredia (ausente) . . .
“ María Ines Vidal.................................. 57 66
“ Juana Tomayo de Alemán (paga en Salta)
“ Cecilia Fernandez de Centeno . . . 44
“ Ramona Carballo de Maurice . . . 44 50
“ Dolores Argüello de Ocampo .... 44 50
“ Lorenza Diaz de Bejarano .... 44 50
“ Nícolasa Dibur de Ferrer................... 44 50
“ Candelaria Carranza........................ 44 50
“ Luisa Rodríguez de Fernandez . . . 44 50
“ Petronila Marín.................................. 44 50
“ Catalina Garcia de Carbonell . . . . 44 50



— 319 —

Núm.

57 Da Mercedes Acevedo............................ 44 50
58 “ Mercedes Lozano de Luna .... 44 50
59 “ María Ignacia Castro ...... 44 50
60 “ Josefa Clavijo de Orona....................... 44 50
61 “ Cornelia y Rosario Ríos....................... 44 50
62 “ Desideria Cáneba de Pieres .... 44 50
63 “ Hermenejilda Fernandez de Guati . . 44 50
64 Isabel Casilao de Aresti....................... 44 50
65 “ Micaela Saenz de Encina...................... 66
66 “ María Capdevila de Crámer .... 44 50
67 “ Martina Rodríguez de Villalta . . . 44 50
68 “ Escolástica Borge de Vega .... 44 50
69 “ Ascención Migoya de Galup .... 44 50
70 “ Mercedes Lobaton de Castro .... 44 50
71 “ Nemecia Calvento................ 44 50
72 “ María Gutiérrez de Aguilar .... 44 50
73 “ Ignacia Beláustegui de Zelis .... 44 50
74 “ Flora Latorre de Dávila..... 44 50
75 “ Amalia Mendez.................... 44 50
76 “ Melchora Silva de Alvarez.... 44 50
77 “ Manuela Salas de Miller.... 44 50
78 “ Luisa Castillo de Boado.... 44 50
79 “ Serafina Brown de Hidalgo .... 44 50
80 “ Bonifacia Fernandez de Ivarrola . . 44 50
81 “ Ciriaca Sarló.......................... 44 50
82 “ Saturnina Giles..................... 44 50
83 “ Petrona Moyano de Carranza. . . . 44 50
84 “ Martina Monasterio................................ 44 50
85 “ Rosario Rosolete de Salvadores . . . 44 50
86 “ Mercedes Sargines................................. 44 50
87 “ Teresa Molina de Ortega..... 44 50
88 “ Dionisia Diez de Isla.......... 4í 50
89 “ Aurora Mayer de Ortiz Alcalde . . . 44 50
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Núm.

90 Da Henemorosa Sánchez de Landa ... 44 50
91 “ Petrona Zamudio Villamayor (ausente).
92 “ Ines Torrez........................................ 44 50
93 “ Carmen Ureta de Melian................... 25 33
94 “ Rufina Marino................................... 44
95 “ Elena Correa y Hermanas.................... 44
96 11 Tomasa Monasterio......................... 44
97 “ Mercedes Argerich y hermanas . . . 44
98 “ Eufemia Espora................................... 44
99 “ Raimunda Diana de Argerich. . . . 44

■100 “ Tadea Castillo (ausente).....................
<01 “ Josefa González de Saubidet .... 44
102 “ Anjela Bustos de Casanova .... 44
103 “ Petrona y Concepción Aguirre . . . 44
104 “ Escolástica Cuestas........................... 44
105 “ Ignacia Reina de Hernández .... 44
106 “ Juana Balvina de Escalada .... 54
107 “ Josefa L. de Martel........................... 44
108 “ Juana T. del Campo...................... 44
109 “ Trinidad Brandsen........................... 44
110 “ Trinidad Trapani de Planes .... 44
111 “ Virjinia Ramos................................ 44
112 “ Francisca Balbastro...................... 44
113 “ Carmen y Dolores Martínez .... 32
114 “ Andrea Z. de Iriondo (pagada en Salta)
115 “ Magdalena Pereda de Echauri ... 33
116 “ Mercedes Correa de Murillo .... 33
117 “ Mercedes Torres............................... 33
118 “ Feliciana Fontana de Fourmantin . . 33
119 “ Juana Seguel de Iturra......................... 33
120“ Heraclia Rodríguez de Saenz . ... 33
121 “ Gregoria Cortina de Irigoyen . ... 33
Í22 “ Macedonia Castro de Castro .... 33
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Ním.

123 Da Aurelia Melgar..................................... 33
<24 “ Manuela Navea de Revot...................... 33
125 “ Matilde Prado de Seguí...................... 33
126 “ Juana Rivero de Silveira...................... 33
127 “ Nicolasa Preciado de Diaz .... 33
128 “ Carolina Ruiz..................................... 33
129 “ María Pantaleona González . ... 33
130 “ Francisca San Martin........................... 33
131 “ Juana Donavar de Graig ..... 33
132 “ María é Isabel Martínez..................... 33
133 “ Nieves Salinas do Hernández . . . 33
134 “ Luisa Rodríguez y Hermanas ... 33
135 “ Juana barrosa . .   33
136 “ Bonifacia Latorre................................ 33
137 “ Josefa Doldan de Castillo...................... 33
138 “ Martina Millares.............. 34
139 “ AscenciónChirino (ausente; .... 33
140 “ Saturnina Navarro de Lira .... 33
141 “ Rosa Fuentes de Maza......... 33
142 “ Antonia Ibañez de Olivera .... 33
143 “ Ventura y Rita Castaño... 33
144 “ Tomasa García del Corro . . . . 33
145 “ Paz Teoquiz......................... 33
146 “ Mercedes de ios Reyes......... 33
147 “ Marcelina Vidal de Nuñez.... 33
148 “ OctaviaConget y Hermanas .... 33
£49 “ Bartola Mota.................... 33
150 “ Gerónima R. de Pizarro.... 33
151 “ Cecilia Maciel de Cortes.... 33
152 “ Loreta Sánchez (ausente) . . • . . 33
153 “ Maria Sánchez de Sánchez .... 16 56
154 “ Froilana Martínez ....... 29 66
155 “ Mercedes Zavala de Moreno (ausente) .

21
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Núm.

156 Da Josefa Sala de Beruti................ 29 66
157 “ Margarita Alcántara de Raveol ... 29 66
158 “ María Santos Lobos............ 29 66
159 “ Rafaela Losada...................... 29 66
160 “ Cecilia Tomasa Barbarin....... 29 66
161 “ Clementina y Celmira Mendez ... 29 66
162 “ Irene Videla ......... 29 66
163 “ Francisca Girona................. 29 66
164 “ Adela Herrera...................... 29 66
165 “ Ricarda Tolosa (paga en Mendoza) . . 29 66
166 “ Juana Nin de Baso................. 29 66
167 “ Rosario Moreno....................................> 29 66
168 “ Cipriana Obes de Bonavia..................... 29 66
169 “ Felipa Durante..................... • . . 29 66
170 “ Juana Garcia de Escolar...... 29 66
171 “ Juana Costa de Aguirre........... 29 66
172 “ Benita Corvalan y hermanas .... 29 65
173 “ JuanV. deTerrada................ 29 66
174 “ Encarnación Conget de Garcia ... 29 66
175 “ Jacoba y Rosario Saravia ( pagada en 

Salta)................................
176 “ Candelaria Lacarra................................ 26 40
177 “ Manuela Chiclana (ausente) ....
178 “ Agueda Monge de Perdiel.................... 26 40
179 “ Francisca Arias de Pizarro .... 15 5
180 “ Santos Meza......................................... 15 5
181 “ Gregoria Pasos de Saez..................... 26 40
182 “ Julia Artayeta.................................... 22 25
183 “ Agueda Escalada............................... 22 25
184 “ Juana Nonel de Riso.......................... 22 25
185 “ Dominga Lacasa.................................... 22 25
186 “ Lucia Ocliagavia de Avella .... 22 25
187 “ María Cueli de Guardia.................... 22 25
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Núm.

188 Da María C. de Arguello......................... 22 25
189 “ Rosa Jáuregui de Brandzen .... 22 25
190 “ Marcelina Reynal de Fretes .... 22 25
191 “ Tomasa Vázquez de Izquierdo ... 22
192 “ Maria Romero de Beascochca ... 22
193 “ Gabriela Devans.............................. 22
194 “ Juana Teresa Peña de Zorrueta ... 22
195 “ Juana Catolis.................................... 22
196 “ Juana Pudisa.................................... 22
197 “ Fernanda Salazar ....... 22
198 “ Justa García.......................................... 22
199 “ Luisa Conde......................................... 22
200 “ Josefa Gaveto (ausente)....................
201 “ Petrona Nicandra y Genara Suarcz . . 22
202 “ Ignacia Moyano de Martínez . • . . 22
203 “ Josefa Sánchez de Farias.................... 22
204 “ Ignacia Mosqueira............................... 22
205 “ Saturnina Alvarez de Rodríguez. . . 22
206 “ Manuela Suarez de Zamudio. ... 22
207 “ María M. de Jordán, (Ausente) . . .
208 “ María L. de Rodríguez, (ídem) . . .
209 “ Bernarda Dolores González . , . . 22
210 “ Dorotea Vega de Otero.......................... 22
211 “ Juana Venismelis............................... 22
212 “ Florencia Hernández.......................... 22
213 “ Feliciana Pintos..................................... 22
214 “ Dolores Vera.......................................... 23 50
215 “ Francisca Pasos de Padrón.................... 23 50
216 “ Francisca Alvarez de Genela. . , . 23 50
217 “ Lorenza Almiron dePrcciado. ... 23 50
218 “ Rafaela Pastor de Lombardo. ... 23 50
219 “ Petrona Alvarez de Villoldo. ... 23 50
220 “ Sofía Ventos de Folgueras..................... 23 50
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Ním.

221 Da Dominga M. de Padrón......................... 23 50
222 “ Ventura Torres de Vían Carlos. . . 23 50
223 “ Antonia Pazos de Navia......................... 23 50
224 “ Ursula y Macedonia Gómez..................... 23 50
225 “ Natalia Figucroa.................................... 23 50
22G “ Dolores Posadas de Mayor.................... 23 50
227 “ Erculana Soto.................................... 23 50
228 “ Isidora Pinero de Pardo.......................... 23 50
229 “ Dolores Souza y hermanas.................... 23 50
230 “ Rosa Gigena de Galet (Ausente). . .
231 “ Maria Galup de Viera......................... 23 50
232 “ Juana Soler de Uriarte......................... 23 50
233 “ Pilar Roble de Fcrreira......................... 23 50
234 “ Tránsito Martinez de Rivero. ... 23 50
235 “ María Ramírez déla Canal, (Ausente).
236 “ Francisca Padrón de Carranza. . . 23 50
337 “ Juana María Balbuena, (Ausente) . .
238 “ Carmen y Josefa Bott, (Idem). . . .
239 “ Manuela Lima.................................... 23 50
240 “ Regina Muñoz, (Ausente).....................
241 “ Juana Alvarez do Ordoñcz....... 23 50
242 “ Rudecinda Mendez................. 23 50
243 “ Carlota Saldaños....................... 23 50
244 “ Josefa Ferreira de Quinteros. ... 23 50
245 “ Antonia Ncgrote de Conde....... 23 50
256 “ Josefa y Bartola González....... 23 50
257 “ Justina Cardoso de Benegas. ... 23 50
258 “ Micaela Juárez de Briones....... 23 50
259 “ Juana Josefa Blanco................. 23 50
260 “ Victoria Cabral...................... 23 50
261 “ Agueda Almandos................. 23 50
262 “ Nieves Reina de Muñiz............ 23 50
263 “ Margarita C. de Santa Cruz. ... 23 50
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Núm.

264 Da Matilde Fornes de Larrea..................... 23 50
265 “ Josefa Farellón de Coco, (Ausente). .
266 “ Cruz Perez de San Román..... 23 50
267 “ Mercedes E. de Meana.......... 23 50
268 “ Eusebia Cabral de Castañon. . . , 23 50
269 “ Francisca Cañete de Iñiguez. ... 23 50
270 “ María Olazabal de Vida.......... 23 50
271 “ Carmen Rosendo..................... 11 29
272 “ J. Ventura y Enrique Pestaña. ... 23 50
273 “ Aurelia Carabajal de Souza. ... 23 50
274 “ Fortunata Cano de Domínguez. . . 23 50
275 “ Juana Francisca Almada, (Pagada en 

Salta)........................................
276 “ Mercedes y Elena Ruedas..... 23 50
278 “ Angela Guirado, (Ausente) ....
279 “ Sinforosa Gutiérrez do Cabot. ... 17 80
280 “ Isabel G. y Encarnación Hernández. . 17 80
281 “ Rosa Amaya.......................... 17 80
282 Petrona Usal (Ausente)...........................
283 “ Dorotea Nuñez de Cajaravilla. ... 17 80
284 “ María, Catalina y Luisa Araoz. ... 17 80
285 “ Josefa Balbastro..............................   . 17 80
286 “ Francisca Bolaños ....... 17 80
287 “ Carmen y Juana Manterola .... 17 80
288 “ Manuela Sánchez de Diaz (ausente) . .
289 “ Carlota Murga ........ 16 50
290 “ Manuela Rivas de López..................... 10 50
291 “ Josefa Riglos de Cavenago..................... 10 50
292 “ Rafaela Serdeira............................... 16 50
293 “ Leona Monroy de Ticera..................... 16 50
294 “ Braulia Perez de Pieres..................... 10 50
295 “ Justina Romero.......................... * • • 10 '50
296 “ ExequielaBaez de Garcia...................... 10 50
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Núm.

297 Da Valentina Otaiza de Arana.... 16 50
298 “ Fortunata de la Peña.......... 16 50
299 “ Hilaria Salces.................... 16 50
300 “ Cecilia Montes de Oca de Quirtos . . 16 50
301 “ Juana Pecherman de Vidal (ausente) .
302 “ Josefa, Victoria y Maria Pitaluga . . 16 50
303 “ Maria Torres de Almeida..... 16 50
304- “ Luisa Correa de Pierret..... 16 50
305 “ Juana Josefa de Portal , . . . . 16 50
306 “ Marcelina Alzaga de Listón .... 16 50
307 “ Encarnación Magariños..... 16 50
308 “ Sinforosa Rivas..................... 16 50
309 Maria Antonia Esteves ... . 16 50
310 “ Nicolasa Gutiérrez................................ 16 50
311 “ Ramón Lujan......................... , . . 16 50
312 “ Abclarda Fernandez.................. , 15 66
313 “ Maria Josefa de Argerich............ 13 20
314 “ Margarita Ansoategui................. 15 66
315 “ Lorenza Villa de Villoldo............ 15 66
316 “ Mercedes Peredo....................... 15 66
317 “ Petrona BeláusteguideElizalde . . . 15 66
318 “ Jacinta Garcia de Nogueira .... 15 66
319 “ Marcelina Monferret................. 15 66
320 “ Feliza Perez de Farias................. 15 66
321 “ Manuela Zeballos (ausente) ....
322 “ Paula Bustos............................ 15 66
323 “ Micaela Ochoa de Delgado. , . . . 15 66
324 “ Martina Reinoso....................... 15 66
325 “ Isabel Gowar (ausente).....................
326 “ Josefa González de Alberti (ausente) .
327 “ Estanislada Merlo................................ 15 66
328 “ Carmen Maria Garcia.......................... 15 66
329 “ Maria Santos Maldonado (ausente) . .
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Núm.

330 Da Vicenta Salas.......................................... 15 60
331 “ Juana y Sara Ficher......................... 15 66
332 “ Nicolasa María Planes.......................... 15 66
333 “ Eduarda y Felipa Peña..................... 15 66
334 “ María Tránsito Palavecíno .... 15 66
335 “ Catalina Aguirre............................... 15 66
336 “ Paula Calveras (ausente)......................
337 “ Francisca Millares............................... 15 66
338 “ Irene Erevalo..................................... 15 66
339 “ Teodora Gadea (ausente)......................
340 “ Casilda Granado (ausente) ....
341 “ Juana I. Borges..................................... 15 66
342 “ Antonia Palavecíno................................ 15 66
343 “ Andrea Herrera..................................... 15 66
344 “ Manuela Vazques de Vidal .... 15 66
345 “ Paula Noguera..................................... 15 66
346 “ Magdalena Veron................................ 15 66
347 “ Rafaela Sánchez..................................... 15 66
348 “ Rosa Bianqui . . . •........................ 15 66
349 “ Josefa Echauregui............................... 15 66
350 “ Josefa Escobar de Sánchez..................... 15 66
351 “ Emilia R. Rivero................................ 15 66
352 “ Maximina Pereira (ausente) ....
353 “ Juana Mármol..................................... 13 20
354 “ Eusebia Castro (ausente)......................
355 “ Catalina Migoya ........ 13 20
356 “ Ana Rivero de Vico......................... 15 66
357 “ Cármen Villanueva............................... 15 66
358 “ Jesús Fuentes (ausente)......................
359 “ Zenovía Espinóla............................... 14
360 “ Asunción Sayos.................................... 14
361 “ Josefa Muñoz de Videla.......................... 14
362 “ Juliana Torres de Pizarro.................... 14
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Ním.

363 Da Bárbara Díaz de Planes......................... 14
264 “ Catalina Sueldo.................................... 14
365 “ Manuela Silva.................................... 14
366 “ Luisa Suarez de Hernández .... 14
367 “ Elisa y Serapia Riglos.......................... 14
368 “ María Josefa Pelayos.......................... 14
369 “ Ines Irrazabal.................................... 44
370 “ Victoria y Carmen Obrego .... 64
371 “ Trinidad Chaves de Salvadores ... 12 66
372 “ Gregoria Alarcon.................. 12 66
373 “ Manuela Rivero de Argerich .... 12 66
374 “ RosaSagasta............................ 12 66
375 “ Máxima Francisca Giraldez .... 12 66
376 “ Juana Campomanes............ 12
377 “ Carlota López de Huertas....... 12
378 “ GerónimaBalmaceda............ 12
379 “ AncelmaBallejos de Arrueta .... 12
380 “ Manuela Acosta de Machado .... 12
381 “ Mercedes Prado...................... 12
382 “ Josefa Sanabria de River...... 12
383 “ Catalina López de Lucero...... 12
384 “ Sebastiana y Gabriel Ferrer .... 12
385 “ María Muñoz de Goytía....... 12
386 “ Pantaleona Cabral................. 12
387 “ Cruz Cordeiro de Mesón...... 12
388 “ F rancisca Banegas................. 12
389 “ Juliana Quiñones................ 12
390 “ Martina Ferreira................. 12
391 “ Juana Petrona García........... 12
392 “ Manurla Obes de Perichos...... 12
394 “ Carolina T bomas................ 12
394 “ Juana éJsidora Arce........... 12
395 “ Clarisa y Zoraida Rerutí...... 12
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Núm.

396 Da Juana Ruiz......................................... 12
397 “ Rosa Tollo.......................................... 12
398 “ Margarita Frediches......................... 12
399 “ Cayetana Serna.................................... 12
400 “ Máxima Nieves.................................... 12
401 “ Natividad Goitea............................... 12
402 “ Gertrudis Molina............................... 12
403 “ Ursula Domínguez............................... 12
404 “ Magdalena Q. de Sardi.......................... 12
405 “ Nicolasa Iturria de Pavia.................... 12
406 “ Rrigida Silva de Alfaro.......................... 12
407 “ Isaura Olivares de Garzano .... 12
408 “ María de Jesús Rueda.......................... 12
409 “ Virjinia Balleíin y hermanas .... 12
410 “ Petrona ■ Alvarez (ausente) ....
411 “ Amalia Rodríguez de Cortés (ausente) .
412 “ Teresa Alarcun...................................... 11
413 “ Juana Guerrero de Baya...................... 11
414 “ Juana Noguera de Romero...................... 11
415 “ Tomasa Galeano de Correa (ausente). .
416 “ Petrona Hidalgo (ausente) ....
417 “ María Aguilera...................................... 11
418 “ María Ruperta Pesson (ausente) . . .
419 “ Narcisa Saavedra de Lozano .... 11
420 “ Luisa Doreve.......................................... 11
421 “ Gabriela Desplan............................... 11
422 “ Tránsito Laguna............................... 11
423 “ Petrona Ibañez de Bornes.................... 11
424 “ Inocencia Ramiro............................... 11
425 “ Toribia Donato.................................... 11
426 “ Rita Alvarez de Silva.......................... 11
427 “ Encarnación Bate de Sancho . . • . 11
428 “ Felicidad Diaz..................................... <1
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Núm.

429 Da Julia, Concepción y Anjela Perez . . 11
430 “ Avelina Ojeda de Ibañez..................... 11
431 “ Luisa Cueli.......................................... 9 40
432 “ Benjamina Troncoso.......................... 9 33
433 “ Irene López de Uríarte.......................... 9 33
434 “ Melchora Mendez de Diaz..................... 9 33
435 “ Emilia Jirad de Gambarclla .... 9 50
436 “ Teresa Montcavaro de Accvedo . . . 9 50
437 “ Casta Salces.......................................... í 17 80438 “ Rafaela Salces.................................... $
439 “ Juana Peñaval de Mármol..................... 9 40
440 “ Tomasa Nonel de Mendez..................... 9 40
441 “ Catalina Posadas de Albarracín . . . 9 40
442 “ Maria Loreta de Galup..................... 9 40
443 “ Josefa Boneo........................................... 4 14
444 “ Juana Cama de Suspiche..................... 8 25
445 “ Margarita Titton deBruw..................... 8 25
446 “ Andrea Márquez de Pelliza .... 8 25
447 “ Trinidad Garcia...................................... 8
448 “ CeledoniaEsquimbre........................... 8
449 “ Leonor Moreno..................................... 8
450 “ Maria Figueroa..................................... 8
451 “ Rosa Castañer (ausente).....................
452 “ Juliana Riarte..................................... 8
453 “ Ana Noble.......................................... 8
454 “ Rufina Pitt (ausente)..........................
455 “ Ceferina y Luisa Alemán..................... 8
456 “ Tránsito Pita de Gaitar..................... 8
457 “ Jerónima Cordero................................ 8
458 “ Modesta Colomer de Ferreira. . . . 7
459 “ Nicasia Acosta..................................... 7
460 “ Petrona G. de Rodríguez...................... 7
461 “ Juana Pineda (ausente).....................
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Núm.

462 Da Plácida Suarez de Moreira .... 35
463 “ Micaela y Teresa Molina.................... 3 1
464 “ Petrona Martínez............................... 3 5
465 “ Petrona Magaríños............................... 3 5
466 “ Zoila Vidal.......................................... 3 5
467 “ Inocencio Godoy............................... 3 5
468 “ Gabina Correa de Ruiz (ausente). . .
469 “ Dionisia Casiro (ausente)......................
470 “ Rosa Zorrilla............................ 3 5
471 “ Petronila Peñalva...................... 6
472 “ Crecencia C. de Molinas............ 6
473 “ Isidora Almagro de Giménez . ... 6
474 “ Rita Sánchez.................................. 2 63
475 “ María, Pilar y Salustiana Fernandez. . 2 48
476 “ María Montenegro....................... 2 60
477 “ Micaela Sendesa de Velazquez ... 4 80
478 “ María Nieves Costa....................... 4 80
479 “ Martina Bravo de Peña............ 3 12
480 “ Ménica Martínez....................... 3 25
481 “ Manuela Román de Rodríguez ausente .
482 “ Carmen Avila de Arias (ausente) . . .
483 “ Jesús Costa de Malmierca..................... 3 12
484 “ Luciana Perez..................................... 2 7
485 “ Juana Alvarez de Medina..................... 1 88
486 “ Francisca Aguirre............................... 1 88
487 “ Francisca Velazquez........................... 1 88
488 “ Juana Gómez de Miranda (ausente) . .
489 “ Florentina Martínez........................... 1 88
490 “ Rafaela Araujo.................................... 1 88
491 “ Dominga Ortadis de Ferreira . ... 1 88
492 “ Pascuala Bravo.................................... 1 88
493 “ Francisca Rivas (ausente).................... 1 88
494 “ Rosa, Valeria y Emilia Laballe ... 1 88
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Núm.

495 Da Francisca Torres de Montaner ... 1 88
496 “ Manuela Gavina (india)..................... 1 88
497 “ Petrona Gavina (india)..................... 1 88
498 “ Ana María Aguilera.......................... i 88
499 “ Matilde Bela de Bela.......................... 1 88
500 “ HermenejildaLacasa (ausente) . . .
501 “ Juana Macedo..................................... 1 88
502 “ Dominga Alvarado............................... 1 88
503 “ Javier Avalos de Luna.......................... 1 88
50 i “ Jerónima Naranjo............................... 1 88
505 “ Luisa L. de Villalon.......................... 1 88
506 “ Juana Centurión de Pasos.................... i 88
507 “ Dominga Videla.................................... 1 88 
508 “ Dolores Gaetado (ausente)
509 “ Ciriaca Ruiz (ausente) . .
510 “ Catalina Areco (idem) . .
511 “ Francisca Sánchez (idem).
512 “ Dominga Maldonado (idem)
513 “ María Balcarce (idem) . .
514 “ Juana Consuegro (idem) .
515 “ Juana Aquino..................................... 18 82
516 “ Pazlrigoyen...............................  15 66

Buenos Aires, Junio 19 de 1871.

Firmado—
M. B. Campos.

Es copia fiel del original.

Buenos Aires, Junio 27 de 1871.

José Ñ. Bomero, 
Jefe de Estadística.

V.° B. °
Victorica.
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NUEVA LEY

PENSIONES MILITARES

Pensiones militares de que se compone la presente lista y son 
acreedoras á su haber en el presente mes de Abril de 1871.

Núm.

1 Da Ciriaca Almeira de Espinosa . . . ,Con$ 86 50
2 “ Indalecia Castex de Rivero .... 86 50
3 “ Dolores Martínez de Argüero . ... 86 50
4 “ Segunda A. Roca................. 86 50
5 “ Rosalía Gregoria de Las-lleras ... 86 50
6 “ Juana Garcia............................ 86 50
7 “ Carolina S. de Martines...... 86 50
8 “ Julia y A. Domínguez............ 125
9 “ Josefa C. do Luzuriaga............ 86 50

10 “ Pilar Guido de Rílbao............ 94
11 “ Margarita Algrave de Fraga .... 66
12 “ MargaritaRojo.de Echevarría ... 66
13 “ Ines Hidalgo de Charlone...... 66
14 “ Eusebia Funes de Lope? (ausente). .
15 “ Plácida Martínez de Cavidcs .... 66
16 “ Maria Rodriguez de Orma .... 66
17 “ Visitasion G. de Wilde ..... 86 50
18 “ Antonia Palacios de Ruiz.... 66
19 “ Aurelia Villafaño de Pita..... 66
20 “ Luisa M. de Alvariño......................... 66
21 “ Tomasa Ramiro y hermanas (pagadas en
22 “ el Paraná ........................................
23 “ Mercedes Herrera de Ortiz .... 66
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Ním.

24 Da Isabel y Mercedes Cerda (paga en Salta)
25 “ Tránsito Perez de Lucero.................... 66
26 “ Bárbara Igarzabal de Ferré .... 62 66
27 “ Rafaela Gigena.................................... 44 50
28 “ Josefa y Antonio Espinosa.................... 66
29 “ Ana Muratori de Sagari.................... 44 50
30 “ Laura Almeira de Basavilbaso . . . 44 50
31 “ Candelaria Molí de Serrano .... 44 50
32 “ Jacinta Paso de Sánchez.................... 44 50
33 “ Cármen Macaluse de Córdoba. . . . 44 50
34 “ Luz Quiroga de Carril......................... 44 50
35 “ Jacinta Cufré de Salas......................... 40 50
36 “ Maria y Asmira Jorge.......................... 44 50
37 “ Cclmira Baez de Salvadores .... 44 50
38 “ Emilia y Gregoria Medina................... 44 50
39 “ Inocencia Fernandez de Escobar (paga 

en Paso de los Libres).......
40 “ Maria Arraga de Gutiérrez .... 44 50
41 “ Cármen Bares de Susviela .... 44 50
42 “ Ramón Vicente Carbajal (menor) . . 44 50
43 “ Rosa Bello de Córdoba........... 44 50
44 “ Olaya Araujo de Farias........... 44 50
45 “ Maria J. de Aguilar................. 44 50
46 “ Jorgia Ponce........................... 44 50
47 “ Juana Buso........................... 44 50
48 “ Catalina Madrid de González . ... 44
49 “ Agustina Lemus de Recuero .... 44
50 “ Segunda Moreno de Palma (paga en Gua- 

leguaychú)............................
51 “ Manuela R. de Calderón................... 44
52 “ AnaCabaza........................................ 44
53 “ Rosario R. de Cañete........................ 44 50
54 “ Elena Virasoro y hermana (ausente) •
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Núm.

5o
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66

67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86

Da Timotea Palavecino de Zambrano . . 
“ Fernanda Márquez................................ 
“ Carmen Descalzo da Ollero . . . . 
“ Mercedes Rocha de Castellanos . . . 
“ Cornelia Muñecas de Martínez . . . 
“ Vicenta E. de Alvarez..........................  
“ Elena Ochagavia de Verduga . . . .

María Sanguinelle de Valerga. . . . 
“ Nicasia Doldan de Giuffra...................... 
“ Bonifacia Reyes de la Plaza . . . . 
“ Rosa González de Pita........................... 
“ Dolores Moreno deNicoloriche (paga en 

el Rosario)..................................  
“ Marieta Castillejo de Cava (ausente) . 
“ Josefa Quiroga de Quiroga.....................  
‘ ‘ Tomasa Echagüe de Rivas.....................  
“ Prudencia Correa de Goldriz. . . . 
“ Matilde MacielCeballos......................  
“ Petrona Gómez de Villarruel. . . . 
“ Elena Garcia de Moyano (ausente) . . 
“ Juana R. de Veron................................  
“ María S. de Vera................................  
“ Aurelia S. de Escalada. . • . . . 
“ Saturnina S. de Lamela.....................  
“ Teófila B. deBasavilbaso.....................  
“ Dolores F. de Agrelo........................... 
“ Demetria Amarillo................................  
“ Josefa B. de Garcia................................  
“ Petrona B. de Albarracin.....................  
“ Fidela Perez..................................... .....
“ Rosalía Silva........................................... 
“ Telésfora Nuñez de Flores.....................  
“ Jesús R. de Hernández...........................

33
33
33
33
33
33
33
33
33
33
33

33
33
33
33
33

33
33
33
33
29 66
29 66
33
33
29 66
23 50
23 50
23 50
23 50
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Núm.

87 Da Juana Garcia Ferreira......... 23 50
88 “ Rosario Bejarano de Reyes .... 23 50
89 “ José Luis Márquez.............. 23 50
90 “ Evarista Diaz de Lara......... 23 50
91 “ Cristóbal Dehesa de Correa .... 23 50
92 “ Raimunda Quiroga dePereira. ... 23 50
93 “ Bartola Sosa de Sánchez.... 23 50
94 “ Rita M. de Echagaray (paga en San Juan)
95 “ Flora B. deCampos............................. 23 50
96 “ Paula Sarmiento (ausente)...................
97 “ Julia A. Miranda.................... 23 50
98 “ Casiana Criarte de Garcia.... 22 25
99 “ Rosa Carril de Mendieta.... 22 25

100 “ Justa Ramirez de Altamira .... 22 25
101 “ Ramona Tobares de Arriaga .... 22 25
102 “ Enriqueta V. de Baptista.... 22 25
103 “ Cármen Zorraquin............... 22 25
104 “ Pastora S. de Echegaray (paga en San 

Juan) ................................
105 “ Anjela Quiroga.................................... 33
106 “ Josefa Laguna.................................... 26
107 “ Venancia Rodríguez de Larrosa . . . 22
108 “ Maiia Lorence de Rodríguez . ... 22
109J‘ Eusebia S. de Benitos........................... 22
110 “ Aurora Invierno.................................... 22
111 “ Ines Pagóla......................................... 22
112 “ Viuda del Mayor Lima (paga en Goya) .
113 “ Luisa Carrasco de Diaz......................... 19
114 “ Rita Román de Astrada......................... 19
115 “ Cármen G. de Paz............................... 19
116 “ CesariaS. de Anzó............................... 19
117 “ Manuela L. de Lemus (paga en Mendoza)
118 “ Viviana Rodríguez de Urquiza ... 16 50
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Núm.

119 Da Polonia Ganicoba (ausente) ....
120 “ Rosario Igarzabal de Lescano ... 16 50
121 “ Toribia Trejo de Iraola ..... 16 50
122 “ Josefa Echagüe de Arias...... 16 50
123 “ Rosario Lezica de Morales..... 16 50
12í “ Dolores Guezalaga................ 16 50
125 “ Gavina y Tránsito Rojo...... 16 50
126 “ Teodora Formigo................. 16 50
127 “ Balvina Morales)...................... 15
128 “ Lisandra Andrade de Gómez (ausente) .
129 “ Inocencia Leguizamon........................... 14
130 “ Tomasa Arias de Medina...................... 14
131 “ Tomasa Lujan...................................... 14
132 “ Mauricia Silva de Casanova .... 14
133 “ Maria Román de Buireo...................... 14
134 “ Juana Soto de Sejas............................... 14
135 “ Josefina II. de Roque.......................... 12
136 “ Dionisia Guevara................................ 14
137 “ Bernarda A. Quiroga......................... 12
138 “ Concepción Moreno de Cardoso ... 11
139 “ Juana Cueli........................................... 11
140 “ Carlota 0. de Diaz................ 14
141 “ Luisa Mendez de Rodríguez .... 11 75
142 “ Tomasa Tejerina de Quezada. ... 11 75
143 il Candelaria del Mármol.......... 11 75
144 “ Justa Figueroa de Quevedo .... 9 33
145 “ Anjela y P. Castañares.......... 9 33
146 “ Carlota Mancilla de Almeira .... 9 50
147 “ Isabel Arrascaete............... 8 25
148 “ Jacoba Abadia.................... 8 25
149 “ Dominga Acosta..................... 11
150 “ Josefa F. de Torres............... 7
15# “ Isabel Romero..................... 6

22
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Núm.

152 Da Encarnación Reina de Villanueva . . 3 5
153 “ Pilar Veron de Ferreira..................... 3 5
154 “ Aurora Morillo .................................... 44
155 “ Petrona Cornell.................................... 22 52
156 “ Aurora Reynafé de Perez..................... 2 60
157 “ Dolores Bustamante.......................... 2 60
158 “ Clara Guerrero.................................... 33
159 “ Rafaela Castro de Diaz......................... 33
160 “ Catalina Motoldo de Witemburg. . • 2 60
161 “ Juana N. de Castillejo............ 2 60
162 “ Rejina Herrera de Pavón....... 2 60
163 “ Gabriela Carraido de Lloverás ... 2 60
164 “ Eulalia Agüero de García....... 2 35
165 “ Luisa Ballestero de Vázquez . ... 2 35
166 “ Julia Córdoba de Muraba....... 2 35
■167 “ Fructuosa Morales de Sosa .... 25
168 “ Hipólita Mayorga de Navarro. ... 25
169 “ Mercedes Arrúas.................. 1 88
170 “ Ana Senra............................ 1 88
171 “ Santos Arias............................ 1 88
172 “ Josefa Maldonado de Torres .... 1 88
173 “ Josefa Saavedra....................... 1 88
174 “ Rosa Zamudio de Bedoya....... 1 88
175 “ Gertrudiz Ponce de Peña....... 1 88
176 “ María Gómez............................ 1 88
177 “ Díonisia Berrios....................... 1 88
178 “ Concepción Navarro de Pacheco. . . 1 88
179 “ Melitona Maldonado de Latorre. . . 1 88
180 “ Lorenza Peñalva de Zamudio. ... 1 88
181 “ Nicolasa Marengo............................... 29 66
182 “ Ruperta Saneiro.............................. 11 75
183 “ Bonifacia Funes.................................... 22 25
184 “ Arminda Olazabal............................... 66
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Núm.

185 Da Nicasia Latorre...................................... 33
186 “ Lucila Roca (paga en Tucuman). . .
187 “ Isabel y J. Márquez............................... 44 50
188 “ Lorenza Rocha.................................... 1 88
189 “ Aniceta Pinto.................................... 1 88
190 “ Eleuteria Bogado . . ... 12
191 “ Benita Ferreira.................................... 8 25
192 “ Manuela Pita........................... . . 11 75
193 “ Mauricia Tavares............................... 1 88
194 “ Eulojia M. de Nuñcz......................... 11 75
195 “ José M. Lobaton.................................... 24
196 “ Benjamina Martinez......................... 11 75
197 “ Estanislada Zarrazabal.................... 1 88
198 “ Magdalena F. de Olivencia .... 44 50
199 “ Clara Avila.......................................... 15 66
200 “ Benita Plaza (paga en Mendoza) . . .
201 “ Ermenejilda Alvarez.......................... 19
202 “ Claudia Baigorri................................... 1 88
203 “ Micaela C. de Paz............................... 66
204 “ Pedro Serrano.................................... 40
205 “ Asunción R. de Chaves.................... 16 50
206 “ Maria Luisa Castro............................... 29 66
207 “ Laurentina Danell................................ 66
208 “ Gumesinda Ballino............................... 22
209 “ Agustina Sarmiento.......................... 23
210 “ Dorotea A. Rodrigo............................... 22 25
211 “ Vicenta Ríos (pagada en Salta) . . .
212 “ Dolores Echenagucia. . . . . 66
213 “ Isabel Millan.......................................... 11 75
214 “ Josefa González..................................... 22
215 “ Rosario Araoz y hermanas. . . . 43 25
216 Emiliana Lucero..................................... 12
217 “ José Galan.......................................... 16
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Núm.

218 Da Juana Monge......................................... 44 50
219 “ Ursula Pringles y hermana .... 50
220 “ Josefa Lugones.................................... 66
221 “ Concepción Ormachea.......................... 44
222 “ Martina Brown.................................... 50
223 “ Teresa Cuello....................................  . 44 50
224 “ Andrea Pino.......................................... 33
225 “ Anjela I. de Paz..................................... 86 50
226 “ Patricia Zubiaurri .... . . 66
227 “ Manuela Olmedo (pagada en Córdoba) .
228 “ Prudencia Gutiérrez......................... 19
229 “ Cirila Ruibal......................................... 16 50
230 “ Laurentina Bedriüana......................... 66
231 “ Carolina y Valentina Espejo .... 33
232 “ Clemencia B. de Costa......................... 44 50
233 “ Eulojia Puirredon............................... 44 50
234 “ Isabel Ferreira................................... 44 50
235 “ Jacoba Ferbon................................... 23 50
236 “ Manuela Díaz de Perez........................ 3 5
337 “ Marcelina González.............................. 3 5
238 “ Juana Aldanondo.............................. 23 50
239 “ Josefa Martínez de Mazini..................... 41
240 “ Dolores Andrada............................... 19
241 “ Flora Rojo......................................... 66
242 “ Juana Invierno.................................... 23 50
243 “ Maria Valdés.................................... 44 50
244 “ M. Benigna López............................... 12
245 “ Juana del Prado................................... 16 50
246 “ Vicenta Ruiz......................................... 22 25
247 “ Juana Rodríguez............................... 33
248 “ Dolores Rodríguez Flores..................... 15 66
249 “ Irene Perez......................................... 33
250 “ Anastacia Cueli . . •........................ 16 50
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Núm.

251 Da Menores de Córdoba.......................... 15 66
252 “ Máxima Agrelo..................................... 19
253 “ Máxima y Dolores Gardiazabal ... 11 75
254 “ Ines Quintana. . . . ... 44
255 “ Celestina G. de Leiton.......................... 23 50
256 “ Apolinaria A. de Garciá.................... 1 88
257 “ Agustina Suarez (paga fcil Salta). . .
258 “ Norberta González................................ 15 66
259 “ Juana Baigorri............................... . . 86 50
260 “ Bailona González................................ 2 5
261 “ Casiana Ojeda y hetmanas (paga en 

Salta)................................
262 “ AnjelaC. deZeballos (paga en San Juan)
263 “ Juana Garay de Morales..................... 33
264 “ Gerónima Silva de San Juan .... 33
265 “ Anastacia Barrios................................ 66
266 “ Prudencia C. de Villafañe..................... 1 88
267 “ Bernardina ¡Quezada.......................... 33
268 “ Martiniana Quevedo............................... 44 50
269 “ FranciscaF.deDolmon.................... 7
270 “ Josefa E. de Quintana.......................... 66
271 “ Dámasa A. de Rojo .... . . 86 50
272 “ Ciriaca G. de Elguero (P)...................... 29 66
273 “ Catalina G. de Gallo (paga en Salta). .
274 “ Dominga B. de Diaz (P)..................... 82 50
275 “ Benjamina Necochea (P)..................... 86 50
276 “ Dolores C. de Villanueva (paga en Men

doza) ...............................
277 “ Josefa A. de Teijó (P)........................... 66
278 “ Maria de los A. Martínez...................... 33
279 “ Josefina B. de Sulton........................... 22 25
280 11 Isidora L. deBenites (paga en Salta). .
281 “ Juliana R. de Celada (P)......................
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Núm.

282 Da Ramona del Arca (P)......................... 22 25
283 “ Felipa F. de Farias (P).................... 14
284 “ Isabel G. de Bain (P).............................. 23 50
285 “ Ines Dávila de Pintos ...... 23 50
286 “ Gabina B. deElia................................. 66
287 “ Dorotea G. de Torina (pagada en Salta).
288 “ Francisca M. de Morales (P) .... 33
289 “ 2\gustina N. deCampos (P) .... 8 25
290 “ Gabina Fernandez................. 16 50
291 “ Eduardo Sousa (P)................. 33
292 “ Mercedes Barbou y hermanas (P) . . 14 50
293 Francisco Oriburo................. 23 50
294 “ Adelaida Martínez (P)............ 15 66
295 “ Mercedes J. de Diaz Velez (P). ... 33
296 “ Margarita C. de Alonso (P)...... 15 66
297 “ Dolores B. de Carabasa (P) .... 16 50
298 “ Aniceta Calvo (P)................. 20 50
299 “ Edelmira Rubio (P)................. 33
300 “ Andrea Tenausa (paga en Salta) . . .
301 “ Zacarías A. de Benites............ 41
302 “ Eulalia Bergara de Falcon (P). ... 55 50
303 “ Marcelina Camargo................. 23 50
304 “ JuliaF.de Rodríguez (P)....... 1 88
305 “ Martina Vianade Castellanos (P). . . 41
306 “ Andrea R. de Figueroa (P) .... 29
307 “ Maria B. de Cortinas (P).................... 55 50
308 4Í Trinidad Navainuel.............................. 11 75
309 ToribiaJ. Izquierdo (P) . . . . 22
310 “ Manuela Lastra de Morís (P) . ... 24 66
311 “ Agueda Mansilla....................... 8 25
312 “ Anacleta Fernandez de Pintos (P) . . 11 75
313 “ Candelaria Fernandez (P).................... 23 50

Cándida Tulques....................... 15
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Núm.

3lo Da Julia Bemol de Ibarra...................... 55 50
316 “ Maria Blanca........................................... 22
317 “ Pascuala Monferrcr de Velazco ... 33
318 “ Mercedes Gondra................................ 44 50

ALTAS

La pensionista doña Mercedes Gondra fue dada de alta con fe
cha 16 de Mayo de 1871.

Buenos Aires, Junio 19 de 1871.

Firmado—
M. B. Campos.

Es copia fiel del original.

Buenos Aires, Junio 27 de 1871.

José N. Romero,
Jefe de Estadística.

V. ° B.°

Victorica.



Usta nominal del Cuerpo de Inválidos.

Lista de los Señores Gefes, Oficiales y tropa, que componen el 
espresado, y que pasan revista de Comisario en el presente 
mes de Mayo de 1871.

Coroneles

1 Don Jorge Velasco, ausente
2 » Mariano Artayeta

Tenientes Coroneles

3 Don Juan Miyeres
4 » José Machado

Sargentos Mayores

5 Don Simón Garay
G » Juan Pió Garcia

Capitanes

7 Don Policarpo López
8 » Cayetano Leguizamon
9 » Gregorio Perez

10 » José Correa
11 » Benito Caballero
12 » Caupolican Gallardo



13
14
15
16
17
18
19

20
21
22
23
24
25
26
27

28
29
30
31
32

33
3í
35
36
37
38
39

— 345 —

» Domingo Criarte
» José Antonio de María 
» Mercedes Pereyra
» Fabian González
» José María Morone
» F ernando Rodríguez
» Enrique Sincliar

Tenientes Primeros

Don Manuel Arias
» José Arauz
» Mariano Castellanos
» Pedro Domengué
» Lorenzo Pereyra
» Gerónimo Villegas
» Tiburcio Llanos
» Juan Antonio Aragón

Tenientes Segundos

Don Ramón Lucero 
» Mariano Brantas 
» José Agustin Funes 
» Jósé María Tood 
» Dionisio Caviedes

Alferes

Don Pedro Sánchez
» Mauricio Grané
» Miguel Estrada
» Marcelino García
» Felipe Vilaró
» Agustín Rodríguez 
» José Prado
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Sargentos Primeros

40
41

Marcos Godoy
Ramón Zeliz

42
43
44
45

Guillermo Rodríguez 
Juan Delgado 
Rómulo Carneiro 
Florentino Olivera

46
47
48
49
50
51

Fábio Giles
Juan Palomeque 
Valentín González 
Pablo Bcláustegui 
Eulojio Silva 
Juan María Carrasco

52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72

Dionisio Belgrano 
Pedro González 
José María Pereira 
Benito Lezica 
Francisco Casafranca 
Lucas Taborda 
Pedro Bernal 
Juan Estala 
Clemente Rojas 
Francisco Ojenola 
José Muñoz (ciego) 
Fructuoso Benavidez 
Victoriano Delgado 
Ramón Pino 
Elias Cortés 
Juan González 
Roque Soria 
José Palavecino 
Anacleto Maldonado 
Manuel Díaz 2. ° 
Vicente Fernandez



73
74

75
76
77
78

79
80
81
82
83
84
85
86
87
88

89
90
91
92
93

94
95

96
97
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Juan José Miguens 
Juan Domingo Ramos

Sargentos Segundos

Tristan Sánchez 
Celestino Domínguez 
Pedro Gómez 
José León Cabrera

Cabos Primeros

Telésforo López 
Manuel Mosqueda 
Marcelino Benavidez 
Manuel Silva 
Lino Carmona 
Juan José Acuña

* Clemente Corso 
Indalecio Genela 
Francisco Palacios 
Bernardino López

Cabos Segundos

Pedro Albarracin 
Simón Campos 
Carlos Puertas
Roque Moyano 
Tomás Real

Marineros

Juan Piterson 
José Saldivar

Soldados

Eujenio Silva 
Severo Llanos



98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
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Estanislao Padin 
Maiiuel Roldan 
Luciano Casco 
Ilermenejildo Diaz 
Francisco Anaya 
José Morales 2. ° 
Loreto Máhsilla 
Juan Angel Surito (ciego) 
Bernardo Peralta 
Benjamín Reinoso 
Pedro Martínez 
Juan Loyola 
Domingo Lizarraga 
Carpió Torres 
Pablo Tuban 
José Alonso 1. °, 
Juan Lorenzo López 
Felipe Macracan 
Juan José Monsalvo 
Juan Bautista Martínez 
Mariano Argüello 
Miguel Peralta 
Dbmingo Obastel 
Antonio Uriarte 
Clemente Márquez 
Calisto Ateiro 
Benito Galiano 
Manuel Escobar 
Fermín Rodríguez 
Ramón Araoz 
Gregorio Moreira 
Agtlstin Giles 
Andrés Urigola 
Florencio Rodríguez 
Mariano Vivas



133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
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José Antonio Tito 
Fabian Finino 
Victorio Guarnan 
Benito Quinteros 
Agustin Morales 
Manuel Villalba 
Basilio Migues (ciego) 
Bartolomé Cardoso 
Juan Luzuriaga 
Felipe Gómez 
Adolfo Flores 
Bruno Teran 
Antonio Fontes 
Inocencio Britos 
Víctor Rosas 
Manuel Luna
Ramón Manzanares 
Juan Cesario Diaz 
Teodoro Barrenechea 
Paulino Ibañez 
Tiburcio Figueroa 
Estanislao Aguila 
Juan Casas 
José Acosta 
Cruz Gómez 
Pablo Lezica 
Pedro Palacios 
Ambrosio González 
Pedro Ledesma 
Joaquín Vela 
Mariano Mendez 
Antonio Vieleria 
Andrés Acevedo 
Esteban Vázquez 
Juan Ramo 2 o
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168
169
170
171
172
173
174

Tomás Molina 
Valentino Blanco 
Pedro Ramos 
Federico Robinson 
Marcelino Cueto 
Manuel Acosta 2o 
Pantaleon Ferreira

175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202

Plácido Ürtiz
José Antonio Latur 
Tomás Domínguez 
Juan Belen
Carlos Ranchel 
Ventura Reinoso 
Juan Romero 
José Félix Uriarte 
Pedro Medina 
Manuel Reyes
Juan Esteban Zamudio 
Gregorio Burgos 
Matías Gerez 
José Lorenzo Guzman 
José Antonio Villa 
Vicente Villar
Luis Baldovinos 
Juan Almiron 
Casimiro Delgado 
Joaquin Almeira 
Cárlos Villegas 
Joaquin del Pino 
Manuel Acosta 1° 
Fortunato Maestre 
Cosme Muraba 
Dionicio Cabrera 
Pedro Zaragoza 
Juan Gregorio González



203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
23 4
235
236
237

— 351 —

Juan Fajardo 
Serapio Garay 
Francisco Campos 
José María Patria 
Benjamín Villademoros 
Natalio Illescas 
Agustín Manuel 
Enrique Lucas 
Francisco Soria 
José Barraza 
Juan Parapar 
Teodoro Pauzacher 
Serapio Pereyra 
Cipriano Sueldo 
Hilario González 
Pedro Casas 
Hilarión Casco 
José María Herrera 
José Márquez 
Dionisio González 
Natalio Farias 
Evaristo Acosta 
Juan Avila 
Juan Nievas 
Juan A. Rodríguez 
Raimundo Lezcano 
Benito Zamora 
Ramón Alarcon 
Fermín Ferreyra 
Leandro Sánchez 
Maximiliano Muñoz 
Sebastian Valenzucla 
Pastor Ramos 
Gregorio Pacheco 
Fructuoso Firmapar
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Bahía Blanca—Cabos Primeros.

238 Francisco Garay

Idem Segundos.

239 Mateo Garay

Soldados.

240 Fernando Miranda
241 Aniceto Valer
242 Gerónimo Farias
243 José Eujenio Rodríguez

Patagones--Sargento Mayor.

244 Sebastian Herrero

Soldados.

245 Baltazar Paz
246 Andrés Mundo
247 Martin León
248 Artonio Fourmartin^
249 Julián Perez
250 Francisco Olivares
251 Saturnino la Patria
252 Adolfo Crespo
253 Juan Calvo
254 Joaquín Real
255 Antonio Escudero
256 Casimiro Guerrero
257 Ramón Román
258 José Guardiola

25 de Mayo--Sargentos Primeros.

259 Celestino Bulacio
260 Juan Videla
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Cabos Primeros.

261 Felipe Zelis
262 Eleuterio Córdoba
263 Ambrosio Argüello
264 José María Diaz

Soldados.

265 Teodomiro Gómez
266 Ciríaco Machado
267 Anastacio Cabrera
268 Serapio Roldan
269 JuanAlderete
270 Pedro Balmaceda

23



Cuerpo <lc Inválidos.

Lista de los señores Gefes, Oficiales y tropa, que siendo del 
espresado, se liquidan por separado, según la revista de Co
misario del mes de Mayo de 1871.

Coroneles.

271 Manuel de Clemente 

Tenientes Coroneles.

272 Juan B. Torne
273 Juan José Rocha

Sargentos Mayores.

27 i Jacinto Maroto
275 Manuel Aranda

Capitanes.

276 José María Guerra
277 Genaro González
278 Jesús Paz
279 Aniceto Moyano
280 José N. Merlo
281 Julio Dantas
282 Francisco Mayo
283 Juan Mansilla
284 Manuel Leal
285 José Alaman
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286

287
288
289
290
291
292
293

294
295
296
297
298
299

300
301
302
303
304

305
306

307
308

Ayudantes Mayores.

Fidel Jofré

Tenientes Primeros.

Martin Vinales 
Cándido López 
Domingo Capella 
José León Rodríguez 
José Castillo 
Santos Palavecino
Pedro Y. Ascüenaga

Tenientes Segundos.

León Ruiz 
Agustín Patino 
Fausto Sánchez 
Leonardo Rrown 
Severo Derrotarán 
Teodoro Chaparro

ALFERECES Y SUBTENIENTES.

Ramón Ramos 
Félix Casanova 
José Galan
Juan Martin 
Seferino Araujo

Fogistas.

Agustín Demajy 
Santiago Ortiz

Sargentos Primeros.

Savino Alvarado 
Agustín Cáceres



— 356 —

309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323

Nicolás Gómez 
Eulogio Araujo 
Emiliano Olgin 
Félix Inga 
Sisto Castañares 
José M. Benitez 
Juan López 
Pedro J. Bodriguez 
Nicolás González 
Miguel Villareal 
Luis Casanova 
Genaro Alsina 
Antonio Movible 
Marcos Ahumada 
Eugenio Gorino

324

325

José María Vergara

Sargentos Segundos.

Adolfo Cardoso
326
327
328
329
330
331
332
333
331
335

Manuel Toledo 
Félix Macias 
Manuel Paz 
José Navarro 
Fausto Olivera 
Antonio Guido 
Juan Fernandez 
Manuel Peralta 
Manuel Rolon 
Rosario Ticera

336
337
338
339
310

Pedro Salguero 
José Cabrera 
Francisco BaIquinta 
Pedro Quiñones 
Vicente Lucero
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341
342
343
344
345

Juan Ferreira 
Gerónimo Rivcros 
Gregorio Carrizo 
Sinforoso Casas 
Juan Valúes .

346
347

Tomás Crespin
Nazario Laborea

Cabos Primeros.

348
349
350
351
352
353
354

Fermín Ríos 
Luis Cochard 
Francisco Heredia 
Benigno Nuñez 
Fermín Aguírre 
Enrique Ozaorostri 
José Ortiz

355
356
357

Cayetano Perelleso 
Lorenzo Arreguis 
Belísario Ateiro

358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372

Juan José Villegas 
Pedro Ruiz 
Bibiano Ledezma 
Pedro Mendez 
Aniceto Saavedra 
Gabriel Suarez 
Damacio Zarate 
Francisco Bernardo 
Gaspar Ferreira 
Serapio Rodríguez 
Mariano Rúales 
Pedro Rodríguez 
José Biscarra 
Juan Cepeda 
Antonio Diaz
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373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390

Modesto Arias 
José Ledesma 
Tomás Arriez 
Esteban Arce 
Saturnino Díaz 
Benito Bustamante 
Gustavo Walmth 
Juan Bifle 
José Romero 
Manuel Peralta 
Juan Ileredia 
Patricio Vera 
Carlos Soloa 
Manuel Enrique 
Pedro Monserrat 
Francisco Tejada 
Modesto Melian 
Vicente Rojas

Cabos Segundos.

391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404

Francisco Solares 
Ceferino Luna 
Antonio Villegas 
Juan Mercier 
Esteban Perez 
Cárlos Debray 
Mercelino Gómez 
Miguel Molina 
Leandro Perez 
José Geréz 
José Pinero 
Saturnino Blanco 
Desiderio Lauro 
Odi te Autey
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405
406
407

Victoriano Garcia
Feliciano Pistarino
Martin Ulrich

Soldados.

408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434

Angel Acevedo 
Pedro Maciel 
Florencio Ocampos 
Silvano Tavares 
Miguel Soria 
Mariano David 
Marcos Rivero 
Antonio Aguilar 
Juan Cazoran 
Estanislao Biankoski 
Laureano Ríos 
Luis Bancalario 
Eleuterio Meló 
Lorenzo Torrez 
Juan Francisco 
Pedro Pedracini 
Mauricio Recordat 
Severo Castro 
Pedro González 
Bruno Escalante 
Simón Chavez 
Ciriaco Rojas 
Fortunato Montenegro 
Juan Mansilla 
Paulino Pasos 1° 
José Alvarez 
Pedro Yidela

435
436

Juan de la Cruz Rosas 
Laureano Yalenzuela
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437
438
439

José Ficher
Rufino Sotelo
Tiburcio Diaz

440
441
442
443
444
445

Salustiano Rodríguez 
Ambrosio Olmos 
Tomás Morcha 
Matías Sorte 
Francisco Santa na 
Ramón Abecilla

446
447
448
449
450
451
452
453
454

Manuel Chaves 
Santiago Chiolini 
Sale Lacroz 
Francisco Vandenot 
Felipe Rossi 
Francisco Palacios 
Daniel Molina 
Domingo Pcrestegui 
Ramón Mendez

455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471

Inocencio Ledesma 
Eduardo Lancey 
Miguel Reinoso 
Luis Tuber 
Leopoldo Caín 
Lorenzo Gamboa 
Biagio Barbieri 
Antonio Invernizy 
Manuel López 
Pedro Esmeralda 
Ernesto Castro 
Victor Brocelle 
José Albarracin 
Domingo García 
José Herrera 
Emilio Castañer 
José Odiardy
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472 Rufino Vera
473 Manuel Rodríguez
474 Leonardo Pcreira
475 Antonio Casal
476 Valerio Borda
477 Mariano Godoy
478 Juan Carrizo
479 Gabriel Sayagos
480 Lorenzo López
481 Saturnino Blanco
482 Marcelo Morel
483 Luis Villanueva
484 Eusebio Perez
485 Pedro Moreno
486 Pedro Morales
487 Mariano Perez
488 Dionisio Viamonte
489 Juan Ríos 2 o
490 Gabriel Morales
491 Simón Castro
492 Manuel R. Cordeira
493 Abdon Perez
494 Manuel Baez
495 José Altamira
496 Bernabé Carrizo
497 Gabriel Cabrera
498 Valentín Almada
499 Juan Bautista
500 Pascasio Godoy
501 Clemente López
502 Agapito Lucero
503 Juan Borges
504 Deogracia Zuviria
505 Cárlos Díaz
506 Anastasio López
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507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522'

Juan León Cuello 
Pedro Silva 
Gabriel Romero 
Manuel Miranda 
Sinforoso Aguirre 
Domingo Delgado 
Guillermo Guillot 
Nicolás Hermen 
José Benitez 
Laurentino Gutiérrez 
Moisés Abregú 
Eusebio Arríela 
Pedro Ferreira 
Juan Rueda 
Francisco Ríos 
Gregorio Rojas

523
524
525
526
527
528
530
531
532
533
534

. Manuel Vidal 
Pantaleon Montivero 
José Diaz 
Santiago Carabajal 
Sisto Duarte 
Eduardo Bauberh 
Jacinto Baez 
José Quinteros 
Eleuterio Aloriaga 
Ventura Alzogaray 
Bernabé Laborda

535
536
537
538
539

José Gordillo 
Pedro F acino 
Francisco Bitó 
Enrique Calister 
Manuel Flores

540
541
542

Pedro Garcia 
Pantaleon Garcia 
Rudecindo Perez
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543 Tomás Quiroga
544 Pedro Aguirre
545 Juan Colman
546 Antonio Márquez
547 Higinio Bravo
548 Juan Godoy
549 Jesús Ortiz
550 Pedro Suarez
554 Lorenzo Spagasino
552 Santiago Aranda
553 Juan Herrera
554 Aniceto Rodríguez
555 Pedro Cortez
556 Fulgencio Morales
557 Pedro Juan Rodríguez
558 José Miranda
559 Pedro Geréz
560 Francisco Galarza
561 Cruz Flores
562 Lorenzo González
563 Juan Palacios
564 Estanislao Gómez
565 José Contalvo
566 Silvano Contreras
567 Eduardo Avaca
568 Pedro Guevara
569 Cástulo Gómez
570 Mariano Benitez
571 José Córdoba
572 José Carbajal
573 Clemente Cardoso
574 Aurelio González
575 Cipriano Ramos
576 Cesáreo Bargas
577 Félix Sosa



578
579
580
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600
601
602
603
604
605
606
607
608
609
610
611
612
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Pedro Bailen 
Roque Contreras 
Francisco Guillermo 
Santiago Díaz 
Ilermójenes Peralta 
Eustaquio Viñas 
Domingo Sosa 
Francisco Alberto 
Chaves Guayamo 
Lorenzo Colman 
Eduardo Lacrai 
Francisco Miller 
Juan López 
Madriguiño Ahumada 
Romualdo Peralta 
Salvador Salado 
Remigio Quevedo 
Desiderio Palacios 
Pedro Corneli 
José Navarro 
Feliciano Olivera 
Mariano Rosales 
José Rodríguez 1 °. 
José Sosa 
Joaquin Tollon 
Luis Pereyra 
Gabino Gómez 
Juan Staman 
Hermenegildo Riquelme 
Zenon Trello 
Manuel D. Duran 
Francisco Lescano 
Pedro Torres 
Zoilo Pedriel 
José Rodríguez 2 °



— 365 -

613 José María Lescano
614
615
616
617
618
619
620
621
622
623
62 í
625
626
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636
637
638
639

José Luna 
Manuel José 
Francisco Rosuller 
Guillermo Rubor 
Felipe Ferreira 
Clemente Córdoba 
Angel Pereyra 
Donato Moyano 
Laureano Ríos 
Silveiro Molina 
Agapito Luna 
José María A raya 
Manuel Zevallos 
Antonio Jauss 
José Castro 
Alejos Vera 
Mariano Merlo 
José Benito Martínez 
Rufino Sarmiento 
Juan Rivero 
Guillermo Ledesma 
José Palacios 
Manuel C. Nuñez 
Carmen Fernandez 
Agustín Giménez 
Nicolás López

Soldados.

610
641
642

Marcos Peralta 
Felipe Gutiérrez 
Eusebio Lescano



643
644
645
646
648
649
650
651
652
653
654
655
656
657
658
659
660
661
662
663
664
665
666
667
668
669
670
671
672
673
674
675
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Luis Corter 
Paulino Silva 
Pedro Alvarez 
Juan M. Roarte 
Loreto Monserrat 
Cosme Aguirre 
Eduardo Sánchez 
Pablo Cosío 
José Pereyra 
José Argüello 
José Chaves 
Joaquín Herrera 
Guillermo Ondins 
Constancio Ahumada 
Florentino Godoy 
Vicente Martínez 
Felipe Carranza 
Alejos Rodríguez 
Francisco Villavicencio 
Rufino Maldonado 
Benito Tebes 
Pedro Lecrer 
Santos Godoy 
José María Kenope 
Juan Sueldo 
Antonio Ramírez 
Esteban Ferreyra 
José González 
Manuel Sánchez 
José Deromak 
Enrique Guinot 
Inocencio Giménez



676
677
678
679
680
681
682
683
684
685
686
687
688
689
690
691

692
693
694

695
696
697
698
699
700
701
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Pedro Peludero 
Pedro Leguizamon 
Juan Acuña 
Pedro Iriarte 
Eduardo Bruncel 
Fernando Pretine 
Pablo Vergara 
Ensebio Abrego 
Pedro Quinteros 
Federico Becker 
Desiderio Lescano 
Cresencio Pudicio 
Pedro Duarte 
Inocencio Nuñez 
José M. Corvalan 
Pedro Alvarado

Soldados.

Ruperto Zarate 
José Quina 
Mauricio Morales

Sargentos 2o?.

Benjamín Navarro 
Rafael Rodríguez 
Jovin Coropel 
Inocencio Machado 
Asiselo Bustos 
Alejos Maciel 
Lorenzo Gambra



702
703
704
705
706
707
708
700
710
711
712
713
714
715
716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
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Bruno Rosales 
Ramón Juárez 
Matías Wectz 
Pacífico González 
Pedro Albarracin 
Bautista Juárez 
Juan Ignacio Sánchez 
Constancio Weirf 
Francisco Tonis 
Félix Aertz 
Pablo Santillan 
Adolfo Pacheco 
Leonardo Gobio 
José Scalbué 
Javier Maza 
Eujcnio Villerez 
Eufemio Castellanos 
Juan José Sánchez 
Antonio Olivcr 
José Domínguez 
Lino Garbonel 
Juan Crammer 
Wolfange Pensingcr 
Manuel Fontenor 
José David 
Pedro Roverano 
Félix Delgado
Pedro Celestino Ramírez 
Remigio Lorea 
Marcelino Diaz 
Emilio Bazan 
Carmen Calivar 
Manuel Morel 
José Gcschvenel 
Claudio Diaz
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737
738
739
740
741
742
743

Ventura Martínez 
Everardo Roldan
Alberto Henkez 
Juan Escendero 
Encarnación Cufré 
Saturnino Carballo 
José Máximo Lima

Buenos Aires, Mayo 13 de 1871.

Firmado—

Vo. B°. P. C.
Firmado—

P. A.
Cayetano Leguisamon.

Maroto.

Es copia fiel del Original— José N. Romero, 
Gefe de Estadística.

Vo. B°. victorica.



ANEXO D



Memoria <Ie la Comisaría General de Guerra

Buenos Aires.

AS. E. el señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel^D. Mar
tin de Gainza.

En cumplimiento de mi deber lengo el honor de dar cuenta 
á V. E. de los trabajos que se han practicado por la repartición 
á mi cargo desde el 1de Mayo del año 1870 hasta el 30 de 
Abril del corriente,ellas demuestran la importancia de los asun
tos que le están encomendados, los cuales como verá V. E. han 
sido atendidos con la exactitud que ha sido posible, dadas las 
circunstancias ecepcionales por que ha pasado su personal con 
motivo de la reciente epidemia, en la cual ha perdido una terce
ra parte de sus empleados.

No obstante esta triste circunstancia, la oficina ha seguido su 
marcha regular, atendiendo con la prontitud que las circuns
tancias lo han permitido las remesas de vestuario y equipos á 
los diversos cuerpos tanto delinea como de Guardias Nacionales 
que guarnecen las distintas fronteras de la República, asi como 
alas que en la actualidad se encuentran en Entre Ríos y el Pa
raguay.

La guerra que se vio obligado á sostener el Gobierno en la 
Provincia de Entre-Rios con m tivo de la Revolución que es
talló encabezada por López Jordán, obligó al que firma de con
formidad con las órdenes que para el efecto recibió, á prestar 
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una atención preferente al vestuario y equipo de las fuerzas 
que con ese motivo se movilizaron, no estando preparado para 
atender aúna provisión estraordinaria como esta, fué necesario 
que algunas de las remesas de vestuarios que se hicieron se 
compraran á particulares en licitación pública, á causa de la 
urgencia con que era necesario enviarlas, y es solo debido áesta 
circunstancia que el Gobierno se vió obligado á comprar vestua
rios hechos en el pais por cuanto el taller tiene los elementos 
necesarios para atender con regularidad á la confección de todos 
los vestuarios que se necesitan como ya lo ha probado.

De los vestuarios encargados á Inglaterra al señor Guilmour se 
ha recibido ya una parte, la calidad de las telas asi como su 
confección es buena con ecepcion de las chaquetillas cuyo corte 
y arreglo es inferior al de las francesas, su costo es en general 
mayor que el de las construidas por los talleres de la Comisaria 
y aun cuando algunas veces hay escases en plaza de telas apro
pósito para esta clase de vestuarios lo cual produce algún au
mento en sus precios, esto se podria salvar encargándolas á Eu
ropa con anticipación, de este modo se conseguida tener ves
tuarios construidos en nuestro taller tan]buenos como los que 
nos envían, por menor precio, ó cuando mas por el mismo; y 
aun cuando no hubiese ventaja en su costo, siempre habría una 
real y positiva, esta es dar trabajo á infinidad de familias cuyo 
sustento diario lo atienden con el producto de las costuras; de 
la importancia de esta observación leda áV. E. una idea mas 
positiva el número de las familias que se ocupa de este trabajo, 
el cual llega en la fecha á 2310 según consta de las libretas que 
se han dado, siendo de notar que diariamente se presentan 
nuevas familias en solicitud de estas para obtener costuras: es 
fundado en estas razones que me permito indicar á V. E. la adop
ción de este sistema para lo sucesivo.

Bajo el núm 1 adjunto un estado que demuestra el número de 
las piezas de que se componen los vestuarios que se entregan, 
con especificación de sus costos, asi como el término de duración 
que tienen asignados.
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Las relaciones que completan esta Memoria, demuestran el 
recargo de trabajo que hoy tiene esta repartición, debiendo con 
este motivo recordar á V. E. que su personal no solo es escaso 
sino mal compensado como ya lo he hecho presente.

Talleres.

Bajo el Núm. 2, se acompaña el estado que demuestra el nú
mero de piezas que por ellos se han construido, por ella verá V. 
E. la importancia de esa repartición cuyos servicios han sido 
de mucha utilidad, por cuanto han cumplido sus encargos con 
prontitud y esmero las órdenes que se le han encomendado cor
respondiendo de ese modo al objeto que se tuvo en vista al esta
blecerlos.

El costo de las construcciones que se han hecho es de 
4.080,916 ps. 4 qs. m[C. según se demuestra en los estados que 
bajo los números 3 y 4 se acompañan, cuyas sumas han sido abo
nadas por la Caja de Comisaria con los fondos que para el efecto 
le fueron entregados, habiéndose rendido en oportunidad las . 
cuentas correspondientes.

Caja.

Su movimiento lo verá V. E. en la relación que bajo el núm. 
5 se acompaña.

La construcción del vestuario aumenta considerablemente el 
trabajo de los empleados de esta repartición, por danto tienen 
que verificar el pago de los cortadores y costureras, llevando una 
cuenta especial con este objeto, este recargo agregado al que 
han traido los trabajos que se practicaron por la oficina de Pa- 
gos la cual se halla refundida en esta repartición desde el 1 de 
Enero del corriente asi como el haberse puesto bajo su dirección 
los Auxiliares encargados del Pago del Ejército, cuyas cuentas 
tienen que quedar anotadas en Comisaria, demuestran la urgen
te necesidad que hay de crear una repartición especial para la 
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contabilidad de la Comisaria General como ya lo he pedido á V. 
E. en oportunidad, incluyendo el personal que creo necesario 
para este objeto, en el presupuesto para el año entrante, las di
versas atenciones que hoy pesan á cargo de esta oficina reclaman 
urgentemente esta medida y no dudo que V. E. penetrado de su 
importancia se servirá prestarle su aprobación.

Para la marcha regular déla caja, hay que luchar con el se
rio inconveniente de que la Tesorería General jamás entrega en 
una sola vez el importe total de los pedidos, esta circunstan
cia no solo trae dificultades para hacer con regularidad los pa
gos, si no que hace también imposible la rendición de cuentas 
al fin de cada mes.

Los pedidos destinados á las atenciones de un mes, muchas 
veces son recibidas por fracciones en el siguiente, por cuya ra
zón la cuenta de su inversión solo puede presentarse á la ofici
na del ramo después de dos ó tres de aquel al cual eran desti
nados.

La Contaduría General ha observado mas de una vez esta ir
regularidad al rendirse las cuentas, pero esta no tiene otra cau
sa que el fraccionamiento que hace la Tesorería del importe de 
los pedidos, asi como el atraso con que los abona.

Si para lo sucesivo se pudiera regularizar la entrega de los 
fondos, creo firmemente que la rendición de las cnentas déla 
Comisaria General nada dejarían que desear.

Almacenes.

Su movimiento lo indica el estado que bajo elnúm.Cse 
acompaña, en él se demuestran cuales han sido sus entradas y 
salidas asi como sus existencias y ellas prueban cuanto ha sido 
el trabajo que ha pesado sobre esa repartición en el último año 
administrativo, agregándose á esto la remisión de las cargas del 
Parque de Artillería que figuran en la relación núm. 7, cuyo en
vió se ha hecho por intermedio de estos como es de prácti
ca.
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Las diversas provisiones que les han sido encomendadas han 
sido satisfechas tan pronto como se ha podido disponer de los 
medios de transporte, que como es notorio, han sido muy esca
sos á causa de haberse cerrado los puertos del litoral con motivo 
déla reciente epidemia porque ha pasado esta ciudad; esta 
circunstancia ha hecho demorar el envio de algunas remesas de 
artículos; pero hoy se verifica su envio con toda la actividad que 
es posible, á fin de salvar de este modo la pequeña demora que 
por las razones espuestas han sufrido.

El envio de las cargas á las diversas fronteras de la República 
se ha regularizado de una manera conveniente, debido á las 
acertadas medidas que V. E. se sirvió dictar para el efecto, las 
cuales han sido completada^ por el acuerdo de fecha 27 de Ju
nio del corriente, ellas estoy persuadido que evitarán en lo su
cesivo todo género de reclamos.

En todo lo demás los Almacenes de la Comisaria General 
marchan con toda regularidad como V. E. ha tenido ocasión de 
observarlo en sus visitas á esta repartición.

Mesa de Guerra.

La que lleva esta denominación tiene ásu cargo el elevo de 
las cuentas de todo lo que el Gobierno compra por intermedio 
de la Comisaria General, asi como la anotación de los vestuarios, 
equipos y demás artículos que se remiten al Ejército déla Re
pública.

Sus funciones sonde mucha importancia por cuanto de ella 
se obtienen los antecedentes necesarios para informar á V. E. 
en todo lo concerniente al Ejército, por hallarse también ásu 
cargo el Archivo de Guerra.

Los estados que se acompañan bajólos números 7 y 8 de
muestran el primero, los artículos que se han comprado, el 
el nombre délos vendedores y sus precios, y el segundo el nú
mero de los que se han remitido con especificación de sus des
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tinos-, ellos atestiguan de una manera concluyente la exactitud 
de mi aseveración.

Mesa de Marina y Enganches.

A su cargo está todo lo que se relaciona con el Departamento 
de Marina.

Ella lleva á cada una de sus reparticiones una cuenta exacta 
y detallada de los vivires y artículos navales que se les mandan 
entregar por Comisaria, la cual sirve de base para conocer la le- 
gitimidad de las cuentas que se presentan por la Proveduria de 
Marina, asi como para suministrar antecedentes acerca de los 
diversos pedidos que se presentan con los cuales se este en ac
titud de juzgar si ellos son arreglados.

Igualmente lleva una cuenta corriente á los individuos que 
toman servicio en el ejército como enganchados, en ella anota 
el término de sus compromisos; el importe total por el cual se 
enganchan y la suma que reciben á su entrada, asi como los que 
después se les abonan con su intervención. También se anotan 
en un libro especial los individuos que se destinan al servicio de 
las armas, archivándose las filiaciones tanto délos primeros co
mo de estos.

Encomendados á la misma mesa se hallan los libros de toma 
de razón délos despachos que concede el Gobierno á los Seño
res Gefes y Oficiales del Ejército Nacional, por ellos puede co
nocerse no solo las antigüedades respectivas sí no también el 
término que han servido en cada empleo, así como la fecha en 
que fueron dados de alta.

Mesa de Revista.

A ella se remiten todas las correspondientes á las diversos 
cuerpos que componen el ejército, y esta verifícalos estrados 
correspondientes y estos se pasan á Contaduría General para que 
practique los ajustes correspondientes.
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De cada uno de ellos asi como de las listas respectivas queda 
un ejemplar para el archivo que le está encomendado, él sirve 
para suministrarlos datos que son necesarios para espedir los 
diversos informes que se piden tanto por reclamo de haberes, 
cuanto para conocer la exactitud del número de individuos que 
tienen los cuerpos del Ejército para proveerles el vestuario que 
solicitan con arreglo á la fuerza efectiva.

Por el estado que se acompaña bajo el núm. 9 verá V. E. 
cuales la importancia del trabajo que ha tenido durante el últi
mo año administrativo.

Auxiliares de Comisaria.

Por medio de estos empleados se verifica el pago del Ejército 
rindiéndose las cuentas á la Contaduría General acompañadas 
de los comprobantes que justifican los pagos que"se han hechos 
las cuales prévio exámen de dicha repartición pasan al Gobier
no para su aprobación.

Los pagos se efectúan entabla y mano propia, tomándose las 
precauciones necesarias para que estos se hagan con la mayor 
exactitud; pero no obstante esto, algunas han sido observadas 
y aun cuando no sonde importancia estas observaciones, aten
tas las pequeñas cantidades que las motivan, creo firmemente 
que esto no sucedería si V. E. se sirviera disponer que los Sres. 
Gefes ú Oficiales fueran responsables de los pagos que certifican, 
ellos son los que fiscalizan los pagos por cuanto estos se hacen 
en su presencia y son sus certificados el justificativo con que 
rinden sus cuentas los Auxiliares, por tanto es mi opinión que 
deben ser responsables por los certificados que espiden, pues 
no es justo que la responsabilidad pese esclusivamente á cargo 
del Auxiliar como lo prescribe el articulo 8 de sus instrucciones, 
por cuanto no es posible que este conosca personalmente á ca
da uno de los individuos que paga, y puede suceder que un indi
viduo se le presente en el acto del pago tomando el nombre de 
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otro, ó por alguno que haya muerto ó desertado en el mes en 
que este tiene lugar, y como de estotien^ que tenerse conoci
miento por la revista siguiente, si un hecho análogo tiene lugar, 
por él se le h ce cargo al Auxiliar, y en mi opinión no es este 
si no el Gefe ú Oficial que lo certificó á quien debe hacérsele, 
por cuanto él está obligado á conocer los soldados que tiene á 
sus órdenes y no debe espedir certificado alguno sin que le 
constela identidad de los individuos á que se refiere; espero que 
V. E. penetrado de la importancia de esta observación se servirá 
prestarle su aprobación.

Debo hacer presente á V. E. que por el presupuesto de Gas
tos para el corriente año el número de Auxiliares ha sido redu
cido á solo cuatro de los seis que hacían este servic o, y como la 
práctica ha demostrado de una manera evidente que ese núme
ro no es suficiente, me permito pedir á Y. E. sean aumentados 
estos al número des is como lo propongo al remitir el presu
puesto de esta repartición correspondiente al año entrante.

El pago de las Planas Mayores, Guerreros de la Independencia 
Invalidos y Pensionistas Militares es hecho por los habilitados 
respectivos, los cuales fueron agregados á esta repartición desde 
el primero de Enero del corriente año en que fué suprimida la 
Oficina de Pagos.

Estos se han hecho con puntualidad, prestándose una aten
ción preferente al de estos últimos de conformidad con las órde
nes que para defecto se han impartido.

Mesa de Entradas y Salidas.

Su nombre indica cuales son las funciones que están á su 
cargo y el estado que acompaño bajo el número 10 cual ha sido 
su movimiento durante el año administrativo, él suministra 
un dato estadístico de mucha importancia, completando con él 
la Memoria de los trabajos praticados por esta repartición du
rante el último año.

Antes de cerrar esta Memoria me permito recomendar á la 
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consideración de V. E. á todos los empleados de esta repartición, 
que ayudándome con inteligencia y laboriosidad han contribui
do eficazmente al buen desempeño de las funciones que le están 
encomendadas.

Dios guarde á V. E.

M. B. Campos.
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Estado que manifiesta la duración y costo del ves- 

do de Infantería, caballería,

Infantería Duración Costo Caballería Duración Costo

1064 01 j

Vestuario Año Vestuario Ano

2 Kepies................ 1 28 2 Kepies................ 1
1 Chaquetilla paño.
1 Id tretty

A
A

81
46

1 Chaquetilla paño
1 Id tretty

A 
A

1 Bombocha paño. A 74 35 2 Bombachas paño A
1 Id tretty A 39 2 Id tretty A
1 Pantalón paño.. A 53 66 1 Poncho paño.... 1
1 Id tretty. A 35 4 Camisas.............. 1
1 Capote paño.... i 127 4 Calzoncillos........ 1
2 Mantas................ 1 70 3 Pares botas........ 1
4 Camisas.............. 1 44
4 Calzoncillos........ 1 44
1 Par polains. cuero A 33
1 Id id brin.. 'A 14
2 Id gueltras cuero
3 Id zapatos..........

1
1

46
150

885 01

Equipo Equipo

1 Apero completo. 2
1 Mochila inglesa.. 2 78 1 Par espolines... 2
£ Correaje.............. 2 40 ;1 Caramañola........ 1A
1 Caramañola........ 2 10 ¡1 Correaje.............. 2
1 Marmita.............. 2 9 ¡1 Porta munición.. 1
1 Morral brin........ 1 15 1 Balija zuela........ 1
4 á?firna ÍA 27 ^A|1 Carpa..................

28
81
46

148 70
78

120
44
44

240

829 70

280
15
10
40
10
60
27

1271

V° B°

Campos.
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N° 1NACIONAL
tuarlo y equipo militar correspondiente áun soida- 
artillería lijera y marina

Vestuario

Kepies..................
Chaquetilla paño

Id tretty
Bombacha paño.
Pantalón id
Capote................
Pantalón tretty.. 
Bombacha id .. 
Mantas................  
Camisas..............  
Calzoncillos........ 
Pares zapatos... 
Pares polainas...

Id gueltras....

1 
%

4

1 
1
1 
1

A

Equipo

Mochila................ 2
Correaje..............  2
Caramañola........  2
Marmita..............  2
Morral................  4
Apero.................. 2
Par espolines.... 2
Carpa.................. 1 %

28
81
46
74
53

427
35
39
70
44

450
G6
46

904 47

78 
40
40
9

45
280 i

4378

Vestuario

Gorras..............
Camiseta paño. 
Chaqueta id . 
Pantalón id . 
Camiseta brin. 
Pantalón id . 
Camisas..........  
Calzoncillos... 
Pares zapatos. 
Corbata............ 
Cinturón.......... 
Sombrero hule

Equipo

4 Amaca de lona...
4 Saco de lona....
1 Plato....................
4 Cubierto..............
4 Jarro de lata........

Año

4 
4
A 
K

A
4
4
4

4
4

Vi
V
Vi
A 
ü

95
60

3
3
2

703

Buenos Aires, Julio 4 ° de 4870.

Fernando Berghmans.
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Núm. 2.

Relación <le la ropa confeccionada en los talleres 
de la Comisión General y entregada á los almace
nes déla misma, desde el día 1° de Hayo de 1870 
hasta el 30 de Abril de 1871.

Chaquetillas de paño.............................................. 7451
Bombachas « ........................................... 15733
Pantalones « ........................................... 11669
Blusas « ........................................... 6120
Ponchos « ........................................... 3709
Capotes « ........................................... 3207
Camisetas « ........................................... 2005
Camisetas « para la Marina......................... 948
Pantalones « « « .................... 1177
Chaquetillas de brin...............................................  7301
Bombachas « .................................................. 13173
Pantalones « ................................................. 8270
Blusas « ................................................. 7025
Camisetas « para la Marina....................... 433
Pantalones « « « ...................... 239
Camisas de lienzo................................................... 330
Calzoncillos « ................................................... 144
Sábanas « ................................................... 1180
Fundas.................................................................... 1031

Suma total S. E. 0.................... 91145

Buenos Aires, Julio 19 de 1871.

Vo. B°.
Campos.

León Beret.
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Ním. 3.

JE9TADO que demuestra las sumas pagadas por la 
Caja de la Comisaría General de Guerra por el 
corte de los vestuarios construidos en los talleres.

Piezas Precio Total

Chaquetillas paño.............. 7451 1 i 11176
Bombachas "« .............. 15733 1 15733
Pantalones « .............. 11669 1 11669
Blusas « .............. 6120 1 6120
Ponchos « .............. 3709 1 3709
Capotes « .............. 3207 1 i 4810 i
Camisetas « .............. 2005 1 2005
Id de marina « .............. 948 1 948
Pantalones id « .............. 1177 1 1177
Chaquetillas brin................ 7301 1 i 10951 i
Bombachas « .............. 13173 1 13173
Pantalones « .............. 8270 1 8270
Blusas « ............... 7025 1 7025 1
Camisetas marina id............ 433 1 433
Pantalones « «............. 239 1 239
Camisas de lienzo docena.. 330 6 165
Calzoncillos « « 144 6 72
Sabanas o .. 1180 4rs 590

$ 98266 |

Buenos Aires, Julio 19 de 1871.

Cárlos Giménez.
Cajero de la Coni’ria G’ral.

Vo. B°.
Campos.



— 386 —

Núm. 4.

ESTADO que demuestra las sumas pagadas por la 
Caja de la Comisaría General de Guerra por cons
trucción de vestuarios en los talleres.

Piezas Precio Total

¡Chaquetillas de paño.......... 7451 20 149020
Bombachas « .......... 15733 10 157330
Pantalones « .......... 11669 10 116690
Blusas « .......... 6120 12 73440
¡Ponchos « .......... 3709 10 37090
.Capotes « .......... 3207 15 48105
Camisetas « .......... 2005 8 16040
Id marina « .......... 948 8 7584
Pantalones id « .......... 1177 8 9416
Chaquetillas de brin.......... 7301 18 131418
Bombachas « .......... 13173 8 105384
¡Pantalones « ........... 8270 8 66160
Blusas « .......... 7025 8 56200
¡Cam’tas marina « .......... 433 6 2598
Pantalones « « .......... 239 6 1434
Camisas lienzo.................... 330 3 990
¡Calzoncillos id.................... 144 2 i 360
Sábanas................................ 1180 2 2360
Fundas................................ 1031 4 1031

$ 982650

Buenos Aires, Julio 19 de 1871.

Carlos Giménez.
Cajero de la Com’ria G'ral.

Vo. B°.
Campos.
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NúxM. 6
Alumecues de la Comisarla General de Guerra y 

Marina.

RELACION de ¿as operaciones habidas en los Almacenes de la 
Comisaria General de Guerra, durante el año administra
tivo, desde el Io de Mayo de 1870 hasta el 30 de Abril 
de 1871.

Ex
ist

en
ci

a 
an

te
rio

r

1

En
tra

da

| Sa
lid

a

Ex
ist

en
ci

a 
ac

tu
al

Pares de botas........................ 1196 26920 27215 901
Blusas paño infantería...........

Id id caballería............
1078
449

10005 7002 4073
449

Id brin infantería............ 4678 6115 5792 4895
Balijas.....................................
Bozales con cabretos..............

69
828

1850 1837
428

82
400

'Cinchas.................................... 958 9220 5010 5168
¡Cojinillos................................ 1074 9300 5010 5364
¡Pares estribos........................ 731 8984 5010 4705;
¡Frenos................... ,............... 1266 9270 5010 5526
Jergas ..................................... 1265 19100 10020 10345
Caronas ................................... 337 8900 5010 4227
Cabezadas................................ 120 8700 5010 3810
Cinchones ............................... 125 8100 5010 3215
Espolines con correas............ 139 2140 2024 255
Estriberas.......... .. ................... 125 9040 5010 4155
Lomillos................................. 516 9000 5010 4506
Pares riendas.......................... 242 8700 5010 3932
Camisetas brin caballería.... 1151 74 467 758
Camisas.................................. 5636 60724 61258 5102
Calzoncillos............................ 8009 61776 61258 8527
Corbatines........ ..................... 3332 1668 1124 3876
Capotes paño.......................... 2541 7725 6696 3570
Chaquetillas paño artillería.. 124 942 799 267

Id id infantería . 990 4320 3828 1482
Id id caballería. 566 2968 2771 763

Camisetas id marina ... 432 926 269 1062
Id id caballería . 1946 15196 12665 4475
Id brin marina.... 913 382 1047 248

Chaquetillas id infantería. 1341 2940 1911 23701
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¡Ceñidores................................
Corbatas seda..........................
Casacas paño caballería..........  
Pares Charreteras infantería.. 
Caramañolas completas..........  
Carpas de tropa......................  
Correas de caramañolas..........  
Gorras paño marina .,........  
Dolmas id caballería.......... 
Kepies infantería....................

Id artillería......................  
id caballería.....................

Levitas paño infantería..........  
Manea do res.............................. 
Morriones................................  
Mochilas.................................. 
Morrales................ ... .............. 
Pantalones paño infantería...

Id id caballería...
Id id marina..........
Id brin caballería...
Id id infantería...
Id id marina..........

Ponchos paño.......................... 
Sombreros marina..................  
Pares Zapatos......................... 
Chiripaes paño........................  
Fundas blancas dekepi..........  
Carpas de Gefe........................  
Chaquetillas brin caballería.. 
Pares charreteras artillería . 
Chaquetas paño marina..........  
Blusas paño oficiales............... 
Pantalones id id......................  
Gorras paño caballería............ 
Sábanas de goma....................  
Sacos gambrona......................  
Pantalones id..........................
Cintas de marina....................
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523 482 41
765 758 7

37 42 74 o
1271 1031 240
1329 1500 379 2450
671 720 1211 180'.

1500 1500
786 764 221
682 28 624 86
348 3340 1238 245o
189 700 761 128
355 3950 3563 742

44 28 16
147 147i

1144 350 680 816,
9827 5137 3690,
3721 2000 4921 800

10418 4750 12317 2851'
268 420 630 58,
861 672 1264 269

4279 3979 300
6944 7580 8827 5697|
1072 542 1272 342
861 4937 5070 728'
359 119 240

6600 5428 10773 1255'
206 927 286 847

1680 400 1280
27 42 67 2!

1316 2149 2825 640
288 288

20 940 686 274
117 117
117 117
602 1240 1058 784

1447 1447
50 50
50 50

1867 1007 860
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Arenilleros..............................
Banderas................................
Baldes latón............................
Tiros de Espada......................  
Espadas........ ....................... 
Fuentes lata............................  
Escritorios..............................  
Forros colchón.......................  
Tarros lata.............................. 
Barras lacre............................  
Lapices papel......................... .
Resmas id................................
Reglas......................................
Cajas plumas acero................  
Botellas tinta.......................... 
Sobres oficio...........................  
Tintero....................................
Lapiceras...............................  
Faroles...................................  
Sabanas lienzo........................  
Colchones................................ 
Almohadas..............................  
Forros almohadas..................  
Toallas....................................  
Ollas fierro.............................. 
Escupideras lata.....................  
Servilletas.............................. 
Calentadores lata...................  
Lebrillos id.............................
Varas Soga..............................
Parches de caja y bombo.... 
Cucharones.............................  
Palanganas.............................  
Esponjas ................................ 
Cornetas con cordones.......... 
Yardas paño gris.................... 
¡Cajas de guerra......................  
V. cuerda de caja.................... 
Cajas obleas...........................

6
16 1

6
15

44 10 4
61 1 60
44 35 9
26 20 6

2 2
10 10

100 60 40
24 24
24 24
9i 9i

20 20 20 20
10 pí 5
7 6 1

1000 1000
2 2

24 24
9 14 16 y

1249 2000 3000 249
339 100 430 9
799 1000 1790 9
684 600 84
124 60 160 24

12 10 2
292 250 42
502 450 52

10 10
2 14 12 4

120 120
40 58 82 16

1 42 36 7
32 20 12
12 12

7 140 138 10
1799 9416 8742 2373

3 84 81 6
40 80 100 20
24 14 10
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Pliegos papel cartón................ 12 12
Cucharas................................ 10 410 350 70
Tenedores................................ 10 410 350 70
Boquillas para instrumentos. 6 6
Onza sulfato quinina.............. 400 300 100
Yardas lienzo blanco.............. 2126 18600 20506 220
Timbres de papel.................. 1 2 6
Sellos de lacre........................ 1 7 4 4
Corta plumas........................ 2 2
Cinchas finas.......................... 2 2
Gruesas botones amarillos .. 1003 4780 4750 1033

Id ormillas.............r... 56 3000 2900 156
Gomas elásticas...................... 12 12

Id borrar.......................... 2 2
Yardas paño colores.............. 753 5487 5120 1120

Id lona............................. 496 412 84
Id bayeta....................... 20157 9740 26143 3755
Id paño azul etc.. .......... 6868 38714 39461 6121
Id lienzo Gris................ 40 22700 14550 8150

Gruesas broches.................... 240 230 17
Piezas trensillas negra.......... 290 180 110
Yardas ule.............................. 100 93 7
Hevillas.................................. 2400 20000 21000 1400
Barbijos.................................. 700 700
Casaquillas paño caballería. . 2 2
Cordones artillería................ 219 219
Pares espuelas......................... 253 253
Estacas................................... 548 548
Chabraks ................................ 148 148
Maneas..................................... 47 47
Sobre-cinchas......................... 7 7
Sobre-puestos........................ 20 20
Correones para cinchas.......... 10 10
Capotes caballería.................. 3200 3200
Asta-banderas........................ 2 2
Baños asiento.......................... 19 10 9
Candeleros............................. 164 72 80 156
Palas........................................ 19 150 450 19
Vasos cristal........................... | 2 2
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Botellones..............................  
Cajas botiquín vacias............  
Insignias militares................  
Colchas algodón.....................  
Mesas.....................................  
Salivaderas.............................  
Manteles................................ 
Argollas de hamaca......... .. . 
Anteojos................................ 
Azadores ................................  
Azadas.................................... 
Atriles fierro y madera.......... 
Bancos usados.......................  
Calderas.................................  
Cajas madera.........................  
Cuartas de cabo.....................  
Cubrellaves...........................  
Candados...............................  
Desbasadores.........................  
Delantares cuero...................  
Divisas.................................  
Escovillas.............................. 
Grilletes...............................  
Guantes usados.....................  
Lote carrilleras etc...............  
Orquillas fierro.....................  
Picos con cabo.......................  
Pescantes. .• • • •...................  
Prensas de enfardelar...........  
Paquete piedras de chispa. .. 
Rebenques.............................  
Urna de caoba.......................  
Trinchantes...........................  
Barriles para agua... ............ 
Cajas broches para espedientes 
Regaderas............................  
Dragonas...............................  
Gorros algodón.....................  
Candeleros...........................

6
12

300
180

1
92
12
16
2

26
37
11

6
240

6
42

229
5

151
10

202
2
2
7
1 
i

16
1
2
1
7
1
3
2

100

20
4

1
1

24
14

165
4

30
6

100

21

5
1
1

24
¡0

6 
12 

300
15 

1
62 

6
16

2 
26 
37 
H

6 
240

6 
42 

229

151 
10

202 
2
2 
7
1 
1

16 
1
2 
1
7 
1
2 
1
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Lavatorios..............................
Oses fierro..............................
Yardas brin y trelly..............  
Instrumentos música............  
Guadañas ................................ 
Parrillas de fierro..................  
Cubiertos completos..............  
Yardas paño sajón..................

Id bramante....................
Semilla de alfalfa @..............  
Frazadas lana........................  
Cajones velas estearina..........  
Camas fierro..........................  
Arados ....................................  
Varas trensillas de oro.........  
Linternas................................  
Fanegas cebada......................  
Rejas de arado.......................  
Vestuario de aspirantes........  
Catres á la Crimea................  
Yardas pana negra.................. 
Docenas medias...................... 
Cepillos..................................  
Peines de goma..,................
Piezas crinolina...................... 
Libras hilas............................ 
Resmas papel música............  
Rultos medicamentos............  
Pares espuelas de plata.........  
Rebenques id id....................  
Monturas finas........................  
Gorras con galón..................... 
Pares botas finas....................  
Ponchos finos........................  
Rasquetas..............................  
Cepillos.................................. 
Piezas herramientas car’ria.. 
Pañuelos de seda y algodón.. 
¡Cohetes de luces....................

9

6
144

6
144

78429 7812o 309
160 146 14

6 6
3 3

312 300 12
729 650 79

1480 1480
646 646
566 516 50
20 13 7
52 52
42 42
30 30

2 2
375 375

6 6
2 2

26 26
35 35
14 10 4
90 93 6
32 26 6
30 30

200 100 100
2 2

25 20 5
3 3
3 3
3 3
3 3
3 3
3 3

400 400
400 400
187 187
46 42 4

192 192
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Buenos Aires, Abril 30 de 1871.

M. J. Rodríguez.

Vo. B°.
Campos.
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Entílaos ilcl Parque.

Parque de Artillería.

Büenos Aires, Julio 19 do 1871.

A S. £. el Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

Tengo el honor de acompañar tres relaciones del armamen
to, municiones y demas artículos que por órdenes superiores 
ha provisto el Parque de Artillería, desde Mayo de mil ocho
cientos setenta hasta Abril del presente año inclusive •. conte
niendo la primera, lo enviado con destino alas fuerzas em
pleadas para sofocar la rebelión en Entre-Rios; la segunda, 
los artículos suministrados para las fronteras y guarniciones ; 
y la tercera, todo lo que se ha proporcionado por este estable
cimiento para la Marina Nacional.

Dios guarde á V. E.

Mariano Moreno.
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Parque de Artillería

Relación del armamento, municiones y demás artículos salidos 
del Parque de Artillería con destino á las fuerzas nacio
nales empleadas para sofocar la rebelión en la Provincia de 
Entre-Rios desde el 14 de Abril de 1870.

Agujetas..................................................................... 13379
Alzas de mira.......................................................... 44
Anteojos..................................................................... 2
Arcones..................................................................... 12
Armones................................................................ 26
Atacadores............................................................... 68
Atalajes..................................................................... 24
Baja-muelle.......................................................... 58
Balas cónicas para canon rayado........................... 300
Balas esféricas para canon liso................................ 1153
Banderolas................................................................ 11651
Bandoleras............................................................... 5700
Baquetones................................................................ 6
Barrenas de dos manos.......................................... 2
Barrenas de Caracolillo.......................................... 49
Bastos (pares).......................................................... 18
Bolsas suela.......................................................... 79
Botafuego................................................................ 40
Bota Lanzafuegos..................................................... 34
Brancales............................................................ . . 4
Cajas de munición para piezas de mantaña ... 36
Cananas..................................................................... 3134
Candados................................................................ 12
Cangallas................................................................ 134
Cañones de acero..................................................... 6
Cañones de bronce rayados..................................... 16
Cañones lisos y Obuses de bronce........................... 28
Cañón liso de fierro................................................ 1
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Cañones revolvers...................................................... 2
Carros de municiones........................................... 7
Carruaje...................................................................... 1
Carabinas lisas fulminantes................................. 2766
Carabinas Merrill...................................................... 48
Carabinas rayadas................................................. 2900
Carabinas Smith...................................................... 1515
Carabinas Vincens................................................ 276
Caronas de suela...................................................... 40
Cartucheras........................................................... 5691
Cartuchos de canon para bala y granada. . . . 8057
Cartuchos á metralla................................................. 1740
Cartuchos de fusil á bala cónica........................... 491500
Cartuchos de fusil Enfield...................................... 203060
Cartuchos de fusil á bala esférica........................... 358000
Cartuchos de rifle...................................................... 23000
Cartuchos de carabina Merrill á bala....................... 48000
Cartuchos de carabina Smith á bala...................... 175500
Cartuchos para carabinas lisas y rayadas . . . 333000
Cartuchos metálicos para canon revolver . . . 6000
Cebas fulminantes................................................. 2412772
Cepillo...................................................................... 1
Cerrucho ................................................................. 1
Chimeneas................................................................. 750
Cinchas...................................................................... 23
Cinturones................................................................. 6210
Cuartas...................................................................... 29
Cubos de zuela...................................................... 35
Cucharas cen saca-nabo.....................................   . 47
Dediles...................................................................... 43
Destornilladoros...................................................... 1631
Encerados................................................................. 62
Escobillones........................................................... 30
Estopineros................................................................. 43
Estopines comunes................................................. 2350
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Estopines fulminantes . . :.............................. 9725
Fundas de canon..................................................... 2
Fundas de carabinas................................................ 5734
Fundas de fusil..................................................... 5911
Fusiles de Enfield..................................................... 385
Fusiles lisos fulminantes..................................... 3615
Fusiles rayados..................................................... 1650
Fusiles rifles.......................................................... 50
Granadas de mano................................................ 500
Granadas esféricas.................................... • . . 412
Granadas de percucion prusianas con sus accesorios 1780
Granadas rayadas..................................................... 1010
Guarda lanzafuegos................................................ 26
Hachas de mano..................................................... 2
Lanzas..................................................................... 7353
Lanzafuegos.......................................................... 455
Llave inglesa.......................................................... 1
Limpia cañones de carabina Smith..................... 1005
Lomillos de suela..................................................... 22
Machetes............................................................... 51
Palancas de dirección........................................... 48
Pararrayo ................................................................
Pecheras de tiro..................................................... 40
Planchas de madera para camas de hospital . . 280
Pies de fierro para camas..................................... 360
Plomadas de fogon..................................... . 45
Pistoneras............................................................... 12796
Porta-fusiles.......................................................... 5110
Porta-lanzas.......................................................... 3787
Porta-machetes..................................................... 40
Porta-municiones..................................................... 2378
Prolongas............................................................... 17
Punzones.............................................................. 68
Sables..................................................................... 12716
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Saca-tacos . . ,............................... 9 . . . 571
Socotrocos................................................................ 6
Tirafuegos..................................................... , . . 52
Tirantillos de mano ................................................. 44
Tiros de sable........................................................... 11439
Vainas de bayoneta................................................ 5697
Vainas metálico de yatagan..................................... 150

Buenos Aires, Abril 30 de 1871.

M. Moreno.
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Parque de Artillería.

Relación de los artículos salidos desde el Io [de Mayo de 1870 
hasta el 30 de Abril de 1871 para las fronteras de la Repú
blica y guarniciones.

1870

Mayo 7 Rueños Aires.

Al Coronel D. J. M. Morales. 
13 Carabinas caballería

Martin Garcia.

2 Barricas alquitrán
4 Quintales clavos
G Hachas de mano
G Id grandes

4000 Cartuchos á bala 14 adarmes
7200 Cebas fulminantes

14 Martin García,

1 Fragua
2 Tenasas
1 Allegador
1 Pala
1 Espetón
1 Martillo
1 Vigornia

14 Martin Garcia.

30 Fusiles
30 Porta-fusiles
30 Cinturones
30 Pistoneras
30 Vainas bayonetas
30 Fundas fusil
30 Agujetas
28 Machetes
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1870

Mayo 14 Martin Garda.

28 Cinturones de fusil
28 Cananas
28 Pistoneras
28 Agujetas

Gobierno de San Juan.

500 Fusiles lisos
1 Canon rcvolvers montado 

489 Cartuchos á bala para dicho 
500 Lanzas Caballería

11 qq Balas de plomo de 14 adarmes 
30000 Cebas fulminantes

« 19 Frontera Norte Buenos Aires.

200 Carabinas caballería
200 Bandoleras
200 Tiros de sable
200 Cananas
200 Pistoneras
200 Fundas caballería
200 Agujetas

10000 Cartuchos carabina á bala
1200 Cebas fulminantes

21

21

25

Martin Garda.

2 Yugos de pértigo y cuarta
4 Cueros vacunos
1 Guarnición completa para carro
1 Id para ladero 

Cuartel de Artillería.

1 Asta bandera con su driza 

Brigada de Artillería.

54 Cartuchos á 12
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1870

Mayo 24

« 28

« 31

« 31

Brigada de Artillería.

130 Estopines fulminantes
1 Atacador escobillón á 12

Municipalidad de la Capital.

5 (a) Pólvora canon
5 @ Id fusil

Gobierno de Buenos Aires.

6 ¿Garitas

Szibdelegacian en el Tigre.

12 Carabinas caballería
12 Machetes
12 Cinturones
12 Cananas
12 Pistoneras

240 Cartuchos carabina á bala
500 Cebas fulminantes

Frontera del Oeste.

100 Cartuchos á bala Spencer

Begimiento i ° Guardia Nacional Infantería.

150 Cartucheras
150 Cinturones
150 Pistoneras
150 Vainas Bayonetas
150 Porta fusiles
150 Agujetas
150 Fundas fusil

Piquete de Artillería.

2 Escobillones á 12
24 Cartuchos fogueo á 12
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1870

Mayo 31 Gobierro de Buenos Aires.

50 Tarimas para cama
100 Pies de fierro

31 Frontera del Oeste.

1 Mástil de canon compuesto

Junio Comisaria para el Salto Oriental.

1000 Tiros de Sable

« 6 Regimiento 3 ° Guardia Nacional Infantería.

56 Fusiles lisos
56 Cartucheras
56 Cinturones
56 Vainas Bayoneta
56 Pistoneras
56 Fundas fusil

300 Agujetas

« 8 Patagones.

1 Canon Bronce á 3, montaña
1 Cureña vigueta á 3
1 Cangalla
2 Bolsas suela
1 Bota fuego
1 Bota lanza-fuego
1 Guarda-lanza-fuego
2 Punsones
2 Barrenas caracolillo
1 Estopinera
1 Plomada
1 Dedil
1 Tira fuego
1 Palanca
1 Atacador á 3
1 Cuchara con sacatrapo
1 Cubo suela
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4870

Junio 8 Patagones.

2 Cajas para cangallas
50 Cartuchos á bala á 3
50 Id á metralla

400 Estopines fulminantes
100 Id comunes
20 Lanzafuegos

« 8 Bahía Blanca.

2000 Cartuchos á bala Smith
2400 Cebas fulminantes

« 43 Begimiento 3 o Guardia Nacional Infantería.

44 Fusiles lisos
400 Porta fusiles
44 Cartucheras
44 Cinturones
44 Vainas bayoneta
44 Pistoneras
44 Agujetas

« 43 Sargento Mnyor D. José María Casas.

1 Carabina Merrill
20 Cartuchos á bala Merrill
24 Cebas fulminantes

« 23 Martin Gorda.

4 Cucharas albañil
2 Azuelas de mano
2 Regaderas
2 Baldes latón
2 Plomadas
2 Escuadras
2 Picos con cabos
4 Palas de acero para apalear
2 Tablones pino
2 Barriles de carga
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1870

Junio 23

« 28

a 28

Martin Garcia.

1 Garlopa
1 Garlopín
1 Cepillo
1 Guillame
1 Taladro completo
1 Vité
1 Par machembras
1 Cerrucho
1 Id de costilla
1 Asierra
1 Docena formones
1 Id gubias
1 Juego escloplos
1 Pulidor
1 Hacha
1 Id de mane
1 Azuela
2 Martillos
2 Tenazas
1 Colero
1 Docena barrenas de dos manos
1 Piedra de afilar
1 Id de aceite
2 Compases
2 Escuadras
1 Id falsa
1 Metro
1 Docena lápices
1 Madeja piolín
1 Quintal tisa

Hospital Militar.

S^Pares muletas

Frontera de Santiago, en el Chaco.

33 Carabinas Smith
33 Sables
33 Bandoleras
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4870

Junio 28

Julio

Frontera de Santiago, en el Chaco.

33 Tires de sable
33 Pistoneras
33 Cananas
33 Agujetas
33 Fundas carabina

2000 Cartuchos á bala Smit
2400 Cebas fulminantes

Coronel Boer, Frontera del Oeste.

4 Carruaje compuesto
3 Cuartas de cañamo

Municipalidad de la Capital.

4 (a) Pólvora canon
1 (a) Id fusil

Coronel Matoso.

1 Carabina fulminante
1 Sable
1 Tiro para dicho
1 Camana
1 Pistonera
1 Bandolera

10 Cartuchos carabina á bala
42 Cebas fulminantes

Piquete de Artillería.

440 Cartuchos á 42
430 Estopines fulminantes

Piquete de Artillería.

63 Cartuchos á 42
80 Estopines fulminantes
20 Varas cordel para caja
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100 Carabinas caballería

1870

Julio 8 Frontera Sud Santa-Fé,

100 Fúsiles rayados
100 Porta Fusiles
100 Cinturones
100 Cartucheras
100 Vainas Ballonetas
100 Pistoneras
100 Fundas fusil
100 Agujetas
25 Machetes
25 Cinturones
25 Poitas

« 14 Escolta de S. E. el Sr. Presidente.

2 Cangallas
500 Tiros á bala carabina Spencer

« 16 Hospital Militar.

2 Mesas de pino
24 Bancos

« 16 Frontera del Oeste.

5000 Cartuchos á bala, 14 adarmes
5000 Id carabina á bala

12000 Cebas fulminantes
200 Carabinas caballería
200 Bandoleras
200 Tiros de Sable
200 Camanas
200 Pistoneras
200 Fundas carabina
200 Agujetas

10000 Cartuchos á bala carabina 
12000¿Cebas fulminantes

<r 23 Gobierno de Buenos Aires.
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1870

Julio 23 Gobierno de Buenos Aires.

400 Tiros de Sable blancos
2000 Cartuchos á bala carabina
2400 Cebas fulminantes

Agosto 3 Teniente Coronel D. Mariano Ruiz.

4 Carabinas Spencer
4 Bandoleras
4 Cananas
4 Cinturones

336 Cartuchos á bala^Spencer

« 13 A. de Mott, para una Colonia.

50 Rifles alemanes
30 Id franceses
20 Id Enfield

18 Escolta de S. E. el Sr. Presidente

8 Espadas puño amarillo

a 18 Fronteras Costa Sud Buenos Aires.

100 Fusiles lisos
100 Porta fusiles
100 Cinturones
100 Cartucheras
100 Vainas Bayonetas
100 Pistoneras
100 Fundas fusil
100 Agujetas

9 19 Frontera Costa Sud Buenos Aires.

100 Tiros de sable
100 Cananas
100 Pistoneras
100 Fundas carabina
100 Agujetas
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1870

Agosto 19 Frontera Costa Sud de Buenos Aires.

100 Bandoleras
6000 Cartuchos á bala fusil rayado
5000 Id á bala carabina

13200 Cebas fulminantes

« 19 Frontera del Oeste Buenos Aires.

200 Fundas fusil
200 Estopines fulminantes

12000 Cebas fulminantes

a 23 Frontera Sud Buenos Aires.

24 Quintales 98 libras semilla de alfalfa

« 26 Piquete de Artillería.

58 Cartuchos á 12
80 Estopines fulminantes

Setiembre 1° Frontera del Oeste.

6000 Cartuchos fogueo fusil
7200 Cebas fulminantes

a 2 Inspección General de Armas. 

lbPar muletas para un inválido

« 3 Frontera del Oeste.

200 Cartuchos á bala Spencer
60 Id á bala Smith

312 Cebas fulminantes

a 6 Regimiento 3 o Guardia Nacional Infantería.

1000 Tiros á bala 14 adarmes
1200 Cebas fulminantes
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Setiembre 9 Inspección General de Armas,

10

i Carabina Spencer
1 Bandolera

42 Cartuchos á bala Spencer

Coronel D. Pedro Naon, Buenos Aires,

100 Carabinas Caballería
100 Espadas Sable
100 Tiros de Sable
100 Bandoleras
100 Cananas
100 Pistoneras

5000 Cartuchos carabina á bala
6000 Cebas fulminantes

Frontera Costa Sud, Buenos Aires.

100 Lanzas caballería
100 Porta lanzas
100 Bandoleras punzóes
100 Fusiles lisos
150 Porta Fusiles
150 Cartucheras
150 Cinturones
150 Vainas Bayonetas
150 Pistoneras
12 Palas de acero para puntear
12 Id de id para palear
12 Picos con cabo
12 Baldes latón

3000 Cartuchos á bala 14 adarmes
3600 Cebas fulminantes 

19 Frontera del Oeste Buenos Aires.

8000 Cartuchos á bala fusil rayado
9920 Cebas fulminantes

200 Fusiles rayados
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Setiembre 49 Coronel D. Pedro Naon, Buenos Aires.

i

25 carabinas caballería
25 Bandoleras
25 Cananas
25 Pistoneras
25 Fundas carabina
25 Agujetas

-100 Sables
100 Tiros
100 Lanzas
100 Porta lanzas
100 Banderolas

1000 Cartuchos carabina á bala
-1200 Cebas fulminantes 

21 Inspección de milicias, Buenos Aires.

Octubre

50 Fusiles lisos
50 Porta fusiles
50 Cartucheras
50 Cinturones
50 Vainas bayonetas
50 Pistoneras
50 Agujetas
25 Sables
25 Tiros

3000 Cartuchos á bala 14 ademas
3600 Cebas fulminantes

3 Colegio Militar.

12 Tarinas con pies de fierro
50 Carabinas Enfield
50 Porta fusiles
50 Cinturones
50 Vainas Bayoneta
50 Cartucheras
50 Pistoneras
50 Agujetas
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Octubre

10

10

10

«

Martin Garda.

1 Soldador
1 Torno para banco regular
1 Llave inglesa

11 Limas surtidas
i (a) Acero fundido de 2 pulgadas
| @ id id de 1 id
| @ id de caldear
1 qq. Fierro de varilla
1 qq. Id de chapa
1 qq. Id cuadrado patente
1 (a) Soldadura de estaño
$ (a) Pez
1 Docena limas triangulares
2 Tenazas
1 Taladro
1 Tijera de cortar zinc 

400 Pies pino de una pulgada 
320 id id tontillo

Frontera Norte Santa-Fé.

4 Carros de carga

Frontera Sud San Luis.

5000 Cartuchos á bala Shasp
10000 Id á bala Smith
18000 Cebas fulminante

Gobierno de Córdoba.

400 Fusiles lisos
400 Porta fusiles
400 Cinturones
400 Cartucheras
400 Vainas Bayonetas
400 Pistoneras
400 Fundas fusil
400 Agujetas

20000 Cartuchos á bala 14 adarmes
24000 Cebas fulminantes
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Octubre 44 Gobierno de Córdoba.

4 Gonada fierro á 42
4 Cureña vigueta á 42
4 Atacador escobillón
4 Cuchara con sacatrapo
4 Botafuego
1 Bota lanza fuego
4 Dedil
1 Barrena caracolillo
4 Tira fuego
2 Bolsas suela
4 Rascador
1 Guarda lanza fuego
1 Cubo suela
4 Estopínera
2 Punsones
4 Plomada fogon

200 Libras pólvora de canon
400 Saquetes á 42
420 Estopines fulminantes
420 Id comunes
20 Lanzafuegos

1 Palanca dirección

42 Coronel D. Julián Murga, Patagones.

4 Carabinas Smith
4 Cinturones
4 Bandoleras
4 Cananas
4 Pistoneras

250 Cartuchos á bala Smith
300 Cebas fulminantes

22; Frontera del Oeste, Buenos Aires.

400 Sables
400 Tiros
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Octubre 26

Noviembre 4

8

Piquete de Artillería.

10 Barras de prisión

Fronteras Córdoba, San Luis y Mendoza.

200 Fusiles rayados
200 Cinturones
200 Baynas bayonetas
200 Cartucheras
200 Pistoneras
200 Porta fusiles
200 Agujetas
200 Fundas fusil

10000 Cartuchos á bala fusil rayado
12000 Cebas fulminantes

Frontera Este Santiago del Estero.*

100 Lanzas
100 Banderolas
100 Sables
100 Tiros
150 Fusiles lisos
150 Cartucheras
150 Cinturones f
150 Pistoneras
150 Baynas Bayonetas
150 Porta municiones Infantería
150 Porta fusiles
150 Fundas fusil
150 Agujetas

15000 Cartuchos á bala 14 adarmes
18000 Cebas fulminantes

Frontera Este de Córdoba.

1 Docenas palas de acero de | luna
1 Id Id de id palear y puntear
2 Docenas hachas con cabo
6 Picos con cabo
6 Barretas
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Noviembre 8 Frontera Este de Córdoba.

2 Asierras grandes
2 Escopinas
4 Cerruclios grandes
1 Docena limas surtidas
4 (a) puntas de París

« 9 Gobierno de Buenos Aires.

50 Fusiles rayados

« 9 Mayordomo de la Casa de Gobierno.

2 Machetes pnño amarillo
2 Cinturones
2 Cananas
2 Pistoneras
2 Pistolas fulminantes

40 Cartuchos á bala
55 Cebas fulminantes

« 12 Ministerio de la Guerra.

1 Resma papel encartonado

« . 14 Frontera del Oeste.

1 Canon bronce á 1
1 Cureña vigueta á 1
1 Atacador escobillón
1 Cuchara con sacatrapo
1 Bota fuego
1 Bota lanza fuego
2 Bolsas suela
2 Punsones
1 Barrena
1 Tira fuego
1 Plomada
1 Dedié
1 Cubo suela
1 Estopinera
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Noviembre 14 Frontera del Oeste.

100 Cartuchosá bala á 1
50 Id á metralla á 1

a 14

150
100

6
1
2
1
1
1

100
50

Estopines fulminantes 
Id comunes

Varas cuerda mecha
Cangalla
Cajas para carguero
Palanca
Encerado
Guarda lanza fuego
Balas á 1
Tarros metralla á 1

Frontera Sud Santa-Fé.

a 21
3000

2
Cebas fulminantes 
Carros de Pértigo

a 21

56
584

¡

Tirantillos pino, con 2037 pies 
Varas alfajia

Escolta del Sr. Presidente.

cr 23

2
6

12

Carabinas Spencer
Limpia cañones
Ganchos de cadena para banderolas

Hospital Militar.

a 30

5 Pares Muletas

Escolta del Sr. Presidente.

« 30

34
2

í

Fundas carabina 
Destornilladores

Capitanía del Puerto.

6 Vigas madera dura
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Diciembre 2

12

14

3

Departamento de Policía, Buenos Aires,

<50 Fusiles rayados
150 Porta fusiles
150 Cartucheras
150 Cinturones
150 Baynas bayoneta
150 Pistoneras
150 Agujetas
150 Fundas fusil

Piquete de Artillería.

63 Cartuchos á 12
80 Estopines fulminantes

Escolta del Sr. Presidente

300 Cartuchos fogueo
1500 Cebas fulminantes

Inspección General de Armas.

2 Fundas de fusil

Martin Garcia

295 libras fierro

Frontera Costa Sud Buenos Aires.

250 Porta municiones infantería

Babia Blanca Buenos Aires.

100 Fusiles lisos
100 Porta fusiles
100 Cartucheras
100 Cinturones
100 Baynas bayonetas
400 Pistoneras
100 Agujetas
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Diciembre 14 Bahia Blanca, Buenos Aires.

100 Fundas fusil
100 Carabinas lisas

0000 Cartuchos á bala 14 adarmes
6000 Id á carabina

14000 Cebas fulminantes
200 Lanzas caballería

« 15 Piquete de Artillería.

84 Cartuchos
100 Estopines fulminante

« 15 Polvorín de Maldonado.

1 Olla grande de fierro
6 Cubiertos
1 Espumadera
1 Cucharon
1 Tenedor grande

* 27 Frontera Norte Santa- Fé.

350 Carabinas Smith
350 Bandoleras
350 Cananas
350 Pistoneras
350 Fundas carabina
350 Agujetas

15000 Cartuchos á bala Smith
18000 Cebas fulminantes.

« 28 Coronel D. Pedro Naon, Buenos Aires,

100 Carabinas rayadas
100 Sables
100 Tiros para dichos
100 Cananas
100 Pistoneras
100 Bandoleras
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Diciembre 28 Coronel D. Pedro Naon, Buenos Aires.

400 Agujetas
400 Fundas carabina

5000 Cartuchos á bala carabina rayada
6000 Cebas fulminantes

200 Fusiles rayados
200 Porta Fusiles
200 Cinturones
200 Cartucheras
200 Pistoneras
200 Fundas fusil
200 Agujetas
200 Vainas Bayonetas

40000 Cartuchos á bala fusil rayado
12400 Cebas fulminantes

Oficial pagador D. Diego Saavedra.

4 Carabina caballería
4 Bandolera
4 Canana
4 Pistonera
4 Agujeta
4 Funda carabina
4 Sable
4 Tiro para dicho

20 Cartuchos carabina á bala

4871

Enero 44 Juzgado de Paz S. Antonio de Areco, Buenos 
Aires.

44

42 Machetes puño amarillo
42 Porta Machetes
42 Cinturones

Piquete de Artillería.

3 Zambullos
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Enero 43 Sargento Mayor Bosch, parados soldados.

2 Carabinas caballería
2 Bandoleras
2 Pistoneras
2 Fundas Carabina
2 Agujetas
2 Sablee
2 Tiros
2 Cananas

40 Cartuchos carabina á bala
50 Cebas fulminantes

Gobierro de Buenos Aires.

24

24

200 Lanzas
150 Sables puño de fierro
50 Espadas puño amarillo

200 Tiros de sable

Gobierno de Córdoba.

400 Carabinas rayadas
400 Bandoleras
400 Tiros de Sable
400 Pistoneras
400 Cananas
400 Sables
400 Fundas
400 Agujetas

<5000 Cartuchos á bala carabina rayada
18000 Cebas fulminantes

Frontera Sud Santa Fé.

107 Tarros metralla á 8
7 Granadas esféricas á 3 f

43 Granadas id á8
200 Estopines fulminantes
300 Id comunes

30 Lanzafuegos
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4871

Enero 24 Frontera Sud Santa-Fé.

14 Dediles
7 Estopines
7 Punsones
7 Tira-fuegos

<4 Bolsas suela
7 Cubos suela
7 Muletillas de cuarta

42 Escobillones atacadores á 12
120 Cartuchos « 8
30 « « 12

4000 Cartuchos fogueo Merill
40000 Cartuchos á bala 44 adarmes
43200 Cebas fulminantes

25 Tarimas con pies de fierro

« 27 Capitania de Gualeguaychú.

8 Machetes puño amarillo
8 Cinturones
8 Portas

a 30 Martin Garcia.

45 Fusiles lisos
45 Porta Fusiles
45 Pistoneras
45 Cinturones
45 Cartucheras
45 Agujetas
45 Fundas fusil
45 Vainas Bayonetas

3000 Cartuchos á bala, 14 adarmes
3600 Cebas fulminantes

Febrero 4 ° Inspección de Milicias, Buenos Aires.

200 Carabinas rayadas
200 Bandoleras
200 Cananas
200 Pistoneras
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Febrero 4° Inspección de Milicias, Buenos Aires.

« 3

« 11

« 11

200 Fundas carabinas
200 Agujetas
400 Sables puño de fierro
400 Tiros para dichos

8000 Cartuchos carabina á bala
9600 Cebas fulminantes

Escolta del Sr. Presidente.

1 Pesebre compuesto de 16 piezas

D. Pedro León Ramayo.

25 Rifles alemanes
25 Cinturones
25 Pistoneras
25 Cartucheras
25 Fundas fusil

1000 Cartuchos á bala
1000 Id fogueo
2400 Cebas fulminantes

2 Barras fierro de 2 pulgadas por 3 líneas

Frontera del Oeste.

6 Id « 12 líneas « 2 «
6 Id « 10 « « 2 «
1 Atado « 8 « « 4 «
1 Id « 5 « « 4 «
1 Id mariscal
3 Barras fierro 6 lineas
i Atado « 4 «
1 Id «5 «
1 Id « 4 i «
1 Id « 4 «
| Id «3 «
| Id «5 «
| Toneladas carbón de Fragua
1 Docena sacatrapos
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Febrero 14 Frontera Costa Sud.

2 Toneladas carbón de fragua 
500 Pies pino de 1 pulgada 
300 Id « H «
200 Id « i «
120 Id fresno
500 Id tirantillo

1032 qq fierro surtido
1 Docena alicates
2 (a) acero
2 Tornos de mano
2 Garlopas
2 Cepillos chicos
3 Docenas limas para cerrucho
1 qq. puntas de Paris
1 Libra Atincar
1 Libra Alambre de fierro

« 16 Escolta del Sr. Presidente.

3 Carabinas Spencer
3 Bandoleras
3 Fundas carabina
3 Limpia cañones
3 Sables puño amarillo
3 Tiros para dichos

600 Cartuchos á bala Spencer
10 Cananas con tiros de Charol

« 22 Polvorín de Flores.

50 Postes ñandubay
3 qq. Alambre para cerco

Marzo 4 Batallón 4° de Línea.

50 Machetes
50 Portas
50 Cinturones
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150 Sables

1870

Marzo 4 Colegio Militar.

12 Baquetones
24 Sacatacos
12 Destornilladores
12 Baja muelles
6 Gamusas
| Libra polvo esmerill

« 4 Batallón Guardia Provincial, Buenos Aires.

15 Tarimas con pies de fierro

Abril 1° Gobierno de Buenos Aires.

a 3

200 Machetes
200 Cinturones
200 Portas

10000 Cebas fulminantes
Beltran y F. Brizuela, Colonia del Oeste 

Buenos Aires.

100 Rifles con machetes
100 Cartucheras
100 Cinturones
100 Pistoneras
100 Vainas bayonetas
100 Agujetas
100 Porta-fusiles
100 Fundas fusil

4000 Cartuchos á bala para rifle
4800 Cebas fulminantes

« 3 Batallón 5 ° de Línea.

30 Machetes
30 Portas

3 Gobierno de Buenos Aires.
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Abril 3

« 20

a 20

Gobierno de Buenos Aires.

450 Tiros para sables
450 Carabinas rayadas
450 Cananas
300 Pistoneras
450 Bandoleras
450 Fusiles lisos
450 Cartucheras
450 Cinturones
450 Agujetas

3000 Tiros á bala carabina rayada
3000 Id á bala 44 adarmes
7200 Cebas fulminantes

450 Vainas bayoneta

Gobierno de San Luis.

450 Fusiles rayados
400 Carabinas Smith
400 Sables
100 Lanzas
450 Cinturones
450 Cartucheras
450 Baynas Bayonetas
150 Porta-fusiles
450 Fundas fusil
400 Fundas carabinas
250 Agujetas
250 Pistoneras
400 Cananas
400 Bandoleras
400 Tiros de sable
400 Porta-lanzas

5000 Cartuchos á bala fusil rayados
2000 Id Smith
8400 Cebas fulminantes

Frontera Sud y Sud Este de Córdoba.

400 Fusiles rayados
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Abril 20 Frontera Sud y Sud Este de Cardaba.

100 Carabinas Smith
100 Sables
100 Cinturones
100 Cartucheras
100 Vainas Bayonetas
100 Porta-fusiles
100 Fundas fusil
100 Fundas Carabinas
200 Agujetas
200 Pistoneras
100 Cananas
100 Bandoleras
100 Tiros de sable

IbOOO Cartuchos Smith
4000 Cartuchos fusil rayados

22800 Cebas fulminantes

« 24 Batallón Guardia Provincial.

80 Cinturones
80 Cartucheras
80 Pistoneras
80 Vainas Bayonetas
80 Porta-fusiles
80 Agujetas
80 Fundas fusil

3000 Cartuchos fusil fogueo
3600 Cebas fulminantes

Buenos Aires, Abril 30 de 4871.

M. Moreno.
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Parque de Artillería.

Relación de los artículos salidos desde el Io de Mayo de 1870 
hasta el 30 de Abril de 1871 para la Marinade la Repú
blica.

1870

Mayo 5

' 7

12

Capitanía del Puerto Central.

2 Cadenas con 8 grilletes
5 Lingotes fierro

fapor General Broun.

2 Cañones bronce rayados á 8
2 Cureñas Marina
2 Guarda cartuchos
2 Guarda lanzafuego
2 Estopineras
2 Plomadas fogon
4 Punzones
2 Barrenas caracolillo
2 Tirafuegos
2 Dediles
2 Botafuegos
2 Bota lanzafuego
4 Atacadores escobillones á 8
2 Cucharas con sacatrapo á 8
2 Cuñas de punteria
2 Banquetas

90 Granadas rayadas á 8
30 Tarros metralla á 8

120 Cartuchos á 8
150 Estopines Fulminantes
20 Lanzafuegos

4 Bragueros
2 Alzas de mira

Vapor Espora.

20 Rifles minié sin bayoneta
29
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Mayo 12 Vapor Espora.

40 Machetes
40 Cananas
40 Cinturones

2000 Cartuchos á bala Eníield
2400 Cebas fulminantes

140 Cartuchos á 18 eonicos
100 Balas á 18
160 Estopines fulminantes

« 28 Vapor Aguila.

6 Fusiles lisos
6 Cinturones
6 Cartucheras
6 Pistoneras
6 Bainas bayonetas
6 Porta fusiles
6 Agujetas
G Fundas fusil

300 Cartuchos á bala 14 adarmes
350 Cebas fulminantes

« 31 Vapor Itapirú.

12 Rifles Eníield
12 Cartucheras
12 Cinturones
12 Vainas Bayonetas
12 Pistoneras

1000 Cartuchos á bala Eníield
1200 Cebas fulminantes

« 31 Vapor Luisita.

12 Tubos fierro

« 31 Vapor Pavón.

109 Cartuchos á bala Spencer.
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Junio 1 ° 

!

Vapor Espora.

20 Rifles americanos
40 Tarros metralla á 18
40 Machetes
40 Portas
40 Cinturones
40 Cananas
40 Pistoneras

2000 Cartuchos á bala Eníield
2400 Cebas fulminantes

2 Guarda cartuchos á 18
2 Saca-tacos
1 Destornillador
4 Espeques

a 3 Vapor Duymán.

50 Saquetes ¿i 2
50 Balas á 2
35 qq. pólvora canon
70 Estopines fulminantes

« 17 Vapor Venecia.

1 Canon bronce á 1
1 Cureña
1 Cuña puntería
1 Atacador escobillón á 1
1 Saca-trapo
1 Punzón tapa-fogon
1 Tira fuego
1 Estopinera

100 Cartuchos á 1
80 Bala á 1
20 Tarros metralla á 1
75 Estopines fulminantes
75 Estopines comunes

5 Lanza-fuegos
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Julio 14 Vapor Pavón

1000 Cartuchos á bala Smit
400 Cartuchos á bala Spencer

1200 Cebas fulminantes
1 Barra fierro para prisiones

« 29 Vapor Pavón

100 Tiros á bala á 4
100 Granadas á 4
190 Estopines fogueo

2 Tira-fuegos
1 Atacador escobillón
2 Cuñas de puntería

Agosto 24 Vapor Dolorcitas.

100 Cartuchos á bala Smith
129 Cebas fulminantes

10 Fusiles rayados
19 Porta-fusiles
10 Cinturones
10 Cartucheras
10 Vainas Bayonetar
10 Pistoneras
10 Fundas-fusil
10 Agujetas

500 Cartuchos á bala fusil rayado
600 Cebas fulminantes

Setiembre 1 ° Vapor Dolorcitas

1 Canon fierro á 3 3[4
1 Cureña con plomada
1 Escobillón atacador á 3 3¡4
1 Cuchara con saca-trapo
1 Rascador
1 Punzón
1 Tira-fuego
1 Dedil .. .
1 Barrena caracolillo
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Setiembre 1 ° Vapor Dolor citas.

1 Estopinera
1 Guarda-lanza-fuego
1 Plomada

150 Estopines fulminantes
100 Cartuchos á 3 f
100 Balas á 3 f
20 Lanza-fuegos

6 Varas cuerda mecha
2 Guñas puntería
1 Baqueta

« 6 Vapor «Guardia Nacional».

4 Gonadas fierro á 16
4 Cureñas de corredera
4 Banquetas
4 Cuñas de puntería
8 Guarda cartuchos á 16
4 Plomadas
4 Guarda-ianza-fuegos
4 Estopineras
8 Punsones *
4 Barrenas
4 Dediles
4 Tira-fuego
4 Escobillones atacadores á 16
4 Cucharas con sacatrapo a 16
4 Rascadores á 16
4 Peones

200 Cartuchos á 16
100 Balas á 16
100 Tarros metralla A 16
200 Tacos á 16
200 Estopines fulminantes
40 Lanza-fuegos
20 Varas cuerda mecha

Octubre 8 Vapor Pavón.

1000 Cartuchos á bala Smit
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Octubre 8 Vapor Pavón.

100 Espoletass, para granadas rayadas á 4
100 Palanquillas bronce

Noviembre 23 Vapor Choelechel

12 Fusiles lisos
360 Cartuchos á bala 14 adarmes
500 Cebas fulminantes

12 Cartucheras
12 Cinturones
12 Vainas Bayoneta
12 Pistoneras
12 Porta-fusiles

Diciembre 9

« 20

Enero

Vapor Espora.

200 Balas á 18
200 Cartuchos á 18
200 Estopines fulminantes

Vapor Espora.

200 Balas á 16

Vapor Pampa.

4 Bollos cabo con 13 qq.
1 Cañón bronce á 12
1 Cureña de marina con esplanada
2 Escobillones atacadores á 12
1 Cuchara á 12
1 Sacatrapo con sacabocado
2 Cuñas
1 Banqueta
1 Circulo de fierro de 5 chapas

130 Tornillos
1 Braguero
2 Palanquines
2 Guarda cartuchos
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Enero 9 Vapor Pampa.

2 Guarda-lanza-fuegos
4 Estopinera
4 Bota-lanza-fuego
2 Punzones
1 Barrena caracolillo
1 Dedil
4 Tira fuego
4 Plomada de fogon
1 Espeque

400 Cartuchos á 42
75 Balas á 12
72 Tarros metralla á 12

100 Tacos á 12
125 Estopines fulminantes
20 Lanza.fuegos

500 Cartuchos á bala Spencer
150 Granadas á 4 para piezas de acero
450 Cartuchos á 4
400 Balas á 42
100 Cartuchos á 12
100 Tacos á 12
275 Estopines fulminantes

2000 Cartuchos á bala Smith
2400 Cebas fulminantes

150 Palanquines de bronce
50 Lanzas de abordaje

150 Espoletas fulminantes

13 Vapor Choelechel.

1 Canon bronce á 4
1 Cureña marina á 4
1 Esplanada
2 Cuñas de punteria
1 Banqueta
2 Escobillones atacadores
1 Cuchara con saca-trapo
2 Palanquines guarnidos
1 Braguero
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Enero Vapor Choelechel.

2 Guarda cartuchos
1 Bota-fuego
1 Bota-lanza-fuego
4 Guarda-lanza-fuego
1 Estopinera
2 Punzones
1 Barreno caracolillo
1 Dedil
1 Tira-fuego
1 Plomada de fogon

10 Lanza-fuegos
75 Cartuchos á bala á 4
23 Tiros metralla á 4

120 Estopines fulminantes
30 Estopines comunes
15 Carabinas Minié sin bayonetas
15 Porta-fusiles
15 Cinturones
15 Cartucheras
15 Pistoneras
15 Fundas
15 Agujetas
15 Machetes puño amarillo
15 Porta-Machetes

1000 Cartuchos á bala Enfield
1200 Cebas fulminantes

Vapor Espora.

1 Canon acero rayado á 4
1 Curuña marina
1 Esplanada
1 Alza de mira
2 Cuñas de puntería
1 Banqueta
1 Escobillón atacador á 4
1 Círculo de fierro
1 Grueza tornillos
2 Guardas cartuchos
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Enero 20

« 29

Vapor Espora.

2 Punzones tapa-fogon
1 Barrena caracolillo
1 Dedie
1 Tira-fuego
1 Plomada
1 Estopinera
2 Palanquines
2 Círculos redondos con 6 pernos
1 Perno de fierro

■109 Granadas á 4 rayadas
100 Espoletas fulminantes
100 Palanquetas bronce
100 Cartuchos á 4
120 Estopines fulminantes 

1 Llave para sacar granadas

Vapor Rosetti.

2 Cañones bronce á 16
2 Cureñas de corredera
2 Esplanadas á 16
2 Círculos fierro
4 Gruezas tornillos para dichos

12 Espeques
4 Cuñas de puntería
2 Banquetas
4 Escobillones atacadores á 16
1 Cuchara con saca-trapo
2 Almoadones
2 Asientos para colocar balas
4 Palanquines
2 Bragueros
4 Guarda cartuchos á 16
2 Bata-fuegos
2 Bota-lanza-fuegos
2 Guarda-lanza-fuegos
2 Tira-fuegos
2 Espineras
4 Punzones
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Enero 29 Vapor Rosetti.

Febrero 25

2 Barrenas caracolillo
2 Plomadas de fogon
2 Dediles

40 Lanza-fuegos
20 Guarda-mechas

150 Estopines fulminantes
100 Estopides comunes
200 Balas á 16

50 Tarros metralla á 16
250 Tacos á 16
260 Cartuchos á 16

50 Rifles americanos
50 Cinturones
50 Cartucheras
50 Pistoneras
50 Machetes puño amarillo
50 Portas

2000 Cartuchos á bala Enfield
2400 Cebas fulminantes

Vapor Sol en el Rio Rermejo.

1 Gonada fierro á 3
1 Cureña de marina
2 Cuñas de puntería
1 Banqueta
1 Braguero
2 Palanquines
1 Tira-fuego
1 Didel
1 Barrena
1 Plomada
2 Escobillones atacadores á 3
1 Cuchara con saca-trapo á 3
2 Rascadores á 3
2 Punzones
1 Bota-lanza-fuego
1 Guarda-lanza-fuego
1 Guarda-cartuchos
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Febrero 25 Vapor Sol, en el Rio Bermejo,

1 Estopinera
10 Varas cuerda mecha
20 Lanza-fuegos

100 Estopines fulminantes
50 Estopines comunes

100 Cartuchos á 3
75 Balas á 3
25 Tarros metralla á 3

100 Tacos á 3
25 Rifles alemanes

1000 Cartuchos á bala para dichos
1200 Cebas fulminantes

Buenos Aires, Abril 30 de 1874.

M. Moreno.
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Provisión.

Buenos Aires, Junio 28 de 1874.

Al Sr. Sub-Secretario en el Departamento de Guerra y Ma
rina.

Cumpliendo con lo que se ordena por nota deesa Secretaría, 
respecto á Proveeduría á las fuerzas de Frontera, tengo el honor 
de acompañar copia de los artículos que rijenen los contratos, 
sea por raciones de abasto diarias, sea por las mensuales de en
tretenimiento.

Dios guarde á vd.

Juan F. Gutiérrez.
Escribano Gral. de Gobierno.

Artículos del contrato celebrado en veinte y ocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta y uno, con los Sres. Silveyra y Mar
tínez para el abasto de las fuerzas que guarnecen las Fron
teras Centro y Norte de esta Provincia.

1. ° Cada ración diaria se compondrá de los siguientes artí
culos-ocho onzas galleta buena—tres onzas de arroz Glacé— 
tres libras de carne fresca—una y media libras de sal para cada 
cincuenta raciones—Ración extraordinaria—una onza de café 
molido—dos onzas de azúcar terciada.

2. ° El proveedor tendrá obligación de entregar los artícu
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los necesarios para el consumo de las fuerzas en el lugar donde 
estas se hallen situadas ú operen, sea al interior ó exterior de la 
línea de fronteras, con arreglo á los pedidos que le hagan los 
gefes respectivos; no pudiendo entregar raciones que eccedan 
de lo preciso para el consumo de ocho dias.

3. ° Será obligación del Proveedor entregar á los Gefes de las 
fuerzas el sebo y gordura de las reses.

4. ° Los cueros serán entregados al Proveedor en el lugar de 
la carneada, conescepcion de los que fuesen necesarios para el 
servicio, cuyo precio se fijará mas adelante.

5. ° En caso que el Proveedor no entregase los artículos ne
cesarios para el abasto y estos no fuesen de la calidad estipulada, 
los Gefes estarán autorizados para comprarlos á particulares, 
siendo en este caso de cuenta del Proveedor la diferencia en el 
mayor precio, á mas de responder por los perjuicios que ocacio- 
nase su falta de cumplimiento.

6. ° Las raciones serán conducidas por el Proveedor con 
peones de su servicio, á los distintos puntos donde estén situa
das las fuerzas, no pudiendo hacer la conducion los soldados, 
sino en el caso de absoluta necesidad, y estonces se hará al 
Proveedor un descuento en proporción al servicio que ellos hu
biesen prestado.

7. ° El contrato durará un año, que empezará á contarse 
desde la fecha, estando obligado el contratista á continuar la 
provisión hasta quesea sustituido; bien entendido que no ten
drá derecho para cobrar mayor precio que el fijado en este 
contrato, aunque la provisión se prolongue por mas tiempo del 
que queda determinado.

8. ° Los recibos que espidan los gefes por las raciones que se 
les entregue, serán presentados al Gobierno mensualmente, 
acompañados de los respectivos pedidos de dichos Gefes: exa
minados y comprobados conforme á las disposiciones víjentes, 
se abonará su importe en letras á tres meses de plazo sin in
terés.
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9. ° El Proveedor dará fiador liso y llano pagador á satisfac
ción del Gobierno, que responda al cumplimiento desús obliga
ciones, y cuya responsabilidad empezará desde que se apruebe 
la propuesta. Ni el Proveedor ni el fiador podrán eludir su 
compromiso ni hacer reclamo alguno pidiendo aumento de pre
cio, resciciondel contratoó disculpa de sus deberes, aunque las 
causas que se aleguen sean extraordinarias, ó los obstáculos 
que se opongan al cumplimiento de las obligaciones provengan 
de caso fortuito.

10. El precio convenido para esta provisión es el siguiente-. 
Catorce ycuarto céntimos de peso fuerte por cada ración diaria: 
Dos y medio céntimos de peso fuerte por cada ración extraordi
naria y dos pesos cuarenta céntimos por cada cuero.

Es copia.

Juan F. Gutiérrez.
Escribano Gral. de Gobierno.

Artículos del contrato celebrado con los Sres. Silveyray Mar
tínez, en 28 de Febrero de 1871 para proveer de raciones de 
entretenimiento d las fuerzas que guarnecen las Fronteras 
Centro y Norte de esta Provincia.

1. ° Las raciones mensuales de entretenimiento para cada 
plaza se compondrán de—tres libras yerba Paranaguá—una 
libra de tabaco negro en rama— cinco pliegos de papel de hilo 
—dos panes de jabón de siete onzas cada uno—Siendo todos es
tos artículos de buena calidad á satisfacción del Gefe de cada 
frontera, ó de la persona encargada para su recibo.

2. ° Las raciones no tendrán limitación en cuanto á su nú
mero, debiendo entregarse lasque se necesitasen para las fuer
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zas existentes en cada departamento al tiempo de racio
nar.

3. ° La entrega de las raciones se efectuará en el lugar donde 
las fuerzas se hallen situadas ú operen, no pudiendo cobrarse 
esceso alguno en ración de distancia mayor, salvo el caso de 
espedicion formal fuera del territorio respectivo, y entonces se 
arreglarán convencionalmente la diferencia.

4. ° Si el Proveedor no entregase las raciones, lo hiciese 
fuera de tiempo ó en otras condiciones que las estipuladas, los 
Gefesestarán autorizados para comprarlas á particulares, sien
do de cuenta del Proveedor el abono de la diferencia en el ma
yor precio que por tal causa tuviese que abonar el Gobierno, 
además de la responsabilidad á que estará sujeto por los perjui
cios que ocacione su falta de cumplimiento.

5. ° El contrato durará un añoá contarse desde la fecha, es
tando obligado el contratista á empezar la provisión desde el 
dia que se le designe por el Gobierno, continuándola durante el 
periodo indicado ó hasta que sea sustituido en el año próximo: 
bien entendido que no tendrá derecho para cobrar mayor pre
cio que el fijado en este contrato aun cuando la provisión se 
prolongue por mas tiempo del que queda determinado.

6. ° El pago de las raciones se efectuará en moneda corrien
te después de presentada la cuenta debidamente justificada y 
préviala tramitación de práctica, en letras á tres meses de pla
zo sin interés.

7. ° El Proveedor dará fiador liso y llano pagador á satis
facción del Gobierno, que responda del exacto cumplimiento de 
sus obligaciones y cuya responsabilidad empezará desde la 
aceptación de la propuesta. Ni el proveedor ni el fiador po
drán eludir su compromiso, ni hacer reclamo alguno pidiendo 
aumento deprecio, rescisión del contrato ó disculpa de sus de
beres, aun cuando las causas que se aleguen sean estraordina- 
rias, ó los obstáculos que se opongan al cumplimiento de sus 
obligaciones provengan de caso fortuito.
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8. ° El precio convenido y aceptado para esta provisión es 
el de diez y nueve pesos dos reales moneda corriente, porcada 
ración mensual de entretenimiento.

Es copia—

Juan F. Gutiérrez.
Escribano Gral. de Gobierno.

Provisión de las guarnicionen de frontera.

ACUERDO.

Buenos Aires, Abril 12 de 1871.

No habiendo sido posible hasta hoy terminar el estudio y re
solver la aceptación de las propuestas presentadas en la licita
ción hecha, parala provisión de las Fronte ras del Interior, Sud 
y Costa Sud de Buenos Aires.

Considerando que en las actuales circunstancias, no puede 
hacerce una nueva licitación, que concluidos como están los 
términos de los contratos no puede exijirse equitativamente su 
vijencia; que en tal situación es deber del Gobierno atender 
primordialmente al sostenimiento délas fuerzas destacadas en 
las Fronteras.

El Presidente de la República en uso de la facultad conferi
da por el Inciso 3.° del Artículo 33 de la Ley sobre contabili
dad, en acuerdo general de Ministros—

HA ACORDADO:

1. ° Autorízase al Ministerio de la Guerra para contratar di
rectamente con los actuales Proveedores la provisión de las 
guarniciones de frontera por lo que falta del presente año, to
mando pára ello por base los precios de las últimas Licita
ciones.
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2. ° Por la Comandancia General se autorizará á los Gefes 
de Fronteras para contratar un trimestre del racionamiento 
acordado á los indios amigos, debiendo los trimestres restantes 
contratarse en la misma forma señalada por el articulo an
terior.

Comuniqúese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

SARMIENTO.
Carlos Tejedor.

LlisL. Domínguez.
Nicolás Avellaneda.

Luis V. Varela. 
Sub-Secrclario.

0



ANEXO E
COLEGIO MILITAR



Colegio Militar Nacional.

Palermo, Mayo 1 de 1871.

INFORME del Director del Colegio Militar, presen
tado al Exilio. Sr. Ministro de la Guerra al fin del 
ler semestre del primer año de la apertura de este 
establecimiento.

ARTICULO PRIMERO.

Enseñanza.

Conforme al programado estudios, presentado junto con el 
«Reglamento de Organización del Colegio Militar, creado por 
Ley de 11 de Octubre de 1869 y puesto en vigencia por Superior 
Decreto de Junio 22 de 1870—Los Estudios del 1er. Semestre 
del 1er. año se concretaron á las materias siguientes:

1. Gramática Castellana.
2. Geografía.
3. Aritmética.
4. Catecismo.
5. Historia Argentina.
6. Ejercicios Reglamentarios de Infantería.
7. Caligrafía.
8. Idioma francés (1er. año.)
9. Principios de dibujo lineal y topográfico.

10. Equitación, gimnástica, natación y esgrima.
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Este programa fué mejor definido y determinado con mayor 
precisión, distribuyendo la gramática en sus dos partes natura
les; una teórica y otra aplicada añadiendo á esta última el dicta
do y la lectura pública en alta voz (llamada lectura académica) 
de libros selectos de moral y de literatura, y enseñando por lo 
que toca la infantería primeramente el manejo de armas teóri
ca y piácticamcnte y los elementos de la Táctica de Infantería 
también en teoría y en práctica—y agregando á esta enseñanza 
el estudio de la ordenanza Militar vigente.

En cuanto á las matemáticas; por el grado de instrucción 
que tenían los alumnos se ha debido restringir el curso de 
este primer semestre á la Aritmética pura y sencilla
mente.

El catecismo no se ha podido enseñar por falta de capellán, 
cuyo nombramiento está hasta hoy pendiente, lo mismo sucede 
con la equitación, natación y esgrima, por falta de elementos y 
de profesores que se debían nombrar al efecto.

Las materias que se han tratado en los diferentes ramos de 
enseñanza están demostrados en los anexos A.B. G. D.E.F. 
G.—presentadas al princi pió del curso por los S. S. Profesores 
correspondientes, y llevados á cabo con toda la puntualidad y 
dedicación que se debía esperar y que serán tratados en el exa
men general de este semestre.

La circunstancia de haber tenido los alumnos un grado de 
instrucción demasiado diferente y de haber ingresado al Colegio 
sucesivamente y por intervalos de semanas y meses, ha entor
pecido como es natural, la marcha regular y uniforme de los es
tudios, y el Director del Colegio se ha visto precisado á estable
cer en medio del semestre dos clases, una para los mas aventa
jadas y otra para los atrasados y mal preparados—dividiendo 
convenientemente los estudios. Sin embargo la constancia y 
la laudable cooperación de los SS. Profesores han conseguido 
conservar la mayor parte de los Aspirantes—en número de 
treinta en la 1. * clase, y me es grato decir que la mitad de es
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ta clase, por sus adelantos científicos, pueden ponerse á la mis
ma linea de cualquier otro Colegio nacional, en la misma al
tura de estudios.—Las pruebas presentadas al examen en 
clase de dibujos lineal, topográfico y natural y en caligrafía, 
demuestran la veracidad de este acertó.

Es indudable que ha contribuido mucho á este resultado la 
determinación que ha tomado este Directorio de pasar men
sualmente un examen interno de todos los alumnos en todas 
materias—y de tenerse por este medio constantemente ante su 
vista los progresos que hacían los alumnos, estimulando al 
mismo tiempo el celo de los Profesores y la asiduidad de los 
Alumnos.

Hay, ciertamente mucho que correjir y que mejorar todavía 
—y hay los vacíos que han quedado en la educación por falta 
de Instructores ó profesores—vacíos que con muy poca buena 
voluntad por una parte y con un poco de apoyo por parte de la 
Superioridad se podrán llenar con facilidad.

Una pérdida muy sensible ha venido á interrumpir desgra
ciadamente la marcha del principal ramo de la educación que 
son las matemáticas—esta pérdida fué el fallecimiento del Sar
gento Mayor D. Guillermo Hoffmister que cayó víctima de la 
epidemia que reinó en los meses ppdo. de Marzo y Abril y que 
regenteaba este ramo y el dibujo lineal—El Directorio ha en
contrado á la verdad, un suplente de Profesor de Matemáticas 
en la persona de D. N. Meineche, mas como el Mayor Hoffmeis- 
ter estaba destinado á enseñar en el 3o y 4o año el arma de 
artillería, este Directorio cree de su imprescindible deber 
llamar seriamente la atención deV. E. á este objeto y de indi
car, como el mejor medio de llenar tan notable falta por medio 
de algún Oficial de Artillería europeo cuyo nombramiento y res
pectivo envio se haría del modo mas adecuado por intervención 
del señor Ministro Plenipotenciario de la República en Parisó 
Londres á quien se podría encargar de esta delicada misión, vis
to que en la actual reorganización de los ejércitos francés, es
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pañol y aun prusiano no seria difícil encontrar un oficial distin
guido del arma de artillería, el cual aceptaría esta comisión en 
condiciones ventajosas que se le podrían ofrecer, y al cual po
dría justificar debidamente ante el señor Ministro de Relaciones 
Estertores sus estudios competentes, sus servicios y el estará 
la altura á que ha llegado hoy dia la ciencia del Oficial de Ar
tillería.

Por este mismo conducto se podrían encargar en Prusia, Aus
tria ó en otra parte, los modelos de fortificación pasagera y per
manente, de puentes y otras obras de injenieria militar que se 
harán indispensables para el curso científico de este Colejio á 
partir del tercer año.

ARTICULO SEGUNDO

Administración.

La administración, en todos sus ramos, está según el Regla
mento de Organización, al cargo del Gefe del Detall, que tiene 
por Auxiliar inmediato al Ayudante.

El anexo II demuestra el movimiento y empleo de los fondos 
que se han recibido de la Tesorería de la Nación—y dá por re
sultado una economía notable sobre el total correspondiente 
al primer año. Si bien esta economía es producida por una 
parte, por el ingreso sucesivo de los Aspirantes y por la falta 
del número completo de becas, que es solo 35 en vez de 50; sin 
embargo es evidente por otra parte que se han hecho en el 
transcurso de seis á ocho meses reparaciones y mejoras en el 
establecimiento á un precio el mas módico y casi inesperado, y 
lo que es mas satisfactorio aun que se ha obtenido en la inver
sión de los fondos para la mantención, lavado y planchado de la 
ropa, conservación y reparación del uniforme y del calzado, ser
vicio y alumbrado, un resultado que debe contentar á los mas 
difíciles en materia de contabilidad y es: que el gasto diario pa
ra cada aspirante contando todas las rubricas que se acaban de 
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mencionar no pasa de quince pesosmfc.ó lo que es lo mismo 
60 centavos fuertes.

Hay una circunstancia que entorpece sin embargo la marcha 
completamente regular de la administración, y es el modo de 
proveer los Aspirantes con el uniforme y ropa blanca. El 
método seguido en el ejército que consiste en hacer losGefes de 
cuerpo los pedidos correspondientes á esc objeto, para después 
recibirlos objetos por Comisaria, ha sido ensayado igualmente 
en este Colegio y ha resultado que hasta hoy, después de nue
ve meses de la apertura del Colejio, todavía los Aspirantes no 
tienen toda la ropa blanca que les corresponde por el Regla
mento y algunos su uniforme de invierno, como ninguno el 
uniforme de parada.

No correspondeá los límites y ala índole de esta Memoria el 
averiguar las causas de este estado de cosas, mas el Director 
que firma considera de su deber presentar á la solicitud del 
Exmo. Gobierno unas observaciones que podrían remediar el 
mal, sin aumentar en lomas mínimo los gastos que esta serie 
de necesidades envuelve, al contrario, quizás podría obtenerse 
en ellos alguna disminución. Primeramente: se debía fijar por 
superior decreto, exactamente el número de objetos que cor
responden á cada Aspirante, su uniforme y ropa blanca.

Estos objetos son:

Vestuario.

Dos Blusas de paño.
Dos pantalones de paño.
Dos chalecos de paño.
Dos kepies.
Dos blusas de brin.
Dos pantalones de brin. 
Dos chalecos debrin. 
Cuatro pares de botines. 
Dos pares de guantes.
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Ropa blanca.

Seis camisas.
Seis calzoncillos.
Doce pares de medias.
Seis toballas.
Doce pañuelos.
Cuatro corbatas.

Para limpieza.

Dos cepillos de ropa.
Dos idem de botas.
Dos idem de pelo.
Dos peines.
Dos cepillos de dientes.

Para las camas.

Tres pares de sabanas de liencillo fuerte.
Tres pares de fundas.
Dos frazadas fuertes.
La duración de este vestuario estará fijada en seis meses para 

el uniforme y en un año para la ropa blanca.
La Comisaria de Guerra recibirá orden, ^una vez para siem

pre, de entregar el uniforme de invierno, el de parada y la ropa 
blanca el l.° de Abril y el uniforme de verano el l.° de 
Octubre.

Toda reparación y el mantenimiento quedan á cargo del Co
legio.

Otro medio¿mas sencillo todavía, seria añadir al presupuesto 
del Colejio el importe avaluado del vestuario y ropa blanca y 
facultar al Directorio á proveer los Aspirantes de lo necesario 
por via de licitaciones públicas y contratos celebrados con sas
tres licitadoresy aprobados, si hay lugar, por el Exmo. Señor 
Ministro de la Guerra.

Uno ú otro método llenará las necesidades y permitirá á los 
Gefes y Oficiales del Colegio, ejercer aquella vigilancia y aque- 
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lia severidad para el cumplimiento de las órdenes respectivas, 
que son la primera y única base de toda buena administración.

ARTICULO TERCERO.

Educación.

Bajo esta rúbrica yo comprendo la aplicación de los preceptos 
de la ordenanza militar á los actos del régimen interior, ya sean 
concernientes á los Gefes y Oficiales ya á los Aspirantes de la 
Compañía.

No hay duda que esta parte de los deberes que incumben al 
personal dirigente del Colegio es la mas difícil y la mas esca
brosa por la naturaleza misma del establecimiento, que por una 
parte tiene por objeto formar militares instruidos ó imbui
dos del espíritu de obediencia y subordinación que debe carac
terizará estos; y por otra modificar la severidad de la Ordenan
za en el concepto de la edad de los alumnos. Es precisamente el 
escollo contra el cual la dirección tiene mas que luchar, siendo 
difícil hacer tomar á Gefes y Oficiales el pliegue necesario para 
tan delicada misión, reduciendo á una medida prudente el ri
gor acostumbrado en el ejército de unos, y estimulando á una 
puntualidad verdaderamente militar, [la indolencia ó el errado 
concepto del estado de cosas de otros.

Lo que el Directorio de este Colegio se ha propuesto desde el 
primer dia de su fundación era*, formar militares que al cono
cimiento de su arte reunan las calidades de ciudadanos escla
recidos y amantes sumisos á las leyes de la Patria, y como tam
bién las de perfectos caballeros en la sociedad (gentlemen) como 
que este es el primer titulo á que debe aspirar en los Estados 
Unidos de Norte-América todo joven que quiera abrazar la car
rera militar. (*)

(*) Sabemos que en el Colegio Militar de West-Point existe una Orde
nanza por la cual se manda alejar del Colejio y con nota de nunca poder 
ocupar grado cualquiera en el ejército regular, á los que en el curso acadé
mico hayan obtenido CIEN notas malas concerniente á su conducta como 
gentleman.
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Para llenar estas condiciones es de inevitable necesidad, es
tablecer primero la jerarquía militar entre los Gefes y Oficiales 
empleados de tal modo que no pueda haber ni la mas mínima 
duda sobre la graduación y la esfera de servicio que correspon
de á cada uno, nombrar para Gofo inmediato de la compañía á 
un capitán de las calidades que espresa.el reglamento y que de
berá vivir indeclinablemente en el Colegio y en contacto conti
nuo con los Aspirantes y los Oficiales de la Compañía, proveer 
el Colegio de un Capellán y de un médico permanente, aunque 
estra-nuevos. .

En esta virtud me permito elevar á la aprobación del Supe
rior Gobierno la propuesta anexa.

Dios guarde á V. E.
Juan F. Czetz.

(A)

Curso de Geografía.

Primer semestre del primer año

I.

Objeto y divisiones de la Geografía—Términos Cosmográ- 
íicos.

II.

Términos de Geografía física—Orografía.

III.

Hidrografía—Términos de Geografía política.

IV.

División de la Superficie del Globo en tierras y aguas—For
ma general del antiguo y del nuevo continente—División del 
mundo en 5 partes, situación; límites.
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V.

Descripción sumaria de los mares - Océano glacial ártico — 
Océano Atlántico—Océano glacial antartico—Océano índico— 
Grande Océano ó mares interiores—Golfos, estrechos é istmos 
principales,—Grandes islas del Globo.

VI.

América. Descripción general.—Situación y Divisiones;— 
Limites—Dimensiones—Superficie—Mares interiores y golfos 
—Estrechos—Islas—Penínsulas é Istmos - Cabos.

VII

América—Montañas y Volcanes—Vertientes, rios, lagos.

VIII.

América—Aspecto general — Clima—Producciones—Razas 
—Lenguas—Religiones—Gobiernos.

IX*

República Argentina—Descripción general—Situación y Di
visión—Límites—Superficie—Población —Costas—Interior— 
Los Andes.

X.

República Argentina—Llanura Argentina.

XI.

República Argentina—Hidrografía—Rio de la Plata*. Río Pa
raná, Rio Uruguay: Rios de segunda orden—Lagos y La
gunas.

XII.

China—Producciones—Comercio—Habitantes —Gobierno— 
Administración—Rentas—Vias de comunicación.
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XIII.

Provincia de Buenos Aires.

XIV.

Provincia de Entre-Rios—Corrientes—Santa Féy Córdoba.

XV.

Provincias de Santiago del Estero—Tucuman—Salta—Jujuy 
y Catamarca.

XVI.

Provincias de la Rioja, San Juan, Mendoza y San Luis.
Territorio del Chaco—Indios del Sur—Patagonia—Archipié

lago de Magallanes.

Palernio, Julio 10 de 1870.

Juan F. Czetz.

(B)

Curso de Historia.

Primer semestre del primer Año.

I.

Introducción á la historia: Definición—Historia general ó 
universal—Historia especial—Historia antigua de la edad 
inedia, á moderna y contemporanea--Historia dinástica—Biblia 
—Cronología—Anales—Biografía—Autobiografía — Historia 
de la tierra—De las ciencias-. Artes, Guerras, etc. etc.

II.

Historia Argentina de Domínguez—El Descubrimiento— 
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Capitulo I. Antecedentes y base de la teoría de Colon—ANe- 
gociaciones — Viage y descubrimiento del nuevo mundo 
4492.

111

Capitulo II—América Vespucio.
Como se dio al nuevo mundo el nombre de América—Brio- 

grafia de Vespucio 1512—Los descubridores mas célebres.

IV.

Capitulo 111—Juan Diaz de Solis.
División entre los dominios de España y Portugal: Bula de 

Alejandro VI-.—Tratado de Torresillas—Descubrimiento ha
cia el Sud-Noticias de Solis—Descubre el Bio de la Plata y 
muere en su margen izquierda—1515 á 1516.

V.

Capitulo IV.—Hernando de Magallanes—Descubrimiento de 
Montevideo—Cual es el verdadero Rio de Solis—La nave Vic
toria dá la vuelta al mundo—1520.

VI.

Sebastian Gaboto.
Capitulo V.—Carlos V.—Diego Garcia y SebastianCaboto— 

Sus viagesal Rio Uruguay y Paraná—El fuerte de Sancti Spi- 
ritu—Lucia Miranda y las primeras cautivas—1526 á 2532.

VH.

La Conquista.
Capitulo I—Situación de España—Los Incas—Espedicion de 

D. P. de Mendoza—Primera fundación de Buenos Aires—Com
portamiento de los Indígenas -Conquista del Paraguay—I muer
te de Mewdoza—1535.
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VIII.

Alvaro Nuñez, Cabeza de Vaca.
Capitulo II—Sistema electivo de Gobierno—Despoblación de 

Buenos Aires—Primer Gobierno de Yrala—Viage de Cabeza 
de Vaca por tierra—Segundo viage al Perú—Es depuesto y 
mandado preso á España—4537 á 4544.

IX

Capitulo III—Domingo Martínez de Yrala—Tercer viage por 
tierra hasta el Perú—Decapitación de D. F. Mendoza—Abrin 
—Sanabria—El primer Obispo del Rio de la Plata—Yrala Go
bernador—Los reglamentos—La Provincia de Grairá; Ciudad 
real: Salto Grande—1544 á 4557.

X.

Capitulo IV—Francisco Ortiz de Vcrgara—Felipe II—Ortiz 
de Vergara—Melgarejo—Alzamiento de los Indios—Briquelme 
de Guzman—Viage de Vergara al Perú—Ñuño de Chaves- 
Fundación de Santa Cruz de la Sierra—Fin trágico de Chaves 
— 1557 á 1569.

XI.

Capitulo V—JuanOrtiz de Zarate—Cáceres—Fundación de 
Santa Fé y Córdoba—Ortiz llega al Rio de la Plata—Sus capi
tulaciones—Juan de Garay—Muerte de Ortiz 1569 á 1575.

XII.

Capitulo VI—Juan de Torrez de Vera y Aragón—Se casa con 
la hija de Ortiz de Zarate—Garay funda á Villa Rica en Guaira 
y á Jece en el Paraguay—Segunda fundación de Buenos Aires 
—Reparto de las tierras—Garay y su familia—Su muerte—Ve
ra funda la Concepción del Bermejo—Su renuncia—1575 á 
1591.
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XIII

Gapitalo Vil—El Interior del País—Perú—Primeras espedi- 
ciones hacia el Sud—Descripción del Territorio y sus indígenas 
—Fundación de las ciudades principales—San Francisco Sola
no 1542 á 1592,

XIV.

Gobierno Colonial—Capitulo I—Las leyes de Indias: Real 
Patronato—Gobierno Político: Adelantados: poblaciones, ciu
dades, cabildos y sus antiguos fueros—Tierras Públicas—Co
mercio—Jurisdicciones—Los indios—Las Rentas—Impuestos 
—Restricciones etc.

XV.

Capitulo II y III—Conquista Espiritual de Guaira—Hernan- 
darias deSaavedra—Origen de la Democracia Argentina—El 
Visitador Alfaro—1591 á 1613—Los Jesuítas en Guaira—Des
cripción de esta Provincia—Las Reducciones de los Jesuítas— 
Los Encomenderos españoles y los mamelucos del Brasil— 
Joas Preto y Felipe IV—1615 á 1628.

XVI

Capitulo IV—División del Rio de la Plata en dos Provincias 
—España en el siglo XVII—División administrativa del Rio de 
la Plata—Restricciones comerciales—Limites de las dos nuevas 
provincias—Derechos de Soberanía sobre los territorios al Nor
te del Paraguay y Guaira.—1617 á1623.

Palermo, Julio 10 de 1870.

Juan F. Czetz.

21
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(C)

Buenos Aires, el 12 de Julio de 1870.

Al Señor Director del Colegio Militar Coronel D, Juan Czetz.

Señor Coronel:

Tengo el honor de dirijir á vd. el programa que creo el mas 
conveniente para el estudio del idioma francés, en dos años.

La Gramática de Olendorf empleada generalmente en elpais 
me parece un método mecánico poco á propósito para alcanzar 
un resultado completo. Propondré pues como libros de Tex
to-. La Gramática de Noel y Chapsal con los ejércicios corres
pondientes y un diccionario francés español y español francés 
(chico tamaño.)

Soy de vd. atento S. S.

V. de Pesloúai.

Primer Año.

Primer semestre.

Estudio de la primera parte de la Gramática hasta la Sin- 
táxis.

Trabajos escritos. Verbos regulares, análisis gramatical 
ejercicios correspondientes hasta la sintáxis.

Dictar algunos selectos aplicándoles á las partes ya estudiadas 
Lectura.

Segundo Semestre.

Estudio de la Sintáxis hasta el verbo exclusivamente en el 
último mes, lecciones de recapitulación.
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Trabajos escritos. Los verbos con las terminaciones: ger, 
cer, eler, eter, yer, ier.

Los cuya sílaba final del infinitivo es precedida con é cerrada 
ó muda.

Los terminados con, indre ó soudre, análisis gramatical.
Ejercicios sobre la sintaxis hasta el verbo exclusivamente.
Espuestosinóptico délas espresiones mas conocidas del idio

ma francés, sean primitivas sean derivadas.
Traducción de Domínguez.
Dictar algunos selectos aplicados á la sintaxis. Lectura.

Segundo Año.

Primer semestre.

Estudio de la'gramática. Volver al verbo en la primera parte 
y seguirla sintaxis desde el verbo hasta el fin de la gramática.

Trabajos escritos. Verbos irregulares, análisis, lójica. Ejer* 
cicios sobre toda la gramática. Narraciones. Traducciones- 
Dictar selectos sobre las dificultades. Mudar los versos en 
prosa. Lectura.

Segundo semestre.

Estudio general de la sintáxis.
Trabajos escritos. Verbos pronominales y de concordancia, 

homónimos y sinónimos. Mudar los versos en prosa—Nar
raciones. Selectos dictados sobre las dificultades. Lectura.

El Profesor.
V. de Peslouai.

Aprobado archívese.

JuanF. Czelz.
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(D)

Aritmética para la enseñanza en el Colegio Militar.

Tratados y materias.

Origen de la unidad, déla cantidad y del número.
Métodos adoptados para dar el nombre correspondiente á los 

números dígitos.
Formación de la numeración,
Sistema de la numeración verbal.
Sistema de la numeración escrita o notación.
Método de representar con guarismos un número cual

quiera.
El de determinar el número representado por una combina

ción cualquiera de guarismos.
Qué sollama número abstracto, y que número concreto.
Principios en que está fundada la suma ó adición.
Regla general para efectuar una adición.
Principios en que se haya establecida la sustracción.
Pruebas déla adición y sustracción.
Origen de la multiplicación.
Fundamentos sobreque está fundada esta operación.
Principios en que se funda la división.
Regla general para dividir un número cualquiera por 

otro.
Modo de abreviar la división.
Pruebas de la multiplicación y división.
Origen de las fracciones ó quebrados.
Nombres adoptados para los términos de los quebrados.
Modo de reducir á un quebrado á sus mínimos términos ó á 

su mas sencilla espresion.
Regla para sumar quebrados.
Regla para reducir dos ornas quebrados á un común deno

minador.
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Reglas para restar quebrados,
Reglas para sumar y restar números mistos.
Modo de multiplicar quebrados.
Regla para dividir quebrados.
Todo quebrado propio ó impropio representa el cuociente de 

una división.
De las fracciones ó quebrados decimales.
Nomenclatura y valor de las partes decimales.
Modo de reducir las fracciones decimales á una común deno

minación.
Regla para sumar las fracciones decimales y números mis

tos de enteros y decimales.
Regla para efectuar la sustracción.
Regla general para multiplicar números mixtos de enteros y 

decimales.
Regla para efectuar la sustracción.
Regla general para multiplicar números mixtos de enteros 

y decimales.
Regla para la división de las fracciones decimales y números 

mixtos de enteros y decimales.
Modo de transformar en fracción decimal un quebrado or

dinario.
Relación que espresala voz limite.
De las fracciones continuas.
Aplicaciones usuales de la aritmética.
Usos de la multiplicación.
Usos de la división.
Modo deespresar el valor de un quebrado en unidades me

nores á que el principal que el quebrado se refiera.
De los números complejos ó denominados.
De la adición de los números complejos.
Regla para efectuar la sustracción de los números com

plejos.
Multiplicación de los números complejos.



— 486 —

División de los números complejos.
De algunos medios que se emplean para abreviar los cálculos 

aritméticos,
De las razones y proporciones.
Propiedades de las proporciones.
Regla de tres ó de proporción.
Modo de reducir las monedas, pesas y medidas.
Regla de tres compuesta.
Regla de aligación.
Délos números equivalentes, ó sea déla llamada proporción 

aritmética.
Sóbrela aplicación de la aritmética á las operaciones del 

banco y del comercio.
Apéndice sobre las medidas estrangeras, y su corresponden

cia á las del pais.
Dimensiones de la tierra, que han servido para la determi

nación del sistema métrico.
Unidades fundamentales.
Clasificación de las unidades.
Múltiplos, Sub-Múltiplos.
Medidas de Jongitud.
Medidas para los campos, la leña, los líquidos, las pesas.
Monedas.
Correspondencia del sistema Métrico con las medidas anti

guas del pais.
Medidas de longitud, de capacidad.
Pesas.

Buenos Aires, Julio 15 de 1870.

G. Hoffmeister.

Aprobado archívese.
Juan F. Czetz.



Curso de Gramática castellana para el primer se- 
mestre de 1970.

Analogía.

Lecciones Ia De la Gramática en general.
« Del nombre en general.
« 3 a División del nombre sustantivo y adjetivo.
« 4a Diferencia del sustantivo y adjetivo.
« 5a Del número y género de los nombres.
« 6a Sobre la declinación y casos de los nombres.
« 7a y 8a Declinación de los nombres.
« ’ 9a Segunda división del nombre.
« 10 Del nombre.
« 11 Del pronombre personal.
« 12 Del pronombre demostrativo.
« 13 Del pronombre posesivo y relativo.
« 14 Del pronombre indefinido.
« 15 Interrogativos, admirativos, disyuntivos y dis

tributivos .
« 16 Del artículo.
« 17 Del verbo y división de los verbos adjetivos.
« 18 De los verbos activos.
« 19 Accidentes y modos del verbo.
« 20 Tiempos del verbo.

Conjugación de los diferentes verbos, (en 40 
lecciones).

Observaciones sobre los diferentes tiempos del
verbo (5 lecciones.)

« 36 Del participio.
a 37 Del adverbio.
a 38 De la preposición.
a 39 De la conjunción.
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« 40 De la interjección.
« 41 De las figuras de dicción.
« 42 Análisis de Analojia.

Sintaxis.

Lección 43
« 44
« 45
« 46

« 47

« 48
« 49
« 50
« 51
« 52

« 53 y 54
« 55 y 56
« 57
« 58 59 60

De la Sintaxis en general.
Déla concordancia.
Del régimen.
Régimen del nombre sustantivo y del verbo 

transitivo.
Régimen del participio, de la preposición y de 

la conjunción.
Déla construcción.
Contruccion entre el nominativo y el verbo.
Construcción entre el verbo y el acusativo.
Construcción después del acusativo.
Construcción de los verbos con los pronom

bres.
De la oración gramatical.
Déla Sintaxis figurada.
De los vicios de la oración.
An lixis de la Sintáxis.

Palermo, 16 de Agosto de 1870.

Lino O. de Roa.

Aprobado—

Juan F. Czetz.
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Colegio Militar de la Nación.

Programa de estudios de «Ordenanza Militar» para el primer 
semestre del primer año, en el espresado colegio.

Obligaciones del soldado.
Soldado de guardia.
Soldado de centinela.
Obligaciones generales de los Cabos primeros y segundos.
Obligaciones del sargento primero y segundo.
Idem del Subteniente.
Idem del Teniente.

Palermo, Enero 1. ° de 1871.

Aprobado.
Lino O. de Roa.

Juan Czetz.

(F)

Colegio Militar de la Nación.

Programa de estudios tácticos del Arma de Infantería para el 
primer semestre del primer año de estudios en el espresado 
Colegio.

Escuela del recluta y compañía con manejo de arma, inclu
sive.

Palermo, Enero de 1871.

Aprobado.
Enrique Luzuriaga.

Juan Czetz.
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(»)

SEGUNDA CLASE.

Primer semestre del primer Año.

Curso de Geografía.

I.

Que es geografía de la tierra, su tamaño y superficie.

II.

Divisiones de la tierra.

III.

De las islas, penínsulas, istmos y cabos.

IV.

De las montañas, colinas, volcanes y sus caracteres, de los 
valles, llanos, desiertos, y oasis.

V.

De las divisiones del agua, de los océanos, del mar, délos 
golfos ó bahías, lagos y lagunas.

VI.

De las aguas en general.

VII.

De las formaciones de los Ríos, manantiales, cataratas, cas
cadas ó saltos y de los puertos y canales.

VIII.

De los imperios, reinos, repúblicas y estados.

IX.

Del mapa, sus divisiones, del globo y del hemisferio.
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República Argentina.

X.

Situación y división de la República.

XI.

Territorio, limites, superficies y población

XII.

Costas y interior.

XIII.

De los Andes y pasos.

XIV.

De la llanura Argentina.

Aritmética.

I.

De la aritmética en general.

II.
De la numeración.

III.

Modo de escribir cantidades.

IV.

Délos números romanos.

V.

De la suma ó adicción.

VI.

Déla resta ó sustracción.
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VII.

Déla multiplicación.
Primer caso—No pasando el multiplicador de 12.
Segundo caso Cuando el multiplicador pasando de 12 tiene 

factores exactos.
Tercer caso—Cuando el multiplicador se compone de varios 

números que no tienen factores conocidos.
Cuando uno ornas factores concluyen en ceros.
Cuando el multiplicador tiene ceros intermedios.
Cuando el multiplicador concluye en 1, como 21,31,41, 

etc.
Cuando el multiplicador comienza en 1, como 13,14. 15, y 

16 etc.

VIII.

De la división.
Primer caso—Cuando el divisor no pasa de 12.
Segundo caso—Cuando el divisor siendo mayor de 12 no tie

ne factores exactos.
Tercer caso—Cuando el divisor siendo mayor de doce no tie

ne factores conocidos.
Cuarto caso—Cuando el divisor concluye en ceros.

Caligrafía.

Método de Adler.

Lectura.

Historia Argentina.

Palermo, Mayo de 1871.

Lorenzo Fock.

Aprobado—

Juan F. Czet:.
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PLAMLCA que demuestra la suma de dinero Inver
tido en gastos para el servicio del Colegio Militar 
de la República, desde el mes de Julio hasta !>!• 
elembre de i»3O.

C.lasificacion délas 
cuentas

Capítulo 1
» 3
» 5

» 4

» 5

» 8

» 9

» 2
» 7

COPIA DEL LIBRO CASA Importe 
parcial

Importe 
por categoría

Cuentas de almacén........  
» de carnicero....
» pan, verdura, le

che, huevos, etc.

» de librería........

» sirvientes, peo
nes y lavandera.

Sobre sueldos. .......

Mantenimiento de caba
llos..........................

37726 4 
8970

12191 i
58888

5285

19476

10572

7740

99048

5285

19476

10572

7740

15682

83366

Cuentas de ferretería.... 
» de albañil, herre

ro, labradores.. 
» de_ cal, carbón, 

leña, tierra ro
mana, etc..........

ps. mé. 201009

Recibido de Tesorería.... 219920 con los 1000 ps. fts.
Gastados........ 210009

En Caja el 31 de Diciem
bre de 1870.............. 8911 ps. m£.

Palermo, Febrero 10 de 1871.

Es copia del original presentado en Febrero del año cor
riente.
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PLANILLA que demuestra la inversión de fondos, 
por la Comisaría General de Guerra por cuentá 
del Colegio Militar nacional.

79126

4870

Junio 8 12 calderas ........................ 300
» 30 30 camas de fierro.............. 10000
n — 50 colchas.......................... 550
» — Por maderas para hacer al

gunas refacciones en el 
Establecimiento.......... 1773

Julio 2 12 varas de cadena y 2 bal
des .............................. 160

» 9 Por herrajes para compos
turas............................380

» 15 Por artículos de comedor.. 
Por sellos y timbres...........  
Por útiles de Escritorio... 
Por muebles al carpintero.. 
Por varios artículos de co

cina ............................
Por muebles á la mueblería.

6910
1000

19057
9820

5153
6950

S’bre. 5 Por ropa blanca, etc..........
Por 20 toballas...................

5810
200

Octubre 10 Por camisas, calzoncillos y 
etc................................

Por 60 pares de botines á 
120 pesos....................

Para compra de la contrata 
del edificio y dos cuadras 
de terreno...................

Por once meses de alquiler 
á razón de 3000 ps. rn£. 
al mes.........................

ps. m£....

ps. fts....

3863

7200

145000

33000
178000

257126 ó

10285 11

Palermo, Febrero 1° de 1871.
Es copia del original presentado en Febrero del año cor

riente.



ANEXO F
DEPARTAMENTO DE MARINA



Memoria presentada por la Capitanía Central 
de Puertos.

Capitanía Central de Puertos de Buenos Aires.

Buenos Aires, Junio l.° de 1871.

A S. E. elSr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Mar
tin de Gainza.

I.

Me es grato elevar á conocimienta de V. E. los datos esta
dísticos que han de servir para la confección de la Memoria de 
esa Secretaria de Estado, en la parte que se refiere á las repar
ticiones de la marina.

Es digna de notarse la progresión siempre creciente que se 
advierte en el movimiento comercial de nuestro puerto en par
ticular, y de todos los de la República en general—Y este fenó
meno es tanto mas notable, cuanto que, en el año estadístico 
que acaba de terminar, hemos tenido dos poderosos enemigos del 
adelanto, la guerra, y la epidemia en lucha abierta con los pode
rosos elementos que constituyen nuestra riqueza interna.

A pesar de estos graves inconvenientes, los Estados adjuntos 
que sintetizan la vida comercial de nuestro Puerto, ofrecen una 
diferencia notable, en favor nuestro, comparados con los del 
año anterior.

33
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El anexo núm. 1, representa las entradas y salidas de Ultra
mar, desde el 1. ° de Mayo de 1870 hasta el 34 del mismo mes 
en el año presente, con especificación de las cargas, toneladas y 
tripulación de los buques.

El núm. 2, se refiere á los mismos datos en la repartición de 
cabotaje.

El cuadro 3. ° especifica el número de pasageros entrados y 
salidos en nuestro Puerto, durante esa misma época.

El anexo 4. °, es una minuciosa recopilación de los trabajos 
tramitados por la mesa del oficial 1. °, que tiene bajo su respon
sabilidad los grandes libros de Matrículas originales, títulos de 
propiedad de la inmensa cantidad de bienes Marítimos radica
dos en Buenos Aires.

El último cuadro, el 5.°, es una relación completa de los 
buques á vapor que gozan de los privilegios de paquetes.

El servicio de este Puerto, cuya jurisdicciones tan vasta, re
cargado en este último tiempo por el movimiento estraordinario 
causado por la guerra de Eptre-Rios, se han llenado debidamen
te, gracias á los elementos de que he dispuesto por autorización 
de V. E. y al celo y actividad con que han desempeñado su co
metido, los empleados civiles y militares de este Departa
mento.

II.

Los trabajos que se practican para la limpieza del Puerto han 
sufrido algunas alteraciones por falta de elementos á veces, ó por 
la mala disposición de estos.

Sin embargo la Capitanía no ha reclamado terminantemente 
el cumplimiento de las prescripciones señaladas en el contrato, 
porque conociendo el adelanto lento y paulatino, es cierto, pe
ro continuo é inalterable de los trabajos, ha creído interpretar 
el espíritu que tuvo en vista el Gobierno al celebrar aquel con
trato, en vez de sujetarse estrictamente á su letra, lo que hu
biera dado por resultado, el ceso de las obras, la pérdida dolos
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sacrificios hechos, y renunciar, talvez, á la esperanza de ver 
nuestro Puerto libre de escollos.

Hoy, el principal obstáculo está removido, y espero fundada
mente que en breve estará limpia la primera sección.

III.

Una de las atribuciones mas serias; la que envuelve quizá, 
mayor responsabilidad, es la que se refiere á la sanidad maríti
ma, tan intimamente ligada con la salubridad do la población 
entera.

Por esta razón, le dedico un trabajo especial, cuya redacción 
ha sido encomendada á los Sres. Médicos que fueron nombra
dos para integrar la Junta.

Recomiendo á la consideración de V. E., ese importante tra
bajo, en el que se hace una relación suscinta do todo lo resuelto 
por la Junta, yen élse propone la realización de algunas ideas 
tendentes á mejorar el servicio sanitario unificando, y por tanto, 
fortaleciendo su acción.

IV.

Esto, por lo que toca al Puerto de Buenos Aires—Las demás 
Capitanías, sin escepcion de una sola, han sentido de una ma
nera mas gravo, los inconvenientes creados por la situación 
pasada.

En el Rio Uruguay, los Puertos de «Concordia» «Concepción» 
«Gualeguay» «Gualeguaychú» se han visto envueltos en la vo
rágine de la guerra civil, habiendo estado algún tiempo en po
der de las fuerzas rebeldes—Los Gefcs de estas reparticiones 
continuaron prestando sus servicios, según las órdenes que se 
les comunicaron, distinguiéndose el Coronel D. Bartolomé Cor
dero á quien se le confió el mando de un vapor que hizo el ac
tivo servicio de guarda-costas, respondiendo en él, á las necesi
dades de aquella época difícil.
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En el Rio Paraná, sucedió otro tanto.—«8an Nicolás», el «Ro
sario», «Santa-Fé» y el «Paraná» sufrieron alternativamente 
los inconvenientes de la guerra y de la peste, habiéndose hecho 
acreedores á la consideración del Gobierno, los Gefes de esas 
reparticiones.

Pero en el Puerto en que mas se hizo sentir el flagelo, en el 
que puede llamarse el foco, fué en Corrientes.
i . V. E. sabe todo lo que allí pasó y la manera digna como cum
plió con su deber el Gefe de esa repartición D. Esteban Guasta- 
vino.

V.

Al terminar esta nota de elevación, quiero recordará V. E. 
una idea que he tenido el honor de proponerle hace algunos 
dias—La reposición de algunas reparticiones de Marina y la 
creación de otras en varios Puertos importantes de la Repúbli
ca, en los que el comercio aumenta de diaen dia, haciéndose sen
tir la falta de oficinas organizadas que sírvanlos intereses pú
blicos, y garantan al mismo tiempo los del Estado, cuya admi
nistración peligra por la falta absoluta de autoridades nacionales 
que fiscalicen el servicio marítimo.

Después de esto, solo me resta reclamar la consideración de 
la superioridad á favor de los empleados de esta repartición por 
su irreprochable conducta.

Dios guarde á V. E.

José M. Bustillo.
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Relación de los vapores que gozan actualmente de 
los privilljios de paquetes.

RIOS I N T É R I 0 R E S

«Proveedor» «Tacuarí»
«Cisne» «Emilia»
«Uruguay»
«Esmeralda»

«Misionero»
«Comercio del Rosario»

«Espigador» «Villeta»
«Goya» «Conde d’Eu»
«Taraguy» «General Garibaldi»
«Guaraní» «Aguila»
«Jacaré» «Amalia»
«Rio de la Plata» «Montevideo»
«Villa del Salto» «Salto»
«Rio Uruguay» «Pingo»
«Withmich» «Hortencia»
«Eduard Everert» «Guillermo Tell»
«America» «Enrique O’Cornnell
«Aguila» «Asunción»
«Buenos Aires» «Victoria»
«Anday» «Entre Rios»
«Rio Paraguay» «Pampa»
«Saturno» «Rosario»
«Venezia» «República»
«Thereza» (hoy «Americano») «Progreso»
«Sadowa» «Sol Argentino»
«Montevideo» «San Cristóbal»

U L T R AMAR

«Francois 1er» «Medvay»
«Blanche» «Isabella»
«Goldren Horn» «Italo Platense»
«Montezuna»
«Bianca Pertica»

«Pampa» 
«Pó»

«Lafontaíne» «Alpes»
«Liguria» «Andes»
«Sant Patrich» «Gironde»
«Fenelon» (hoy «Júpiter») «Amazonas»
«Emilia» «Linat»
«Anadore» «Ramiton»
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ULTRAMAR

«Aragón»
«Aguila»
«Astarte y Bonita» 
«Borneo»
«Marina»
«Espresso»
«Ester»
«Enrique IV» 
«Argentino»

Todos los vapores que per
tenecen á la compañia «Ser
vice Marítime de Mensageries 
Imperiales».

Todos los vapores que per
tenecen á la compaíiia «Boyal 
Mail Steamer Paker and 
Company».

Buenos Aires, Junio 1 °. de 4871.

Eduardo Lenaíz.
Oficial 2 ©.



Memoria de Ea Juuta de Sanidad

Señor Presidente, de la Junta de Sanidad del Puerto Central, 
Coronel D. José Maria Bustillo.

Señor-

Ai dar cuenta de los trabajos hechos durante el año y del 
cumplimiento de los deberes que el Reglamento Sanitario se
ñala, tenemos la satisfacción de decir á V. S. que las medidas 
precaucionales puestas en vigencia han sido fielmente cum
plidas.

Tanto los buques de ultramar como los de los rios, han sido 
visitados con las precauciones de uso, ya sea en el Pueito, ya en 
los diversos apostaderos existentes.

Toda vez que la patente de un buque ha sido sucia, tocada ó 
sospechosa, se ha puesto al buque en cuarentena y solo se han 
admitido á libre práctica aquellas embarcaciones que según sus 
condiciones podian comunicar con tierra, siendo su comunica
ción inocua para la salud pública.

A este respecto, si alguna queja es posible contra las reso
luciones de la Junta, ella puede dimanar del rigor de las medi
das profilácticas puestas en práctica. La razón de este rigor es
tá en la convicción que la Junta tiene de que es preferibie que 
las medidas precaucionales se recientande un escrúpulo exesi- 
vo mas bien que de una tolerancia que pueda acarrearla desola
ción y el luto de los pueblos.

Esta es pues la norma de nuestros actos, conformes en un to
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do con el espíritu que ha presidido á la confección del Regla
mento vi jente.

Con fecha 14 de Mayo el S. G. se sirvió facultar á esta Junta, 
paradirijirse á la de Montevideo proponiéndole un arreglo cua- 
rentenario.

Esta medida se hacia tanto mas necesaria cuanto que siendo 
capriehoso el número de dias que las autoridades sanitarias de 
Montevideo imponen á los buques, resultaba que pasajeros ve
nidos directamente á Buenos Aires, permanecían en nuestra 
rada haciendo cuarentena, mientras que otros venidos en el 
mismo buque hasta Montevideo, llegaban á Buenos Aires esca
pando á la cuarentena, pues los buques que venían de la orilla 
opuesta eran admitidos á libre práctica entre nosotros.

Bajo los números 1 y 2 encontrará V. S. las notas referentes á 
este asunto, en las que verá V. S. manifiestos nuestros buenos 
propósitos al mismo tiempo que el inmotivado desaire que reci
bió nuestra proposición por parte de la Junta de Sanidad de 
Montevideo.

Escusado es decir que el no haber podido acordar nuestro sis
tema cuarentenario con el de Montevideo, á causa de la mala dis
posición de aquella Junta, nos pone en la dolorosa obligación de 
imponer cuarentena á los buques de la vecina orilla, toda vez 
que un buque con patente sucia tocada ó sospechosa haga ope
ración comercial en su puerto.

En presencia de estas dificultades, hemos lamentado muchas 
veces Sr. Presidente que el Gobierno no haya puesto por obra 
el convenio sanitario internacional que nos permitimos propo
ner en nuestra memoria anterior y sobre lo que volveremos al 
terminar la presente.

A fines de Mayo anunciándose por medio délos periódicos la 
aparición de la fiebre amarilla en la Asunción del Paraguay y 
no teniendo esta Junta aviso oficial para proceder en consecuen
cia, se dirijíóal Sr. Cónsul Jeneral en aquella República Dr. D.
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Félix A. Benitez, pidiéndole se sirviera informar sobre el esta
do sanitario de aquel pais.

La contestación del Sr. Cónsul de que se adjunta copia, así co
mo de la nota con que nos dirijimos á él, aseguraba que no exis
tia allí la fiebre, amarilla, por lo cual no se tomaron las precau
ciones de uso.

Noesde estrañar en vista de ese informe que no se creyera 
en lo que decían las correspondencias délos diarios políticos, 
los que muchas veces no toman sus noticias de buena fuente ó 
se complacen en ocasiones en propalar noticias alarmantes.

De todos modos, la Junta, por el mencionado dato oficial que
daba al abrigo de toda inculpación que se le quisiera hacer por 
no imponer por entonces cuarentenas á las procedencias del Pa
raguay.

Con fecha 22 de Junio el Consejo de Ilijiene de la Provincia 
puso en conocimiento del Sr. Ministro de Guerra y Marina que 
el Capitán del vapor «Taragüy» D. Andrés Gíudice se hallaba 
atacado de fiebre amarilla, habiendo desembarcado el dia 20 del 
mismo mes.

La Superioridad ordenó en vista de esto que se establecieran 
cuarentenas para las procedencias del Paraguay.

Las cuarentenas quedaron establecidas y habríanse impuesto 
antes si las patentes dadas por nuestro Cónsul en la Asunción 
hubieran dado lugar siquiera á leves sospechas; pero la paten
te del Paraguay era perfectamente limpia como lo hizo constar 
esta Junta, remitiendo al Gobierno dicho documento, y el Capi
tán del buque ó faltó á su deber no declarándose enfermo ó no 
se conoció enfermo, y en tal caso no queda cargo que hacerle, si 
no un mal que lamentar.

Escusamos recordar á V. S. que las Juntas de Sanidad están 
en la obligación de creer la palabra de los capitanes de buque, 
los que tienen á su vez fuertes penas por faltar á la verdad.

Quedó entonces bien establecido •.
<.° Que el Cónsul en el Paraguay no comunicó queexis- 
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tiera en aquella República enfermedad alguna contajíosa ni 
importable, á pesar de habérsele pedido informe.

2. ° Que el Capitán del «Taragüy» declaró no tener novedad 
á bordo.

3. ° Que la Junta de Sanidad de este puerto procedió como 
debía, y no pudo proceder de otro modo que dejando en libre 
práctica á buques que venian con patente limpia y que no te
nían novedades á bordo.

Este hecho particular nos sujiere algunas observaciones sobre 
las que llamamos la atención do V. S.

Los Cónsules de todos los países tienen la obligación de pre
venir á sus respectivos gobiernos sobre el estado sanitario de la 
población donde residen. Inútil es manifestar la razón de seme
jante obligación.

Estas prevenciones por su mismo carácter y su objeto deben 
ser rápidas y sin demora para que puedan ser útiles.

De aqui se desprende naturalmeute que siendo la Junta de 
Sanidad el Poder Ejecutivo en materias sanitarias, es ella laque 
mas pronto debe saber las alteraciones de la salud pública en 
los puertos que comercian con el nuestro.

Seria pues de suma conveniencia y hasta es una necesidad im
periosa que V. S. solicite que el Gobierno ordene á los Cónsules 
que en caso de declararse una epidemia en los pueblos de su re
sidencia lo comuniquen directamente á esta Junta para poner
la en condiciones de garantir la salud délos habitantes de ella.

De este modo se evitaría lo que ha sucedido alguna vez; que 
el Gobierno tuviera aviso oficial de haberse declarado úna epi
demia, recien cuando la pública voz y fama había dado lugar á 
que se tomaran medidas preventivas.

Otra idea no menos capital recomendaremos á la atención do 
V. S.

Los Capitanes de buque saben que las ordenanzas de marina 
les imponen la obligación bajo penas severas de decir verdad so
bre todos los acontecimientos de su viaje á las autoridades de los 



— 511 —

puertos con que hagan operaciones; pero esta obligación no es 
cumplida en paises como el nuestro,donde las penas no se hacen 
efectivas, y los capitanes de buque, en vista de esta impunidad 
prefieren sacar el lucro que el comercio les ofrece por la celeri
dad de los viajes, á cumplir con los sagrados deberes que las or
denanzas les imponen.

En vista de esto es de lamentar la falta en nuestra lejislacion 
de una ley que severamente reprima y castigue á los que así 
atenían contra la salud pública, y nosotros creemos Sr. Presi
dente, que amenazados ahora mas que nunca por invasiones de 
epidemias, ha llegado el caso deexijir la sanción de un conjun
to de leyes que sirva de código penal para esos crímenes que vie
nen á hacer inútiles los mayores esfuerzos del Gobierno para 
preservar la salud pública amenazada por esos contrabandos que 
las transijencias con la conciencia propia hacen posibles y que 
no encuentran otra clase de represión.

En el primer paquete que partió para la Asunción se comuni
caron las decisiones de esta Junta con motivo del caso de fie
bre referido, y se pasó al mismo tiempo una circular á los puer
tos del Litoral para que estando sobre aviso tomaran las debi
das precauciones.

En la nota diríjida ala Junta de Sanidad de Corrientes se le 
ordenaba que impusiera una cuarentena de diez dias á las pro
cedencias del Paraguay para nuestros puertos—medida que se 
llevó á efecto á satisfacción de esta Junta.

Estas mismas resoluciones fueron comunicadas á nuestro 
Cónsul en el Paraguay, pididiéndole al mismo tiempo que no 
despachara buque alguno para nuestros puertos sin visación 
consular.

Durante este mismo mes de Junio se puso en cuarentena las 
procedencias de Rio Janeiro por existir en aquella capital la 
fiebre amarilla—Al mes siguiente las patentes de los buques de 
aquella procedencia venían limpias, por lo que las cuarentenas 
fueron suspendidas.
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En el mes de Julio esta Junta se dirijió al Sr. Ministro ponien
do en su conocimiento que estaban instaladas las Juntas de Sa
nidad en los puertos de Corrientes, Rosario, San Nicolás, confor
me con lo ordenado en los artículos l.° y 2. ° del Reglamen
to Sanitario.

Con este motivo hizo presente la Junta Central que siendo 
demasiado onerosas las patentes de cinco pesos fuertes que se
ñalaba la ley de papel sellado para las patentes de sanidad y ha
ciéndose necesario que todo buque viniera munido de ese docu
mento, proponían se reservaran como hasta entonces las paten
tes de cinco fuertes para los buques de Ultramar y pedia se le 
permitiera hacer imprimir despachos sanitarios de menos cos
to para los buques á vapor y de cabotaje que navegan en los ríos 
y que van al Estado Oriental.

Como el Reglamento sanitario puesto en vijencia con poste
rioridad á dicha ley, dispone que todo buque navegue con la pa
tente sanitaria para ser visada en los puntos de tránsito en que 
tocare, y no es equitativo que los de cabotaje por ejemplo pa
guen lo mismo que los de Ultramar y los á vapor que surcan 
nuestros rios, no siendo posible en los actuales despachos de ca
botaje dar cuenta del estado sanitario en la forma que el Regla
mento prescribe por no tener alli colocación oportuna, pedi
mos á V. S. se sirva recordar al Sr. Ministro del ramo que se 
aplazóla resolución sobre este punto hasta dar cuenta al Con
greso y pedir la concesión que solicitamos.

Nada hubo durante los meses de Agosto y Setiembre que me
rezca referirse en la presente memoria.

Imponer cuarentenas á los buques que tienen ó han tenido 
novedad á bordo, sea durante el viaje ó una vez anclados en 
nuestro puerto, son los asuntos que diariamente ocupan á los in
frascritos, asi como la espedicion de las patentes y el reconoci
miento de enfermos y de cadáveres.

A este respecto no tenemos que decir sino que todos estos de
beres fueron llenados por los infrascritos del modo que á V. 
S. le consta.
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En el mes de Octubre el Sr. Presidente de la Municipalidad, 
mal informado se quejó al S. G. de que se hubiese permitido de
sembarcar individuos atacados de viruela maligna; se decia en 
la nota dirijida al Gobierno que dichos individuos eran pasajeros 
déla barca italiana «Arpocrate.» El Sr. Ministro pidió infor
mes del hecho denunciado y esta Junta se espidió en los térmi
nos del anexo 3. ° .

Trascribimos ese documento por cuanto en él se espresa lo 
que hubo en este asunto y se establece claramente la conducta 
que observan los infrascritos con los buques que traen viruela 
no hemorrájica.

En este mismo mes se recibió una nota del Sr. Cónsul Arjen- 
tinoen Gibraltar en la que se comunicaba la invasión de la fie
bre amarilla en varios puertos españoles.

Esta Junta aprovechando el anuncio tomó todas las medidas 
del caso, poniendo en cuarentena las procedencias de puertos su
cios y dió aviso á la de Montevideo de la comunicación recibida, 
cumpliendo asi un deber que la Junta de aquel puerto no ha lle
nado jamás con nosotros en casos análogos.

Con fecha 2 de Diciembre el Sr. Capitán del Puerto de Cor
rientes comunicó á esta Junta que sabia por informes extra-ofi
ciales que se habia desarrollado la fiebre amarilla en la Asunción, 
comunicando al mismo tiempo que desde ese momento se iban 
á tomarlas medidas precaucionales que el Reglamento indica. 
En la misma comunicación avisaba que el vapor nacional «Gua
raní» portador de ella, habia venido con patente limpia dada por 
el Sr. Cónsul Arjentino.

El «Guaraní» no hizo cuarentena en este puerto ; su patente 
era limpia y no se supo la noticia que daba el Capitán del Puer
to de Corrientes sino cuando ya el buque habia comunicado 
con tierra en virtud de su patente limpia.

Las patentes de la Asunción continuaron limpias hasta el 10 
de Diciembre.

El primer buque que trajo patente sucia fué el vapor «Pro
33
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veedor» llegado á este puerto el dia 15 de Diciembre, y fué pues
to en cuarentena en la canal esterior.

Antes de la llegada de este buque la Junta se dirijió al Sr. Mi
nistro elevándole la nota del Capitán del Puerto de Corrientes y 
pidiéndole que por el Ministerio correspondiente se exijiera que 
el Consulado Arjentino en la Asunción informara sobre el estado 
sanitario de aquel pais,—que por el mismo Ministerio se remi
tiera al Gobierno brasilero copia del Reglamento sanitario vijen- 
teá objeto de evitar que los transportes de guerra de su nacio
nalidad que surcan las aguas del Paraná y que no están sujetos 
á medidas precaucionales, toquen en puertos de la República, 
siempre que no se hallen en las condiciones que alli se espresan. 
Esta Junta insistia en que se tomara esta medida en vista tam
bién de que según los periódicos en la capital del Imperio ha- 
bian comenzado á presentarse algunos casos de fiebre amarilla 
como en los veranos anteriores.

El dia 16 de Diciembre en vista del peligro en que se hallaban 
los pueblos ribereños con la aparición de la fiebre amarilla en 
la Asunción, partió de este puerto uno de los infrascritos, debi
damente autorizado por el Gobierno, para tomar todas las medi
das que creyera del caso en guarda déla salud pública.

Las dificultades de instalación de las Juntas, la poca práctica 
de los empleados en asuntos sanitarios y la imposibilidad de ar
reglar debidamente el servicio por medio de notas, hizo decidir 
á esta Junta el viaje de uno de los infrascritos, idea que comuni
cada al Gobierno mereció como era de esperarse su completa 
aprobación.

Las medidas tomadas en Corrientes fueron las siguientes:
1. ° Sometimiento á cuarentena rigorosa de las procedencias 

del Paraguay por el término de quince dias, que deberían em
pezar á contarse desde la salida del buque del último puerto de 
aquella República, recomendando á los capitanes y patrones 
toda la limpieza posible á bordo, y el sometimiento de los pasaje
ros y tripulantes á un réjimen alimenticio sano, fresco y abun
dante.
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Se les recomendaba hicieran bañar á los tripulantes y pasaje
ros; ventilar las ropas, aerear el buque, fumigar la carga, lavar 
la sentina etc.

Las cuarentenas debían hacerse en los mismos buques, pero se 
les permitía bajar á los tripulantes y pasajeros á una isla inme
diata, sin comunicar con los pasajeros y tripulantes de otros bu
ques bajo penas severas.

2. ° La cuarentena era obligatoria para todo buque, cualquie
ra que fuera su nacionalidad, siempre que se dírijiera ó hubiera 
de tocar en puertos arjentinos.

3. ° Visación de las patentes de todos los buques, cumplie
ran ó no su cuarentena.

4. ° Imposición á los capitanes y patrones de los buques en 
cuarentena de la obligación de dar parte diario por escrito de las 
novedades que ocurrieran á bordo, para cuyo efecto se les pasa
ría visita sanitaria diariamente. En caso de desarrollo en algún 
buque en cuarentena de uno ó mas casos de enfermedad epidémi
ca, se acordó su aislamiento con útiles y asistencia aparte.

5. ° Fumigación de la correspondencia.
6. ° Se elijió para punto cuarentenario el espacio del Río Pa

raná comprendido entre la isla de Meza por un estremo y la bo
ca del Arroyo ancho por el otro; punto distante entre seis y ocho 
millas del puerto de Corrientes, y que según los prácticos y co
nocedores era el mas adecuado y conveniente por la distancia 
para ocurrir diariamente con cuanto fuere preciso.

7. ° Se estableció una guardia que facilitó el Gobierno de la 
Provincia, en un punto conveniente, bajo las órdenes do un 
empleado de la Capitanía, para evitar fuera burlada la cuaren
tena.

8. ° Se comunicó todas estas medidas al Gobierno de la Pro
vincia para su conocimiento y se le pidió estableciera guardias 
en las costas principales hácía el Paso déla Patria, para librar 
á la Provincia de la entrada por tierra de individuos proceden
tes del Paraguay.



— 516 —

9. ° Para obviar dificultades que se hacían sentir, fue toma
do el vapor <Mendoza 2. °» previas tasación é inventario.

10. Habiéndose reunido varios buques en el espacio señala
do para purgar las cuarentenas y habiendo ocurrido á bordo de 
uno de ellos el fallecimiento de un individuo atacado de fiebre 
amarilla, de siete enfermos que existían en él con la misma fie
bre, se hizo necesario el planteamiento de un lazareto en tierra, 
el que fué mandado construir prévia licitación, habiéndose acep
tado la propuesta que elevaba el costo de la obra á mil doscien
tos fuertes, los que fueron facilitados por la Comisión filantró
pica de socorros á los coléricos, con la condición de que el Co
misionado de sanidad hiciera jestion ante el Gobierno Nacional 
para su reembolso.

Con fecha 23 de Enero el S. G. se sirvió aprobar las medidas 
tomadas por el Comisionado de sanidad.

Habiéndose desarrollado la fiebre amarilla en Corrientes, ha
cíase preciso para resguardar los domas pueblos del litoral ha
cer cumplir encada puerto las medidas sanitarias detalladas en 
el Reglamento. Para el efecto el Comisionado visitó los puertos 
de San Nicolás, Santa-Fé y Paraná, dictando en ellos las dispo
siciones que eran del caso.

Con motivo de hallarse la ciudad del Paraná sin mas autori
dades capaces de tomar medidas profilácticas que las autorida
des militares, el Comisionado fué particularmente encargado de 
ponerse en relación con los médicos militares para dictar las 
disposiciones que las circunstancias particulares de aquella pla
za demandaban.

Bajo el número 4 van los documentos que se refieren á es
tas comisiones.

Varios de los capitanes de buques y patrones salidos de 
la Asunción con patente limpia y puestos en cuarentena en 
Corrientes estando este puerto infestado, protestaron de las 
medidas que con ellos se tomaban, alegando que su patente 
no era sucia y que la permanencia á que se les obligaba allí 
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donde reinaba la fiebre amarilla epidémica y de donde recibían 
jas proviciones, podía determinar la infección Bel buque.

En vista de este justísimo reclamo la cuarehtena en Corrien
tes fué levantada, imponiéndola en los demás puertos limpios 
de aguas abajo.

Pero las autoridades de aquella Provincia, por razones que 
no alcanzamos, se opusieron á que las cuarentenas fueran levan
tadas, amenazando n o dejar pisar el territorio provincial á los 
pasajeros que no hubieran cumplido la cuarentena antes seña
lada.

Las autoridades del Puerto se vieron pues obligadas á resta
blecer las cuarentenas para evitar los desagrados consiguientes 
á una insistencia por su parte y á una obstinación injustificable 
por parte del gobierno correntino.

Lo mismo hubo de suceder en el Rosario, y como en el porve
nir la misma dificultad puede presentarse, siendo así que se
mejante oposición de las autoridades provinciales viene á coar
tar la libertad de acción de las Juntas sanitarias en el desem

peño de su cometido, seria bueno que el Gobierno jeneral dictara 
sobre esto una resolución que sirviera de norma ó solicitara del 
Congreso el deslinde de los derechos de cada autoridad en las 
ciudades ribereñas.

Para allanar esta seria dificultad en lo sucesivo, fuera de los 
medios espresados, consideran los infrascritos que se podría es
ta arreglar, solicitando de los gobiernos de provincia que nom
braran delegados con poderes suficientes para tratar de acordar 
un réjímen sanitario uniforme para todos los pueblos déla Re
pública. Con uno ó dos delegados por cada provincia de las del 
Litoral y la Junta de Sanidad del Puerto central, habría lo sufi
ciente para hacer un Congreso médico sanitario, cuyos traba
jos aprobados de antemano serian en todo tiempo respetados, y 
no dudamos que ellos estarían á la altura de los conocimientos 
modernos y responderían alo que el progreso, la civilización y 
humanidad demandan hoy en las medidas cuarentenarias.
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Desd e principios de Febrero del presente año comenzó el 
Consulado jeneral del Paraguay á espedir limpias sus patentes 
sanitarias, en tanto que en Corrientes se hallaba la epidemia en 
toda la fuerza de su desarrollo.

La situación de Corrientes movió á esta Junta á dirijir al Su
perior Gobierno con fecha 7 de Febrero una nota pidiéndole el 
nombramiento de una comisión médica ó de un médico que fue
ra con los elementos necesarios á prestar sus auxilios profesio
nales en aquella localidad, asi como el establecimiento de laza
retos flotantesen Bella Vista y Goya, paralas procedencias del 
Paraguay y ciudad de Corrientes.

En la misma nota pedíamos también que se impusiera la 
obligación de tomar patente de sanidad á todos los buques, pa
ra que por ellas se supiera el estado sanitario del buque y 
del puerto de salida, y se tomara las medidas del caso, no de
biendo entrar á la rada interior de este puerto buque alguno 
sin ser préviamente visitado por los delegados de sanidad del 
Estacionario Vijilante.

El Gobierno aprobó en todo estas indicaciones.
En estos mismos dias la Junta de Sanidad comenzó á espe

dir anotadas las patentes, en virtud del desarrollo de casos de 
fiebre amarilla en esta ciudad.

Dictáronse también medidas para que ni por el Tigre, ni 
por San Fernando y Conchas, ni por la Boca pudieran desem
barcar pasajeros ó tripulantes sin sufrir visita sanitaria; y con 
fecha 9 de Febrero pasóse una nota al Gobierno de la Provincia 
para que en los puertos de San Pedro, Baradero y Zarate que 
no están habilitados, se tomaran las medidas precaucionales 
que el Reglamento detalla.

La epidemia en la ciudad de Buenos Aires había tomado un 
gran incremento, y el pánico lejítimo de los habitantes comenzó 
ya á producir la despoblación de esta capital.

La muerte ó la emigración de los comerciantes é industria
les determinó la clausura de los Establecimientos, y en pos de 
ella la suspensión de todos los negocios.
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Los Tribunales fueron cerrados, las operaciones de crédito 
suspendidas, todos los establecimientos públicos y privados 
entorpecidos en su marcha.

El tráfico de los carros fúnebres que conducían su enlutada 
carga minuto á minuto, había reemplazado elgran tráfico co
mercial de nuestras calles.

La ciudad se convertía en un desierto, y la ruina y la miseria 
comenzaban ya á clavar su diente en el seno del desgraciado 
pueblo.

En medio del desquicio jcneral, la Capitanía del Puerto si
guió con sus oficinas abiertas y los empleados cumpliendo con 
un deber difícil de llenar en circunstancias tan luctuosas, die
ron un ejemplo de respeto, de abnegación y de coraje.

Los médicos que suscriben tuvieron que repartir su tiempo 
entre los dolores del pueblo y las necesidades del puerto, y les 
es grato decir que ninguno de estos deberes dejó de cumplirse.

La paralización del comercio hizo disminuir el movimiento 
del Puerto, y el trabajo que esta repartición exijia de los infras
critos era felizmente escaso.

Durante la epidemia los buques que llegaban cumplían con lo 
prescrito por el Reglamento y con las medidas estraordinarias 
tomadas, pudiendo la población estar tranquila por lo que del 
Puerto dependía.

Tanto el Consejo de Ilijiene Pública como la Municipalidad 
y demas autoridades provinciales han tratado de inquirir, nos 
consta, el modo como se desarrolló la epidemia, y en cuanto á 
su oríjen á pesar de los esfuerzos hechos para descubrirlo, 
permanece velado por las sombras del misterio.

Los médicos que suscriben han tratado también de hollar el 
primer eslabón de la larga cadena que se ha desarrollado sem
brando víctimas, pánico y desolación en nuestra floreciente ciu
dad.

En todas las pesquizas hasta el presente hechas se ha proce
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dido bajo una idea preconcebida; se ba partido de una premisa 
falsa ó por lo menos dudosa, suponiéndose que la fiebre amari
lla no ba podido desarrollarse entre nosotros sino por importa
ción reciente; por esto es que no se ha asistido casi á su oríjen 
y desarrollo.

Todo lo que no correspondía á la idea preconcebida, era dese
chado; no era el primer caso lo que se buscaba, era la importa
ción; no era el foco que todos reconocían existir, era un bu
que importador lo que que queria hallarse; era por último una 
falta ó un crimen délos empleados lo que se queria descubrir.

Bajo tales ideas á nada ha podido arribarse.
No obstante esto no ha cesado el empeño, asi, sin dato feha

ciente ni comprobante alguno de querer responsabilizar á la Ca
pitanía del Puerto Central é indirectamente á la Junta de Sa
nidad inmediatamente encargada de velar por la salud pública, 
de la visita hecha por el terrible flajelo.

Por este motivo creen conveniente los infrascritos adjuntar 
la lista de los buques que han entrado á este puerto, proceden
tes del Paraguay y de Corrientes y los de Ultramar desde el 1. ° 
de Diciembre hasta el 1. ° de Marzo, época en que la epidemia 
se hallaba en su completo desarrollo en esta ciudad.

En el curso de esta Memoria hemos detallado las medidas 
que se tomaron por esta Junta desde antes de tener un conoci
miento oficial de la presencia de la fiebre amarilla en el Para
guay.

Hemos hecho mención también de haber tomado las precau
ciones de uso con las procedencias de España, principalmente 
con las de Barcelona, en que el mismo mal que hizo entre noso
tros tantos estragos diezmó aquella población.

Mas no es posible creer,'dándole á la importación una impor
tancia que no tiene, por sobrar en este caso entre nosotros cau
sas y concausas, como diremos mas adelante, que pueden ha
ber producido el desarrollo gradual del mal epidemiable, que 
la dicha importación provenga de Barcelona.
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El tiempo transcurrido desde la desaparición del fiajelo en 
los puertos españoles los pone á cubierto de tan gratuita incul
pación.

No tenemos ni hemos tenido noticia de que en algún puerto 
europeo ni de Norte-América haya existido Ja fiebre amarilla 
desde mucho tiempo atrás.

En cuanto alas procedencias déla Habana y del Brasil deci
mos : por lo que toca á las del primer punto en que la enferme
dad es endémica, que no hay un solo buque según la lista dada 
por la mesa de Ultramar, cuya entrada haya coincidido con la 
manifestación en esta ciudad de los primeros casos déla fiebre, 
y esta Junta en cumplimiento de su deber, somete siempre á 
cuarentena cualquiera que sea el estado de la patente las proce
dencias de aquel punto, porque sabe que es un hecho adquirido 
para la ciencia y suficientemente comprobado ya, que puede 
muy bien hallarse sana la tripulación y pasajeros de un buque 
procedente de puerto infestado y estar el buque infestado tam
bién. En tales casos, una vez anclado el buque no tardan en 
manifestarse casos, cuando la sospecha es real. La inmunidad 
adquirida en plena mar desaparece en la quietud del buque, y las 
miasmas que dan oríjen á la enfermedad ejercen su influencia.

Respecto á las procedencias de Rio Janeiro, es casi inútil 
también que nos empeñemos en demostrar el poco fundamento 
de la suposición, porque aunque parece haber adquirido allí la 
enfermedad el carácter endémico en el verano pasado, según no
ticias, muy pocos casos se manifestaron y estos aun no tuvie
ron lugar sino duranle una quincena. Por otra parte casi todos 
los buques procedentes de aquel puerto hacen escalas en puer
tos intermedios sanos. El comercio que nuestra República 
mantiene con el imperio es en buques de vela y en buques á va
por ó paquetes. La duración de un viaje en buque de vela no 
baja de quince dias, tiempo suficiente según nuestro Reglamen
to para poder admitir un buque, no habiendo novedad á bordo, 
sin temor deque trasmita la enfermedad.
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Los paquetes A vapor hacen escalas en puertos en que hay me
didas cuarentenarias, y estos habrían sido los primeros en ser 
infestados.

De lo espuesto, claramente se deduce que la importación, si 
ha existido, no ha provenido de Ultramar, ni de la América del 
Norte, ni de las Antillas, ni del Brasil.

Apurando aun las suposiciones por la tenacidad que ha ma
nifestado algún órgano de la prensa, preguntaríamos á nues
tra vez cómo es que proviniendo del Brasil no se desarrolló la 
fiebre amarilla en Montevideo por ejemplo, donde son menos se
veras que entre nosotros las medidas cuarentenarias.

Los documentos que acompañan esta Memoria justifican ple
namente á esta Junta; ellos demuestran que no hemos estado re
misos en tomar todas las precauciones posibles, y que esincul- 
pacion muy gratuita atribuir á descuido, abandono ó tolerancia 
el desarrollo con carácter epidémico en esta ciudad del tifus ic- 
teriodes.

Mas verosímil es la marcha que otros suponen y que nosotros, 
si se nos probara que las causas locales han sido insuficientes 
para producir la peste en Buenos Aires, adminitiriamos como 
probable, aun cuando no se señale el cómo, cuando y por donde.

Hemos referido ya que á principios de Diciembre se tuvo en 
Corrientes conocimiento extra-oficial de la existencia de la fie
bre amarilla en la Asunción, laque parece fué importada por el 
transporte que condujo muchos prisioneros paraguayos desde 
Rio Janeiro, éntrelos cuales iba el Sr. Estigarribia.

Aun duraban allí las discusiones sobre la clase déla enferme
dad que se había desarrollado, cuando se tomaron en Corrien
tes las prontas yenérjicas medidas detalladas en esta Memoria.

El desarrollo en Corrientes de la epidemia que ejercía sus es
tragos en la Asunción, ni es un secreto ni arguye nada en contra 
de las medidas cuarentenarias en jeneral y mucho menos con
tra las acertadas disposiciones tomadas allí.

Antes bien, la severa lección porque ha pasado Corrientes hará 
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que en adelante se preste mayor importancia y atención á la hi- 
jiene, y que cada ciudadano se convierta en un guardián de la sa
lud pública.

En la ciudad de Corrientes se desarrolló la epidemia por la li
bre comunicación que á despecho de los consejos prudentes da
dos por los hombres de la ciencia, se mantuvo con el pais infes
tado por todo el litoral del alto Paraná.

Una vez invadido Corrientes no era de estrañar. por la fácil 
comunicación por tierra que se desarrollara en otros pueblos la 
misma enfermedad.

Si hay algo de admirar en esta marcha invasora, es que se ha
yan salvado algunas ciudades y pueblos ribereños y esto lo de
ben sin duda á los cuidados y precauciones hijiénicas de que su
pieron rodearse en buena hora.

Apenas se tuvo conocimiento del estado de Corrientes, se to
maron en los puertos inmediatos los cuidados debidos, y pode
mos asegurar sin temor de ser desmentidos que ningún buque 
procedente del Paraguay ó de Corrientes tuvo entrada en esto 
Puerto sin antes sufrir la cuarentena de rigor.

Como las versiones en casos como el que nos ocupa abundan 
siempre, se ha dicho, para mostrar el orijen del mal entre noso
tros, que uno ú otro buque en su pasaje para la Ensenada des
prendió botes ó trasbordó pasajeros enfermos á balleneras que 
le salieron al paso de noche ó fuera de la vista del Ponton Vijí- 
lante.

Tal versión á ser cierta, no seria de aquellas que pueden im
portar otra cosa que un ataque á la conciencia de los Capitanes 
de buque;—la autoridad sanitaria puede muchas veces proveer 
pero no puede evitar tales hechos.

Pero aun esto seria insuficiente para esplicar el desarrollo de 
la epidemia.

En la ciudad del Rosario tuvo lugar el desembarque de un 
enfermo de fiebre amarilla que murió á las pocas horas y se tu
vo conocimiento de haberse enfermado á los dos dias otro pasa
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jero compañero de viaje del mencionado antes, que talleció seis 
dias despües, y no obstante, el mal no se propagó en el Ro
sario.

Alli la introducción es segura, es sabida y el mal no se propa
ga—aqui la importación es supuesta, es inventada y tenemos 
epidemia—¿por qué pues aseguran lo que no se sabe?

Según la prensa, los primeros casos de fiebre amarilla tuvie
ron lugar en Buenos Aires el seis de Enero;—estos casos fueron 
vistos y denunciados por los Dres. Argerich y Gallarani, pero 
la enfermedad no adquirió un carácter invasor hasta mediados 
de Febrero.
Puesbien, Sr. Presidente, siendo completas como á V. S. consta 

las listas que acompañamos bajo el núm. 5, se vé que todos los 
buques á vapor y de vela procedentes del Paraguay y Corrien
tes hasta esas fechas y aun posteriormente, todos, sin escepcion, 
han sufrido cuarentenas.

Un último refujio tienen aun los creyentes en la importación, 
no podiendo ni poner en duda los documentos irrecusables que 
oponemos fundados en hechos auténticos. Pueden parapetarse 
haciendo un último esfuerzo tras una sombra de duda que hay 
en la ciencia, por algunos hechos tal vez mal observados ó qué 
forman una escepcion en punto á trasmisión de las enfermedades 
exóticas.

En efecto, no falta quienes aseguren haber visto desarrollarse 
la fiebre amarilla, después de cuarenta y tres dias de haber esta
do un individuo en contacto con un febriciente.

Tales hechos son escepciones, si en efecto han sido observados 
y deberían antes probar, los que así opinan, que no pueden ha
berse hallado reunidas las condiciones que el mal requiere para 
desenvolverse espontánea y fatalmente.

Hay sin duda alguna mucha oscuridad en la ciencia sóbrela 
patojenia de los males epidemiables; pero es un hecho averigua
do que para que la fiebre amarilla ú otra enfermedad exótica 
se desarrolle, preciso es que hayan causas predisponentes lo
cales.
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En nuestra ciudad sobran las causas ocasionales ó con cau
sas de algunos autores y no las enumeramos porque basta traer 
á la memoria que el pavimento de nuestras calles y de nuestras 
casas, está constituido por detritus vejetalesy animales en des
composición, y que estamos llenos y rodeados de establecimien
tos de los mas insalubres.

Con tales factores ¿qué estraño es que esas causas predispo
nentes hayan asumido el rolde determinantes ó bien de febríje- 
nas ó piretojénicas?

Necesitamos aun recordar que en diversas épocas, se ha visto 
nuestro pais atacado de anjina gangrenosa epidémica, escarlatina 
con caracteres malignos, sarapiones anómalos, viruela maligna 
y fiebre tifoidea sin ser importados?

Y por otra parte ¿no es un hecho que el primer caso de fie
bre amarilla que hubo en el mundo fué un caso de fiebre es- 
pontánea?-—¿quede admirable, de raro ó de sorprendente ten
dría, que se reunieran ahora las condiciones que se reunieron 
entonces para producir el primer caso espontáneo?—Se dirá- 
las condiciones no son las mismas—¿quién lo prueba?—aquí no 
ha habido fiebre amarilla jamás—¿húbola acaso en las Antillas 
antes del primer caso?

Déjese los caprichos y las especulaciones teóricas á un lado 
porque los caprichos y las afirmaciones antojadizas no hacen 
ciencia.

Estamos sobre estas materias á oscuras, y muchos en la im
posibilidad de esplicárselo, todo echan la culpa de sus desgra
cias á lo que mas á mano tienen.

En muchas partes hay pantanos y no en todas ellas hay fie
bres intermitentes;—en muchas partes hay una temperatura, 
un suelo y una vejetacion iguales á los do las Antillas y no en U- 
das esas partes hay fiebre amarilla. Luego pues, á mas de lo 
que vemos, de lo que tocamos y de lo que sabemos, hay jma 
entidad que se nos escapa.

¿Quién será capaz de probarnos, que las epidemias anlorio- 
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res, principalmente la que se inició en el Hotel de Roma, no 
dejaron jérmenes que durmieron en estado latente durante una 
temporada para despertar en Enero del 71, bajo la influencia 
del calor de la humedad ó de la X misteriosa enjendradora délos 
males y diezmar la población.

No hay sino problemas que resolver, incógnitas que despejar 
y misterios á los que deben aplicarse los hombres de ciencia 
encargados de la salud del municipio.

Lo que nos resta qne añadir Sr. Presidente, es la renovación 
de nuestras indicaciones anteriores, respecto á las necesidades 
de nuestro puerto y las exijencias de nuestro comercio.

Necesitamos medios de movilidad y lazaretos.
Necesitamos un arreglo sanitario que garanta una vez por 

todas la salud del pueblo amenazada—Y cómo podremos de
mostrar ahora mas elocuentemente las necesidades sentidas, 
que lo que lo hicimos en la Memoria anterior, transcribimos 
nuestras palabras de entonces, insistiendo sobre los puntos 
capitales que ellas contienen, de una manera particular, y 
pidiendo á V. S. se sirva llamar la atención del Superior Go
bierno.

En la Memoria de 1870 deciamos •.
«No se nos esconde Sr. Presidente, que el servicio sanitario 

que actualmente se hace en el Puerto de esta ciudad, está lejos 
de ser perfecto y le falta algo para igualar al que se hace en los 
paiscs viejos, en donde la costumbre, la esperiencia y los re
cursos han venido á dar una sólida base á todas las institucio
nes.

«Pero es necesario no deprimir mas de lo justo lo que 
tenemos, por exaltarlo estranjero.

«Nosotros tenemos que luchar con la pobreza, con las guer
ras, con la instabilidad de nuestros gobiernos, con la falta de 
práctica de los funcionarios á causa del carácter transitorio de 
sus empleos, hasta con las condiciones de nuestras tierras y de 
nuestras aguas.



«No hay puerto en el mundo, alo menos, que nosotros sepa
mos, que se encuentre en el deplorable estado en que se halla 
el nuestro, y que sea por naturaleza mas lleno de dificultades.

«Siendo en estencion el mas grande puerto del mundo, es 
forzosamente el mas incómodo; mas bien dicho, el sitio donde 
anclan los buques en frente de Buenos Aires, no es realmente 
un puerto.

«Solo á grandes distancias, encuentran agua los buques de 
gran calado, y aun áesa distancia no se hallan seguros, porque 
nádalos resguarda de las tempestades, y tienen que mantener 
entre ellos enormes espacios para no ser arrojados unos contra 
otros cuando el rio se halla ajitado.

«De manera que puede decirse que los buques de ultramar 
anclados enfrente á Buenos Aires, se quedan en un punto de su 
camino.

«Las visitas sanitarias y la vijilancia del Estacionario se 
hacen, por este motivo muy difíciles y á veces imposibles.

«El número de bancos ó montones de arena movibles ó per
manentes que se encuentran en el Puerto interior, los cascos de 
los buques perdidos, las anclas enterradas y otros contrastes, 
obligan á seguir caminos tortuosos á toda embarcación que 
entra ó sale, lo que se traduce en pérdidas detiem'po, en peli
gros, y en verdaderos perjuicios económicos.

«La Capitanía del Puerto no dispone por lo demas de los 
medios suficientes para hacer activas y fáciles las comunicacio
nes, ni tiene embarcaciones bastante sólidas y adaptadas á los 
usos que el servicio reclama, dadas las condiciones, de la sec
ción de rio que nos sirve de puerto ó á la que damos inmereci
damente semejante nombre.

«Pero aun cuando los tuviera, sería imposible recorrer en un 
dia la línea que forma la rada esterior. Visitar cinco buques de 
gran calado en un dia ya es asunto serio, puesto que ellos 
solos ocupan muchas millas, ¡qué no seria visitarlos á todos!

«Comprendemos perfectamente que estas dificultades son 
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inherentes á la naturaleza irremediable de nuestro Puerto, pero 
los efectos de ella serian considerablemente atenuados si la 
Capitanía tuviera dos ó mas pequeños vapores, construidos 
espresamente para su objeto y con la exigüidad de calado y 
condiciones de velocidad que son absolutamente necesarias para 
obtener los finos deseados.

«Otra de las grandes cuestiones que debe resolverse en tiem
pos normales, y no cuando las necesidades nos apremian, es la 
cuestión lazareto.

«Esta Junta y poco después el Consejo de Higiene de esta 
ciudad, han propuesto ya al Gobierno un medio que satisfaría 
completamente todas las exijencias de la inmigración que 
afluye al país, y daría ventajas al comercio, resguardándola 
salud pública, aun en casos en que hubiera epidemias en los 
puntos con que estamos en comunicación.

«Para llegará este medio hay un paso previo que dar.
«La necesidad de un convenio internacional con la Repúbli

ca Oriental y con el Paraguay principalmente, para quedar pur 
todas partes resguardados de las importancioncs epidémicas, es 
tan relevante que los infrascriptos, después del informe dado 
en Agosto del año próximo pasado, creen superfino, deber in
sistir sobre ella.

«Tras el convenio y el reglamento sanitario vendría como su 
consecuencia inmediata, el establecimiento de un Lazareto, 
internacional también, costeado por las partes contratantes.

«La República Oriental, tristemente aleccionada por la espe- 
riencia y tratando de armonizar la conservación de la salud 
pública con los deberes humanitarios é internacionales y con 
las franquicias necesarias al comercio, tiene su ley sanitaria y 
tiene su Lazareto en la isla de Flores, porque está su Gobierno 
convencido de que son irrisorias é ilusorias al mismo tiempo 
las medidas precaucionales marítimas sin un apostadero ó 
lazareto.

«Mas los legisladores de esa República, deben comprender 
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como comprenderán los de la nuestra, que precaviéndose con
tra las importaciones marítimas y del norte del continente 
americano, quedan al descubierto para las importaciones epi
démicas á su territorio, como nosotros, por el resto de su es- 
tencion, esto es, solo guardan y guardamos una puerta de en
trada, y cada puerto sin embargo, es un camino para las impor
taciones.

«Las importaciones de las enfermedades epidémicas, fuera de 
los puertos ultramarinos y del norte, pueden hacerse del Pací
fico de tierra adentro, del Paraguay, y lo que es mas de todos 
los puertos del Paraná y Uruguay. Podemos entre nuestros 
productos remitirles los mas desbastadores flagelos y á su vez 
todos estos puntos pueden enviarnos las plagas asoladoras.

«El complemento que debe pues el Gobierno buscar en guar
dado la salud de su pueblo, estriba en una vijilancia constante, 
en una recíproca lealtad y aplicación á la guarda de tan supre
mo don, estriba también en un convenio entre las Repúblicas 
mencionadas. Solo así pueden ser eficaces las erogaciones que 
elErariohace, solo así puede haber una verdadera vijilancia en 
los puertos espuestos á estas introducciones por contrabando; 
solo asi podremos con razón decir en nuestras patentes que nos 
precabemos de puertos infestados y que guardamos la salud 
pública.

«Este sería el único medio de evitar que mañana se intro
dujera entre ellos ó entre nosotros por retaguardia ó los flan
cos, el cólera, la fiebre amarilla ú otra peste.

«Esto por el número de puertos habilitados que tenemos y por 
la basta estencion de nuestro territorio, nos toca mas de cerca 
y merece que fijemos sobre ello la atención de V. S. y del 
Superior Gobierno.

«¿Que hacemos en efecto con precabernos de las importacio
nes ultramarinas, si del Paraguay, de Montevideo y demas 
puertos de las repúblicas limítrofes, nos puede traer el comer
cio dichos flajelos?

94
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«Si con la libre navegación de los rios no podemos detener 
los buques que vayan á puertos del Paraguay ó del Uruguay, 
atravezando ó tocando nuestros puertos, ¿de que nos valen los 
gastos y afanes cuando pueden dejarnos en su surco los jérme- 
nes de males epidémicos ó retornarnos como mercancia la fie
bre amarilla, el cólera ó la peste?............................... Estable
cido el Lazareto internacional, tendriamos en él una vanguar
dia siempre vijilante, cualesquiera que fueran los cambios que 
se operaran en el seno de las naciones contratantes, porque un 
tal tratado no sería de aquellos que terminan cuando una 
guerra estalla.

«Mantenido ese Lazareto por dos ó mas gobiernos empeña
dos en su conservación y sostenimiento, no dudamos estaría en 
las condiciones que la humanidad y la hijiene demandan y que 
la civilización exije. Solo así desaparecen i el pánico terror 
que el nombre de lazareto inspira á los navegantes; solo así 
estaría él en las condiciones requeridas y dejaría de ser como 
destierro de criminales, como lugar de deportación.

«No es este último el motivo menos poderoso qne demanda 
el dicho convenio y su complemento el Lazareto.

«Una de las razones que mas ha desacreditado las medidas 
precaucionales y restrictivas, y por las que los marineros se 
esforzaban en eludir las medidas hijiénicas á principios y me
diados de este siglo, era por el estado y condiciones en que 
estaban los lazaretos, solo equiparables á lo que eran los anti
guos anfiteatro '• ad cades hominum prisca amphitheatra pate- 
bant.

«Como garantía del cumplimiento de sus deberes y del buen 
mantenimiento de este centro hijiénico, cada una de las partes 
contratantes sostendría allí un servicio sanitario perenne, 
investido de las mas amplias facultades posibles, para que sus 
resoluciones fueran respetadas por los buques de todas las 
naciones que se dirijieran á cualquiera de los puertos de las 
repúblicas suscritas.
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«El punto indicado por la naturaleza para este fin, por su 
posición geográfica parece ser la isla de Flores, actual Lazareto 
de la República Oriental.

«Si alguna vez pareció que las medidas cuarentenarias iban 
á ser desterradas, la esperiencia de los últimos años ha venido 
á consolidarlas de un modo tal, que se precíente ya la época en 
que se mirará su falta en un país, como un atentado contra la 
humanidad.

«Tal es por lo menos el fruto de los mas recientes y prácticos 
estudios epidemiolójicos; tal es el fruto de la desaparición de 
las ideas teóricas y sistemáticas de la infección y contajio.

«En nuestro estado actual, sin una ley sanitaria, ni nada esta
tuido á este respecto, se nota á cada paso la insuficiencia délos 
medios, la deficiencia de los recursos y la falta casi absoluta de 
todo cuanto se necesita para vijilar la salud del pueblo.

«Una vez hecho el convenio y establecido el Lazareto, podre
mos decir que no habría necesidad de apostaderos, ni otros 
lazaretos en tierra ó flotantes.

«Lazareto en la Ensenada es un sarcasmo hijiénico.
«¡Debemos hacer presente que se estableció allí ese Lazareto 

contra el dictámen de esta Junta y contra el del Consejo de 
Hijieue Pública!

«No, suficientes pruebas tiene dadas esta Junta de su sano 
criterio y consagración al bien público, aun ultrapasando sus 
deberes, así como el Consejo, por mas que la maledicencia se 
haya ensañado contra él, tomándolo por blanco délas fáciles 
pero infundadas críticas, para que sea necesario hacer la 
defensa de la una y del otro.

«Situado este llamado lazareto en un terreno bajo, anegadizo 
y muy pequeño, de reciente formación jeológica, rodeado de 
vejetalesen putrefacción incesante, con un pequeño arroyo que 
lo circunvala, casi sin corríen'.e y cenagoso, lo que lo equipara 
á un estero, con un edificio ruinoso, incómodo y sucio, no 
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sabemos en verdad como fué ehjido para este objeto, y por 
pudor Sr. Presidente, se hace necesario que no demos tan 
pobre idea del estado de la hijiene en nuestro país.

«Sin guardias allí, con la población á seis cuadras de distancia; 
con la comunicación fácil, bien se comprende la frecuencia de 
las violaciones de la incomunicación y su impunidad; comprén
dese también la facilidad de la trasmisión, importación y propa ■ 
gacion de cualquier epidemia que allí existiera á los |demás 
pueblos de la República, asi como la facilidad del desarrollo 
espontáneo en este circuito, de enfermedades pestilenciales y 
miasmáticas.

«Infinitamente mejor que tal lazareto, atendiendo á la salud 
pública, seria mantener uno ó mas lazaretos flotantes.

«Por estas y otras razones que seria fácil aducir, abriga esta 
Junta la esperanza de ver desaparecer pronto este atentado 
contra la salud pública.

«Esta Junta y el Consejo de Hijiene fueron de parecer que se 
hiciera el lazareto en Martin García, ó en su defecto, se esta
blecieran lazaretos flotantes.

«En la imposibilidad de llevar pronto á feliz término la ena
jenación de la isla de Flores para su erección en lazareto inter
nacional, esta Junta persiste en nombre de la salud pública, en 
la demanda de que se siga su parecer primero.

«Una isla como la de Martin García que se halla á cuatro 
horas de camino, punto seco, bien aereado y sano, con una 
suficiente estencion, con buen puerto al que pueden atracar 
buques de diez piez de calado y de setecientas toneladas; con 
buenas aguas, pastos y un monte en su seno, y también la 
falta de otro punto situado mas á la embocadura de nuestro 
estuario, que reuniera estas condiciones, han sido los motivos 
que determinaron á esta Junta á abogar por su elección.

«Hechos los trabajos y edificios necesarios en esta isla, no 
cesaría ni el adelanto y comercio de ella, ni habría inconve
niente para seguir esplotando sus canteras con el beneficio que 
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en la actualidad es tan necesario para nuestro adelanto mate
rial, porque en ninguna parte es considerado un lazareto como 
punto infestado, aunque en él haya buques purgando cuaren
tena, y porque en los lazaretos se suponen reunidas todas las 
condiciones hij iónicas.

«El proyecto de lazareto en Martin García es de fácil reali
zación y ofrece grandes conveniencias, á falta del propuesto en 
la isla de Flores, que seria el bello ideal en materia de lazareto 
y en cuya erección deberían empeñarse los gobiernos del Plata 
y Paraguay, dejando á un lado los motivos egoistas y escuchan
do solo la voz de la razón.

«Tales sonSr. Presidente las ideas que sometemos á consi
deración del Gobierno.

«Dios guarde á V. S. muchos años.

Eduardo Wilde Pedro Mallo.

Núm.' 1

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1871.

Al señor Presidente de la Junta de Sanidad de Montevideo.

Señor:

La Junta de Sanidad de este Puerto se cree en el deber de co
municar á V. S. por mi intermedio, que teniéndose noticia de 
existir en la Asunción del Paraguay casos de fiebre amarilla, se 
ha tomado para evitarla importación de la epidemia las medi
das del caso, visitando y poniendo en cuarentena de observa
ción á los buques procedentes de allí, procurando impedir la 
comunicación de los buques de guerra con los Puertos de los 
Ríos y estableciendo una guardia arriba de Corrientes, que no 
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deje entrar en nuestras aguas procedencias de Puertos sucios sin 
que purguen su cuarentena. Uno de los médicos de esta Junta 
se ha dirijido á los Puertos de los Ríos para visitar las Juntas de 
Sanidad establecidas en ellas y hacer con su presencia mas efec
tivas las precauciones tomadas.

Al mismo tiempo esta Junta desea saber si la que tan digna
mente V. S. preside, se halla dispuesta á entrar en un arreglo 
que uniforme las cuarentenas en los dos Puertos para evitar lo 
que desgraciadamente ha sucedido otras veces, que pasajeros ve
nidos en buques tocados han desembarcado en Montevideo y 
trasladádose á este Puerto, mientras que los que venían con 
ellos pero directamente á esta Ciudad quedaban todavía en cua
rentena. Sí como esta Junta lo espera, aquella se encuentra 
dispuesta para entrar en estos arreglos, uno de los médicos de 
Sanidad que ya se halla debidamente autorizado para el caso, se 
trasladará á aquel punto para concluir el arreglo tan pronto co
mo las circunstancias lo permitan.

Sin otro motivo saludo á V. S. con mi mas distinguida consi
deración.

José M. Bustillo.

Núm. 2

El Presidente de la Junta de Sanidad.

Montevideo, Enero 26 de 1871.

Al señor Presidente de la Junta de Sanidad de Buenos Aires, 
Coronel don José M, Bustillo.

El infrascrito tuvo el honor de recibir la nota de V. S. de fe
cha 12 del corriente y la anterior á que ella se refiere; ambas 



— 535 —

concernientes á la adopción de medidas que pusiesen á estos 
países al abrigo de todo abuso que pudiera ser causa de la intro
ducción á ellos del terrible flajelo que aflije al Paraguay; á cuyo 
fin el señor Presidente de la Junta de Sanidad, á quien el in
frascrito tiene el honor de dirijirse, tuvo á bien indicar la conve
niencia de que un miembro de esa Junta se acercase á esta para 
proceder á un acuerdo en aquel sentido.

La creencia jeneral de que la epidemia disminuye sensible
mente en el Paraguay, la circunstancia de hallarse bastante en
fermo el médico de Sanidad doctor Garbisso y la acumulación 
de es¡ eciales atenciones que han pesado en estos momentos so
bre esta repartición, fueron causa de que el infrascrito no hu
biese contestado á esas notas en la debida oportunidad.

Contrayéndosehoy á la de fecha 12 el infrascrito, después de 
haber puesto en conocimiento de esta Junta de Sanidad la preci
tada nota, ha sido autorizado para decir á V. S. que debe en to
dos sus procedimientos ajustarse á la ley de Sanidad en vijencia: 
que estando previstos en ella con singular acierto todos los ca
sos que pudiesen ocurrir, en ella misma se encuentra el reme
dio.

En tal concepto, pues, la Junta no podria apartarse en nin
gún caso de las prescripciones de esa ley.

En su virtud y con sujeción á lo dispuesto en ella, si un bu
que arribase directamente del Paraguay quedaría sujeto á la 
cuarentena impuesta á los de esa procedencia, pero, si ese bu
que hubiese hecho cuarentena en los Puertos de su tránsito, 
quedaría en libre plática si la cuarentena que hubiese sufrido 
alcanzase á 12 días y sujeto á cuarentena hasta cumplir ese pla
zo, si no la hubiese hecho.

Eso no obstante y atendida la imposibilidad de moverse de 
aquí en que se encuentra el médico de Sanidad doctor Garbisso 
esta Junta vería con gusto la llegada de cualquier miembro de 
la de ese punto, pues que no habiéndose aun definido claramente 
la naturaleza de la epidemia que aflije al Paraguay y estando ese
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Puerto en una comunicación mas frecuente con el de aquella 
República, por la circunstancia de existir allí un Ejército Ar- 
jentino, pudiera por esa razón tenerse ahí un conocimiento mas 
exacto del carácter de la epidemia, el cual hecho conocer á esta 
Junta podría influir notablemente en las medidas que debieran 
adoptarse.

Solo á este fin convendría reunirse con el delegado de esa 
Junta, la que tengo el honor de presidir.

Dejando contestadas las notas predichas y pidiendo al señor 
Presidente á quien se dirije se sirva disculpar la demora sufri
da en atención á las razones espresadas, el infrascrito tiene el 
honor de saludarlo con toda consideración.

Dios guarde á V. S. muchos años.

José M. Solsona.

Núm. 3

Asunción, Junio 8 de 1870.

Al señor Jefe de la Capitanía Central de Puertos de Buenos Ai
res, Coronel don José M.Bustillo.

Tengo la satisfacción de acusar recibo á la nota de V. S. fecha 
1. ° del corriente en la que me pide le informe sobre el estado 
Sanitario de esta República.

En contestación debo decir á V. S. que no existe en este pais 
enfermedad alguna contajiosa y sí únicamente la fiebre llamada 
del pais que dura dos ó tres dias, siendo mas ó menos fuerte se
gún el estado de la atmósfera.
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Creyendo dejar así satisfechos los justos deseos de esa Junta 
de Sanidad, me es grato ofrecer á V. S. las seguridades de mi 
aprecio y consideración.

Dios guarde á V. S.

F. A, Benitez,
C. J.

Núm. 4

Buenos Aires, Junio 25 de 1870.

Al señor Cónsul Jeneral déla República en el Paraguay,

Señor*.

Habiendo llegado varios buques á este puerto sin hallarse mu
nidos de la correspondiente patente de Sanidad y siendo esta 
omisión perjudicial para el cumplimiento de la Ordenanza Sa
nitaria, se hace necesario que ese Consulado no despache ningún 
buque para Puertos de la República sin proveerlo de la mencio
nada patente.

Las alarmantes noticias que llegan de esa República y el ha
ber ocurrido un caso de fiebre amarilla en uno de los paquetes 
procedentes de la Asunción, hace necesario hoy mas que nunca 
el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento Sanitario vi- 
jentede que se adjunta á vd. un ejemplar.

Escusado me parece recomendar al señor Cónsul el mayor es
crúpulo en la espedicion de las patentes de Sanidad.

Comunicamos á vd. también que se han dado las órdenes cor
respondientes para que todos los buques procedentes de esa 
República para Puertos de esta, sean sujetados en Corrientes á 
una cuarentena de diez dias á contar desde su salida de esa.

Dios guarde á V. S. muchos años.
José M, Bus tillo.
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Núm. 5

Buenos Aires, Junio 25 de 4870.

Alseñor Presidente de la Junta de Sanidad de Corrientes.

Señor:

Habiendo ocurrido un caso de fiebre amarilla en uno de los 
paquetes provenientes del Paraguay, el Superior Gobierno ha 
ordenado que todos los buques procedentes de esa República 
sean sujetados á una cuarentena de diez dias á contar desde el 
dia de su salida.

En consecuencia de esto y estando ese Puerto á la entrada de 
la via que siguen los buques que vienen del Paraguay, desde el 
recibo déla presente procederá vd. á hacer efectiva esa cuaren
tena hasta nueva orden, imponiéndola por los diez dias mencio
nados y no dejando pasar ningún buque que se dirija á otros 
Puertos de esta República sin sujetarlo á esta medida sanitaria 
conformándose en todo con la parte del Reglamento Sanitario 
Marítimo que remitimos á vd.

Dios guarde á vd.

José M. Bus tillo.

Núm. 6

Buenos Aíres, Junio 22 de 4870.

Kl señor Ministro de Guerra y Marina.

Tengo el sentimiento de participar á V. E., á los efectos con
siguientes, que en el dia de hoy debe haber tenido entrada en el 
Lazareto Municipal, con intervención del Consejo, un individuo 
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atacado de fiebre amarilla que lo es don Andrés Gindise, capitán 
del «Taraguy», llegado del Paraguay el dia 20 ya enfermo.

Dios guarde á V. E.

Luis M. Drago. 
Leopoldo Montes de Oca, 

Secretario.

Junio 22 de 1870.

Pascal Capitán del Puerto para que disponga se establezca la 
cuarentena de observación para los buques procedentes de los 
Puertos del Paraguay y demás medidas del caso.

M. de Gainza.

Núm. 7

Buenos Aires, Octubre 18 de 1870.

Señor Coronel:

Adjuntamos á V. S. el certificado dado por el Capitán de la 
barca italiana «Arpocrate» á que se refiere el señor Presidente 
déla Municipalidad en su nota que antecede.

El «Arpocrate» estuvo veinticuatro horas en cuarentena de 
observación mientras se resolvía lo que debía hacerse y se averi
guaba el estado de sus pasajeros y tripulantes; después de ese 
tiempo fué admitido en libre plática por no hallarse causa bas
tante para proceder de otro modo.

Por consiguiente, la aseveración de haberse desembarcado en- 
ermos de viruela es completamente falsa, á menos que los pasa

jeros tuvieran la enfermedad en estado de incubación, lo que 
no es probable después de 56 días de navegación sin novedad.
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El tenor del certificado adjunto nos exhimiria de entrar en 
otras esplicaciones para calmar la infundada alarma de la Corpo
ración Municipal y lavarnos del gratuito cargo que se nos hace, 
pero aprovechamos gustosos esta ocasión para poner en conoci
miento de los señores Municipales las medidas que se toman en 
esta Junta en casos análogos, medidas dictadas por la ciencia, 
aprobadas por nuestro Consejo de Hijiene y establecidas en 
nuestro Reglamento, cuyo tenor debería ser conocido de los se
ñores municipales para que se evitaran hacer reclamos inde
bidos.

La viruela como las demás fiebres exautemáticas, la fiebre ti
foidea y otras enfermedades ordinarias no están sujetas á medi
das cuarentenarias en ningún puerto, á menos que revistan una 
gravedad insólita. La razón de ello es obvia, estas enfermeda
des son indíjenas, están aclimatadas en todos los países y en nin
guna parte por esto mismo se ha dictado otras medidas precau- 
cionales que las referentes á la limpieza, alimentación, etc.

Al formar el Reglamento Sanitario que nos rije, tratamos con 
los señores miembros del Consejo de Hijiene Pública sobre este 
particular y se acordó, en conformidad con lo dispuesto en los 
demás países y que la razón y la ciencia aconseja, que &olose 
observarán las medidas cuarentenarias para con las enfermeda- 
exóticas (cólera, fiebre amarilla ó peste bubónica).

Hízose esto con la mira de evitar la ridiculez que resultaría 
de aplicar medidas severas y estremas contra un mal que tene
mos en el recinto de la ciudad en toda estación, mal que por otra 
parte tiene un preservativo reconocido.

Estas poderosas razones aun dado caso que lo que hacemos 
no fu^ra lo ordenado por el Reglamento que nos rije, nos rele
varía de los inmotivados cargos que nos hace el señor Presidente 
de la Municipalidad sin precedente ni fundamento, atribuyendo 
á descuido ó tolerancia el desembarque de individuos atacados 
de viruela, dado caso que los hubiera.

Casos de desembarques de enfermos de viruela en plena erúp- 
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cion han tenido lugar varias veces sin motivar reclamo alguno 
y aun con beneplácito del Consejo de Hijiene.

Por consiguiente diremos á V. S. en conclusión:
Io Que habiendo viruela en la ciudad, es práctica desembar

car los enfermos que llegan, toda vez que su estado lo permite 
y que los médicos de Sanidad no encuentran razón para aban
donar esta práctica, estando plenamente autorizados para obrar 
así por lo que dice la ciencia y por las disposiciones especiales.

2o Que a ¡n en caso de no haber viruela en la ciudad, siendo 
esta enfermedad indíjena y no teniendo los enfermos embarca
dos una gravedad insólita, tampoco impedirán su desembarco, 
llenando las prescripciones hijiénicas.

3o Que no hay Reglamento alguno, ni razón científica que im
ponga ó autorizo para imponer cuarentenas en casos de viruela 
común.

Es cuanto tenemos que informar.

Pedro Mallo—Eduardo Wilde.

Núm. 8

Buenos Aires, Octubre 24 de 1870.

Al señor Presidente\de la Junta de Sanidad del Puerto de Mon
tevideo .

La Junta de Sanidad de este Puerto cree de su deber poner en 
conocimiento de V. S. para los fines que convenga en guarda 
de la salud pública, el contenido déla nota que ha recibido el 
Gobierno Arjentino del Cónsul de la República enGibraltar.
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Con este fin remite á V. S. copia de dicha nota y espera que 
esa Junta hará de su parte cuanto esté á su alcance para preca
ver á las Repúblicas del Plata del mal que las amenaza.

Dios guarde á V. S. muchos años.
José M, Bustillo.

El Cónsul Arjentino en Gibraltar.

Setiembre 18 de 1870.

Señor Ministro:

El que suscribe tiene el honor de comunicar á V. E. que la 
Junta de Sanidad de esta plaza ha declarado sucias las proce
dencias de Barcelona desde el dia 20 de Agosto pasado, sin ad
misión por existir en aquel Puerto casos de liebre amarilla y que 
según noticias recibidas hoy se sabe que la enfermedad se pro
paga al litoral de Cataluña como al reino de Valencia, y como en 
España tienen un interés particular en disfrazar su importan
cia para que no se le incomunique, me apresuro en traer esto en 
conocimiento de V. E. por cuanto pueda interesar á las medi
das sanitarias de la República; de este Puerto han salido hoy las 
goletas españolas que derribaron de Barcelona sin ser admitidas 
á plática y con procedencia á Montevideo’- «San Mariano» Ca
pitán Pages salido el 22 de Agosto y la «Modesta» Capitán Ma- 
riastiano salido el 28 de Agosto. La «Bourgogne» portadora de 
esta comunicación no sé á punto fijo si habrá hecho escala en 
aquel Puerto como tiene por costumbre, por si así sucede me 
apresuraréácomunicarlo alseñor Ministro de la República en 
Montevideo, para que se apresure á ponerlo en su conocimento; 
todos estos informes me permito traer á conocimiento de V. E. 
por cuanto valgan.

Acepte V. E. las consideraciones de mi mayor respeto.
Lewis J, Zunossí.
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CÓPIA

Paraná, Enero 13 de 1871.

Al señor Comandante en Jefe de la Plaza, Coronel don Fran
cisco Forjes.

Los médicos que suscriben han acordado dirijirse á vd. por la 
presente, pidiéndole la pronta ejecución de las medidas hijiéni- 
cas que enumeran.

Tal vez el señor Coronel no se crea suficientemente autoriza
do por el Superior Gobierno para hacerlas erogaciones que de
mándala postura en vijencia de estas medidas, y tema ultrapa
sar las facultades de que está envestido; pero debe asistirle el 
convencimiento que nosotros tenemos de la inminencia del pe
ligro que tratamos de conjurar, y la confianza que abrigamos 
en la ilustración de nuestro Gobierno, que vista la exijente ne
cesidad de tales medidas, no las dejará de aprobar por el fin á 
que van ellas encaminadas para determinarse á llevarlas á cabo.

Fuera del cumplimiento de su deber y de la misión que se 
se les ha confiado, lleva á los infrascriptos á proponer estas me
didas rigorosas y á pedirle la pronta ejecución de ellas, lo in
minente del peligro que nos amenaza y el convencimiento de 
que solo la autoridad nacional podrá llevarlas á cabo, por ser 
ella la sola que tiene medios aquí de hacer fácil la ejecución, 
asi como por ser la mas interesada en guardar la salud pública 
y del Ejército íntimamente entre-lazadas.

Las medidas que pedimos se pongan en inmediata ejecución, 
comprenden lo que debe hacerse en la población para que las 
causas de insalubridad que encierran no atenúen como causas 
determinantes locales, y en el Rio para evitar la importación, 
trasmisión y propagación de la epidemia que del Norte avanza 
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hácia este Puerto sembrando estragos é invadiendo á los pue
blos ribereños.

Apoyados en el testimonio de la ciencia y en la práctica de 
las naciones mas adelantadas y cuidadosas de la salud pública, 
podemos asegurarle que de la pronta ejecución de las medidas 
que proponemos, dependerá la invasión ó no invasión á esta lo
calidad de la peste que del Norte ahora viene, y dependerá tam
bién el desarrollo ó no en esta de alguna enfermedad mortífera 
de carácter exótico, que por el estado ante-hijiénico de la po
blación predispone á todo mal.

En cuanto á la ciudad las medidas que creemos mas urjentes 
tomar son las siguientes, sobre cuya utilidad y evidente conve
niencia escusamos estendernos.

4o Ordenar el blanqueo interior y esterior de las casas de la 
población, facilitando á los pobres la cal necesaria.

2o Cuidar del aseo y limpieza de los corrales de abasto inci
nerando los restos y los desperdicios.

3o Velar por la carne que sirve para la alimentación de la po
blación, no sea de animales enfermos y cansados.

4o Cuidar del aseo y limpieza del mercado, velando ála par 
sobre la sazón y buenas condiciones de las sustancias que se es- 
penden, y prohibiendo severamente la venta de frutas noto
riamente indijestas, que serán descomisadas, destruidas ó inu
tilizadas.

5o Hacer agotar los pozos toda vez que llueva ó que por otros 
motivos reunan aguas.

6o Ordenar el aseo y limpieza diaria de los cuarteles, hospita
les, cuerpos de guardia, cantones, trincheras, retenes, etc., 
debiendo las basuras y desperdicios ser sacados en el acto. Es 
conveniente que esto se haga diariamente y á primera hora para 
que estas basuras puedan ser llevadas al lugar que se designe 
para su quema.

7o Ordenar que se quemen las basuras y desperdicios de la 
población y establecimientos nacionales, en lugar oportuno.
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8o Inspección minuciosa de los alimentos que se distribuyen 
á la guarnición.

9o Evitar en lo posible la insolación en la jente de facción.
10 Distribución conveniente de las horas de ejercicio y tra

bajos de limpieza, etc., de los soldados, para que no los tomen 
en estas faenas los rigores del soldé la estación.

11 Baiw y lavado de las tropas en horas convenientes.
12 Visitas domiciliarias en la población y gran cuidado con los 

enfermos en las cuadras. Las visitas domiciliarias no tendrán 
mas objetos que los siguientes*. Io hacer remover en perentorio 
término toda aglomeración de sustancias infectas, perjudiciales, 
insalubles ó de incomodidad pública.

2o Evitar en lo posible la aglomeración de personas en loca
les estrechos y mal ventilados, velando á la par sobre el aseo y 
limpieza de las casas.

3o Dar cuenta diaria á la autoridad que se determine, de toda 
persona que se enferme en la población para que sea reconoci
da y asistida convenientemente.

13 Preparar uno ó mas Lazaretos urbanos para aislar los en
fermos sospechosos que se presenten ó afectados de mal tras- 
misible, capaz de convertirse en enfermedad epidémica.

14 Desinfección de las letrinas de las casas particulares por 
medio de la cal, en tanto se consigue bleck ú otros ajenies de
sinfectantes en abundancia. Ordenar se cierren aquellas le
trinas muy llenas ya, prévio el derramamiento de suficiente 
cantidad de cal viva. Hacer que los nuevos pozos que se hagan 
tengan una profundidad conveniente.

Por lo que toca á la sanidad marítima, que en vista de la mar
cha que sigue la enfermedad que reinaba en el Paraguay, las 
medidas que hemos hallado mas conducentes para preservar á 
esta localidad, atendiendo al estado de sitio de la plaza, á su si
tuación geográfica, y á las necesidades del servicio nacional, 
creemos, debe refundirse en las siguientes medidas lo mas esen
cial, fuera de lo proscripto en el Reglamento Sanitario vijente, 
para todos los puertos de la República.

30
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4o Ordenar que alguno de los buques de la escuadra sur
tas en el puerto haga de estacionario hasta que el Superior 
Gobierno determine.—Dicho estacionario tendrá el cuidado 
necesario para que ningún buque pase sin purgar su cuarente
na mientras subsista en Corrientes la fiebre amarilla; recibirá 
en una lancha la correspondencia para ser fumigada. 2o Los 
buques harán su cuarentena frente á la Isla de Carabajal, en 
la cual desembarcarán los pasajeros, si fuese necesario, con pre
vio permiso del Sr. Capitán del Puerto. En esta Isla se depon
drán los víveres que los buques pidan por su cuenta.

3o Hasta tanto que el Superior Gobierno determine, los pa
quetes, sin comunicar con tierra, ni recibir pasajeros viniendo 
de aguas arriba, podrán proseguir viaje á los demás Puertos.

4o El señor Capitán del Puerto velará por el exacto cumpli
miento de lo dispuesto en el Reglamento Sanitario respecto á 
cuarentenas, etc. etc.

Esto es, señor Coronel, lo que consideran conveniente los in
frascriptos poner lo mas pronto posible en ejecución.

Cumplido nuestro deber y misión tenemos el honor de salu
darlo con nuestra consideración mas distinguida.

Francisco Soler—Pedro Mallo— 
Anjel M. Donado

Es copia—
F. Tule,

P. M.
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LISTA DE LOS BUQUES DE CABOTAJE, ENTRADOS DE LA ASUNCION Y CORRIENTES, DURANTE 
LOS MCSES DE DICIEMBRE, ENERO Y FEBRERO

Fecha de su eu- 
trada

1
Nombre del buque Procedencia Salida del puerto 

de su procedencia

Diciembre 5 Patacho « Teresa » ! Corrientes
« 6 Id «Francisco Berino» «
« <( Pailebot «11 Prode» «
« 9 Goleta «Triunfo Santafecino» « Noviembre 21
« « Zumaca «R. C.» « « 23
« 12 Goleta «Estrella del Miní» «
« 13 Patacho «La Paz» « Diciembre 1®
« 15 Bote «María Teresa» « Noviembre 30
« 17 Goleta «Reno Lavagna» «
« 19 Id «Nueva Ninfa» « No se sabe
<( 26 Id «Joven Leonor» « Diciembre 6
a 27 Id «Santaclara» « « 7
« « Id «Profeta» Asunción « 12 (2)
« 28 Id «Nuevo Comercio» Corrientes « 9
« 29 Id «Victoria» « « 5
« 31 Zumaca «Flor del Rio» « « 12

Ene o 4 Goleta «Lavaña la» «
« « Id «Jóven Angelita» «
« « ' Id «Jóven Canción» «
« 11 Id «Amable Julia» «
« 2 Id «Cármen Generen» Asunción
« 12 Patacho «San José» Corrientes
« 13 Goleta «María Luisa» «
« 16 Id «Adelaida» «
u 17 Id «Minerva» Asunción
K 19 Id «Febro» «
« 26 Id «Nicandra» Corrientes
« 27 Zumaca «Palma Africana» «
(( « Goleta «Nueva Paz» «
« 28 Id «Courrier de la Pietra» «
« 30 Id «Gualeguaychú» «

Febrero 3 Id «María Luisa Eujenia» Asunción
a Id «Pedro Ratti» «

« « Id «Nueva Ninfa» Corrientes
« 4 Id «Nueva Rosita» «
« 7 Bergantin goleta «Fulminante» Asunción
« a Goleta «Inquinosa» Corrientes
d 9 Patacho «Nichoso» Asunción

10 Goleta «María Escolano» Corr’tes 0)
« 13 Id «Reno Lavagna» «

« Id «Jóven Paulita» «
« 17 Patacho «Friense» «
« 20 Id «Génova» «
a 21 Goleta «Rosa» «
« 24 Id «Elena» «

(1) Este buque no fué á Corrientes sino al Paraná.
(2) De Corrientes.
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Entrada de vapores

1870

Diciembre 1° «America» Montevideo
« « «Rio Uruguay» «
« a «Uruguay» Fray-Bentos
« « «Saturno» Salto
« «Rio de la Plata» Montevideo
a « «Villeta» «
« 3 «Villa del Salto» «
« a «San Cristóbal» Salto
« « «Esmeralda» Rosario
« 4 «Saturno» Montevideo
a « «Rio de la Plata» «
« a «Silex» Uruguay
« a «Rio Paraguay» Rosario
a 5 «Guaraní» Asunción
« G «Curumbá» Montevideo
a a «Goya» «
a « «Entre-Rios» Gualeguay
a a «Na posta» Colonia
« a «Pampa» Genova
a 7 «Silex» Montevideo
a a «San José» «
a a «Comercio del Rosario» Uruguay
a « «Borneo» Londres
« 8 «América» Montevideo
a « «Patagones» Patagones
« a «Uruguay» De los Ríos
a « «Rio Gualeguay» Asunción
a « «Iris» Uruguay
« a «Uruguay» «
a « «E. A. Conel» Colonia
a a «Villeta» Montevideo
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Diciembre « «Oneida» Southampton
« « «Onix» Asunción
« 9 «Liguria» Génova
« « «América» Montevideo
« « «Comercio del Rosario» Uruguay
« 10 «San Cristóbal» «
« « «Osorio» Montevideo
« « «Rosario» Asunción
a a «Cisne» Rosario
« « «Vi lleta» Montevideo
a « «Rio Paraguay» Rosario
« 11 «Rio Uruguay» Montevideo
« « «Sílex» Uruguay
« a «Pampa»
« « «Taragúy» Asunción
« 12 «Villa del Salto» Montevideo
a « «Rio de la Plata» «
« 13 «América» tí
« a «San Cristóbal» «
a « «Guaraní» «
« 14 «Sílex» «
« « «Villeta» a
a tí «Rio Uruguay» Uruguay
a 15 «Venezia» Asunción
a tí «Proveedor» tí
« « «Villa del Salto» Montevideo
« a «América» tí
« tí «Anicota» Asunción
« 16 «Napostá» Colonia
« a «Comercio del Rosario» Uruguay
« a «Savoie» Marsella
« « «Rio de la Plata» Montevideo
a « «Villeta» a
« 17 «Entre-Rios» Gilaleguay
« « «General Nazar» Asunción
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Diciembre 17 «Rio Uruguay» Montevideo
« 18 «América» a
« a «San Cristóbal» Uruguay
« « «Rio de la Plata» Montevideo
« « «Rio Paraguay» Rosario
« « «Sílex» Uruguay
« « «Anita» Fray-Bentos
« « «Pampa» Uruguay
« « «Presidente» Asunción
« 19 «Alice» «
« « «Esmeralda» Rosario
« « «Villa del Salto» Uruguay
« « «Naposta» Colonia
« 20 «Goya» Asunción
« « «Lolita» Ensenada
« « «Rio de la Plata» Montevideo
« « «América» «
« 21 «San Cristóbal» «
« « «Coronel Rosetti» Zarate
« « «Villeta» Montevideo
« « «Sílex» «
« « «Gironde» Burdeos
« 22 «Onix» Montevideo
« « «Rio Uruguay» Salto
« « «América» Montevideo
« 23 «Villa del Salto» «
« « «Naposta» Colonia
« 24 «Wasp» Montevideo
« « «Rio de la Plata» «
« « «Villeta» «
« 25 «América» «
« « «Rio Uruguay» «
« « «San Cristóbal» Uruguay
« « «Rio de la Plata» Montevideo
« « «Audaz» Rosario
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Diciembre 26 «Sílex» ’ Uruguay
« « «Vi lleta» Montevideo
« a «Galgo» Asunción
« 27 «Pascal» Liverpool
a « «Rio de la Plata» Montevideo
a « «San Cristóbal» «
« « «Goya» a
« 28 «Villeta» «
« a «Sílex» «
a « «Rio Uruguay» Uruguay
a a «Cisne» Rosario
« 29 «Villa del Salto» Montevideo
« a «Naposta» Colonia
« 30 «Villeta» Montevideo
« a «Rio de la Plata» «
« a «Cerro» Patagones
a « «Entre-Rios» Gualeguay
« 31 «San Cristóbal» Uruguay
« « «Pampa» «
« « «Rio Uruguay» Montevideo
a a «América» «

1871
Enero 1° «Anita» Fray-Bentos

« « «Sílex» Uruguay
a « «Rio de la Plata» Montevideo
« a «Rio Paraguay» Rosario
« 2 «Naposta» Colonia
a a «Río Uruguay» Uruguay
« 3 «Rio de la Plata» Montevideo
a a «América» «
a a «San Cristóbal» «
a a «Tycho Brake» Liverpool
a 4 «Villa del Salto» Uruguay
« « «Villeta» Montevideo
a a «Porteña» «
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Enero 4 «Bianca Pertica» Génova
« « «Esmeralda» Rosario
« 5 «América» Montevideo
« « «Rio Uruguay» «
« « «Naposta» Colonia
<r 6 «Rio de la Plata» Montevideo
« a «Villeta» «
« a «Cuyabá» «
a a «Comercio del Rosario» Rosario
a 7 «América» Montevideo
a « «San Cristóbal» Uruguay
« 8 «La Plata» Southampton
« « «Adriane» Londres
a a «Palestina» Liverpool
« « «Villa del Salto» Montevideo
« a «Gerente» «
« 9 «Rio Uruguay Uruguay
a « «Goya» Corrientes
« a «Naposta» Colonia
a 10 «Clementina» Génova
a a «América» Montevideo
a a «San Cristóbal» «
a «Rio de la Plata» «
« 11 «Coquimbo» «
a a «Villa del Salto» Uruguay
a « «Villeta» Montevideo
a « «Bruix» «
a a «Coronel Rosetti» Bahia Blanca
« 12 «Rio Uruguay» Montevideo
« a «América» «
« a «Saturno» Uruguay
a « «Cisne» Rosario
a a «Naposta» Colonia
a 13 «Rio de la Plata» Montevideo
« « «Taraguy» Asunción
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Enero 13 «Villeta» Montevideo
« 14 «San Cristóbal» Uruguay
« « «Villa del Salto» Montevideo
« « «América» «
« « «San Cristóbal» Uruguay
« « «Pícardie» Marsella
« « «Rio de la Plata» Montevideo
« 15 «Rio Gualeguay» Asunción
« « «Guaraní» «
« « «Espora» Paraná
« « «Saturno» Montevideo
« « «Jeneral Nazar» Asunción
« « «Saturno» Uruguay
« 16 «Rio Uruguay» Montevideo
« « «Naposta» Colonia
« « «Rio Paraguay» Rosario
« « «San Cristóbal» Montevideo
« « «Entre-Rios» Gualeguay
« 17 «América» Montevideo
« a «Rio de la Plata» «
« a «Ceres» «
« « «Saturno» «
« 18 «Sílex» Uruguay
a a «Villa del Salto» «
« « «Alvaro Gómez» Asunción
« « «Villeta» Montevideo
a a «Río Uruguay» «
« 19 «Saturno» Uruguay
« « «Kracher» Montevideo
« « «Patagones» Patagones
« « «Naposta» Colonia
a a «Hipparchus» Liverpool
« 20 «Villeta» Montevideo
« « «María» «
« « «Rio de la Plata» «
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Enero 20 «América» «
a a «Amazonas» Rurdeos
« a «Esmeralda» Rosario
« 21 «San Cristóbal» Uruguay
a a «Villa del Salto» Montevideo
a a «Proveedor» Goya
a 22 «Saturno» Montevideo
a a «Rio de la Plata» «
a « «Montevideo» Génova
a a «La Marina» Glasgow
« « «Na posta» Colonia
a 23 «Decidée» Asunción
« « «Spora» Rosario
a « «San Cristóbal» Montevideo
a « «América» «
a a «Rio de la Plata» «
« 24 «Isabel» «
a « «Emily» Asunción
a « «Lime» Rosario
« a «Saturno» Montevideo
a 25 «Villa del Salto» «
a « «Júpiter» Amberes
a 26 «Saturno» Uruguay
a « «Rio Uruguay» Montevideo
a a «Na posta» Colonia
a 27 «América» Montevideo
« « «Silex» «
a a «Rio de la Plata» «
a 28 «San Cristóbal» Uruguay
« a «Villa del Salto» Montevideo
a a «Etna» «
a 29 «Rio Paraguay» Rosario
a a «Rio de la Plata» Montevideo
a a «Saturno» «
« 30 «Naposta» Colonia
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Enero 30 «Rio Uruguay» Uruguay
« « «América» Montevideo
« 34 «San Cristóbal» «
« a «Rio de la Plata» «
« « «Silex» Uruguay
a a «Rernard» Amberes
a « «Comercio del Rosario» Paraná

4871
Febrero 4o «Saturno» Montevideo

a a «Villa del Salto» «
« « «La Place» Liverpool
« a «Entre-Rios» Gualeguay
« 2 «Saturno» Uruguay
a « «Rio Uruguay» Montevideo
« a «Esmeralda» Rosario
« « «Na posta» Colonia
« 3 «Silex» Montevideo
a « «Patagones» Patagones
« 4 «América» Montevideo
« a «San Cristóbal» Uruguay
a a «Rio de la Plata» Montevideo
« 5 «Saturno» «
« a «Jeneral Gelly» «
« a «Douro» Southampton
a « «Rio Paraguay» Rosario
a a «Goya» Asunción
« 6 «Saturno» Uruguay
a « «Rio Uruguay» «
« a «Onix» Montevideo
« « «Naposta» Colonia
« 7 «Cuyaba» Asunción
a « «Cisne» Rosario
« 8 «Villa del Salto» Uruguay
a a «Marcelio Dias» Asunción
a « aOsorio» Rosario
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Febrero 9 «América» Montevideo
a a «San Cristóbal» «
a a «Iris» Uruguay
« « «Tamesís» Rosario
a 10 «Rio Uruguay» Uruguay
« 12 «Saturno» Montevideo
a a «Iris» Uruguay
« a «Concordia» Concordia
a 13 «Abo Maria» Génova
a 14 «América» Montevideo
a 15 «Audaz» Rosario
a a «Jeneral Gelly» «
« a «Proveedor» Asunción
a 16 «Iris» Uruguay
« « «Rio Paraguay» Rosario
a « «Esmeralda» a
a « «Daiman» Uruguay
« 18 «Diamante» Asunción
a a «San Cristóbal» Uruguay
a 19 «Rio de la Plata» Montevideo
« « «Iris» Uruguay
« 20 «Halley» Liverpool
« « «Sundh» Burdeos
a 23 «Copernicus» Liverpool
« 25 «Buenos Aires» Montevideo
« « «Iris» Uruguay
« 27 «Italo-Platense» Génova
a « «Patagones» Bahía Blanca
« a «Lacidon» Amberes

Marzo 1° «Rio de la Plata» Montevideo
« « «Taraguy» Ensenada
« 2 «Iris» Uruguay
a a «Jeneral Garibaldi» «
« 3 «Rio Uruguay» «
a 4 «Aguila» Génova
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Marzo 5
a a

«Ester»
«Iris»

«
Uruguay

a « «Coronel Rosetti» Paraná
« G «Curuzú» Goya
a a «Cisne» Rosario
« 8 «Alver» Liverpool
« a «Rio Uruguay» Uruguay
a a «Misionero» Asunción
« 9 «Jeneral Garibaldi» Uruguay
« 10 «Bonita» Londres
« a «Iris» Uruguay
« 11 «Rio Uruguay» «
« 12 «Coronel Rosetti» Gualeguay
« « «Oneyda» Southampton
« 13 «Iris» Uruguay
« 16 «Iris» «
« « «Jeneral Nazar» Asunción
a a «Esmeralda» Rosario
a « «Rio Uruguay» Uruguay
a 17 «Astarte» Glasgow
a a «Emili» Genova
« a «Rio de la Plata» Montevideo
« 18 «Coronel Rosetti» Uruguay
« 19 «Rio Gualeguay» Victoria
a « «Sadowa» Rosario
a a «Audaz» Uruguay
« 20 «Iris» a
a a «Entre-Rios» Gualeguay
a 23 «Garibaldi» Montevideo
« 25 «Biela» Liverpool
« a «Gironde» Burdeos
« 29 «Iris» Uruguay
a a «Theresa» Paraná
« 30 «Rio Uruguay» Montevideo
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Lista de los buques que han dado entrada desde el Io 
de Diciembre, hasta el 1 ° de Marzo.

Di’brel0 Barca Española, «Pcola» de Barcelona.
Barca Inglesa, «Ludien Chicp», Londres. 
Goleta Alemana, «Bellma», Rio Janeiro. 
Barca Inglesa, «Charles Eduard», Montevideo. 
Barca Española, «Antoñita», Barcelona. 
Barca Española, «Pepilla», Barcelona. 
Barca Inglesa, «Davis Carmen», Montevideo.

2 Pot Francés, «Porteña», Mercedes.
Barca Italiana, «Hamino Luisa», Montevideo. 
Barca Española, «Pirro», Barcelona.
Barca Española, «Anastasia», Coruña.

3 Barca Francesa, «Overa», Marsella. 
Goleta Italiana, «San Telmo», Concordia. 
Bergantin Holandez, «Ceres», Paranaguá. 
Lugre Italiano, «Presidente Sarmiento», Cádiz. 
Barca Noruega, «Nord-america», CardilT. 
Barca Holandesa, «Neptuno», Paranaguá.

5 Barca Italiana, «Carolina B.», Cádiz 
Lugre Italiano, «Paganini», Cádiz. 
Barca Italiana, «Ascenzione», Cádiz. 
Barca Francesa, «Gustave Loriss», Burdeos 
Polacra Española, «Félix», Barcelona. 
Barca Inglesa, «Rezcana», CardilT. 
Bergantin Holandez, «Toa», Rotterdam. 
Bergantin Holandez, «Nelly», Amsterdam. 
Barca Italiana, «Forense,» Génova. 
Barca Italiana, «Volturno», Cádiz.

G Barca Italiana, «Ana Parody», Cádiz. 
Barca Italiana, «Francisca Fenari», CardilT. 
Barca Inglesa, «La Flor du Plata», Liverpool. 
Barca Holandesa, «Isabella Johanna», Rotterdam.

7 Polacra Española, «Sorpresa», Rio Janeiro.
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D’bre. 7 Lugre Italiano, «Constante», Cardiff.
Polacra Italiana, «Elena Drago», Genova.

9 Goleta Holandesa, «Telemachus», Paranaguá. 
Polacra Española, «Tres Deroteas», Cádiz. 
Barca Noruega, «Demetreoz», Liverpool.
Barca Inglesa, «Selver Cloud», Liverpool.

•10 Barca Italiana, «Roveretto», Cádiz.
Barca Italiana, «Giuseppina», Cádiz. 
Bergantín Español, «Safio», Barcelona. 
Polacra Española, «Viajero», Barcelona. 
Barca Francesa, «Ville de Lille», Liverpool.

12 Barca Inglesa, «Paraná», Montreal.
Barca Sueca, «Maria», Cardiff.
Goleta Argentina, «Elena», Glasgow.
Vapor Italiano «Liguria», Genova.
Bergantín Alemán, «Concordia», Montevideo. 
Goleta Holandesa, «Marie Heleno», Rotterdam. 
Barca Francesa, «Laumence», Liverpool.
Barca Francesa, «Amelia», Cardiff.
Barca Francesa, «Reforma», Marsella.
Barca Italiana, «Cosme Cuneo», Cardiff.

14 Bergantín Alemán, «Eduard», Asunción. 
Pesadro Per tugues, «Vellessia,» Santa Catalina. 
Goleta Italiana, «Tres Amigos» Montevideo.
Barca Italiana, «Itala» Cardiz.
Barca Noruega, «Flora» Cardiz.

15 Barca Francesa, «Fortuna» Cardiff. 
Barca Inglesa, «Kimania» Montevideo.

17 Barca Española, «Alvertina,» Barcelona. 
Bergantín Americano, «Manj Dewis,» Perttano. 
Bergantín Alemán, «Adeners,» Estados Unidos.

19 Barca Italiana, «Peodomea,» Cádiz.
Bergantín Brasilero, «Santa Cruz,» Rio Janeiro. 
Barca Inglesa, «Lakí Binlle,» Liverpool.
Barca Inglesa, «Agustima,» MontriaL
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Dic. 49 Barca Americana, «Archeos,» Portland.
20 Barca Italiana, «Tres Fratelli,» Genova. 

Bergantín Español, «Joven Miguel,» Barcelona. 
Barca Americana, «Sacar Hobart,» Montreal. 
Barca Americana, «Hellespint,» Nueva-Yorke.

21 Lugre Ingles, «Zephyers,» Valparaíso.
Barca Francesa, «Cecilia Carharína,» Santa Catalina. 
Bergantín Holandez, «Diana,» Amberes.
Barca Francesa, «Amalia,» Burdeos 
Polacra Espoñola, «Virgen del Carmen,» Cádiz. 
Barca Francesa, «Alnia,» Montreal.

22 Goleta Italiana, «Nuestra Señora de la Guardia,» Ge
nova.

Barca Inglesa, «Paloces,» Pensacold.
Barca Noruega, «Anma,» Citu.
Barca Noruega, «Bonafide,» Burdeos.
Barca Inglesa, «Inito,» Liverpool

23 Bergantín Español, «Amogantí Emilio,» Cádiz. 
Barca Ingleso, «Oriental,» Roterdam.
Bergantín Italiano, «Justino Moni.» Paranaguá. 
Goleta Italiana, «Helena,» Rio Janeiro.
Barca Inglesa, «Thumos Henij,» Montevideo.

24 Barca Inglesa, «Cristina,» Liverpool. 
Barca Italiana, «Rápales,» Cádiz. 
Bergantín Inglés, «Miranda,» Liverpool. 
Barca Italiana, «Fliada,» Cette.
Bergantín Francés, «Bime Amelio,» Rio Janeiro. 
Barca Italiana, «Giusseppe Maggio,» Génova.

26 Bergantín Inglés, «Ruz Dire,» CandifT. 
Bergantín Español, «Üranco,» Valencia. 
Barca Inglesa, «Pavía,» Montevideo. 
Polacra Española, «Silencio,» Tarragona. 
Barca Francesa, «Lant Luwis,» Burdeos,

27 Fragata Francesa, «Valparaíso,» Montevideo.
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Dic. 27 Bergantín Francés, «Lion,» Burdeos.
Polacra Española, «Sebastian,» Rio Janeiro.

28 Bergantín Alemán, «Monganithn,» Hamburgo. 
Fragata Italiana, «Antonia,» Cádiz.

29 Barca Italiana, «Vespucio,» Cádiz.
30 Barca Italiana, «Elena,» Burdeos. 

Bergantín Francés, « Heñí Anosse,» Burdeos 
Bergantín Español, «Camine,» Hamburgo.

31 Bergantín Argentino, «Volante,» Paranaguá. 
Bergantín Americano, «Monson,» Nueva-York. 

Enero 2 Bergantín Brasilero «Feliz Americano», Bahía.
Barca Inglesa «Hiawatha», Cardiff.
Barca Brasilera «Thereza», Brasil.
Bergantín Americano «Eduard M. Stull», Nueva-York.

3 Bergantín Brasilero «Alice», Montevideo.
Barca Inglesa «Munishsti», Montreal.
Goleta Holandesa «Albert Hermán», Amsterdam.

4 Bergantín Brasilero «Damas», Montevideo.
Vapor Italiano «Bianca Pértica», Génova.
Barca Inglesa «Porteña», Liverpool.
Bergantín Español «Paquito», Matanzas.

7 Barca Inglesa «Amelia», Montreal.
Goleta Danesa «Barlot», Porto Alegre.
Bergantín Ingles «Georgina», Baltimore.

9 Barca Inglesa «Comodora» Montreal.
Bergantín Holandés «Jean Antora», Amsterdam. 
Vapor Inglés «Ticho Brate», Montevideo.

11 Barca Nacional «Isabel», Porltand.
Vapor Nacional «Clementina», Génova.
Barca Inglesa «Union», Nueva-York.
Barca Inglesa «Buthorp», Liverpool.

12 Barca Brasilera «Goncergao», Rio Janeiro. 
Bergantín Brasilero «María», Parnaguá. 
Bergantín Español «Otasin», Cádiz.

36
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Enero 12 Goleta Americana «La Única Justa», Buenos Aires, 
Glasgow.

Barca Brasilera «Flecha», Parnaguá.
Barca Americana «Glisbook», Nueva-York.
Bergantín Inglés «Nápiter», Montreal.
Barca Francesa «Basco», Rio Janeiro.

14 Barca Inglesa «Gladstune», Sulecha.
Bergantín Inglés «Chalcirpe», Valarpaiso.
Barca Inglesa «Oseo», Montevideo.
Bergantín Sueco «Ida», Montevideo.

16 Barca Inglesa «EasternLarse»,Montreal.
Barca Inglesa «Cunero», Cádiz.
Barca Inglesa «Rivol», Montreal.
Barca Inglesa «Warrior», Montreal.

17 Fragata Inglesa «Speculator», Hamburgo.
Barca Inglesa «R. Waloh», Perltand.
Barca Noruega «Reformamos», Stamerich.
Barca Inglesa «E. Thomas», Pumsen.

20 Corbeta Española «Nueva Ignacia», Vigo.
Bergantín Sueco «Trcrpi», Amsterdams.
Barca Inglesa «Louis», id.
Goleta Holandesa «Spccialidad», St. John.
Goleta Holandesa «Mina», Rotterdams.
Barca Italiana «Avo Guiseppe», Marsella.
Barca Española «Joven Gabriel.

21 Bergantín Español «Lorenzo», Tarragona.
Bergantín Español «Paloma de Catalina», Coruña.

23 Barca Rusa «Rojide», Marsella.
Bergantín Brasilero «Pepita», Porto Alegre.
Barca Alemana «Albero», Mostreal.
Barca Francesa «Fingot», Marsella.
Barca Italiana «Teresa Roma», Génova.
Barca Inglesa «Rotterdams», id.
Barca Italiana «Catalina Solari», id.
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Enero 23 Bergantín Sueco «Pepito», Londres.
Barca Noruega, «Connilgo», Baltimore.
Barca Inglesa, «Nesviott», Londres.
Vapor Italiano, «Montevideo», Genova.
Barca Italiana, «Veloce», Genova.
Polacra Española, «Catalina», Río Janeiro.
Barca Americana, «Sadie», Nueva York.
Barca Inglesa, «Albergeldie», Glasgow.

24 Bergantín Español, «Indio», Rio Janeiro.
Barca Española, «Ana», Rio Janeiro.
Barca Noruega, «Evarmg Stea», Cardiff.
Barca Inglesa, «Criolle», Bristol.
Vapor Inglés, «Marina», Montevideo.
Bergantín Brasilero, «Letta», Rio Janeiro.
Barca Americana, «Sirene», Baltimore.
Barca Inglesa, «Excelsion», Cardiff.

25 Goleta Alemana, «Jonshon Humirch», Estados Uni
dos.

Barca Fransesa, «Glara,» Burdeos.
Vapor Inglés, «Júpiter,» Amberes.
Bergantín Holandés, «Jeanmelh,» Amsterdam.

26 Barca Francesa, «La Plata,» Burdeos.
Bergantín Noruego, «Tarning,» Noruega.
Bergantín Holandés, «Vrede,» Harílepot.
Barca Italiana, «Avo,» Valparaíso.
Barca Inglesa, «Matilde Hilyano,» Montreal.
Barca Inglesa, «Lochec,» Montevideo.

27 Bergantín Inglés, «Almasa,» Estados-Unidos. 
Polandro Alemán, «Anita,» Rio Janeiro.

30 Bergantín Alemán, «H. B. Sterspom;» Estados Uni
dos.

Fb’ro Io Fragata Americana, «Nevada,» Burdeos.
Bergantín Sueco, «Martha» Amberes.

2 Barca Inglesa, «Quéva Oflhe Basy,» Londres.
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Fb’ro 2 Bergantín Italiano, «Santerías,» Genova. 
Barca Inglesa, «Johm Kitsm,» Liverpool. 
Bergantin Americano, «Clara J’Adainos,» Liverpool. 
Bergantin Español, «Fortuna,» Barcelona. 
Barca Española, «Rufina Bilha,» Bilbao.

3 Barca Inglesa, «W. Wood,» Liverpool. 
Patacho Brasilero, «Adolfo,» Santa Catalina. 
Bergantin Inglés, «Johamen Eduard,» Rotterdam. 
Barca Inglesa, «Gipiers,» Rotterdam. 
Fragata Francesa, «Bopret,» Burdeos.

4 Barca Italiana, «Julieta,» Ñapóles. 
Barca Rusa, «Lenmaton,» Bremat. 
Barca Noriega, «Otterver,» Burdeos. 
Bergantin Sueco, «Skcine,» Londres.

6 Patacho Brasilero, «Arabe,» Rio Janeiro. 
Barca Francesa, «Limce Lacosta,» Burdeos. 
Bergantin Sueco, «Espresso,» Harttepool. 
Patacho Brasilero, «Arabe,» Rio Janeiro. 
Goleta Alemana, «María,» Rio Janeiro. 
Barsa Inglesa, «Normam,» Liverpool. 
Barca Francesa, «N. el Roder,» Burdeos. 
Barca Francesa, «Bamban,» Montevideo. 
Barca Francesa, «Lancer,» CardilT.
Patacho Francés, «Berlhey Fams,» Rio Janeiro.

7 Barca Francesa, «Procurador,» Neuport.
9 Vapor Italiano, «Anegse,» Génova.

10 Bergantín Brasilero, «San Tolmo,» Montevideo.
H Barca Americana, «Silas Fisch,» Montevideo.

Barca Noruega, «Concordia,» Cete.
Barca Francesa, «Santa Genoveva,» Inglaterra.

13 Barca Guatemalteca, «Rosita,» Valpariso.
14 Barca Francesa, «Eugenia Adela,» Marsella. 

Barca Inglesa, «Hepeins,» Nueva York.
15 Barca Italiana, «Carolina,» CardilT. 

Bergantin Español, «Elena,» Matanzas.
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Fb’ro 17 Barca Española, «Diego M. de Bolívar,» Coruña. 
Barca Francesa, «Peabvay,» Rio Janeiro. 
Bergantín Alemán, «Wanders,» Rio Janeiro. 
Barca Italiana, «Avo Maria,» Génovu. 
Barca Francesa, «Corneill,» Baltimore. 
Fragata Americana, «Wild Rover,» Cardiff.

18 Bergantín Sueco, «Sopfria,» Tarragona. 
Barca Italiana, «Adelina,» Cette.

20 Barca Italiana, «Amizzoá», Gualeguychú.
21 Bergantín Holandez, «Minerva»,Rotterdam. 

Bergantín Holandez, «Jorge Erest», Pernambuco.
22 Barca Jnglesa, «Messenger», Londres. 

Barca Danesa, «Margueritlie», Rotterdam. 
Barca Americana, «Galipso», Nueva York. 
Bergantín Russo, «Fris», Marsella.

23 Goleta Alemana, «Helena Cristina», Hamburgo.
24 Vapor Italiano, «Italo Platense», Genova. 

Patacho Español, «Presidente», Barcelona.
25 Barca Italiana, «Giuseppe Romerini», Cardiff. 

Fragata Americana, «Messager», Hamburgo.
26 Bergantín Holandés, «Johanin Hunan,» Amsterdam. 

Barca Noriega, «Svaadcia Brooch,» Noruega.
27 Barca Italiana, «Nawerth,» Valparaíso. 

Barca Francesa, «Venezia Libera», Cette.
28 Aapor Inglés, «Lacydans», Londres. 

Barca Francesa, «Maldonado», Cette.

Buenos Aires, de 1871.
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ESTADO

ESCUADRA

BUQUE DIMENSIONES CAÑONES

NOMBRES

Ca
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| Man
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ié
s 

Pu
nt

al
 en
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a 
|

Ca
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re
 

j
Vapor Pampa.............................. acero 409 224 24 11 1 12

Id Rosetli.............................. hierro 500 245 23 12 2 16

Id Espora.............................. hierro 450 180 22% 9 1 12

Id Gualeguay........................ hierro 80 110 14 8 » »

Id Choelechoel...................... hierro 65 80 14 7 1 4

Id Aviso................................ hierro 12 30 6 5 » »

Id Vigilante............................ mada 710 142 41 18 » »

Id Mora..................................

Eu «

ruada 1000

lesarnie

270 35 18 0 »

Id Brown................................ hierro 574 254 30 16 » »

Id Pavón ................................ hierro 230 180 22% 9 » »

Id Itapirú.............................. hierro 40 8014 5 » »

Id Guardia Nacional............ hierro 560 195 27% 17
1

» »
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Vapor Pampa.................. rueda 18 160 4 20 bueno bueno

Id Rosetti.................. rueda 15 250 2 26 regular regular

Id Espora.................. rueda 12 120 2 12 bueno malo

Id Gualeguay.............. rueda 8 70 1 9 malo malo

Id Choelechoel.......... hélice 5 20 1 4 bueno bueno

Id Aviso...................... hélice 5 12 1 2 bueno malo

Id Vigilante................ « » » » » » »

Id Mora...................... « » » » » » »

En desarme

Id Brown.................... hélice 14 400 6 38 regular bueno

Id Pavón.................... rueda 12 120 2 12 bueno malo

Id Itapirü.................... rueda » 35 1 3 malo malo

Id Guardia Nacional. rueda 9 250 2 22 bueno regular
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Vapor Pampa........ 1 1 2 2 7 2 2 4 3 4

Id Rosetti .... 1 1 2 2 7 2 2 4 3 4

Id Espora........ 1 4 2 2 7 2 2 4 3 4

Id Gualeguay.. í 1 4 4 2 4 4 4 2 »

Id Choelechoel » 1 4 » 2 4 4 4 4 »

Id Aviso.......... » » » 4 » 4 » » 4 i>

Id Vigilante... » 4 1 2 » » » 4 2 4
Id MorA........ » » 4 4 » » » 4 2 »

3 6 40 44 24 9 8 7 47 4
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DE LA

NACIONAL

NOHBBES

DOTACION

Pampa.

Id Rosetti..................

Id Espora................

Id Gualeguay............

Id Choelechoel........

Id Aviso....................

Id Vigilante..............

Id Mora....................

i 

1

»

»

»

»

4 3 14 17 8 12 116 22
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ESTADO comparativo cutre el Presupuesto vlgeute 

y el Proyecto para 18 7®.

Inciso 1 Ministerio.. .
» 2 Inspección ..
» 3 Plana Mayor.
» 4 Gomand’s de

Fronteras.
» 5 Artillería... .
» 6 Infantería ...
» 7 Caballería ...
» 8 Dep’mento de

Marina... .
» 9 Cuerpo Médi

co, etc.. ..
» 10 Parque, Co

misaría, etc
» 11 Pensiones...
» 12 Indios...........
» 13 Raciones de 

Marina....
» 14 Sobre-sueldos 

en campa
ña.............

» 15 Eventuales..

Fts... .

Prcsupu

1871

esto de

187®

Aumento en

187®

35901
37938

290589 96

177831
64977 \

291807}
554475)

193507 32

72240

1397138 04
318500
216828 48

36900

216000
144000

40125
52242

292998 96

192948

927573

232977

113640

1576084
320400
235580 40

58794

216000
144000

4221
14304
2409

15117

16314

39469 68

41400

178945 96
1900 

18751 92

21894

4048635 80 4403362 36 354726 56
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Ministerio de la Guerra.

INCISO PRIMERO.

El aumento de este inciso es motivado:
l .° Por el aumento de ps. fts. 100 mensuales acordado á 

todos los Sub-Secretarios.
2 . ° Por el aumento correspondiente al Auditor de Guerra 

y Marina, cuyo sueldo debe ser el de Coronel, por el carácter 
militar que inviste.

3 .° Por la cantidad de ps. fts. 200 mensuales, destinados á 
servicios estraordinarios, etc., etc., etc.

INCISO SEGUNDO.

El aumento de este Inciso asciende á ps. fts. 1,192 mensua
les, por haberse incluido en él la Fiscalía Militar y el Detall, 
que no han figurado en los Presupuestos anteriores y cuyo 
pago afectaría la partida asignada para eventuales.

En este aumento se halla también comprendida la suma de 
ps. fts. 32 mensuales, proviniente del mayor precio que cuesta 
el forrage de cuatro caballos para el servicio de esta reparti
ción.

INCISO TERCERO.

El aumento de este Inciso asciende á ps. fts. 200.75 mensua
les, y proviene do la modificación introducida en la partida 
asignada á los Edecanes de S. E., la que dá tres Coroneles en 
vez de dos que figuran en el Presupuesto del corriente año.

INCISO CUARTO.

Este Inciso arroja un aumento de ps. fts. 1,259.75 mensua
les, que provienen de la creación de una Comandancia General 
de Fronteras, amas de las tres que figuran en el Presupuesto 
vijente.
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INCISO QUINTO.

{Ejército)

Bajo la denominación de Ejército se han reunido en este 
Inciso todas las fuerzas de Artillería, Infantería y Caballería 
que tiene á su servicio la Nación.

Apesar deque el Ejército no ha sido aumentado en su per
sonal, la partida asignada para <872 arroja un aumento men
sual de ps. fts. 1,359.50 ó sean ps. fts. <6,314, por todo el 
año.

Este aumento proviene de las causas que se pasa á enumerar.
Modificando el personal en cada una de las tres armas, ha 

sido necesario modificar también, en proporción, el número de 
clases de ellas.

Esa modificación no se ha podido verificar en una proporción 
exacta por las fracciones que resultaban según el aumento ó 
disminución que sufrían la Artillería, Infantería y Caballería.

Si bien el número total de las fuerzas del Ejército no ha 
sufrido alteración alguna, el número de clases ha sido insignifi
cantemente aumentado, disminuyendo en proporción el núme
ro de individuos de tropa, por las causas que se espresan en el 
párrafo anterior.

Esa modificación arroja un aumento anual
que no pasa de..................... ...............................Ps. fts. 4,3<4

Se ha agregado además, en la partida que se 
refiere á la Escolta de Gobierno, el forraje para 
50 caballos á ps. fts. 20 mensuales cada uno*— 
alaño............................................................... » » <2,000

Ps. fts. 16,314

INCISO SESTO.

{Marina)

Este inciso comprende todo el Departamento de Marina, y 
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por lo mismo, son tan diversas las causas que motivan el 
aumento de Ps. fts. 39,469.68 que arroja por todo el año, y 
hay algunas tan insigriificantes, que difícilmente se podrían 
especificar con exactitud.

Las causas principales son las siguientes:
El vapor «Pampa» agregado.
Capitanía del Paraná repuesta.
Alquiler de casa para todas las Capitanías.
Aumento en la partida asignada para Eventuales de Marina.
Mayor sueldo (en pequeña cantidad) á algunas clases del 

personal de la Escuadra.
Estas últimas reformas se hacían cada diamas necesarias, 

porque asignando el Presupuesto una cantidad mucho mas 
baja como sueldo que lo que paga el Comercio, el Gobierno se 
vé en la necesidad de abonar sobresueldos estraordinarios, y, 
aun asi mismo, le es muy difícil tener hombres que llenen las 
necesidades déla Escuadra, hallándose obligadoá recibirlos 
desechados por la marina mercante.

INCISO SÉPTIMO.

Este inciso tiene un aumento de Ps. fts. 3,450 mensuales 
proviniendo de la mayor cantidad asignada para medicamentos 
y gastos de Hospital, que la que ha figurado anteriormente.

La partida relativa al Colejio Militar, ha sido también aumen
tada en ps. fts. 450 mensuales, teniendo en cuenta las necesida
des siempre crecientes de este establecimiento, necesidades que 
el Presupuesto vijenteno alcanza á llenar.

INCISO OCTAVO.

El aumento de ps. fts. 14,912.<6 mensuales que arroja este 
inciso, proviene casi en su totalidad, de la partida asignada para 
rancho del Ejército.

La cantidad designada en el Presupuesto vijente, para ves
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tuario del Ejército ha sido disminuida en ps. fts. 50,000 ó sean 
ps. fts. 4,<70 mensuales.

Esta reducción ha permitido introducir algunas modificacio
nes indispensables en este inciso sin causar gran recargo.

Estas modificaciones son:
En el parque de artillería, aumento de ps. fts. 240 mensua

les para las tres comandancias de las Pólvoras y de ps. fts. 
395.09 para pago de jornales.

En la Comisaría de Guerra una mesa de contabilidad con 
dos auxiliares pagadores con sus ayudantes y peones y el taller 
de vestuario (tienda) que no figura en el Presupuesto vigente.

En las asignaciones de la Comisaria.ps. fts. 800, para lan
chajes.

INCISO NOVENO.

El aumento de este inciso en todo el año asciende á ps. fts. 
1,900.

Ha recibido una sola modificación: en la partida de ps. fts. 
375 mensuales para pago de pensiones atrazadas, se ha agrega
do ps. fts. 425 mensuales haciéndola estensiva al pago de 
inválidos.

INCISO DÉCIMO.

El aumento de este inciso asciende á ps. fts. 18,751.92 en 
todo el año y proviene de haberse agregado la cantidad deps. 
fts. 2,000 mensuales para aumento de precios, raciones de 
tribus que pudieran someterse, etc.

El aumento debería ser de ps. fts. 24,000 al año, pero ha
biéndose suprimido ps. fts. 318 mensuales para 6 capellanes y 
ps. fts. 19 para un lenguaraz, él ha quedado reducido á la 
cantidad mencionada.



— 575 —

INCISO UNDÉCIMO.

El aumento de ps. fts. 1824.50 que tiene este inciso, provie
ne de mayor número de Gefes, Oficiales y marineros y del 
mayor precio de las raciones para el Departamento de Marina.

INCISOS DUODÉCIMOS Y DÉCIMOTERCIO.

Iguales en todo á los del presupuesto del corriente año.


	POR EL MINISTRO DE ESTADO

	de 1871

	REBELION EN ENTRE-RIOS

	OPERACIONES DEL EJÉRCITO

	COMANDANCIA GENERAL

	PROVISION DEL EJÉRCITO

	COMISARIA DE GUERRA Y MARINA

	PARQUE DE ARTILLERÍA

	DEPARTAMENTO DE MARINA

	ESCUADRA NACIONAL

	INDICE

	ANEXO A

	CEPITA.

	DECRETO

	DECRETA:

	DECRETO

	DECRETA

	ACUERDO

	ACUERDA

	ACUERDO

	ACUERDA

	ACUERDO

	ACUERDA

	HA ACORDADO :

	ACUERDO.

	HA ACORDADO:

	ACUERDO.



	ANEXO B

	DECRETO

	DECRETO

	DECRETO

	ACUERDO

	ORDEN GENERAL.


	ANEXO C

	TELÉGRAMA

	BALANCE GENERAL

	ACUERDO.

	HA ACORDADO:



	ANEXO E

	ARTICULO PRIMERO.

	ARTICULO SEGUNDO

	ARTICULO TERCERO.

	VI.

	VII

	VIII.

	IX*

	XI.

	XII.

	XIII.

	XIV.

	XV.

	XVI.

	II.

	111

	IV.

	VI.

	VH.

	VIII.

	IX

	XI.

	XII.

	XIII

	XIV.

	XV.

	XVI


	ANEXO F

	I.

	II.

	III.

	IV.

	ESCUADRA

	NACIONAL

	ESCUADRA

	NACIONAL

	INCISO PRIMERO.

	INCISO SEGUNDO.

	INCISO TERCERO.

	INCISO CUARTO.

	INCISO QUINTO.

	INCISO SESTO.

	INCISO SÉPTIMO.

	INCISO OCTAVO.

	INCISO NOVENO.

	INCISO DÉCIMO.

	— 575 —

	INCISO UNDÉCIMO.




